




































































































































































































































































































































































163EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

A. Servicios

a. Almacenes Generales de Depósito280

679. Los almacenes generales de depósito eran aquellos establecimien-
tos para el depósito, conservación, custodia y en su caso, venta de mercancías 
que le fueran encomendadas, así como la expedición de los documentos llama-
dos “Certificados de depósito” y “Bono de prenda”.

680. A los almacenes generales de depósito les eran aplicables las dispo-
siciones relativas al depósito mercantil en general; es decir, al depósito “que 
se realiza a consecuencia de actos de comercio, ya sea porque el depositario tie-
ne el carácter de comerciante, porque las cosas depositadas son objeto del co-
mercio, o por ambas circunstancias”.281

681. La función de los certificados de depósitos era representar a la mer-
cancía y servir como instrumento de enajenación, transfiriendo a favor de su 
adquirente la propiedad de la mercancía.

682. Por su parte, el bono de prenda representaba el contrato de préstamo 
con la respectiva garantía de las mercancías depositadas y confería por sí mis-
mo los derechos y preeminencias de un crédito prendario.

683. El artículo 355 del Cco establecía, en cuanto a las condiciones y requi-
sitos necesarios para abrir o explotar un almacén general de depósito, que de-
bía atenderse a lo expresado en la ley que regulara a las instituciones de crédito, 
que aún no existía. Este artículo, así como el 640,282 son un referente para con-
firmar que el Código de Comercio de 1890 no era congruente con sus ideales 
codificadores, ya que este mismo hacía referencia a la creación de leyes mer-
cantiles fuera del Código; además, creaba lagunas jurídicas al hacer referen-
cia a leyes que aún no existían y que, al menos en este caso, estuvieron 7 años 
sin ninguna regulación legal.

684. El artículo 3º transitorio de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, publicada el 27 de agosto de 1932, derogó las disposiciones relati-
vas a los Almacenes Generales de Depósitos del Código de Comercio de 1890.

280  Código..., op. cit., nota 236, artículos 340-357.
281  Zavala González, Alfredo, voz “Depósito mercantil”, Quintana Adriano, Elvia Ar-

celia (coord.), Diccionario de derecho mercantil, México, Porrúa, Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas, 2001, p. 175.

282  Véase, infra, c. Instituciones de crédito, párrafo 687, en este mismo apartado.
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164 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

a. Moneda283

685. El Código reguló de manera muy escueta los parámetros generales 
en relación con la moneda; básicamente señaló que el peso representa la base de la 
moneda mercantil y que, a través de esta base monetaria, se debían hacer las ope-
raciones de comercio y los cambios sobre el extranjero; también señaló que ésta 
servía de base para los contratos hechos en el extranjero y que debían cumplirse 
en la República Mexicana, así como los giros que se hicieren de otros países.

686. Esta limitada regulación es complementada con la Ley que establece 
el régimen monetario de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 25 de marzo de 1905, la que a su vez es derogada por la 
Ley Monetaria de 1931.284

b. Instituciones de crédito285

687. En un solo artículo se daba la pauta para la aplicación de una ley es-
pecial que regulara estas instituciones, así como también se remarcaba que, 
en tanto dicha ley se expidiera, estas instituciones sólo podían constituirse pre-
via autorización de la Secretaría de Hacienda y aprobación del contrato respec-
tivo por el Congreso de la Unión.

688. La primera ley que reguló a las Instituciones de Crédito data de 1897; 
en sí, es la primera ley que se desprende del Cco de 1890. No deroga ninguna 
disposición de este Código, pero de acuerdo con el texto del mismo fue la pri-
mera ley que de manera especial y por separado, reguló una materia mercantil. 
La ley que actualmente rige estas instituciones es la de 18 de junio de 1990.286

B. Bienes

689. El Libro Tercero reguló lo relacionado con la propiedad de un buque 
o una nave mercante. Se disponían todas las situaciones en torno a la venta 
de embarcaciones, pago de impuestos, gastos de ejecución, alquiler, deudas, 
derechos y responsabilidades, así como lo relativo al embargo y remate de una 
embarcación, entre otras.

283  Código..., op. cit., nota 236, artículos 635-639.
284  Véase, infra, capítulo cuarto, 3. Ley que establece el régimen monetario de los Esta-

dos Unidos Mexicanos.
285  Código..., op. cit., nota 236, artículo 640.
286  Véase, infra, capítulo cuarto, 2. Ley General de Instituciones de Crédito.
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165EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

3.6.5. Relaciones entre comerciantes

690. Respecto a la celebración de contratos en general, el Cco, recalca 
la importancia de contar con el elemento de licitud al celebrar el acuerdo 
o convención, ya que de no contar con este elemento, no producían obligación 
ni acción alguna, aun cuando recayeran en operaciones comerciales. A su vez, 
consideraba que para efectos de validez del acto comercial lo más importan-
te era manifestar la manera y términos para obligarse, independientemente 
de observar o no las formalidades o requisitos determinados.

A. Comisión mercantil287

691. La comisión mercantil se reguló como un mandato aplicado a actos 
concretos de comercio donde intervienen dos personas, el comitente, que es 
quien confiere la comisión, y el comisionista, que es quien la desempeña.

692. El comisionista podía actuar en nombre propio o en el de su comiten-
te, pero siempre debía sujetarse a las instrucciones recibidas por el comitente.

693. El contrato de comisión mercantil terminaba por muerte o inhabili-
tación del comisionista.

B. Depósito mercantil288

694. Era considerado depósito mercantil aquel que se efectuaba sobre cosas 
objeto del comercio, o por consecuencia de una operación mercantil. Actuaban 
dos personas, el depositante, que era la persona que entregaba la cosa objeto 
de depósito, y el depositario, quien recibía la cosa por parte del depositante.

695. El depósito quedaba constituido mediante la entrega al depositario 
de la cosa que constituía su objeto.

696. Cuando se trataba de depósitos realizados en bancos, almacenes ge-
nerales, instituciones de crédito o en otras compañías debían aplicarse primero 
las disposiciones establecidas en los Estatutos; en segundo lugar, el Cco y por 
último, las reglas de derecho común relativas a todos los depósitos.

287  Código..., op. cit., nota 236, libro segundo, título tercero, artículos 273-308.
288  Ibidem, libro segundo, título cuarto, artículos 332-339.
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166 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

C. Préstamo mercantil289

697. Es aquel que se contraía entre comerciantes, basado en el concepto 
y con expresión de que las cosas prestadas se destinarían a actos de comercio y 
no para necesidades ajenas a éste.

698. Intervenían un prestador y un deudor; el primero era quien otorgaba 
el préstamo, el segundo, la persona que quedaba obligada en todos los términos 
a las obligaciones derivadas del otorgamiento del préstamo mercantil.

699. Los préstamos mercantiles podían ser en dinero, en especie o de títulos 
o valores; cuando se trataba de los primeros, el deudor debía devolver una can-
tidad igual a la recibida conforme a la ley monetaria vigente; en los préstamos 
de títulos valor, el deudor pagaba devolviendo otros tantos de la misma clase 
e idénticas condiciones o sus equivalentes en el caso de que se hubiesen extin-
guido; y en los préstamos en especie, el deudor debía devolver igual cantidad 
en la misma especie y calidad, o su equivalente en moneda si dicha especie 
se hubiera extinguido.

700. Existía la posibilidad de otorgar préstamos con garantía o títulos 
de valores públicos hechos en póliza con intervención de un corredor.

D. Compraventa mercantil290

701. Adquirían el carácter mercantil aquellas compraventas hechas con el 
objeto directo y preferente de traficar; los contratantes, además, debían suje-
tarse a las estipulaciones lícitas que hubieran acordado. Si una de las partes 
incumplía lo convenido se podía solicitar la rescisión del contrato o la indemni-
zación, incluyendo el pago de daños y perjuicios.

E. Permutas mercantiles

702. De las permutas, sólo se estipuló que serían aplicables las disposiciones 
relativas a la compraventa.

289  Ibidem, libro segundo, título quinto, artículos 358-364.
290  Ibidem, artículos 371-387.
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167EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

F. Cesiones de créditos no endosables291

703. La transferencia de créditos mercantiles se hacía mediante cesión, ex-
cepto en aquellos que fueran al portador o endosables, y producían sus efectos 
respecto al deudor desde que dicha cesión le fuera notificada. El cedente res-
pondía de la legitimidad del crédito y de la personalidad con que hizo la cesión.

G. Contratos de seguros292

704. Siempre que las empresas celebraran un contrato de seguro, éste sería 
considerado mercantil; dicho contrato debía ser por escrito, ya fuera mediante 
una póliza o a través de cualquier otro documento público o privado. El propio 
código estableció los requisitos que debía contener la póliza, así como las causas 
por las cuales se consideraba nulo el contrato.

705. Se regularon cuatro clases de seguros: contra incendios, sobre la vida, 
de transporte terrestre y de riesgos por casos fortuitos o accidentes naturales.

706. El objeto del seguro contra incendios era asegurar cualquier mueble 
o inmueble que pudiera ser destruido por el fuego, así como la reparación o in-
demnización de todos los daños y pérdidas materiales causados como conse-
cuencia inevitable del incendio.

707. El Código de Comercio de 1890, a diferencia de su antecesor, regu-
ló el seguro sobre la vida. En su artículo 426 señaló que esta clase de seguro 
comprendía todas las combinaciones que pudieran hacerse, pactando entregas 
de primas o entregas de capital a cambio de disfrute de renta vitalicia, o hasta 
cierta edad, o percibo de capitales al fallecimiento de persona cierta, a favor 
del asegurado, su causahabiente o una tercera persona, y cualquiera otra com-
binación semejante o análoga.

708. El seguro de transporte terrestre comprendía los riesgos que podían 
sufrir las mercancías al ser transportadas por medios de locomoción terrestre.

709. La parte correspondiente a los contratos de seguro fue derogada por la 
Ley sobre el Contrato de Seguro, publicada el 31 de agosto de 1935.293

291  Ibidem, artículos 389-391.
292  Ibidem, artículos 392-448.
293  Véase, infra, capítulo cuarto, 8. Ley sobre el Contrato de Seguro.
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168 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

H. Contrato y letras de cambio294

710. No se estableció una definición de la letra de cambio, sólo se dijo 
que debía ser girada de un lugar a otro y que ello suponía la preexistencia de un 
contrato de cambio. La letra de cambio debía contener todos los requisitos 
esenciales señalados por el código; de lo contrario, sería nula.

711. Una letra de cambio podía ser girada a la vista, a día determinado 
y a plazo; nunca podía ser condicional ni estar subordinada para su pago a la 
muerte de una persona.

712. Respecto de la pérdida de este título, ya fuere aceptada o no, se consi-
deraban diferentes soluciones a fin de llevar a cabo los efectos producidos y las 
obligaciones y acciones ejercitables.

713. En relación con los términos, se fijaban todos los criterios a seguir res-
pecto del vencimiento de las letras de cambio.

714. La letra de cambio podía ser endosada. Mediante esta acción se trans-
mitía la propiedad de la letra; el Código establecía todas las disposiciones rela-
tivas al perfeccionamiento del endoso.

715. Para garantizar el pago de una letra de cambio se estableció la figura 
del aval como un tipo de fianza mercantil, a través de una persona que no in-
tervino en la celebración del contrato de cambio. A menos que se establecieran 
limitaciones a la responsabilidad contraída por el aval, se entendía que adquiría 
todas las obligaciones de un endosante.

716. Los artículos relativos al contrato y letras de cambio del Código 
de Comercio de 1890 fueron derogados al publicarse la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, el 27 de agosto de 1932.295

I. Contrato mercantil de transporte terrestre296

717. Para ser considerado de naturaleza mercantil, era necesario que el 
contrato de transporte se constituyera, ya sea con el objeto de transportar cual-
quier clase de efectos de comercio, o que el porteador tuviera la calidad de co-
merciante, o su actividad habitual fuera precisamente realizar transportes para 
el público.

294  Código..., op. cit., nota 236, libro segundo, título octavo.
295  Véase, infra, capítulo cuarto, 6. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
296  Código..., op. cit., nota 236, artículos 576-604.
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169EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

718. En este contrato intervenían el cargador, porteador y consignatario; 
la principal obligación de cada uno de ellos era: del cargador, entregar las mer-
cancías en las condiciones, lugar y tiempo convenidos; del porteador, recibir las 
mercancías en el tiempo y lugar convenidos; y del consignatario, recibir mer-
cancías sin demora respeto de lo acordado en la carta de porte.

719. El contrato de transporte podía rescindirse por voluntad del cargador 
o por ocurrir un suceso de fuerza mayor.

720. Al celebrar un contrato de transporte, el porteador debía extender 
una carta de porte, la cual representaba el título legal entre el cargador y el 
porteador.

J. Prenda mercantil297

721. Este contrato se celebraba para garantizar un acto de comercio; tam-
bién se consideraba prenda mercantil la que hubiera sido constituida por un 
comerciante.

722. Los derechos y obligaciones derivados del contrato de prenda eran 
indivisibles y sólo podía constituirse sobre bienes muebles.

723. Para que la prenda sea considerara constituida, debía ser entregada 
al acreedor; nunca podía quedar en poder del deudor ni en sus establecimien-
tos o bodegas.

724. Las disposiciones que regularon la prenda mercantil, se derogaron 
en 1932, cuando se crea la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.298

K. Contratos especiales del comercio marítimo299

725. Dentro de la regulación de los contratos del comercio marítimo, ade-
más de los explicados en los siguientes párrafos, se contemplaron las arribadas 
forzosas, los abordajes, los naufragios, los riesgos, daños y accidentes del comer-
cio marítimo; dentro de este último rubro se regularon las averías, clasificándo-
las en simples o particulares y gruesas o comunes.

297  Ibidem, artículos 605-615.
298  Véase, infra, capítulo cuarto, 6. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
299  Código..., op. cit., nota 236, libro tercero, título tercero.
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170 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

a. Fletamento

726. Respecto a este contrato se enlistaban todos los requisitos que debía 
contener. A su vez, se mencionaban todas aquellas circunstancias derivadas 
de la responsabilidad respecto de la póliza del fletamento; también se regulaba 
lo relativo a los criterios respecto de la mercancía que se tuviera que vender.

727. Otro de los aspectos regulados dentro de este capítulo es el que se re-
fiere al manejo de mercancías ante un naufragio o varada, y la responsabilidad 
que se tenía respecto de las condiciones y términos en que se debía conservar 
la mercancía.

728. Se establecieron los derechos y obligaciones del fletante y del fletador. 
También se señalaron las causas por las cuales el fletador y el fletante podían 
rescindir el contrato de fletamento y se planteaban las excepciones para extin-
guir todas las acciones que se originaran del contrato.

b. Conocimiento de embarque

729. Se reguló el conocimiento de embarque refiriéndose a los requisitos 
que debía contener; las circunstancias en torno a la mercancía; las disposiciones 
relacionadas con el tipo de conocimiento, dependiendo si era a la orden o al 
portador; a su vez se regulaba las formas de transferir la propiedad de este do-
cumento, así como las acciones que producían.

c. Contrato a la gruesa o préstamo a riesgo marítimo

730. Es aquel en que, bajo cualquier condición, dependa el reembolso de la 
suma prestada y el premio por ella convenido, del feliz arribo a puerto de los 
efectos sobre que este hecho, o del valor que obtuviera en caso de siniestro.300

731. Este tipo de contratos podían celebrarse mediante escritura pública, 
por póliza firmada por las partes y el corredor que interviniere, o por docu-
mento privado.

732. La regulación de este contrato comprendía los requisitos que debían 
expresarse por escrito, ya que de lo contrario, este contrato no produciría ac-
ción en juicio. A su vez, se expresaban las soluciones aplicables ante un naufra-
gio y limitantes respecto de los préstamos a la gruesa.

300  Ibidem, artículo 794.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



171EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

d. Seguros marítimos

733. Este tipo de seguro se regulaba dentro del capítulo VIII del Libro Ter-
cero del Código de Comercio.

734. El contrato de seguro marítimo debía ser por escrito, mediante póliza 
firmada por los contratantes. Cabe resaltar que en este contrato podían com-
prenderse el seguro del buque y el de la carga, con sus respectivas observacio-
nes; así como también dentro de la póliza se podían fijar premios diferentes 
a cada objeto asegurado.

735. Se mencionaban aquellas cosas que podían ser aseguradas y su eva-
luación como objeto del contrato de seguro marítimo; se consideraron también 
los criterios mediante los cuales se podía presentar el reaseguro y los descuentos 
respecto de préstamos tomados a la gruesa cuando no existiere la especificación 
del valor de las cosas aseguradas.

736. Se disponían las obligaciones que se producían entre el asegurador 
y el asegurado, así como aquellas circunstancias en las cuales los aseguradores 
no respondían de los daños y perjuicios ocurridos a las cosas aseguradas.

737. Se daban a conocer los casos por los cuales el contrato de seguro po-
día ser anulado, rescindido o modificado.

738. Otra de las circunstancias que podían presentarse en el contrato de se-
guro era el abandono de las cosas aseguradas, lo cual también era regulado 
por el Código de 1884.

739. La Ley de Navegación y Comercio Marítimo de 1963, y posterior-
mente la Ley de Navegación de 1994, derogan el Título Tercero, del Libro Ter-
cero, donde se regulaba todo lo referente al comercio marítimo.301

3.6.6. Procedimientos

A. Fusión de las sociedades302

740. Cuando varias sociedades decidían fusionarse debían cumplir 
con ciertos requisitos, los cuales eran establecidos por el Cco; entre éstos se en-
contraba la publicación de que se llevaría a cabo la fusión.

301  Véase, infra, capítulo quinto, 4. Ley de Navegación y Comercio Marítimo de 1963.
302  Código..., op. cit., nota 236, libro segundo, capítulo VIII, artículos 260-264.
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172 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

741. Las sociedades que hubieran acordado fusionarse tenían la obligación 
de publicar el último balance y las que fueran a ser extinguidas, debían, ade-
más, dar a conocer el sistema establecido para la extinción de su pasivo.

A partir del año 2021 se reformó que los acuerdos de fusión deben inscri-
birse en el RPP y se publicarán en el sistema electrónico establecido por la Se-
cretaria de Economía, debiendo cada sociedad publicar su último balance y un 
sistema establecido para la extinción de su pasivo, incluyendo aquella o aquellas 
que dejen de existir.

Incorporándose un folio electrónico, que se otorga a cada sociedad en el 
cuan se anota: Nombre, razón social o denominación, objeto, fecha en que ini-
ció operaciones, domicilio, expresando si tiene sucursales.

Anotándose en un folio real para efectos del comercio y consulta electróni-
cas, poderes y nombramientos de funcionarios, renuncias o revocaciones, auto-
rizaciones o información que proporcionen los corredores públicos y cualquier 
otro acto jurídico

742. La fusión surtía efectos después de tres meses de publicadas las bases 
de la fusión, con excepción de que se pactara el pago de todas las deudas socia-
les o se constituyera el depósito de su importe en una institución de crédito o se 
hubiera obtenido el consentimiento de todos los acreedores.

743. En este plazo, cualquier acreedor de las sociedades fusionadas tenía 
el derecho para oponerse a la fusión, la cual podía suspenderse si no se realiza-
ba el pago, el depósito o el consentimiento correspondiente.

744. Ya vencido el plazo y sin que se hubiera presentado ninguna oposi-
ción, la fusión comenzaba a surtir efectos.

745. En 1934 se promulga la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
con lo cual se deroga el Título Segundo del Libro Segundo del Código de Co-
mercio, por tanto, los artículos referentes a la fusión de las sociedades fueron 
también derogados por esta ley.303

B. Prescripciones304

746. El Cco de 1890 estableció características respecto al ejercicio de las 
acciones procedentes de actos mercantiles, entre las que destacan:

•	 Los términos fijados para el ejercicio de las acciones son fatales.

303  Véase, infra, capítulo cuarto, 7. Ley General de Sociedades Mercantiles de 1934.
304  Código..., op. cit., nota 236, artículos 1038-1048.
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•	 En la prescripción negativa los plazos comenzaban a contarse desde el 
día en que la acción podía ser legalmente ejercitada en juicio.

•	 La prescripción se interrumpía por la demanda u otro cualquier género 
de interpelación judicial hecha al deudor, por el reconocimiento de las 
obligaciones, o por la renovación del documento en que se fundara el 
derecho del acreedor.

•	 La prescripción no se interrumpía si el actor se desistía o su demanda 
era desestimada.

•	 El nuevo término de la prescripción en caso de reconocimiento de las 
obligaciones empezaba a contarse desde el día en que fuera hecho; el 
término de renovación iniciaba a partir de la fecha del nuevo título, y si 
en él se hubiera prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, 
desde que éste hubiera vencido.

747. Se establecieron diversos términos para la prescripción de las accio-
nes, que iban desde uno hasta diez años, dependiendo el tipo de documento, 
contrato u obligación contraída.

C. Quiebras305

748. El estado de quiebra se presentaba cuando un comerciante cesaba 
de hacer sus pagos. La declaración de la quiebra procedía a petición del que-
brado o por solicitud fundada del acreedor legítimo.

749. Se podía declarar la quiebra del comerciante retirado, siempre que no 
hubieran transcurrido 5 años de ese acontecimiento; del comerciante muerto, 
dentro del siguiente año al de su fallecimiento; de la sociedad colectiva o de 
una cooperativa con responsabilidad ilimitada y solidaria, respecto a todos 
sus miembros; de la sociedad en comandita, sólo respecto a los socios coman-
ditados; de las sucursales de una negociación mercantil que hubiera quebrado 
en el extranjero.

750. La quiebra era clasificada por este Código en fortuita, culpable 
o fraudulenta.

751. Los efectos de la quiebra se iniciaban con la declaración de la misma, 
el fallido debía conservar el dominio pleno y la administración de los bienes 
que de acuerdo con lo establecido por el propio Código no fueran susceptibles 
de embargo.

305  Ibidem, libro cuarto, artículos 945-1037.
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752. La declaración de quiebra no privaba al fallido del ejercicio de sus de-
rechos civiles, salvo en los casos expresamente exceptuados. Sin embargo, esta 
declaración surtía todos los efectos civiles y penales del arraigo para el fallido, 
quien no podía separarse del lugar del juicio si no contaba con autorización 
previa de la mayoría de los acreedores y dejaba un apoderado.

753. A partir de que se tuviera noticia de la declaración de quiebra debían 
suspenderse los pagos, poniéndose en liquidación las operaciones relativas para 
que se exigiera el pago de lo que se adeudara a la masa y se considerara lo que 
ella pudiera reportar al tiempo de la graduación o del pago.

754. La llamada época de la quiebra consistía, en una negociación mercan-
til, cuando se formaban los inventarios o balances que aclararan dicho estado; 
en un comerciante, cuando suspendía el pago de sus deudas civiles y no pudiera 
pagarlas sin tener que suspender sus actividades comerciales.

755. El quebrado podía realizar convenios con sus acreedores antes de la 
presentación de la quiebra o de su declaración, así como en cualquier estado 
del juicio posterior al reconocimiento de créditos y a la clasificación de la quie-
bra. Los convenios judiciales entre los acreedores y el quebrado debían ser ela-
borados en junta de acreedores. Uno de los principales efectos del convenio 
consistía en que los créditos quedaban extinguidos en la parte que se hubiera 
hecho remisión al quebrado.

756. Las mercancías y bienes existentes en la quiebra, cuya propiedad no se 
hubiera transferido al quebrado por título legal e irrevocable, eran considera-
dos de dominio ajeno y se ponían a disposición de sus legítimos dueños previo 
reconocimiento de su derecho en junta de acreedores o en sentencia firme, 
reteniendo la masa los derechos que en dichos bienes pudieran corresponder 
al quebrado, en cuyo lugar quedaba sustituida aquélla siempre que cumpliera 
las obligaciones anexas a los mismos.

757. La graduación de créditos era hecha en dos secciones; la primera 
se refería a los créditos que fueran satisfechos con el producto de los bienes 
muebles de la quiebra; a la segunda correspondían los créditos que hubieran 
de pagarse con el producto de los inmuebles.

758. El orden de prelación de los acreedores de la primera sección era: 
acreedores singularmente privilegiados; acreedores privilegiados que tuvieran 
consignado un derecho preferente en el código; acreedores comunes por opera-
ciones mercantiles y acreedores por contrato comprendidos en el derecho civil.

759. La prelación en el pago a los acreedores de la segunda sección tenía 
el siguiente orden: los acreedores con derechos reales y los acreedores singular-
mente privilegiados y demás enumerados en el párrafo anterior.
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760. La rehabilitación era concedida por el juez que hubiera conocido 
del juicio; los fallidos de primera clase, es decir los fortuitos, eran rehabilitados 
protestando en forma legal, atendiendo al pago de sus deudas insolutas a partir 
del momento en que su situación lo permitiera.

761. Los fallidos de segunda clase o culpables eran rehabilitados bajo 
la condición antes mencionada, siempre y cuando aseguraran su cumplimien-
to con alguna garantía que fuera aceptada por los acreedores.

762. En general, los fallidos, excepto los considerados fraudulentos, queda-
ban rehabilitados desde el momento en que hubieran pagado totalmente a sus 
acreedores.

763. Uno de los efectos de la rehabilitación era que cesaban todas las inter-
dicciones legales producidas por la declaración de la quiebra.

764. Este Código regulaba también lo relacionado con quiebras en las so-
ciedades mercantiles, las compañías y empresas de ferrocarriles y demás obras 
públicas.

765. El Título Primero, del Libro Cuarto, del Cco de 1890, referente a las 
quiebras, fue derogado al entrar en vigor la Ley de Quiebras y Suspensión 
de Pagos, publicada el 20 de abril de 1943.306

D. Juicios mercantiles307

766. Se entendía por juicios mercantiles aquellos que tenían por objeto 
ventilar y decidir las controversias derivadas de los actos comerciales.

767. El Cco señala que, cuando se trata de actos mixtos, es decir, donde 
para una de las partes que intervienen en el acto tenga naturaleza comercial, 
y la otra, naturaleza civil, la controversia deberá tramitarse conforme a las leyes 
mercantiles. En principio, debería resultar improcedente el inicio de una acción 
de origen mercantil en una instancia civil; sin embargo, el propio Código señala 
que no se dará curso a cuestión de competencia, ni será materia de improce-
dencia de la vía cuando se hagan valer por comerciantes acciones o procedi-
mientos especiales, en vía civil, derivada de contratos y actos reglamentados 
en el derecho común, o garantías derivadas de ese tipo de convenciones entre 
las partes, en que se alegue la necesidad de tramitar el juicio de acuerdo con las 
disposiciones mercantiles, debiéndose interponer en todo caso la demanda ante 
juez competente.

306  Véase, infra, capítulo quinto, 3. Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos de 1943.
307  Código..., op. cit., nota 236, libro quinto, artículos 1049-1500.
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768. Los juicios reconocidos por este Código eran:

•	 Ordinarios,
•	 Ejecutivos,
•	 Especiales de quiebra.

El día 09 de Enero de 2012 mediante reforma publicada en el DOF, se adi-
cionan los Juicios Especiales que se encuentren regulados en cualquier índole 
comercial.

769. Los jueces debían sujetarse al procedimiento convencional que las 
partes hubieran pactado, siempre y cuando en él concurrieran las siguientes 
condiciones:

•	 Que se hubiera otorgado por medio de instrumento público, o en póliza 
ante corredor, o ante el juez que conociera de la demanda en cualquier 
estado del juicio

•	 Que se conservaran las partes sustanciales de un juicio, es decir, deman-
da, contestación y prueba

•	 Que no se señalaran como pruebas admisibles las que no lo fueran con-
forme a las leyes

•	 Que no fuera alterada la graduación establecida en los tribunales, ni la 
jurisdicción que cada uno de ellos ejerciera

•	 Que no se disminuyeran los términos que las leyes concedieran a los jue-
ces y tribunales para pronunciar sus resoluciones

•	 Que no fuera convenido que el negocio tuviera más recursos, o dife-
rentes de los que las leyes determinaran conforme a su naturaleza y 
cuantía.

Siendo el procedimiento mercantil preferente a todos, el que libremente 
convengan las partes, por medio del cual el tribunal correspondiente al que 
acudan las partes, harán del conocimiento a las partes la posibilidad de conve-
nir sobre el procedimiento a seguir para solucionar sus controversias.

770. Asimismo, determinaban en el Cco aquellas cuestiones relacionadas 
con la personalidad de los litigantes, los documentos que debían acompañar 
al escrito inicial, las formalidades judiciales, notificaciones, términos judiciales, 
costas y competencias.

El 17 de Abril de 2008, se reformó que cuando una persona no estuvie-
se presente en el lugar del juicio, ni tenga algún representante legítimo, podrá 
comparecer un gestor judicial para promover el interés del actor o demandado, 
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sujetándose de conformidad con lo dispuesto por el Código Civil Federal y go-
zará de los derechos y facultades de un mandatario judicial.

771. Por otro lado, se regulaba lo referente a las tercerías, los criterios 
a considerar respecto de las controversias sobre jurisdicción y los impedimen-
tos, recusaciones y excusas respecto de jueces y magistrados.

772. Por primera vez el Código de Comercio de 1890 hace referencia a los 
medios preparatorios de juicio; mediante éstos, la persona que pretendía de-
mandar podía preparar un juicio lo cual llevaba a cabo solicitando lo siguiente:

•	 Declaración, bajo protesta, de aquel contra quien se propusiera dirigir 
la demanda, respecto a algún hecho relativo a su personalidad

•	 La exhibición de la cosa mueble, que en su caso hubiera de ser objeto de 
la acción real que se tratara de entablar

•	 En el caso de evicción, el comprador al vendedor, o el vendedor al com-
prador, debía pedir la exhibición de títulos u otros documentos que se 
refirieran a la cosa vendida

•	 El socio o comunero, debía pedir la presentación de los documentos y 
cuentas de la sociedad o comunidad al consocio o condueño que los tu-
viera en su poder.

773. En caso de tratarse de una acción ejecutiva, los medios preparatorios 
a juicio se realizaban solicitando el reconocimiento de la firma de los documen-
tos mercantiles.

774. Las providencias precautorias, dentro de los juicios mercantiles, po-
dían dictarse cuando hubiera temor de que la persona contra quien se podía 
entablar una demanda se ausentara u ocultara, cuando se tuviera la sospecha 
de que los bienes en que debía ejercitarse una acción real fueran a ser ocultados 
o dilapidados, o cuando la acción fuera personal, siempre que el deudor no tu-
viera otros bienes que aquellos en que se hubiera de practicar la diligencia y se 
temiese que pudieran ser ocultados o enajenados.

775. La persona que solicitara la providencia precautoria debía acreditar 
el derecho que tuviera para gestionar, y la necesidad de la medida solicitada.

776. El Código estableció, también, diversas reglas generales sobre 
la prueba:

•	 El que afirma esta obligado aprobar
•	 El que niega no está obligado a probar, salvo el caso en que su negación 

envolviera afirmación expresa de un hecho
•	 Está obligado a probar el que niega, cuando al hacerlo desconociera la 

presunción legal que tuviera a su favor el colitigante
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•	 Solamente los hechos están sujetos a prueba
•	 El derecho sólo estará sujeto a prueba cuando se funde en leyes 

extranjeras
•	 Las diligencias de prueba sólo pueden practicarse dentro del término 

probatorio
•	 En los negocios mercantiles es improcedente el término supletorio de 

prueba
•	 Las pruebas se recibían con citación de la parte contraria, exceptuándo-

se la confesión, el reconocimiento de los libros y papeles de los mismos 
litigantes y los instrumentos públicos. Sólo los pliegos de posiciones po-
dían presentarse cerrados.

777. Se reconocieron como medios de prueba la confesión judicial y ex-
trajudicial, los instrumentos públicos y solemnes, los documentos privados, 
el juicio de peritos, el reconocimiento o inspección judicial, los testigos, la fama 
pública y las presunciones. De cada medio de prueba se establecieron sus ca-
racterísticas, valor probatorio y forma de llevarse a cabo.

778. Por su parte, las sentencias eran clasificadas en definitivas o interlo-
cutorias. Las sentencias definitivas eran definidas como aquellas que decidían 
el negocio principal, y la sentencia interlocutoria como aquella que decidía 
un incidente, un artículo sobre excepciones dilatorias o una competencia.

779. La sentencia se caracteriza por estar fundada en la ley, ser clara, 
al establecer el derecho debía absolver o condenar, debía ocuparse de manera 
exclusivamente de las acciones deducidas y de las excepciones opuestas respec-
tivamente en la demanda y en la contestación.

780. Los recursos reconocidos por este Código eran la aclaración de sen-
tencia, de revocación, apelación y casación.

781. Podían aceptar recurso de aclaración respecto de las sentencias defi-
nitivas y sólo el juez podía aclarar las cláusulas o palabras contradictorias, am-
biguas u obscuras de la sentencia sin variar la sustancia de ésta.

782. Los autos que no fueran apelables y los decretos podían ser revocados 
por el juez o tribunal que los hubiera dictado.

783. Respecto del recurso de apelación, el Código lo definía como aquel 
que se interpone para que el tribunal superior confirmara, reformara o revoca-
ra la sentencia del inferior; podía admitirse en el efecto devolutivo y en el sus-
pensivo, o sólo en el primero. Este recurso procedía en ambos efectos en los 
juicios ordinarios y ejecutivos.

784. El recurso de casación procedía contra sentencias definitivas dictadas 
en última instancia de cualquier juicio y que no tuvieran calidad de cosa juz-
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gada. Podía proceder respecto del fondo del negocio por violación de las leyes 
que regulaban el procedimiento.

785. La ejecución de la sentencia era realizada por el juez que la hubie-
ra dictado en primera instancia o por el designado en el compromiso en caso 
de un procedimiento convencional.

786. Podían promoverse también incidentes, es decir, cuestiones secun-
darias pero que tenían relación inmediata con el negocio principal. Cuando 
era promovido un incidente se corría traslado al colitigante; después de haberse 
rendido las pruebas se citaba a las partes a una audiencia verbal, la cual tenía 
efectos de citación para sentencia.

787. La acumulación de autos podía pedirse en cualquier momento, antes 
de que se pronunciara la sentencia, pero sólo se decretaba a instancia de parte 
legítima.

788. En un juicio podía presentarse un tercero, a deducir una acción distin-
ta a la controvertida entre el actor y el demandado, convirtiéndose en un nuevo 
litigante llamado “tercer opositor”. Las tercerías podían ser coadyuvantes o ex-
cluyentes; las primeras auxilian la pretensión del actor o del demandado; todas 
las demás serán excluyentes.

789. Las tercerías excluyentes se dividían en de dominio o de preferen-
cia; las del primer tipo se fundaban en el dominio alegado por el tercero sobre 
los bienes en cuestión o sobre la acción que se ejercitaba; las de preferencia 
se fundaban en el mejor derecho deducido por el tercero para ser pagado.

3.6.7. Juicios ordinarios

790. Este juicio era aplicable cuando no existiera aplicación especial dentro 
de los litigios. Se iniciaba presentando el escrito de demanda, anexando copias 
simples. Las excepciones dilatorias debían oponerse simultáneamente en el tér-
mino de tres días. Se determinaban los criterios a seguir para efecto de apli-
car las excepciones dilatorias y las perentorias, así como el periodo de pruebas 
con sus respectivos términos.

3.6.8. Juicios ejecutivos

791. Esta clase de juicios se iniciaba mediante la presentación de la deman-
da fundada en un documento que trajera aparejada ejecución.
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792. Se establecieron cuáles eran los documentos considerados que traían 
aparejada ejecución, entre los que destacan la sentencia ejecutoriada, los ins-
trumentos públicos, la confesión judicial, las pólizas de seguros, las decisiones 
de peritos, las facturas, las cuentas corrientes y los contratos firmados y recono-
cidos judicialmente por el deudor.

793. Al iniciarse el juicio, se procedía a requerir al deudor para efecto 
de embargar bienes suficientes para cubrir la deuda y costas.

794. La diligencia de embargo no se suspendía por ningún motivo hasta 
su conclusión.

795. Existía un orden de preferencia a seguir en el momento de realizar 
el embargo de bienes, es decir, en primer lugar se embargaban las mercancías, 
en segundo los créditos, en tercero los muebles, en cuarto los inmuebles y en 
último lugar las acciones y derechos; una vez hecho el embargo debía notificar-
se al deudor o a la persona con quien se hubiere practicado la diligencia para 
que en el término de tres días compareciera ante el juzgado, ya fuera para pa-
gar la cantidad demandada y las costas correspondientes, o para oponerse a la 
ejecución mediante alguna excepción.

3.6.9. Procedimiento especial de quiebras

796. Este procedimiento se iniciaba a instancia del deudor cuando solici-
taba la liquidación judicial o bien cuando realizaba el abandono de su activo; 
o por solicitud de uno o varios acreedores.

797. Se nombraban un interventor y un síndico; la función principal del sín-
dico era representar legítimamente la negociación fallida, judicial y extrajudi-
cialmente; la función del interventor era vigilar las actuaciones del síndico.

798. Una vez iniciado el juicio de quiebra, el juez debía proveer un auto 
donde se contuviera el nombramiento del síndico e interventor provisionales 
y el mandamiento para asegurar los bienes, libros, correspondencia y docu-
mentos del deudor, la prohibición de hacer pagos o entregar efectos al deudor 
común y la orden de entregar los bienes de su negociación al síndico, así como 
la orden de publicar el auto y asentarlo en el Registro de Comercio.

799. El procedimiento continuaba con la aceptación de protesta del síndico 
y del interventor; a su vez, el funcionario ejecutor procedía a sellar las puertas 
de los almacenes, bodegas y despachos del deudor, los libros y papeles de co-
mercio y muebles susceptibles de embargo que se encontraban en el domici-
lio del mismo. Colocados los sellos, el síndico elaboraba un inventario donde 
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se contuvieran principalmente los muebles y objetos necesarios para la conti-
nuación del giro mercantil del deudor.

800. Concluido el inventario, el juez solicitaba se le presentaran los jus-
tificantes de los créditos, mencionando determinados términos dependiendo 
del lugar donde se encontraban los acreedores; estos últimos debían presentar 
al juez, dentro del término legal, los títulos justificativos de sus créditos, o la 
cuenta de lo que se les debía, pormenorizada y con expresión de la causa.

801. A medida que los jueces recibían los documentos de los acreedores, 
los remitían a los síndicos, quienes los confrontaban con las constancias y reali-
zaban un informe individual de cada crédito. Con base en este informe, el juez 
resolvía quiénes y por qué cantidad tenían derecho de votar en el examen y ad-
misión de créditos. Los acreedores que no presentaban los documentos justifi-
cativos de sus créditos en estos plazos perdían cualquier privilegio que pudieran 
haber obtenido y quedaban reducidos a la clase de acreedores comunes.

802. El juez declaraba cerrado el estado de créditos y señalaba el día para 
que se llevara a cabo la junta de reconocimiento de ellos. Reunidos el Ministe-
rio Público y los acreedores o sus representantes en la junta de examen y reco-
nocimiento de créditos, se hacía lectura de éstos, de los documentos respectivos 
de comprobación, del informe de los síndicos sobre cada uno de ellos y de la re-
solución judicial.

803. Ya terminada esta etapa, se resolvía con aprobación del juzgado so-
bre la exclusión de cada crédito por mayoría de votos. El juez podía convocar 
a todas las juntas que fueran necesarias para la calificación de los créditos, pero 
la celebración de todas ellas no podía ser mayor a veinte días contados desde 
el día en que se celebrara la primera junta.

804. Si a un acreedor le era excluido su crédito, se devolvían sus títulos para 
los usos que le convinieran. El acreedor o deudor podían promover una recla-
mación contra el reconocimiento de los créditos.

805. Otro de los procedimientos dentro de la quiebra era el referente a la 
liquidación judicial. Se solicitaba mediante una demanda promovida por el co-
merciante que hubiera suspendido sus pagos, acompañada de un estado don-
de se manifestara exacta y específicamente el activo y pasivo del comerciante, 
el nombre y domicilio de sus acreedores y los motivos que lo obligaron a sus-
pender los pagos.

806. Hecho el reconocimiento de créditos, el juez citaba a una junta ge-
neral de acreedores donde existía la posibilidad de llegar a un convenio con el 
deudor. En caso de existir un convenio, la liquidación judicial quedaba termi-
nada y el deudor nuevamente retomaba su giro y la libre posesión de sus bienes. 
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Si no se llegaba a un convenio, el deudor y los acreedores debían seguir los pro-
cedimientos de la quiebra hasta la liquidación y pago de los créditos.

807. Otra de las cuestiones que se podían presentar era el abandono de ac-
tivo; en este caso, el deudor cuyo pasivo excediera del activo, estaba obligado 
a manifestar al juez de su domicilio sobre la suspensión de pagos que realizara, 
cumpliendo con los mismos requisitos y procedimientos que se exigían para de-
mandar la liquidación judicial.

808. Si el juicio de quiebra era iniciado a solicitud de los acreedores, se pre-
sentaba el llamado concurso necesario; el artículo 1475 del Cco estableció 
las causas por las cuales se podía iniciar dicho concurso.

809. Una de las partes finales del procedimiento de quiebra consistía en la 
administración de la misma, la cual se llevaba a cabo cuando no se llegaba a un 
convenio entre el deudor y sus acreedores; el síndico, ayudado por el interven-
tor, administraba los bienes del deudor común, procediendo así a la liquidación 
de los mismos bienes y a la graduación de los créditos.

810. Dentro del siguiente mes al anuncio que se hiciera de que no se lle-
gó a un convenio, el síndico trataba de vender toda la negociación o los bienes 
que la constituían, pudiendo incluso hacer la venta con una pérdida de has-
ta 25% del valor de los bienes. Transcurrido dicho mes se sacaban a remate 
los bienes del fallido, depositando en el Banco, Institución de Crédito o casa 
de comercio más respetable las cantidades producidas en esta venta.

811. Dentro del plazo de un mes señalado en el párrafo anterior, el síndico 
debía presentar el proyecto de graduación de créditos, de acuerdo con lo esta-
blecido en el capítulo de graduación de las quiebras del Libro Cuarto del Có-
digo de Comercio.

812. Una vez presentado el proyecto, el juez citaba a junta general de acree-
dores donde se discutirían una a una las proposiciones con que termine el pro-
yecto del síndico. Si existía alguna inconformidad sobre la preferencia de alguno 
o algunos de los créditos, se citaba a una nueva junta; en ella, los acreedores 
podían manifestar sus alegatos disidentes; el juez, basándose en dichos alegatos 
y en las actas de ambas juntas, dictaría la sentencia de graduación.

813. El procedimiento especial de quiebra culmina con la sentencia de gra-
duación, la cual debía contener los siguientes requisitos:

•	 Resolución de que ha habido quiebra y de qué clase
•	 Determinación de la época de la quiebra
•	 Designación de los créditos legítimos, su monto, clase y graduación
•	 Aplicación del producto de la quiebra
•	 Resolución de los incidentes pendientes
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814. Para esta sentencia se podía promover el recurso de apelación en am-
bos efectos.

815. Los artículos 1415 a 1500 del Código de Comercio, que contem-
plaban el procedimiento especial de quiebras, fueron derogados al publicarse 
la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos en 1943.308

3.6.10. Artículos transitorios

816. Cuatro eran los artículos transitorios que se encontraban originalmen-
te en este Código:

•	 El primero de ellos se refería a la entrada en vigor, la cual iniciaba a par-
tir del 1º de enero de 1890

•	 En el artículo segundo se regulaba lo relacionado a la aplicabilidad del 
Código respecto de negocios pendientes y la aplicación de la legislación 
anterior, dependiendo de los términos legales aplicables

•	 El artículo tercero era referido a los recursos legalmente ya interpuestos 
en los cuales era aplicable el Código de Comercio de 1884

•	 El cuarto artículo establecía la derogación (sic) del Cco de 20 de abril de 
1884 y las leyes mercantiles preexistentes.

3.7. Vigencia

817. La vigencia del Código de 1890 continúa hasta la actualidad, sin ol-
vidar todas las modificaciones y reformas que ha sufrido y la descodificación 
de leyes especiales de que ha sido objeto.

818. La materia objeto del derecho mercantil, contenida en un principio 
en el Código, ha crecido mucho en relación con la que le era propia al tiempo 
de su promulgación; muchas leyes nuevas regulan actualmente diversas figuras 
e instituciones ignoradas por nuestro venerable Ordenamiento de 1890.

819. A pesar de que el Cco ha sido mutilado y sus diversas materias 
han quedado dispersas en un gran número de leyes específicas que en un prin-
cipio se encontraban reguladas en el propio Código, aún sigue reglamentando 
lo relativo a persona físicas, quienes pueden ejercer el comercio desde el punto 
de vista objetivo, subjetivo y mixto, y si son empresas o sociedades mercantiles, 

308  Véase, infra, capítulo quinto, 3. Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos de 1943.
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desde una visión formalista; a las obligaciones de los comerciantes, así como 
las limitaciones de quienes, por no tener capacidad y legitimación, no deben 
realizar actos de comercio.309

3.8. Reformas al Código de Comercio de 1890

820. El Cco de 1890 ha sufrido grandes reformas. En la actualidad siguen 
rigiendo los siguientes aspectos:

•	 Comerciantes
•	 Obligaciones a todos los que se dedican al comercio
•	 Anuncio de la calidad mercantil
•	 Registro de comercio
•	 Contabilidad mercantil
•	 Correspondencia
•	 Actos de comercio y contratos mercantiles en general
•	 Comercio electrónico
•	 Comisión mercantil
•	 Factores y dependientes
•	 Depósito mercantil en general
•	 Préstamo mercantil en general
•	 Préstamos con garantía o títulos de valores públicos
•	 Compraventa y permutas mercantiles
•	 Cesión de créditos comerciales no endosables
•	 Consignación mercantil
•	 Transportes por vías terrestres o fluviales
•	 La moneda
•	 Prescripciones
•	 Juicios mercantiles, disposiciones generales, juicios ordinarios y 

ejecutivos
•	 Procedimientos de ejecución de la prenda sin transmisión de posesión y 

del fideicomiso de garantía,
•	 Arbitraje comercial.

309  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Ciencia del derecho..., op. cit., nota 40, p. 166.
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821. Desde el momento en que el Cco entró en vigor, 1890, diversos acon-
tecimientos importantes han ocurrido en México, de los cuales cabe destacar 
los siguientes:310

•	 1891. Estados Unidos comunica a México su interés por entrar en nego-
ciaciones para la celebración de un convenio sobre cambios de algunos 
productos de ambos países

•	 1892. Concluye sus trabajos la Conferencia de Delegados de los Esta-
dos convocada con el objeto de proponer al gobierno medios capaces 
de conciliar los intereses nacionales, removiendo los obstáculos a la in-
dustria y comercio

•	 1895. La producción agrícola e industrial, así como las transacciones 
mercantiles, de acuerdo con estadísticas de la Secretaría de Hacienda, 
se reanima

•	 1897. Se publica la Ley General de Instituciones de Crédito, con lo cual 
se otorgan facilidades al comercio

•	 1899. Se aprueba el Tratado de Amistad y Comercio con Holanda
•	 1900. Porfirio Díaz es nombrado presidente constitucional para el pe-

riodo comprendido del 1º de diciembre de 1900 al 30 de noviembre de 
1904

•	 1901 a 1908. Se declararon en huelga diversas agrupaciones ferrocarri-
leras, los obreros del mineral de Cananea, así como trabajadores textiles 
de Puebla y Veracruz

•	 1903. El Presidente declara que el comercio y la industria seguían flo-
reciendo, no obstante las dificultades económicas que amenazaban el 
sistema monetario

•	 1903. Se aprueba el Tratado de Amistad y Comercio entre México y 
Nicaragua

•	 1904. Se reforman varios artículos de la Constitución, con lo cual se 
amplía a seis años el cargo de presidente y vicepresidente

•	 1904. Se declara nuevamente presidente constitucional a Porfirio Díaz, 
para el sexenio del 1º de diciembre de ese año, al 30 de noviembre de 
1910

•	 1905. Se expide la Ley que establece el régimen monetario en los Esta-
dos Unidos Mexicanos

•	 1908. Se emite la ley que organiza las cámaras nacionales de comercio
•	 1910. Porfirio Díaz es nombrado nuevamente presidente constitucional

310  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, El comercio exterior..., op. cit., nota 30, pp. 44-169.
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•	 1911. El gobierno mexicano se adhirió a las estipulaciones sobre dere-
cho marítimo internacional de la Declaración de Londres

•	 1911. Inicia el movimiento revolucionario
•	 1912. El Ejecutivo, con aprobación del Consejo de Ministros, sometió 

a la Comisión Permanente del Congreso un proyecto de decreto sobre 
suspensión de garantías

•	 1914. Venustiano Carranza inicia su mandato con la idea de un proyec-
to de Constitución reformada, donde pretendió insertar con bases sóli-
das el juicio de amparo

•	 1917. Se promulga una nueva Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

•	 1919. Se emite una iniciativa sobre la explotación del petróleo y 
combustible

•	 1920. Se celebra el Primer Congreso Internacional de Comerciantes
•	 1921. Álvaro Obregón solicita al Congreso la Expedición de una ley 

que resolvía el problema de los bancos de emisión, propiciando el cré-
dito mercantil a partir de un régimen bancario sólidamente establecido

•	 1924. Se firma entre México y Japón el Tratado de Comercio y 
Navegación

•	 1929. Se expiden los códigos de Procedimientos Civiles y Penales, así 
como un nuevo Código Penal

•	 1931. Se expide una nueva Ley Monetaria
•	 1933. Es creado el departamento autónomo del trabajo que dependía 

de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo
•	 1934. Se expide la nueva Ley del Servicio Exterior y su Reglamento
•	 1935. Se publica una nueva Ley Monetaria
•	 1936. Se aprueba la Ley de Expropiación
•	 1937. Se expide el acuerdo expropiatorio de Ferrocarriles Nacionales 

de México
•	 1937. Se crea el Banco de Comercio Exterior
•	 1938. Se acuerda la Expropiación petrolera
•	 1940-1946. Durante el periodo del Presidente Manuel Ávila Camacho 

es creada una nueva Ley Orgánica del Banco de México
•	 1941. Se crea el Consejo Superior del Comercio Exterior
•	 1942. Se firma el primer tratado de Comercio entre México y Estados 

Unidos
•	 1944. Se celebran tratados comerciales con diversas repúblicas 

centroamericanas
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•	 1946. Nacional Financiera obtiene créditos del Export and Import 
Bank de Washington

•	 1950. Se publica la Ley sobre atribuciones del Ejecutivo en Materia 
Económica

•	 1956. Se crea la Comisión para la Protección del Comercio Exterior
•	 1960. Se celebran convenios bilaterales con Argentina, Brasil, Chile y 

Perú
•	 1960. Se celebran convenios multilaterales con el Banco Interamerica-

no de Fomento y la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
(ALALC)

•	 1960. Firma del Tratado de Montevideo
•	 1963. El Senado sanciona el Convenio de París para la protección de la 

propiedad industrial
•	 1964. Se crea la Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio 

y el Desarrollo
•	 1965. México participa en la reunión de cancilleres de los países miem-

bros de la ALALC
•	 1969. Se celebra convenio comercial con Japón
•	 1970. México convino el establecimiento de las comisiones económicas 

mixtas con Argentina, Brasil y Venezuela
•	 1970. Se aprueba la creación del Instituto Mexicano de Comercio 

Exterior
•	 1973. Se celebraron acuerdos de cooperación económica con Reino 

Unido, Canadá y Bélgica
•	 1974. Se aprueba la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 

Estados
•	 1977. Se inicia una nueva política de comercio exterior, la sustitución 

de importaciones manejada principalmente a través del mecanismo de 
permisos previos

•	 1978. Se sustituyen las cuotas específicas por tasas ad valorem, entrando 
en vigor una nueva Ley del Impuesto y Fomento a la Minería y la de 
Valoración Aduanera

•	 1979. Se inicia negociaciones para la adhesión al Acuerdo General so-
bre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT)

•	 1980. Se consideró que no era el momento apropiado para ingresar al 
citado sistema comercial. Se pospuso el ingreso del México al organismo

•	 1983. Entró en funcionamiento el programa de Apoyo a Franjas Fron-
terizas y Zonas Libres
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•	 1986. México ingresa al GATT. Entra en vigor la Ley Reglamentaria 
del artículo 131 constitucional en materia de comercio exterior

•	 1988. Se instaló la Comisión Nacional de la Cuenca del Pacífico
•	 1990. Se recomienda por decisión unánime el ingreso de México a la 

Conferencia de Cooperación Económica del Pacífico y el Mecanismo 
para la Cooperación Asia-Pacífico (APEC)

•	 1992. Concluyen formalmente las negociaciones para la firma del Tra-
tado de Libre Comercio (TLCAN) entre México, Estados Unidos y 
Canadá

•	 1993. Se promulga la Ley de Comercio Exterior (LCE)
•	 1993. Se celebra la Quinta Reunión del Mecanismo de Cooperación 

Económica Asia-Pacífico
•	 1995. Entra en vigor el Tratado de Libre Comercio del Grupo G-3
•	 1997. México y la Unión Europea firman el Acuerdo de Asociación 

Económica, Concertación Política y Cooperación, el cual habría de en-
trar en vigor en el año 2000

•	 1998. Se suscribe en forma definitiva un Tratado de Libre Comercio 
con Chile

•	 1998. México participa en la Segunda Reunión Ministerial de la Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC)

•	 1998. Se reitera el compromiso de impulsar la construcción del Área de 
Libre Comercio (ALCA)

•	 2001. Entra en vigor el Tratado de Libre Comercio entre México y el 
Triángulo del Norte (El Salvador, Guatemala y Honduras)

•	 2001. Como parte del proceso de ingreso de China a la OMC, conti-
nuaron las negociaciones de un acuerdo bilateral entre México y ese 
país

•	 2002. Se celebra la Primera Cumbre entre México y la unión europea 
en el marco del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Polí-
tica y Cooperación entre las dos partes

•	 2003. Se llevan a cabo una serie de reuniones referentes a las negocia-
ciones del Acuerdo de Asociación Económica México-Japón

•	 2003. Se firma un Tratado de Libre Comercio con Uruguay
•	 2004. Concluyen las negociaciones del Acuerdo de Asociación Econó-

mica México-Japón
•	 2004. Aumenta el comercio con los países miembros de la Unión 

Europea
•	 2005. Entra en vigor el Acuerdo de Asociación Económica 

México-Japón,
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•	 2005. Se publica una nueva Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones.

822. Con posterioridad a la primera ley que se separa del Cco, Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, y con la cual propiamente se inicia 
la descodificación, se ha continuado con el desmembramiento de leyes, mu-
chas de las cuales incorporan ya compromisos adquiridos por México en los 
acuerdos o tratados internacionales. Tal es el caso de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito con el movimiento armonizador de la letra de cam-
bio, y donde prácticamente se adoptó el texto de las Convenciones de Ginebra 
de 1931 y 1933 sobre la letra de cambio, pagaré y cheque. La creación de la 
Ley de Concursos Mercantiles, que abroga la de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, también responde a los acuerdos internacionales adoptados por Méxi-
co en materia de quiebra transfronteriza. El Reglamento del Registro Público 
de Comercio a partir del año 2000 incorporó a su funcionamiento operaciones 
automatizadas, acordes con las disposiciones sobre comercio electrónico esta-
blecidas en el Cco.

823. Respecto al estudio y análisis hasta aquí realizados en torno al Cco 
de 1890, sólo resta ver a continuación las reformas y adiciones que ha tenido 
en orden cronológico en que éstas se dieron y en el marco de las materias en las 
cuales recayó la modificación de las 55 reformas que se han dado.
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Publicación 
DOF

Reforma Contenido de la reforma

22 enero 
1932

Decreto que faculta 
al Ejecutivo para expedir 
un nuevo Código de Co-
mercio de los Estados 
Unidos Mexicanos.

27 agosto 
1932

En uso de las facultades 
extraordinarias se expide 
la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.

En el artículo 3º transitorio se abrogan 
los artículos referentes al depósito en institu-
ciones de crédito; a los Almacenes Generales 
de Depósito; a los préstamos con garan-
tía o títulos de valores públicos; al contra-
to y letras de cambio; a las libranzas, vales, 
pagarés, cheques y cartas de crédito; a la 
prenda mercantil; a los efectos al portador 
y de la falsedad, robo, hurto o extravío de los 
mismos y el relativo a la prescripción de 
los títulos de crédito.

30 mayo 
1933

Expedición de la Ley 
General de Sociedades 
Cooperativas.

En su artículo 61 queda abrogado el Capí-
tulo 7º del Título II, Libro Segundo del Có-
digo de Comercio, referente a las sociedades 
cooperativas.

20 enero 
1934

Decreto que faculta 
al Ejecutivo para expe-
dir un nuevo Código 
de Comercio y las leyes 
especiales en materia 
de comercio y de dere-
cho procesal mercantil.

4 agosto 
1934

En uso de las facultades 
extraordinarias se pro-
mulga la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.

En su artículo 4º se deroga el Título Segun-
do del Libro Segundo del Código de Comer-
cio, relativo a las sociedades de comercio.

31 agosto 
1934

Decreto que adiciona 
el artículo 75 del Código
de Comercio

Se incorporan a los actos de comercio 
las empresas de transportes de personas 
o cosas y las de turismo.
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31 diciem-
bre 1934

Decreto que faculta 
al Ejecutivo Federal para 
legislar en materia de In-
gresos, Crédito y Mone-
da, Deuda Pública, 
Seguros, etc

31 agosto 
1935

En uso de las facultades 
extraordinarias se expi-
de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro.

En el artículo 196 se deroga el Título VII, 
Libro Segundo del Código de Comercio, re-
ferente a los contratos de seguros.

20 abril 
1943

Publicación de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de 
Pagos.

Se deroga el Título “De las Quiebras” 
del Libro Cuarto, y el Título IV “Del proce-
dimiento especial de las quiebras” del Libro 
Quinto del Código de Comercio.

3 mayo 
1946

Decreto que reforma va-
rios artículos del Código 
de Comercio.

Se reforman artículos relativos a la forma 
del contrato de seguro marítimo y a los da-
ños y perjuicios por los que responderán 
los aseguradores.

6 enero 
1954

Decreto que reforma 
los artículos 9º y 54 y 
deroga los artículos 8º, 
10 y 11 del Código 
de Comercio.

Se derogan los artículos relativos a la autori-
zación a la mujer para realizar actos de co-
mercio; se establecen los casos en que, tanto 
el hombre como la mujer casados, pueden 
gravar sus bienes; y se elimina el requisi-
to de ser varón para ejercer la profesión 
de corredor.

4 febrero 
1963

Decreto por el que se re-
forma el artículo 64 del 
Código de Comercio.

Se refiere a la forma en que se hará el regis-
tro de los contratos en que intervengan co-
rredores autorizados.

21 no-
viembre 
1963

Se publica la Ley de Nave-
gación y Comercio Marítimo.

Se derogan los artículos del Libro Terce-
ro, denominado “Del comercio marítimo” 
del Cco.

27 enero 
1970

Decreto que reforma 
los artículos del 51 al 74 
del Código de Comercio 
en vigor.

Las reformas se refieren al Título II del Li-
bro Primero, referentes a los corredores.
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27 enero 
1970

D e c r e t o  p o r  e l 
que se derogan los ar-
tículos 6º, 7º y fracción 
VIII del artículo 21 del 
Código de Comercio 
en vigor.

Se deroga lo relativo a la facultad de los me-
nores para ejercer el comercio.

23 diciem-
bre 1974

Decreto por el que se 
reforman diversas leyes 
para concordarlas con el 
Decreto que reformó el
artículo 43,311 y demás 
relativos de la CPEUM.

Respecto al Cco se reforman los artículos 52; 
600, fracción I; 1070; 1072 y 1073; en es-
tos artículos se elimina las palabra o frases 
que se refiera a los territorios federales.

31
diciembre
1974

Decreto de reformas 
y adiciones a diversos ar-
tículos de la Ley Gene-
ral de Población, Ley de 
Nacionalidad y Natu-
ralización, Ley Federal 
del Trabajo, Ley Fede-
ral de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, 
Código Civil para el Dis-
trito Federal en Mate-
ria Común y para toda 
la República en Materia 
Federal, Código de Pro-
cedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y Códi-
go de Comercio.

En relación con el Cco se reforma el artí-
culo 21, fracciones IX y X, y el artículo 28, 
referentes a los requisitos  de la hoja de ins-
cripción en el Registro Público del Comer-
cio en relación con los cónyuges.

311  El artículo 43 de la Constitución señala las partes integrantes de la Federación; en 
esta reforma los Territorios Federales dejan de ser considerados como parte de la Federación, 
en virtud de haberse constituidos como Estados. Decreto publicado en el DOF el 8 de octubre 
de 1974.
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30 diciem-
bre 1975

Decreto de reformas 
y Adiciones a la Ley Or-
gánica de los Tribunales 
de Justicia del Fuero Co-
mún del Distrito Federal,
Código de Procedimien-
tos Civiles para el Dis-
trito Federal y Código de 
Comercio.

Respecto al Cco se reforma el artículo 1340, 
señalando que la apelación sólo procederá 
en los juicios mercantiles cuando su interés 
exceda de 5 mil pesos.

23 enero 
1981

D e c r e t o  p o r  e l 
que se modifican, adicio-
nan y derogan diversas 
disposiciones del Código 
de Comercio y de la Ley 
General de Sociedades 
Mercantiles.

Respecto al Cco, la reforma se refiere a di-
versas disposiciones relativas a las obligacio-
nes de los comerciantes.

27
diciembre
1983

Decreto que reforma, 
Adiciona y deroga diver-
sas disposiciones del Có-
digo Civil para el Distrito 
Federal en Materia Co-
mún y para toda la Repú-
blica en Materia Federal, 
del Código de Proce-
dimientos Civiles para 
el Distrito Federal, 
de la Ley Orgánica de 
los Tribunales de Justi-
cia del Fuero Común 
del Distrito Federal y del 
Código de Comercio.

En relación con el Cco se reforman los artícu- 
los 1134 y 1148, referentes a la recusación.

4 enero 
1989

D e c r e t o  p o r  e l 
que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas 
disposiciones del Código 
de Comercio.

Las reformas se refieren a los juicios mercan-
tiles; se adiciona el Título IV al Libro Quin-
to denominado “Procedimiento arbitral” 
y diversas disposiciones del Libro Quinto, 
se deroga la denominación del capítulo rela-
tivo a las formalidades judiciales y se deroga 
el capítulo relativo a la casación.

Publicación 
DOF

Reforma Contenido de la reforma

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



194 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

2 julio 
1992

Decreto que adicio-
na la fracción V del ar-
tículo 21 del Código 
de Comercio.

A esta fracción se le adiciona la palabra 
“escisión”312

29 diciem-
bre 1992

Se publica la Ley Federal 
de Correduría Pública.

En el artículo 2º transitorio se deroga el Tí-
tulo Tercero del Libro Primero del Cco refe-
rente a los corredores.

22 julio 
1993

Decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversas disposiciones 
del Código de Comer-
cio y del Código Fede-
ral de Procedimientos 
Civiles.

En relación con el Cco, las reformas se refie-
ren a la ejecución de sentencias extranjeras 
y al arbitraje comercial.

4 enero 
1994

Se publica la nueva Ley de 
Navegación.

En el artículo 3º transitorio se derogan 
los artículos 19, en lo que se oponga a la ley; 
artículo 21, fracciones XIII y XVI a XVIII, 
referentes al registro mercantil de los bu-
ques; los artículos 641 a 944;313 y los artícu-
los 1043, fracciones III, V, VII y VIII y 1044 
del Cco, referentes a la prescripción de ac-
ciones del comercio marítimo.

24 mayo 
1996

D e c r e t o  p o r  e l 
que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas 
disposiciones del Códi-
go de Procedimientos 
Civiles para el Distrito 
Federal, de la Ley Or-
gánica de Nacional Fi-
nanciera, del Código de

En relación con el Cco, los artículos que se 
reforman son el 1º y el 2º, a los cuales se adi-
ciona que los actos comerciales se regirán 
por las leyes mercantiles aplicables; 1054 
y 1055, relativos a las reglas a las cuales 
se sujetarán los juicios mercantiles y diversas 
disposiciones referentes a la capacidad y per-
sonalidad, notificaciones, exhortos, térmi-
nos, resoluciones, audiencias, competencias

312  Escisión significa rompimiento, disolución en una asamblea.
313  Los artículos 641 a 944 ya habían sido derogados al expedirse la Ley de Navegación 

y Comercio Marítimo en 1963; quizá el legislador de 1994, para evitar cualquier confusión 
legal, prefirió especificar los artículos que quedaban derogados, ya que, en la Ley de 1963 no 
se mencionó que eran precisamente dichos artículos los que integraban el libro tercero “Del 
comercio marítimo”, libro que en ese momento era derogado.
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Comercio, de la Ley Gene-
ral de Títulos y Opera-
ciones de Crédito y del 
Código Civil para el Dis-
trito Federal en Mate-
ria Común y para toda 
la República en Materia 
Federal.

y excepciones procesales, diligencias prepa-
ratorias, ofrecimiento y desahogo de prue-
bas, revocación y reposición, apelación.

23 mayo 
2000

D e c r e t o  p o r  e l 
que se reforman, adicio-
nan y derogan diver-
sas disposiciones de la 
Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, 
del Código de Comercio 
y de la Ley de Institucio-
nes de Crédito.

En relación con el Cco se adiciona una frac-
ción al artículo 75; el Título Tercero bis, 
Capítulo I, del Libro Quinto denominado 
“De los procedimientos de ejecución de la 
prenda sin transmisión de posesión314 y del 
fideicomiso de garantía”; se reforman los ar-
tículos 1091, 1093, 1097, 1104 y 1105 y se 
derogan los artículos 1097 bis, 1098 y 1109, 
relativos a las competencias en los juicios 
mercantiles.

29 mayo 
2000

Decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y Derogan diversas 
D i s p o s i c i o n e s  d e l 
Código Civil para el Dis-
trito Federal en Mate-
ria Común y para toda 
la República en Materia 
Federal, del Código Fe-
deral de Procedimien-
tos Civiles, del Código 
de Comercio y de la Ley 
Federal de Protección 
al Consumidor.315

En relación con el Cco se reforman los ar-
tículos 18 a 32 y 49, se adicionan los artí-
culos 20 bis, 21 bis, 21 bis 1, 30 bis, 30 bis 
1 y 32 bis, todos relativos a las obligaciones 
de los comerciantes; 80, relativo al perfec-
cionamiento de los convenios y contratos 
celebrados por medio de cualquier tipo 
de tecnología; 1205 y 1298-A, relativos 
a medios de prueba; se adiciona el título 
II “Del Comercio Electrónico”316 al Libro 
Segundo, el cual a su vez cambia de deno-
minación por “Del comercio en general”.

314  Para mayor referencia, véase voz “Prenda sin transmisión de la posesión”, Enciclopedia 
Jurídica Mexicana, op. cit., nota 149, Léxico, anuario 2003, pp. 81 y 82.

315  Para mayor referencia, véase voz “Comercio electrónico”, Enciclopedia Jurídica Mexi-
cana, op. cit., nota 149, t. II. pp. 246-248.

316  Es importante señalar que en este mismo decreto cambia de denominación de Có-
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5 junio 
2000

Decreto por el que se 
reforma el Título Sex-
to del Libro Segundo 
del Código de Comercio.

Se cambia la denominación del Título refe-
rido a “De la compraventa y permuta mer-
cantiles, de la cesión de créditos comerciales 
y de la consignación mercantil” y se agre-
gan 3 artículos referentes a la consignación 
mercantil.

13 junio 
2003

D e c r e t o  p o r  e l 
que se modifica el artí-
culo quinto transitorio 
del Decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversas disposiciones 
del código civil para 
el Distrito Federal en Ma-
teria Común y para toda 
la República en Materia 
Federal, del Código Fe-
deral de Procedimien-
tos Civiles, del Código 
de Comercio y de la Ley 
Federal de Protección 
al Consumidor, pu-
blicado el 29 de mayo 
de 2000.

El artículo 5º transitorio establecía como 
plazo para captura del acervo históri-
co del Registro Público de Comercio 
el 30 de noviembre de 2000. En este decre-
to se amplía dicha fecha al 31 de diciembre 
de 2004.

13 junio 
2003

Decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversas disposiciones 
de la Ley General de 
Tí tu los  y  Opera-
ciones de Crédito, 
del Código de Comer-
cio, de la Ley de Ins-
tituciones de Crédito, 
de la Ley del Mercado

En relación con el Cco se reforman los artí-
culos 1054, 1063, 1070, 1373, 1391, 1393, 
1401, 1414, 1414 bis 7, 8, 17, 18 y 19; 
se adiciona el artículo 1055 bis, del 2º al 5º 
párrafos del 1070, 1070 bis,
1376 bis, los tres últimos párrafos del 1395, 
1412 bis, 1412 bis 1, fracción III del 1414 
bis 17. Todos estos relativos a los juicios 
mercantiles.

digo Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 
Federal, para quedar únicamente como Código Civil Federal.
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de Valores, de la Ley Ge-
neral de Instituciones 
y Sociedades Mutua-
listas de Seguros, de la 
Ley Federal de Institu-
ciones de Fianzas y de 
la Ley General de Orga-
nizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito.

29 agosto 
2003

Decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversas disposiciones 
del Código de Comer-
cio en Materia de Firma 
Electrónica.

Se crea un Título del “Comercio electróni-
co”, específicamente a los mensajes de da-
tos, las firmas, los prestadores de servicios 
de certificación, el reconocimiento de certi-
ficados y formas electrónicas.

26 enero 
2005

Decreto por el que se 
adiciona el artículo 6º bis 
al Código de Comercio.

Se establece que los comerciantes deben 
realizar su actividad de acuerdo con los usos 
honestos en materia industrial o comercial, 
absteniéndose
de realizar actos de competencia desleal.
Además, las acciones civiles, produc-
tos de actos de competencia desleal, sólo 
pueden iniciarse al obtenerse un pronun-
ciamiento firme en la vía administrativa 
aplicable.
Esto significa que la existencia de la compe-
tencia desleal es declarada por una autoridad 
administrativa, y en consecuencia su acre-
ditamiento ( en la vía civil) se logra sólo 
con una sentencia firme que así lo establez-
ca. Los jueces podrán, una vez determinado 
que existió un acto de competencia desleal, 
fijar la cuantía del daño correspondiente
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26 enero 
2006

D e c r e t o  p o r  e l 
que se adiciona el segun-
do párrafo de la fracción 
III del artículo 12 del 
Código de Comercio.

se adicionan los delitos contra la propie-
dad, incluyendo en éstos la Falsedad, El pe-
culado, El cohecho y la concusión, siendo 
una limitación que va a comenzar a surtir 
sus efectos a partir de que cause ejecutoria 
la sentencia y durará hasta que se cumpla 
con la condena.

26 de Abril 
de 2006

Decreto por el que se re-
forma el Artículo 1056, 
las fracciones V y VI del 
artículo 1068 del código 
de comercio.

Se aplica la supletoriedad, con fin de que 
los ausentes o ignorados sean representados 
de acuerdo con las disposiciones señaladas 
en el Código Civil Federal.

17 abril 
2008

Decreto por el que se 
reforman los Artículos 
1054, 1057, 1058, 1063, 
1069, 1079, 1154, 1165 
último párrafo, 1191, 
1193, 1203, 1223, 1224, 
1232, fracción I, 1235, 
1247, 1250, 1253, frac-
ciones III, IV, VI y VII, 
1254, 1255, 1263, 1336, 
1337 fracción III, 1338, 
1339, 1340, 1342, 1344, 
1345, 1348, 1378, 1396, 
1414, y se adicionan 
los artículos 1250 bis, 
1250 bis 1, 1337 frac-
ción IV, 1345 bis, 1345 
bis 1, 1345 bis 2, 1345 
bis 3, 1345 bis 4, 1345 
bis 5, 1345 bis 6, 1345 
bis 7, 1345 bis 8 y 1407 
bis, todo del Código 
de Comercio

Disposiciones aplicables a los procedimien-
tos en materia mercantil, por lo cual los jui-
cios se sustanciarán por lo dispuesto por el 
Código de Comercio
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30 
diciembre
2008

Decreto por el que se re-
forma la fracción III del 
artículo 1347-A del Có-
digo de Comercio y la 
fracción III del artículo 
571 del Código Fede-
ral de Procedimientos 
Civiles.

Las sentencias y resoluciones que sean dicta-
das en el extranjero van a causar ejecución, 
siempre y cuando sea por un juez compe-
tente, de conformidad con el derecho inter-
nacional y no tendrá competencia alguna 
cuando devenga la resolución que se preten-
da ejecutar y exista una cláusula de someti-
miento a los tribunales mexicanos.

08 junio 
2009

Decreto por el que se 
reforman los artículos 
1350, 1069 del código 
de comercio

Los incidentes se substanciarán por cuer-
da separada, sin que se suspenda el trámi-
te del juicio principal. Los litigantes, en el 
primer escrito o en la primera diligencia de-
signarán un domicilio para notificaciones 
y se practiquen las diligencias que sean ne-
cesarias, así como el de las personas contra 
quienes promueven, a falta de designar do-
micilio, las notificaciones se harán de forma 
personal.

Publicación 
DOF
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09 junio 
2009

Decreto por el que se adi-
ciona un párrafo segun-
do, recorriéndose en su 
orden los actuales al ar-
tículo 1051 del Código 
de Comercio.

El procedimiento mercantil preferen-
te a todos es el que libremente convengan 
las partes con las limitaciones que se señalan 
en este libro, pudiendo ser un procedimien-
to convencional ante los Tribunales o un 
árbitro.
Tratándose de medios alternativos de solu-
ción, como el arbitraje, así como promover 
y suscribir convenios con organizaciones 
que se dediquen a la resolución de contro-
versias mediante procedimientos arbitrales 
de carácter comercial

27 agosto 
2009

Decreto por el que se re-
forman n los artículos 
21,fracción IV y XIX; 
21 bis 1; 30 bis, se-
gundo párrafo; 30 bis 
1; 31, primer párrafo 
y se adiciona, una frac-
ción XX al artículo 21, 

Existirá un folio electrónico para los co-
merciantes o sociedad, en el cual se anotará 
el domicilio con las sucursales que establez-
can, las autorizaciones que hagan los co-
rredores públicos, las garantías mobiliarias 
que otorguen, y cualquier otro acto jurídico.
Se inscribirán los actos que sean enviados 
por medios electrónicos, con el pago de
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una fracción III al 
artículo 21 bis, un 
segundo párrafo al ar-
tículo 22, un cuarto pá-
rrafo al artículo 30 y 
una “Sección Única” de-
nominada “Del Regis-
tro Único de Garantías 
Mobiliarias” con los ar-
tículos 32 bis 1, 32 bis 2, 
32 bis 3, 32 bis 4, 32 bis 
5, 32 bis 6, 32 bis 7, 32 bis 
8 y 32 bis 9, al Capítulo 
II del Título Segundo 
del Libro Primero, todos 
del Código de Comercio

derechos en línea, será inmediata 
y definitiva.
La secretaría podrá establecer, mediante 
mecanismos y lineamientos para el trámite 
y la expedición de certificaciones por medios 
electrónicos que utilicen las personas autori-
zadas para firmar electrónicamente la infor-
mación con el Registro Público de comercio.
Se incorpora la Sección del Registro Único 
de Garantías Mobiliarias, respecto a su mo-
dificación, transmisión o cancelación.

Publicación 
DOF
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06 junio 
2011

D e c r e t o  p o r  e l 
por el que se adiciona 
un párrafo tercero al ar-
tículo 1424 del Código 
de Comercio.

Se establece que cuando un residente en el 
extranjero se sujete expresamente al arbitra-
je e intentará un litigio individual o colecti-
vo, el juez lo remitirá a un arbitraje.

09 junio 
2011

Decreto por el que se 
reforman los artículos 
1080 y 1255 del Código 
de Comercio

Las audiencias serán públicas, manteniendo 
la igualdad entre las partes.
El perito tercero en discordia rendirá 
su peritaje en audiencia de pruebas o en 
las circunstancias que el juez señale, en caso 
contrario se le impondrá una multa.

19 octubre 
2011

Decreto por el que se re-
forma el artículo 1411 
del Código de Comercio.

Presentado el avalúo y a notificadas
las partes para que ocurran al juzgado 
a imponerse de aquel, se anunciará la for-
ma legal de la venta de los bienes por me-
dio de edictos, que se publicarán dos veces 
en un periódico de circulación amplia, de la 
entidad federativa donde se ventile el juicio.

09 Enero 
2012

Decreto por el que se re-
forman diversos artículos 
del código de Comercio.

Se implementan los juicios orales 
mercantiles.
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17  abr i l 
2012

DECRETO por el que se 
adiciona al artículo 1391 
una fracción VIII, re-
corriendo la actual VIII 
para quedar como IX, 
del Código de Comercio

En el procedimiento ejecutivo traen apareja-
da ejecución las facturas, cuentas corrientes 
y cualesquiera otros contratos de comer-
cio firmados y reconocidos por el deudor, 
los convenios celebrados en los procedimien-
tos conciliatorios tramitados ante la PROFE-
CO o ante su comisión, y demás documentos 
que por disposición de la ley tienen el carác-
ter de ejecutivos.

29 diciem-
bre 2012

ACUERDO para la ac-
tualización de los montos 
establecidos en los artícu- 
los 1067 Bis, fracción 
II, 1253, fracción VI, 
1339,1340, y 1390 Bis 33 
del Código de Comercio.

La secretaría de Economía actualizará 
los montos establecidos los artículos 1067 
Bis, fracción II, 1253, fracción VI, 1339, 
1340 y 1390 Bis 33 conforme a la inflación 
anual con base en el índice Nacional de Pre-
cios al Consumidor, siendo los siguientes:
Artículo 1067 Bis fr.II- $6,250.80.
Artículo 1253 Fr. VI: $3,125.40.
Artículo 1339: $520,900.00
Artículo 1340: $520,900.00
Artículo 1390 Bis 33: $5,209.00

30 diciem-
bre 2013

Acuerdo para la actua-
lización de los montos 
establecidos en los artícu- 
los 1067 Bis fracción 
II, 1253 fracción VI, 
1339,1340 y 1390 Bis 33 
del Código de Comercio.

La secretaría de Economía actualizará 
los montos señalados en dichos preceptos le-
gales, conforme a la inflación anual basán-
dose en la variación observada en el valor 
del índice Nacional de Precios al Consumidor 
que da a conocer el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía siendo los siguientes: 
Artículo 1067 Bis Fr.II: $6,477.08
Artículo 1253 Fr. VI: $3,238.40.
Artículo 1339: $520,900.00
Artículo 1340: $520,900.00
Artículo 1390 Bis 33: $5,209.00

13 junio 
2014

D e c r e t o  p o r  e l 
que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas 
disposiciones del Códi-
go de Comercio, de la 
Ley General de Sociedades

La convocatoria para las asambleas gene-
rales deberá hacerse por medio de la publi-
cación de un aviso en el sistema electrónico 
establecido por la Secretaría de Economía 
con la anticipación que fijen los estatutos, 
o en su defecto, quince días antes de la fecha
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Mercanti les,  de la 
Ley de Fondos de Inversión, 
de la Ley General de Tí-
tulos y Operaciones de 
Crédito, de la Ley 
Federal de Derechos y 
de la Ley Orgánica de 
la Administración Pu-
blica Federal, en rela-
ción con la Miscelánea 
en Materia Mercantil

señalada para la reunión. Durante todo este 
tiempo estará a disposición de los accionis-
tas, en las oficinas de la sociedad, el informe 
a que se refiere el artículo 172 de la ley.

26 diciem-
bre 2014

Acuerdo para la actua-
lización de los montos 
establecidos en los ar-
tículos 1067 Bis frac-
ción II, 1253 fracción 
VI, 1339,1340 y 1390 
Bis, 33 del Código 
de Comercio

Se actualizan los montos de medidas 
de apremio que determine el juez.
• La falta de presentación del escrito de pe-
rito designado sancionará al perito con una 
multa de $4,232.27.
• Son irrecurribles las resoluciones y senten-
cias que recaigan en cuyo monto sea menor 
a $562,264.43.
• La apelación no procede en juicios cuyo 
monto sea inferior a $705,379.03 por con-
cepto de suerte principal.
• A quien no acuda si justa causa calificada 
del juez a la audiencia preliminar, se le im-
pondrá una sanción de
$2249.065

07 Marzo 
2016

Acuerdo que modifica 
al diverso para la actua-
lización de los montos 
establecidos en los artí-
culos 1067 Bis fracción 
II; 1253 fracción VI; 
1339, 1340 y 1390 Bis 33 
del Código de Comercio.

Se actualizan los montos de medidas de apre-
mio que determine el juez: Son irrecurribles 
las resoluciones y sentencias que recaigan 
en cuyo monto sea menor a $574,690.47.
• La apelación no procede en juicios cuyo 
monto sea inferior a $574,690.03 por con-
cepto de suerte principal

25 Enero 
2017

D e c r e t o  p o r  e l 
que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones 
del Código de Comer-

Se reforman disposiciones aplicables a los 
juicios orales mercantiles.
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cio, en Materia de Jui-
cios Orales Mercantiles

02 Mayo 
2017

Decreto por el que se re-
forma el artículo 35, frac-
ción II de la Ley Federal 
de procedimiento Admi-
nistrativo y se reforman 
y adicionan diversas dis-
posiciones de los artícu-
los 90 Bis, 91 y 92 del 
Código de Comercio.

Se presume que un mensaje de datos ha sido 
enviado por el Emisor, salvo prueba en con-
trario y sin perjuicio del uso de cualquier 
otro método de verificación de la identidad 
del emisor, se presumirá que se actúo con di-
ligencia, si el método que usó el destinatario 
o la parte que confía cumple con los requisi-
tos establecidos en el código para la verifica-
ción de viabilidad de las firmas electrónicas

26 Diciem-
bre 2017

Acuerdo para la actua-
lización de los montos 
establecidos en los artí-
culos 1067 Bis fracción 
II, 1253 fracción VI, 
1339, 1340 y 1390 Bis 33 
del Código de Comercio

Los montos actualizado son:
Artículo 1067 Bis fracción II: $7,596.91.
Artículo 1253 fracción VI: $3,798.46.
Artículo 1339: $633,075.8
Artículo 1340: $633,075.88
Artículo 1390 Bis 33: de $2,132.60

31 Diciem-
bre 2018

Acuerdo para la actua-
lización de los montos 
establecidos en los artí-
culos 1067 Bis fracción 
II, 1253 fracción VI, 
1339, 1340 y 1390 Bis 33 
del Código de comercio.

Los montos actualizados son:
Artículo 1067 Bis fracción II: $7,655.48.
Artículo 1253 fracción VI: $3,977.74.
Artículo 1339: $662,957.88
Artículo 1340: $662,957.88
Artículo 1390 Bis 33: de $2,233.26

24 de Di-
ciembre 
2020

Acuerdo para la actua-
lización de los montos 
establecidos en los artí-
culos 1067 Bis fracción 
II, 1253 fracción VI

Los montos actualizados son:
Artículo 1067 Bis fracción II: $8,465.55.
Artículo 1253 fracción VI: $4,232.27.
Artículo 1339: $705,379.03
Artículo 1340: $705,379.03
Artículo 1390 Bis 33: de $2,376.16

824. Como se observa en el análisis anterior, el Código de Comercio 
de 1890 ha sufrido importantes reformas, principalmente las que se refieren 
a la derogación de diversos artículos, títulos, e incluso libros completos, para 
dar lugar a la formación de leyes especializadas; la mayoría de estas partes de-
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rogadas han dejado un vacío textual en el Código referido. Sin embargo, algu-
nos de estos huecos han sido aprovechados posteriormente por el legislador para 
incluir nuevas disposiciones, como es el caso de la regulación del procedimiento 
arbitral, que vino a ocupar el espacio dejado al derogar el procedimiento espe-
cial de quiebras, o el comercio electrónico, el cual fue incorporado en el lugar 
donde originalmente se regulaban las sociedades mercantiles.

825. El estudio del nacimiento y evolución de las leyes especiales, deroga-
torias parciales del Cco de 1890, se realiza en el siguiente capítulo, en donde, 
a su vez, se dejan contempladas las fechas cronológicas de sus reformas. Algu-
nas de estas leyes, también, han sido abrogadas y sustituidas por una nuevas, 
acordes con las necesidades de la evolución que día a día demanda el mundo 
comercial globalizado y al movimiento armonizador de la Ciencia del Derecho 
Mercantil.

826. En complemento a las leyes mercantiles, se encuentran un sinnú-
mero de Reglamentos, importantes todos ellos porque facilitan la aplicación 
de aquéllas, razón por la cual a continuación se señalan algunos, sin analizar-
los por rebasar el universo de investigación delimitado en el protocolo de esta 
investigación.

•	 Reglamento de la Ley de Comercio Exterior
•	 Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública
•	 Reglamento Interior del Banco de México
•	 Reglamento de la Bolsa de Valores
•	 Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria
•	 Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor
•	 Reglamento de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
•	 Reglamento de las Uniones Nacionales de Crédito
•	 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales
•	 Reglamento de las Cámaras de Compensación
•	 Reglamento de Cooperativas Escolares
•	 Reglamento de la Ley del Ahorro Escolar
•	 Reglamento de la Comisión Consultiva de Fianzas
•	 Reglamento de la Ley que crea el Fondo de Garantía y Fomento para la 

Agricultura, Ganadería y Avicultura
•	 Reglamento del Seguro de Grupo
•	 Reglamento de Servicio de Compensación por Zona y Nacional del 

Banco de México,
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•	 Reglamento de la Ley del Instituto Mexicano de Comercio Exterior en 
lo relativo a las Importaciones del Sector Público.317

4. Descodificación en materia mercantil

4.1. Concepto de codificación

827. La palabra codificación proviene del vocablo codificar, del latín codex, 
código, y facere, hacer, es decir unir en un solo cuerpo diversos textos legislativos, 
en este caso, sobre la misma materia.318

828. Cabanellas lo define como “la reunión de las leyes de un Estado, re-
lativas a una rama jurídica determinada, en un cuerpo orgánico, sistemático 
y con unidad científica. Es un sistema legislativo mediante el cual el Derecho 
positivo de un pueblo se organiza y se distribuye en forma regular”.319

829. La idea de codificación surge con Leibniz, para quien significaba 
la reducción a una unidad orgánica, a un solo cuerpo legal o código, una rama 
específica del derecho.320

830. En este sentido han existido grandes códigos a través de la historia 
como el Justinianeo, el Gregoriano, Hermogeniano, Teodosiano, el de Hues-
ca o el de las Siete Partidas de Alfonso X el Sabio; más reciente, encontra-
mos en nuestro país el Código Lares y en el ámbito internacional, los Códigos 
de Conducta incorporados en el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio 
y en la Organización de las Naciones Unidas.

4.2. Antecedentes de la codificación

831. La primera codificación es la Allgemeines Landsrecht, de Federico el Gran-
de, en Alemania, entonces estado prusiano, de fecha 5 de febrero de 1794, don-

317  En 1985, se abroga la ley que crea el Instituto Mexicano de Comercio Exterior, sin 
embargo, las funciones que éste realizaba quedaron a cargo de la entonces Secretaria de Co-
mercio y Fomento Industrial, actualmente Secretaría de Economía. El reglamento relativo a 
las importaciones del sector público continúa vigente.

318  Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, 21a. ed., Madrid, Espasa- 
Calpe, 1992, t. I, p. 498.

319  Cabanellas, Guillermo, Diccionario enciclopédico de derecho usual, 12a. ed., Buenos Aires, 
Argentina, Heliasta S.R.L., 1979, p. 181.

320  Enciclopedia jurídica mexicana, op. cit., nota 149, tomo II, p. 208.
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bía incluir la orden del día o nota de todas las cuestiones que se someterían a la 
deliberación de la Asamblea.

930. Esta convocatoria era hecha por el Consejo de Administración o por 
los comisarios, para que se considerara reunida era necesario que en ella estu-
viera representada más de la mitad del capital social.

B. Votaciones364

931. El número de votos de que podían disfrutar los accionistas en la Asam-
blea, así como la manera de computarlos era determinado por los Estatutos.

932. Las resoluciones de las Asambleas Generales eran tomadas cuando 
menos a mayoría absoluta de votos de las acciones computables.

933. Era necesaria la representación de las tres cuartas partes del capital 
social y el voto unánime del número de los accionistas que representen la mitad 
de dicho capital para poder tomar las siguientes decisiones, siempre y cuando 
la escritura social o los Estatutos no dispusieren otra cosa:

•	 Disolución anticipada de la sociedad, salvo el caso de que se lleve a efec-
to por pérdida de la mitad del capital social

•	 Prórroga de su duración
•	 Fusión con otras sociedades
•	 Reducción o aumento del capital social
•	 Cambio del objeto de la sociedad
•	 Cualquier modificación de la escritura social o de los Estatutos.

934. En caso de prórroga de su duración, fusión, reducción o aumento 
de capital social, cambio de su objeto, existía la obligación de protocolizarse 
ante notario e inscribirse en el Registro de Comercio.

C. Mandatarios

935. La representación de los accionistas podía hacerse por medio de man-
datarios, constituyéndose el mandato de acuerdo con lo establecido en los Esta-

contempla, en su artículo 46, al Distrito Federal como parte integrante de la Federación; 
situación retomada del Plan de Ayutla, reformado en Acapulco en 1854, donde se mencionó 
la existencia de un “Distrito de la capital”.

364  Ley..., op. cit., nota 329, artículos 43, 44, 45 y 47.
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tutos; también existía la prohibición de no fungir como mandatarios a quienes 
fueran miembros del Consejo de Administración.365

1.4.11. Utilidades366

936. Las sociedades anónimas no podían repartir a sus accionistas más uti-
lidades que las que de acuerdo con el balance fueran beneficiarios, sin embar-
go, en los Estatutos o en las escrituras de la sociedad se podía estipular que las 
acciones en un periodo que no excediera de cinco años, podían gozar de intere-
ses no mayores del seis por ciento anual. En este caso el monto de los intereses 
debía calcularse entre los gastos de instalación.

937. Por otra parte, los accionistas no estaban obligados a restituir los divi-
dendos que hubieran recibido.

938. Respecto de las utilidades netas de la sociedad, debía separarse anual-
mente una parte la cual no debía bajar del 5 por ciento, con la finalidad de for-
mar el fondo de reserva, hasta que hubiera alcanzado por lo menos la quinta 
parte del importe del capital social. Este fondo de reserva debía estar constitui-
do de la misma manera cuando se trataba de su disminución.

1.4.12. Causas de disolución

939. Las sociedades anónimas se disolvían en términos del artículo 55 por 
las siguientes causas:

•	 Por consentimiento de los accionistas
•	 Por la expiración del plazo para el cual fueron constituidas
•	 Por la pérdida de la mitad del capital social, siempre que la disolución 

sea aprobada en Asamblea General, cuando menos por el voto de la 
mayoría de los accionistas que representaren la mitad de dicho capital

•	 Por quiebra de la sociedad, legalmente declarada.

365  Ibidem, artículo 49.
366  Ibidem, artículos 52-54.
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A. Procedimiento de disolución367

•	 Una vez acordada en Asamblea la disolución, se procedía a elaborar el 
nombramiento de los liquidadores; de no hacerlo, eran nombrados por 
autoridad judicial, siempre y cuando fuera requerida para ello. Cabe 
destacar que al nombrarse los liquidadores se daba por terminado el 
mandato de los administradores de la sociedad; sin embargo, éstos de-
bían presentar su concurso a los liquidadores cuando fueran requeridos 
para ello.

•	 La cuenta de los administradores debía ser presentada a los liquidado-
res para su aprobación durante la época que comprendiera entre el úl-
timo balance aprobado por la Asamblea y la apertura de la liquidación.

•	 En el caso de que uno o varios administradores fueran nombrados liqui-
dadores, la cuenta anteriormente mencionada debía ser publicada en 
dos o más periódicos del domicilio de la sociedad, con el balance final 
de la liquidación, pero si la liquidación tenía una duración mayor a la de 
un ejercicio social, la cuenta referida debía unirse al primer balance que 
los liquidadores presentaban a la Asamblea General de Accionistas

•	 Cuando la liquidación duraba más de un año, los liquidadores forma-
ban el balance anual, de acuerdo con lo establecido en esta ley y a los 
Estatutos

•	 Por último, terminada la liquidación, los liquidadores formaban un ba-
lance final indicando la parte que a cada acción correspondiera en la 
repartición del activo social, el cual era publicado treinta días seguidos 
en uno o más periódicos del domicilio de la sociedad. Los accionistas, en 
los quince días siguientes al último de la publicación, podían presentar 
sus reclamaciones a los liquidadores, las cuales eran resueltas en una 
Asamblea convocada para tales efectos por mayoría de votos, gozando 
de un voto cada acción.

•	 Una vez expirado el plazo anterior ya sea que no hubiera habido recla-
mación o que se hubiere resuelto por la Asamblea, el balance final se 
consideraba aprobado, quedando viva la responsabilidad de los liquida-
dores en lo que se refiere a la repartición del activo social.

•	 Las sumas que pertenecieran a los accionistas y que no fueran cobradas 
en el transcurso de dos meses contados a partir del día en que el balan-
ce se considerara aprobado, se debían depositar en cualquier institución 

367  Ibidem, artículos 56-64.
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de crédito con la indicación del nombre del accionista, tratándose del 
caso de que la acción fuera nominativa o el número de la acción, si ésta 
fuera al portador.

•	 Estas sumas se pagaban por la institución de crédito en la que se hubiera 
constituido el depósito a la persona indicada, o al portador de la acción.

•	 Por último, los liquidadores procedían a depositar los libros de la socie-
dad disuelta los cuales debían ser conservados en el Registro Público de 
Comercio.

1.5. Reformas

940. La L.S.A. quedó derogada al expedirse el Código de Comercio 
de 1889, que entró en vigor en 1890, el cual las reguló en su Título Segundo, 
Libro Segundo, artículos 89 a 272. Vale la pena mencionar que el apartado so-
bre sociedades anónimas del Cco se limitó a reproducir las disposiciones de la 
ley que derogaba.

941. El Título Segundo, del Libro Segundo, fue derogado por la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles del 4 de agosto de 1934.368

2. Ley General de Instituciones de Crédito, 1897369

2.1. Introducción

942. La actividad bancaria ha existido desde hace mucho tiempo. Es qui-
zá durante la época colonial donde podemos encontrar el primer antecedente 
de las instituciones de crédito cuando, bajo el reinado de Carlos III, se autoriza 
la creación del Monte de Piedad de Ánimas el 2 de junio de 1774, cuya princi-
pal actividad era la emisión nacional de billetes, la orden real de autorización 
se expidió el 19 de julio de 1782.370

943. Tiempo más tarde, al consumarse la independencia de México, di-
versos bancos empezaron a funcionar en todo el territorio como los fundados 

368  Véase, infra, capítulo cuarto, 7. Ley General de Sociedades Mercantiles.
369  Ley General de Instituciones de Crédito, Diario Oficial de la Federación del 19 de marzo 

de 1897.
370  Díaz Bravo, Arturo, voz “Banco”, México, Enciclopedia Jurídica Mexicana, op. cit., nota 

149, t. I, p. 501.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



234 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

por iniciativa de Lucas Alamán, esto es, el Banco de Avío, 1830, destinado 
al fomento de la agricultura y de la industria, el cual operó durante doce años 
y fue extinguido por decreto del Presidente Santa Anna en 1842; y el Banco 
de Amortización de la Moneda de Cobre en 1837.

944. Un antecedente muy importante de los Bancos de Emisión fue el de-
creto expedido en 1857 por Ignacio Comonfort, en el cual se autorizaba a Li-
gar de Lebessart y socios, el establecimiento de un banco, bajo la denominación 
de Banco de México, con la autorización de emitir billetes por diez años y de-
terminando que cualquier cuestión que surgiera en virtud de las operaciones 
del banco, se resolverían conforme a las leyes del país, sin intervención de nin-
gún gobierno extranjero.

945. En 1864 se fundó en México una sucursal de un banco inglés que se 
denominó Banco de Londres, México y Sudamérica; funcionó durante todo 
el Imperio y continuó sus operaciones con el Gobierno Republicano, quien 
en 1867 revalidó sus actuaciones.

946. En vista de que no existía ninguna ley de carácter federal que rigiera 
en materia de bancos, diversos Estados empezaron a crear sus propias institu-
ciones bancarias; tal es el caso de Chihuahua que, haciendo uso de su sobera-
nía, estableció los bancos de Santa Eulalia en 1875, el Mexicano en 1878 y el 
Minero de Chihuahua en 1882

947. El 23 de agosto de 1881, a través de un Contrato–Ley aprobado por el 
Congreso, se estableció el Banco Nacional Mexicano; el 18 de febrero de 1882 
se autorizó el establecimiento de un Banco Mercantil, Agrícola e Hipotecario, 
el cual, en 1884, se fusionó con el Banco Nacional Mexicano, surgiendo así el 
Banco Nacional de México.

948. El Código de Comercio de 1884 incluyó por primera vez, dentro 
de una legislación federal, la actividad bancaria. Así, en el Libro Segundo, Tí-
tulo XIII, denominado “De los bancos”, reguló:

•	 La constitución de los bancos como sociedades anónimas o de respon-
sabilidad limitada

•	 Los requisitos para que pudieran establecerse en el territorio de la 
República

•	 La facultad de la Secretaría de Hacienda para otorgar las autorizacio-
nes o concesiones

•	 Establecimiento de los bancos de emisión y circulación, así como apro-
bación de sus estatutos y de la garantía que respaldará la circulación de 
la moneda, y todas las demás medidas necesarias para el correcto fun-
cionamiento de dichos bancos y de los bancos hipotecarios
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•	 Determinadas prohibiciones para los bancos de emisión: dar billetes del 
banco en prenda o depósito, contraer cualquiera otra obligación sobre 
ellos; hacer préstamos sobre el valor de sus propias acciones, practicar 
operaciones sobre ellos; establecer su domicilio o colocar su capital fue-
ra del territorio nacional

•	 Estableció la vigilancia a cargo de la misma Secretaría de Hacienda
•	 La posibilidad de que las sociedades formadas en el extranjero pudie-

ran fundar cualquier tipo de banco en la República, siempre y cuando 
se organizaran conforme al Código y sus accionistas se considerarían 
mexicanos sin poder invocar nunca derechos de extranjería en lo rela-
cionado con los asuntos u operaciones del banco, los cuales siempre se 
resolverían conforme a las leyes mexicanas

•	 A los bancos hipotecarios se les otorgó facultad para emitir bonos 
hipotecarios

•	 Regulaba los actos a seguir respecto a las garantías otorgadas al banco, 
producto de un incumplimiento.

949. Fue a partir del surgimiento de este Código que se presentó la polémi-
ca entre la libertad de emisión o el establecimiento de una emisión monopóli-
ca; el Banco Nacional de México defendía la segunda postura, en tanto que el 
Banco de Londres pretendía que se continuara con la libre emisión; tuvieron 
que pasar varios años y una Revolución para que finalmente pudiera estable-
cerse un solo banco de emisión controlado por el Estado.

950. El 15 de septiembre de 1889 surge el nuevo Cco, el cual derogó las dis-
posiciones bancarias contenidas en el anterior código de 1884, convirtiéndose 
en el parámetro para el inicio de una ardua tarea por sistematizar y adecuar 
la actividad bancaria en un solo ordenamiento a nivel federal, el Cco de 1889, 
que consideró en un único artículo lo siguiente:

Art. 640. Las instituciones de crédito se regirán por una ley especial y mien-
tras ésta se expide, ninguna de dichas instituciones podrá establecerse en la 
República sin previa autorización de la Secretaría de Hacienda y sin el con-
trato respectivo aprobado, en cada caso, por el Congreso de la Unión.

951. Diversos estudiosos del Derecho se dieron a la tarea de elaborar Pro-
yectos de Ley Bancaria a efecto de dar solución y poder tener un ordenamiento 
que permitiera organizar el sistema bancario mexicano. Dentro de éstos se en-
cuentran el proyecto de Luis G. Labastida de 1889, que argumentaba la se-
paración de los bancos de emisión del sistema bancario, es decir, la necesidad 
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de crear un Banco único de emisión a nivel nacional; “Proyecto de Ley sobre 
Bancos e Instituciones de Crédito”, de Eduardo F. Arteaga, presentado ante 
el Secretario de Hacienda, Manuel Dublán, el 4 de diciembre de 1889. En él 
se daba el concepto de banco y se mencionaban diversos tipos: mercantiles, in-
dustriales, agrícolas, hipotecarios y de préstamos y los de depósito y cambio; 
daba a conocer la naturaleza jurídica de las entidades bancarias, los requisitos 
de constitución, los órganos de administración, las causas y las formas de disol-
ver una institución bancaria.

952. Es hasta el año de 1896, cuando el Ministro de Hacienda, Lic. José 
Ives Limantour, decidió conformar la Comisión para redactar la primera 
Ley Bancaria por parte de la Secretaría de Hacienda.

953. El 19 de marzo de 1897, en uso de las facultades otorgadas al Ejecu-
tivo de la Unión por la ley del Congreso de 3 de junio de 1896, el Presidente 
Constitucional, Porfirio Díaz, expidió y publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la Ley General de Instituciones de Crédito.

954. La Ley General de Instituciones de Crédito (LGIC) de 1897 es consi-
derada la primera ley particular desprendida del Código de Comercio de 1889; 
fijó en México una base general para la constitución y el funcionamiento de las 
instituciones de crédito, con lo cual se inició un nuevo periodo en la Banca 
mexicana.

955. Durante la vigencia de este ordenamiento se crearon dos grandes ban-
cos de emisión en la capital de la República, con facultades para establecer su-
cursales y agencias en todo el país, y, a la vez, autorizó, la creación de bancos 
locales en los estados, que podrían tener sucursales, con la taxativa de no efec-
tuar canjes de billetes en el Distrito Federal.

956. Después de haber triunfado la Revolución, en 1910, México había 
ya constituido un sistema bancario formado por una pluralidad de bancos hi-
potecarios, refaccionarios y de emisión, de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley General de Instituciones de Crédito de 1897.

957. Sin embargo, desde que los bancos fundados de acuerdo con la ley de 
1897 comenzaron a operar, las disposiciones legales fueron repetidamente co-
rrompidas; por ejemplo, de acuerdo con dicha ley, los bancos debían tener 
un capital mínimo en efectivo para iniciar sus operaciones, lo cual se cumplía 
prácticamente sólo en el momento de la exhibición del capital, pues pocos días 
después de hacerse dicha exhibición, los mismos accionistas se otorgaban cré-
ditos, lo cual estaba prohibido, de manera que el capital del banco regresaba 
a las arcas de sus propios accionistas. A esto hay que agregar el establecimiento 
de los Bonos Fundadores, los cuales otorgaban 25% de las utilidades del banco 
a sus accionistas fundadores.
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958. Durante el gobierno de Francisco I. Madero, en 1911, en términos 
generales, las actividades bancarias no sufrieron cambios; sin embargo, su deli-
cada situación se hizo cada vez más aparente e intensa.

959. Cuando Victoriano Huerta asume el poder del país, en 1913, se en-
frenta a una complicada situación financiera; requería urgentemente de fondos 
para su administración y en especial para luchar contra los seguidores de Ve-
nustiano Carranza; los fondos de la Tesorería eran nulos, en consecuencia, 
la única solución de Huerta fue el empréstito interior o exterior, libre o forzado, 
fue así como obligó a los bancos para que le proporcionaran elementos financie-
ros, realizó empréstitos con algunos países europeos y decretó algunas medidas 
de carácter monetario. En poco tiempo, la estabilidad de su gobierno fue ame-
nazada por el movimiento encabezado por Carranza, su gobierno no fue 
reconocido en Estados Unidos; además, los banqueros europeos se dieron 
cuenta que no había posibilidades de que una deuda pública acordada por el 
Gobierno de Huerta fuera a ser reconocida al terminar la Revolución.

960. De lo anterior se explica por qué, cuando el General Victoriano Huer-
ta huyó del poder, en 1915, la situación del sistema bancario mexicano era real-
mente catastrófica e insolvente; sólo algunos de los grandes bancos de emisión 
tenían la capacidad —precaria— de continuar operando.

961. Terminada la Revolución, y una vez restablecido el orden constitu-
cional, el gobierno de Carranza y los que le sucedieron no pudieron destruir 
un sistema bancario que, de por sí, ya se encontraba destrozado; en cambio, 
decidieron crear un sistema bancario que girara con base en un solo banco 
de emisión controlado por el Estado, lo cual quedó asentado en el artículo 
28 de la Constitución de 1917.

2.2. Exposición de motivos

962. La hacienda pública federal, en los años 1892-1894, atravesaba por se-
rios problemas, debido a las circunstancias del país, particularmente en el fisco.

963. Como consecuencia de esto, se buscó el fortalecimiento de los ra-
mos de ingresos, con el objeto de tratar de cubrir las necesidades del presu-
puesto; una de las medidas que se tomó fue la disminución de los gastos de la 
Administración.

964. En el año fiscal de 1894-1895, hubo una nivelación de los presupues-
tos federales, se consideró a la Deuda Pública como el único medio de estable-
cer el crédito nacional, y sin el cual hubiera sido imposible el desarrollo de la 
riqueza en el país.
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965. Una vez estabilizada la situación económica, era necesario que el Go-
bierno Federal se ocupara de la preparación de las disposiciones que regularan 
las Instituciones de Crédito.

966. La materia crediticia ya se había regulado en el Cco de 1884; sin em-
bargo, parecía que sus disposiciones estaban destinadas a permanecer como 
letra muerta, en especial tratándose de bancos de emisión.

967. Una de las discusiones más arduas que se dieron en la realización 
del proyecto de una ley que regulara las Instituciones de Crédito, fue la de pre-
cisar, examinar y resolver si convenía concentrar en un solo establecimiento 
la emisión de billetes o, si por el contrario, debía favorecerse la multiplicación 
de instituciones que disfrutaran de ese derecho.

En la República Mexicana, su gran extensión territorial, juntamente con el 
corto número de habitantes, los escasos medios de comunicación y la suma de 
variedad de producciones, han creado por cada localidad intereses en cierto 
modo regionales, cuyo desarrollo no puede estar encomendado, en cuanto 
dependa del uso del crédito, a una sola institución bancaria, que por más 
sucursales y dependencias que establezca, jamás podrá satisfacer las necesida-
des ni remediar los males de cada uno del territorio nacional.371

968. La creación de bancos locales, al contrario de un solo banco central, 
presentaba las ventajas de personalización en las operaciones, cumplimiento 
de las necesidades regionales, la mejor utilización de los recursos en la circula-
ción fiduciaria.

969. Fue necesario llevar a cabo un análisis detallado de las consecuen-
cias que podía originar la libertad bancaria. Se llegó entonces a la conclusión 
de que permitir sin restricción el establecimiento de bancos que emitan billetes 
no era lo más acertado; se debían establecer con claridad los requisitos que ha-
brían de cumplir para su constitución, así como exigir las garantías necesa-
rias y el establecimiento de órganos de vigilancia para que existiera la certeza 
que cumplirían con las obligaciones conferidas.

970. Se contempló también la necesidad de que, después de la creación 
de la ley, se continuara ampliando la regulación de las Instituciones de Crédito.

971. El estudio del proyecto fue analizado por una Comisión, la cual estaba 
integrada por los gerentes del Banco Nacional de Crédito, el Banco de Londres 
y México, y el Internacional e Hipotecario, señores Carlos de Varona, H.C. 
Water y Joaquín de Trueba, por uno de los banqueros más acreditados de Mé-

371  Exposición de motivos: “Instituciones de crédito, leyes y circulares relativas”, 3a. ed., 
Oficial de la Secretaría de Hacienda, 1909, p. 93.
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xico, el señor Hugo Scherer, y por tres abogados de reconocida competencia 
en los estudios económicos y hacendarios, los licenciados Joaquín D. Casasús, 
José María Gamboa y Miguel S. Macedo.

972. La LGIC sólo regulaba los bancos de emisión, los bancos hipotecarios 
y los bancos refaccionarios.

2.3. Contenido de la ley

2.3.1. Estructura

973. Se integró por 129 artículos y dos artículos transitorios, dividida en seis 
Capítulos denominados: De las Instituciones de Crédito y de su constitución, 
De los Bancos de Emisión, De los Bancos Hipotecarios, De los Bancos Refac-
cionarios, Disposiciones comunes a todos los Bancos, Franquicias e Impuestos.

2.3.2. Clasificación de las Instituciones de Crédito

974. Clasificó a las instituciones de crédito en Bancos de emisión, hipote-
carios y refaccionarios.372

2.3.3. Concesiones

975. Las concesiones para el establecimiento de Instituciones de Crédi-
to podían otorgarse a favor de individuos particulares o sociedades anónimas; 
sin embargo, su explotación sólo podía hacerse a través de sociedades anóni-
mas constituidas en la República Mexicana.373 Su duración no podía exceder 
de treinta años para los Bancos de emisión y de cincuenta para los Hipotecarios 
y Refaccionarios.

976. Para el otorgamiento de la concesión se requería un depósito previo 
ante la Tesorería de la Nación o el Banco Nacional de México, consistente 
en bonos de la Deuda Pública equivalentes al menos al 20% de la suma reque-
rida para su constitución.

372  Ley..., op cit., nota 367, artículo 1o.
373  Ibidem, artículo 9o.
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977. La explotación de una Institución de Crédito se regía por las siguien-
tes bases: la S.A. debía estar formada por al menos siete socios con un capital 
social mínimo, dependiendo del tipo de banco; para el aumento o disminución 
de éste se requería la autorización de la Secretaría de Hacienda; sólo podía 
constituirse hasta estar íntegramente suscrito el capital social; su domicilio de-
bía encontrarse dentro de la República; las acciones serían nominativas en tan-
to su valor no estuviera totalmente pagado; se debía además constituir el fondo 
de reserva equivalente al menos a la tercera parte del capital social.

978. Las concesiones autorizando la existencia de las Instituciones de Cré-
dito podían caducar por las siguientes causas:374

•	 Falta de comprobación de organización de la S.A.
•	 En los bancos de emisión, cuando la circulación de billetes exceda de los 

límites del triple del capital social efectivamente pagado
•	 Exceso en la circulación de los títulos de crédito
•	 Llevarse a término la fusión con otra sociedad sin la previa autorización 

de la Secretaría de Hacienda
•	 Disolución o liquidación de las sociedades que explotaban la concesión
•	 Quiebra legalmente declarada
•	 Si la mayoría de las acciones del Banco pasaban a poder de un gobier-

no extranjero
•	 Cuando los bancos no presentaban los balances mensuales a que se en-

contraban obligados.

979. Si algún banco incumplía con cualquiera de los requisitos y condi-
ciones establecidos por la ley, la Secretaría de Hacienda podía ordenar la sus-
pensión de alguna o todas sus operaciones, en tanto no se subsanaran dichas 
omisiones.

2.3.4. Bancos de emisión

980. Los bancos de emisión fueron definidos como aquellos que emiten bi-
lletes de valores determinados y reembolsables a la par, a la vista y al portador. 
Sus operaciones podían realizarse, tanto en los Estados de la República como 
en los Territorios Federales. Para poder establecer sucursales donde se pudiera 
hacer el cambio de sus billetes fuera de estos territorios, debían contar con la 

374  La facultad para declarar la caducidad, previa audiencia del banco, era de la 
Secretaría de Hacienda.
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autorización del Ejecutivo, quien solamente la otorgaba cuando existía estrecha 
liga de intereses comerciales.

981. Se autorizó únicamente la circulación de billetes con valor de 5, 10, 
20, 50, 500 y 1000 pesos, y el billete de banco, el cual era de circulación volun-
taria y en ningún caso se consideraba forzosa su admisión por el público.

982. Se les prohibía realizar operaciones de préstamo, negociar documen-
tos de crédito, descontar pagarés u otros valores de comercio; hacer préstamos 
con garantía hipotecaria, aunque en algunos casos sí se autorizaba;375 contraer 
alguna obligación sobre sus billetes, hipotecar sus propiedades y dar en prenda 
su cartera.

2.3.5. Bancos hipotecarios

983. A los bancos hipotecarios los definió como aquellos que hacen prés-
tamos con garantía de fincas rústicas o urbanas y emiten bonos que disfrutan 
de la propia garantía, causan réditos y son amortizables en circunstancias o fe-
chas determinadas.

984. La ley contempló dos clases de préstamos con garantía hipotecaria: 
con interés simple pagadero en días fijos y capital reembolsable en plazo corto; 
y los reembolsables en plazo largo.

985. Sólo se admitían en garantía hipotecaria las fincas rústicas o urbanas 
ubicadas en los Estados, Distrito Federal o Territorios donde el banco tuviera 
su establecimiento principal, siempre y cuando estuviera inscrita en el Registro 
Público respectivo a favor de la persona que constituyera la garantía.

986. No se admitían en garantía las propiedades que estuvieran pro indivi-
so, minas, bosques, muebles inmovilizados y templos, ni fincas destinadas espe-
cialmente a un servicio público de la Federación, de los Estados o Municipios.

987. Esta clase de bancos tenían autorización para emitir bonos 
hipotecarios,376 los cuales, para su transmisión, eran considerados como bienes 
muebles; además, contaban con ciertos privilegios; sin embargo, para poder 
dar este servicio debían constituir un fondo especial de garantía en efectivo.

988. Los bancos hipotecarios estaban, además, facultados para realizar 
las siguientes operaciones: invertir sus fondos en la adquisición de sus propios 
bonos hipotecarios o de otros títulos o valores de primer orden, hacer présta-

375  Véase artículo 30 de la Ley General de Instituciones de Crédito de 1897.
376  Las características y requisitos de estos bonos se encontraban en los artículos 56-60 

de la LIC de 1897.
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mos a plazo no mayor de seis meses, recibir depósitos en cuenta, hacer présta-
mos o anticipos para trabajos y obras de mejoramiento público, entre otras.377 
En cambio, tenían estrictamente prohibido emitir billetes de Banco o cualquier 
otro documento pagadero a la vista o al portador.

989. Se estableció también el procedimiento para hacer efectiva la garantía 
hipotecaria por falta de pago de capital o de los intereses.378

2.3.6. Bancos refaccionarios

990. En cuanto a los bancos refaccionarios la LGIC de 1897, en su artículo 
5, los definió como aquellos establecimientos destinados especialmente a faci-
litar las operaciones mineras, agrícolas e industriales, por medio de préstamos 
privilegiados, pero sin hipoteca, otorgando su garantía para operaciones de-
terminadas y emitiendo títulos de crédito a corto plazo, que causaban rédito 
y eran pagaderos en día fijo.

991. Tenían permitidas las siguientes operaciones:

•	 Hacer préstamos en numerario a plazo a las negociaciones mineras, in-
dustriales y agrícolas, que no excedieran de dos años

•	 Prestar su garantía para facilitar el descuento o negociación de pagarés 
y obligaciones exigibles a un plazo máximo de seis meses

•	 Emitir bonos de caja, no podían exceder en ningún momento la exis-
tencia en caja, con causa de réditos y reembolsables en plazos que no 
fueran menores de tres meses ni mayores a dos años.

992. Se prohibía a este tipo de bancos la emisión de billetes, las operaciones 
con garantía hipotecaria, así como la emisión de bonos hipotecarios, la realiza-
ción de trabajos por su cuenta en minas, oficinas metalúrgicas, establecimientos 
industriales o fincas agrícolas, como entrar en sociedad colectiva o en comandi-
ta con las personas representantes de estas negociaciones.

2.3.7. Prohibiciones generales

993. La LGIC de 1897 dispuso para todos los bancos la prohibición 
de compra de sus propias acciones o practicar alguna operación con garantía de 
ellas. El establecimiento de las sucursales fuera del Estado, Distrito Federal 

377  Ley... op cit., nota 367, artículo 73.
378  Ibidem, artículos 78-87.
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o Territorio donde tuvieran su domicilio se regían por la misma disposición 
que para los bancos de emisión en el caso de sucursales para cambio de billetes.

2.3.8. Prescripción del capital e intereses

994. El capital representado por los títulos de crédito emitidos por los Ban-
cos prescribía a su favor a los diez años, a partir de la fecha en que el pago 
hubiera sido exigible. En el caso de los intereses, la prescripción era de cinco 
años, a menos que se hubieran capitalizado, en cuyo caso corrían la suerte de lo 
principal.

2.3.9. Vigilancia

995. La vigilancia de las Instituciones de Crédito correspondía a la Secre-
taría de Hacienda, a través de interventores nombrados para cada banco y al-
gunos especiales para casos determinados. Estos interventores representaban, 
en la liquidación o disolución de un banco, a los tenedores de los títulos de cré-
dito en circulación, siempre que los interesados no se presentaran a gestionar 
por sí o por apoderado especial.

2.3.10. Franquicias e impuestos379

996. En su última parte, la Ley señaló que el capital de las instituciones 
de crédito, las acciones que los representen, los dividendos que repartieran y los 
diversos títulos de créditos emitidos se encontraban exentos del pago de im-
puestos federales, estatales o municipales, excepto cuando se trataba del im-
puesto predial y de la Renta federal del Timbre.

2.3.11. Artículos transitorios

997. En el primer artículo transitorio se permitió que el Banco Nacional 
de México, el Banco Internacional e Hipotecario de México y aquellos estable-
cidos en los Estados siguieran rigiéndose por sus respectivos contratos de con-
cesión y estatutos, siempre y cuando no se opusieran a la nueva ley o hicieran 
uso del derecho otorgado por el artículo segundo transitorio.

379  Ibidem, capítulo sexto.
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998. En ese segundo artículo se estableció la posibilidad de considerar 
como primeros Bancos de Emisión a los que ya se encontraban establecidos; 
para ello debían manifestar esa voluntad por escrito a la Secretaría de Ha-
cienda dentro de los cuatro meses siguientes a la entrada en vigor de la ley, 
en consecuencia durante ese periodo no se otorgaron concesiones para el esta-
blecimiento de bancos del mismo tipo.

2.4. Reformas a la ley

999. La LGIC de 1897 ha tenido las siguientes reformas:

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

28 mayo 1903 Decreto  sobre 
el uso de la palabra 
“banco”

Esta reforma estaba basada en permitir 
el uso de la palabra “banco” únicamente 
a las sociedades anónimas constituidas para 
la explotación de instituciones de crédito.

13 mayo 1905 Decreto que re- 
forma la Ley Ge-
neral de Institu-
ciones de Crédito 
de 1897

Se aclara el contenido del artículo 16 y 
se reforma el 17, en relación con los depó-
sitos a la vista o reembolsables con un aviso 
no mayor de tres días.
Se reforma la fracción X del artículo 114 y 
el artículo 118 respecto a las obligaciones 
y facultades de los interventores.

19 junio 1908 Decreto que re- 
forma la Ley Ge-
neral de Institu-
ciones de Crédito 
de 1897

Se modifican los artículos 11, 14, 23, 29, 
30 y 31, 73, 75, 88, 89, 91, 93, 94, 97, 98, 
109, 111, 115 y 117.
Se adicionan los artículos 38 (bis), 95 (bis), 
97 (bis), 102 (bis) y 103 (bis).
La reforma se refiere, en el caso de los ban-
cos de emisión, a procurar que su meca-
nismo sea tal que el reembolso del billete 
de banco esté perfectamente garantizado 
en cualquier tiempo, y con ello, puedan 
realizar sus operaciones sin ningún con-
tratiempo; para ello se establecen una serie 
de medidas prohibitivas.
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Se reglamentaron medidas similares para 
los bancos refaccionarios e incluso en los 
bancos hipotecarios, en virtud de los depósi-
tos que éstos reciben.
Se incluyó el establecimiento de una garantía 
concreta para los depósitos a la vista o pla-
zo no mayor de tres días. Enumera y define 
los valores inmediatamente realizables.
Se modifica el capital social mínimo de los 
bancos.
Se regula el que los créditos hipotecarios 
de los bancos de emisión y refaccionarios 
tengan duración indefinida.
Se concede a los bancos el privilegio que al 
acreedor pignoraticio confiere la posesión 
de la prenda.
Se establecen los requisitos para que un 
banco de emisión pueda transformarse 
en refaccionario.
Se restringen las facultades de los integran-
tes del Consejo de Administración para con-
tratar con el banco que administran.

29 mayo 1912 Decreto que re-
forma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1897

El principal objeto de esta reforma 
fue facultar a las instituciones de crédito 
de concesión federal para que practicaran, 
en combinación con la Caja de Préstamos 
para Obras de Irrigación y Fomento de la 
Agricultura, las operaciones de garantía 
y préstamo hipotecario.

19 noviembre 
1912

Decreto que refor-
ma  la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1897

Se reforma el artículo 37 para prohibir 
a los particulares o sociedades no autori-
zados a emitir documentos que contengan 
promesa de pago; tampoco podrán imitar 
en rótulos, viñetas o anuncios, los billetes 
de banco u otros títulos de crédito; conmi-
nando a los contraventores con las penas 
a que haya lugar.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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7 enero 1914 Decreto que refor-
ma  la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1897

Se modifican los artículos 16 y 20 respecto 
a la emisión y circulación de billetes.

30 marzo 1914 Decreto que refor-
ma  la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1897

Concede facultades a la Secretaría 
de Hacienda para autorizar a los bancos 
que lo soliciten poner en circulación bille-
tes de banco por valor de cincuenta centavos 
garantizados en moneda legal u oro.

12 septiembre 
1914

Decreto que refor-
ma  la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1897

Se modifica el artículo 113 estableciéndose 
que la vigilancia de las  instituciones de cré-
dito estará a cargo de la Secretaría de 
Hacienda, la cual se hará por medio 
de inspectores.
Se deroga la fracción V del artículo 114.

16 Enero 1925 L e y  G e n e -
ral de Institucio-
nes de Crédito 
y Establecimientos  
Bancarios

Abroga la LIC de 1897.
Esta nueva ley se caracteriza por:
• Son objeto de la ley las instituciones 
de crédito, las instituciones dedicadas ex-
clusivamente a practicar operaciones ban-
carias y los establecimientos que se asimilan 
a los bancarios por practicar operaciones 
que afectaban al público en general.
• Se garantizaron los depósitos y títulos 
que se colocaban en el mercado por medio 
de pagos en abonos.
• Amplía el concepto que sirve para fijar 
la naturaleza de las instituciones de crédito.
• Señala que las instituciones de crédito tie-
nen de común entre sí la función de facili-
tar el uso del crédito y se distinguen unas 
de otras por la naturaleza de los títulos 
que ponen en circulación, o por la natura-
leza de los servicios que prestan al público.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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• Incluye cuatro clases más de instituciones 
de crédito: Bancos agrícolas; industriales; 
de depósito y de descuento; y los bancos de 
fideicomiso. Señala además que sólo habrá 
un Banco Único de Emisión y la Comisión 
Monetaria.
• Regula, tanto a los establecimientos ban-
carios como a sus asimilados, así como 
de las sucursales y agencias de bancos o es-
tablecimientos bancarios extranjeros.
• Respecto a los bancos hipotecarios, la ley 
reglamenta los préstamos, las operaciones 
excepcionales con el Gobierno Federal, 
y simplifica el procedimiento judicial para 
el cobro de documentos a su favor.
• En cuanto a los bancos refaccionarios se-
ñala que sus operaciones fundamentales 
son el préstamo refaccionario con garantía 
de inmuebles, el préstamo de habilitación 
o avío con garantía prendaria de produc-
tos, y la emisión de bonos de caja.
• Define a los bancos agrícolas como aquel-
las instituciones de crédito destinadas a fa-
cilitar las operaciones agrícolas por medio 
de préstamos privilegiados. Estos bancos 
se regirán por las mismas disposiciones 
que los refaccionarios, limitando sus oper-
aciones activas a los agricultores.
• Los bancos industriales estaban obligados 
a limitar sus operaciones a los préstamos 
hechos a los pequeños  industriales.
• Los bancos de depósito y descuento 
son los que se dedican a operaciones ban-
carias comunes.
• Los bancos de fideicomiso sirven al públi-
co, principalmente administrando los capi-
tales que se les confían.
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• Establece claramente cuáles son los úni-
cos impuestos a los que se encuentran obli-
gadas las instituciones de crédito.
• Establece las causas de caducidad de las 
concesiones, los motivos de liquidación 
de las instituciones de crédito, las prohibi-
ciones a que éstas deben sujetarse, los pro-
cedimientos para el caso de falsificación 
de cheques y sus reglas, las sanciones 
que incurrirán los bancos al infringir las le-
yes, la obligación de publicar balances y los 
requisitos de estos documentos.
• Señala que los bancos extranjeros respon-
derán por las operaciones que sus sucursa-
les practiquen en la República con todos 
sus bienes, y no sólo con los que se en-
cuentran en territorio mexicano.
• Cuida de sujetar los bancos extranjeros 
a las leyes y tribunales mexicanos, priván-
dolos de toda facultad de invocar derechos 
de extranjería.
• Los establecimientos o casa de comercio 
son sujetos de las disposiciones generales 
de los depósitos.
• La vigilancia de las instituciones 
de crédito estará a cargo de la Comisión 
Nacional Bancaria.380

17 agosto 1925 D e c r e t o  q u e 
reforma la Ley Ge-
neral de Institu-
ciones de Crédito 
y Establecimientos 
Bancarios

Se reforman los artículos 75, 78 y 110, 
para precisar cuáles son los únicos im-
puestos o derechos a los que se encuen-
tran obligadas las instituciones de crédito 
y establecimientos
bancarios.

380  Esta Comisión es creada por el Decreto del 24 de diciembre de 1924, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1924.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



249EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

31 agosto 1925 D e c r e t o 
que reforma la Ley 
General de Institu-
ciones de Crédito 
y Establecimientos 
Bancarios

Se reforman los siguientes artículos 69, 
70 y 71, referentes a los Bancos de depósito 
y descuento; 101, respecto a las facultades 
de los inspectores en la formación y revi-
sión de los balances anuales practicados 
por las instituciones de crédito; 132, relativo 
a la vigilancia de las instituciones de crédito 
y establecimientos bancarios; y 141, para 
señalar la regulación a que deberán su-
jetarse las instituciones de crédito, esta-
blecimientos bancarios, y asimilados, en lo 
relativo a depósitos. Se adiciona el artícu-
lo 69 bis, para señalar qué se considerará 
como depósitos sujetos a garantía; y un 
Capítulo III al Título Tercero, para regu-
lar la contabilidad y correspondencia de las 
instituciones de crédito y establecimientos 
bancarios.

29 noviembre 
1926

Nueva Ley Ge-
neral de Institu-
ciones de Crédito 
y Establecimientos 
Bancarios

Abroga la de 16 de enero de 1925. Se carac-
teriza por:
• Dividir a los bancos de acuerdo con las ope-
raciones que les correspondían y los títulos 
que tenían permitido emitir.
• Eliminar de su regulación a la Comisión 
Monetaria.
• Incluir en los bancos refaccionarios las ins-
tituciones de crédito agrícolas y los bancos 
industriales.
• Incorporar como instituciones de crédito 
los Bancos o Cajas de Ahorros, los Almace-
nes Generales de Depósito y las Compañías 
de Fianzas.
• Señalar que el Banco Único de Emisión 
y las instituciones de crédito agrícola se re-
girán por su propia ley especial.
• Crear dentro de los Bancos de Fideicomi-
so los departamentos de  ahorro.
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• Señalar como objeto de los Bancos o Cajas 
de Ahorro estimular el ahorro, especialmen-
te en las clases trabajadoras, en las madres 
y en los niños.
• Designar con el nombre de Almacenes Ge-
nerales de Depósito los establecimientos 
que tienen por principal objeto el depósi-
to, conservación y custodia de mercancías 
y efectos de procedencia nacional o extran-
jera, y que están autorizados para expedir 
documentos de crédito transferibles por en-
doso y destinados a acreditar, ya sea el depó-
sito de las mercancías o el préstamo hecho 
con garantía de los mismos.
• Establecer un procedimiento de suspensión 
de pagos de instituciones de crédito y esta-
blecimientos bancarios o asimilados a estos.
• Reglamentar la Comisión Nacional 
Bancaria.

28 abril 1927 Decreto que adi-
ciona la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Esta-
blecimientos Banca-
rios de 1926

Se adiciona la fracción VIII del artículo 
258, respecto a las prohibiciones a las insti-
tuciones de crédito.

19 agosto 1927 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Esta-
blecimientos Banca-
rios de 1926

Se reforma el artículo 303 para autori-
zar a las sucursales de compañías bancarias 
o bancos extranjero a mencionar en diversos 
documentos el capital y las reservas del esta-
blecimiento principal del que dependan.

27 agosto 1927 Decreto que refor-
ma la Ley General 
de Instituciones de 
Crédito y Estableci-
mientos Bancarios 
de 1926

Se aclara el artículo 91 respecto a los privile-
gios que gozan los préstamos refaccionarios 
hechos por instituciones de crédito agrícola.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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31 agosto 1927 Decreto que adi-
ciona la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Esta-
blecimientos Ban-
carios de 1926

Se adiciona el artículo 278 respecto a las 
medidas que podrá tomar la Secretaria 
de Hacienda cuando, en virtud de la ins-
pección realizada a las instituciones de cré-
dito, aparezca que los depósitos no están 
debidamente garantizados, o no se ha 
cumplido con algún otro requisito.

31 agosto 1927 Decreto que adi-
ciona la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Esta-
blecimientos Ban-
carios de 1926

Se adiciona el artículo 62 para señalar 
que, por excepción, los préstamos otor-
gados a explotaciones agrícolas, ganade-
ras o de industrias agrícolas podrán 
otorgarse ante los Registradores de Crédi-
to Agrícola autorizados para fungir como 
Notarios. Se reforma el artículo 66, para 
establecer que los contratos de préstamo re-
faccionario o de habilitación o avío surtirán 
efectos hasta su inscripción en el Registro 
correspondiente.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

14 julio 1928 Decreto que refor-
ma la Ley General 
de Instituciones 
de Crédito y Esta-
blecimientos Ban-
carios de 1926

Reforma y adiciona la fracción X del ar-
tículo 258, relativo a las prohibiciones a las 
instituciones de crédito.

12 julio 1928 Decreto que refor-
ma la Ley General 
de Instituciones 
de Crédito y Esta-
blecimientos Ban-
carios de 1926

Se reforma la fracción III del artículo 
193 para integrar a los almacenes de toda 
clase de productos agrícolas industrializa-
dos o no, en la clasificación de los Almace-
nes Generales de Depósitos.

31 agosto 1928 Decreto que refor-
ma la Ley General 
de Instituciones 
de Crédito y Esta-
blecimientos Ban-
carios de 1926

Se reforman y adicionan los artículos 7º, 
relativo a disposiciones generales de las ins-
tituciones de crédito; 93, 94 y 95, referen-
tes a los Bancos de Depósito y Descuento; 
258, fracción VIII, sobre las prohibiciones 
a las instituciones de crédito; 278, párrafo
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final, respecto a las medidas que podrá to-
mar la Secretaria de Hacienda cuando, 
en virtud de la inspección realizada a las 
instituciones de crédito, aparezca que los 
depósitos no están debidamente garantiza-
dos; 282, respecto a los balances o estados 
mensuales que deben presentar las institu-
ciones de crédito; y 318, fracción IV sobre 
las atribuciones de la Comisión Nacional 
Bancaria.

11 junio 1929 Decreto que refor-
ma La Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Esta-
blecimientos Ban-
carios de 1926

Se reforma la fracción I del artículo 93, 
Para señalar que los Bancos de Depósito 
y Descuento deben garantizar los depósitos 
reembolsables a la vista o, con aviso pre-
vio no mayor de 30 días, con una existencia 
en caja, ya sea en oro nacional o en bille-
tes del Banco De México, que no bajará 
de la proporción autorizada por la Comi-
sión Nacional Bancaria; dicha proporción 
no será menor de 20% ni mayor de 33%.

9 enero 1931 Decreto que refor-
ma La Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Esta-
blecimientos Ban-
carios de 1926

Se reforma la fracción I del artículo 93, 
Para señalar que los Bancos de Depósito 
y Descuento deben garantizar los depó-
sitos reembolsables a la vista o con aviso 
previo no mayor de 30 días con una exis-
tencia en caja, ya sea en oro nacional o en 
billetes del Banco de México, la cual no po-
drá ser menor del 20%, ni mayor de 33% 
cuando se trate de reservas en oro, o de 
50% cuando dichas reservas sean de plata.

5 marzo 1931 Decreto que refor-
ma la Ley General 
de Instituciones 
de Crédito y Esta-
blecimientos Ban-
carios de 1926

Se reforma y adiciona el artículo 93, refe-
rente a las disposiciones que regirán los de-
pósitos que reciban los Bancos de Depósito 
y Descuento. Se adiciona la facultad a la 
Secretaría de Hacienda para determinar 
la especie en que deban constituirse las re-
servas, así como para autorizar temporal-
mente que las cantidades reembolsables a la
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vista depositadas en el Banco de México, 
las remesas de metálico o de barras de oro 
en camino y los depósitos a la vista en casas 
bancarias o en bancos extranjeros se con-
sideraran existencias en caja.

29 junio 1932 L e y  G e n e r a l 
de Instituciones 
de Crédito

Abroga la de 1926, excepto por lo dispues-
to en el artículo 7º transitorio, que deja 
en vigor la ley de 1926 respecto al régimen 
legal de las compañías de fianzas, che-
que, endoso en procuración y sin respon-
sabilidad, certificados de depósito y bonos 
de prenda, en tanto se expida la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Se caracteriza porque:
• Reconoce la libertad de las personas para 
celebrar operaciones de banca y crédito, 
excepto cuando se requiera de una orga-
nización especial, o cuando los recursos 
se obtengan por depósitos del público.
• Regula a los organismos complementa-
rios del sistema bancario, como las bolsas 
de valores, las uniones de crédito, las cáma-
ras de compensación, entre otras.
• Regula a las sucursales de institucio-
nes de crédito del extranjero que operen 
en México.
• Incluye a las instituciones nacionales 
y privadas del crédito.
• Suprime las categorías de estableci-
mientos bancarios y asimilados, así como 
la regulación de los depósitos constitui-
dos en poder de personas o sociedades 
no autorizadas.
• Crea un régimen de sanción legal para 
el caso de quiebra o liquidación de las ins-
tituciones de crédito.
• Establece además, un sistema de suspen-
sión de pagos.
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• El depósito de ahorros sigue concebi-
do como una institución tutelada por el 
Estado.
• Los fideicomisos sólo serán autorizados 
cuando el fiduciario es una institución espe-
cialmente sujeta a la vigilancia del Estado.
• Establece reglas claras para no confundir 
el fideicomiso con los actos de administra-
ción o de representación de terceros.
• Define y precisa el carácter del bono 
de caja como un simple certificado de de-
pósito bancario.
• Mantiene la regulación del bono 
hipotecario.
• Autoriza a los bancos para aplicar los fon-
dos procedentes del público a la apertura 
de créditos, concesión de créditos y otras 
operaciones similares.
• Amplía el campo de inversión de los re-
cursos bancarios procedentes de operacio-
nes a corto plazo, y al mismo tiempo, hace 
más rígida y estable la inversión de dichos 
recursos.
• Autoriza para que una misma institución 
de crédito pueda efectuar diversas opera-
ciones activas y pasivas de crédito.
• Establece un nuevo sistema para que los 
bancos concentren los recursos dispersos 
del público por medios distintos del depó-
sito a la vista.
• Reglamenta la Bolsa de Valores.
• Precisa el carácter auxiliar de los Alma-
cenes Generales de Depósito y amplía 
el campo de operación y la posibilidad 
de circulación de los títulos que ellos emitan.
• Define el carácter jurídico de la com-
pensación bancaria y da las bases para 
el servicio de compensación que debía 
organizar el Banco de México.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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• Concibe a las sociedades generales 
o financieras como instrumentos para 
procurar la organización y funciona-
miento de empresas.
• Mantiene la estructura de la Comi-
sión Nacional Bancaria, pero extien-
de sus facultades para permitir estimar 
el estado de solvencia de los bancos 
y tomar medidas para prevenir o hacer 
menos graves las consecuencias de una 
liquidación.

30 agosto 1932 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1932

Se reforma la fracción II del artículo 
123 respecto a la organización de la bolsa 
de valores, y adiciona el artículo 63 respec-
to a los depósitos a plazo y su inversión.

23 febrero 1933 Decreto que modi-
fica la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1932

Se reforma la fracción II del artículo 
21 y la fracción VI del artículo 24, relati-
vos al funcionamiento de las instituciones 
de crédito.

21 marzo 1933 Decreto que adi-
ciona Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1932

Se reforma el artículo 82 sobre la forma 
en que deberá representarse el importe to-
tal de los bonos hipotecarios.

3 mayo 1933 Decreto que refor-
ma La Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1932

Se reforman los artículos 21, respecto 
a la forma de invertir el capital de las ins-
tituciones de crédito; 24, donde se señalan 
las prohibiciones de las instituciones de cré-
dito; 46, la forma de inversión de los depó-
sitos a la vista o a plazo con previo aviso de 
menos de 31 días; 61, sobre la inversión 
de los depósitos de ahorros; y 68, respecto 
a la inversión de los depósitos a plazo.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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31 agosto 1933 D e c r e t o 
que reforma diver-
sas Disposiciones 
de la Ley General 
de Instituciones 
de Crédito de 1932

Se reforman los artículos 14, sobre las con-
cesiones; 16, respecto a la organización 
de las instituciones de crédito; 21, 24, 31, 
34 y 35, relativos al funcionamiento de las 
instituciones; 44 y 46, sobre los depósitos 
a la vista; 53, 61 y 64 respecto a los depó-
sitos en cuenta de ahorros; 68 y 72, sobre 
los depósitos a plazo; 78, 82, 83, 84, 86, 
87 y 88, respecto a la emisión de bonos hi-
potecarios y préstamos inmobiliarios; 90, 
91 y 95, relativos a las instituciones fidu-
ciarias; 126, sobre la Bolsa de Valores; 138, 
140, 141 y 144, respecto a las sociedades 
financieras; 145, 146, 149, 151, 152, 153 y 
154, sobre las uniones, asociaciones o so-
ciedades de crédito; 157, relativo a las dis-
posiciones Generales de las instituciones 
auxiliares; 166, sobre las funciones de la 
Comisión Nacional Bancaria; 185, respec-
to al estado de suspensión de pagos; 222, 
223, sobre las el proceso de suspensión 
de pagos y quiebra, y 237, relativo a las 
sanciones.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

2 abril 1935 Decreto que refor-
ma diversas Dis-
posiciones de la 
Ley General de Ins-
tituciones de Crédi-
to de 1932

Se reforman los artículos 15, 16 y 21 rela-
tivos a las concesiones, organización y fun-
cionamiento de las Instituciones de crédito; 
46, para autorizar el uso de los depósitos 
a la vista en operaciones de habilitación 
o avío; 51 y 61, sobre los depósitos en cuen-
ta de ahorros; 68, respecto a los depósitos 
a plazo; 123, relativo a la Bolsa de Valores; 
149 y 152, sobre las uniones y asociaciones 
de crédito; 220, relativo a la liquidación ex-
trajudicial; y 233, respecto a los procedi-
mientos especiales.
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31 agosto 1936 Ley que reforma 
diversas disposicio-
nes de la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1932

Se reforman los artículos 16, respecto a la 
organización de las instituciones de crédito; 
21, relativo a la inversión del capital y reser-
vas de legales de las instituciones de crédito; 
22, sobre las reglas de estimación del activo; 
24, sobre las prohibiciones a las institucio-
nes de crédito; 38 y 46, relativos a los depó-
sitos a la vista y su inversión; 61 y 64, sobre 
los depósitos en cuenta de ahorros y su in-
versión; 65 y 68, sobre los depósitos a plazo 
y su inversión; 100, relativo a los servicios 
especiales; 107, sobre los Almacenes Ge-
nerales de Depósito; 138, relativo a las so-
ciedades financieras; 164, 165, 166 y 168, 
respecto a la Comisión Nacional Bancaria; 
y 227, sobre las relaciones fiscales.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

24 agosto 1937 Decreto que adi-
ciona la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1932 

Se adiciona una fracción al artículo 
150 relativo a la inversión del capital fijo 
y el fondo proporcional de las uniones y 
asociaciones de crédito.

29 dic iembre 
1938

Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1932

Se reforman los artículos 1º, donde se es-
tablecen quiénes serán consideradas insti-
tuciones de crédito; 17, respecto al capital 
mínimo con que deben contar las insti-
tuciones de crédito; 138, sobre las opera-
ciones que pueden realizar la sociedades 
generales o financieras; y 143, para esta-
blecer que las sociedades generales podrán 
emitir bonos comerciales hasta por 20 ve-
ces el importe de su capital pagado.

4 junio 1940 Decreto que adi-
ciona la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito de 1932

Se adiciona la fracción XII del artículo 
46, relativo a la inversión de los depósitos 
a la vista o con plazo que las instituciones 
no conserven en efectivo o en depósitos 
en el Banco de México.
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31 mayo 1941 Se publica la Ley 
General de Institu-
ciones de Crédito 
y Organizaciones 
Auxiliares

Deroga la LIC de 1932, excepto en lo refe-
rente a la suspensión de pagos y quiebras.
• Establece la separación de funciones en-
tre la banca comercial o de depósito y las 
instituciones de inversión. Fija los porcen-
tajes límites relativos a las operaciones de la 
banca de depósito.
• Se establecen las siguientes categorías 
de instituciones de inversión; sociedades fi-
nancieras que emiten bonos generales y co-
merciales, las de crédito hipotecario y las 
sociedades de capitalización.
• Establece como organizaciones auxilia-
res de crédito a los Almacenes Generales 
de Depósito, las Cámaras de Compensa-
ción, las Bolsas de Valores y las Uniones 
de Crédito.
• La inspección y vigilancia de las institu-
ciones de crédito y organizaciones auxilia-
res corresponde a la Comisión Nacional 
Bancaria.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

13 enero 1942 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman los artículos 2º, 18, 19, 21,
22, 23, 115, 117 y 118.
Con la reforma se concede a la SHCP 
la facultad discrecional en cuanto al otor-
gamiento de concesiones para establecer 
Instituciones de Crédito; en particular, 
la reforma se refiere a operaciones de de-
pósito de ahorro, con o sin emisión de es-
tampillas y bonos de ahorro.

28 agosto 1942 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se adicionan los artículos 45 y 46 relativos 
a las instituciones fiduciarias.
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31 dic iembre 
1942

Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se modifica la fracción XI del artículo 17, 
relativa a la prohibición para los bancos 
de depósito de conceder opciones de com-
pra o venta sobre oro y divisas extranjeras.

8 julio 1943 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman los artículos 10, 11, 13, 17, 
relativos a los bancos de depósito; 31, re-
ferente a las reglas por las que se rige la ac-
tividad de las instituciones financieras; 47, 
relativo a la inscripción que las organiza-
ciones auxiliares deben obtener en la Co-
misión Nacional Bancaria; 100, respecto 
a la declaración de caducidad de las con-
cesiones; 105, respecto a las reglas sobre 
las diferentes operaciones de las institucio-
nes y organizaciones de crédito; 154 y 157, 
relativos a las relaciones fiscales; y 165, 
en relación con las facultades y obligacio-
nes del presidente de la Comisión Nacional
Bancaria.

11 septiembre 
1943

Decreto que adi-
ciona la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se adiciona el primer párrafo del inci-
so a) de la fracción V, del artículo 36, re-
lativo a las reglas a las que se someterá 
la actividad de las instituciones de crédito 
hipotecario.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

14 octubre 1943 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforma el párrafo segundo de la frac-
ción V del artículo 11, relativo a las reglas 
a las que se someterá la actividad de los 
bancos de depósito.

7 abril 1945 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman los artículos 85 a 90, referen-
tes al capítulo de las Uniones de Crédito.
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11 abril 1945 Decreto que adi-
ciona la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforma el artículo 41, referente a las 
reglas a las que se someterá la actividad 
de las instituciones de capitalización.

9 julio 1945 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman los artículos 87, 88 y 89, re-
lativos a las reglas y prohibiciones de las 
Uniones de Crédito, i.e., el capital mínimo 
sin derecho a retiro debe estar íntegramen-
te suscrito y pagado en el momento de la 
constitución de la Unión; el importe total 
del pasivo real no podrá exceder en ningún 
caso de diez veces el capital pagado; esta-
ba prohibido recibir depósitos a la vista o a 
plazo, excepto que se autorizara por la Se-
cretaría de Hacienda.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

14 marzo 1946 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Or-
ganizaciones Au-
xiliares de 1941 
y establece las ope-
raciones de ahorro 
y préstamo para 
la vivienda popular 
o familiar.

Se reforma el artículo 19 adicionándole 
una fracción para aumentar el capital mí-
nimo de las instituciones que practiquen 
el ahorro y préstamo para la vivienda.

15 marzo 1946 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se ordena corregir todos los artículos 
de la ley donde se empleen las palabras 
concesiones y caducidad, las cuales debían 
ser sustituidas por autorización y revoca-
ción, respectivamente.381

381  En la exposición de motivos de esta reforma se consideró que el término “concesión” 
no era el adecuado para señalar el acto administrativo por el cual se autoriza el ejercicio de 
las actividades de banca y crédito, esto porque la “concesión” es susceptible de ser legalmente 
transmitida a título oneroso; por el contrario, la “autorización” se limita a remover a favor de 
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16 marzo 1946 Decreto que refor-
ma, con carácter 
transitorio, la Ley 
General de Institu-
ciones de Crédito 
y Organizaciones 
Auxiliares de 1941

Se reforman, con carácter transito-
rio, disposiciones relativas a la actividad 
de las sociedades financieras, con el pro-
pósito de orientar dicha actividad para 
que coadyuve al incremento de la produc-
ción del país.

23 marzo 1946 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforma el artículo 11, relativo a las 
reglas a las que se someterá la actividad 
de los bancos de depósito.

31 dic iembre 
1947

Ley que reforma 
y adiciona la Ley 
General de Institu-
ciones de Crédito 
y Organizaciones 
Auxiliares, a fin 
de regular el fun-
cionamiento de los 
bancos de ahorro 
y préstamo para 
la vivienda

Se reforman los artículos 2, 117 y 118, 
para incluir en las operaciones de banca 
y crédito, tanto a las de ahorro como a las 
de préstamo para la vivienda; y se adiciona 
el Capítulo VII al Título II, denominado 
“De los Bancos de Ahorro y Préstamo para 
la Vivienda Familiar”

una persona jurídica determinada el límite u obstáculo impuesto por la ley para el ejercicio 
de una actividad jurídica; en otras palabras, la “autorización” es un acto administrativo 
mediante el cual se confiere una especial capacidad de obrar. Diario de Debates de la 
Cámara de Diputados, sesión del 22 de enero de 1946.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

31 dic iembre 
1947

Decreto que refor-
ma la Ley Gral. 
Inst. de Crédito 
y Org. Auxiliares 
de 1941

Se reforma el párrafo segundo del artícu-
lo 161, relativo a la integración del Pleno 
de la Comisión Nacional Bancaria.
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24 febrero 1949 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman y adicionan los artículos 2, 4, 
5, 8, 10 a 13, 15 a 22, 25 a 31, 33, 36
, 37, 39, 41, 43, 45, 46-c, 46-ch, 53, 54,
64, 88, 99, 100, 109, 123, 124, 128,
133, 159 y se adicionan los artículos 27
bis, 31 bis y 155 bis.
Las reformas se refieren a:
• Capacitar al sistema bancario para aten-
der, en forma más eficaz, las necesidades 
de crédito, en particular, las de mediano 
y largo plazo.
• Facultar a los bancos de depósito para 
llevar a cabo créditos de habilitación 
o avío o refaccionarios a plazo no mayor 
de 5 años a favor de empresas agrícolas 
o industriales.
• Reformar el capítulo de sociedades finan-
cieras para facilitar la canalización en gran-
des volúmenes de los ahorros, mediante 
la emisión de bonos financieros con una 
garantía específica, que no podrá ser va-
riada por dichas sociedades sin una estricta 
supervisión de las autoridades bancarias.
• Aumentar el capital mínimo de las socie-
dades financieras.
• En lo futuro, el capital de las instituciones 
de crédito estará representado por accio-
nes nominativas; además, estas institucio-
nes no podrán emitir acciones preferentes.
• Elevar el capital mínimo de los bancos 
de depósito.
• Establecer normas más precisas para 
las sociedades financieras.382

• Modificar el régimen de las operaciones 
de ahorro y capitalización.

382  Véase, supra, reforma del 31 de mayo de 1941, donde se publica la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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30 diciembre 
1950

Decre to  que 
reforma la Ley 
G e n e r a l  d e 
Instituciones de 
Crédito y Orga-
nizaciones Auxi-
liares de 1941

Se reforma la fracción VI del artículo 
46- ch y la fracción IV del 46-ñ, relati-
vos a los bancos de ahorro y préstamo 
para la vivienda familiar.

30 diciembre 
1950

Decre to  que 
r e f o r m a  l a 
Ley General de 
I n s t i t u c i o n e s 
de Crédito y Or-
ganizaciones Au-
xiliares de 1941

Se reforma la fracción XVI del artícu-
lo 11 relativo a las reglas a las que se 
someterá la actividad de los bancos 
de depósito.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

30 diciembre
1950

Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforma el artículo 4º, relativo a la auto-
rización de la SHCP para el establecimien-
to de bancos de depósito.

30 dic iembre 
1950

Ley que reforma 
y adiciona la Ley 
General de Institu-
ciones de Crédito 
y Organizaciones 
Auxiliares de 1941

Se reforma el artículo 11 relativo a las re-
glas a las que se someterá la actividad 
de los bancos de depósito; 26, donde se es-
tablecen las operaciones que podrán reali-
zar las sociedades financieras; 27, relativo 
al capital mínimo de la sociedades finan-
cieras; 28, relativo a las reglas a las que se 
someterá la actividad de dichas sociedades; 
31, relativo a la garantía específica de los 
bonos financieros; 31 bis, donde se esta-
blecen las reglas de inversión del capital 
y reservas de las sociedades financieras; 
33, donde se establecen las prohibiciones 
a las sociedades financieras; 123, relativo a 
las reglas a las que se someterán la emisión
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de los bonos de las sociedades de crédito hi-
potecario, y se adiciona el artículo 123 bis 
para establecer las reglas a las que se some-
terá la emisión de bonos financieros de las 
sociedades financieras.

30  d ic i embre 
1950

Decreto que adi-
ciona la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se adiciona el artículo 41, relativo a las re-
glas a las que deberá someterse la actividad 
de las instituciones de capitalización.

31  d ic i embre 
1951

Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman los artículos 53, 54 y 55, rela-
tivos al capital mínimo, inversión del capi-
tal y reservas de los Almacenes de Depósito; 
86, 88 y 89, relativos al objeto, reglas y pro-
hibiciones de las uniones de crédito.

30  d ic i embre 
1954

Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman los artículos 2º, 9º, 10, 11, 17, 
18, 19, 27, 28, 29, 31, 33, 34. 36, 39, 41, 42, 
45, 46, 46-a al 46-v, 49, 50, 53, 85, 87, 100, 
123, 123 bis, 125, 146, 152, 153, 153 bis 
y 159, para fomentar el desarrollo econó-
mico de México; las reformas se orientan 
a procurar que las actividades de la ban-
ca se encaucen más hacia los objetivos 
de la política económica del país; lograr 
una mejor coordinación entre las diversas 
instituciones bancarias; proteger los aho-
rro y procurar su canalización a las institu-
ciones de crédito; estimular el crédito a la 
producción y formación de capitales; intro-
ducir nuevas técnicas bancarias para que las 
instituciones adapten su funcionamiento; 
conseguir una mayor elasticidad de las ope-
raciones de las instituciones de crédito.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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31 dic iembre 
1956

Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Las reformas consistieron en:
• Modificaciones al régimen de inversión 
de las instituciones de capitalización.
• Agilizar el mecanismo de los créditos re-
faccionarios o de habilitación o avío, fa-
cilitando su otorgamiento y reduciendo 
su costo.
• Establecimiento de limitaciones a la acti-
vidad de las instituciones y departamentos 
fiduciarios.
• Derogar las normas que facultan a los 
Almacenes de Depósito a recibir mercan-
cías que no hayan satisfecho los derechos 
de importación, y dictar reglas que permi-
tan una adecuada instalación y un mejor 
funcionamiento de las bodegas.
• Capacitar a las uniones de crédito para 
atender mejor las necesidades de sus socios.
• Modificaciones tendentes a proteger 
los fondos del público manejados por el sis-
tema bancario.

31 dic iembre 
1957

Decreto que refor-
ma la Ley General 
de Instituciones	
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman y adicionan, en su caso, 
los artículos 17, 27 bis y 33 para establecer 
la obligación de las sociedades financieras 
de mantener en el Banco de México un de-
pósito provisional a su pasivo exigible.

31 d ic iembre 
1962

D e c r e t o 
que reforma y adi-
ciona la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman y adicionan, en su caso, 
los artículos 2 y 8, relativos a las disposi-
ciones preliminares; 10, 12, 13 y 17, sobre 
los bancos de depósito; 18 y 19, relativos 
a las operaciones de depósito de ahorro; 
28, 31 y 33, sobre las sociedades financie-
ras; 34, 36 y 37, referentes a las sociedades 
de crédito hipotecario; 41 bis y 43, sobre 
la sociedades de capitalización; 46-a hasta 
46-u, contenidos en el capítulo de los Ban-
cos de Ahorro y Préstamo para la Vivienda 
Familiar; 51, 52, 53 y 57, sobre los Almace-
nes Generales de Depósito.
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Se reforman todos los artículos donde se 
refieren a la “autorización” como requi-
sito para realizar operaciones de banca 
y crédito, para substituirla por el vocablo 
“concesión”.383

Se deroga el artículo 46-v.

30 dic iembre 
1963

Reformas y adicio-
nes a la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman los artículos 41 bis y 41 bis 1, 
sobre las sociedades de capitalización; 92 y 
94, relativos a la contabilidad, caducidad 
y otras reglas generales de las instituciones 
de crédito; 154 y 155 sobre las relaciones 
fiscales.
Se adiciona el artículo 44 con el inciso i) 
bis, respecto a las operaciones fiduciarias 
que están autorizadas a realizar las socie-
dades o instituciones de crédito.

21 abril 1964 Fe de erratas del 
Decreto publicado 
el 30 de diciembre 
de 1963

8 mayo 1964 Fe de erratas del 
Decreto publicado 
el 30 de diciembre 
de 1963

13 enero 1965 D e c r e t o 
que contiene re-
formas y adiciones 
a la Ley General 
de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman los artículos 10, 11 y 17, sobre 
los bancos de depósito; 26 y 28, referentes 
a las sociedades financieras; 41 bis y 41 bis-
I, sobre las sociedades de capitalización; 
86 y 88, relativos a las uniones de crédito; 
y 129, del capítulo sobre las operaciones 
de las instituciones y organizaciones de cré-
dito, en este mismo apartado se adiciona 
el artículo 111 bis.

383  Con esta reforma nuevamente se considera la actividad bancaria como un servicio 
público, que el gobierno permite desempeñar a los particulares. Cabe entonces recordar que, 
mediante la autorización, se le reconoce al particular un derecho preexistente, cuyo ejercicio 
se encuentra sujeto a las modalidades y limitaciones establecidas en la ley. Por el contrario, 
la concesión permite a los particulares desempeñar actividades que son propias del Estado.
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30 dic iembre 
1965

Reformas y adicio-
nes a la Ley Gene-
ral de Instituciones 
Crédito Organiza-
ciones Auxiliares 
de 1941

Se adiciona al artículo 8 una fracción, so-
bre las reglas a las que deberá de y suje-
tarse el otorgamiento de la concesión para 
las instituciones de crédito y las organiza-
ciones auxiliares; y el artículo 153 bis 2, 
en el capítulo de las prohibiciones genera-
les y sanciones.
Se reforma el artículo 100, donde se contie-
nen las reglas para que la Secretaría de Ha-
cienda pueda decretar la caducidad de la 
concesión.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

29 dic iembre 
1967

D e c r e t o 
que reforma y adi-
ciona la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

Se reforman los artículos 146, sobre las pro-
hibiciones generales y sanciones; y el 171, 
respecto a las funciones de la Comisión Na-
cional Bancaria.
Se adicionan los artículos 172 a 176 en 
el Capítulo de las funciones de la Comisión 
Nacional Bancaria para reglamentar la in-
tervención administrativa.

29 dic iembre 
1970

Reformas y adicio-
nes a la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Or-
ganizaciones Au-
xiliares y a la Ley 
Orgánica del Ban-
co de México

Se reformaron los artículos 2º y 8º, relativos 
a las disposiciones preliminares; 10, 11, 13 y 
17, sobre los bancos de depósito; 27 bis, 28 y 
28 bis, en relación con las sociedades finan-
cieras; 45, relativo a las operaciones fiducia-
rias; 95 y 100, respecto a la contabilidad, 
caducidad y otras reglas especiales; 153 bis 
y 153 bis-1, relativos a las sanciones.

2 enero 1975 Decreto que re-
forma y adiciona 
las leyes General 
de Instituciones 
de Crédito y Or-
ganizaciones Au-
xiliares, General 
de Instituciones 
de Seguros y Fede-
ral de Instituciones 
de Fianzas

Respecto a la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
se reforman los artículos 2º, sobre el otorga-
miento de concesiones para realizar opera-
ciones de banca y crédito; 19, respecto a las 
reglas a que deberán someterse las opera-
ciones de depósito de ahorro; 26, 29, 30 y 
31, relativas a las sociedades financieras; 
45, sobre las reglas a que deberán some-
terse las instituciones fiduciarias; 107 bis 
y 123, relativas a las operaciones de las ins-
tituciones y organizaciones de crédito.
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Se adiciona una fracción al artículo 8, sobre 
las reglas a las que deberá sujetarse el otor-
gamiento de la concesión para las insti-
tuciones de crédito y las organizaciones 
auxiliares. Y se adicionan los artículos 
94 bis 3, en el capítulo de la contabilidad, 
caducidad de las concesiones y otras reglas 
generales; y el 138 bis 8, en el capítulo so-
bre las diferentes operaciones de las institu-
ciones y organizaciones de crédito.

18 febrero 1975 Fe de  er ratas 
al Decreto publi-
cado el 2 de enero 
de 1975

26 dic iembre 
1978

Decreto de refor-
mas al artículo 
109 de la Ley Ge-
neral de Institu-
ciones de Crédito 
y Organizaciones 
Auxiliares

Se derogan los párrafos segundo y tercero 
del artículo 109 relativo a las reglas sobre 
las diferentes operaciones de las institucio-
nes y organizaciones de crédito.

27 dic iembre 
1978

Decreto de refor-
mas y adiciones a la 
Ley General de Ins-
tituciones de Crédi-
to y Organizaciones 
Auxiliares.

Se reforman los artículos 2º, 3º, 3º bis, 6º y 
8º, relativos a las disposiciones prelimina-
res; 10, 11 y 17, correspondientes a los 
bancos de depósito; 19 y 20, sobre las ope-
raciones de depósito de ahorro; 28 y 28 bis, 
relativos a las sociedades financieras; 54, 
sobre los almacenes generales de depósito; 
85, 86, 87, 88 y 90, relativos a las uniones 
de crédito; 94 bis, 94 bis-1, 95 y 96, sobre 
la contabilidad, caducidad y otras reglas 
generales; 107, bis, 124 y 138 bis-1, rela-
tivos a las reglas sobre las diferentes opera-
ciones de las instituciones y organizaciones 
de crédito; así como el 153 bis y 157, sobre 
las relaciones fiscales.
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Se incorpora, el capítulo VII “De las Ins-
tituciones de Banca Múltiple”, al Título 
Segundo.384

Se adicionan los artículos 87 bis y 87 bis-1, 
en el capítulo relativo a las uniones de cré-
dito; 94 bis-4, 94 bis-5 y 94 bis-6, en las re-
glas sobre las diferentes operaciones de las 
instituciones y organizaciones de crédito; 
138 bis-9, respecto a los procedimientos es-
peciales; y 145 bis y 153 bis-4, en las prohi-
biciones generales y sanciones.

7 enero 1980 Decreto de refor-
mas a la Ley Mone-
taria de los Estados 
Unidos Mexica-
nos, Ley Orgá-
nica del Banco 
de México y Ley 
General de Institu-
ciones de Crédito 
y Organizaciones 
Auxiliares

Respecto a la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
se reforma el segundo párrafo del artícu-
lo 144, para prohibir la imitación de títu-
los de crédito en rótulos, viñetas, anuncios 
o cualquier otra forma, y establecer la san-
ción correspondiente.

30 dic iembre 
1981

Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941.

Se reforman los artículos 3º, para incluir 
a las arrendadoras financieras como or-
ganización auxiliar de crédito;385 8, rela-
tivo al otorgamiento de concesiones para 
actuar como institución u organización 
auxiliar de crédito; 46 bis 1, 46 bis 2 y 

384  Este capítulo, reguló en 10 artículos el funcionamiento de la banca múltiple. Entre 
las operaciones que podían realizar se establecieron recibir depósitos bancarios de dinero, 
aceptar préstamos y créditos, asumir obligaciones por cuenta de terceros, operar con valores, 
prestar servicio de cajas de seguridad, entre otras. Se establecieron las reglas que debían 
sujetarse a este funcionamiento; además se señaló que debían invertir los recursos que 
captaran del público y llevar a cabo las operaciones que dieran origen a su pasivo contingente, 
en términos que les permitieran mantener condiciones adecuadas de seguridad y liquidez. 
Se autorizó a la Secretaría de Hacienda para dictar reglas generales sobre determinadas 
operaciones a las que se encontraba autorizada la banca múltiple. Se especificaron las reglas 
relativas a las operaciones fiduciarias y las prohibiciones a las que se encontraban sujetas 
dichas instituciones de banca múltiple.

385  La fracción II de éste artículo, señalaba a las cámaras de compensación como un tipo 
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46 bis 8, respecto a las operaciones fidu-
ciarias; 47, sobre la obligación de contar 
con una concesión para actuar como or-
ganización auxiliar de crédito; 51, 53, 54, 
57, relativos a los Almacenes Generales 
de Depósito; 62 a 78, relativos a las arren-
dadoras financieras; y 94 bis 7, para esta-
blecer que el Gobierno Federal responderá 
del pago de depósitos y otros créditos a car-
go de instituciones nacionales de crédito, 
derivados de la realización de operaciones 
bancarias.386

Se cambia la Denominación del Capítulo 
III del Título Tercero por “De las arrenda-
doras financieras”

2 abril 1982 Fe de erratas al De-
creto que reforma 
la Ley General 
de Instituciones	
de Crédito y Orga-
nizaciones Auxilia-
res de 1941

de organización auxiliar de crédito; a partir de esta reforma, dicha fracción se refiere a las 
arrendadoras financieras.

386  En este artículo se señaló que las instituciones de crédito debían participar en el 
mecanismo de protección de créditos a su cargo; es decir, el Gobierno Federal establecería en 
el Banco de México un fideicomiso denominado Fondo de Protección de Créditos a Cargo 
de Instituciones Bancarias. Los recursos del Fondo se destinarían a efectuar operaciones 
preventivas tendentes a evitar que los problemas financieros de dichas instituciones 
resultaran en perjuicio del pago íntegro y oportuno de los créditos a su cargo, así como a 
adquirir depósitos y otros créditos objeto de protección expresa del propio fondo en caso de 
declaración de quiebra o suspensión de pagos de la institución de crédito deudora. Con este 
mecanismo, los titulares de depósitos y otros créditos contarían con una protección expresa 
del Fondo, adquiriendo el derecho a que el fiduciario les cubriera sus créditos, con cargo a los 
recursos del fideicomiso, de acuerdo con los términos en que éstos estuvieran documentados 
y en caso de que se declarara en quiebra o suspensión de pagos la institución deudora.
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31 dic iembre 
1982387

Publicación de la 
Ley Reglamentaria del 
Servicio Público de 
Banca y Crédito

Se abroga la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 
1941, excepto en lo que se refería a las or-
ganizaciones auxiliares de crédito, lo cual 
continuaba en vigor.
El principal objetivo de esta ley fue mar-
car los lineamientos y características de las 
Instituciones de Crédito, su funcionamien-
to y las políticas de desarrollo nacional 
que garantizaran y protegieran los intere-
ses del público, fomentar el ahorro, y be-
neficiar a la población al tener acceso a un 
servicio público.
Además, se debían constituir las Socieda-
des Nacionales de Crédito, canalizando 
sus operaciones de acuerdo con los pro-
gramas regionales y los planes nacionales 
de desarrollo, así como coordinar los pro-
gramas de asignación de recursos presu-
puestales del erario público y los créditos 
de las instituciones.

14 enero 1985388 Ley Reglamentaria 
del Servicio Público de 
Banca y Crédito

Deroga la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares 
de 1941389 y la Ley Reglamentaria del Ser-
vicio Público de Banca y Crédito de 1982.

387  Desde la publicación de la LIC, de 1897 hasta 1982, se considera la primera etapa 
de la banca, denominada “privada o especializada”. En septiembre de 1982, el presidente 
nacionaliza la banca con el objeto de salir de la crisis económica que venía sufriendo el país, 
buscando así, la consolidación y el aseguramiento de un desarrollo económico óptimo para 
la nación. Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Aspectos legales y económicos ..., op. cit., nota 171, 
pp. 19-30.

388  En esta misma fecha se publica la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, la cual deroga la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares de 1941, en lo conducente a organizaciones auxiliares de crédito 
y a la actividad de personas o sociedades dedicadas a las operaciones de cambio de divisas 
extranjeras.

389  Hay que recordar que la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares de 1941 se encontraba vigente sólo en lo relativo a las organizaciones auxiliares, 
disposiciones que son derogadas cuando se publica esta nueva Ley Reglamentaria del 
Servicio Público de Banca y Crédito.
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Se caracteriza porque:
• Establece que el servicio público de banca 
y crédito sería prestado únicamente por las 
instituciones de crédito constituidas como 
sociedades nacionales de crédito, las cua-
les se podían constituir como instituciones 
de banca múltiple y banca de desarrollo.
• Reguló las operaciones pasivas, activas 
y servicios, que podían llevar a cabo las ins-
tituciones de crédito.
• Estableció reglas especiales respecto a la 
contabilidad, prohibiciones, sanciones ad-
ministrativas y delitos, relativos a las insti-
tuciones de crédito.
• Estableció como mecanismo de apo-
yo preventivo para preservar la estabili-
dad financiera, la constitución del Fondo 
de Apoyo Preventivo a las Instituciones de 
Banca Múltiple.390

• Estableció por primera vez un capítulo 
especial para la protección de los intereses 
del público.
• Reguló la organización, funcionamien-
to, facultades de inspección y vigilancia 
de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros.391

390  Este Fondo de Apoyo Preventivo fue el nuevo nombre que se le dio al mecanismo de 
protección de créditos, denominado Fondo de Protección de Créditos a Cargo de Instituciones 
Bancarias, regulado en la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares de 1941. Dicho mecanismo fue adicionado mediante reforma de 30 de diciembre 
de 1981. El Fondo de Apoyo Preventivo se constituyó el 10 de noviembre de 1986, y, al 
igual que el anterior mecanismo de protección, se trataba de un fideicomiso constituido 
por el Gobierno Federal, representado por la Secretaría de Programación y Presupuesto —
actualmente integrada a la Secretaría de Hacienda—, en el Banco de México, cuyos fondos 
se aplicarían para efectuar operaciones preventivas tendentes a evitar que los problemas 
financieros de las instituciones de banca múltiple resultaran en perjuicio del pago íntegro y 
oportuno de los créditos a su cargo.

391  En 1968 se reformó la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para otorgarles 
el carácter de organizaciones auxiliares de crédito, sujetas a la vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria, medida que se complementó en 1970, cuando se reforma la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, mediante la cual las funciones de 
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19 enero 1988 Decreto por el 
que se reforman 
y adicionan dis-
posiciones de la 
Ley Reglamentaria 
del Servicio Públi-
co de Banca y Cré-
dito de 1985

Se reforman los artículos 82, para facul-
tar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros a verificar si alguna persona físi-
ca o moral está realizando operaciones 
de banca y crédito sin tener el carácter de 
institución de crédito; 90, 91 y 92, relativos 
a los delitos.

27 d ic iembre 
1989

Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley Reglamentaria 
del Servicio Públi-
co de Banca y Cré-
dito de 1985

Se reforman los artículos 10 a 18, 20, 21, 
23, 24, 26, 27 y 28, sobre la organización 
y funcionamiento de las sociedades nacio-
nales de crédito; 34 y 37, sobre las reglas 
generales de operación de las instituciones 
de crédito; 43, que pasa a ser 40 y 47, re-
lativos a las operaciones pasivas; 52, sobre 
las operaciones activas; 62 y 64, referentes 
a los servicios; 67, 68, 69, 71, 77 y 79, rela-
tivos a las disposiciones generales y la con-
tabilidad; 84, sobre las prohibiciones a las 
instituciones de crédito; 85 a 88, relativos 
a las sanciones administrativas; 96, respec-
to a las reclamaciones en el título relativo 
a la protección de los intereses del público; 
97 a 101, 104 y 105, referentes a la orga-
nización y funcionamiento de la Comisión 
Nacional Bancaria, y 112, referente a la 
inspección y vigilancia de las instituciones 
de crédito.
Se adiciona el artículo 37 bis, para seña-
lar las disposiciones a las que deberán suje-
tarse los reportos sobre valores, celebrados 
por las instituciones de crédito.

inspección y vigilancia de la Secretaría de Hacienda corresponderían a la citada Comisión, 
quien en lo subsecuente se denominaría Comisión Nacional Bancaria y de Seguros.
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Se deroga el artículo 106, donde se regula-
ba al Comité Consultivo392 de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros.
Se corre la numeración de los artículos 40, 
41 y 42 para quedar como 41, 42 y
43 respectivamente.

18 julio 1990393 Ley de Institucio-
nes de Crédito

Abroga la Ley Reglamentaria del Servicio 
Público de Banca y Crédito de 1985.
Se caracteriza porque:
• El servicio de banca y crédito seguirá 
prestándose únicamente por instituciones 
de banca múltiple y banca de desarrollo.
• La inversión mayoritaria de capital pri-
vado sólo se permitiría en las instituciones 
de banca múltiple.
• El sistema bancario mexicano se integra-
rá por el Banco de México, las Institucio-
nes de Crédito, el Patronato del Ahorro 
Nacional y los fideicomisos públicos cons-
tituidos por el Gobierno Federal para el fo-
mento económico.394

• El Estado promoverá que el sistema 
bancario oriente sus actividades a la pro-
ductividad y crecimiento de la economía 
nacional.

392  El Comité Consultivo era un órgano de administración de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros. Se integraba por el número de miembros que designara la Junta de 
Gobierno de la propia Comisión; sin embargo, debía al menos contar con cuatro vocales 
de dicha Junta, un miembro de la Asociación Mexicana de Bancos y tres más que 
representaran a las agrupaciones de las demás instituciones y organizaciones sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión. El Comité Consultivo debía reunirse por lo menos 
cada tres meses y conocía de los asuntos que el presidente de la Comisión le sometía, relativos 
a la adopción de criterios de aplicación general en las materias competencia de la Comisión.

393  Mediante iniciativa del Poder Ejecutivo, se realizan una serie de reformas con el 
objeto de restablecer el régimen mixto de la prestación del servicio bancario, para con ello 
satisfacer necesidades sociales y elevar el nivel de vida de la población, ampliar y mejorar la 
calidad de servicios bancarios y crediticios evitando abusos, privilegios y subsidios. El sector 
público ya no intervendría en la banca, iniciando así la etapa de la banca reprivatizada.

394  Es importante mencionar que las autoridades correspondientes al Sistema Financiero 
Mexicano son el Ejecutivo Federal, mediante la SHCP, la Comisión Nacional Bancaria y 
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• Se autoriza a las instituciones de crédi-
to del exterior para establecer sucursales 
en nuestro país, pero sus operaciones sólo 
podrán llevarlas a cabo con residentes en el 
extranjero. No podrán realizar ninguna 
operación en el mercado nacional que re-
quiera autorización del Gobierno Federal.
• Las sociedades que vayan a prestar el ser-
vicio de banca múltiple deberán contar 
con autorización del Gobierno Federal, 
y constituirse como sociedades anónimas 
de capital fijo.
• Se mantiene el límite del 5% para la te-
nencia accionaria individual de cualquier 
persona. Dicho límite no aplicará al Go-
bierno Federal.
• La administración de los bancos múl-
tiples estará a cargo de un Consejo 
de Administración.
• Se faculta a la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria a autorizar 
o denegar el nombramiento del director 
general y de los funcionarios del siguiente 
nivel jerárquico a él.
• Se prevé un catálogo de causales de revo-
cación de la autorización.
• Las instituciones que se desempeñen 
como banca de desarrollo deben conser-
var su naturaleza de sociedades nacionales 
de crédito.
• Se mantiene el régimen de opera-
ción que hasta la fecha tiene la banca 
de desarrollo.
• Las operaciones pasivas sin vencimiento 
que no muestren algún movimiento en el 
transcurso de 10 años pasarán a formar 
parte de la beneficencia pública.

de Valores, el Banco de México, la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios 
Financieros y el Instituto de Protección al Ahorro Bancario.
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• Se establece un régimen estricto para 
la banca mixta, con el fin de evitar las ope-
raciones de complacencia, es decir, aquellas 
cuyo beneficiario sea una persona relacio-
nada directa o indirectamente con la pro-
piedad, manejo o control de la institución.
• Se mantiene la prohibición para los ban-
cos para celebrar operaciones activas.
• Se incorpora un mecanismo para 
el otorgamiento de créditos a los acciones 
de la institución, sus consejeros, parien-
tes más cercanos a ellos y a las sociedades 
en que participe la propia institución o di-
chas personas.
• Se prohíbe celebrar operaciones y otor-
gar servicios en términos que se aparten 
de manera significativa de las condiciones 
del mercado prevalecientes en su momento.
• Se limita la inversión por parte de las ins-
tituciones de créditos en títulos representa-
tivos del capital de sociedades.
• Establece un mecanismo de control 
que permita a las entidades financieras co-
nocer los casos importantes de concentra-
ción de riesgos en un mismo deudor.
• Se prohíbe a toda persona física o mo-
ral dedicarse a la captación de recursos 
del público en el mercado nacional, ex-
cepto las instituciones de crédito, interme-
diarios debidamente facultados para ello, 
emisores de instrumentos inscritos en el 
Registro Nacional de Valores e Intermedia-
rios y personas autorizadas para tal efecto.
• Se adecuan los montos y magnitud de los 
castigos respecto a las sanciones adminis-
trativas y los delitos.
• Se conserva la posibilidad para que los 
usuarios del servicio de banca y crédito,395

395  Este término empezó a utilizarse desde la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 
Banca y Crédito de 1982.
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 elijan entre la presentación de sus recla-
maciones ante la Comisión Nacional Ban-
caria, o bien, hacer valer sus derechos ante 
los tribunales competentes.
• El Fondo de Apoyo Preventivo a las 
Instituciones de Banca Múltiple cambia 
su denominación por Fondo Bancario 
de Protección al Ahorro.
• Las instituciones de banca múltiple 
que dejen de tener el carácter de entida-
des de la Administración Pública Federal, 
mantendrán para sus trabajadores los de-
rechos, beneficios y prestaciones que les ha-
yan venido otorgando.

9 junio 1992 Decreto por el que 
se reforman y 
adicionan diver-
sas disposiciones 
de la Ley de Ins-
tituciones de Cré-
dito de 1990 y la 
Ley para regular 
las Agrupaciones 
Financieras

Respecto a la LIC se reforman los artícu-
los, 6º de las disposiciones generales; 11, 
12, 13, 15, 17, 22, 23 y 26, relativos a las 
Instituciones de Banca Múltiple; 73 y 75, 
referentes a las operaciones activas; 89, 
relativo a la inversión de las instituciones 
de banca múltiple; 103, 104, sobre prohi-
biciones; y 127, sobre la integración de la 
Junta de Gobierno de la Comisión Nacio-
nal Bancaria.

3 julio 1992 Fe de erratas del 
Decreto por el que 
se reforman y adi-
cionan diversas dis-
posiciones de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito y la 
Ley para regular 
las Agrupaciones 
Financieras
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23 julio 1993 Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito y la 
Ley para regular 
las Agrupaciones 
Financieras

Respecto a la LIC se reforman los artí-
culos 22 y 28, respecto a las Instituciones 
de Banca Múltiple; 46, 48 y 54, relativos 
a las reglas generales de las operaciones; 
89, 92 y 101, sobre las disposiciones ge-
nerales y contabilidad del Título IV; 103, 
104 y 108, relativos a las prohibiciones; 
110, relativo al recurso de revocación de las 
sanciones administrativas; 122, relativo 
a la protección de los intereses del público; 
y 125 y 131, referentes a la organización 
y funcionamiento de la Comisión Nacional 
Bancaria.
Se adiciona el artículo 99 A, relativo a la 
constitución del fondo de reserva de capital 
de las instituciones de crédito.
Se deroga el artículo 74, párrafo quinto 
del 89 y la fracción III del 103.

23 dic iembre 
1993

Decreto por el que 
se reforman, adicio- 
nan y derogan di-
versas disposicio-
nes de la Ley para 
regular las Agrupa-
ciones Financieras, 
Ley de Instituciones 
de Crédito, Ley Ge-
neral de Organiza-
ciones y Actividades 
Auxiliares del Cré-
dito, Ley del Mer-
cado de Valores, 
Ley de Socieda-
des de Inversión, 
Ley General de Ins-
tituciones y Socie-
dades Mutualistas 
de Seguros y Ley 
Federal de Institu-
ciones de Fianzas

Respecto a la LIC se reforman los artícu-
los 10, 11, 17, 18 y 19, relativos a las Ins-
tituciones de Banca Múltiple; 95, donde 
se establece cuándo deberán suspender 
sus operaciones las instituciones de crédi-
to; 103, 106, relativos a las prohibiciones; 
125 y 131 sobre la organización y funciona-
miento de la Comisión Nacional Bancaria.
Se adiciona el artículo 17 bis para estable-
cer que se requiere de la autorización de la 
SHCP para que cualquier grupo de perso-
nas adquiera el control de una institución 
de banca múltiple, y el Capítulo III al Tí-
tulo II, “De las filiales de Instituciones Fi-
nancieras del Exterior”.
Se derogan todas las fracciones y el pe-
núltimo párrafo del artículo 102, donde 
se establecían las reglas para la estimación 
máxima de los activos de las instituciones 
de crédito y la estimación mínima de sus 
obligaciones y responsabilidades.
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23 dic iembre 
1993

Refor ma a  la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito 
de 1990

Se publica la Ley del Banco de México; 
en su artículo 18º transitorio se deroga 
el artículo 48, párrafo segundo y décimo 
segundo transitorio de la LIC.

22 julio 1994 Refor ma a  la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito 
de 1990

Reformas a la Ley para la Coordinación 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
En el artículo 2º transitorio se deroga el ar-
tículo 108, segundo párrafo
de la LIC.

15 febrero 1995 D e c r e t o 
que reforma, adi-
ciona y deroga di-
versas disposiciones 
de la Ley para Re-
gular las Agrupa-
ciones Financieras, 
de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito 
y de la Ley del Mer-
cado de Valores

Respecto a la LIC se reforman los artículos 
11 a 15, 17, 18, 22, 23 y 26, relativos a las 
Instituciones de Banca Múltiple; 45-G, 
45-H, 45-I, 45-K y 45-M, referentes a las 
filiales de instituciones financieras en el ex-
terior; 73 y 75, relativos a las operaciones 
activas; 106, respecto a las prohibiciones 
de las instituciones de crédito; y 122, refe-
rente a la participación de la banca múl-
tiple en el mecanismo preventivo y de 
protección al ahorro.

28 abril 1995 Refor ma a  la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito 
de 1990

Publicación de la Ley de Comisión Na-
cional Bancaria de Valores. En el artículo 
2º transitorio se deroga el Capítulo I del Tí-
tulo Séptimo de la LIC, referente a la orga-
nización y funcionamiento de la Comisión 
Nacional Bancaria.

17 noviembre 
1995

Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito, 
Ley del Mercado 
de Valores, Ley 
General de Orga- 
nizaciones y Acti- 
vidades Auxiliares

Respecto a la LIC se reforman los artícu-
los 45-G, 45-H, 45-I, 45-K, 45-M, relati-
vos a las filiales de instituciones financieras 
en el exterior; 115, relativo a los delitos; 
se adicionan los artículos 118-A y 118-B, 
y se reforman el 119 y 120, respecto a la 
protección de los intereses del público.
Se deroga el último párrafo del artículo 
45-G.
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d e l  C r é d i -
to, Ley General 
de Instituciones 
y Sociedades Mu-
tualistas de Segu-
ros, Ley Federal 
de Instituciones 
de Fianzas, Ley del 
Banco de México 
y Ley del Servicio 
de Tesorería de la 
Federación

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

30 abril 1996 Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley para regular 
las  Agrupacio-
nes Financieras, 
Ley de Institucio-
nes de Crédito, 
Ley del Mercado 
de Valores y Ley 
General de Orga-
nizaciones y Acti-
vidades Auxiliares 
del Crédito

Respecto a la LIC se reforman los artícu-
los 27, respecto a la fusión de dos o más 
instituciones de banca múltiple; 81, relativo 
a los servicios; 93, relativo a la excepción 
con que cuentan las instituciones de crédito 
para dar información a una persona dife-
rente a la autorizada sobre las operaciones 
financieras realizadas; 100, relativo a la for-
ma de almacenamiento de datos que ten-
gan en su poder; 103 y 106, relativos a las 
prohibiciones; y 122, referente a la partici-
pación de la banca múltiple en el mecanis-
mo preventivo y de protección al ahorro.
Se derogan el último párrafo del artícu-
lo 2º, y el segundo párrafo de la fracción 
VI del artículo 122.

23 mayo 1996 Decreto de Ley 
de los Sistemas de 
Ahorro para el 
Retiro y de Refor-
mas y Adiciones 
a las leyes Gene-
ral de Institucio-
nes y Sociedades 
Mutualistas de Se-
guros, para regular

Respecto a la LIC se reforman los artícu-
los 15, donde se establece que se entende-
rá por inversionistas institucionales; y 89, 
tercer párrafo, referente a las inversiones 
de las instituciones de banca múltiple.
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las Agrupaciones 
Financieras, de Ins-
tituciones de Cré-
dito, del Mercado 
de Valores y Fede-
ral de Protección 
al Consumidor
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7 mayo 1997 D e c r e t o 
por el que se refor-
man diversas Leyes 
Financieras

Respecto a la LIC se reforma el párrafo 
cuarto; y se adiciona con los párrafos quin-
to, sexto y séptimo el artículo 115, para 
establecer que la SHCP dictará disposi-
ciones de carácter general con la finalidad 
de establecer medidas y procedimientos 
para prevenir y detectar en las instituciones 
de crédito y sociedades financieras de ob-
jeto limitado, actos u operaciones que pue-
dan constituir algún delito.

18 enero 1999 Refor ma a  la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito 
de 1990

Publicación de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros. 
En el artículo 2º transitorio se derogan 
los artículos 119 y 120 de la LIC, referentes 
a la protección de los intereses del público.

19 enero 1999 Decreto por el 
que se expide 
la Ley de Protec-
ción al Ahorro 
Bancario y se re-
forman, adicio-
nan y derogan 
diversas disposi-
ciones de las leyes 
del Banco de Mé-
xico, de Institu-
ciones de Crédito, 
del Mercado de Va-
lores y para regular 
las Agrupaciones 
Financieras

Respecto a la LIC se reforman los artículos 
11, 13, 14, 17, 22, 23, 26, 28 y 29, refe-
rentes a las Instituciones de banca múltiple; 
45-G, 45-I y 45-K, sobre las filiales de insti-
tuciones financieras en el exterior; 65 y 73, 
respecto a las operaciones activas.
Se derogan el penúltimo párrafo 
del artículo 17, los párrafos segundo y pe-
núltimo del artículo 122 y el cuarto párrafo 
del 45-K.
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17 mayo 1999 Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito, 
de la Ley General 
de Organizaciones 
y Actividades Au-
xiliares del Crédito, 
de la Ley Federal 
de Instituciones 
de Fianzas, de la 
Ley General de Ins-
tituciones y Socie-
dades Mutualistas 
de Seguros, de la 
Ley del Mercado 
de Valores, de la 
Ley de los Sistemas 
para el Retiro y del 
Código Federal 
de Procedimientos 
Penales

Respecto a la LIC se reforman los artículos 
111 a 116 bis, referentes a los delitos.
Se deroga el segundo párrafo del artícu-
lo 115.

5 enero 2000 Decreto por el que 
s e  r e f o r m a n , 
a d i c i o n a n ,  y 
derogan diver-
sas disposiciones 
de la Ley de Pro-
tección y defensa 
al Usuario de Ser-
vicios Financieros, 
la Ley de Institu-
ciones de Crédito, 
de la Ley Gene-
ral de Institucio-
nes y Sociedades

Respecto a la LIC se deroga el artículo 
118-B, relativo a la protección de los inte-
reses del público.
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Mutualistas de Se-
guros, la Ley Fede-
ral de Instituciones 
de Fianzas y la 
Ley de los Sistemas 
de Ahorro para 
el Retiro

23 mayo 2000 Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley General de Tí-
tulos y Operacio-
nes de Crédito, 
del Código de Co-
mercio y de la Ley 
de Instituciones 
de Crédito

Respecto a la LIC se adicionan los artículos 
85 bis y 85 bis 1, se reforma el primer pá-
rrafo del artículo 83 y se deroga el segundo 
párrafo del artículo 83, todos relativos a los 
fideicomisos.

4 junio 2001 Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito y de 
la Ley para regular 
las Agrupaciones 
Financieras

Respecto a la LIC se reforman artículos 5, 
referente a la facultad de interpretación 
del Ejecutivo Federal; 15, 16, 17, 19, 21, 
22 a 25, 27 a 29, relativos a las Institu-
ciones de Banca Múltiple; 45-I, 45-K y 45-
N, referentes a las filiales de las instituciones 
financieras en el exterior; 46, 50 a 52, rela-
tivos a las reglas generales de las operacio-
nes; 57, 63 y 64, referentes a
las operaciones pasivas; 73, 81 y 85 bis, re-
ferentes a los servicios; 87, 89, 93, 96, 101 y 
102, relativos a las disposiciones generales 
y contabilidad; 106, relativo a las prohibi-
ciones; 133, 138 y 143, relativos a la inspec-
ción y vigilancia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.
Se adicionan los artículos 5 bis, 5 bis 1 a 
4, en las disposiciones generales de la ley; 
16 bis, 24 bis y 27 bis, en la regulación 
de las Instituciones de Banca Múltiple; 
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64 bis, en las operaciones pasivas; 73 bis, 
73 bis 1, en las operaciones activas; 117 bis, 
en el título de protección de los intereses 
del público; 134 bis, 134 bis 1 y 140 bis, en el 
capítulo de los delitos.
Se derogan las fracciones VI a VIII del ar-
tículo 17; el 17 bis; último párrafo del 24; 
fracciones I a V del 25; fracciones III, V y 
último párrafo del 45-I; 45-J; segundo pá-
rrafo de la fracción XXIV del 46; 49; cuar-
to párrafo del 50; cuarto, quinto y sexto 
párrafo y fracción VI del 73; quinto párra-
fo del 87; y el segundo párrafo del 102.
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24 junio 2002 Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley de Instituciones 
de Crédito, de la 
Ley Orgánica de 
Nacional Financie-
ra, de la Ley Or-
gánica del Banco 
Nacional de Co-
mercio Exterior, 
de la Ley Orgáni-
ca del Banco Na-
cional de Obras 
y Servicios Públi-
cos, de la Ley Or-
gánica del Banco 
Nacional del Ejér-
cito, Fuerza Aé-
rea y Armada, 
de la Ley Orgánica 
del Banco del Aho-
rro Nacional y Ser-
vicios Financieros

Respecto a la LIC se reforman los artí-
culos 30, 31, 35, 41, 42, 43, 44, relativos 
a las Instituciones de la Banca de Desarro-
llo; 47 y 51, respecto a las reglas genera-
les en las operaciones; y 106, relativo a las 
prohibiciones.
Se adicionan los artículos 43 bis, 55 bis 
y 55 bis 1 al capítulo de reglas generales 
de las operaciones.
Se derogan la fracción II del artículo 
35 y el artículo 45, relativos a la Banca 
de Desarrollo.
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y de la Ley Orgáni-
ca de Sociedad Hi-
potecaria Federal

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

8 julio
2002

Fe de  er ratas 
al Decreto de fecha 
24 de junio de 2004

24 dic iembre 
2002

Decreto por el que 
se  re for ma e l 
ar t í cu lo  nove-
no  t rans i tor io 
del Decreto de Ley 
de los Sistemas de 
Ahorro para el  
Retiro y de Refor-
mas y Adiciones 
a las leyes Gene-
ral de Instituciones 
y Sociedades Mu-
tualistas de Segu-
ros, para Regular	
las Agrupaciones 
Financieras, de Ins-
tituciones de Cré-
dito, del Mercado 
de Valores y Fede-
ral de Protección 
al Consumidor, 
publicado el 23 
de mayo de 1996; 
así como los artícu-
los segundo y tercero 
transitorios del De-
creto por el que se 
reforma y adiciona 
la Ley de los Sis-
temas de Ahorro 
para el Retiro, pu-
blicado el 10 de di-
ciembre de 2002.

El artículo 9º transitorio establece la opción 
que tendrán los trabajadores para pensio-
narse conforme al régimen establecido 
en la Ley del Seguro Social vigente hasta 
el 30 de junio de 1997.
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13 junio 2003 Decreto por el que 
s e  r e f o r m a n , 
a d i c i o n a n  y 
derogan diver-
sas disposiciones 
de la Ley General 
de Títulos y Ope-
raciones de Cré-
dito, del Código 
de Comercio, de la 
Ley de Instituciones 
de Crédito, de la 
Ley del Mercado 
de Valores, de la 
Ley General de Ins-
tituciones y Socie-
dades Mutualistas 
de Seguros, de la 
Ley Federal de Ins-
tituciones de Fian-
zas y de la Ley 
General de Orga-
nizaciones y Acti-
vidades Auxiliares 
del Crédito.

Respecto a la LIC se reforman los artículos 
47, relativo a las operaciones que debe de-
sarrollar la Banca de Desarrollo; 66, 67 y 
68, relativos a las operaciones activas; 85, 
en relación con los fideicomisos de interés 
público; y 106, relativo a las prohibiciones.
Se adiciona el artículo 46 bis, para autori-
zar a las instituciones de crédito a contratar 
con terceros la prestación de los servicios 
necesarios para su operación.
Se derogan las fracciones I y II del artículo 
68 y el artículo 72, relativos a las operacio-
nes activas.

28 enero 2004 Decreto por el que 
s e  r e f o r m a n 
y adicionan diver-
sas disposiciones 
de la Ley de Ins-
tituciones de Cré-
dito, de la Ley de 
Ahorro y Crédi-
to Popular; de la 
Ley de los Siste-
mas de Ahorro 
para el Retiro; 
de la Ley Federal

Respecto a la LIC se reforma el artículo 
115, párrafos tercero al sexto y se adiciona 
dicho artículo 115 con los párrafos séptimo 
al duodécimo.
Este artículo se encuentra dentro del ca-
pítulo de los delitos; en particular, se re-
fiere a las obligaciones que deben cumplir 
las instituciones de crédito y sociedades fi-
nancieras de objeto limitado, en relación 
con una serie de supuestos contenidos en el 
propio artículo.
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de  In s t i tuc io -
nes de Fianzas; 
de la Ley General 
de Instituciones 
y Sociedades Mu-
tualistas de Segu-
ros; de la Ley del 
Mercado de Va-
lores; de la Ley de 
Sociedades de In-
versión, y de la Ley 
General de Orga-
nizaciones y Acti-
vidades Auxiliares 
del Crédito.

28 enero 2004 D e c r e t o 
por el que se refor-
ma el artículo 49 de 
la Ley de Institu-
ciones de Crédito.

El artículo 49 se refiere a la evaluación 
que podrá hacer el Banco de México para 
determinar si existen o no, condiciones ra-
zonables de competencia en materia de co-
misiones o tarifas, respecto de operaciones 
activas, pasivas y de servicios, y en su caso, 
tomar las medidas regulatorias pertinentes.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

16 junio 2004 D e c r e t o 
por el que se refor-
man y adicionan 
diversas dispo-
s ic iones de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito.

Se reforman los artículos 28, relativo 
a la revocación de autorización para ac-
tuar como Institución de Banca Múltiple; 
108, relativo a las sanciones administrati-
vas; y 134 bis y 134 bis 1, en relación con la 
facultad de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores para clasificar a las institucio-
nes de banca múltiple, tomando como base 
el índice de capitalización.
Se adiciona el artículo 134 bis 2, relaciona-
do con la clasificación hecha en los artícu-
los anteriores.
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5  nov i embre 
2004

Decreto por el que 
se reforma el pri-
mer párrafo del ar-
tículo 87 de la Ley 
de Instituciones 
de Crédito.

Se establece que las instituciones de ban-
ca múltiple deben dar aviso a la Secretaría 
de Hacienda y hacer una publicación en la 
localidad donde vayan a realizar una aper-
tura, reubicación o clausura de sus su-
cursales, con una anticipación de 30 días 
naturales.

30 noviembre 
2005

Decreto por el que 
se adiciona un pá-
rrafo cuarto y quin-
to al artículo 2, 
y un párrafo terce-
ro al artículo 103, 
pasando el actual 
tercero a ser cuar-
to y el cuarto a ser 
quinto; y se refor-
man el párrafo pri-
mero y la fracción 
segunda del artícu-
lo 103, ambos de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito.

Se establece que no se considerarán ope-
raciones de banca y crédito la captación 
de recursos del público por la emisión 
de instrumentos inscritos en el Registro Na-
cional de Valores.
Se entiende por captación de recursos 
del público cuando se solicite, ofrezca 
o promueva y se obtengan o soliciten fon-
dos de personas indeterminadas, de forma 
habitual.

30 dic iembre 
2005

Decreto por el que 
se reforma el artícu- 
lo 117 y se dero-
ga el artículo 118, 
de la ley de Institu-
ciones de crédito.

Se establece que las instituciones de crédi-
to en protección del derecho a la privaci-
dad de sus clientes, en ningún caso podrán 
dar noticias o información de los depósi-
tos, operaciones o servicios, sino al repre-
sentante legal o quienes tengan un poder 
otorgado para ello.

06 julio 2006 Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito,

Las acciones serie “L” serán de voto limita-
do y otorgarán derecho de voto en los casos 
de objeto, fusión, escisión, transformación, 
disolución y liquidación.
Las Instituciones de Banca Múltiple Or-
ganizadas y operadas por el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario
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de la Ley para re-
gular las Agrupa-
ciones Financieras 
y de la Ley de Pro-
tección al Ahorro 
Bancario

podrán organizar y operar instituciones 
de banca múltiple con el objeto de cele-
brar operaciones de transferencia de acti-
vos y pasivos de las instituciones de crédito 
en liquidación.
La secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, oyendo la opinión del Banco de Mé-
xico y de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores podrá declarar la revocación 
de la autorización otorgada para organi-
zarse y operar como institución de banca 
múltiple.

18 julio 2006 Decreto por el que 
se reforman, dero-
gan y adicionan di-
versas disposiciones 
de la Ley General de 
Títulos de Ope-
raciones y Crédi-
to, Ley General 
de Organizaciones 
y Actividades Au-
xiliares del Crédito, 
Ley de Instituciones 
de Crédito, Ley Ge-
neral de Institucio-
nes y Sociedades 
Mutualistas de Se-
guros, Ley Fede-
ral de Instituciones 
de Fianzas, Ley para 
Regular las Agru-
paciones Financie-
ras, Ley de Ahorro 
y Crédito Popular, 
Ley de Inversión 
Extranjera, Ley del 
Impuesto sobre la

Se adiciona un capítulo donde se regula 
las figuras jurídicas del arrendamiento fi-
nanciero y el Factoraje financiero 
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Renta, Ley del 
Impuesto al Va-
lor Agregado y del 
Código Fiscal de la 
Federación.

15 junio 2007 D e c r e t o 
por el  que se 
abroga la Ley 
para la Transpa-
rencia y Orde-
namiento de los 
Servicios Financie-
ros, publicada el 26 
de Enero de 2004, 
se expide la Ley 
para la Transpa-
rencia y Orde-
namiento de los 
Servicios Financie-
ros y se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito y de 
la Ley de Protec-
ción y Defensa 
al Usuario de Ser-
vicios Financieros 
y la Ley de la Co-
misión Nacional 
Bancaria y de 
Valores.

Cuando a las instituciones de crédito 
les sean presentados por sus clientes bille-
tes falsos deberán proporcionar al clien-
te un formato de reclamación, retendrán 
las piezas de que se trate, verificarán den-
tro del plazo de cinco días hábiles.
Las instituciones de crédito que reciban 
depósitos bancarios de dinero a la vis-
ta de personas físicas estarán obligadas 
a ofrecer un producto básico bancario 
de depósito, en los créditos, prestamos 
o financiamientos que las instituciones 
de crédito otorguen, el pago de intereses 
no podrá ser exigido por adelantado, si no 
por periodos vencidos.
Deberán mantener en su página electróni-
ca internet, la información relativa al im-
porte de las comisiones que cobran por los 
servicios que ofrecen al público relaciona-
dos con el uso de tarjetas de débito.
Así como presentarán la información 
y documentación que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias les soliciten la se-
cretaría de Hacienda y Crédito público, 
el Banco de México, la comisión Nacional 
Bancaria de Valores.

28 Junio 2007 Decreto por el 
que se reforman di-
versas disposiciones 
de la Ley de Insti-
tuciones de crédito.

Las instituciones de crédito están obliga-
das a cumplir con establecer procedimien-
tos y medidas para prevenir, detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran fa-
vorecer, prestar ayuda, auxilio y detectar 
distintos actos de comisión de delitos
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06 febrero 2008 Decreto por el que 
s e  r e f o r m a n , 
a d i c i o n a n  y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito.

Las instituciones de crédito deberán cum-
plir con las disposiciones de carácter pru-
dencial que emita la CNBV, así como 
establecer una coordinación con el Gobier-
no Federal y las entidades federativas.
Se adiciona un capítulo denominado “Las 
notificaciones”, y “de los delitos”.

26 junio 2008 Decreto por el que 
s e  r e f o r m a n , 
a d i c i o n a n  y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito

Se establecen las penas de prisión con-
sistentes de tres a nueve años de prisión 
y multas de treinta mil a trescientos mil días 
multa, al que sin causa legítima y consen-
timiento respecto de instrumentos de pago 
o emitidos por instituciones de crédito pro-
duzca, fabrique, reproduzca, introduzca 
al país, imprima, enajene, comercie, altere, 
adquiera, posea, detente, utilice o distribu-
ya, obtenga, realice, sustraiga los mismos.
Esta podrá aumentarse hasta en una mi-
tad cuando el que lo realice tiene el carác-
ter de consejero, funcionario, empleado 
o prestador de servicios.

23 Marzo 2009 Decreto por el que 
se reforma el artí-
culo 56 de la Ley 
de Instituciones 
de Crédito.

El titular de las operaciones de recibir de-
pósitos bancarios de dinero y aceptar prés-
tamos y créditos.
Así como depósitos bancarios en admi-
nistración de títulos o valores a cargo 
de instituciones de crédito, deberán desig-
nar beneficiarios y sustituirlos, así como mo-
dificar la proporción que les corresponde.

01 Julio 2008 Decreto por el que 
se reforman y 
adicionan diver-
sas disposiciones 
al Código Fiscal 
de la federación y a 
la ley de Institucio-
nes de Crédito.

La unidad de fiscalización de los recursos 
de los partidos políticos, para su ejercicio 
de atribuciones legales, las autoridades 
locales solicitarán y obtendrán la infor-
mación necesaria para el ejercicio de sus 
atribuciones legales.
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06 Mayo 2009 D e c r e t o 
por el que se refor-
man y adicionan 
diversas dispo-
s ic iones de la 
ley de Instituciones 
de Crédito y se re-
forma la fracción 
X del artículo 5 de 
la Ley Orgánica

Las instituciones de banca de desarrollo 
y fideicomisos públicos de fomento econó-
mico proporcionarán a las autoridades y al 
público información referente a sus ope-
raciones y enviaran al Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y está a su vez al congre-
so de la Unión.

25 junio 2009 D e c r e t o 
por el que se re-
forma la fracción 
VI del artícu-
lo 46 Bis 1, de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito.

Los límites aplicables a las operaciones 
que puedan llevar a cabo a través de terce-
ros por cuenta de la institución.

13 agosto 2009 D e c r e t o 
por el que se ex-
pide la Ley para 
regular las Activi-
dades de las Socie-
dades cooperativas 
de Ahorro y prés-
tamo y se refor-
man, adicionan 
y derogan diver-
sas disposiciones 
de la Ley Gene-
ral de Socieda-
des Cooperativas, 
de la Ley de Aho-
rro y crédito po-
pular, de la Ley de 
la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de 
Valores y de la Ley 
de Instituciones de 
crédito.

Se prohíbe a las personas físicas o mora-
les captar directa o indirectamente recursos 
del público en territorio nacional, median-
te la celebración de operaciones de depó-
sito, préstamo, crédito, mutuo o cualquier 
otro acto, excepto las sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo, las asociaciones 
y sociedades, los grupos de personas físicas 
que capten recursos de sus asociados, so-
cios, siempre que cumplan.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



293EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

25 mayo 2010 Decreto por el que 
s e  r e f o r m a n 
d i s p o s i c i o n e s 
de la Ley para la 
Transparencia y 
ordenamiento de 
los Servicios Fi-
nancieros, de la 
Ley de Instituciones 
de Crédito, de la 
Ley para regular 
las Sociedades de 
Información Cre-
diticia, de la Ley de 
Transparencia y de 
Fomento a la Com-
petencia en el 
Crédito

Las instituciones de Crédito que reciban 
depósitos bancarios de dinero a la Vista 
de personas físicas estarán obligadas a ofre-
cer un producto básico bancario de nómina 
de depósito y ahorro, el Banco de México 
considerará la opinión que las instituciones 
de crédito le presenten sobre el diseño y la 
oferta pública y las instituciones de Crédito 
deberán recibir los requerimientos de sus 
clientes para dar por terminado los contra-
tos de Adhesión y liquidar las operaciones 
activas o pasivas.

17 junio 2016 Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
ley de Instituciones 
de Crédito.

Las Instituciones de Crédito están obli-
gados a dar noticias o información en los 
casos que les sean solicitados el Procura-
dor General de la República o el servidor 
Público en quien delegue facultades para 
requerir información, los procuradores Ge-
nerales de Justicia de los Estados de la Fe-
deración, Procurador General de Justicia 
Militar.

09 Marzo 2018 Decreto por el que 
s e  ex p i d e  l a 
Ley para Regu-
lar las Institucio-
nes de Tecnología 
Financiera y se 
reforman y adicio-
nan diversas dis-
posiciones de la 
Ley de Instituciones 
de Crédito, de la 
Ley del Mercado

Las solicitudes, autorizaciones, instruccio-
nes y comunicaciones que realicen las Insti-
tuciones de Crédito, podrán llevarse a cabo 
por escrito con firma autógrafa o a través 
de medios electrónicos, ópticos o de cual-
quier otra tecnología, siempre y cuando 
se compruebe el acto jurídico.
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de Valores, de la 
Ley General de Or-
ganizaciones y Ac-
tividades Auxiliares 
del Crédito, de la 
Ley para la Trans-
parencia y Orde-
namiento de los 
Servicios Financie-
ros, de la Ley para 
Regular las Socie-
dades de Informa-
ción Crediticia, 
de la Ley de Pro-
tección y Defensa 
al Usuario de Ser-
vicios Financieros, 
de la Ley para 
Regular las Agru-
paciones Financie-
ras, de la Ley de 
la Comisión Na-
c iona l  Banca-
ria y de Valores y, 
de la Ley Federal 
para la Prevención 
e Identificación 
de Operaciones 
con Recursos de 
Procedencia Ilícita.

22 Junio 2018 Decreto por el que 
s e  ex p i d e  l a 
Ley Federal de-
Declaración Espe-
cial de Ausencia 
para  Per sonas 
Desaparec idas , 
y se reforman di-
versas disposiciones

Se menciona que el titular de las opera-
ciones, así como de depósitos bancarios 
en administración de títulos o valores a car-
go de instituciones de crédito, deberá de-
signar beneficiarios y en caso de que tenga 
la calidad de persona desaparecida y cuente 
con Declaración Especial de Ausencia, se le 
entregará el importe a los beneficiarios.
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de la Ley Fede-
ral del Trabajo; 
de la Ley Federal 
de los Trabajadores 
al Servicio del Es-
tado, Reglamenta-
ria del Apartado B) 
del artículo 123 Cons-
titucional; de la 
Ley del Seguro So-
cial; de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 
de los Trabajadores 
del Estado; de la 
Ley General de Tí-
tulos y Operacio-
nes de Crédito; 
de la Ley de Ins-
tituciones de Cré-
dito y de la Ley 
Agraria.

04 Junio 2019 Decreto por el que
se  re for ma e l 
primer párrafo del 
artículo 40 y se adi-
ciona un segundo 
párrafo al artículo 
44 Bis 4 de la Ley 
de Instituciones de 
Crédito.

Se establece que la Administración de las 
Instituciones de banca de Desarrollo esta-
rá encomendada a un consejo directivo, 
que se integraran de forma paritaria y una 
dirección general.
Al igual con los fideicomisos públicos 
Constituidos por el Gobierno Federal para 
el fomento económico y la Financiera Na-
cional de Desarrollo Agropecuario, Rural 
Forestal y Pesquero deberán procurar pro-
gramas y proyectos que atiendan las necesi-
dades de las mujeres en materia de Ahorro, 
inversión y crédito.
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27 marzo 2020 Decreto por el que 
se reforman y 
adicionan diver-
sas disposiciones 
de la Ley de Ins-
tituciones de Cré-
dito y del Código 
civil Federal

Las cuentas de depósito bancario po-
drán ser abiertas a favor de personas me-
nores a dieciocho años a través de sus 
representantes, los adolescentes a partir 
de quince años podrán celebrar los con-
tratos de depósito y disponer de los fondos 
sin intervenciones.
El banco de México determinará las carac-
terísticas, nivel de transaccionalidad, limi-
taciones, requisitos, términos y condiciones 
de las cuentas indicadas, así mismo las per-
sonas menores a dieciocho años no podrán 
contratar préstamos o créditos con cargo 
a los fondos 

20 Mayo 2021 Decreto por el que 
se expide la Ley 
de la Fiscalia Ge-
neral de la Repú-
blica y se reforman 
,adicionan y dero-
gan diversas dispo-
siciones de distintos 
o rd e n a m i e n t o s 
legales

Las instituciones de crédito están obligadas 
a dar noticias o información cuando el Fis-
cal General de la República o un servidor 
público para la comprobación del hecho 
que la ley señale como delito.

11 Marzo 2022 Decreto por el que 
se  re for ma la 
d e n o m i n a c i ó n 
del Título Quin-
to y se adiciona 
un capítulo V al 
Título Quinto de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito.

Se establece la garantía de Audiencia de las 
personas incluidas en la lista de personas 
bloqueadas

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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3. Ley que establece el régimen monetario de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1905396

3.1. Introducción

3.1.1. La moneda durante la Colonia

1000. Cuando los españoles llegaron a México, además de sus costumbres 
y leyes, impusieron su moneda; se trataba de piezas de plata adornadas con la 
efigie del rey y con un alto valor intrínseco. Si bien esta moneda comenzó a cir-
cular en territorio mexicano, no eliminó por completo el uso del cacao, algodón 
y otros objetos usados por los aztecas en sus transacciones mercantiles. De he-
cho, ante el fracaso de la corona por imponer el uso de las monedas de bronce 
para las pequeñas transacciones, el gobierno español legalizó el empleo mone-
tario del cacao, señalando que 140 almendras de esa semilla equivalían a un 
real de plata.

1001. Las monedas de cuño español fueron insuficientes para satisfacer 
el servicio monetario, la solución, en lugar de las monedas acuñadas, entregar 
una cantidad de plata con el peso equivalente a dichas monedas. Con el uso de 
ese sistema, las palabras que se usaban para llevar a cabo la transacción, fue-
ron disminuidas a su mínima expresión, surgiendo así la denominación “peso”.

1002. En 1537, el gobierno español funda la primer casa de moneda en la 
Nueva España, la cual tenía prohibida la acuñación de monedas de oro, pues 
esa facultad se encontraba reservada para la Península.

1003. Moreno Castañeda397 señala que durante la Colonia se acuñaron tres 
especies de moneda: macuquinas, columnarias y de busto. La moneda acuñada 
en la Nueva España tenía gran prestigio en virtud de la abundancia de plata 
producida en esta región, la cual superaba las necesidades de circulación inter-
na; además, geográficamente, esta colonia española era escala en las comuni-
caciones de Europa con China y los países de Oriente.

396  Ley que establece el régimen monetario de los Estados Unidos Mexicanos, Diario 
Oficial de la Federación del 25 de marzo de 1905.

397  Moreno Castañeda, Gilberto, La moneda y la banca en México, México, Imprenta 
Universitaria, 1955, p. 41.
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3.1.2. La moneda durante la Independencia

1004. Durante los años que duró el movimiento de Independencia y debi-
do a la inseguridad que existía en los caminos, fue realmente difícil para el go-
bierno español distribuir las monedas por todo el territorio mexicano. Esto 
ocasionó la escasez de fondos para solventar la lucha armada; se dice que Hi-
dalgo, en una ocasión, arrancó los adornos de plata de la catedral de Valladolid 
y con ella acuño moneda.398

1005. Cuando Iturbide llega al poder no había recursos para sostener su im-
perio. Con la finalidad de recabar fondos y así poder continuar con la emisión 
de monedas y lograr de nuevo su circulación, estableció un impuesto que em-
pezaría a cobrarse un año después, y al mismo tiempo emitió billetes con la de-
nominación de un peso, los cuales serían recibidos en pago de ese gravamen. 
Los billetes no fueron bien recibidos y por ello su emisión fue realmente corta.

1006. Con el tiempo se lograron obtener recursos para emitir monedas 
de plata, aunque en cantidad limitada; por ello, aproximadamente en 1823, 
comenzaron a acuñarse monedas de bronce que poco a poco fueron despla-
zando a las de plata, hasta llegar el momento en que en el mercado sólo había 
circulación de esa moneda.

1007. No hubo un sistema monetario realmente estructurado sino hasta 
1867, cuando Porfirio Díaz lleva a cabo uno basado en el bimetalismo, donde 
el oro y la plata tienen poder liberatorio ilimitado, existe libre acuñación de los 
dos metales, los cuales se encuentran ligados por una relación legal fija, el Ban-
co Central compra a un precio fijo todo el oro y plata que se le ofrezca, los bi-
lletes de banco pueden ser convertibles en oro o plata, y además, existe la libre 
importación y exportación de ambos metales.

1008. La adopción en México de este sistema “bimetal” sólo ocasionó 
una serie de trastornos económicos, resultados de la pérdida de estabilidad de la 
plata y, por tanto, de su enorme fluctuación en los mercados internacionales; 
además, su valor fue disminuyendo en virtud de que su demanda era cada 
vez menor.

3.1.3. La moneda antes de la ley de 1905

1009. Ante la continua depreciación de la plata, el bimetalismo estaba con-
denado a fracasar, lo cual sucedió, curiosamente porque el oro, como moneda 

398  Ibidem, p. 42.
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desapareció por completo de la circulación; en consecuencia, solo quedaba 
la tan lastimada plata para soportar ese sistema “bimetal”. En México, en-
tonces, el peso quedó sujeto a las oscilaciones de este depreciado metal. Algu-
nas de sus consecuencias fueron el cambio constante de los precios, la pérdida 
del poder adquisitivo de los salarios y la elevación de los costos de las mercan-
cías de importación.

1010. El Estado también sufrió las consecuencias por la adopción del bime-
talismo, principalmente porque la deuda externa aumentaba sin ningún con-
trol; de hecho ésta se elevó por encima de la capacidad de pago del gobierno 
mexicano.

1011. Era final de siglo y la plata seguía devaluándose. En 1893, el Lic. 
José Yves Limantour se hizo cargo de la Secretaria de Hacienda. Sin embargo, 
no se pensó en una reforma monetaria sino hasta 1902, cuando la plata sufre 
una gran depreciación; en ese momento, finalmente, el gobierno federal deci-
de formar una Comisión Monetaria cuya función sería sentar las bases para 
un nuevo sistema monetario.

1012. Una vez terminados los trabajos de la citada Comisión, Limantour 
presentó al Congreso, el 16 de noviembre de 1904, una iniciativa donde se soli-
citaba se otorgara autorización al Ejecutivo para reformar el régimen moneta-
rio y se establecían las bases para una nueva legislación en la materia.399

3.2. Exposición de motivos

1013. En la exposición de motivos del proyecto de ley, Limantour planteó 
como principal objeto de la reforma monetaria encontrar una solución a las 
grandes dificultades que en la práctica se estaban presentando en los cambios 
internacionales, originadas por las deficiencias del sistema monetario vigente 
en ese momento.

1014. Era necesaria la adopción de medidas concretas que permitie-
ran dar suficiente fijeza al valor en oro de la moneda, pues con el transcurso 
del tiempo se había creado una enorme desproporción entre el valor del oro y de 
la plata, siendo éste último el metal con el cual eran acuñadas las monedas y, 
por tanto, el que determinaba su valor.

1015. La plata había sufrido una gran depreciación, lo cual sugería una re-
forma monetaria, pero había que ser cautelosos para evitar que este mercado 
entrara en pánico y creara mayores perturbaciones; de hecho, las gestiones ini-

399  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 16 de noviembre de 1904, pp. 482-524.
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ciadas por la Secretaría de Hacienda con el gobierno norteamericano, así como 
los trabajos llevados a cabo por la Comisión Mexicana de Cambios Internacio-
nales y por la Monetaria reunida en la Ciudad de México contribuyeron a la 
generación de confianza entre la opinión pública para estudiar las cuestiones 
relativas a los cambios y a la moneda.

1016. La depreciación de la plata y las fluctuaciones de su valor en oro 
habían causado grandes perjuicios a la riqueza nacional; por ello, la necesidad 
de plantear reformas bien estructuradas que permitieran acrecentar el bienes-
tar general.

1017. Esta depreciación había sido generada en parte por la alteración 
de la relación entre el valor del oro y la plata, además por la introducción de 
cuanta plata se quería a las casas de moneda para su acuñación, lo cual originó 
su abaratamiento y, en consecuencia, las oscilaciones de su valor.

1018. Pero el principal problema era la íntima conexión entre las varia-
ciones del valor de la plata y las oscilaciones del tipo de los cambios exteriores, 
en los cuales se hacía más visible el poder adquisitivo del peso mexicano, por lo 
que se requería la acción del Gobierno para lograr una estabilidad en dichos 
cambios.

1019. Durante aquella época prevalecía en México la creencia de que 
los altos tipos de cambio eran beneficiosos para el país, pues eso significaba 
el encarecimiento de los artículos similares extranjeros y así, se inclinaba la pre-
ferencia por los artículos nacionales; de hecho varias industrias obtuvieron 
grandes ganancias por este fenómeno.

1020. Pero en algunas industrias, como la minera, no podía atribuirse to-
dos los beneficios sólo a la elevación de los cambios, sino más bien a otro tipo 
de causas, como el establecimiento de vías férreas, abaratamiento de los trans-
portes y los modernos procedimientos de beneficio de minerales.

1021. Mientras la depreciación de la plata parecía no afectar al país, las es-
tadísticas de exportación mostraban algo diferente. Durante la década de 1881- 
1891 las exportaciones prácticamente se duplicaron, en cambio, de 1892 a 1901 
apenas se registró un aumento de aproximadamente 22%.400

1022. Existía un aparente estado de positiva y sólida prosperidad de los 
diversos ramos de actividad nacional; sin embargo, esta coincidencia y las fluc-
tuaciones del peso mexicano no probaban realmente la existencia de una re-
lación exclusiva y determinante de causa y efecto entre ambas. La realidad 
mostraba que se habían producido ventajas en la industria nacional por la ele-

400  Ibidem, p. 487.
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vación de los cambios exteriores, pero no significaba que todo el beneficio fuera 
obra única de ese factor.

1023. Por ejemplo, hasta 1896, la baja de la plata no había producido 
efectos apreciables, más bien comenzó a notarse una mejoría, en especial en el 
rendimiento de los impuestos, lo cual se debió, entre otras cosas, a la reforma 
constitucional por la cual se abolieron las aduanas interiores, lo que propició 
que poco a poco se notara un aumento en los recursos federales ocasionado 
por la disminución de impuestos, la derogación de otros, e incluso, la reducción 
en las cargas fiscales.

1024. La elevación de los precios de los artículos extranjeros favorecía 
no sólo a los productos nacionales similares, sino que se extendió a los demás 
artículos aparentemente ajenos a los primeros; esto se explicó porque los pro-
ductores son a su vez consumidores, por tanto, el encarecimiento de algunos 
efectos generales de consumo provocaron la elevación del costo de producción 
de otros.

1025. El movimiento de alza que comenzó en los objetos directamente 
dependientes de la elevación de cambios se propagó a todos los ramos de la 
producción nacional; y en este sentido, la ley de la oferta y la demanda actúa 
en forma contraria a la depreciación de la moneda, pues la elevación de los 
cambios procede de las desiguales condiciones en que bruscamente coloca 
la depreciación de la moneda a los productos nacionales respecto de los de pro-
cedencia extranjera.

1026. La elevación del precio de los artículos importados y de los naciona-
les similares, los salarios de los altos empleados extranjeros, la elevación del cos-
to de los fletes para los minerales y el aumento de tarifas de los establecimientos 
metalúrgicos contribuyeron a privar a la plata de las principales ventajas que le 
quedaban en cuanto al costo de producción.

1027. Independientemente del resultado de la compensación que se dio en-
tre las ventajas y desventajas creadas por el abaratamiento de la moneda, se ha-
bía creado una nueva situación económica, donde los intereses perturbados 
durante varios años se habían acomodado al reducido valor del entonces pa-
trón monetario.401

1028. Sin embargo, lo delicado de la situación se presentaba más bien en las 
constantes fluctuaciones del precio de la plata, la cual indudablemente se re-

401  Hasta ese momento, el patrón monetario mexicano se basaba en el bimetalismo, a 
pesar de que desde 1866 la plata había iniciado con problemas de depreciación, en 1902 este 
problema se agrava, lo cual lleva al Secretario de Hacienda a buscar una reforma monetaria 
en beneficio del país.
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flejaba en el tipo de cambios, generando un estado de inseguridad y en conse-
cuencia la desaparición de la base de todo comercio e industria, convirtiendo 
a los negocios en simples especulaciones azarosas que a nadie convencían.402

1029. Del análisis anterior se desprende y se puede entender que, la inse-
guridad haya sido la causa por la cual las empresas y los capitalistas, a pesar 
de haber contado con mucho tiempo, no aprovecharon la oportunidad para 
obtener todo el beneficio posible de la situación económica por la que atrave-
saba el país.

1030. Luego entonces, la depreciación de la plata no era lo más preocu-
pante, sino la incertidumbre del valor del instrumento de cambio en relación 
con la moneda de las naciones con las que se comercializaba, es decir, la mo-
neda de oro. Lo que se debía buscar era lograr una estabilidad en los cambios.

1031. Para obtener el valor fijo de la moneda se requería la adopción 
del “patrón oro”;403 es decir, la acuñación libre de moneda de ese metal y la ex-
clusión de cualquier otra; sin embargo, México no podía acudir a esa solución, 
en especial por el gasto excesivo que hubiera ocasionado la substitución de pe-
sos de plata por monedas de oro.

1032. La solución viable para lograr ese objetivo era el establecimiento 
del patrón oro, pero con circulación de monedas de plata, a reserva de usar 
también más adelante monedas del otro metal. Los medios podían ser dos, 
mantener artificialmente la relación recíproca entre los dos metales en los prin-

402  En un proyecto para introducir la onza de plata Libertad al sistema monetario 
mexicano, presentado en el año 2004, se propone una alternativa que evitaría esta 
incertidumbre en los negocios; la no fluctuación de la onza de plata Libertad, es decir, 
que no sea una moneda mercancía, sino moneda fiduciaria, aunque su valor intrínseco 
disminuya o aumente, su equivalencia en pesos permanecería fija; de esta forma el tenedor 
de esta moneda nunca vería disminuido el poder de compra de la onza y, por tanto, el poder 
especulativo de esta moneda quedaría automáticamente descartado.

403  El patrón oro, fue un sistema de tipo de cambio en el cual cada país establecía una 
relación de cambio firme entre su propia moneda y el oro; es decir, los países expresaban 
su moneda en una cantidad fija de oro, estableciendo así tipos de cambio fijos para todos 
los países que hubieran adoptado ese mismo sistema. El sistema basado en el patrón oro, 
se consideraba totalmente automático, no necesitaba medidas gubernamentales, ya que en 
cada país, la emisión de billetes estaba regulada estrictamente en función de las existencias 
de oro; si la cantidad de billetes aumentaba, era consecuencia del crecimiento de las reservas de 
oro, ya que éstas debían ser equivalentes a la cantidad de billetes en circulación, con base 
en la proporción establecida para cada moneda. Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, 
y con base en los Acuerdos de Bretton Woods, se trató de instaurar un nuevo sistema 
monetario, basado en el dólar como patrón; se pretendía una total convertibilidad del dólar 
estadounidense en oro, con una cotización de 35 dólares por onza. El sistema Bretton Woods 
quebró cuando, alrededor del final de los años sesenta, el dólar estadounidense no pudo 
seguir cumpliendo con su función de dinero patrón.
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cipales mercados del mundo o bien limitar en la República la cantidad de mo-
neda a la estrictamente indispensable para las necesidades de circulación local.

1033. En la exposición de motivos de la ley se optó por la segunda opción, 
es decir, dar a la moneda un valor que no esté en relación con el de la plata, 
sino con el del oro; pero para dar a la moneda un valor independiente del metal 
que la forma, era indispensable encarecerla.

1034. Se propone como primer paso de la reforma monetaria la adop-
ción del principio, contrario al que hasta la fecha había regido, no fabricar 
más cantidad de moneda a la estrictamente necesaria para obtener el resultado 
deseado.

1035. Si para obtener la estabilidad de los cambios exteriores era necesario 
eliminar el “patrón plata” no había razón alguna para derogar también el prin-
cipio de “libre acuñación”, ni el aceptar como base del futuro régimen mone-
tario la necesidad de sujetar la fabricación de monedas a la demanda originada 
por la actividad de las transacciones interiores y exteriores de la República.

1036. Las principales objeciones a la adopción de ese sistema eran por un 
lado los perjuicios y molestias ocasionadas a los mineros, quienes tendrían 
que buscar para sus metales otro consumidor en lugar de las Casas de Moneda 
y por otro, las pérdidas reales que originaría la diferencia de valor entre la mo-
neda de plata y el metal contenido en ella.

1037. No había duda de que a los mineros les afectaría el encarecimiento 
de la moneda respecto a la plata; además, mientras la moneda tuviera un valor 
mayor al intrínseco se perjudicarían esos productos.

1038. La plata seguiría, en cuanto su apreciación en moneda, la suerte 
de todos los demás objetos y de todos los servicios. En ese sentido, la teoría y los 
hechos demuestran que los precios de las cosas suben y bajan cuando lo mismo 
pasa con el valor de la moneda.

1039. En cierta época se entendía la opción de favorecer a la industria mi-
nera; sin embargo, por la situación monetaria de ese momento, era imposible 
sostener esas ideas proteccionistas, en especial si redundaban en perjuicio de to-
dos los demás intereses sociales; no tendría porque existir ninguna considera-
ción que inclinara al Gobierno a mantener un estado de cosas contrario a los 
intereses de la gran mayoría de los habitantes de la Nación.

1040. La Comisión Monetaria además había demostrado que no todas 
las negociaciones mineras sufrirían en igual grado la suspensión de la acuña-
ción de la moneda de plata; para muchas el perjuicio era muy poco.

1041. En general quienes menos oposición presentaban a este cambio 
eran las empresas que estaban acostumbradas a pagar los salarios y mercan-
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cías con una moneda de plata equivalente al precio en oro de las mismas cosas 
en territorio norteamericano.

1042. Señala Limantour en su exposición de motivos, que probablemente 
aumentaría el mal para quienes ya lo sufrían, pero sus efectos eran ya conoci-
dos y por tanto, susceptibles de valorarse y combatirse; sin embargo, el daño 
no sería tan grande como algunos pretendían.

1043. Los partidarios de la libre acuñación, por el contrario, presentaban 
un cuadro desolador: ruina de más de la mitad de las negociaciones mineras, 
miseria en miles de habitantes, reducción del consumo de los productos agrí-
colas, y otras más; la respuesta dada fue que si un gran número de negociacio-
nes mineras trabajaban con pérdidas, lejos de ser un mal, la suspensión de la 
explotación era preferible para evitar la pérdida inútil de capitales y energías.

1044. Limantour también señaló que no se reflexionó en el hecho de que 
si llegaba a ser insostenible el trabajo en algunas minas, habría otras de diversos 
metales listas para explotarse, teniendo así los operarios el recurso de trasladar-
se a esas otras minas.

1045. La reducción de impuestos sobre la minería se propuso desde el mo-
mento en que se pensó suspender la libre acuñación; si se iban a causar ciertos 
perjuicios a esta industria era razonable el otorgamiento de concesiones que les 
ayudaran a sobrellevar las pérdidas de ese privilegio económico.

1046. Se reconoció el perjuicio que sufrirían los dueños de barras de plata 
con la suspensión de la acuñación de pesos, no por la pérdida del valor de la 
plata, sino por la pérdida de las facilidades con las que contaban para reci-
bir el valor de esas barras dentro de los tres días siguientes a la presentación 
del metal en las Casas de Moneda, prácticamente sin pérdidas y de manera 
inmediata.

1047. Una vez reconocida la conveniencia de dar al peso mexicano un va-
lor fijo con relación al oro, no podía mantenerse la libre acuñación de la plata 
ni seguir permitiendo la reimportación de las piezas de un peso, representantes 
de la unidad monetaria.

1048. En relación con la reimportación de la moneda, se explicaba 
que cuando se remitían pesos acuñados a Estados Unidos o a Europa, no se 
hacía con el carácter de moneda, sino con las características de una verdade-
ra mercancía, sujeta en cuanto a su precio a la demanda que de ella se hicie-
ra; México exportaba los pesos de la misma forma en que lo hacía con otras 
mercancías que encontraban consumo en el exterior, y en ocasiones regresaba 
a México en la misma forma, como mercancía; en cambio, las demás naciones 
lo hacían a título de pago y eso era lo que el gobierno mexicano intentaba im-
poner con la prohibición de la reimportación de la moneda.
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1049. A pesar de limitar la libre acuñación de monedas y buscar cumplir 
parcialmente con el patrón oro se proponía conservar la unidad monetaria 
que hasta el momento se había usado, es decir el peso hecho de plata con ley 
de 0.9027, al respecto se argumentaba que las ventajas que en todo caso pudie-
ra tener la disminución del grado o cantidad de metal en las piezas de un peso 
no compensarían los trastornos originados por la desconfianza del público res-
pecto a una moneda de menor valor intrínseco.

1050. Ese deseo de evitar cualquier motivo de alarma o desconfianza fue el 
que motivó al Ejecutivo a proponer la conservación del peso mexicano con la 
misma cantidad de plata y en idénticas condiciones de fabricación.

1051. El encarecimiento de la moneda era indispensable, y en este sentido, 
el gobierno se inclinaba a favor de realizar una inmediata paridad legal al valor 
a que debía procurarse elevar el peso. La equivalencia que se propuso era de 
72 centigramos de oro fino, es decir la mitad del valor del dólar americano.

1052. Esta paridad, a pesar de ser inmediata, no tenía porque ser brusca; 
si las operaciones practicadas con la moneda aumentaban y la cantidad de mo-
neda circulante permanecía estacionaria, la moneda subiría de valor. Parecía 
un hecho innegable el progreso de la República y, por tanto, el volumen de las 
operaciones y negocios seguiría en aumento, existiendo mayor cantidad de mo-
neda, y con ello su encarecimiento, hasta llegar al punto de la partida legal 
con el oro, entonces esta moneda áurea se ofrecería al Gobierno a cambio de la 
de plata, la cual se acuñaría para aumentar la circulación. La paridad legal 
se establecería entonces por sí sola.

1053. Se pensó en la necesidad del establecimiento por parte del Gobierno 
de un fondo en oro, con el objeto de influir decisivamente en el mercado para 
alcanzar la ambicionada fijeza en el tipo de cambio, o bien para mantenerla 
una vez conseguida; sin embargo, el Ejecutivo se inclinó en el sentido de no 
crear en ese momento el fondo de reserva.

1054. Lo que se pretendía lograr con el establecimiento de dicho fondo, 
principalmente, era alcanzar a muy corto plazo la paridad legal; pero como 
ya se había dicho, suspendida la acuñación de moneda no pasaría mucho tiem-
po para que el oro empezara a llegar a la República, único medio para iniciar 
de nuevo la acuñación de pesos de plata y aumentar así la circulación.

1055. Había que considerar también dos clases de fenómenos que podían 
causar grandes perturbaciones en el mercado de cambios, los políticos y los 
económicos; en el primer caso parecía dudoso que la existencia de un fondo 
en oro fuera suficiente para evitar el desequilibrio; en cuanto a las crisis eco-
nómicas, se consideró no dañaban tan violentamente al mercado ni por tanto 
tiempo, y por ello, tampoco se consideró necesario el establecimiento del fondo.
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1056. Las últimas consideraciones de esta exposición fueron en torno 
al otorgamiento al Ejecutivo de facultades extraordinarias para reformar las le-
yes monetarias; señaló el Secretario de Hacienda que dicha reforma no podía 
llevarse a la práctica sin la previa adopción de providencias y medidas del or-
den administrativo, pero como esas medidas no podían tomarse antes de que 
el Congreso aprobara la reforma proyectada, solicitaba el Ejecutivo a las Cá-
maras federales un nuevo testimonio de la confianza hasta ese momento otor-
gada para poder así expedir de manera urgente la nueva ley monetaria.

1057. Se cita parte de las últimas palabras escritas por Limantour en su ex-
posición de motivos del proyecto de ley sobre reforma monetaria:

...espera el Ejecutivo Federal, que si la reforma monetaria se lleva á (sic) efec-
to de acuerdo con las ideas que quedan expresadas, el éxito coronará los es-
fuerzos que haga la Nación para coadyuvar á (sic) implantarla...

1058. La iniciativa fue aprobada y publicada en el Diario Oficial el 9 de di-
ciembre de 1904. En su primer artículo se establecía la facultad extraordinaria 
para el Ejecutivo, la cual quedó redactada de la siguiente manera:

Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que reforme las leyes monetarias 
de la República, fijando las clases de moneda que tengan circulación legal, 
el valor, peso, ley y demás condiciones de las propias monedas, los límites 
de tolerancia en la fabricación y circulación y, en general, estableciendo las 
prescripciones que juzgue necesarias para perfeccionar el sistema monetario, 
adaptándolo á (sic) las necesidades económicas de la República. Al ejercer 
estas facultades se sujetará a las bases siguientes: ...

1059. Las bases fueron especificadas en los cinco apartados en que se divi-
dió el artículo, éstas eran:

•	 Seguiría vigente el peso de plata
•	 Al peso se le atribuiría un valor equivalente a 75 centigramos de oro 

puro
•	 Las monedas de menor valor tendrían una cantidad proporcionalmente 

inferior a la del peso
•	 No sería obligatoria la admisión de estas monedas por un mismo pago 

mayor a 20, y
•	 Las casas de moneda no tendrían obligación de acuñar los metales pre-

ciosos que les presentaren.
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3.3. Contenido de la ley

1060. La ley, publicada en el Diario Oficial el 25 de marzo de 1905 y pro-
mulgada por el presidente Porfirio Díaz, con base en el decreto de 9 de diciem-
bre de 1904, reguló los siguientes aspectos relativos a la moneda:

3.3.1. Moneda

1061. Señaló como la unidad teórica del sistema monetario mexica-
no al “peso”, el cual representaba 75 centigramos de oro puro; las monedas 
que hasta ese momento se habían acuñado en plata tendrían un valor legal 
equivalente al mencionado en oro.404

1062. El peso se dividía en 100 centavos y para ello, se expedirían monedas 
de diversas denominaciones en oro (diez y cinco pesos), plata (un peso, cincuen-
ta, veinte y diez centavos), níquel (cinco centavos) y bronce (dos y un centavo).405

1063. Se estableció también las ligas de las monedas de oro, plata y bron-
ce, así como los límites de tolerancia en la ley de la moneda y el peso que cada 
una de las monedas, de acuerdo con su denominación, debían tener.406

1064. Todas las monedas debían tener la forma de un disco, de distinto 
diámetro dependiendo de la moneda que se tratara; además, se les debía acu-
ñar a todas, sin excepción alguna, el escudo nacional y la inscripción “Estados 
Unidos Mexicanos”.407

3.3.2. Acuñación de la moneda

1065. Correspondía al Ejecutivo la facultad exclusiva de acuñar la moneda 
y por ello dejaba de subsistir el derecho de los particulares de introducir para 
su acuñación los metales de oro y de plata en las casas de moneda.408

1066. La acuñación de nuevas monedas de oro se encontraba limitada a la 
cantidad necesaria para el canje de las que en ese momento se encontraban 

404  Ley..., op. cit, nota 394, artículo 1o.
405  Ibidem, artículo 2o.
406  Ibidem, artículos 3o., 4o., 5o. y 6o.
407  Ibidem, artículos 7o. y 8o.
408  Ibidem, artículo 9o.
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en circulación; respecto a las monedas de plata, sólo podían acuñarse y emitirse 
nuevas cuando a cambio se recibiera oro acuñado o en barras.409

1067. Cuando se trataba de reacuñación de monedas de plata, no había 
ningún límite para su fabricación, de igual forma podían ponerse en circulación 
libremente; la única condición era que el valor de las nuevas monedas fuera 
exactamente igual al de las entregadas para la reacuñación.410

1068. La Secretaría de Hacienda podía autorizar la fabricación de pesos 
de cuños anteriores a 1898; esta autorización sólo se otorgaría si la moneda 
se destinaba a la exportación, si llevaba contraseñas especiales y cuando la Se-
cretaría hubiera acordado con los interesados el precio de la acuñación.411

1069. El costo de acuñación de las monedas estaba siempre a cargo de la 
Nación, excepto cuando se trataba de las señaladas en el párrafo anterior.

1070. Las casas de moneda y oficinas federales de ensaye continuarían 
desempeñando las funciones encomendadas por las leyes de impuestos a la mi-
nería, así como la prestación de servicios a los particulares, conforme con los 
reglamentos y tarifas expedidos por la Secretaría de Hacienda.412

3.3.3. Curso legal de la moneda

1071. La obligación de pagar cualquier suma de dinero en moneda mexi-
cana era cumplida con la entrega de monedas del cuño corriente por el valor 
representado, por ello, ni las oficinas públicas ni los particulares podían negar-
se a admitir dichas monedas, excepto en las de valor menor a un peso que sólo 
era obligatoria su admisión cuando se hiciera en un solo pago y por una can-
tidad no mayor a veinte pesos, cuando fueran monedas de plata, o de un peso, 
cuando se tratara de las de níquel o bronce.413

1072. No se otorgaba curso legal a la moneda extranjera, salvo los casos 
en que la ley expresamente determinara otro cosa; si se adquiría una obligación 
de pago en este tipo de moneda, debía cumplirse de acuerdo al equivalente 
en moneda nacional al momento y lugar de hacer el pago.414

409  Ibidem, artículos 10 y 11.
410  Ibidem, artículo 14.
411  Ibidem, artículo 17.
412  Ibidem, artículo 19.
413  Ibidem, artículos 20 y 21.
414  Ibidem, artículo 22.
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3.3.4. Circulación de la moneda

1073. Los habitantes de la República tenían el derecho de cambiar las mo-
nedas fraccionarias para obtener piezas de plata del valor de un peso y vicever-
sa, el cambio debía solicitarse en múltiplos de cien y solamente podía hacerse 
en las oficinas señaladas por la SHCP.415

1074. Todas las monedas que por el desgaste natural hubieran perdido 
peso o borrado los cuños serían retiradas de la circulación a costa del erario 
federal. Las piezas perforadas, con marcas o contraseñas tampoco serían admi-
tidas ni cambiadas en las oficinas públicas.416

1075. Para facilitar la adaptación de la circulación monetaria a las exigen-
cias de la estabilidad del tipo de cambio exterior se crearía un fondo regulador, 
separado por completo de los demás fondos del erario federal. En este fondo 
únicamente podían cargarse los gastos o pérdidas ocasionados por el movi-
miento o situación de la moneda o de las barras de metales preciosos que la 
constituían y por las operaciones de cambio exterior con ellas practicadas.417

1076. Todas las operaciones realizadas en el fondo debían registrarse 
en una contabilidad especial de acuerdo con las formas establecidas por la Se-
cretaría de Hacienda y de éstas se rendía cuenta a la Tesorería General de la 
Federación.418

1077. El manejo de este fondo regulador, así como la fabricación, emisión 
y cambio de monedas se encargaría a la Comisión de Cambios y Monedas.419

1078. De acuerdo con lo establecido por los artículos transitorios, la ley co-
menzó a regir el 1º de mayo de 1905; sin embargo, desde el 16 de abril las ca-
sas de moneda y oficinas federales de ensaye dejaron de admitir los metales 
que para su acuñación solicitaban ingresar los particulares.

1079. Ciertamente podría decirse que esta reforma logró otorgar cierta es-
tabilidad en el desorden monetario y financiero que vivía el país después de la 
Revolución.

415  Ibidem, artículo 16.
416  Ibidem, artículos 24 y 25.
417  Ibidem, artículos 27, 28 y 29.
418  Ibidem, artículo 31.
419  Ibidem, artículo 32.
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3.4. Reformas a la ley

1080. La Ley que establece el régimen monetario de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1905 no dispuso la derogación de ningún artículo del Código 
de Comercio de 1890; por ello, la mayoría de los doctrinarios consideran a la 
Ley Monetaria de 1931 como la primera ley que en esta materia se desprende 
de dicho código.

1081. Si se considera a la Ley de 1905 como la primera que reguló el régi-
men monetario en México, puede afirmarse que la Ley Monetaria promulgada 
en 1931 fue la primera reforma a esta Legislación, la cual, a su vez ha tenido 
diversas modificaciones y derogaciones, las cuales se señalan en el siguiente 
cuadro:

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

27 julio 1931 Decreto por el que 
se publica la nue-
va Ley Moneta-
ria de los Estados 
Unidos Mexica-
nos de 25 de julio 
de 1931

La ley de 1931 se diferencia de la de 1905 
porque:
• No contempla las monedas de oro.
• No señala las características con las 
que deberán contar las monedas.
• Ya existe una ley que regula al Banco 
de México, donde se le otorga la facultad de 
acuñar monedas; antes la ley señalaba 
que esta facultad correspondía al Ejecu-
tivo Federal, sin indicar a través de qué 
dependencia.
• El Fondo Regulador de la circulación 
monetaria de la ley de 1905 se trans-
forma en la de Reserva Monetaria en la 
ley de 1931.
• Ya no se reguló la Comisión de Cambios 
y Moneda como encargada del fondo Re-
gulador, y de cuidar lo relativo a la fabri-
cación, emisión y cambios de monedas.
• Se faculta a la SHCP para proveer en la 
esfera administrativa la ejecución de las 
disposiciones establecidas en la ley.
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10 marzo 1932 Ley que reforma 
la Ley Moneta-
ria de los Estados 
Unidos Mexica-
nos de 25 de julio 
de 1931.
E n  r e a l i d a d 
se trata de un 
Decreto, aunque 
en el DOF apare-
ce como “Ley”

Se reforma el artículo 12 para otorgar 
la facultad privativa al Banco de México 
de acuñación de moneda y el 13 para se-
ñalar las reglas de acuñación de monedas.

14 abril 1932 Fe de erratas de la 
Ley que reforma 
la Ley monetaria 
de los Estados	
Unidos Mexica-
nos de 25 de julio 
de 1931

23 febrero 1933 Decreto que adi-
ciona la Ley de 9 
de marzo de 1932, 
publicada el 10 
de marzo.

Se autoriza, por única ocasión, la acuña-
ción de monedas de bronce de uno y cinco 
centavos.

31 diciembre  1932 Decreto que au-
toriza al Ejecutivo 
de la Unión para 
legislar en materia 
de moneda, insti-
tuciones de crédi-
to y sus auxiliares

22 marzo 1933 En uso de las facul-
tades otorgadas, 
se emite un De-
creto que modifica 
la Ley Moneta-
ria de 25 de julio 
de 1931

Reforma el artículo 13, relativo a la acu-
ñación de monedas de plata y bronce, 
cualquiera que sea su denominación; y los 
artículos 14, 15, 16 y deroga el 17, relati-
vos a la Reserva Monetaria.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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3 enero 1935 D e c r e t o  q u e 
aprueba el uso 
de facultades ex-
t r a o r d i n a r i a s 
hecho por el Eje-
cutivo Federal, 
en el ramo de Ha-
cienda y Crédito
Público

La reforma del 22 de marzo de 1933 
fue dictada en uso de estas facultades.

6 marzo 1935 Decreto que re-
forma el artículo 
8º de la Ley Mo-
netaria vigente

Se establece que los pagos en moneda 
extranjera se harán entregando su equi-
valente de acuerdo con el tipo de cam-
bio que “rija” en el lugar y fecha en que 
se haga el pago. Antes decía “vigente”.

6 mayo 1936 Decreto que mo-
difica la Ley Mo-
netaria de 25 
de julio de 1931

Se modifica el inciso c) del artículo 2º y 
el artículo 5º, relativos a las monedas
circulantes fraccionarias.

31 diciembre 1935 Decreto que fa-
culta al Ejecutivo 
Federal para le-
gislar en materia 
de ingresos, cré-
dito y moneda, 
deuda pública, se-
guros y pensiones, 
bienes de propie-
dad federal cen-
darios, hasta el 31 
de agosto de 1936

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

31 agosto 1936 En uso de las fa-
cultades otorgadas 
el 31 de diciem-
bre de 1935, 
se emite un De-
creto que reforma 
la Ley Moneta-
ria de 25 de julio 
de 1931

Modifica los artículos 1º a 5º y 7º, relativos 
a la moneda y su régimen legal.
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14 octubre 1936 Fe de erratas 
del Decreto publi-
cado en el número 
correspondiente 
al día 31 de agosto 
de 1936

29 diciembre 1938 Decreto que re-
forma la Ley Mo-
netaria vigente 
de 1931

Reforma los artículos 4º y 7º para incluir 
la palabra “billetes” y se deroga el inciso 
b) del artículo 2º, relativo a las monedas 
circulantes.

2 junio 1942 Se otorgan facul-
tades extraordi-
narias al Ejecutivo 
Federal

La facultad se concede en virtud de la 
suspensión de las garantías individuales 
por el estado de guerra en que se encontra-
ba el país con Alemania, Italia y el Japón.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

31 diciembre 1942 En uso de las facul-
tades extraordina-
rias otorgadas el 2 
de junio de 1942, 
se emite un De-
creto que modifica 
la Ley Monetaria
vigente de 1931

Se reforman diversos incisos del artículo 
2º, y el artículo 5º, relativos a las monedas 
circulantes.

7 enero 1943 Fe  d e  e r r a -
tas del Decre-
to que modifica 
el inciso d) del ar-
tículo 29 de la Ley 
Monetaria Vi-
gente, publicado 
en el Diario Ofi-
cial de 31 de di-
ciembre último.

10 agosto 1943 En uso de las 
facultades extraor-
dinarias otorgadas 
el 2 de junio de 
1942, se emite un

Modifica los incisos b) y c) del artículo 2º, 
referentes a las monedas circulantes.
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Decreto que re-
forma la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Unidos 
M e x i c a n o s 
de 1931.

21 marzo 1944 En uso de las facul-
tades extraordina-
rias otorgadas el 2 
de junio de 1942, 
se emite un De-
creto que reforma 
la Ley Moneta-
ria de los Estados 
Unidos Mexica-
nos de 1931.

Modifica el inciso e) del artículo 2º, respec-
to a las monedas circulantes

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

27 sept iembre 
1945

En uso de las facul-
tades extraordina-
rias otorgadas el 2 
de junio de 1942, 
se emite un De-
creto que reforma 
la Ley Moneta-
ria de los Estados 
Unidos Mexica-
nos, de 25 de julio 
de 1931.

Deroga el inciso b) del artículo 2º de, refe-
rentes a las monedas de plata de un peso 
y cincuenta y veinte centavos.

19 septiembre de
1947

Ley que reforma 
la Ley Monetaria 
de 1931

Restablece el inciso b) del artículo 2º, rela-
tivo a las monedas de plata de cinco pesos, 
un peso y cincuenta centavos; y se refor-
man los párrafos primero y segundo del ar-
tículo 5º relativo a las mismas monedas.

31 diciembre 1947 Decreto que re-
forma la Ley Mo-
netaria de 1931 
y deroga, en parte, 
el decreto publi-
cado el 31 de di-
ciembre de 1942.

Modifica el inciso d) del artículo 2º y pá-
rrafo tercero del artículo 5º referentes 
a las monedas circulantes de cuproníquel 
de cinco y diez centavos y las de bronce de 
cinco centavos.
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30 diciembre 1949 Decreto que re-
forma la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Unidos 
Mexicanos.

Se modifica el artículo 2º relativo a las mo-
nedas circulantes, estableciendo que serán 
los billetes, las monedas de plata, las de 
cuproníquel y las de latón; y el artículo 
5º referente también a estas monedas 
circulantes.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

24  nov iembre 
1950

Decreto que mo-
difica el inciso b) 
del artículo 2º del 
decreto publicado 
el 31 de diciem-
bre de 1942, 
que a su vez refor-
ma la Ley Mone-
taria de 1931.

El inciso b) del artículo 2º se refería a las 
monedas de plata.

30 diciembre 1950 Decreto que adi-
ciona los artículos 
2º y 5º de la Ley 
Monetaria de 25 
de julio de 1931.

Se adicionan como monedas fraccionarias 
las de latón de cinco y veinte centavos y se 
señala su poder liberatorio.

15 sept iembre 
1955

Decreto que re-
forma la Ley Mo-
netaria de 25 
de julio de 1931.

Deroga los inciso e) y f) y se reforman 
los incisos b), c) y d) del artículo 2º y el 5º, 
referentes a las monedas circulantes.

31 diciembre 1956 Decreto que re-
forma la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Unidos 
Mexicanos de 
1931.

Se reforman los artículos 2º y 5º respec-
to a las monedas circulantes. Se adicio-
nan a estas monedas las conmemorativas 
a acontecimientos que cumplan con las ca-
racterísticas establecidas en la ley.

21 octubre 1957 Fe de erratas al 
Decreto que refor- 
ma a la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Unidos Me- 
xicanos, publica-
da el día 31 de di-
ciembre de 1956.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



316 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

30 diciembre 1963 Se modifica la 
Ley Monetaria 
de los Estados 
Unidos Mexica-
nos de 1931.

Se modifica el artículo 2º, inciso c), re-
ferente a las monedas circulantes 
de cuproníquel.

30 diciembre 1969 Decreto que re-
forma la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Unidos 
M e x i c a n o s 
de 1931.

Se modifica el artículo 2º, incisos b), c) y d), 
respecto a las monedas circulantes de pla-
ta, de cuproníquel, de latón, y el artículo 
5º referente al poder liberatorio que ten-
drán las monedas metálicas a que se refiere 
el artículo 2º.

31 diciembre 1973 Decreto que re-
forma la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Unidos 
M e x i c a n o s 
de 1931.

Se reforma el artículo 2º, establecien-
do como monedas circulantes: los billetes 
del Banco de México, las monedas me-
tálicas y las monedas conmemorativas 
de acontecimientos de importancia na-
cional que cumplan con las características 
legales.

31 diciembre 1976 Decreto que re-
forma la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Unidos 
M e x i c a n o s 
de 1931.

Se reforma el artículo 2º respecto a las mo-
nedas circulantes de metal, y se adiciona 
el artículo 3º respecto a los pagos en efecti-
vo cuyo importe sea o comprenda fraccio-
nes distintas a los décimos.

7 enero 1980 D e c r e t o  q u e 
reforma a la Ley 
Monetaria de los 
Estados Unidos 
M e x i c a n o s , 
a la Ley Orgánica 
del Banco de Mé-
xico y a la Ley 
General de Institu-
ciones de Crédito 
y Organizaciones 
Auxiliares.

Respecto a la Ley Monetaria, se reforman 
los artículos 2º, inciso b), 7º y 13; y se adi-
cionan los artículos 2º bis, 10, con los pá-
rrafos segundo y tercero, referentes a las 
monedas metálicas circulantes y se adicio-
nan dos capítulos, el IV “De la Seguridad 
en la Circulación Monetaria” y el V “De 
la Desmonetización”.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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28 diciembre 1981 Decreto por el que 
se reforma la Ley 
Monetaria de los 
Estados Unidos 
M e x i c a n o s 
de 1931.

Se reforman los artículos 2º bis fracción 
IV y 7º referentes a las monedas metálicas 
acuñadas en oro.

23 marzo 1982 Fe de erratas al 
Decreto publi-
cado el 28 de di-
ciembre de 1981.

22 diciembre 1983 Decreto por el que 
se reforma la Ley 
Monetaria de los 
Estados Unidos 
Mexicanos de 
1931.

Se reforman los artículos 2º, en su inciso 
b), respecto a las monedas metálicas cir-
culantes y 3º, relativo a las obligaciones 
de pago en moneda fraccionaria.

24 diciembre 1984 Decreto por el que 
se reforma el in-
ciso c) del artículo 
2º de la Ley Mo-
netaria de los Es-
tados  Unidos 
M e x i c a n o s 
de 1931.

Se refiere a las monedas metálicas conme-
morativas circulantes, se autoriza que sean 
de oro, plata o metales industriales con las 
características legales.

8 enero 1986 Decreto que re-
forma la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Unidos 
Mexicanos de 
1931.

Se reforman los artículos 2º, incisos b) y c), 
2º bis, párrafo primero, respecto a las mo-
nedas metálicas circulantes, y se adiciona 
el artículo 8º con dos párrafos respecto 
al tipo de cambio.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

7 mayo 1986 Decreto por el que 
se adiciona el ar-
tículo 8º de la Ley 
Monetaria de los 
Estados Unidos 
Mexicanos.

Se refiere al pago de obligaciones constitui-
das en moneda extranjera.
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9 noviembre 1987 D e c r e t o 
por el que se re-
forma el inci-
so b) del artículo 
2º de la Ley Mo-
netaria de los Es-
tados  Unidos 
Mexicanos.

Se refiere a las monedas metálicas 
circulantes.

5 enero 1990 Decreto que mo-
difica y fija las ca-
racterísticas de las 
monedas que se 
indican, previstas 
en el artículo 2º bis 
de la Ley Mone-
taria de los Es-
tados  Unidos 
Mexicanos.

En este decreto se señalan las característi-
cas de las monedas indicadas en el artículo 
2º bis.

23 julio 1990 Decreto por el que 
se reforma la Ley 
Monetaria de los 
Estados Unidos 
Mexicanos

Se reforma el inciso b) del artículo 2º res-
pecto a las monedas circulantes y se se-
ñalan las características de las monedas 
de cien, doscientos, quinientos, mil, 
dos mil, cinco mil y diez mil pesos.420

22 junio 1992 Decreto que re-
forma y adicio-
n a  d i ve r s a s 
d i spos ic iones 
de la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Unidos 
Mexicanos.

Se reforma el inciso b) del artículo 
2º respecto a las monedas metálicas 
circulantes y el artículo 3º en cuanto 
a los pagos de obligaciones en frac-
ciones de unidad monetaria; y seña-
la las características de las monedas 
de cinco, diez, veinte y cincuenta cen-
tavos y de uno, dos, cinco y diez pesos.

420  Antes de la reforma de julio de 1990, las características de las monedas se establecían 
en el Decreto por separado.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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26 junio 1992 Fe de erratas 
del Decreto pu-
blicado el lu-
nes 22 de junio 
de 1992.

8 diciembre 1992 Decreto que re-
forma el inciso 
b) del artículo 
2º de la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Uni-
dos  Mexica-
nos y se señalan 
las característi-
cas de la mone-
da de veinte 

El artículo 2º se refiere a las monedas 
metálicas circulantes.

9 sept iembre 
1993

D e c r e -
to por el que 
se reforma el in-
ciso b) del artí-
culo 2º de la Ley 
Monetaria de los 
Estados Unidos 
Mexicanos y se 
señalan las carac-
terísticas de las 
monedas de cin-
cuenta pesos.

El artículo 2º se refiere a las monedas 
metálicas circulantes.

23 diciembre 
1993

Se deroga el 
artículo 13, pá-
rrafos prime-
ro y segundo 
de la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Unidos 
Mexicanos.

El artículo 18 transitorio de la Ley del 
Banco de México deroga el artículo 
13, párrafos primero y segundo de la 
Ley Monetaria.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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11 mayo 2004 Decreto por que 
se  re for man 
y  ad i c ionan 
los  ar t ículos 
4º y 5º de la Ley 
Monetaria.

Se establece que, tanto los billetes 
como las monedas, deberán tener al-
guna característica que permita iden-
tificar su denominación a las personas 
invidentes.

20 enero 2009 Decreto por el 
que se refor-
ma el diver-
so que reforma 
y adiciona diver-
sas disposiciones 
de la Ley Mo-
netaria de los 
Estados Unidos 
Mexicanos y se-
ñala las caracte-
rísticas de las 
monedas de cin-
co, diez veinte 
y cincuenta cen-
tavos y de uno, 
dos, cinco y diez 
pesos, publica-
do el 22 de Junio 
de 1992

Se establecen las características físicas 
de las monedas de diez centavos sien-
do circular, en la parte central de la 
moneda el número 10, a la derecha 
el símbolo de centavos ̈ c¨¨ en el campo 
superior al centro el año de circulación, 
en el campo inferior al centro el sím-
bolo de la casa de Moneda, así mis-
mo con la moneda de veinte centavos 
y cincuenta centavos.
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4. Ley General de Sociedades de Seguros, 1926421

4.1. Introducción

1082. Puede afirmarse que la antigüedad desconoció el seguro;422 sí tenían 
la noción de riesgo y, sin duda, procuraron buscar la protección contra los da-
ños que económicamente les amenazaban, pero desconocieron propiamente 
el término “institución del seguro”.

1083. Para llegar a la creación de una institución aseguradora era impres-
cindible que, primero, se diera el desarrollo moderno de la riqueza mobiliaria, 
principal característica del capitalismo.

4.1.1. Italia

1084. Los primeros datos que se tienen de un riesgo distribuido entre varias 
personas, o aseguradores, lo encontramos en Génova, en 1370. Su actividad 
se designó con los términos “segurare”, “sigurare” o “assigurare”, expresiones 
que preceden al verdadero acto.423

1085. Por otro lado, los corredores de seguros surgieron con motivo de su 
intervención en las operaciones de seguros; de hecho en Génova se especializa-
ron y fundaron entre ellos compañías en esta materia por cuenta propia; es en 
esta ciudad donde se forma, por primera vez, una comunidad de riesgo cons-
tituida por todos aquellos que participaban en el comercio marítimo de esa 
plaza.424

4.1.2. España

1086. En España, en el siglo XV, los capitalistas aceptaron asumir deter-
minados riesgos mediante una remuneración, de acuerdo con los principios 
del seguro moderno, pero aún no se fundaba ninguna compañía especializada.

421  Ley General de Sociedades de Seguros, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de 31 de mayo de 1926.

422  Halperin, Jean, Los seguros en el régimen capitalista, análisis histórico, Madrid, Editorial 
Revista de Derecho Privado, p. 10.

423  Ibidem, p. 28.
424  Ibidem, pp. 30 y 35.
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1087. El seguro surgió y se desarrolló al mismo tiempo que el capitalismo 
mercantil y financiero; de hecho, los primeros financieros internacionales están 
vinculados a las empresas de seguros; también se encuentran íntimamente li-
gados con los Bancos, de ahí que a las primeras empresas aseguradoras se les 
hubiera denominado “Bancos de seguros”.

1088. Hasta 1559, se inició una reglamentación del seguro, aún cuando 
no existían compañías propiamente que operaran sobre esta materia; sin em-
bargo, existía la práctica de que varias personas “aseguradores” tomaran a su 
cargo el riesgo que corriera un solo navío.

4.1.3. Inglaterra

1089. Inglaterra, junto con Holanda, unieron al dominio del mar que te-
nían, la seguridad mercantil y financiera, logrando así gran desarrollo en el se-
guro marítimo y terrestre; en consecuencia, es en Inglaterra donde se fundan 
las primeras Compañías de seguros; en 1574 la Chamber of  Insurance, en 1706, 
la Company of  London Insures; en 1710, una Compañía de seguros de incen-
dios denominada Sun Fire Office; y en 1720, las primeras Compañías inglesas 
de Seguros marítimos, la London Insurance Company y la Royal Exchange Assurance 
Corporation.

1090. Halperin señala que la segunda década del siglo XIX puede deno-
minarse la “edad de oro del seguro en Inglaterra”; en 1824 existía la compa-
ñía The Alliance, que demostraba la enorme vinculación entre los seguros y la 
banca, pues esta compañía estaba formada por un fuerte grupo bancario, inte-
grado por Baring, Gurney, Rothschild y Montefiore. En 1832 ya había en In-
glaterra 39 compañías dedicadas al seguro de incendios.

4.1.4. Francia

1091. Por otro lado, en Francia, la evolución de las Compañías de Se-
guros se dio de una manera mas lenta que en Inglaterra, en virtud de que, 
su comercio exterior fue menos activo que el de este último. Fue en el marco 
de la política económica de Colbert, cuando, en Francia, el seguro encontró 
su momento de expansión; en 1668 se fundó en París la Chambre des Assurances 
et Grosses Aventures; mediante un edicto de 21 de marzo de 1686, se estableció 
la Chambre Genérale d’Assurances y la Compagnie Genérale des Assurances et Grosses Aven-
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tures. En 1750, se creó la primera empresa anónima de seguros, la Compagnie 
d’Assurances Maritimes.

1092. A pesar de que Francia, como se comenta arriba, no había tenido 
un importante desarrollo en los seguros, como lo tuvo Inglaterra, fue aquel país 
el que abrió el camino que había de seguir el seguro de responsabilidad indus-
trial, en armonía con la revolución jurídica que se operó en el campo de la res-
ponsabilidad civil.

4.1.5. Alemania

1093. A principios del siglo XIX había en Hamburgo dos Compañías 
de Seguros; sin embargo, su importancia y utilidad provocaron que para 
1807, treinta y ocho sociedades anónimas se encontraran registradas como 
dedicadas a los seguros, de manera que, los aseguradores individuales fueron 
desapareciendo.

4.1.6. México

1094. En América, los primeros intentos que se hicieron para introducir 
el seguro de vida no tuvieron mucho éxito. En México, la primera empresa ase-
guradora se creó en Veracruz, en 1789; más tarde, en 1802, en esa misma ciu-
dad, se fundó la segunda, dedicada al igual que la primera al seguro marítimo.

1095. En 1892 se crea una Ley de Compañías de Seguros, donde se seña-
laba la manera en que las instituciones aseguradoras debían invertir sus fondos, 
cómo liquidar las pérdidas a los beneficiarios de las pólizas, cuáles eran los im-
puestos que causaban sus operaciones, así como la forma de pagarlos. Se trató 
de una ley muy general; por ello, en 1910, se creó una la ley relativa a los se-
guros de vida, con la cual se estableció un verdadero control por parte del Es-
tado relativo a esta materia; en 1926, se expidió la Ley General de Sociedades 
de Seguros (LGSS), con la cual, se extendió el sistema del control estatal que ya 
existía para el seguro de vida a todos los ramos de seguros.

1096. En este punto cabe destacar que al expedirse la LGSS en 1926, no se 
derogó ninguna parte del Código de Comercio de 1890, el cual regulaba en los 
artículos 392 a 448 el contrato de seguro y en el Capítulo VIII del Libro Terce-
ro los seguros marítimos; las disposiciones de la Ley simplemente complemen-
taron las contempladas en este Código.
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4.2. Instituciones de seguros

1097. De lo señalado en los puntos anteriores se puede concluir que la 
actividad aseguradora se presentó inicialmente en el ámbito del comercio ma-
rítimo, pero, para realizar esta actividad se requería la existencia de personas 
dispuestas a asumir una parte de los riesgos. Estas personas, en general, fue-
ron ricos mercaderes o banqueros que antes se habían dedicado al comercio 
marítimo, es decir, se trataba de aquellos que tenían la posibilidad económica 
de asumir ciertos riesgos.

1098. Aunado a que, con el tiempo, se establecieron las bases para la crea-
ción de sociedades dedicadas exclusivamente a la actividad aseguradora y, junto 
con la evolución de las instituciones de seguros, se fue desarrollando el contrato 
de seguro.425

1099. Una de las ventajas de este contrato de seguro es, precisamente, 
la distribución equitativa del costo entre los asegurados; en este sentido, las so-
ciedades o instituciones dedicadas a los seguros tienen una participación im-
portante, ya que, por un lado, la institución cobra una prima a quienes desean 
transferirle sus riesgos; y por otro, con esas primas cobradas, la aseguradora cu-
bre las pérdidas que alguno o algunos de sus asegurados pudiera tener.

1100. En opinión de Allen, las legislaturas de los estados y los fallos de los 
tribunales, han dado legalidad a las divisiones naturales del negocio de seguros, 
originándose así compañías dedicadas a contratar diferentes tipos de segu- 
ros, como el marítimo, de incendios, de vida y de accidentes.426

1101. Allen señala siete clases de aseguradoras:

•	 Compañías anónimas. Sociedades organizadas con fines lucrativos al 
amparo de las leyes sobre seguros del lugar en que se forman. En gene-
ral, y debido al tipo de administración de estas sociedades, las pólizas 
que extienden contienen primas muy bajas;

•	 Sociedades mutualistas. Estas sociedades se organizan con arreglo a las 
leyes de varios estados y son propiedad de los tenedores de pólizas que 
se aseguran en ellas. No hay acciones, y los tenedores de pólizas eligen el 
consejo de administración y reciben las ganancias en forma de dividen-
dos sobre sus pólizas de seguro. El socio mutualista está en el negocio de 

425  Infra, capítulo cuarto, 8. Ley sobre el Contrato de Seguro.
426  Allen, Francis T., Principios generales de seguros, trad. de Teodoro Ortiz, México-Buenos 

Aires, Fondo de Cultura Económica, 1949, pp. 12 y 26.
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los seguros, cuando cede el riesgo de la propiedad de sus bienes, asume 
una parte del riesgo de la empresa aseguradora;

•	 Aseguradores recíprocos o interaseguradores. Son una variante de la 
idea del seguro mutualista. Por medio de una persona con poder sufi-
ciente, negocian contratos de seguros por medio de los cuales cada ase-
gurado traspasa sus riesgos a los demás miembros del grupo y asume en 
cambio una parte proporcional de los riesgos de los demás asegurados;

•	 Asociaciones Lloyd. Se parecen a los aseguradores recíprocos, con la 
diferencia de que no se trata de sociedades mutualistas, sino que los 
aseguradores son profesionales, que se han asociado con fines de lu-
cro. No pueden imponer contribuciones a los asegurados, a menos que 
sean también miembros aseguradores; cada asegurador solo es res-
ponsable por la cantidad por la cual ha asumido concretamente dicha 
responsabilidad;

•	 Compañías de reaseguro. Aceptan riesgos inicialmente contratados por 
otro asegurador, al cual se denomina asegurador directo, el tipo de con-
tratos celebrados se llaman “contratos de reaseguro” y los documentos 
que amparan los riesgos particulares “certificados de reaseguro”;

•	 Seguros de Estado. Responden a una necesidad social, que el capital 
privado no ha podido satisfacer. Los problemas de esta clase se han re-
suelto creando fondos de seguro de estado, que son propiedad de los es-
tados en los que están situados los riesgos asegurados y operados dentro 
de los mismos,

•	 Autoseguros. Es la acumulación periódica de fondos para hacer fren-
te a las pérdidas futuras posibles de un individuo expuesto a un riesgo.

4.3. Ley General de Sociedades de Seguros

1102. La ley fue dictada en uso de las facultades extraordinarias concedi-
das al Ejecutivo por decreto de fecha 28 de enero de 1926. Como ya se comen-
tó en el Capítulo Segundo, particularmente en el punto 4, donde se explicó 
el otorgamiento de estas facultades en 1883, este tipo de autorizaciones fueron 
dadas al presidente en virtud de la urgente necesidad de establecer leyes en di-
versas materias comerciales, por ello no se llevaba a cabo el proceso legislativo 
ante el Congreso, sino que se daba la facultad al Ejecutivo para que directa-
mente expidiera y publicara dichas leyes, debiendo informar después del uso 
que hubiera hecho de esta facultad.

1103. En el caso de la LGSS, el decreto estableció lo siguiente:
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“Decreto autorizando al Ejecutivo Federal para expedir la Ley General 
de Compañías de Seguros.

PLUTARCO ELÍAS CALLES, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO
“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: ARTÍCULO 

1º.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para que, dentro del término de cuatro 
meses, expida la Ley General de Compañías de Seguros.

“ARTÍCULO 2º.- El Ejecutivo dará cuenta al Congreso, del uso que haga 
de la facultad que en la presente ley se le confiere.”

1104. Por lo anterior, la LGSS fue expedida y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de mayo de 1926.

1105. Haciendo un análisis retrospectivo de las sociedades de seguros, 
se pueden encontrar indicios que a mediados del siglo XIX operaban empre-
sas aseguradoras, preponderantemente extranjeras. Es en el Código de Co-
mercio de 1854 donde se contempla el inicio de la regulación sobre la materia, 
estableciéndose las bases del contrato de seguro, cuya importancia se ha dejado 
analizada en el punto 10 de este Capítulo Cuarto.

1106. Posteriormente existe la necesidad de profundizar en la regulación 
de la materia, y establecer una legislación especial que contemplara, no sólo 
los contratos de seguros, sino a las sociedades en su conjunto. Esta es la razón 
por la que fue expedida la LGSS en 1926, que a continuación se analiza.

4.4. Contenido de la ley

4.4.1. Estructura

1107. La Ley de Sociedades de Seguros se integró por once capítulos, don-
de se señalaron las bases para el funcionamiento de dichas compañías. En tér-
minos generales esta ley establece el concepto y organización de las sociedades 
de seguros, las reservas que deben constituir y la forma de invertirlas, los in-
formes y cuentas que las compañías de seguros están obligadas a presentar, 
las autoridades encargadas de la vigilancia e inspección de dichas compañías, 
la forma en que deberá llevarse a cabo su disolución y liquidación de las mis-
mas, así como la forma y órganos encargados de resolver las controversias entre 
las compañías y los particulares.
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4.4.2. Concepto

1108. La Ley en comento, en el artículo 1º señaló lo que podría establecer-
se como definición de sociedades de seguros:

Quedan sujetas a las disposiciones de la presente ley, las sociedades na-
cionales o extranjeras que tengan por objeto practicar operaciones de seguros 
sobre toda clase de eventualidades, cualquiera que sea su objeto, forma y deno-
minación. Estas operaciones sólo podrán practicarse habitualmente, por com-
pañías autorizadas conforme a los preceptos de esta ley.

4.4.3. Sujetos

1109. Esta ley reguló a las sociedades de seguros, las que podían establecer-
se como sociedades anónimas o como sociedades mutualistas; así mismo reguló 
sus requisitos y las operaciones que podían realizar.

1110. Las compañías de seguros nacionales, debían organizarse en for-
ma de S.A.; o cuando tuvieran por base la mutualidad, cualesquiera que fuera 
su denominación, en la de sociedades cooperativas y estaban sujetas a las pres-
cripciones relativas del Cco.427

4.4.4. Sociedades anónimas

1111. Las sociedades de seguros, en general, sólo podían organizarse como 
sociedades anónimas cuando su capital social estuviera totalmente suscrito y se 
hubiera enterado en oro nacional el sesenta por ciento del mismo.

1112. Para la formación de compañías con carácter de sociedades anóni-
mas, era necesario la realización de escritura pública, teniendo como requisi-
to la existencia de por lo menos quince socios. Dicha escritura debía expresar 
claramente la clase o clases de seguros que se proporcionarían, el capital social 
y las acciones que se emitirían, las cuales debían ser nominativas.

1113. Las sociedades de seguros, al estar constituidas como anónimas, 
tenían la obligación de disolverse cuando hubieran consumido el ochenta 
por ciento del capital exhibido.

427  Ley..., op. cit., nota 419, artículo 4o., remite al Código de Comercio de 1889, vigente 
a partir de 1890.
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4.4.5. Sociedades mutualistas

1114. La ley consideraba sociedades mutualistas a las que cumplieran 
con los siguientes requisitos:

•	 Que se organizaran con el único fin de beneficiar a todos sus miembros, 
sin que las operaciones de seguros que practicaran fueran objeto de lu-
cro, cobrando solamente lo necesario para cubrir los gastos generales 
que ocasionara la administración de la mutualidad de seguros, y consti-
tuir las reservas necesarias a fin de poder cumplir sus compromisos para 
con los asegurados

•	 Que estuvieran integradas por trescientos socios, cuando menos, tenien-
do estos iguales derechos y obligaciones

•	 Que la entidad aseguradora la constituyera la personalidad colectiva y 
mancomunada de todos los asociados

•	 Que fueran únicamente asegurados o contratantes con dicha persona-
lidad colectiva aseguradora las personas que, mediante la aceptación 
simultánea de una póliza o credencial y de los estatutos y reglamentos, 
tomaran a su vez el carácter de asegurados

•	 Que estuvieran regidas por un consejo directivo formado por la mayo-
ría de los mutualizados, el cual debía ser renovado cuando menos cada 
cinco años y ejercería las funciones administrativas y contractuales a 
nombre de la sociedad

•	 Que para la redacción y aprobación de los estatutos, modificación de 
los mismos, fijación de las primas, reparto de utilidades o de pérdidas, 
aprobación de los gastos de administración y cualquier otro elemento 
relacionado con la mutualidad, se tuviera la aprobación de la mayoría 
de los mutualizados.428

1115. Las sociedades mutualistas debían tener un capital fundador que de-
bía ser suscrito y exhibido a sus asociados, con el exclusivo objeto de empezar 
las operaciones y desarrollarlas durante el periodo inicial.

428  Ibidem, artículo 93.
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4.4.6. Organización de las sociedades de seguros

1116. Entre los requisitos más importantes para la conformación de las so-
ciedades de seguros, encontramos los siguientes:

•	 Comprobar ante la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo la ex-
hibición del capital social

•	 Presentar a la Secretaría, copia certificada de la escritura de la sociedad 
y de los estatutos aprobados, así como la relación de los nombres y de-
más generales del Director o Gerente de la sociedad y de los miembros 
del Consejo de Administración

•	 Comprobar por medio del certificado respectivo haber constituido en el 
Banco de México el depósito correspondiente

•	 Someter a la aprobación de la Secretaría, las reglas que se propusieran 
seguir para determinar las utilidades y la forma en que estas habían de 
repartirse entre los accionistas y los asegurados

•	 Un certificado del Registro Público de Comercio con el que se acredi-
tara haber cumplido los términos de la ley, en todo lo que se refería al 
registro y a la inscripción

•	 Las compañías de seguros sobre vida debían manifestar, además, las ta-
blas de mortalidad que pretendieran emplear para el cálculo de sus ta-
rifas de primas y de sus reservas matemáticas y el tipo de interés para 
calcular las mismas.429

1117. Las sociedades extranjeras estaban sujetas exclusivamente a las leyes 
mexicanas.430 Además, de acuerdo con la ley, para que estas sociedades pudie-
ran funcionar en México, debían presentar los siguientes documentos:

•	 Copias de la escritura de la sociedad o acta de organización, estatutos y 
demás documentos referentes a la constitución en su país de origen, co-
pia de su último balance anual y de su último informe general; todos es-
tos documentos certificados por el funcionario que corresponda al país 

429   Ibidem, artículo 14.
430  El artículo 15 del Código de Comercio de 1890 establecía que las sociedades 

legalmente constituidas en el extranjero podían ejercer el comercio en la República, 
siempre y cuando se sujetaran a las prescripciones especiales de dicho Código. Cuando se 
publicó la Ley General de Sociedades de Seguros que se analiza, aún no se promulgaba una 
reglamentación especial que rigiera a las sociedades mercantiles, por ello había que remitirse 
a las disposiciones del Código de Comercio en vigor.
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de su origen. Así como la certificación, por este mismo funcionario, de 
que funcionan de acuerdo a las leyes de su país, en el ramo para el cual 
solicita autorización

•	 Copia certificada del poder otorgado a favor del representante general; 
las compañías de seguros tenían la obligación de constituir este poder 
en la República

•	 Comprobar su estado de solvencia a satisfacción de la Secretaría de In-
dustria, Comercio y Trabajo.431

1118. Las compañías podían iniciar sus operaciones sólo hasta el momento 
en que se cumplieran con todos los requisitos y la Secretaría emitiera la auto-
rización respectiva. La citada autorización debía publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación.

4.4.7. Capital social

1119. El aumento o disminución del capital social, o el de fundación en su 
caso, sólo se efectuaría previa autorización de la Secretaría de Industria, Co-
mercio y Trabajo, siempre y cuando antes de realizar dicho aumento haya sido 
pagado en su totalidad el capital anteriormente suscrito.432

4.4.8. Ramos de seguros

1120. Se consideraban como seguros mexicanos los que en todo o en parte 
debían cumplirse en el territorio de la República Mexicana.

1121. Las sociedades de seguros podían contratar seguros en todos los ra-
mos, si para ello, previamente, habían obtenido la debida autorización; pero 
en ningún caso podían dedicarse a especulación alguna que no tuviera como 
fin directo la inversión de sus fondos sociales.433

431  Ley..., op. cit., nota 419, artículo 15.
432  Ibidem, artículo 9o.
433  Ibidem, artículo 2o.
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4.4.9. Clasificación de los ramos de seguros

1122. Los ramos en los que de acuerdo con esta Ley, podían realizar ope-
raciones de seguros comprendían:434

•	 de vida
•	 de accidentes y enfermedades
•	 de incendios
•	 marítimo y de transportes
•	 pago de indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados a personas 

o cosas por cualquier eventualidad.

4.4.10. Responsabilidad

1123. Las compañías o sociedades autorizadas para practicar operacio-
nes de seguros, respondían por esas operaciones, con las reservas y con todos 
sus bienes. En lo referente a las extranjeras, éstas respondían no sólo con los 
bienes que se encontraran en el territorio nacional, sino también con los que tu-
vieran en el extranjero.

4.4.11. Reservas e inversión

1124. Se estableció que las sociedades debían constituir reservas técni-
cas por sus pólizas vigentes, reservas para obligaciones pendientes de cumplir 
por pólizas vencidas y por siniestros ocurridos y reservas de prevención para 
fluctuaciones de valores y desviaciones estadísticas.

1125. Algunas de las formas que se regularon en la ley para invertir las re-
servas son:

•	 Bonos o títulos emitidos por el Gobierno o garantizados por él, en ca-
pital o réditos

•	 Bonos de Gobiernos Extranjeros o garantizados por éstos
•	 Bonos hipotecarios y bonos de caja emitidos por bancos de concesión 

federal

434  Ibidem, artículo 3o.
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•	 Acciones u obligaciones de compañías nocionales o extranjeras, que no 
fueran de minas, petróleos, ni seguros, siempre que estos títulos estuvie-
ran cotizados en alguno de los mercados del país o del extranjero

•	 Préstamos con garantía prendaria de los bonos o créditos antes 
mencionados

•	 Adquisición en la República de bienes inmuebles urbanos, de produc-
tos regulares

•	 Reservas de primas de otras compañías autorizadas conforme a la ley, 
en las cuales hubieran reasegurado una parte de sus riesgos.435

1126. Cuando existía incumplimiento de las obligaciones de inversión 
de las reservas, la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo prevenía a la 
sociedad para que hiciera los ajustes necesarios, dentro de tres meses contados 
a partir de la notificación. En caso de que no se realizaran las correcciones, se le 
retiraba la autorización para operar en la República.

1127. Se necesitaba autorización de la Secretaria de Industria, Comercio 
y Trabajo para que pudiera haber disminución de las reservas. Las sociedades 
por ningún motivo podían vender o hipotecar bienes o cancelar derechos reales 
que estuvieran destinados a las reservas.

4.4.12. Informes

1128. Las sociedades de seguros tenían la obligación de presentar informes 
a la Secretaria, los que debían cumplir con los siguientes requisitos:

•	 Un resumen de ingresos y egresos
•	 Un estado de cuenta donde se establecieran las pérdidas y ganancias
•	 El balance general de las cuentas activas y pasivas
•	 Un inventario detallado de las inversiones de la compañía
•	 Un estado que manifestara las modificaciones habidas en la composi-

ción del activo durante el año
•	 El estado de la distribución de las utilidades
•	 Un estado que manifestara el seguro practicado
•	 Un estado que manifestara los reasegurados que hubiera cedido a otras 

compañías, así como los que ellas hubieran tomado

435  Ibidem, artículo 30.
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•	 Un estado que manifestara los siniestros pagados y los pendientes de 
pago

1129. Todas las sociedades debían presentar, además, en los plazos que para 
ello señalara la ley, las manifestaciones de primas cobradas, las cuales servirían 
de base para el cobro del impuesto.436

1130. Un resumen del informe debía ser publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, antes del 31 de agosto de cada año. Además se debía publicar 
una circular que contuviera el informe, la cual era entregada a los asegurados.

4.4.13. Vigilancia e inspección de las compañías de seguros

1131. La facultad de vigilancia de las sociedades de seguros estaba a cargo 
de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, por conducto del departa-
mento de “Seguros”.

1132. Las sociedades estaban sujetas a una visita minuciosa cada tres 
años, sin perjuicio de las demás que se consideraran convenientes. Estas visi-
tas podían ser de oficio, a petición de los comisionados de las compañías o de 
un grupo de accionistas acreedores o tenedores de pólizas, que a juicio de dicha 
Secretaría presentaran datos suficientes para ameritar dicha visita.

1133. El inspector tenía derecho a pedir todos los documentos necesarios, 
libros, registros, estados, relaciones, para que se pudiera realizar la inspección. 
Era facultad de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo pedir en cual-
quier momento las informaciones que creyera conveniente, sobre actos u ope-
raciones de la misma.

4.4.14. Sanciones

1134. La ley estableció que se equiparaba al delito de fraude, sufriendo 
las penas pecuniarias y corporales establecidas en el Código Penal,437 los si-
guientes supuestos:

•	 Las compañías que sin estar expresamente autorizadas para funcionar, 
expidieran pólizas u otras obligaciones de seguros. Los documentos ex-

436  Ibidem, artículo 42.
437  El Código Penal vigente en el momento de publicar la Ley General de Sociedades de 

Seguros era el promulgado en 1871.
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pedidos y las obligaciones contraídas, no producían efecto legal alguno 
y la compañía estaba obligada a devolver las primas recibidas

•	 Los agentes que intervinieran en la celebración del contrato de seguro 
de una compañía que no estuviera capacitada legalmente para practicar 
operaciones en la República

•	 El agente de una compañía de seguros a quien se probara que empleó 
datos falsos de cualquier naturaleza para inducir a contratar a un seguro

•	 El médico que suscribiera un examen destinado a servir de base para la 
contratación de un seguro, con una compañía no autorizada

•	 El agente o médico que, dolosamente o con ánimo de lucrar, ocultara 
a la compañía de quien dependa, la existencia de hechos cuyo conoci-
miento habría impedido la celebración del contrato de seguro, a juicio 
de peritos.438

1135. Se suspendía definitivamente a las compañías que sin autorización 
de la Secretaría, aumentaran o disminuyeran el capital social o el de fundación 
en su caso. El Consejo de Administración era responsable de las acciones pena-
les y civiles que nacieran con motivo de este hecho.

1136. La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que esta 
ley y su reglamento imponían a las compañías o a los agentes, en sus relacio-
nes con la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, se castigaban, en caso 
de no existir pena especialmente señalada en las leyes, con una multa no mayor 
de cien pesos la primera vez, de doscientos la segunda vez y de quinientos pesos 
la tercera, siempre que se tratara de la misma falta, y si cometieran otra vez la 
misma, se les suspendía la autorización mientras persistiera la falta en cuestión. 
Las faltas impuestas por esta ley eran administradas por dicha Secretaría.439

4.4.15. Disolución y liquidación de las compañías de seguros

1137. Al regular la Ley de Sociedades de Seguros, la posibilidad de que és-
tas se constituyeran como sociedades anónimas o mutualistas, estableció tam-
bién procedimientos de disolución, dependiendo del tipo de sociedad de que 
se tratara.

438  Ley..., op. cit., nota 419, artículo 158.
439  Ibidem, artículo 164.
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A. Disolución de las compañías de seguros anónimas

1138. Se consideraban en estado de disolución las sociedades de seguros 
que se encontraran en los siguientes supuestos:

•	 Hubiera vencido el plazo de duración señalado en los estatutos
•	 Se hubiera acordado por la mayoría de sus accionistas
•	 Cuando el número de sus accionistas era menor a 15
•	 Cuando se hubiera consumido el ochenta por ciento del capital 

exhibido.

1139. El estado de disolución debía resolverse, ya fuera refaccionando 
el capital, traspasando la cartera, mutualizándose o liquidándose.

1140. Si la compañía de seguros había consumido el ochenta por ciento 
de su capital y no lograba establecer un plan de administración que le permi-
tiera reponer dicho capital, su disolución era declarada y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación.

1141. En el caso anterior, la compañía de seguros debía suspender la con-
tratación de nuevos negocios y abstenerse de realizar cualquier operación 
que no se refiriera al recibo de las primas vencidas pagadas por los asegurados 
y a la conservación de los bienes de la misma.

1142. Suspendidas las operaciones, se formaba una Comisión con el carác-
ter de Depositaria, la cual debía presentar a la Secretaría de Industria, Comer-
cio y Trabajo un estado financiero de la compañía en disolución, proponiendo 
los medios que podían resolver la situación de la compañía de que se trataba.

1143. Presentado dicho estado, se citaba a una asamblea general de los te-
nedores de pólizas; en ella, se adoptaba el plan que debía seguirse. Si se optaba 
por el traspaso de cartera, la Comisión Depositaria440 se encargaba de realizar 
las gestiones necesarias para llevarla a cabo.

1144. En caso de optar por la mutualización, se nombraba un Consejo 
de Administración, el cual era encargado de dirigirla.

440  No hay que confundir las funciones que tenía la Comisión Nacional Bancaria, 
las cuales aludían a la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales referentes 
únicamente a operaciones bancarias. La facultad que la Ley General de Sociedades de 
Seguros otorga a la Comisión Depositaria es exclusivamente administrativa, en particular 
cuando se trata de la disolución de una sociedad de seguros.
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1145. Si la asamblea general decidía llevar a cabo la liquidación de la com-
pañía, la Comisión Depositaria adquiría el carácter de Liquidadora; a su cargo 
estaba el proceso de liquidación.

1146. Si después de que se hubiera terminado con el proceso de traspa-
so de cartera, mutualización o liquidación de la sociedad, existía un sobrante 
del capital de la compañía, la Comisión Depositaria o Liquidadora, según fuera 
el caso, lo entregaba al Banco de México, donde quedaba a disposición de los 
accionistas de la compañía disuelta.

B. Disolución de las compañías de seguros mutualistas

1147. Se consideraban en estado de disolución las sociedades de seguros 
mutualistas cuando:

•	 Vencía el plazo de duración señalado en sus estatutos
•	 El número de socios era menor de trescientos
•	 Era acordada por la mayoría de los mutualizados
•	 Se hubiera consumido el veinte por ciento de las reservas técnicas.

1148. El proceso de disolución era el mismo que para las compañías de se-
guros anónimas, con algunas variantes; el plan de administración presentado 
tendía un plazo de 3 años para que generara resultados favorables, de lo con-
trario se procedía a la disolución; la Comisión nombrada siempre era Liquida-
dora y; el remanente del capital, si lo hubiera, quedaba a disposición del Erario 
Federal.

4.4.16. Solución de controversias

1149. El órgano encargado de resolver las controversias suscitadas entre 
las Sociedades de Seguros y los particulares era la Comisión Arbitral, integrada 
por un Presidente, un Secretario y un Vocal.

1150. Para designar la Comisión Arbitral, la Secretaría de Industria, Co-
mercio y Trabajo, solicitaba a las Cámaras Nacionales de Comercio, una lista 
de los miembros de sus Consejos. De esos se tomaban al azar dos, que serían 
quienes desempeñaban los cargos de Presidente y Vocal. Siendo el Secretario 
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el Jefe de Departamento de Seguros, o la persona nombrada por la Secretaría 
de Industria, Comercio y Trabajo.441

1151. Para poder ser miembro de la Comisión, era necesario cumplir 
con los siguientes requisitos:

•	 Ser mayor de edad y vecino del Distrito Federal o del domicilio de 
la compañía en su caso, por lo menos un año antes de la fecha de su 
designación

•	 No tener interés directo o indirecto en el asunto que se trataba
•	 No ser pariente en línea recta ascendiente o descendiente, o colateral 

hasta tercer grado, del Presidente o Director de la Compañía de Seguros
•	 No haber servido en ninguna Compañía de Seguros
•	 No haber prestado sus servicios o recibido remuneración como aboga-

do, patrono, empleado o socio reclamante
•	 No haber sido procesado y declarado formalmente preso, por algún de-

lito contra la propiedad
•	 No haberse presentado en quiebra.442

1152. La duración de la Comisión Arbitral era el tiempo que señalara 
la ley para la resolución del caso concreto.

4.4.17. Procedimiento de resolución de controversias

•	 Presentar por escrito a la Secretaría, exponiendo las bases de reclama-
ción, la argumentación legal, y una copia simple debidamente cotejada 
por el Departamento de Seguros, de los documentos en que se funda-
ra la acción

•	 Tres días después de haber recibido la petición del quejoso, la Secre-
taría, por conducto del Departamento de Seguros, designaba la Junta 
Arbitral

•	 Dentro de los siguientes cinco días a los de la designación, la Comisión 
tomaba posesión de su encargo, recibiendo en el acto la demanda y los 
documentos presentados por el solicitante

•	 Tres días después la Comisión citaba al gerente de la compañía y al que-
joso para una junta de avenencia. En ésta, podían presentarse los alega-

441  Ley..., op. cit., nota 419, artículo 139.
442  Ibidem, artículo 142.
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tos y defensas que tuvieran ambas partes, así como los documentos que 
no se hubieran enviado al Departamento de Seguros

•	 Si la junta lo estimaba conveniente, podía tomar hasta el término de 
diez días para estudiar los alegatos y las pruebas exhibidas por la com-
pañía de seguros y por el reclamante; asimismo, podía citar a dos juntas 
más, cada diez días, para aclarar hechos y realizar las investigaciones 
convenientes

•	 Las citaciones tendían que hacerse personalmente por conducto del de-
partamento de seguros

•	 Cinco días después de haber celebrado la última junta, se dictaba el fallo
•	 Setenta y dos horas después de haberse notificado el fallo, la compañía 

estaba obligada a pagar la cantidad fijada. Si existía incumplimiento de 
esta obligación, podía existir la suspensión de la compañía hasta que 
cumpliera con ella.

1153. Este procedimiento era previo y optativo, por tanto, se dejaban a sal-
vo los derechos de las partes para acudir a los tribunales para iniciar un pro-
cedimiento judicial, en la forma y en los términos que establecieran las leyes.

4.5. Reformas

1154. La LGSS de 1926 tuvo una vigencia efímera, ya que nueve años 
más tarde, en 1935, fue abrogada por la Ley General de Instituciones de Segu-
ros. Esto se debió a que no contemplaba todas las necesidades reales de estas 
instituciones y que algunos preceptos ya no eran aplicables en virtud a la evo-
lución que tuvo la institución de seguros.

1155. En la reforma del 3 de enero de 1990, la Ley General de Institucio-
nes de Seguros, publicada el 31 de agosto de 1935, cambia de nombre por el 
que actualmente se le conoce, Ley General de Instituciones y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros; esta ley, según el análisis realizado, tuvo las siguientes de-
rogaciones y reformas:
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Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

29 enero 1931 Decreto por el cual 
se modifica la Ley 
General de Socie-
dades de Seguros 
de 1926.

Se adiciona un párrafo al artículo 13 res-
pecto a las sucursales o agencias de com-
pañías extranjeras; se reforma la fracción 
IV del artículo 14 en relación con los 
requisitos de constitución; se reforma 
y adiciona el artículo 15 respecto a los re-
quisitos que deben cumplir las compañías 
extranjeras; y los artículos 30, 31 y 33 re-
lativos a la inversión de las reservas.

31 dic iembre 
1934

Se conceden facul-
tades extraordina-
rias al Ejecutivo de la 
Unión para que, du-
rante  e l  per io-
do comprendido 
del 1º de enero al 31 
de agosto de 1935, 
legisle en materia 
de ingresos, crédito 
y moneda, deuda pú-
blica, seguros, pen-
siones, con exclusión 
de las militares, bie-
nes de propiedad fe-
deral y organización 
administrativa de los 
servicios públicos.

31 agosto 1935 Publicación de la 
Ley General de Insti-
tuciones de Seguros.

Abroga a la Ley de Sociedades de Segu-
ros de 1926.
• Estableció quiénes eran consideradas
instituciones de seguros.
• Las sociedades extranjeras sólo po-
drán operar cuando cumplan con lo 
dispuesto por la LGSM.
• Define al coaseguro, reaseguro 
y contraseguro.443

443  El artículo 10, fracción III de la Ley General de Instituciones de Seguros señaló 
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• La SHCP será la autoridad encarga-
da de otorgar las autorizaciones para 
el establecimiento de las instituciones 
de seguros y de vigilar el cumplimien-
to de la ley.
• Para la constitución de la socie-
dad, deberá atenderse lo dispuesto 
en la LGSM.
• Regula con mayor precisión la orga-
nización y funcionamiento de las ins-
tituciones aseguradoras.
• Se establece un control de las inver-
siones de las instituciones de seguros.
• Establece un solo procedimiento 
para la disolución de las instituciones 
de seguro.
• Incorpora un capítulo de relaciones 
fiscales.
• Se elimina la Comisión Arbitral para 
resolver las controversias.
• A diferencia de la ley de 1926, la de 
1935 establece las sanciones a que 
se harán acreedores quienes incumplan 
la ley, ya no remite al Código Penal.

31 agosto 1936 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros.

Se reforma el artículo 8º relativo a la 
preferencia que el Gobierno, en todos 
sus niveles, debe dar a las institucio-
nes de seguros nacionales al contratar 
un seguro correspondiente a bienes de su 
propiedad; el artículo 37 relativo al coa-
seguro y reaseguro; el 44 relativo a la au-
torización para establecimiento, traspaso 
o clausuras de instituciones de seguros;

que se entendía por contraseguro el convenio en virtud del cual una institución de seguros 
se obligaba a reintegrar al contratante las primas o cuotas satisfechas o cubiertas, cuando 
se cumplieran determinadas condiciones; sin embargo, no determinó cuáles serían dichas 
condiciones.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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el 86 respecto a la inversión de las reser-
vas en obligaciones del Gobierno Fede-
ral; el 92 respecto a la estimación de los 
valores del activo; el 104 fracción III, res-
pecto a los informes que se deben rendir 
a la SHCP; y el 131, relativo a la partici-
pación de los interventores y liquidadores 
en la disolución de la institución.

3 julio 1937 Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros.

Se reforman los artículos 32 y 36, relati-
vos al funcionamiento de las instituciones 
de seguros; y se modifica y adiciona el ar-
tículo 92, referente a la estimación de los 
valores del activo.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

30 junio 1938 Decreto que adicio-
na los artículos 85 y 
86 de la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros

Estos artículos se refieren a la inversión 
de las reservas.

14 febrero 1940 Decreto que adi-
ciona la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros.

Se modifica la fracción II del artículo 
85, relativo a la inversión de las reservas 
técnicas.

20 abril 1943 Publicación de la Ley 
de Quiebras y Sus-
pensión de Pagos.

En las disposiciones generales de esta ley, 
quedan derogados los artículos relativos 
a quiebras comprendidos en la Ley Ge-
neral de Instituciones de Seguros.

16 abril 1946 Decreto que reforma 
varios artículos de la 
Ley General de Insti-
tuciones de Seguros.

Se reforman los artículos 1º, 3º, 4º, 5º y 
8º relativos al Título Preliminar; los artí-
culos 11 a 16 relativos a la autorización 
para el establecimiento de una institución 
de seguros; el 18, 19, 20, 21, 24, 25, 30 y 
31 respecto a la organización de dichas 
instituciones; los artículos 32, 34, 37, 38, 
42, 43, 50, 55, 58, respecto a su funciona-
miento; el 65, 75, 76 y 77 respecto a las 
reservas; los artículos 85, 86 y 89 referen-
tes a la inversión de las reservas; el 93,
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94, 98, 99, 101 relativos al control de las 
inversiones; el 104, 107 y 111 respecto 
a los informes y cuentas; el 118 relativo a 
la vigilancia de la ley y las instituciones; 
los artículos 127, 129 y 130 relativos a la 
disolución; el 132 correspondiente a las 
relaciones fiscales; el 136 y 137 sobre 
procedimientos; y el 146, relativo a las 
sanciones.

2 agosto 1946 Fe de erratas al de-
creto que reforma va-
rios artículos de la 
Ley General de Insti-
tuciones de Seguros.

31 julio 1947 Decreto que reforma 
el artículo 8° de la 
Ley General de Ins-
tituciones de Seguros

El artículo se refiere a las instituciones 
de seguros con las que el Gobierno debe-
rá celebrar sus contratos de seguro.

16 de febrero 
de 1949

Decreto que modi-
fica la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros.

Modifica los artículos 78, 85, 86, 87 rela-
tivos a la inversión de la reserva; 115 res-
pecto a la vigilancia e inspección de las 
instituciones; y se adiciona el artículo 
118 bis respecto a las funciones de vigi-
lancia de la SHCP.

16 marzo 1949 Fe de erratas al De-
creto que modifica 
la LGIS.

30 dic iembre 
1950

Ley que adicio-
na la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros.

Se adiciona un párrafo al artículo 85 rela-
tivo a la inversión de las reservas técnicas.

5 enero 1952 Decreto que refor-
ma los artículos 3°, 
32, 78, 85, 92 frac-
ción VI, inciso b), 
136 fracción IV y 
138 de la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros.

Las reformas son relativas a la mate-
ria de actividad aseguradora; funcio-
namiento de las instituciones; reservas; 
estimación de los valores del activo; pro-
cedimientos jurisdiccionales; y sanciones.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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31 dic iembre 
1953

Decreto que refor-
ma y adiciona di-
versos artículos de la 
Ley General de Insti-
tuciones de Seguros.

Se reforma el artículo 3º en materia 
de actividad aseguradora; 77, 77 bis re-
lativos a las reservas; 85, 86, 87, 92, res-
pecto a la inversión de las reservas; 94, 
relativo a la justificación de la existencia 
de bienes y valores invertidos en las reser-
vas; 113, relativo a la publicación del ba-
lance general anual; 118, referente a la 
función de vigilancia de la SCHP; y los 
artículos 135 y 136, relativos a los proce-
sos jurisdiccionales.

28 dic iembre 
1954

Decreto que reforma 
y adiciona la Ley Ge-
neral de Instituciones 
de Seguros.

Se adiciona el artículo 2º bis para in-
cluir a las Organizaciones Auxiliares 
de Seguros; y modifica el primer párra-
fo del artículo 135 relativo a los procesos 
jurisdiccionales.

31 dic iembre 
1956

Decreto que refor-
ma la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros.

Se reforman los artículos 1º y 5º del Tí-
tulo Preliminar; los artículos 11 y 12 re-
lativos a las autorizaciones; el 17, 20, 21, 
24 y 29, respecto a la organización; el 32, 
34, 35, 37, 39, 46 y 48, relativos al funcio-
namiento de las instituciones; del 76 al 79 
y 83, respecto a las reservas; del 84 al 87, 
89, 90 y 92, relativos a la inversión de re-
servas; del 93 al 95, referentes al control 
de las inversiones; y el 106, respecto a la 
forma de llevar la contabilidad por las 
instituciones de seguros.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

5 enero 1961 Decreto que reforma 
la fracción XII del 
Artículo 13 de la Ley 
General de Institu-
ciones de Seguros

El artículo 13 se refiere a las causas de re-
vocación de las autorizaciones. Se refor-
man también, los artículos 75, 77 y 78, 
relativos a las reservas; y el 85, respecto 
a la inversión de las reservas técnicas.

9 febrero 1961 Fe de erratas al De-
creto publicado el 5 
de enero de 1961.
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30 dic iembre 
1963

Adición y reforma 
a la Ley General 
de Instituciones	
de Seguros.

Se crea el artículo 45 bis, relativo a la 
aceptación como activo del total de pri-
mas, saldos y documentos por cobrar; 
se reforma el artículo 85, relativo a la in-
versión de las reservas técnicas; la frac-
ción XI del 118, respecto a las funciones 
de vigilancia de la SHCP; la fracción 
IV del 132 y el 133, respecto al pago 
de impuestos y derechos por parte de las 
instituciones; y las fracciones II, III y 
IV del 135, relativo a los procedimientos 
jurisdiccionales.

4 febrero 1964 Fe de erratas.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

30 diciembre 
1965

Reformas y adicio-
nes a la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros.

Decreto que adiciona un párrafo fi-
nal a la fracción I del artículo 17, 
relativo a la organización de las ins-
tituciones; reforma la fracción XIII 
del artículo 13, relativo a la autori-
zación para actuar como institución 
de seguros; el artículo 45 bis, respec-
to a la aceptación como inversión 
de capital y reservas de saldos y docu-
mentos por cobrar; y adiciona los ar-
tículos 85 bis, relativo a la inversión 
de las reservas, y el 139 bis respecto 
a las sanciones.

20 diciembre 
1974

D e c r e t o  q u e 
refor ma diver-
sos artículos de la 
L e y  G e n e r a l 
de Instituciones de 
Seguros.

Se reforma el artículo 11, relativo 
a las autorizaciones; el 21, respecto a 
la organización; 32, 46, relativos 
al funcionamiento de las institucio-
nes de seguros; 75, 78, relativos a las 
reservas; 85, 86, 87, 89, 90, 92, re-
lativos a la inversión de las reservas; 
93 a 95, relativos al control de inver-
siones; 113, respecto a la publicación 
del balance general anual; 115, 118, 
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respecto a la vigilancia e inspección 
de las instituciones; y los artículos 
135 y 136, relativos a los procedi-
mientos jurisdiccionales.

23 diciembre 
1974

Decreto por el 
cual se reforman 
d ive r sa s  l eye s 
para concordar-
las con el Decre-
to que reformó 
el artículo 43 y de-
más relativos, de la 
Constitución Po-
lítica de los Es-
t a d o s  U n i d o s 
Mexicanos.444

Se reforman las disposiciones don-
de se haga mención a los territorios 
federales.

2 enero 1975 Decreto que reforma 
y adiciona las leyes 
Generales de Insti-
tuciones de Crédi-
to y Organizaciones 
Auxiliares, Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros y Fede-
ral de Instituciones 
de Fianzas.

Respecto a la Ley General de Institu-
ciones de Seguros, se le adiciona el ar-
tículo 32 bis, relativo a las operaciones 
con valores inscritos en el Registro Nacio-
nal de Valores e Intermediarios que reali-
cen las instituciones de seguros.

7 enero 1981 Decreto de refor-
mas a la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros.

Se reforman las denominaciones de los 
Títulos, de los Capítulos y los Artículos 
contenidos en los Títulos Preliminar, Pri-
mero, Segundo y Tercero; los artículos 
119 y 130 del Título Cuarto, relativos a la 
disolución de las instituciones de seguros; 

444  El artículo 43 de la Constitución señala las partes integrantes de la Federación; en 
esta reforma los Territorios Federales dejan de ser considerados parte de ésta, en virtud 
de haberse constituido como Estados, integrantes también de dicha Federación. Decreto 
publicado en el DOF el martes 8 de octubre de 1974.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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136, fracciones III y IV del Capítulo 
II del Título Quinto, relativo a los proce-
dimientos jurisdiccionales, y la deno-
minación del Capítulo III del propio 
Título Quinto y los artículos com-
prendidos en él.

26 marzo 1981 Fe de erratas del De-
creto publicado el 7 
de enero de 1981.

27 dic iembre 
1983

Decreto por el que se 
reforma la Ley Ge-
neral de Instituciones 
de Seguros.

Se reforman los artículos 55, fracción II, 
segundo párrafo y 75, fracción VIII, re-
lativos a las reservas; 97, fracción VIII, 
relativo al control de inversiones; y 135 
y 136, fracción I, relativos a los procedi-
mientos jurisdiccionales.

14 enero 1985 Decreto  por  e l 
que se reforma y adi-
ciona a la Ley Gene-
ral de Instituciones 
de Seguros.

Se reforman los artículos 3º, 13, 15 y 27, 
relativos a las disposiciones generales; 29, 
32, 34, 35, 36, 38, 40, 47, 50, 51, 55, 61 y 
62, respecto a la organización y funcio-
namiento de las instituciones de seguros 
constituidas como sociedades anónimas; 
65, 66, 72 y 75, relativos a las disposicio-
nes generales de dichas instituciones; 77, 
relativo a las reaseguradoras; 85, 93, 94, 
96 y 97, respecto al funcionamiento y dis-
posiciones generales de las sociedades 
de seguros constituidas como mutualistas; 
105, para establecer que la Comisión Na-
cional Bancaria y de Seguros será quien 
establezca la forma en que se deberán 
presentar los estados financieros anuales; 
106, para establecer que la vigilancia 
de las instituciones de seguros estará 
a cargo de dicha Comisión; 136, rela-
tivo a los procedimientos jurisdiccio-
nales; y 138 a 146, relativos a las 
infracciones y delitos.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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3 enero 1990 Decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 
Ley General de Insti-
tuciones de Seguros.

Se modifica la denominación “Ley Ge-
neral de Instituciones de Seguros”, para 
quedar “Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros”; 
se reforman diversos artículos relativos 
a las disposiciones generales, organiza-
ción y funcionamiento de las instituciones 
de seguros, reservas, inversión de las re-
servas, control de las inversiones, informes 
y cuentas que deben rendir las institucio-
nes, disolución de las instituciones, pro-
cedimientos jurisdiccionales y sanciones.

14 julio 1993 Decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 
Ley General de Ins-
tituciones y Socie-
dades Mutualistas 
de Seguros.

Se reforman artículos relativos a las dis-
posiciones generales, a la organización 
y funcionamiento de las instituciones, 
a las reservas, la forma de invertirse y su 
control, a los informes y cuentas que de-
berán rendir las instituciones de seguros, 
a la vigilancia de las instituciones, a los 
procedimientos contenciosos y jurisdic-
cionales y a las sanciones.

23 dic iembre 
1993

Decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diver-
sas disposiciones 
de la Ley para Re-
gular las Agrupa-
ciones Financieras, 
Ley de Instituciones 
de Crédito, Ley Ge-
neral de Organiza-
ciones y Actividades 
Auxiliares del Crédi-
to, Ley del Mercado 
de Valores, Ley de 
Sociedades de In-
versión, Ley Gene-
ral de Instituciones y 

Respecto a la Ley General de Institucio-
nes y sociedades Mutualistas de Seguros, 
se reforman los artículos 3º, en materia 
de actividad aseguradora, 29 y 34, res-
pecto a la organización y funcionamiento 
de las instituciones de seguros constitui-
das como sociedades anónimas, 99, res-
pecto a la contabilidad y 139, relativo 
a las sanciones; se adiciona un capítulo 
denominado “De las Filiales de Institu-
ciones Financieras del Exterior”
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Sociedades Mutualis-
tas de Seguros y Ley 
Federal de Institucio-
nes de Fianzas.

17 noviembre 
1995

Decreto por que 
se reforman, adicionan 
y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley de 
Instituciones de Cré-
dito, Ley del Mercado 
de Valores, Ley Ge-
neral de Organiza-
ciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, 
Ley General de Insti-
tuciones y Sociedades 
Mutualistas de Segu-
ros, Ley Federal de Ins-
tituciones de Fianzas, 
Ley del Banco de Mé-
xico y Ley del Servi-
cio de Tesorería de la 
Federación.

Respecto a la Ley General de Institucio-
nes y Sociedades Mutualistas de Seguros 
se reforma el artículo 29, relativo a la or-
ganización de las instituciones de seguros 
constituidas como sociedades anónimas; 
33-G, 33- K y 33-M, respecto a las filiales 
de Instituciones Financieras del Exterior 
y 140, relativo a las sanciones.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

23 mayo 1996 Decreto de Ley de los 
Sistemas de Ahorro 
para el Retiro y 
Reformas y Adicio-
nes a las leyes General 
de Instituciones y So-
ciedades Mutualistas 
de Seguros, para regu-
lar las Agrupaciones 
Financieras, de Insti-
tuciones de Crédito, 
del Mercado de Valo-
res y Federal de Protec-
ción al Consumidor.

Respecto a la Ley General de Institucio-
nes y Sociedades Mutualistas de Seguros 
se reforman los artículos 7º y 8º, de las 
disposiciones generales, 29, 32, 34, 35, 
47, 50, 61, 62 y 81, respecto a la orga-
nización y funcionamiento de las insti-
tuciones de seguros constituidas como 
sociedades anónimas, 108, relativo a la 
inspección y vigilancia y 126 y 129, re-
ferentes a la liquidación administrativa.
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3 enero 1997 D e c r e t o  q u e 
reforma, adiciona 
y deroga diversas 
disposiciones de la 
Ley General de Ins-
tituciones y Socie-
dades Mutualistas 
de Seguros.

Se reforman los artículos 3º, 4º, 7º, 8º, 
26 y 27 de las disposiciones generales; 29, 
32, 34, 35, 37, 47, 50, 52 bis y 62, rela-
tivos a la organización y funcionamien-
to de las instituciones de seguros; 55, 
56, 57, 58, 59, 61, referentes a la reser-
va e inversión de la misma; 67, 68, 74, 
75 relativos a las disposiciones generales 
de las instituciones de seguros constitui-
das como sociedades anónimas; 96, refe-
rente a las disposiciones generales de las 
instituciones mutualistas de seguros; 100, 
104, 105, 108-C, 110, relativos a la con-
tabilidad, inspección y vigilancia de las 
instituciones; 135, 135 bis, 136, relativos 
a los procedimientos contenciosos; 140, 
142, 143, 146, 147, relativos a las infrac-
ciones y delitos.

7 mayo 1997 Decreto  por  e l 
que se reforman di-
versas Leyes Fi-
nancieras. Ley de 
Instituciones de Cré-
dito, Ley del Mer-
cado de Valores, 
Ley General de Or-
ganizaciones y Ac-
tividades Auxiliares 
del Crédito, Ley Ge-
neral de Instituciones 
y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros 
y Ley Federal de Ins-
tituciones de Fianza.

Se reforma el párrafo cuarto y se adicio-
na con los párrafos quinto, sexto y sép-
timo al artículo 140 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros, relativo a las facultades de la 
SHCP en el capítulo relativo a infraccio-
nes y delitos.
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18 enero 1999 Reforma en virtud 
de la publicación 
de la Ley de Pro-
tección y Defensa 
al Usuario de Servi-
cios Financieros.

En el artículo 2º transitorio se deroga 
la fracción XI del artículo 108 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, relativo a las fa-
cultades de la Comisión Nacional de Se-
guros y Fianzas.
En el artículo 3º transitorio se establece 
que cuando en la ley se mencione a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
deberá entenderse que se trata de la Co-
misión Nacional para la Defensa de los 
Usuarios de Servicios
Financieros (CONDUSEF)

17 mayo 1999 Decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diver-
sas disposiciones 
de la Ley de Institu-
ciones de Crédito, 
de la Ley General 
de Organizacio-
nes y Actividades 
Auxiliares del Cré-
dito, de la Ley Fede-
ral de Instituciones 
de Fianzas, de la 
Ley General de Insti-
tuciones y Sociedades 
Mutualistas de Se-
guros, de la Ley del 
Mercado de Valo-
res, de la Ley de 
los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro 
y del Código Federal 
de Procedimientos
Penales.

Se reforman los artículos 140 a 147 bis
2, relativos a infracciones y delitos.
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31 dic iembre 
1999

Decreto por el que se 
reforma la Ley Ge-
neral de Instituciones 
y Sociedades Mutua-
listas de Seguros.

Se reforman los artículos 1º, 2º bis, 2º bis-
1 al 2º bis-5, 3º, 7º, 16, 23, referentes 
a las disposiciones generales de las insti-
tuciones de seguros; 29, 34, 36 C, 41, 47, 
52 bis 2, 60, 61, relativos a la organiza-
ción y funcionamiento de las instituciones 
de seguros constituidas como sociedades 
anónimas; 66, 69 bis, 70, 75, referentes 
a las disposiciones generales para las ins-
tituciones de seguros constituidas como 
sociedades anónimas; 99, 105, 106, 108, 
109, relativos a la contabilidad, inspec-
ción y vigilancia de las instituciones de se-
guros; 132, relativo a las facultades de las 
autoridades; 135 bis, relativo a los proce-
dimientos; 138, 139 y 139 bis, referentes 
a las infracciones y delitos; se modifica 
la denominación del Título Quinto, 
quedando “De las facultades de las 
autoridades, de los procedimientos 
y de las sanciones”; y se cambia la de-
nominación del Capítulo I del Título 
Quinto por “De las facultades de las 
autoridades”.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

5 enero 2000 Decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diver-
sas disposiciones 
de la Ley de Pro-
tección y Defensa 
al Usuario de Ser-
vicios Financieros, 
de la Ley de Institu-
ciones de Crédito, 
de la Ley General de 
Instituciones y So-
ciedades Mutualis-
tas de Seguros, de la

Deroga el artículo 135 de la Ley de Insti-
tuciones y Sociedades Mutualistas  de Se-
guros relativo a los procedimientos.
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Ley Federal de Ins-
tituciones de Fian-
zas, y de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro 
para el Retiro.

6 junio 2000 Decreto  por  e l 
que se adicionan di-
versas disposiciones 
a la Ley General 
de Instituciones 
y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros.

Se adiciona el artículo 16 bis relativo 
al contenido de los dictámenes requeridos 
para la constitución de una institución 
de seguros y se adicionan dos fraccio-
nes al artículo 36, donde se contienen 
los principios que deben observar 
las instituciones de seguros al realizar 
su actividad.

16 enero 2002 Decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diver-
sas disposiciones 
de la Ley Gene-
ral de Instituciones 
y Sociedades Mutua-
listas de Seguros y de 
la Ley Federal de Ins-
tituciones de Fianzas.

Se reforman los artículos 2º bis, 2º bis-2, 
3º, 5º, 6º, 7º, 10, 12, 16, 18, 23, 24, 26, 
relativos al Título Preliminar; 29, 29 bis, 
29 bis 1, 31, 32, 34, 35, 36, 36-A, 36-B, 
36-D, 36-E, 38, 47, 52 bis, 52 bis 1, 53, 
57, 60 y 61, relativos a la organización 
y funcionamiento de las instituciones 
de seguros constituidas como sociedades 
anónimas; 33-F, 33-G, 33-I, 33-K y 33-
N, respecto a las filiales de instituciones 
financieras del exterior; 64 bis, 67, 68 bis, 
69, 70, 73, 74, 74 bis, 74 bis 1, 74 bis 2, 
75 bis, referentes a las disposiciones ge-
nerales de las instituciones de seguros 
constituidas como sociedades anónimas; 
78, 82, 86, 89, 91, 93, 96, relativos a las 
instituciones de seguros mutualistas; 105, 
107, 107 bis, 108, 113, respecto a la con-
tabilidad, inspección y vigilancia; 119 a 
127, 129, 131, relativos al concurso mer-
cantil y liquidación administrativa de las 
instituciones de seguros; 133, referen-
te a las facultades de las autoridades; 
135 bis, respecto a los procedimientos 
contenciosos; 138, 143, relativos a las
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infracciones y delitos; se cambia la de-
nominación del Título Cuarto para 
quedar “Del concurso mercantil y de 
la liquidación administrativa de las 
Instituciones y Sociedades Mutualis-
tas de Seguros”. Se derogan en todo, 
los artículos 15, 33-J, 33-L, 44, 51, 83, 
125, 130, y en parte los artículos 33-I, 
46, 50, 62, 75, 97, 139.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

13 junio 2003 Decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 
Ley General de Tí-
tulos y Operaciones 
de Crédito, del Có-
digo de Comercio, 
de la Ley de Institu-
ciones de Crédito, 
de la Ley del Merca-
do de Valores, de la 
Ley General de Ins-
tituciones y Socie-
dades Mutualistas 
de Seguros, de la 
Ley Federal de Ins-
tituciones de Fianzas 
y de la Ley General 
de Organizaciones 
y Actividades Auxi-
liares del Crédito.

Respecto a la Ley General de Institucio-
nes y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
se reforman los artículos 34, el cual esta-
blece las operaciones que podrán realizar 
las instituciones de seguros; y 35, que se-
ñala las reglas a que deberán sujetarse 
las actividades de las instituciones; am-
bos artículos se refieren a las instituciones 
de seguros constituidas como sociedades 
anónimas y 62, donde se establecen di-
versas prohibiciones a estas instituciones 
de seguros, y se deroga la fracción IV del 
artículo 34.

28 enero 2004 Decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversas disposicio-
nes de la Ley de Ins-
tituciones de Crédito; 
de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular;

Respecto a la Ley General de Institucio-
nes y Sociedades Mutualistas de Seguros 
se reforma el artículo 140, para estable-
cer las obligaciones que deberán cumplir 
las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros en el capítulo relativo a delitos 
e infracciones.
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de la Ley de los Sis-
temas de Ahorro 
para el Retiro; de la 
Ley Federal de Insti-
tuciones de Fianzas; 
de la Ley Gene-
ral de Instituciones 
y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros; 
de la Ley del Mer-
cado de Valores; 
de la Ley de Socie-
dades de Inversión, 
y de la Ley General 
de Organizaciones 
y Actividades Auxi-
liares del Crédito.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

23 febrero 2005 Decreto por el que se 
reforma el artículo 
136 de la Ley Gene-
ral de Instituciones 
y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros 
de 1935.

Se señala únicamente el procedimiento 
jurisdiccional para el cumplimiento de la 
sentencia ejecutoriada, así como la facul-
tad de elección del reclamante respecto 
a la competencia por territorio para de-
mandar en materia de seguros.

13 mayo 2005 Decreto por el que se 
reforma la Ley Ge-
neral de Instituciones 
y Sociedades Mutua-
listas de Seguros.

Se adiciona un párrafo al artículo 1º para 
reconocer a los Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural y se reforma el ar-
tículo 13 para agregar las operaciones 
del ramo agrícola, de animales y de ase-
guramiento de los bienes conexos a la ac-
tividad agropecuaria.

24 Abril 2006. Decreto por el que se 
reforman y adicio-
nan diversas dis-
posiciones de la 
Ley General de Ins-
tituciones y Socie-
dades Mutualistas

Se establece que está prohibido contra-
tar con empresas extranjeras, seguros 
de crédito, seguros de crédito a la vivien-
da y seguros de garantía financiera, cuan-
do el asegurado esté sujeto a la legislación 
mexicana.
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de Seguros, de la 
Ley Federal  de 
Instituciones y Fian-
zas y de la Ley so-
bre e l  contrato 
de Seguro.

Las autorizaciones para organizar-
se y funcionar como una institución 
o sociedad mutualista de seguros, serán: 
crédito a la vivienda, garantía financie-
ra, diversos, terremoto y otros riesgos 
catastróficos.
Se incorporan las operaciones como: 
el ramo de seguro de crédito a la vivien-
da, el pago por incumplimiento de los 
deudores, de créditos a la vivienda otor-
gados por intermediarios financieros 
o por entidades dedicadas al financia-
miento a la vivienda.
En los seguros de responsabilidad 
que por disposición legal tengan el ca-
rácter de obligatorios, las instituciones 
deberán dar cumplimiento a lo dispues-
to por la ley sobre el contrato de seguro.
Se regula la operación de las personas 
morales.
Las reservas de riesgo que constituirían 
las instituciones para los seguros de pen-
siones o de supervivencia relacionados 
con la edad, jubilación o retiro de per-
sonas, bajo esquemas privados comple-
mentarios a la seguridad social en el 
seguro directo son la reserva matemáti-
ca de primas correspondientes a las póli-
zas en vigor al momento de su valuación, 
así como los gastos de administración de-
rivados del manejo de la cartera, calcu-
lada de acuerdo con métodos actuariales 
basados en la aplicación de estándares 
aceptados.
Las instituciones de seguros deberán re-
gistrar sus métodos ante la Comisión Na-
cional de Seguros y fianzas.
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A las instituciones de seguros les está pro-
hibido dar en garantía sus propiedades, 
a excepción del efectivo o valores que re-
quieran para asegurar el cumplimiento 
sus obligaciones, reportos y préstamo 
de valores, tampoco podrán repartir di-
videndos, sin haber constituido debi-
damente tales reservas o mientras haya 
déficit en las mismas.
La comisión Nacional de Seguros y Fian-
zas transcurridos los plazos, no se hu-
bieren subsanado las irregularidades 
detectadas, hará del conocimiento de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, que dará inicio al proceso de re-
vocación Para operar como institución 
de seguros.
Asimismo podrá adoptar una o va-
rias medidas cuando el resultado neto 
del ejercicio de que se trate, que repre-
sente una pérdida acumulada en cuan-
tía superior al 25% de su capital pagado, 
irregularidades en su contabilidad o ad-
ministración que impidan o dificulten 
conocer la situación financiera e incum-
plimiento a un plan de regularización.
La secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo a la comisión nacional 
de seguros y a la institución afectada, 
podrá declarar la revocación de auto-
rización para operar como institución 
de seguros, si está establece relaciones 
de dependencia con gobiernos o depen-
dencias oficiales extranjeros.
Estas se abstendrán, sin causa de res-
ponsabilidad de efectuar la inscripción 
en el registro, de aquellas transmisiones 
de acciones.
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18 Julio 2006 Decreto por el que se 
reforman, derogan 
y adicionan diversas 
disposiciones de la 
Ley General de Tí-
tulos y Operaciones 
de Crédito, Ley Ge-
neral de Organiza-
ciones y Actividades 
Auxiliares del Cré-
dito, Ley de Institu-
ciones de Crédito, 
Ley General de Ins-
tituciones y Socie-
dades Mutualistas 
de Seguros, Ley Fe-
deral de Instituciones 
de Fianzas, Ley para 
regular las Agrupa-
ciones Financieras, 
Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular, Ley de 
Inversión extranjera, 
Ley del Impuesto so-
bre la Renta, Ley del 
Impuesto al valor 
Agregado y del Có-
digo Fiscal de la 
Federación

Las instituciones de Seguros no podrán 
participar en su capital pagado, directa-
mente o por persona interpósita, institu-
ciones de crédito, Sociedades Mutualistas 
de Seguros, casas de bolsa, Organizacio-
nes Auxiliares del Crédito, operadoras 
de Sociedades de Inversión, entidades 
de ahorro y crédito popular.
Así mismo, las instituciones de seguros, 
casas de bolsa, organizaciones auxilia-
res del crédito, operadoras de sociedades 
de inversión, entidades de ahorro y cré-
dito popular.
Así mismo, las instituciones de seguros 
solo pueden realizar operaciones como 
recibir títulos en descuento y redescuenti 
a instituciones de crédito, organizaciones 
auxiliares de crédito y sociedades finan-
cieras de objeto múltiple.

28 Junio 2007 Decreto  por  e l 
que se reforman di-
versas disposiciones 
del Código penal 
Federal; del Códi-
go Federal de Pro-
cedimientos penales; 
de la Ley Federal 
contra la delincuen-
cia Organizada de la

Las Instituciones, Sociedades mutualis-
tas y agentes de seguros, en los térmi-
nos que emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, escuchando la previa 
opinión de la Comisión Nacional de Se-
guros y Fianzas, en adición a las demás 
obligaciones que le resulten aplicables 
a establecer medidas y procedimientos 
para prevenir y detectar actos, omisiones 
u operaciones que pudieran favorecer, 

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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Ley de Institucio-
nes de Crédito; 
de la Ley de Aho-
rro y Crédito Po-
pular; de la Ley de 
los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro; 
de la Ley de Socie-
dades de Inversión; 
de la Ley del Merca-
do de Valores; de la 
Ley Federal de Insti-
tuciones de Fianzas; 
de la Ley Gene-
ral de Instituciones 
y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros; 
y de la Ley General 
de Organizaciones 
y Actividades Auxi-
liares del Crédito.

prestar ayuda, auxilio o cooperación, 
para la comisión de los delitos.

20 Junio 2008 Decreto por el que se 
adiciona el artículo 
39, de la Ley Gene-
ral de Instituciones 
y Sociedades Mutua-
listas de Seguros.

Las instituciones de seguros deberán ofre-
cer un producto básico bajo las cobertu-
ras de:
Fallecimiento, en la operación de vida.
Accidentes personales, en operación 
de accidentes y enfermedades
Gastos médicos
Salud, en la operación de accidentes 
y enfermedades
Responsabilidad civil, en el ramo 
de automóviles.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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5. Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada de Interés Público, 1934445

5.1. Introducción

1156. El primer antecedente de la Sociedad de Responsabilidad Limita-
da en el Derecho Mexicano se encuentra en el Código de Comercio de 1884, 
aunque como dicho código se ocupaba con mayor detalle de las sociedades 
anónimas, las sociedades de responsabilidad limitada tuvieron poca aplicación 
práctica. Por ello, esta figura no se contempló en el Código de 1890, sino has-
ta la Ley General de Sociedades Mercantiles de 1934, donde de nueva cuenta 
se vuelve a regular.

1157. El término “Sociedad de Responsabilidad Limitada” se usó por pri-
mera vez en Francia, en 1863; sin embargo, la ley donde se estableció este tipo 
de sociedad no hacía mas que reglamentar a una S.A. exenta del requisito legal de 
publicidad. Es el Cco Mexicano de 1884 el que realmente usó esa denomi-
nación para regular un tipo especial de sociedad mercantil, distinto a todos 
los demás.

1158. Cuando se expidió la Ley General de Sociedades Mercantiles no se 
tomó en cuenta el antecedente del Cco de 1884, principalmente por su escaso 
periodo de vigencia; en su lugar se estudiaron diversos proyectos legislativos eu-
ropeos, como los alemanes, suizos, franceses, españoles e italianos.

1159. Al parecer la primera ley que reguló a la Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada, con todas sus características actuales, fue una ley alemana 
de fecha 20 de abril de 1892, aunque también se puede mencionar a la Private 
Company inglesa, regulada por el Companies Act de 1908, como un tipo de socie-
dad de responsabilidad limitada.

1160. Países europeos como Francia, Polonia e Italia han establecido la re-
gulación de esta sociedad, basándose en el modelo alemán. Los países ameri-
canos también han adoptado en sus legislaciones a esta sociedad, i.e. Estados 
Unidos de Norteamérica regula una figura similar a la inglesa. Brasil reglamen-
ta por primera vez estas sociedades en 1919, Chile en 1923, Argentina en 1932 
y México en 1934, primero en la Ley General de Sociedades Mercantiles y lue-
go, particularmente a la S. de R.L. de interés público, en una ley especial de ese 
mismo año.

445  Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público, Diario Oficial de 
la Federación de 31 de agosto de 1934.
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1161. Las S. de R.L. nacen en México sin un antecedente práctico, es de-
cir, a diferencia de otras sociedades, las cuales primero se formaron y luego 
se regularon, la de responsabilidad limitada surgió después de que juristas y le-
gisladores buscaron crear un tipo de sociedad que se adecuara a las exigencias 
prácticas y cubriera las necesidades de la economía mercantil.

1162. La Sociedad de Responsabilidad Limitada en México tiene carac-
terísticas tanto de las sociedades de personas, como de las de capitales, se dice 
entonces, que es una sociedad intermedia, la cual permite la unión de peque-
ños capitales sin la complicada organización de la S.A., y sin dejar de otorgar 
seguridad al inversionista y a los terceros.

1163. La práctica ha originado la creación de S. de R.L. de “interés públi-
co”, a las cuales Cervantes Ahumada considera como kartells446 estrechamente 
vigilados por el Estado, es decir, organizaciones para el manejo de productos 
de varios comerciantes, generalmente a gran escala.

1164. Lo anterior podría suponer el surgimiento de monopolios. Por ello, 
el Estado ha tratado de mantener una estrecha vigilancia sobre determinados 
organismos económicos mediante la Ley de Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada de Interés Público.

1165. Barrera Graf  considera que la importancia práctica de estas socieda-
des es escasa; tanto que no se justifica su creación, ni su supervivencia. Los mis-
mos fines se logran con los dos tipos clásicos de sociedades capitalistas, la S 
de RL, y sobre todo la SA (que entre nosotros se usan para todo), así como 
con las Soc. Coop. de Intervención Oficial.447

1166. Por otro lado, en los años que rodearon al de la expedición de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, encontramos diversos aspec-
tos importantes en el ámbito comercial del país, por ejemplo, en 1933 la Ley 
Orgánica de Secretarias sufrió una reforma por medio de la cual se creó el De-
partamento Autónomo del Trabajo, dependiente de la Secretaría de Indus-
tria, Comercio y Trabajo, la cual tiempo después cambiaría su nombre al de 
Economía

446  Los “kartells”, de acuerdo a Heinsheimer, son uniones o asociaciones de empresarios 
independientes de un mismo sector profesional y para un determinado territorio con objeto 
de regular la concurrencia entre los miembros que los forman e influir y alcanzar en lo 
posible una preponderancia en el mercado común, en virtud de la regulación homogénea a 
que se someten. Heinsheimer, Karl, Derecho Mercantil, traducción de Vicente y Gella, p. 178. 
Obra citada en Cervantes Ahumada, Raúl, La sociedad de responsabilidad limitada en el derecho 
mercantil mexicano, México, Imprenta Universitaria, 1943.

447  Barrera Graf, Jorge, Instituciones..., op. cit., nota 239, p. 386.
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.1. El día 29 de Diciembre de 1976 se publica la “Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal”, misma que ha tenido diversas reformas, to-
mando el nombre de Secretaria de Trabajo y Previsión Social, la subsecretaría 
de Industira y comercio, dependiente de la Secretaría de Economía.

1167. La Junta de Tratados de Comercio, que estuvo encabezada por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, se constituyó con el fin de establecer nor-
mas que regularan el comercio internacional entre México y diferentes países; 
funcionó y concluyó sus trabajos en 1933.

1168. Prácticamente un mes antes de la publicación de la ley que se ana-
liza, se dio a conocer oficialmente la Ley General de Sociedades Mercantiles 
del 4 agosto de 1934.

5.2. Expedición de la ley

1169. La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Pú-
blico fue expedida por el Presidente Constitucional substituto, Abelardo L. Ro-
dríguez, en uso de las facultades extraordinarias otorgadas por decreto de 28 
de diciembre de 1933,448 que posteriormente fue integrada en la Ley de Socie-
dades Mercantiles de 1934, a partir del artículo 58 de dicha ley, denominada 
como capítulo IV.

1170. Sin embargo, cabe resaltar un importante debate que se llevó a cabo 
en la Cámara de Diputados días antes de aprobarse estas facultades; el jueves 
14 de diciembre de 1933 se discutía el otorgamiento de facultades extraordi-
narias al Ejecutivo en materia hacendaria; básicamente se consideraba que de 
no otorgarse dichas facultades, sería imposible llevar a cabo la reorganización 
de la Secretaría de Hacienda planteada en los objetivos del Plan Sexenal,449 
que recientemente se había aprobado.

1171. Los argumentos del Ejecutivo Federal para solicitar estas facultades 
se referían, en primer lugar, al poco tiempo que existía entre la aprobación 
del Plan Sexenal y el inicio del año 1934, fecha en la cual debían estar hechas 
las reformas y por tanto, empezar a aplicarse; y en segundo, la aprobación de la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos que debía llevar a cabo la Cámara 
de Diputados, de mayor urgencia que la reforma hacendaria.

448  Infra, capítulo cuarto, 7. Ley General de Sociedades Mercantiles de 1934.
449  Abelardo L. Rodríguez, fue el primer presidente que llevó a la práctica el primer 

periodo del llamado “Plan Sexenal”, aprobado en Querétaro, que pretendió modelar la 
estructura económica y social de México.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



362 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

1172. Lo anterior imposibilitaba llevar a cabo la discusión y aprobación 
de las diversas leyes hacendarias por parte del Congreso de la Unión, por ello 
y en virtud de la premura con que se requería fueran expedidas, se presentó 
la solicitud de otorgamiento de facultades extraordinarias.

1173. Dicha solicitud generó la interpelación de un diputado, quien soli-
citó hacer uso de la palabra para fundar la negativa de su voto. Consideraba 
que no existía ningún fundamento constitucional para otorgar facultades le-
gislativas al Gobierno Federal y que todas las Legislaturas, a partir de 1917, 
habían convertido este hecho en una práctica irregular y deplorable que debía 
terminarse.450

1174. Sin embargo, prácticamente por unanimidad se aprobó la solicitud 
del Ejecutivo, por considerar que no se contravenía la técnica constitucional 
y que en realidad sólo se delegaban facultades respecto a los ingresos que debía 
obtener la Nación, necesarias para la reorganización económica, la cual sería 
imposible de llevar a cabo por el proceso legislativo ordinario.

1175. En virtud de lo anterior, se continuaron otorgando facultades legisla-
tivas al Ejecutivo en diversas materias, como lo fue el decreto que sirvió de base 
para la expedición de la ley en comento.

5.3. Contenido de la ley

1176. La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Públi-
co es muy corta, ya que se integra únicamente por 13 artículos.

1177. Señala la ley que este tipo de sociedades podrán constituirse cuando 
tengan como objeto principal, la realización de actividades de interés público 
y particular conjuntamente, es decir actividades que afecten un sector impor-
tante de la economía nacional; el cumplimiento de este objetivo se hará a jui-
cio de la Secretaría de Economía y a través de la autorización del Ejecutivo 
Federal.

1178. Dentro de 30 días, contados a partir de la presentación de la solicitud 
de constitución, acompañada del proyecto de escritura, la Secretaria de Eco-
nomía deberá determinar si otorga o niega la autorización; una vez otorgada 
se inscribirá en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

1179. Por lo que respecta al capital, se dice que esta sociedad se constituirá 
por capital variable y podrá ser integrada por mas de 25 socios, estableciéndo-

450  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del 14 de diciembre de 1933.
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se de forma estricta que el importe de una parte social no puede exceder de un 
25% del capital variable de la sociedad.

1180. La administración de estas sociedades se llevará a cabo mediante 
un consejo de administración compuesto, al menos, por tres socios. También 
deberá constituirse un Consejo de Vigilancia, mínimo por dos socios. Los admi-
nistradores de la sociedad deberán garantizan su manejo en la forma prevista 
por el contrato social.451

1181. La Secretaria de Economía podrá intervenir en el funcionamiento 
de las S. de R.L. en los siguientes aspectos:

•	 Obtener de los administradores o del Consejo de Vigilancia informes 
sobre la marcha de los negocios sociales

•	 Convocar para la celebración de asambleas cuando no se hayan reunido 
en las épocas señaladas en el contrato social

•	 Promover ante la autoridad judicial la disolución y liquidación de la so-
ciedad, cuando existan motivos legales para ello

•	 Denunciar ante el Ministerio Público las irregularidades que tengan ca-
rácter delictuoso, cometidas por los administradores de la sociedad.

1182. Desde la fecha de publicación de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada de Interés Público, el 31 de agosto de 1934, no ha tenido 
ninguna reforma, por tanto continúa vigente hasta nuestros días.

II. Las que derogan Al Código De Comercio

6. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 1932452

6.1. Introducción

1183. En la historia moderna de la vida jurídico-comercial del siglo XXI, 
uno de los fenómenos de mayor importancia ha sido el nacimiento y desarrollo 

451  Ya se ha establecido con anterioridad que la sociedad no es un contrato, a pesar 
de que la ley se refiera a ella como tal. Véase, infra, capítulo cuarto, 7. Ley General de 
Sociedades Mercantiles.

452  Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Diario Oficial de la Federación del 27 
de agosto de 1932.
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de esa gran categoría de cosas mercantiles que son los títulos de crédito y las 
operaciones comerciales.

1184. Los títulos de crédito han surgido en la historia del comercio a tra-
vés de periodos diferentes. De manera general, primero se desarrollaron en la 
práctica y después fueron regulados por una legislación escrita. Su aplicación 
ha sido mundial, por ello, surgió la necesidad de crear una reglamentación in-
ternacional, que además fuera uniforme.

1185. Este movimiento unificador ha estado presente en la historia de los 
títulos de crédito desde el siglo XVIII, donde los juristas y comerciantes pedían 
que se unificara el derecho cambiario; sin embargo, es hasta 1848, cuando sur-
ge una Ley en Alemania, que se observa con mayor magnitud esta necesidad 
de unificación.

1186. En 1863, la Asociación Nacional para el Progreso de las Ciencias 
Sociales celebró un Congreso en Gante, donde se manifestó a favor de la unifi-
cación. La “Association for the reform and codification of  the law of  nations”, 
actualmente “International Law Association”,453 ha celebrado también con-
gresos en Génova, en 1874; La Haya, en 1875; Bremen, en 1876; Amberes, 
en 1877; Frankfurt-am-Mein, en 1878; y en Budapest, en 1908, dedicados 
a la unificación de este derecho cambiario; de hecho, esta asociación ha sido 
una pieza muy importante en el Derecho Mercantil, particularmente en las ta-
reas de unificación del mismo.

1187. El Instituto de Derecho Internacional, dedicó sus sesiones de 1882, 
en Turín y de 1885, en Munich y Bruselas, al estudio de este tema. Han existido 
otros congresos que también se han ocupado de la unificación, como el Con-
greso Internacional del Comercio y de la Industria, de 1889, celebrado en Pa-
rís; el Congreso Jurídico Americano de Río de Janeiro de 1900; y los congresos 
Internacionales de Cámaras de Comercio y Asociaciones Industriales, en Lieja, 
en 1905 y en Milán, en 1906.

1188. Holanda convocó a las Conferencias de La Haya en 1910 y 1912, 
siendo la segunda la más importante, pues se reunieron 32 países y se logró re-
dactar el “Reglamento Uniforme referente a la Letra de Cambio y el Pagaré 
a la Orden”.

1189. La Primera Guerra Mundial, ocasionó la suspensión en Europa 
del movimiento de Unificación, en 1916; sin embargo, fue reanudado por la 

453  Los objetivos de esta asociación se enfocan, entre otros, en la unificación del derecho; 
sus trabajos los realiza a través de sus distintos Comités Internacionales, los cuales exponen 
y discuten en las conferencias que celebran cada dos años. Desde su fundación han llevado 
a cabo más de setenta conferencias bianuales; actualmente se encuentra programada la 72a. 
conferencia en Canadá.
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Liga de las Naciones, la cual, en 1930 celebró la conferencia de Ginebra, donde 
se aprobó la Convención que contiene la “Ley Uniforme de Ginebra”.

1190. Importantes doctrinarios italianos como Cesar Vivante, Francesco 
Messineo y Tulio Ascarelli, y en México principalmente Raúl Cervantes Ahu-
mada, han trabajado en este movimiento unificador; este último afirma que los 
principios fundamentales del derecho cambiario son unos en todo el mundo; 
los principios generales son los mismos, pero aún en los ordenamientos que los 
autores consideran como pertenecientes a un mismo sistema, existen diferen-
cias en detalle; en ocasiones, esos detalles diferenciales son de importancia 
singular.454

6.2. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito

1191. El 26 de noviembre de 1930, la Cámara de Senadores presentó a la 
de Diputados, para su aprobación, un proyecto de decreto para conceder fa-
cultades extraordinarias legislativas al Ejecutivo Federal, el cual se publicó el 19 
de enero de 1931.

1192. El decreto tenía vigencia de un año, que venció el 31 de agosto 
de 1931. Durante este período, el Ejecutivo no hizo uso de las facultades con-
cedidas; sin embargo, era necesario conceder una nueva autorización, pues 
se consideraba urgente la expedición de diversas leyes en materia mercantil.

1193. Con base en lo anterior, el Ejecutivo Federal solicitó, el 16 de di-
ciembre de 1931, una nueva autorización, la cual fue aprobada por la Cámara 
de Diputados el 18 de diciembre y publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de enero de 1932.

1194. En este decreto se concedieron facultades extraordinarias para que el 
Ejecutivo Federal pudiera expedir leyes especiales en materia de comercio y de 
derecho procesal mercantil.

1195. La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito fue expedida 
por el entonces Presidente de la República Mexicana, Pascual Ortiz Rubio,455 
haciendo uso de las facultades extraordinarias concedidas por el Congreso de la 

454  Cervantes Ahumada, Raúl, Títulos y operaciones de crédito, México, Editorial Herrero 
S. A., 1964, p. 67.

455  Durante el período presidencial de Pascual Ortiz Rubio se suprimieron las facturas 
consulares y la recaudación directa de los derechos correspondientes en las aduanas 
nacionales; se inició en la Secretaría de Relaciones Exteriores la formación de una Junta 
Consultiva de Tratados de Comercio; la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo aceptó 
oficialmente la propuesta del “Congreso de Economía” para crear la Comisión Nacional 
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Unión para legislar en materia de comercio en aquel Decreto de 22 de enero 
de 1932. La ley reprodujo prácticamente la Convención de Ginebra de 1931 
sobre la letra de cambio, pagaré y cheque, de hecho, la Convención de Ginebra 
de 1933 también adoptó las disposiciones que, con anterioridad, habían con-
templado la Convención de 1931 y la citada ley de títulos.

1196. La importancia de esta ley se refleja en la opinión que diversos auto-
res tienen al respecto:

Felipe Tena

Vehículos del crédito, portadores de toda suerte de valores económicos, pa-
lancas que movilizan de continuo la riqueza social, presente y hasta futura, 
los títulos de crédito no prestarían tan altos servicios, si una legislación espe-
cial, inspirada en el fundamental propósito de proteger su circulación desde el 
punto de vista de su seguridad y rapidez, no viniera a disciplinarlos.456

Cervantes Ahumada

En el ordenamiento positivo mexicano nos encontramos con la ventaja de 
que, siguiendo las doctrinas más modernas sobre la materia, la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, de 1932, reduce a una categoría unita-
ria los títulos de crédito, establece normas generales para regular sus caracte-
rísticas fundamentales y normas especiales para la regulación de cada especie 
de títulos. En estos aspectos, la ley mexicana es, técnicamente, una de las más 
adelantadas leyes sobre la materia...457

1197. La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC) 
de 1932 derogó los artículos 337, 339, 340 al 357, 365 al 370, 449 al 575, 605 al 
634 y 1044 fracción I, del Código de Comercio del 15 de septiembre de 1889, 
y todas las demás disposiciones que se opusieran a la misma.

Algunas modificaciones importantes se refieren a las formas de vencimiento 
de los títulos, al carácter eminentemente ejecutivo de las acciones cambiarias, 
al delito de libramiento de cheques sin fondo y a la bipartición de los títulos 
valores en movimiento y al portador, que los usos se han encargado de adicio-
nar con la tercera forma tradicional, i.e., la de los títulos a la orden.458

de Exportación; en 1930 entraron en vigor la tarifa de importación y la Ley Aduanal; y se 
reformó dicha Ley Aduanal en un sentido proteccionista de la producción nacional.
456  Tena Ramírez, Felipe, Derecho mercantil mexicano, 16a. ed., México, Porrúa, 1996, p.392.

457  Cervantes Ahumada, Raúl, Títulos... op. cit., nota 452, p. 18.
458  Barrera Graf, Jorge, “Apuntes sobre la evolución...”, op. cit., nota 181, pp. 265.
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1198. La ley entró en vigor el 15 de septiembre de 1932, su vigencia con-
tinua, adecuándose, por supuesto, a la realidad, de acuerdo con las diversas 
reformas que a través del tiempo ha sufrido y que posteriormente se plantean.

6.3. Exposición de motivos

1199. Aun cuando esta ley fue dictada en uso de facultades extraordina-
rias por el Ejecutivo Federal, y en virtud de ello, no se presentó una exposición 
de motivos que justificara su creación ante el Congreso de la Unión, el entonces 
Secretario de Hacienda, Ing. Alberto J. Pani, consideró oportuno hacer del co-
nocimiento nacional los hechos que motivaron la creación de la LGTOC.

1200. De acuerdo con lo expresado por el Secretario de Hacienda, la pro-
mulgación de la ley fue un paso de extraordinaria importancia en el cumpli-
miento del programa hacendario del Gobierno Federal. Después de haberse 
reorganizado el Banco de México459 y haber entrado en vigor la nueva Ley Ge-
neral de Instituciones de Crédito, resultó necesario crear una estructura jurídi-
ca que regulara la existencia de las operaciones e instrumentos exigidos en esta 
nueva organización de crédito.

1201. El Cco, en materia de títulos y operaciones de crédito, era muy de-
ficiente y contenía grandes lagunas, originadas en gran medida por el escaso 
desarrollo que el crédito y la circulación de títulos habían tenido en México; 
por ello la necesidad de promulgar una ley que normara las necesidades eco-
nómicas del país.

1202. Se estudió la legislación comercial extranjera, la doctrina y los diver-
sos resultados obtenidos en conferencias internacionales, creándose entonces, 
La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932.

459  En 1929, la comunidad internacional se encontraba afectada por la llamada “gran 
depresión”, además existía una rigidez en la circulación monetaria, estrictamente metálica, 
ya que estaba basada en el patrón oro, lo cual impedía el sano desarrollo comercial e 
industrial del país. Ello motivó diversas reformas monetarias; como la ocurrida en la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 27 de julio de 1931. Con el 
fin de estabilizar las nuevas formas de organización política y económica, el 12 de abril de 
1932 se reformó la Ley Orgánica del Banco de México; con esta medida, se buscó reforzar 
las múltiples funciones de banca central, entre ellas las de emisión y redescuento, por otra 
parte, los billetes que emitía este Banco se empezaron a convertir en un signo de cambio real 
y fundamental de la economía mexicana. Pimentel y García, Miguel Ángel B., voz “Banco 
de México”, Enciclopedia Jurídica Mexicana, op. cit., nota 149, p. 505.
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1203. Respecto a los títulos de crédito, la nueva ley, aseguró mayores posi-
bilidades de circulación para los títulos, y con ello la máxima movilización de la 
riqueza.

1204. Al fomentar su circulación, les otorgó un carácter autónomo, inde-
pendiente del acto que les daba origen; y para ello, se orientaron las facilidades 
de transmisión y la rapidez de ejecución de las acciones concedidas al tenedor 
del título de crédito.

1205. El mismo deseo de procurar la movilización de la riqueza en sus 
diversas formas fue la motivación para regular la letra de cambio, el pagaré, 
los certificados de depósito, bonos de prenda, las obligaciones, entre otros; que-
dando así integrado un sistema de movilización, tanto de la riqueza inmobilia-
ria como de la mobiliaria.

1206. Pero además, se incorporó la movilización de la riqueza rural; 
en lugar de una organización individual de la riqueza, se estableció un sistema 
mediante el cual no se requería esperar a que se consumaran los resultados ma-
teriales de las operaciones de producción, sino que los resultados se obtendrían 
desde antes y el trabajo de producción y distribución podía seguir su curso 
sin perder ociosamente el tiempo.

1207. Cada capítulo de la ley se apoyó, por tanto, en un proceso de mo-
vilización que la existencia del título hizo posible, advirtiéndose la inmensa 
trascendencia que una buena regulación de los títulos de crédito tendría para 
el desarrollo económico nacional.

1208. Las mismas consideraciones fueron tomadas en cuenta para la re-
gulación de las operaciones de crédito, pero, además, se incluyeron diversas 
formas contractuales que, por un lado, permitirían ampliar los cuadros ordi-
narios de las operaciones de crédito, y por otro, harían que dichas operaciones 
se cumplieran dentro de formas tipos, ya que no era posible dar un valor social 
a formas no típicas de contratación, en las cuales predominaran la voluntad 
de los individuos contratantes en lugar del sello común exigido por la sociedad 
en todos los casos como signo para el reconocimiento de los valores normales 
de su tráfico.

1209. Aspecto importante de esta nueva ley de títulos y operaciones de cré-
dito fue la regulación del fideicomiso, contemplado desde 1926 en la Ley Ge-
neral de Instituciones de Crédito, ya que se consideró que la implantación 
sólida de esta figura en México significaría definitivamente un enriquecimiento 
del caudal de medios y formas de trabajo de la economía nacional.

1210. Se expresó también que, con la existencia de la ley, el sistema banca-
rio mexicano y, en general la economía del país, tendrían la posibilidad de uti-
lizar vehículos e instrumentos capaces de lograr la penetración y el servicio 
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del crédito a todos los casos en que fuera necesario; el Banco de México, como 
institución central de dicho sistema, podría entonces orientar la acción del cré-
dito en el sentido que mejor conviniera a la economía nacional.

1211. En resumen, en la exposición de motivos presentada por el Secreta-
rio de Hacienda, éste señaló:

La creación y la circulación de títulos de crédito, la realización de formas tí-
picas de contratación, el funcionamiento normal de un sistema bancario, el 
nacimiento de un mercado de capital y de dinero, el establecimiento y la ope-
ración inteligente de un Banco Central, no tienden solamente a la formación 
de una superestructura artificiosa que haga olvidar los hechos y conceptos 
esenciales de la vida económica del país, sino al contrario, a constituir un ade-
cuado procedimiento para introducir en esos hechos y conceptos un nuevo y 
poderoso aliento de racionalidad que logre hacer más fácil... el resultado del 
esfuerzo humano, en la misma forma que todas las aplicaciones de la técnica 
han venido a ampliar... las capacidades naturales del hombre o el aprovecha-
miento de los elementos naturales.

6.4. Contenido de la ley

1212. La LGTOC de 1932 se integró por 359 artículos, divididos en dos 
títulos, el primero referente a los Títulos de Crédito y el segundo, a las Opera-
ciones de Crédito.

1213. El título primero contempló las disposiciones generales, así como 
la regulación de los títulos de crédito; la letra de cambio, el pagaré, el cheque, 
las obligaciones, el certificado de depósito y el bono en prenda, así como la apli-
cación de leyes extranjeras.

1214. En el título segundo se comprendieron las disposiciones sobre 
las operaciones de crédito; el reporto, el depósito, el descuento de créditos en li-
bros, la apertura de crédito, la cuenta corriente, las cartas de crédito, el crédito 
confirmado, los créditos de habilitación o avío y los refaccionarios, la prenda 
y el fideicomiso.

6.5. Concepto de título de crédito

1215. La LGTOC, en su artículo 5º, señala que: “Son títulos de crédi-
to los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos 
se consigna”.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



370 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

1216. Cesar Vivante: “Documento necesario para ejercitar el derecho lite-
ral y autónomo en él consignado”.

6.6. Características del título de crédito

1217. Los títulos de crédito son cosas mercantiles; su emisión, expedición, 
endoso, aval o aceptación y las demás operaciones que en ellos se consignan 
son actos de comercio.

1218. Los actos y operaciones de comercio se rigen por las siguientes leyes, 
de acuerdo con el orden en que se indican:

•	 Lo dispuesto en la LGTOC y las leyes especiales relativas
•	 Por la legislación mercantil
•	 Por los usos bancarios y mercantiles
•	 Por el Derecho común.

1219. No son considerados títulos de crédito los boletos, contraseñas, fichas 
u otros documentos que no estén destinados a circular y que sirvan exclusiva-
mente para identificar a quien tiene derecho a exigir la prestación que en ellos 
se consigna.

6.7. Excepciones y defensas460

1220. Las excepciones y defensas oponibles a las acciones derivadas de un 
título de crédito son:

•	 Incompetencia y falta de personalidad del actor
•	 Las fundadas en el hecho de que el demandado no fue quien suscribió 

el documento
•	 Falta de representación, de poder bastante o de facultades legales de 

quien suscribió el título a nombre del demandado
•	 Incapacidad de quien suscribió el documento
•	 Las fundadas en la omisión de los requisitos y menciones que el título 

o el acto en él consignado deben llenar o contener y la ley no presume 
expresamente, o cuando no se hubieran satisfecho dentro del término 
señalado por la ley

460  Ley..., op. cit., nota 450, artículo 8o.
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•	 Alteración del texto del documento o de los demás actos que éste 
consigne

•	 Las que se funden en que el título no es negociable
•	 Las que se basen en la quita o pago parcial que consten en el texto mis-

mo del documento, o en el depósito del importe de la letra
•	 Las que se funden en la cancelación del título, o en la suspensión de su 

pago ordenada judicialmente
•	 Las de prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de las de-

más condiciones necesarias para el ejercicio de la acción
•	 Las personales que tenga el demandado contra el actor.

6.8. Suscripción de los títulos de crédito461

1221. La representación para otorgar o suscribir un título de crédito se pue-
de conceder mediante poder inscrito en el Registro de Comercio, o por simple 
declaración escrita dirigida al tercero con quien el representante habrá de con-
tratar. En el caso de que no se cumpla alguno de los requisitos anteriormente 
establecidos, el que suscribió el título en nombre de otro, se hará responsable 
del cumplimiento del mismo como si hubiera obrado en su nombre.

1222. El hecho de que exista alguna circunstancia por la cual el título 
no obligue a uno de los signatarios, no invalida las obligaciones derivadas del tí-
tulo en contra de las demás personas que lo suscriban.

1223. Cuando existe alteración en el texto de un título de crédito, los signa-
tarios posteriores a ella quedan obligados de acuerdo con los términos del tex-
to alterado y los signatarios anteriores según el texto original. En caso de duda 
con relación a si la firma fue puesta antes o después de la alteración, se enten-
derá que fue antes.

1224. La ley establece que los documentos y los actos sólo producirán efec-
tos cuando contengan todos los requisitos establecidos en la ley. Estos requisitos 
podrán ser subsanados por quien debió llenarlos, hasta antes de la presentación 
del título.

6.9. Clasificación de los títulos de crédito462

1225. Los títulos de crédito pueden clasificarse, según la forma de su cir-
culación, en nominativos y al portador. Los primeros son aquellos expedidos 

461  Ibidem, artículos 9o., 12-15.
462  Ibidem, artículo 21-23 y 69.
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a favor de una persona cuyo nombre se consigna en el texto del documento; 
mientras que los segundos son aquellos que no están expedidos a favor de per-
sona determinada, pueden o no, contener la cláusula “al portador”.

1226. También pueden existir títulos de crédito regulados por leyes espe-
ciales, como los títulos de deuda pública, billetes de banco, acciones de socie-
dades, entre otros.

6.9.1. Títulos nominativos463

1227. Se entiende que todos los títulos nominativos serán siempre extendi-
dos a la orden, a menos que en el mismo texto se incluyeran las cláusulas “no 
a la orden” o “no negociables”.

1228. Los títulos nominativos se podrán transmitir por la entrega del do-
cumento y endoso. En el endoso, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

•	 Constar en el título o en hoja adherida a él.
•	 Nombre del endosatario.
•	 Firma del endosante o de la persona que suscribe el endoso a su ruego 

o en su nombre.
•	 Clase de endoso, es decir, en propiedad, garantía o procuración.
•	 Lugar y fecha del endoso.

1229. El endoso “en propiedad” transfiere la propiedad del título y todos 
los derechos a él inherentes. El endoso “en procuración” no transfiere la pro-
piedad, sólo se le otorgan al endosatario todos los derechos y obligaciones de un 
mandatario. El endoso “en garantía” atribuye al endosatario todos los derechos 
y obligaciones de un acreedor prendario.

1230. El endoso que se haga en blanco, deberá contener la firma del en-
dosante. En este caso, cualquier tenedor podrá llenar con su nombre o el de un 
tercero, el endoso en blanco, o transmitir el título sin llenar el endoso.

1231. A consecuencia del robo, extravío, destrucción total, mutilación 
y deterioro grave de un título nominativo, puede pedirse su reivindicación 
o cancelación; en este último caso, deberá solicitarse al juez del lugar en que 
el principal obligado habrá de cumplir con sus obligaciones.

1232. Si el Juez, de acuerdo con las pruebas presentadas, considera que el 
robo o extravío podrá ser comprobado, procederá a lo siguiente:

463  Ibidem, artículos 23-68.
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•	 Declarará la cancelación del título, y autorizará al deudor principal y 
subsidiariamente a los obligados en vía de regreso, a pagar el documen-
to al reclamante

•	 Ordenará, si así lo solicita el reclamante y la garantía ofrecida es sufi-
ciente, que se suspenda el cumplimiento de las prestaciones a que el títu-
lo de derecho, mientras pasa a ser definitiva la cancelación, o se decide 
sobre sus oposiciones

•	 Mandará que se publique una vez en el Diario Oficial un extracto del 
decreto de cancelación y que dicho decreto y la orden de suspensión se 
notifique: al aceptante, domiciliarios, girador, girado, los recomendato-
rios, librador, librado, suscriptor o emisor del documento, a los obliga-
dos en vía de regreso, cada uno de estos aplicables al caso concreto

•	 Si el vencimiento del título es posterior a la fecha en que la cancelación 
quedara firme, los suscriptores deberán otorgar al reclamante un dupli-
cado del mismo. Si alguno de los signatarios se niegan a suscribir el du-
plicado correspondiente, lo hará el juez

•	 Si el reclamante lo solicita, se notificará a las bolsas de valores que él 
mismo señale, el decreto y la orden de suspensión otorgada por el juez.

1233. Pueden oponerse a la cancelación y al pago o reposición del títu-
lo quienes justifiquen tener mejor derecho que el alegado por el reclamante; 
con la oposición se debe pedir la citación del reclamante que haya solicitado 
la cancelación. Si por sentencia definitiva se admite la oposición, quedarán 
de pleno derecho revocados el decreto de cancelación y las órdenes de suspen-
sión o reposición que hubiera ordenado el juez.

1234. El hecho de que se otorgue la cancelación del título extraviado o ro-
bado no libera a los signatarios de las prestaciones impuestas por el propio do-
cumento; sólo extingue las acciones y derechos que respecto de éstas pueden 
corresponder al detentador del documento.

1235. Si una persona adquiere un título nominativo de mala fe, y aun 
así realiza negociaciones con él, será responsable de los daños y perjuicios 
que ocasione al endosatario de buena fe o al dueño del documento.

6.9.2. Títulos al portador464

1236. La suscripción de este tipo de títulos obliga a quien lo hace, a cubrir-
lo a cualquiera que se presente, aunque el título haya entrado a la circulación 
contra la voluntad del suscriptor.

464  Ibidem, artículos 69 a 75.
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1237. Si un título al portador contiene la obligación de pagar alguna suma 
de dinero, sólo podrá ser puesto en circulación si la ley expresamente lo estable-
ce y conforme a las reglas que ella misma prescriba.

1238. Los títulos al portador sólo podrán ser reivindicados cuando su po-
sesión se pierda por robo o extravío y únicamente están obligados a restituirlos 
o a devolver las sumas percibidas por su cobro o transmisión, quienes los hubie-
ran hallado o sustraído y las personas que los adquieren conociendo o debiendo 
conocer las causas viciosas de la posesión de quien se los transfirió.

1239. Si un título al portador no está en condiciones de circular por ha-
ber sido sustraído o mutilado en parte, el tenedor puede pedir su cancelación 
y reposición conforme al procedimiento previsto para los títulos nominativos.

6.10. Clases de títulos de crédito

6.10.1. Letra de cambio465

Título valor obligacional, a la orden y abstracto, que una persona llamada 
girador emite a favor de otra llamada beneficiario y a cargo de una tercera, lla-
mada girado, para que esta última pague una suma determinada de dinero.466

1240. Los requisitos establecidos en la ley para la letra de cambio son:

•	 Mención de ser letra de cambio
•	 Expresar lugar y del día, mes y año en que se suscribe el documento
•	 La orden incondicional al girado de pagar una suma determinada de 

dinero
•	 Nombre del girado
•	 Lugar y época de pago, si no se establece el lugar, se entenderá que será 

el domicilio del girado
•	 Nombre de la persona a quien se hará el pago
•	 Firma del girador o de la persona que suscriba a su ruego o en su 

nombre.

1241. El tiempo de pago se puede establecer en la letra como, a la vista, 
a cierto tiempo vista, a cierto tiempo fecha o día fijo.

465  Ibidem, artículos 76-169.
466  Toledo González, Vicente, voz “Letra de cambio”, en Quintana Adriano, Elvia 

Arcelia (coord.), Diccionario de derecho mercantil, op. cit., nota 279, p. 287.
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1242. Quien gire una letra de cambio es responsable de su aceptación 
y pago; cualquier cláusula escrita en el documento, donde se exima de esta res-
ponsabilidad, se tendrá por no hecha.

1243. El girador, o cualquier otro obligado, tienen el derecho de indi-
car el nombre de una o varias personas a quienes podrá exigirse la acepta-
ción y pago de la letra de cambio en defecto del girado. El documento deberá 
ser presentado para su aceptación en el lugar y la hora designados; a falta 
de disposición se realizará en el domicilio del girado. La aceptación deberá 
ser incondicional, pero puede limitarse a menor cantidad del monto de la letra.

1244. La aceptación debe constar por escrito en la letra por la palabra 
“acepto” u otra equivalente y la firma del girado. Sin embargo, la firma es su-
ficiente para que se tenga como hecha la aceptación.

1245. Si el girado no acepta la letra de cambio, otra persona podrá hacer-
lo por intervención, después de realizar el protesto respectivo. El tenedor está 
obligado a aceptar dicha aceptación cuando se trate de las personas señaladas 
por el propio girador.

1246. El aceptante por intervención queda obligado a favor del tenedor 
y de los signatarios posteriores a aquel por quien intervienen.

1247. La aceptación de una letra de cambió obliga al aceptante a pagarla 
a su vencimiento.

1248. El aval es la figura a través de la cual se garantiza en todo o en parte 
el cumplimiento de la obligación. El avalista es obligado solidario de aquel cuya 
firma ha garantizado.

1249. Para realizarse es necesario que la letra contenga la frase ”por aval” 
y la firma de quien lo presta. A falta de mención de cantidad por la que respon-
derá, se entiende que será por todo el monto de la letra.

1250. El avalista que paga la letra, tiene acción cambiaria contra el avalado 
y los que están obligados con él en virtud de la letra.

1251. Si la letra de cambio no contiene la palabra “única”, se podrán ex-
pedir duplicados de la misma, indicando si se trata del primero, segundo, y así 
sucesivamente; a falta de dicha indicación se entenderá que cada una constitu-
ye un título de crédito independiente.

1252. Para que una letra de cambio sea pagada, debe cumplir con los si-
guientes requisitos:

•	 Presentarse en el lugar y dirección en ella señalados
•	 Será presentada en el día de su vencimiento. La letra a la vista debe ser 

presentada para su pago dentro de los seis meses que sigan a su fecha.
•	 El pago debe hacerse contra la entrega de la letra
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•	 El tenedor no puede rechazar un pago parcial, pero debe conservar la 
letra en su poder mientras no se le cubra íntegramente, anotando en ella 
la cantidad cobrada y otorgando el recibo correspondiente

•	 El tenedor no puede ser obligado a recibir el pago antes del vencimien-
to de la letra.

•	 Si no se exige el pago de la letra a su vencimiento, cualquiera de los 
obligados en ella, después de transcurrido el plazo del protesto, tiene el 
derecho de depositar en el Banco de México el importe de la letra sin 
obligación de dar aviso a al tenedor.

1253. Si la letra de cambio no es pagada por el girado, puede pagarla 
el aceptante por intervención, el recomendatario o un tercero. El pago por in-
tervención sólo puede hacerse hasta el día del protesto e indicando el nombre 
del obligado por quien se interviene; de lo contrario, se entenderá que la inter-
vención es hecha en nombre del aceptante, o en su defecto, del girador.

1254. El tenedor está obligado a entregar al interventor la letra con la cons-
tancia del pago y dicho interventor tendrá acción cambiaria contra el aceptan-
te, contra la persona por quien pagó y contra los obligados anteriores a ésta.

1255. El protesto puede hacerse por falta de pago, total o parcial, excepto 
cuando en la misma letra se inserte la cláusula “sin protesto” u otra equivalen-
te. El objetivo del protesto es establecer que una letra fue presentada en tiempo 
y que el obligado dejó total o parcialmente de aceptarla o pagarla. Puede ha-
cerse mediante notario, corredor público titulado o a falta de ellos, por la pri-
mera autoridad política del lugar.

1256. En caso de falta de aceptación o de aceptación parcial, de falta 
de pago o de pago parcial o cuando el girado o el aceptante fueren declarados 
en estado de quiebra o de concurso, se podrá ejercitar la acción cambiaria; 
la cual podrá ser directa, cuando se ejerce contra el aceptante o sus avalistas; 
o de regreso, cuando se ejercita contra cualquier otro obligado.

1257. La acción cambiaria se ejercitará por el último tenedor de la letra 
de cambio, ya sea en contra de todos o sólo algunos de los obligados; al ejercitar 
dicha acción deberá notificarse a todos los que hubieran intervenido en la letra.

1258. Prescribe la acción cambiaria a los tres años contados a partir 
del vencimiento de la letra, o en su defecto, después de que concluyan los pla-
zos para su presentación establecidos en la ley.

1259. La acción cambiaria es ejecutiva y comprende, tanto el importe de la 
letra como los intereses y gastos accesorios, sin necesidad de que el demandado 
reconozca previamente su firma.
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6.10.2. Pagaré467

Título de crédito que contiene la promesa incondicional de una persona, 
llamada suscriptora, de pagar a otra persona, que se denomina beneficiaria 
o tenedora, una suma determinada de dinero468

1260. El pagaré deberá contener los siguientes requisitos:
Mención de ser pagaré

•	 La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero
•	 Nombre de la persona a quien se hará el pago
•	 Época y lugar de pago
•	 Fecha y lugar en que se suscribe el documento, si no se contiene la fe-

cha de vencimiento, se considerará pagadero a la vista. En el caso de no 
establecer lugar se entenderá como tal el domicilio de quien lo suscribe

•	 La firma del suscriptor, o de la persona que firme a su ruego o en su 
nombre.

1261. Serán aplicables al pagaré diversas disposiciones establecidas para 
la letra de cambio.

6.10.3. Cheque469

Del inglés check, documento en forma de mandato de pago, por medio 
del cual una persona puede retirar, por sí o por un tercero, todo o parte de los 
fondos que tiene disponibles en poder de otra.

Es un título de crédito, en virtud del cual se da a una institución, también 
de crédito, la orden incondicional de pagar a la vista, de una suma determina-
da de dinero a cuenta de una provisión previa establecida de acuerdo con el 
convenio respectivo.470

1262. El cheque se caracteriza porque sólo puede ser expedido a cargo 
de una institución de crédito, por la persona que tenga fondos disponibles para 

467  Ley..., op. cit., nota 450, artículos 170-174.
468  Góngora Pimentel, Genero, voz “Pagaré”, en Quintana Adriano, Elvia Arcelia (coord.), 
Diccionario de derecho mercantil, op. cit., nota 279, p. 358.

469  Ley..., op. cit., nota 450, artículos 175-207.
470  Góngora Pimentel, Genero, voz “Cheque”, en Quintana Adriano, Elvia Arcelia (coord.), 
Diccionario de derecho mercantil, op. cit., nota 279, p. 95.
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cumplir con las obligaciones en él consignadas y porque siempre será pagadero 
a la vista. El cheque podrá ser nominativo o al portador.

1263. Deberá contener los siguientes requisitos:

•	 Mención de ser cheque
•	 Lugar y fecha en que se expide
•	 Orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero
•	 Nombre del librado
•	 Lugar del pago
•	 Firma del librador.

1264. Los términos establecidos para el pago de un cheque son los 
siguientes:

•	 Dentro de los quince días naturales que sigan al de su fecha de 
expedición

•	 Dentro de un mes, si son expedidos y pagaderos en diversos lugares del 
territorio nacional

•	 Dentro de tres meses, si son expedidos en el extranjero y pagaderos en 
el territorio nacional

•	 Dentro de tres meses, si son expedidos dentro del territorio nacional 
para ser pagados en el extranjero, siempre que no fijen otro plazo las le-
yes del lugar de presentación.

1265. Si el librado tiene fondos suficientes del librador, tiene la obligación 
de realizar el pago, aun cuando el cheque no haya sido presentado o protestado 
en tiempo. El cheque presentado en tiempo y no pagado, deberá protestarse 
a más tardar el segundo día hábil después de su presentación.

1266. La alteración de la cantidad por la que el cheque fue expedido o la 
falsificación de la firma del librador no pueden ser invocadas por éste para 
objetar el pago hecho por el librado, cuando el librador ha dado lugar a ellas 
por su culpa, o por la de sus factores, representantes o dependientes.

1267. Los cheques pueden establecerse de diferentes formas, teniendo 
por tanto, características diversas, que van a afectar la forma de cobro.

1268. En primer lugar se hace referencia a los cheques cruzados, es decir, 
aquellos que el librador cruzó con dos líneas paralelas trazadas en el anver-
so; tiene como consecuencia que sólo podrá ser cobrado por una institución 
de crédito. Se debe establecer el nombre de la institución que debe cobrarlo, de 
no ser así se entenderá que cualquiera lo podrá hacer.
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1269. Otro tipo especial de cheque es aquel que no podrá cobrase en efec-
tivo, el librador sólo podrá hacer el pago abonando el importe en la cuenta 
establecida en el mismo cheque. Para que este tipo de cheque pueda operar, 
se necesita la inserción “para abono en cuenta”. Cualquier cheque que conten-
ga esta cláusula no es negociable.

1270. El artículo 199 establece las bases para el cheque certificado, me-
diante el cual el librador puede exigir que el librado, antes de emitir el cheque, 
lo certifique, declarando que tiene fondos bastantes para pagarlo. Se caracte-
riza porque no puede ser parcial, ni establecerse en cheques al portador y no 
es negociable.

1271. Las instituciones de crédito pueden expedir cheques de caja, a car-
go de sus propias dependencias. Para que puedan ser válidos, es necesario 
que sean nominativos y no negociables.

1272. La ley define también los cheques de viajero, que son aquellos ex-
pedidos por el librador a su propio cargo y pagaderos por su establecimiento 
principal o por las sucursales o corresponsales que tengan en la República o en 
el extranjero. Pueden ser puestos en circulación por el librador, sus sucursales 
o corresponsales autorizados. Los cheques de viajero siempre serán nominativos

6.10.4. Obligaciones471

Puede definirse a las obligaciones como títulos de crédito que representan 
la participación de sus tenedores en un crédito colectivo a su favor y a cargo 
de una sociedad anónima emisora.472

1273. La ley establece que las sociedades anónimas pueden emitir obliga-
ciones que representen la participación individual de sus tenedores en un cré-
dito colectivo constituido a cargo de la sociedad emisora. Serán bienes muebles 
aun cuando estén garantizadas con hipoteca.

1274. Las obligaciones deben contener los siguientes requisitos:

•	 Denominación, objeto y domicilio de la sociedad emisora
•	 Importe del capital pagado de la sociedad emisora y el estado de su ac-

tivo y pasivo
•	 Importe de la emisión con especificación del número y del valor nomi-

nal de las obligaciones que la emitan

471  Ley..., op. cit., nota 450, artículos 208-228.
472  Díaz Bravo, Arturo, Títulos de crédito, México, Iure editores, 2003, p. 138.
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•	 Tipo de interés pactado
•	 Término señalado para el pago de interés y de capital y los plazos, con-

diciones y manera en que las obligaciones serán amortizadas
•	 Lugar de pago
•	 Especificación, en su caso, de las garantías especiales que constituyan 

para la emisión, con expresión de las inscripciones relativas en el Re-
gistro Público

•	 Lugar y fecha de la emisión, con especificación de la fecha y número de 
la inscripción relativa en el Registro Público de Comercio

•	 Firma de los administradores de la sociedad autorizados al efecto
•	 Firma del representante común de los obligacionistas.

1275. La emisión se hará en presencia de un Notario Público, y deberá 
existir la declaración de voluntad de la sociedad emisora. Deberá ser inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad.

1276. Para representar al conjunto de los tenedores de obligaciones, se de-
signará un representante común, el cual actuará como mandatario de los obli-
gacionistas. El cargo de representante común es personal y será desempeñado 
por el individuo designado al efecto, o por los representes ordinarios de la insti-
tución de crédito o de la sociedad financiera que sean nombrados para el cargo.

1277. A su vez, los obligacionistas pueden reunirse en asamblea general; 
las decisiones de ésta, tomadas en los términos de la ley y, de acuerdo con las 
estipulaciones relativas del acta de emisión, serán válidas respecto de todos 
los obligacionistas, aún de los ausentes o disidentes.

1278. El artículo 227 establece que las acciones para el cobro de los cupo-
nes o de los intereses vencidos sobre las obligaciones, prescribirán en tres años 
a partir de su vencimiento. Las acciones para el cobro de las obligaciones, pres-
cribirán en cinco años a partir de la fecha en que se venzan los plazos estable-
cidos para hacer la amortización.

6.10.5 Certificado de depósito y bono de prenda473

1279. La ley define el certificado de depósito como aquel que acredita 
la propiedad de mercancías o bienes depositados en el almacén que lo emite. 
El bono de prenda es la constitución de un crédito prendario sobre las mercan-
cías o bienes indicados en el certificado de depósito correspondiente.

473  Ley..., op. cit., nota 450, artículos 229-251.
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1280. Sólo podrán expedir estos títulos los Almacenes Generales de De-
pósito autorizados conforme a la Ley General de Instituciones de Crédito. 
Los certificados expedidos por otras personas o instituciones no producirán 
efectos como títulos de crédito.

1281. El certificado de depósito y el bono en prenda deben contener:

•	 Mención de ser certificado de depósito y bono de prenda, 
respectivamente

•	 Designación y firma de la institución emisora
•	 Lugar del depósito
•	 Fecha de expedición del título
•	 Número de orden, que deberá ser igual para el certificado de depósito y 

para el bono o bonos de prenda relativos, y el número progresivo de es-
tos, cuando se expidan varios en relación con un solo certificado

•	 Mención de que el depósito se constituyó con designación individual o 
genérica de las mercancías o efectos respectivos

•	 Especificación de mercancías o de bienes depositados, con mención 
de su naturaleza, calidad y cantidad y demás circunstancias que sirvan 
para su identificación

•	 Plazo señalado para el depósito
•	 Nombre del depositante o en su caso, la mención de ser expedidos al 

portador
•	 Mencionar si los bienes o mercancías materia del depósito están o no su-

jetos al pago de derechos, impuestos o responsabilidades fiscales
•	 Mencionar si los bienes o mercancías depositados están o no asegurados
•	 La mención de los adeudos o de las tarifas a favor del almacén o, en su 

caso, la mención de no existir tales adeudos.

1282. El bono de prenda tiene que expresar, además de lo antes señalado, 
lo siguiente:

•	 Nombre del tomador del bono o la mención de ser emitido al portador
•	 Importe del crédito que el bono representa
•	 Tipo de interés pactado
•	 Fecha del vencimiento, que no podrá ser posterior a la fecha en que con-

cluya el depósito
•	 Firma del tenedor del certificado que negocie el bono por primera vez
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•	 Mención, suscrita por el almacén o por la Institución de Crédito que in-
tervengan en la primera negociación del bono, de que se hizo la anota-
ción respectiva en el certificado de depósito.

1283. Cuando el bono de prenda no indica el monto del crédito que re-
presenta, se entenderá que éste afecta todo el valor de los bienes depositados, 
salvo el derecho del tenedor del certificado de depósito, para repetir el exceso 
que reciba el tenedor del bono sobre el importe real de su crédito.

1284. Los certificados de depósito y los bonos de prenda deberán ser emi-
tidos a favor del depositante o de un tercero. El tenedor de esos documentos 
puede libremente cambiar la forma de circulación de los mismos.

1285. El tenedor legítimo del certificado y del bono o de los bonos de pren-
da respectivos tiene pleno dominio sobre las mercancías o bienes depositados 
y puede en cualquier momento recogerlos, mediante la entrega del certificado y 
del o de los bonos de prenda correspondientes y del pago de sus obligaciones 
respectivas a favor del fisco y de los almacenes.

1286. El bono en prenda no pagado en tiempo, total o parcialmente, debe 
protestarse a más tardar el segundo día hábil que siga al del vencimiento, en la 
misma forma que la letra de cambio. El tenedor del bono de prenda protestado 
conforme a lo señalado, deberá pedir, dentro de los ocho días siguientes a la fe-
cha del protesto, que el Almacén proceda a la venta de las mercancías o bienes 
depositados, en remate público.

1287. Se aplican al certificado de depósito y bono de prenda, en lo condu-
cente, diversas disposiciones relativas a la letra de cambio.

6.11. Aplicación de las leyes extranjeras474

1288. La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito establece que la capa-
cidad para emitir en el extranjero títulos de crédito o para celebrar cualquiera 
de los actos que en ellos se consignen, se determinaran conforme a la ley del 
país en que se emite el título o se celebre el acto. Siguiendo el mismo criterio, 
la ley mexicana regirá la capacidad para emitir o celebrar cualquiera de los ac-
tos, dentro del territorio nacional.

1289. Si el título debe pagarse en México, y cumple con todos los requisitos 
prescritos por la ley mexicana, será válido, aun cuando sean irregulares confor-
me a la ley del lugar en que se emitieron.

474  Ibidem, artículos 252-258.
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1290. Los títulos garantizados con algún derecho real sobre inmuebles ubi-
cados en la República se regirán por la ley mexicana en todo lo que se refiere 
a la garantía.

1291. Los plazos y formalidades para la presentación, el pago y el protes-
to del título se regirán por la ley del lugar en que tales actos deban practicarse.

1292. Se aplicarán las leyes mexicanas sobre la prescripción y caducidad 
de las acciones derivadas de un título de crédito, aun cuando haya sido emitido 
en el extranjero, si la acción respectiva se somete al conocimiento de los tribu-
nales mexicanos.

6.12. Clases de operaciones de crédito

6.12.1. Concepto de operaciones de crédito

1293. En sentido jurídico existe una operación de crédito cuando el sujeto 
activo, o acreditante, traslada al sujeto pasivo, o acreditado, un valor económico 
actual, con al obligación del acreditado de devolver tal valor o su equivalente 
en dinero en un plazo convenido.475

6.12.2. Reporto476

1294. De acuerdo con lo establecido por ley, el reporto es la operación 
a través de la cual, el reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad 
de títulos de crédito y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros 
tantos títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembol-
so del mismo precio más un premio. El reporto se perfecciona por la entrega 
de los títulos y por su endoso cuando sean nominativos.

1295. Para que el reporto pueda ser existente, es necesario que presente 
los siguientes requisitos:

•	 Constar por escrito
•	 Establecer el nombre completo del reportador y del reportado
•	 Establecer la clase de títulos dados en reporto y los datos necesarios para 

su identificación

475  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, voz “Operaciones de Crédito”, Enciclopedia jurídica 
mexicana, op. cit, nota 149, p. 341.

476  Ley..., op. cit., nota 450, artículos 256-266.
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•	 Término fijado para el vencimiento de la operación
•	 Precio y premio pactado o la manera de calcularlos.

1296. Si los títulos atribuyen un derecho de opción que deba ser ejercitado 
durante el reporto, el reportador está obligado a ejercitarlo por cuenta del re-
portado; pero este último deberá entregarle los fondos suficientes, por lo menos 
dos días antes del vencimiento del plazo señalado para el ejercicio del derecho 
opcional.

1297. A falta de convenio, el reporto se liquida el último día hábil del mes 
en que se celebró, a menos que esta fecha sea después del día veinte, en cuyo 
caso se liquidará el último día hábil del siguiente mes. Por ningún motivo el pla-
zo del reporto podrá durar más de cuarenta y cinco días.

1298. En caso de que el reportado no cumpla con la obligación de liquidar 
el reporto en el plazo establecido, se entenderá por abandonada y el reportador 
podrá exigir el pago de las diferencias que resulten a su cargo.

6.12.3. Depósito bancario de dinero477

1299. El depósito de una suma de dinero tiene como consecuencia la trans-
misión de la propiedad al depositario y lo obliga a restituir la suma depositada 
en la misma especie. Pero aquellos depósitos que se constituyan en caja, saco 
o sobre cerrados, no transfieren la propiedad al depositario y su retiro quedará 
sujeto a los términos y condiciones que en el mismo contrato se señalen.

1300. En los depósitos a la vista, el depositante tiene derecho a hacer libre-
mente remesas en efectivo, para que sean abonadas en su cuenta, a su vez pue-
de disponer total o parcialmente de las sumas depositadas.

1301. Si en el contrato se establece el pago de intereses, éstos se causarán 
desde el primer día hábil posterior a la fecha de la remesa y hasta el último 
día hábil anterior a aquél en que se haga el pago.

6.12.4. Depósito bancario de títulos478

1302. En este tipo de depósito, la ley establece que no habrá transmisión 
de la propiedad de los títulos al depositario, a menos que, por convenio escrito, 

477  Ibidem, artículos 267-275.
478  Ibidem, artículos 276-279.
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el depositante lo autorice a disponer de ellos con obligación de restituir otros 
tantos de la misma especie.

1303. Al no transferirse la propiedad al depositario, éste queda obligado 
a la simple conservación material de los títulos, a menos que, por convenio, 
se establezca el depósito en administración. El depósito bancario de títu-
los en administración obliga al depositario a efectuar el cobro de los títulos 
y a practicar todos los actos necesarios para la conservación de los derechos 
que aquéllos confieren al depositante.

1304. Se aplicarán al depósito bancario de títulos diversas disposiciones es-
tablecidas para el depósito bancario de dinero.

6.12.5. Depósito de mercancías en Almacenes Generales479

1305. Los Almacenes Generales tienen la obligación de restituir los mismos 
bienes o mercancías depositadas en el estado en que los recibieron; aunque 
también pueden recibirlos como “genéricamente designados”, en cuyo caso 
tienen la obligación de restituir otros tantos de la misma especie y calidad.

1306. Cuando se trate de mercancía individualmente designada, deberá al-
macenarse por todo el tiempo que se estipule en el contrato de depósito; por el 
contrario, si el depósito se refiere a mercancía genérica, los almacenes sólo es-
tán obligados a conservar una existencia igual, en calidad y en cantidad, a la 
que fue materia del depósito.

6.12.6. Descuento de créditos en libros480

1307. Los créditos abiertos en los libros de comerciantes pueden ser objeto 
de descuento, aun cuando no estén amparados por títulos de crédito suscritos 
por el deudor, siempre que sean hechos por instituciones de crédito y cumplan 
con las siguientes condiciones:

•	 Que los créditos sean exigibles a término o con previo aviso fijos
•	 Que el deudor haya manifestado por escrito su conformidad respecto a 

la existencia del crédito
•	 Que el contrato de descuento se haga constar en póliza

479  Ibidem, artículos 280-287.
480  Ibidem, artículos 288-290.
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•	 Que el descontatario entregue al descontador letras giradas a la orden 
de éste y a cargo de los deudores, en los términos convenidos para cada 
crédito.

6.12.7. Créditos

6.12.7.1. Apertura de crédito481

1308. Según lo establecido en la ley, la apertura de crédito es aquella en vir-
tud de la cual, el acreditante se obliga a poner una suma de dinero a disposición 
del acreditado, para que éste haga uso del crédito concedido, quedando obli-
gado el acreditado a restituir al acreditante las cantidades de que disponga, y a 
pagarle los intereses, prestaciones y comisiones que se estipulen.

1309. Si la duración de la apertura de crédito no se encuentra establecida 
en el convenio, se entiende concedida por el término de seis meses.

1310. En el momento en que el acreditante otorgue o acepte títulos de cré-
dito, por cuenta del acreditado, queda obligado a constituir en poder del acre-
ditante la provisión de fondos suficientes, a más tardar el día hábil anterior a la 
fecha en que el documento aceptado u otorgado deba hacerse efectivo.

1311. La apertura de un crédito, ya sea simple o en cuenta corriente, puede 
hacerse con el otorgamiento de garantías reales o personales.

1312. Si no se señala cantidad determinada, el contrato de apertura de cré-
dito será nulo.

1313. Las causas de extinción del contrato de apertura de crédito son:

•	 Expiración del término convenido
•	 Denuncia del contrato hecha por cualquiera de las partes
•	 Falta de (sic) disminución de las garantías pactadas a cargo del acredi-

tado, ocurridas con posterioridad al contrato, a menos que el acredita-
do supla o sustituya debidamente la garantía en el término convenido 
al efecto

•	 Por hallarse cualquiera de las partes en estado de suspensión de pagos, 
de liquidación judicial o de quiebra

•	 Por muerte o interdicción de cualesquiera de las partes o por disolución 
de la sociedad a cuyo favor se hubiere concedido el crédito.

481  Ibidem, artículos 291-301.
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6.12.7.2. Cuenta corriente482

1314. La ley establece que la cuenta corriente es el contrato por medio 
del cual los créditos derivados de las remesas recíprocas de las partes se anotan 
como partidas de abono o de cargo en una cuenta y sólo el saldo que resulte 
a la clausura de la cuenta, constituye un crédito exigible y disponible. El cuen-
tacorrientista que incluya en la cuenta un crédito garantizado con prenda o hi-
poteca tiene derecho a hacer efectiva la garantía por el importe del crédito 
garantizado, en cuanto resulte acreedor de un saldo.

1315. La apertura de crédito en cuenta corriente otorga el derecho al acre-
ditado de hacer remesas, que contemplen el pago total o parcial, antes de la 
fecha fijada para la liquidación de las disposiciones que previamente hubiera 
realizado.

1316. El contrato de cuenta corriente termina al vencimiento del plazo 
convenido; si éste no se hubiera pactado, cualquiera de los cuentacorrentistas 
podrá hacerlo, dando un aviso de cuando menos 10 días.

6.12.7.3. Cartas de crédito483

1317. Las cartas de crédito deben expedirse en favor de persona determi-
nada; serán no negociables, expresarán una cantidad fija o varias indetermina-
das, pero comprendidas en un máximo cuyo límite deberá especificarse.

1318. Las cartas de crédito no se aceptan ni son protestables, ni confieren 
a sus tenedores derecho alguno contra las personas a quienes van dirigidas.

1319. La persona que expida una carta de crédito, salvo en el caso de que 
el tomador deje el importe de la carta en su poder, la afiance, asegure o sea 
su acreedor por ese importe, podrá anularla en cualquier tiempo, poniéndolo 
en conocimiento del tomador y de aquél a quien fue dirigida.

1320. El que expida una carta de crédito queda obligado hacia la persona 
a cuyo cargo la dio, por la cantidad que ésta pague en virtud de la carta, dentro 
de los límites fijados en la misma. El término de las cartas de crédito será de seis 
meses contados desde la fecha de su expedición.

482  Ibidem, artículos 302-310.
483  Ibidem, artículos 311-316.
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6.12.7.4. Crédito confirmado484

1321. El crédito confirmado se otorga como obligación directa del acre-
ditante hacia un tercero; debe constar por escrito y no puede ser revocado 
por quien pidió el crédito. El tercero a cuyo favor se abre el crédito, tiene 
el derecho de transferirlo, quedando sujeto a todas las obligaciones que en el 
escrito de confirmación del crédito se hubieran estipulado a su cargo. El acre-
ditante es responsable hacia el que pidió el crédito, de acuerdo con las reglas 
del mandato.

6.12.7.5. Créditos de habilitación o avío y refaccionarios485

1322. El contrato de crédito de habilitación o avío es aquel mediante el cual 
el acreditado se obliga a invertir el importe del crédito en la adquisición de ma-
terias primas, materiales, pago de los jornales, salarios y gastos directos de ex-
plotación indispensables para los fines de su empresa. Este contrato se deberá 
garantizar con las materias primas y materiales adquiridos, así como con los 
frutos, productos o artefactos que se obtengan con el crédito.

1323. Por otro lado, en el contrato de crédito refaccionario, el acreditado 
queda obligado a invertir el importe del crédito en la adquisición de aperos, ins-
trumentos, útiles de labranza, abonos, ganado, o animales de cría; en la realiza-
ción de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes; en la apertura de tierras 
para el cultivo, en la compra o instalación de maquinarias y en la construcción 
o realización de obras materiales necesarias para el fomento de la empresa 
del acreditado. Estos créditos se garantizarán con las fincas, construcciones, 
edificios, maquinarias, aperos, instrumentos, muebles y útiles, y con los frutos 
o productos, futuros o pendientes, de la empresa a cuyo fomento haya sido des-
tinado el préstamo.

1324. La persona que otorgue créditos de refacción o habilitación, tiene 
el derecho de vigilar que su inversión sea destinada para los fines estipulados 
en el contrato; para ello, podrá designar un interventor que cuide el exacto 
cumplimiento de las obligaciones del acreditado.

1325. Este tipo de créditos deberán inscribirse en el Registro de Hipotecas 
correspondiente; será hasta ese momento cuando surtan efectos contra terceros.

484  Ibidem, artículos 317-320.
485  Ibidem, artículos 321-333.
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6.12.7.6. Prenda486

1326. Según la ley de Títulos y Operaciones de Crédito, la prenda mer-
cantil se constituye:

•	 Por la entrega al acreedor de los bienes o títulos de crédito al portador
•	 Por el endoso de los títulos de crédito a favor del acreedor, si se trata de 

títulos nominativos y, si fuera el caso, la correspondiente anotación en 
el registro

•	 Por la entrega del título al acreedor, en caso de títulos no negociables, 
haciendo la debida notificación hecha al deudor cuando se trata de títu-
lo en los que no se exija registro de emisión

•	 Por el depósito de los bienes o títulos, en poder de un tercero
•	 Por el depósito de los bienes, a disposición del acreedor
•	 Por la entrega o endoso del título representativo de los bienes objeto del 

contrato o por la emisión o el endoso del bono de prenda relativo
•	 Por la inscripción del contrato de crédito refaccionario o de habilita-

ción o de avío
•	 Si se trata de créditos de libros, por el cumplimiento de los requisitos 

que señala la Ley General de Instituciones de Crédito.

1327. Cuando el acreedor prendario o el deudor conserve en su poder 
la prenda, además de estar obligado a la guarda y conservación de los bienes 
o títulos dados en prenda, tiene la obligación de ejercitar todos los derechos 
inherentes a ellos, los gastos serán por cuenta del deudor; en su oportunidad 
deberán aplicarse al pago del crédito todas las sumas que sean percibidas, salvo 
pacto en contrario. Será nulo todo convenio donde se limite la responsabilidad 
del acreedor o el deudor.

1328. En caso de que el precio de los bienes o títulos dados en prenda 
no alcancen para cubrir la deuda y un 20% más, el acreedor podrá solicitar 
su venta.

1329. Una vez que la obligación se hubiera vencido, el acreedor tiene el de-
recho de solicitar al juez que autorice la venta de los bienes o título dados 
en prenda. De la petición del acreedor se correrá traslado inmediato al deudor, 
quien podrá oponerse a la venta exhibiendo el importe del adeudo. Si el deudor 
no se opone a la venta, el juez mandará que se efectúe el precio de cotización. 

486  Ibidem, artículos 334-345.
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El producto de la venta será conservado en prenda por el acreedor en substitu-
ción de los bienes o títulos vendidos.

6.12.8. Fideicomiso487

1330. El fideicomiso es la figura jurídica mediante la cual, el fideicomitente 
destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, encomendando la realización 
de ese fin a una institución fiduciaria. Será válido aunque se constituya sin seña-
lar fideicomisario, siempre y cuando el fin sea lícito y determinado.

1331. Únicamente las instituciones expresamente autorizadas por la 
Ley General de Instituciones de Crédito podrán ser fiduciarias.

1332. El objeto del fideicomiso puede constituirse por toda clase de bienes 
y derechos, excepto aquellos que, conforme a la ley, sean estrictamente perso-
nales de su titular.

1333. El fideicomiso puede constituirse por acto entre vivos o por testamen-
to, pero siempre deberá hacerse constar por escrito y ajustarse a los términos 
de la legislación común sobre la transmisión de los derechos o la transmisión de 
propiedad de las cosas que se den en fideicomiso.

1334. Las causas de extinción del fideicomiso son:

•	 Por la realización del fin para el cual fue constituido
•	 Porque su cumplimiento sea imposible
•	 Por ser imposible el cumplimiento de la condición suspensiva de que de-

penda o no haberse verificado dentro del término señalado al constituir-
se el fideicomiso o, en su defecto, dentro del plazo de 20 años siguientes 
a su constitución

•	 Por haberse cumplido la condición resolutoria a que hubiere quedado 
sujeto

•	 Por convenio expreso entre el fideicomitente y el fideicomisario
•	 Por la revocación hecha por el fideicomitente
•	 Cuando la institución financiera no acepte el fideicomiso y no sea posi-

ble nombrar a otra.

1335. Se encuentran prohibidos, de acuerdo a la LGTOC, los siguientes 
fideicomisos:

487  Ibidem, artículos 346-359.
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•	 Los que sean secretos
•	 Los que concedan un beneficio a diversas personas que sucesivamente 

deban substituirse por muerte de la anterior, salvo que se trate de perso-
nas vivas o concebidas a la muerte del fideicomitente

•	 Los que tengan una duración mayor de 30 años, cuando se designe 
como beneficiario a una persona jurídica que no sea de orden público o 
institución de beneficencia.

6.13. Reformas

1336. La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito de 27 de agosto de 1932, 
sufrió a través del tiempo las siguientes modificaciones, según el siguiente aná-
lisis, para ser más adecuada su regulación en la evolución de las instituciones, 
operaciones y tráfico comercial.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

31 agosto 1933 Decreto que modi-
fica varios artículos 
de la Ley General 
de Títulos y Opera-
ciones de Crédito.

Se modifican los artículos 46, 48, 51, 52 y 
53, relativos a los títulos nominativos; 80, 
respecto a la letra de cambio girada a uno 
o varios meses fecha o vista; 119, 120, 121, 
124, 125, referentes a la pluralidad de ejem-
plares y copias de una letra de cambio; 160, 
161, 162, 166 y 168 relativos a las acciones 
y derechos que surgen por falta de acep-
tación; 174, relativo al pagaré; 210, 211, 
217 y 228, relativos a las obligaciones; 251, 
referente al bono de prenda; 291 a 294, 
296, 297 y 299 a 301, relativos a la apertura 
de crédito; 323, referente al crédito refac-
cionario; 334 y 338, sobre la prenda; y 348 
respecto a los fideicomisos.

31 diciembre 
1934

Decreto que faculta 
al Ejecutivo Federal 
para legislar en ma-
teria de Ingresos, 
Crédito y Moneda, 
Deuda Pública, etc.
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14 abril 1935 En uso de las fa-
cultades extraordi-
narias otorgadas 
el 31 de diciembre 
de 1934, se emite 
un Decreto que mo-
difica varios artícu-
los de la Ley General 
de Títulos y Opera-
ciones de Crédito.

Se modifican los artículos 325, 326, 327, re-
lativos a los créditos de habilitación o avío 
y refaccionarios.

2 junio 1942 Se otorgan faculta-
des extraordinarias 
al Ejecutivo Federal.

La facultad se concede en virtud de la 
suspensión de las garantías individuales 
por el estado de guerra en que se encon-
traba el país con Alemania, Italia y Japón.

8 mayo 1945 En uso de las fa-
cultades extraordi-
narias otorgadas 
el 2 de junio de 1942 
se emite un Decreto 
que modifica la Ley 
General de Títu-
los y Operaciones 
de Crédito.

Se adiciona una fracción al artículo 359, re-
lativo a los fideicomisos prohibidos.

31 diciembre 
1946

Decreto por el cual 
se adiciona el Tí-
tulo Segundo de la 
Ley General de Tí-
tulos y Operaciones 
de Crédito con el 
Capítulo V Bis.

Se adiciona al Título Segundo,488 
el Capítulo V bis “De los Certificados 
de Participación”.

29 diciembre 
1962

Decreto que adicio-
na la Ley General 
de Títulos y Opera-
ciones de Crédito.

Se adiciona el artículo 210 bis, relativo a los 
requisitos a los que deberán sujetarse las so-
ciedades anónimas que pretendan emitir 
obligaciones convertibles en acciones.

488  El Decreto señala el Título Segundo, sin embargo, por la numeración de los artículos 
que se adicionan, se deduce que dicha adición se refiere al título primero “De los títulos de 
crédito”.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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30 diciembre 
1963

Adición a la Ley 
General de Títulos 
y Operaciones	
de Crédito.

Se adiciona el artículo 228 a bis, donde 
se regula los certificados de vivienda.

30 diciembre 
1982

D e c r e t o  q u e 
establece, reforma 
y adiciona diversas 
disposiciones de ca-
rácter mercantil.

Las modificaciones se refieren a los artícu-
los 32, relativo al endoso de títulos nomina-
tivos; 209 y 210, relativos a las obligaciones; 
228-I, 228-n, sobre los certificados de par-
ticipación; 231, 232 y 238, referentes a los 
certificados de depósito y bono de prenda; 
y deroga el segundo párrafo de este último
artículo, 238.

30 diciembre 
1983

D e c r e t o  q u e 
reforma el artícu-
lo cuarto transi-
torio del decreto 
que establece, re-
forma y adiciona di-
versas disposiciones 
de carácter mercan-
til, de 22 de diciem-
bre de 1982.

El Decreto de 22 de diciembre de 1982 
fue publicado el 30 de ese mismo mes y año.
En el artículo 4º transitorio se establece 
que las acciones, los bonos de fundador, 
las obligaciones, los certificados de de-
pósito y los certificados de participación 
emitidos al portador se convierten en no-
minativos por ministerio de Ley, sin necesi-
dad de Asamblea.

13 enero 1984 Decreto por el que 
se reforman, adi-
cionan y derogan 
diversas disposicio-
nes del Código Pe-
nal para el Distrito 
Federal en Materia  
de  Fuero Común, 
y para toda la Re-
pública en Materia 
de Fuero Federal.

En el artículo sexto del decreto se dero-
ga el párrafo segundo del artículo 193 de 
la LGTOC relativo al cheque.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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8 febrero 1985 Decreto por el que 
s e  r e fo r m a n , 
a d i c i o n a n  y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
Ley del Mercado 
de Valores y de 
otras leyes de ca-
rácter mercantil.

Respecto a la LGTOC se reforman 
los artículos 23, relativo a los títulos no-
minativos; 209 y 228, referentes a las 
obligaciones.

26 diciembre 
1990

Ley que establece, 
reforma, adicio-
na y deroga diver-
sas disposiciones 
fiscales y que re-
forma otras leyes 
federales.

Respecto a la LGTOC se reforman los ar-
tículos 32, relativo al endoso en blanco 
de diversos títulos de crédito nominati-
vos; 179, donde señala a partir de qué 
cantidad, los cheques deberán ser nomi-
nativos; y el 198, relativo a la forma espe-
cial del cheque “para abono en cuenta”.

24 mayo 1996 Decreto por el que  
se reforman, adi-
ciona y derogan 
diversas disposi-
ciones del Código 
de Procedimien-
tos Civiles para 
el Distrito Federal; 
de la Ley Orgánica 
de Nacional Finan-
ciera; del Código 
de Comercio; de 
la Ley General 
de Títulos y Ope-
raciones de Crédito; 
y del Código Civil 
para el Distrito Fe-
deral en Materia 
Común y para toda 
la República en Ma-
teria Federal.

Respecto a la LGTOC, se reforma 
el artículo 348 para establecer el caso 
en que se considerará válido el fideico-
miso constituido a favor del fiduciario.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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23 mayo 2000 Decreto por el que 
se reforman, adicio-
nan y derogan di-
versas disposiciones 
de la Ley General 
de Títulos y Opera-
ciones de Crédito, 
del Código de Co-
mercio y de la Ley 
de Instituciones 
de Crédito.

Respecto a la LGTOC se adiciona al Título 
Segundo, Capítulo IV, la Sección Séptima, 
“De la prenda sin transmisión de posesión”, 
que comprende los artículos 346 a 380.
Se recorren los artículos 346 a 359 del Ca-
pítulo V, Título Segundo, relativo al fidei-
comiso, para quedar como 381 a 394, y se 
adiciona la Sección Segunda, con los artí-
culos 395 a 414.
Se reforma el artículo 341, relativo a la 
prenda; así como el 383 y 392, referentes 
al fideicomiso.
Se deroga el párrafo tercero del artículo 
341, relativo a la prenda.

13 junio 2003 Decreto por el que 
se reforman, adicio-
nan y derogan di-
versas disposiciones 
de la Ley General 
de Títulos y Ope-
raciones de Crédi-
to, del Cco, de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito, 
de la Ley del Merca-
do de Valores, de la 
Ley General de Ins-
tituciones y Socie-
dades Mutualistas 
de Seguros, de la 
Ley Federal de Insti-
tuciones de Fianzas 
y de la Ley General 
de Organizaciones 
y Actividades Auxi-
liares del Crédito.

Respecto a la LGTOC se reforman los ar-
tículos 346, 348, 353, 361, 373, 374, 375, 
relativos a la prenda sin transmisión de po-
sesión; 381 a 387, 392, 393, 394 y 395 a 
407 relativos al fideicomiso.
Se derogan los artículos 379 y del 408 
a 414, referentes al fideicomiso.
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18 julio 2006 Decreto por el que 
se reforman, dero-
gan y adicionan di-
versas disposiciones 
de la Ley General 
de Títulos y ope-
raciones de Cré-
dito, Ley general 
de Organizaciones 
y Actividades Au-
xiliares del Crédito, 
Ley de Instituciones 
de Crédito, Ley Ge-
neral de Instituciones 
y sociedades Mu-
tualistas de Seguros, 
Ley Federal de Insti-
tuciones de Fianzas, 
Ley para Regular 
las Agrupaciones 
Financieras, Ley de 
Ahorro y Crédito 
Popular, Ley de In-
versión Extranjera, 
Ley del Impuesto so-
bre la Renta, Ley del 
Impuesto al Valor 
Agregado y del Có-
digo Fiscal de la 
Federación

Se regula el arrendamiento financiero y fac-
toraje financiero.

01 febrero 2008 Decreto por el que 
se reforman y de-
rogan diversas dis-
posiciones de la 
Ley de Instituciones 
de Crédito, la Ley 
General de títu-
los y operaciones

El endoso siempre será a favor de una per-
sona determinada tratándose de acciones, 
bonos de fundador, obligaciones, certifica-
dos de depósito, certificados de participa-
ción y cheques.
Con excepción de los cheques por cantida-
des inferiores a las establecidas por el Banco 
de México.
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de Crédito y la 
L e y  O r g á n i c a 
del Banco Nacional 
de Obras y Servicios 
Públicos.

Los cheques expedidos por cantidades su-
periores a las establecidas por el Banco 
de México siempre serán nominativos.
Una de las causas por las que se extingue 
el fideicomiso es por la revocación hecha 
por el fideicomitente, cuando haya reserva-
do expresamente ese derecho al constituirlo.
Cuando a la Institución fiduciaria no se 
le haya cubierto la contraprestación, en los 
términos establecidos, la institución podrá 
dar por terminado sin responsabilidad, 
el fideicomiso.

26 junio 2008 Decreto por el que 
s e  r e f o r m a n , 
a d i c i o n a n  y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito, de 
la Ley General 
de Títulos de Cré-
dito, del Código 
Federal de Proce-
dimientos Penales 
y del Código Penal 
Federal.

Se adiciona un capítulo denominado “ 
De los Delitos en materia de Títulos y Ope-
raciones de Crédito”, en el cual se establece 
que se sancionará con Prisión de tres a nue-
ve años, al que sin causa o consentimien-
to respecto de tarjetas de servicio, crédito, 
instrumentos en el sistema de pagos para 
la adquisición de bienes y servicios.
Se podrá aumentar hasta en una mitad, 
si quien realice conductas ilícitas sea con-
sejero, funcionario o prestador de servicios.

20 agosto 2008 Decreto por el que 
se expide la Ley 
de Uniones de Cré-
dito y se adiciona 
y reforma la Ley 
General de Títu-
los y operaciones 
de Crédito.

Las sociedades Financieras de Objeto 
múltiple, los Almacenes Generales de De-
pósito y las uniones de crédito podrán ac-
tuar como fiduciarias de los fideicomisos 
que tengan como garantizar al fideicomisa-
rio el cumplimiento de una obligación y su 
preferencia en el pago.
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09 abril 2012 Decreto por el 
que se reforman di-
versas leyes fede-
rales, con el objeto 
de actualizar todos 
aquellos artículos 
que hacen referen-
cia a las Secreta-
rias de Estado cuya 
d e n o m i n a c i ó n 
fue  modi f icada 
por el Gobierno.

La prescripción de las acciones para el co-
bro en efectivo o adjudicación, tratándose 
de certificados no amortizables, se regirá 
por las reglas del derecho común, la pres-
cripción operará en todos casos, en favor 
del patrimonio de la Secretaría de Salud.

13 junio 2014 D e c r e t o 
por el que se re-
forman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones del Có-
digo de Comercio, 
de la Ley Gene-
ral de Sociedades 
Mercantiles, de la 
Ley de Fondos.

Las sociedades que emitan obligaciones 
deberán publicar anualmente su balance, 
certificado por Contador Público y se pu-
blicará en el sistema electrónico emitido 
por la Secretaría.
Los contratos de crédito refaccionario o ha-
bilitación y avío serán inscritos en la Sec-
ción única del Registro Único de Garantías 
Mobiliarias del RPC, si se incluyen bienes 
inmuebles adicionalmente en el Registro 
Público de la Propiedad que corresponda, 
surtirán sus efectos contra tercero desde 
la fecha y hora de su inscripción.
El acreedor prendario no podrá hacerse 
dueño de bienes o títulos dado en prenda, 
sin el expreso consentimiento del deudor.
Podrán ser dados en prenda sin transmisión 
de posesión toda clase de derechos y bienes 
muebles, que serán comprendidos como 
bienes pignorados.
El contrato constitutivo de la prenda 
sin transmisión de posesión será válido des-
de su constitución y la nulidad de alguna 
de sus cláusulas, no producirá nulidad de la 
prenda

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



399EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

22 junio 2018 Decreto por el que  
se expide la Ley 
Federal de Decla-
ración Especial 
de Ausencia para 
Personas Desapare-
cidas, y se reforman 
diversas disposicio-
nes de la Ley Fede-
ral del Trabajo; de la 
Ley del Seguro So-
cial; la Ley del Ins-
tituto de seguridad 
y Servicios Sociales 
de los Trabajado-
res del Estado; de la 
Ley General de Tí-
tulos y Operaciones 
de Crédito; de la 
Ley de Institucio-
nes de Crédito y de 
la Ley Agraria

 Se incluye la prescripción y caducidad y las 
que se basen en la falta de las condiciones 
que sean necesarias para ejercer acción, 
las personales que tenga el demandado 
contra el actor 

7. Ley General de Sociedades Mercantiles, 1934489

7.1. Introducción

1337. Por decreto del 31 de diciembre de 1931, el Congreso de la Unión 
otorgó facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal para expedir un nuevo 
Código de Comercio y todas las leyes necesarias para regular la materia; esta 
facultad expiraba el 31 de diciembre de 1932.

1338. Sin embargo, el plazo concluyó sin que el Ejecutivo hubiera hecho 
uso de esa autorización, ya que la materia ameritaba un estudio arduo y espe-
cializado. Por ello, el Congreso, mediante decreto del 30 de diciembre de 1932, 

489  Ley General de Sociedades Mercantiles, Diario Oficial de la Federación del 4 de agosto 
de 1934.
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autorizó nuevamente al Ejecutivo para legislar en materia de Moneda, Institu-
ciones de Crédito, Títulos y Operaciones de Crédito y Comercio.

1339. Esta renovada facultad tuvo vigencia hasta el 31 de agosto de 1932, 
siendo insuficiente el plazo para desarrollar todas las materias. Por esta razón 
el 20 de diciembre de 1933 el Ejecutivo Federal presenta el proyecto de decreto 
para que, nuevamente, se le otorgara la facultad extraordinaria para expedir 
un nuevo Cco y las leyes especiales necesarias. Dicho decreto es aprobado el 28 de 
diciembre de 1933 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de enero de 1934.

1340. Es importante recordar que la Ley de Sociedades Anónimas de 1888, 
ya había regulado de manera particular este tipo de sociedades; sin embargo, 
en 1889, cuando se promulga el nuevo Cco, se retoma el texto de esta ley y 
se inserta dentro del capítulo relativo a las sociedades mercantiles, con lo cual se 
integra al sistema codificado planteado por dicho Código comercial.490

1341. La Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM), publicada el 4 
de agosto de 1934, fue expedida por el Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, Abelardo L. Rodríguez, haciendo uso de las facultades extraordinarias 
que le confirió el decreto expedido por el Congreso de la Unión el 28 de di-
ciembre de 1933.

1342. Esta ley derogó el Título Segundo del Libro Segundo del Código 
de Comercio de 1890, así como todas las disposiciones legales que se opusieran 
a la misma.

1343. Las sociedades mercantiles, entonces, se encuentran reguladas por la 
LGSM, la cual contiene una reglamentación general de esta figura y una es-
pecial de la sociedad en nombre colectivo, la sociedad en comandita simple, 
la sociedad de responsabilidad limitada, la sociedad anónima y la sociedad 
en comandita por acciones. Las sociedades cooperativas, de acuerdo con esta 
ley, se regirán por su legislación especial.491

7.1.1. Sociedades mercantiles y sociedades civiles

1344. Es importante distinguir entre las sociedades civiles y las mercantiles; 
las primeras, se encuentran reguladas por el derecho común, lo que significa 
que, de acuerdo con las materias reservadas para los Estados en la Constitu-

490  Véase, supra, capítulo cuarto, 1. Ley de Sociedades Anónimas.
491  Infra, capítulo quinto, 2. Ley General de Sociedades Cooperativas.
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ción, cada Entidad Federativa podrá dictar su propio Código Civil, en donde 
se deberá reglamentar a estas sociedades.

1345. Las sociedades mercantiles, por el contrario, se rigen por leyes fede-
rales; es decir por el Cco de 1890 y por las leyes especiales que se han descodifi-
cado de éste, en particular, la LGSM que se analiza, la cual es un ordenamiento 
de carácter general que, además, se aplica supletoriamente en todo lo no pre-
visto a las leyes particulares que rigen las sociedades que conforme a aquella 
ley se constituyeron.

1346. Por otro lado, la regulación de las sociedades civiles y mercantiles 
ha presentado algunas confusiones, debido principalmente a la facultad de los 
Estados para establecer su propia legislación en materia civil; así, se pueden 
observar varias etapas en la regulación de estas sociedades; la primera, abarca 
desde la promulgación de la Constitución de 1857 hasta la reforma al artículo 
72 en 1883. En esta etapa, los Estados tenían facultades para establecer su le-
gislación en materia civil y mercantil, con la excepción de respetar las “bases 
generales” dictadas por el Congreso General. De ahí que algunos Estados ha-
yan adoptado el Código de Comercio de 1854 como parte de su legislación lo-
cal; otros, hayan incorporado en las leyes civiles la regulación de las compañías 
de comercio, como Zacatecas, o la regulación del contrato de sociedad, como 
Oaxaca y Veracruz. En esta primera etapa se encuentra el Código Civil para 
el Distrito Federal y Territorio de Baja California, el cual caracterizaba, tanto 
a la sociedad civil como a la comercial.

1347. La segunda etapa se inicia con la reforma constitucional de 1883, 
con la cual se especifica la facultad exclusiva del Congreso para legislar en ma-
teria comercial; con esta reforma, surge el Código de Comercio de 1884, 
de carácter federal y aplicable en toda la República. En ese mismo año, 1884, 
se promulga un nuevo Código Civil para el Distrito Federal; sin embargo, 
en materia de sociedades, copia las disposiciones relativas del Código anterior.

1348. Una tercera etapa inicia cuando se promulga el Código de Comercio 
de 1890, donde ya se hace una regulación específica de las sociedades mercan-
tiles, la cual, años más tarde, sería separada para crear la LGSM.

1349. De lo anterior se puede concluir que es legítimo que las leyes civi-
les regulen a las sociedades de carácter civil, pero desde el momento en que 
es facultad exclusiva del Congreso de la Unión legislar en materia comercial, 
las legislaturas locales no tienen facultad para hacerlo en esta materia, por ello, 
no les corresponde determinar la mercantilidad de las sociedades.

1350. Además, la principal y fundamental distinción entre una sociedad 
civil y una mercantil se presenta por la clase de actos que la compañía realice, 
con base en éstos, podrá determinarse la ley por la cual deberá regirse.
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1351. En resumen e independientemente de la discusión doctrinaria, 
que rebasa el marco teórico de esta investigación, la naturaleza de las socieda-
des, civiles o mercantiles, las determina formalmente la Ley, bien por su forma 
de constituirse o por las actividades que realiza; para el caso de las sociedades 
mercantiles se puede determinar por el artículo 75 del Cco vigente o por la na-
turaleza misma de los sujetos.

7.1.2. Precisión de la figura jurídica

1352. Hasta fines del siglo XIX, los tratadistas habían considerado a la socie-
dad como un contrato; sin embargo, al elaborarse la doctrina de los hechos jurí- 
dicos, se precisaron los conceptos, frecuentemente confundidos, de negocio ju-
rídico y contrato. La creación de una persona jurídica excede en mucho a los 
efectos que produce un contrato, ya que el contrato es un acuerdo de volunta-
des el cual exclusivamente produce o transfiere obligaciones.

1353. La sociedad mercantil es una creación del derecho moderno, 
con personalidad jurídica, en torno a la cual se han elaborado diversas teorías 
para tratar de explicarla. Independientemente de la naturaleza del acto que le 
da origen, la  sociedad mercantil es una persona jurídica a la que la ley le otorga 
la calidad de comerciante, sujeto de derechos y obligaciones, y con una perso-
nalidad jurídica propia.492

7.2. Exposición de motivos

1354. La ley fue dictada en uso de las facultades extraordinarias concedidas 
al Ejecutivo para legislar en materia comercial. Por ello, no se presentó ninguna 
exposición de motivos que justificara ante el Congreso de la Unión la necesidad 
de crear una ley que regulara las sociedades mercantiles.

1355. Sin embargo, después de que la ley fue publicada, el Ejecutivo Fe-
deral consideró conveniente dar a conocer las principales reformas generadas 
por este ordenamiento, así como las razones que lo impulsaron a expedir di-
cha ley.

1356. Las sociedades mercantiles se encontraban reguladas en el Cco de 
1890, pero debido a la importancia de las mismas, existió la necesidad de ex-

492  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Derecho mercantil, op. cit., nota 35, pp. 27 y 28.
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pedir un ordenamiento más específico, particular o especial, que las regulara 
con mayor profundidad y claridad.

1357. El Ejecutivo Federal señaló que esta ley no tenía como fin repetir 
o sistematizar la materia de sociedades mercantiles a través de la doctrina ex-
tranjera y la legislación de otros países, sino establecer una regulación clara 
y específica sobre estas instituciones del derecho mercantil, tomando en cuenta 
su evolución y su aplicación real en el país.

1358. Una de las finalidades de esta ley fue establecer un sistema jurídico 
viable para la aplicación de las difíciles y complejas cuestiones a que da lugar 
la S. A.

1359. En realidad, contempló las mismas especies de sociedades regula-
das en el Código de Comercio, y se incluyó la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.

1360. La adición en el sistema jurídico mexicano de la Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada no fue algo sorpresivo, debido a que ya se habían 
presentado corrientes encaminadas a constituir un tipo intermedio entre las so-
ciedades de personas y la sociedad de capitales, como la sociedad anónima, 
recogiendo las características y principios favorables de cada una de ellas. Este 
tipo de sociedad permitiría el desarrollo de pequeñas y medianas empresas 
sin perder el elemento personal, pero teniendo una responsabilidad limitada.

1361. Se estimó conveniente aceptar para todas las sociedades la posibi-
lidad de que se constituyeran como de capital variable. Con esto no se creó 
un tipo nuevo de sociedad, sino simplemente una modalidad que, sin duda, 
haría más dúctil el sistema de la ley, facilitando la adopción de determinadas 
instituciones jurídicas que venían tropezando con el obstáculo de la rigidez 
del Cco vigente.

1362. Otro aspecto que quiso retomar la ley fue el sistema rígido de la 
conformación de las sociedades anónimas, con un tinte de flexibilidad cuando 
se hablaba de la modalidad de la sociedad de capital variable.

1363. Con la adopción de la citada modalidad de las sociedades de capital 
variable, la sociedad cooperativa podría, entonces sí, desenvolverse de acuerdo 
con los fines para los que fue creada, y no como una figura a la que errónea-
mente se acudía por las ventajas que su estructura flexible ofrecía.

1364. La ley adoptó un criterio rigurosamente formal en cuanto a la deter-
minación del carácter mercantil de las sociedades;493 este criterio no fue nuevo. 
De hecho, el Código Civil de 1928 ya lo había contemplado para las socieda-

493  La sociedad mercantil nace a través de la voluntad de los socios plasmada en el acta 
constitutiva, la cual, por requisito impuesto por la LGSM, deberá protocolizarse ante notario 
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des civiles; sin embargo, hasta el momento en que se crea la LGSM, la existen-
cia de sociedades civiles que ejercieran actos de comercio no había respondido 
a una verdadera necesidad que el legislador debiera tomar en cuenta, sino al in-
tento de evadir las disposiciones que limitaban la capacidad jurídica de las so-
ciedades comerciales.

1365. Por lo anterior, debía resaltarse que la circunstancia de otorgar a una 
sociedad el carácter mercantil, no significaba llenarla de enormes cargas u obli-
gaciones, sino únicamente el deber de sujetarse íntegramente al régimen que le-
galmente se había considerado el adecuado para garantía de los socios y de 
los terceros.494

1366.Se pueden resaltar las siguientes consideraciones, como los aspectos 
más importantes señalados en la exposición de motivos de la nueva LGSM:

•	 Conservó el principio de que todas las sociedades gozan de personali-
dad jurídica distinta a la de las personas físicas que las integran; pero, 
se modifica substancialmente el sistema del Cco en vigor, en cuanto al 
otorgamiento de dicha personalidad.495

•	 El nacimiento de la personalidad jurídica de una sociedad sería el re-
sultado de un acto de voluntad del Estado cuya emisión estaba condi-
cionada al cumplimiento de las disposiciones de orden público de la ley, 
relativas a la constitución de las sociedades.

•	 La ley contempló un amplio capítulo de disposiciones generales, cuyos 
preceptos ya se habían referido en el Cco.

público y ser inscrita en el Registro Público de Comercio, de no hacerlo, serán sociedades 
irregulares.

494  La ley, sin embargo, actualmente reconoce a las sociedades irregulares, es decir, las 
que no se inscriben en el Registro de Comercio y que se exteriorizan ante terceros. Este 
concepto supone, primero, que se trate de sociedades mercantiles que deban inscribirse en 
el Registro de Comercio, como lo exige el Reglamento del Registro Público de Comercio; 
segundo, que no se inscriban cuando deban hacerlo, es decir, con posterioridad a su consti-
tución y antes de operar externamente; tercero, que en esa etapa de funcionamiento realicen 
actos o negocios jurídicos con terceros, y cuarto, que al exteriorizarse así, se ostenten como 
sociedades. Barrera Graf, Jorge y Quintana Adriano, Elvia Arcelia, voz “Sociedades irregu-
lares”, Enciclopedia Jurídica Mexicana, op. cit., nota 149, t. VI, pp. 524-527.

495  El Cco señalaba que la personalidad jurídica de una sociedad derivaba del cumpli-
miento de los requisitos que el propio Código fijaba para la constitución de estas socieda-
des; pero la comprobación de estos requisitos no estaba encomendada a ningún organismo. 
Eventualmente, los tribunales cumplían con esta función cuando conocían de las acciones de 
nulidad. La facultad de comprobar el cumplimiento de todos estos requisitos era, entonces, 
difícil de llevar a cabo. Por ello, algunas sociedades se habían formado e incluso, intervenido, 
en actividades comerciales sin acatar los preceptos del Código.
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•	 Consagró para todas las sociedades la posibilidad de que las obliga-
ciones sociales se hicieran efectivas subsidiariamente en bienes de los 
socios.496

•	 Respecto a la sociedad en nombre colectivo:
	— Se agregó, de acuerdo con el criterio de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y la doctrina, el carácter subsidiario de la misma res-
ponsabilidad en cuanto a las obligaciones sociales.

	— Se adoptó el principio de mayorías para la adopción de diversas re-
soluciones.

	— Se otorgó la posibilidad de encomendar la administración de la so-
ciedad a personas extrañas.

	— Se amplió el deber consagrado en el Cco, de que los socios no pue-
den dedicarse a negocios del mismo género de los que constituyen el 
objeto de la sociedad.

•	 La principal innovación en cuanto a la sociedad en comandita simple 
fue haberse facultado a los socios comanditarios para llevar a cabo ac-
tos de administración.

•	 Para la regulación de las sociedades de responsabilidad limitada (S. de 
R.L.) se tomaron en cuenta, tanto la doctrina como diversas legislacio-
nes que ya hubieran adoptado esta modalidad.

•	 En cuanto a las sociedades anónimas:
	— Conservaron el sistema rígido de organización contemplado en 

el Cco.
	— Se autorizó la emisión de acciones que no expresaran valor nominal.
	— Se admitieron las acciones de voto limitado, ya que se reconoció que 

para muchas personas la suscripción de una acción no exterioriza 
el propósito de intervenir en la gestión o dirección de una empresa, 
sino únicamente el deseo de llevar a cabo una inversión.

	— Conservó a las acciones el carácter de títulos negociables.
	— Se ocupó en detalle de los aumentos del capital social, llenando así 

una gran laguna del Cco.

496  “Con esto no se quebranta ninguno de los principios que informan la responsabilidad 
de los socios en las diversas especies de sociedades, pues claramente queda establecido que 
cuando la obligación de los socios se limite al pago de sus aportaciones, la ejecución de 
la sentencia se reducirá al monto insoluto exigible, y en cambio se establece una efectiva 
protección para los intereses legítimos de los terceros, que deben siempre contar como 
garantía de sus derechos, con el monto total del capital social y no sólo con la parte exhibida”. 
Exposición de Motivos de la LGSM, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto 
de 1934.
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	— Respecto a su administración, se conservaron los órganos sociales ya 
establecidos en el Cco.

	— Se reconoció el derecho a las minorías, como un intento por conce-
der protección a grupos de intereses serios y en lo posible, organiza-
dos dentro de una S.A..

	— Se precisaron las distintas clases de asambleas de accionistas, distin-
guiendo las generales de las especiales, y entre las primeras, las ordi-
narias y las extraordinarias.

•	 La sociedad en comandita por acciones no presentó modificaciones de 
importancia.

•	 Como ya se había comentado, se adoptó como modalidad para todas 
las sociedades la de constituirse como de capital variable.

•	 Respecto a la fusión y a la transformación de las sociedades, la ley se li-
mitó únicamente a formular un pequeño número de disposiciones.

•	 Se dedicó un capítulo para la liquidación de las sociedades, abandonan-
do así el criterio del Cco, en el cual se encontraban dispersas las reglas 
relativas a esta materia.

•	 Se establecieron disposiciones que llevaron a solucionar los problemas 
presentados respecto de las sociedades extranjeras.

•	 Finalmente, en cuanto a las asociaciones en participación, la ley, sin alte-
rar su estructura, se preocupó por corregir la defectuosa regulación que 
tenían en el Código, llenando así sus más graves lagunas.

7.3. Contenido de la ley

1367. La ley está integrada por catorce capítulos correspondientes cada 
uno a:

•	 La Constitución y funcionamiento de las sociedades en general
•	 La sociedad en nombre colectivo
•	 La sociedad en comandita simple
•	 La sociedad de responsabilidad limitada
•	 La sociedad anónima
•	 La sociedad en comandita por acciones
•	 La sociedad cooperativa
•	 Las sociedades de capital variable497

•	 La fusión y transformación de las sociedades

497  Se insiste que la sociedad de capital variable no es tipo de sociedad mercantil; es 
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•	 La disolución de las sociedades
•	 Liquidación de las sociedades
•	 Las sociedades extranjeras
•	 La asociación en participación y
•	 El registro de las sociedades mercantiles.

1368. El contenido de esta ley es muy importante, en virtud de que, 
así como regula aspectos generales de las sociedades mercantiles, también pro-
fundiza en otras. Una de las cuestiones que más se destaca en esta ley es la regu-
lación de la S.A., la que se caracteriza por ser la sociedad más utilizada no sólo 
en México, sino en todo el mundo, por las alternativas que ofrece.

7.3.1. Concepto

1369. Para Mantilla Molina498

La sociedad mercantil es el acto jurídico mediante el cual los socios se obligan 
a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común, 
de acuerdo con las normas que para alguno de los tipos sociales en ella pre-
vistos señala la ley mercantil.

1370. Cervantes Ahumada señala que:499

La sociedad mercantil es una estructura jurídica que, ontológicamente, tiene 
una existencia ideal, es una persona jurídica, un sujeto de obligaciones y de-
rechos, un ser generador de voluntad, capaz de realizar actos jurídicos, titular 
de un patrimonio, responsable frente a terceros de las consecuencias de su 
actividad jurídica. Es la creación del derecho moderno.

1371. Rodríguez Rodríguez señala500

En las leyes mercantiles, no encontramos una definición del contrato de socie-
dad; para hallarla hay que acudir al Código Civil, que, en su artículo 2688, 

exclusivamente una modalidad que puede ser utilizada por todos los tipos de sociedades que 
menciona la ley.

498  Mantilla Molina, Roberto, op. cit., nota 240, p. 176.
499  Cervantes Ahumada, Raúl, Derecho mercantil..., op. cit., nota 12, p. 37.
500  Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Derecho mercantil, 13a. ed., México, Porrúa, 1978, t. 

I., p. 44.
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lo define diciendo que por él los socios se obligan mutuamente a combinar 
sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común de carác-
ter predominantemente económico, pero que no constituye una especula-
ción mercantil. Suprimida esta última nota negativa, el resto de la definición 
es aplicable a la sociedad mercantil.

1372. La Ley General de Sociedades Mercantiles de 1934 las definió: Se re-
putarán mercantiles todas las sociedades que se constituyan en alguna de las 
formas reconocidas en el artículo 1º de esta Ley.

1373. Cabe resaltar dentro de este tema de las sociedades mercantiles, 
la importancia que ha tomado el concepto de “empresa”, la cual surgió para ac-
tuar con muy diversos objetos, como la producción, intermediación y consumo.

1374. La Ciencia del Derecho Mercantil ha encontrado en la empresa 
una institución en la que concreta su integración y múltiples enfoques; toda 
vez que ésta se rige no sólo por el Cco, sino que, además, al ser un comerciante 
persona moral, se rige también por la LGSM. En otras palabras, para el Dere-
cho Mercantil, las empresas son sociedades mercantiles, y por tanto, al definir la 
empresa se define también a la sociedad mercantil;501 en este orden de ideas, 
la empresa —sociedad mercantil— es:

Un organismo, piedra angular, eje de la estructura corporativa actual, donde 
se conjugan los factores de la producción –capital, tierra, trabajo—que con-
creta la Ciencia del Derecho Mercantil para alcanzar sus fines, desde el mun-
do de la producción hasta el mundo del consumo, pasando por la intermedia-
ción de los bienes y servicios.502

1375. La empresa debe considerarse como el eje sobre el que gira todo el 
mecanismo económico-jurídico, cuya función consiste en combinar todo 
sus elementos para obtener un mayor rendimiento.

7.3.2. Clasificación

1376. La doctrina se ha inclinado por clasificar a las sociedades mercantiles 
de la siguiente forma:503

501  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Ciencia del derecho..., op. cit., nota 40, pp. 352 y 378.
502  Ibidem, p. 360.
503  Quintana Adriano, Elvia Arcelia (coord.), voz “Sociedades mercantiles”, Diccionario 

de derecho mercantil, op. cit., nota 279, p. 441.
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•	 Por la responsabilidad de los socios:
	— Sociedades de personas. Son aquéllas en que la sociedad responde 

no sólo con el monto de su capital, sino incluso con el patrimonio 
de sus socios, como la sociedad en nombre colectivo, en comandita 
simple y en comandita por acciones.

	— Sociedades de capitales. Aquéllas en las que el cumplimiento de sus 
obligaciones se limita al monto de su capital social y no entra el pa-
trimonio personal de los socios, como la sociedad anónima y la de 
responsabilidad limitada.

•	 Por la mutabilidad de su capital:
	— Sociedades de capital fijo. Aquéllas en las que, en el momento de 

su constitución, se determina el monto del capital social, el cual no 
puede alterarse sino mediante modificación de los estatutos sociales.

	— Sociedades de capital variable. Aquéllas en donde se determina un 
mínimo y máximo dentro del cual la sociedad puede fijar su capital, 
sin necesidad de modificar el acta constitutiva de la sociedad.

•	 Por la forma que adoptan, se clasifican en sociedades en nombre colec-
tivo, en comandita simple, de responsabilidad limitada, anónima, en co-
mandita por acciones y en cooperativa.

7.3.3. Sujetos504

1377. De acuerdo con el artículo tercero del Cco, las sociedades consti-
tuidas con arreglo a las leyes mercantiles son en derecho comerciantes. Así, 
la LGSM reconoce y regula como sociedades mercantiles las siguientes:

•	 Sociedad en nombre colectivo
•	 Sociedad en comandita simple
•	 Sociedad de responsabilidad limitada
•	 Sociedad anónima
•	 Sociedad en comandita por acciones
•	 Sociedad cooperativa.

1378. De acuerdo con lo establecido por la propia ley, cada una de estas 
sociedades, excepto la cooperativa, puede establecerse como sociedad de capi-

504  Ley..., op. cit., nota 487, artículos 1o. y 2o.
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tal variable; esta última deberá regirse por la legislación especial que al efecto 
se dicte.

1379. Las sociedades mercantiles tendrán personalidad jurídica diferente 
a la de los socios que la conforman, ya que se trata de una persona jurídica a la 
que la ley le otorga la calidad de comerciante, sujeto de derechos y obligaciones, 
y una personalidad jurídica propia.

7.3.4. Requisitos para la constitución de las sociedades mercantiles505

1380. La LGSM estableció que las sociedades se constituirán ante Notario 
Público, estableciendo como requisitos del acta constitutiva los siguientes:506

•	 Nombre, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o morales que 
la conformarían

•	 Establecer el objeto de la sociedad; si el objeto es ilícito, la sociedad sería 
nula y se pasaría a la liquidación en los términos de la ley

•	 Razón social o denominación
•	 Duración
•	 Importe del capital social
•	 Aportaciones de cada socio
•	 Domicilio de la sociedad
•	 Organización administrativa y facultades de los administradores; si no 

se establece, se aplicarán las disposiciones establecidas en la ley
•	 Nombramiento y designación de los administradores
•	 Forma de distribución de las utilidades
•	 Importe del fondo de reserva
•	 Los casos en los que la sociedad podía disolverse anticipadamente
•	 Todo lo correspondiente a la liquidación, a falta de disposición en la es-

critura constitutiva, sería aplicable la regulación legal.

505  Ibidem, artículos 5o. y 6o.
506  Tanto en el Código de Comercio como en la LGSM, el legislador utiliza la frase 

“contrato social”; sin embargo, como ya se ha dicho, a partir de que se elaboró la doctrina de 
los hechos jurídicos, se precisaron los conceptos de negocio jurídico y contrato. El contrato 
es un acuerdo de voluntades que produce o transfiere obligaciones; en cambio, cuando se 
crea una sociedad mercantil, se crea una persona moral comerciante, y la creación de una 
persona jurídica excede en mucho a los efectos que produce un contrato. Se exceptúa de lo 
anterior a la “Asociación en participación”, en donde sí existe un contrato.
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7.3.5. Funcionamiento507

1381. Se estableció que toda sociedad podía aumentar o disminuir su capi-
tal, siempre y cuando cumpliera los requisitos establecidos en la ley.

1382. La sociedad estaría representada por su administrador o adminis-
tradores, quienes, tratándose de operaciones inherentes al objeto de la misma, 
podían actuar en nombre de la sociedad, con las facultades y restricciones es-
tablecidas en la escritura constitutiva, o a falta de convenio, de acuerdo con lo 
establecido por la ley.

1383. Cuando alguno de los socios aportaba créditos a la sociedad, te-
nía la obligación de responder por la existencia o legitimidad de los mismos, 
así como de la solvencia del deudor.

1384. El socio que fuera separado o excluido de una sociedad, quedaba 
responsable frente a terceros de todas las operaciones pendientes en el momen-
to de la separación. En el momento de la separación la sociedad podía rete-
ner el capital y utilidades correspondientes, hasta que se cumplieran con todas 
las obligaciones, para después proceder a la liquidación del haber social que le 
correspondía; este supuesto no era aplicable a las sociedades de capital variable.

1385. La repartición de las ganancias o pérdidas se regiría por las siguien-
tes reglas:

•	 La distribución de las ganancias o pérdidas entre los socios capitalistas 
se harían proporcionalmente a sus aportaciones

•	 Al socio industrial correspondería la mitad de las ganancias y si fueren 
varios, esa mitad se dividiría entre ellos por igual

•	 El socio o socios industriales no reportarían las pérdidas.

1386. Anualmente, la sociedad debía separar el cinco por ciento sus utilida-
des, destinadas al fondo de reserva, hasta que el monto total fuera equivalente 
a una quinta parte del capital social.

1387. Los acreedores particulares de los socios no podían, mientras durara 
la sociedad, hacer efectivos sus derechos, sino sobre las utilidades que corres-
pondían al socio, según el balance social, y cuando se disolviera la sociedad, 
sobre la porción que le correspondiera en la liquidación.

507  Ley..., op. cit., nota 487, artículos 9º, 10, 12, 14, 15, 16, 20 y 23.
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7.3.6. Sociedad en nombre colectivo508

1388. La ley definió a la sociedad en nombre colectivo como aque-
lla que existe bajo una razón social y en la que todos los socios responden, 
de modo subsidiario, ilimitado y solidariamente, de las obligaciones sociales.

1389. Las cláusulas del contrato que suprimieran la responsabilidad ilimi-
tada y solidaria de los socios no producían efectos frente a terceros, pero se po-
día estipular que la responsabilidad de alguno de ellos se limitara a una porción 
o cuota determinada.

1390. Para la incorporación de un nuevo socio a la compañía y la cesión 
de derechos de un socio, era necesario la aprobación de todos los socios, a me-
nos que en el contrato se estableciera que sólo se necesita la aprobación de la 
mayoría.

1391. Si se autorizaba la cesión de derechos a favor de una persona extraña 
a la sociedad los socios contaban con el derecho del tanto, gozando de un plazo 
de quince días para ejercitarlo.

1392. Para la modificación del contrato social era necesario el consenti-
miento unánime de los socios, a menos que se estableciera que sería suficiente 
la aprobación de la mayoría.

1393. Los socios, ni por cuenta propia, ni por ajena, podían dedicarse a ne-
gocios, ni formar parte de sociedades del mismo género de los que constituían 
el objeto de la sociedad, salvo que contaran con el consentimiento de los demás 
socios. En caso de contravención, la sociedad podía excluir al infractor, priván-
dolo de los beneficios que le correspondían en ella y exigirle el importe de los 
daños y perjuicios

1394. La administración de la sociedad se encontraba a cargo de uno o va-
rios socios, quienes serían nombrados y removidos por la mayoría de los socios. 
En caso de que el administrador fuera uno de los socios y se pactara su inamo-
vilidad, sólo podía ser destituido judicialmente por dolo, culpa o inhabilitación.

1395. Entre las facultades del administrador encontramos la enajenación 
o gravamen de bienes de la compañía con el consentimiento de la mayoría 
de los socios, expedir poderes para la gestión de ciertos y determinados nego-
cios sociales, entre otras.

1396. La vigilancia de los actos de los administradores estaba a cargo 
del interventor nombrado por los socios no administradores.

508  Ibidem, artículos 25-50.
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1397. Las causas de rescisión del contrato social para uno de los socios 
fueron: por uso de la firma o del capital social para negocios propios, por in-
fracciones del pacto social o de las disposiciones legales por las que se regía 
el contrato social, por comisión de actos fraudulentos o dolosos contra la com-
pañía, por quiebra, interdicción o inhabilitación para ejercer el comercio.

7.3.7. Sociedad en comandita simple509

1398. Se definió a la sociedad en comandita simple como aquella que exis-
te bajo una razón social y se compone de uno o varios socios comanditados 
que responden, de manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente de las obliga-
ciones sociales, y uno o varios comanditarios que únicamente están obligados 
al pago de sus aportaciones.

1399. Las facultades administrativas entre los socios comanditados y los 
comanditarios eran diferentes; los segundos no podían ejercer acto alguno 
de administración, ni siquiera con carácter de apoderado de los administrado-
res; las autorizaciones y las vigilancias dadas o ejercidas por los comanditarios, 
en los términos del contrato social, no se reputaban actos de administración.

1400. El socio comanditario sólo era responsable por el pago de sus apor-
taciones, pero si llevaba a cabo alguna actividad de administración de la socie-
dad, quedaba obligado frente a los terceros por dicha actividades.

1401. La excepción a lo anterior se presentaba cuando, en caso de muer-
te o incapacidad del administrador, se autorizaba al socio comanditario para 
tomar el cargo interinamente cuando no se establecía la manera de sustituirlo 
y no existían socios comanditados que lo hicieran. En este caso podía desem-
peñar los actos urgentes o de mera administración durante el término de un 
mes. No sería responsable más que de la ejecución de los actos de su mandato.

1402. Respecto a esta sociedad se estableció la aplicación de diversos artí-
culos de la sociedad en nombre colectivo.

7.3.8. Sociedad de responsabilidad limitada510

1403. Se estableció que la sociedad de responsabilidad limitada es la que se 
constituye con socios que solamente están obligados al pago de sus aporta-

509  Ibidem, artículos 51-57.
510  Ibidem, artículos 58-86.
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ciones, sin que las partes sociales puedan estar representadas por títulos ne-
gociables, a la orden o al portador, pues sólo serán cedibles en los casos y con 
los requisitos que establece la presente ley.

1404. Este tipo de sociedad se establecería bajo una denominación o razón 
social, siendo siempre acompañada por las palabras “Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada” o por sus siglas “S. de R.L.”

1405. Algunos de los requisitos establecidos en la ley para la conformación 
de este tipo de sociedad fueron que no podía existir una sociedad de este tipo 
con más de 25 socios y el capital social nunca podría ser inferior a cinco mil pe-
sos, entre otros.

1406. El capital social se dividiría en partes sociales que podían ser de va-
lor y categoría desiguales. Cada socio no podría tener más de una parte social; 
en el momento en que cambiara el monto de la aportación se modificaría tam-
bién la cantidad en la parte social, a no ser que se tratara de partes con derechos 
diversos, en cuyo caso se conservaría la individualidad de las partes sociales.

1407. Se consideró necesario el consentimiento de los socios para la cesión 
de partes sociales o la integración de nuevos socios. La transmisión por heren-
cia no necesitaba el consentimiento de los socios.

1408. Respecto a la cesión de derechos a favor de una persona que no 
perteneciera a la sociedad, los socios gozaban el derecho del tanto, contando 
con un plazo de quince días para ejercitarlo.

1409. La administración estaba a cargo de uno o más gerentes, podían 
ser socios o personas extrañas, serían designados temporalmente o por tiempo 
indeterminado. Salvo pacto en contrario, la sociedad tenía derecho a revocar 
en cualquier tiempo a sus administradores.511

1410. La asamblea de socios era el órgano supremo de la sociedad. Sus re-
soluciones se tomaban por mayoría de votos de los socios que representaran, 
por lo menos, la mitad del capital social, a no ser que el contrato exigiera 
una mayoría calificada. Salvo disposición en contrario, si esta cifra no se ob-
tenía en la primera reunión, los socios serían convocados por segunda vez, 
tomándose las decisiones por mayoría de votos cualquiera que sea la porción 
del capital representada.

1411. Se establecieron como facultades de la asamblea: discutir, aprobar, 
modificar o reprobar el balance general correspondiente al ejercicio social clau-
surado, proceder al reparto de utilidades, nombrar y remover a los gerentes, 
designar el Consejo de Vigilancia, intentar contra los órganos sociales o contra 
los socios las acciones que correspondan para exigirles daños y perjuicios, mo-

511  Ibidem, artículo 74.
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dificar el contrato social, consentir en las cesiones de partes sociales y en la ad-
misión de nuevos socios, decidir sobre el aumento y reducciones del capital 
social, decidir sobre la disolución de la sociedad, entre otras establecidas en la 
ley y en el contrato social.

1412. La facultad de convocar a la celebración de la asamblea correspon-
día a los gerentes; a falta de éstos, el Consejo de Vigilancia y en tercer lugar, 
la tercera parte de los socios.

1413. Se aplicarían a este tipo de sociedades, al igual que en la sociedad 
en comandita simple, diversos disposiciones relativas a la sociedad en nombre 
colectivo.

7.3.9. Sociedad anónima512

1414. Se consideró a la S.A. como aquella que existe bajo una denomina-
ción y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago 
de sus acciones. La denominación tendría que ser diferente a la de otra socie-
dad, formarse libremente y estar seguida de las palabras “Sociedad Anónima” 
o sus siglas, “S. A.”.

1415. El capítulo referente a la S.A. se compuso por seis secciones, que re-
gularon a fondo este tipo de sociedad.

1416. Se establecieron como requisitos para constituir a esta sociedad 
los siguientes:

•	 Cinco socios como mínimo
•	 Capital social no menor de veinticinco mil pesos, íntegramente suscrito
•	 Exhibir en dinero efectivo cuando menos el veinticinco por ciento del 

valor de cada acción pagadera en numerario
•	 Exhibir íntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse, en 

todo o en parte, con bienes distintos del numerario.

1417. La S.A. podría constituirse por comparecencia ante Notario Público 
de las personas que otorguen la escritura social o por suscripción pública.

1418. Se establecieron requisitos adicionales que debía contener la escri-
tura constitutiva de las sociedades anónimas a los establecidos en el artículo 6° 
de la ley para las sociedades en general, siendo los siguientes:

512  Ibidem, artículos 87-206.
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•	 La parte exhibida del capital social
•	 El número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se dividi-

ría el capital social
•	 La forma y términos en que se pagaría la parte insoluta de las acciones
•	 La participación en las utilidades concedida a los fundadores
•	 El nombramiento de uno o varios comisarios
•	 Las facultades de la Asamblea General y todo lo referente a toma de de-

cisiones y votación.

1419. Las facultades de la Asamblea Constitutiva fueron: comprobar 
la existencia de la primera exhibición prevenida en el proyecto de estatutos, 
deliberar acerca de la participación de los fundadores que hubieran reservado 
en las utilidades, examinar y, en su caso, aprobar el avalúo de los bienes distin-
tos del numerario que uno o más socios se hubieran obligado a aportar, hacer 
el nombramiento de los administradores y comisionarios que habrían de fun-
cionar durante el plazo señalado por los estatutos, así como designar quiénes 
serán los administradores facultados para usar la firma social.

1420. Una vez que se aprobara por la Asamblea General la constitución 
de la sociedad, se procedería a la protocolización y registro del acta de la junta 
y de los estatutos.

1421. En la S.A. se estableció la figura del socio fundador, es decir, aque-
llos que constituían por primera vez a la sociedad y los otorgantes del contrato 
constitutivo social; estos socios contaban con títulos especiales denominados 
“bonos de fundador”, los cuales se regían por disposiciones especiales.

1422. Las acciones en que se dividía el capital social de una S.A. se repre-
sentarían por títulos llamados “acciones”, las cuales se caracterizaron porque 
servirían para acreditar y transmitir la calidad y derechos de socio; se regirían 
por las disposiciones relativas a valores literales, tendrían igual valor, conferirían 
iguales derechos, cada una tendría derecho a un solo voto y serían indivisibles.

1423. Los títulos de las acciones debían expresar el nombre, la nacionali-
dad y domicilio de los accionistas, cuando fueran nominativos; denominación, 
domicilio y duración de la sociedad; fecha de la constitución de la sociedad y de 
su registro; importe del capital social; exhibiciones que sobre el valor de la ac-
ción hubiera pagado el accionista; la serie y el número de la acción; los derechos 
y obligaciones inherentes al título, y la firma autógrafa de los administradores.

1424. Las sociedades anónimas debían llevar un registro de las acciones 
nominativas, es decir, de aquéllas cuyo valor no estuviera totalmente cubierto; 
y sólo se considerarían como dueños de dichas acciones a quienes aparecieran 
inscritos en el mismo.
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1425. La transmisión de las acciones nominativas debía pactarse en el con-
trato social, la cual debía ser hecha por endoso; de lo contrario, debía anotarse 
en el título de la acción la forma en que se llevaba a cabo.

1426. La vigilancia de la S.A. estaba a cargo de uno o varios comisarios, 
temporales y revocables, quienes podían ser socios o personas extrañas a la 
sociedad.

1427. Si se nombraban más de dos administradores, se constituía el Conse-
jo de Administración. Este Consejo o la Asamblea General de Accionistas po-
dían nombrar a uno o varios Gerentes Generales, los cuales contarían con las 
facultades que expresamente se les confirieran.

1428. La vigilancia de la S.A. estaba a cargo de uno o varios comisa-
rios; podían o no ser socios. De acuerdo con lo establecido en la ley, no po-
dían ser Comisarios los que estuvieran legalmente inhabilitados para ejercer 
el comercio, los empleados de la sociedad y los parientes consanguíneos de las 
Administradores.

1429. Las sociedades anónimas tenían la obligación de presentar un ba-
lance general cada año, en donde se hiciera constar el capital social exhibido 
y por exhibir, la existencia en caja, las diversas cuentas que formaran al activo y 
el pasivo, las utilidades o pérdidas y los demás datos necesarios para mostrar 
el estado económico de la sociedad.

1430. El órgano supremo de la sociedad era la Asamblea General de Ac-
cionistas. Una de las facultades más importantes que se le otorgó fue acordar 
y ratificar todos los actos y operaciones de la sociedad. Sus resoluciones eran 
cumplidas por las personas que en ella se designaran, a falta de estas, lo haría 
el Consejo de Administración.

1431. Las Asambleas Generales de Accionistas eran de dos tipos, ordina-
rias y extraordinarias; las primeras eran aquellas que se reunían para tratar 
cualquier asunto distinto a los reservados para las extraordinarias.

1432. La asamblea ordinaria debía reunirse, por lo menos una vez al año 
dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura del ejercicio social; por el 
contrario, las asambleas extraordinarias podían reunirse en cualquier tiempo.

1433. La convocatoria para las asambleas era hecha por los administrado-
res o comisarios, sin embargo, los accionistas que representaran por lo menos 
el 33% del capital social podía solicitar por escrito se llevara a cabo dicha con-
vocatoria. Se hacía mediante publicación en el Periódico Oficial de la entidad 
del domicilio de la sociedad, de acuerdo con lo establecido en los estatutos de la 
sociedad.
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1434. Una asamblea ordinaria se consideraba legalmente reunida, cuando 
se encontraba representado por lo menos la mitad del capital social, sus resolu-
ciones sólo serían válidas si eran tomadas por la mayoría de los votos presentes.

1435. Para celebrar asamblea extraordinaria, se requería la representación 
de las tres cuartas partes del capital social, a menos que en el contrato so-
cial se hubiera especificado una mayoría mas elevada; las resoluciones de este 
tipo de asamblea debían tomarse por el voto de las acciones que representaran 
la mitad del capital social.

1436. De cada asamblea debía levantarse un acta, asentándose en el libro 
respectivo. Cuando por cualquier circunstancia no pudiera asentarse el acto 
de una asamblea, se protocolizará ante Notario; si se trataba de asamblea ex-
traordinaria, debía protocolizarse ante Notario e inscribirse en el Registro Pú-
blico de Comercio.

7.3.10. Sociedad en comandita por acciones513

1437. La Ley definió a la sociedad en comandita por acciones como aque-
lla que se compone de uno o varios socios comanditados que responden de ma-
nera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales, y de 
uno o varios comanditarios que únicamente están obligados al pago de sus 
aportaciones.

1438. Se diferenció la sociedad en comandita simple de la de en comandi-
ta por acción, en que la segunda sería regida por las disposiciones establecidas 
para la S.A.

1439. El capital social de la sociedad en comandita por acciones estaría 
dividido en acciones, las pertenecientes a los comanditados siempre serían no-
minativas; no podían cederse sin el consentimiento de la totalidad de los co-
manditados y de las dos terceras partes de los comanditarios.

1440. Respecto a esta sociedad se estableció la aplicación de diversas dis-
posiciones referentes a la sociedad en nombre colectivo y en comandita simple.

7.3.11. Sociedad cooperativa

1441. La LGSM estableció en su artículo 212 que tratándose de sociedades 
cooperativas, se regirán por su legislación especial.514

513  Ibidem, artículos 207-211.
514  Infra, capítulo quinto, 2. Ley General de Sociedades Cooperativas.
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7.3.12. Sociedades de capital variable515

1442. En las sociedades que se conformaran como de capital variable, 
el capital social sería susceptible de ser aumentado por aportaciones posterio-
res de los socios o por la admisión de nuevos socios, y de ser disminuido por re-
tiro parcial o total de las aportaciones, sin más formalidad que las establecidas 
por la ley.

1443. El contrato constitutivo de toda sociedad de capital variable, de-
bía contener, además de las estipulaciones que correspondían a la naturaleza 
del tipo de sociedad que se estuviera constituyendo, las condiciones acordadas 
para el aumento y disminución del capital social.

1444. Todo aumento o disminución del capital social debía inscribirse 
en un libro de registro que al efecto llevara la sociedad. El registro total o par-
cial de aportaciones de un socio debía notificarse a la sociedad de manera fe-
haciente y no surtía efectos sino hasta el fin del ejercicio anual en curso, si la 
notificación se hacía antes del último trimestre de dicho ejercicio y hasta el fin 
del ejercicio siguiente, si se hacía después.

1445. El derecho de separación con que contaban los socios no podía ejer-
citarse cuando tuviera como consecuencia reducir a menos del mínimo el ca-
pital social.

7.3.13. Fusión y transformación de las sociedades516

1446. La fusión de varias sociedades debía ser decidida por cada una de 
ellas, en la forma y términos que correspondiera según su naturaleza. Los acuer-
dos correspondientes debían ser inscritos en el Registro Público de Comercio.

1447. Cuando de la fusión de varias sociedades hubiera de resultar una dis-
tinta, su constitución debía sujetarse a los principios de la sociedad a cuyo gé-
nero haya de pertenecer.

7.3.14. Disolución de las sociedades517

1448. En general, las causas de disolución de la sociedad contempladas 
por la ley fueron:

515  Ley..., op. cit., nota 487, artículos 213-221.
516  Ibidem, artículos 222-228.
517  Ibidem, artículos 229-233.
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•	 Por expiración del término fijado en el contrato social
•	 Por la imposibilidad de seguir realizando el objeto principal de la 

sociedad
•	 Por acuerdo de los socios
•	 Porque el número de accionistas fuera menor al establecido en la ley 

como mínimo
•	 Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social.

1449. La sociedad en nombre colectivo podía disolverse por la muerte, in-
capacidad, exclusión o retiro de uno de los socios. Las mismas causas se aplica-
ban para la sociedad en comandita simple y por acciones respecto a los socios 
comanditados.

1450. Los administradores no podían realizar nuevas operaciones poste-
riores al vencimiento del plazo de duración de la sociedad, al acuerdo sobre 
la disolución o a la comprobación de una causa de disolución. Si los realizan, 
los administradores se consideraban solidariamente responsables por las ope-
raciones efectuadas.

7.3.15. Liquidación de las sociedades518

1451. Una vez disuelta la sociedad, debía ponerse en liquidación. La liqui-
dación estaba a cargo de uno o más liquidadores, quienes serían representan-
tes legales de la sociedad, respondiendo de todos los actos realizados en exceso 
de sus facultades.

1452. Los liquidadores eran nombrados por los socios, de acuerdo a lo esta-
blecido en el contrato social; su nombramiento debía ser inscrito en el Registro 
Público de Comercio; mientras no se hiciera dicho registro, los administradores 
seguirán desempeñando su cargo.

1453. La liquidación se practicará con arreglo a las disposiciones relativas 
del contrato social o a la resolución que tomen los socios. A falta de dichas dis-
posiciones, se practicará conforme a las disposiciones de esta ley.

1454. Las facultades de los liquidadores eran:

•	 Concluir las operaciones sociales que hubieran quedado pendientes al 
tiempo de la disolución

•	 Cobrar lo que se le debía a la sociedad y pagar lo que ella debía

518  Ibidem, artículos 234-233.
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•	 Vender los bienes de la sociedad
•	 Liquidar a cada socio
•	 Practicar el balance final de la liquidación
•	 Obtener del Registro Público de Comercio la cancelación de la inscrip-

ción del contrato social.

1455. Para efectos de la liquidación, las sociedades, aun después de estar 
disueltas, conservaban su personalidad jurídica.

1456. Los liquidadores tenían la obligación de mantener en depósito du-
rante diez años después de la fecha en que se concluyera la liquidación, los li-
bros y papeles de la sociedad.

1457. La liquidación de las sociedades en nombre colectivo, en comandita 
simple o de responsabilidad limitada se realizaba de acuerdo a las especificacio-
nes particulares contenidas en la propia ley. Igualmente, la distribución del re-
manente, en las sociedades anónimas y en comandita por acciones, contaba 
con reglas especiales.

7.3.16. Sociedades extranjeras519

1458. Las sociedades extranjeras legalmente constituidas contaban con per-
sonalidad jurídica en la República Mexicana.

1459. Las sociedades extranjeras sólo podían ejercer el comercio a partir 
de que fueran inscritas en el Registro Público del Comercio. Dicha inscripción 
debía efectuarse sólo mediante autorización de la Secretaría de la Economía 
Nacional, cuando se cumplieran los siguientes requisitos:

•	 Comprobar que se habían constituido de acuerdo a las leyes del Estado 
del que eran nacionales

•	 Que el contrato social y demás documentos constitutivos no eran 
contrarios a los preceptos de orden público establecidos por las leyes 
mexicanas

•	 Que se establecerían en la República o que tendrían en ella alguna 
agencia o sucursal.

1460. Las sociedades extranjeras eran obligadas a publicar anualmente 
su balance general.

519  Ibidem, artículos 250 y 251.
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7.3.17. Asociaciones en participación520

1461. Es el contrato social por el cuál una persona concedía a otras que le 
aportaran bienes o servicios, una participación en las utilidades y en las pérdi-
das de una negociación mercantil o de una o varias operaciones de comercio.521

1462. No contaban con personalidad jurídica, razón social, ni denomina-
ción. El asociante obraba en nombre propio y no había relación jurídica entre 
los asociados y los terceros. El contrato de asociación debía constar por escrito 
y no estaba sujeto a inscripción.

1463. El funcionamiento, disolución y liquidación de las asociaciones 
en participación se llevaría a cabo por las reglas establecidas para las socieda-
des en nombre colectivo; a menos que existieran estipulaciones especiales o las 
existentes fueran contrarias a lo establecido en la ley.

7.3.18. Registro de las sociedades mercantiles522

1464. La inscripción en el Registro Público de Comercio de la escritura 
constitutiva de una sociedad mercantil y la de sus reformas, se haría mediante 
orden judicial.

1465. La solicitud respectiva debía formularse ante Juez de Distrito o ante 
Juez de Primera Instancia de la jurisdicción del domicilio de la sociedad, acom-
pañándose con todos los documentos relativos al acto de cuya inscripción 
se trataba.

1466. Una vez que la resolución judicial acordaba la inscripción del acto 
y éste hubiera causado ejecutoria, se procedía a efectuar el registro.

7.3.19. Artículos transitorios

1467. El aspecto más importante establecido en los artículos transitorios 
de la LGSM fue la derogación del Título Segundo del Libro Segundo del Có-
digo de Comercio de 1889 en vigor a partir de 1890, así como todas las dispo-
siciones legales que se opusieran a la misma.

520  Ibidem, artículos 252-259.
521  Ibidem, artículo 252.
522  Ibidem, artículos 260-264.
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7.4. Reformas

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

2 febrero 1943 Ley que refor-
ma la General 
de Sociedades 
Mercantiles de 
1934.

Se reforma el artículo 2º, para contemplar 
a las sociedades irregulares.

12 febrero 1949 Decreto que re-
forma el artículo 
70 de la Ley Ge-
neral de Socieda-
des Mercantiles 
de 1934.

Se incorpora la prohibición de pactar que los 
socios hagan aportaciones accesorias consis-
tentes en trabajo o servicio personal.

31 diciembre 
1956

Decreto que re-
forma los artícu-
los 125 y 140 de 
la Ley Gene-
ral de Socieda-
des Mercantiles 
de 1934.

Se adicionan dos fracciones al artículo 
125 donde se establecen los datos que debe-
rán expresarse en las acciones y certificados 
provisionales.
Se reforma el artículo 140, en relación 
con una de las fracciones adicionadas al 125, 
para señalar que salvo el caso de que el ca-
pital se integre por series de acciones, cuan-
do se modifiquen las indicaciones contenidas 
en los títulos de las acciones, éstas deberán 
canjearse y anularse los títulos primitivos, 
o bien, hacerse constar en éstos, la modifica-
ción, previa certificación notarial o de co-
rredor público titulado.

23 enero 1981 D e c r e t o 
por el que se mo-
difica, adiciona 
y deroga diver-
sas disposicio-
nes del Código 
de Comercio 
y la Ley Gene-
ral de Socieda-
des Mercantiles 
de 1934.

Respecto a la LGSM se reforman los artícu-
los 19, 21 y 23, relativos a la constitución 
y funcionamiento de las sociedades mercan-
tiles; 116, referente a las acciones de la S.A.; 
144 y 158, relativos a la administración de la 
S.A.; 165, 166 y 169, relativos a la vigilan-
cia de la S.A., en particular a los comisarios; 
172 a 177, referentes a la información finan-
ciera que deberán presentar las sociedades 
anónimas; y 181, 186 y 197, referentes a las 
asambleas de accionistas.
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30 dic iembre 
1982

Decreto que es-
tablece reforma 
y adiciona diver-
sas disposicio-
nes de carácter 
mercantil.

Respecto a la LGSM se reforman los artí-
culos 108, donde se establecen los requisitos 
de los bonos de fundador, en su encabezado 
y se le adiciona una fracción; 111, 125, 127, 
128 en su encabezado y 129 a 131, referentes 
a las acciones de la S.A.; 209, respecto al ca-
pital social en las sociedades en comandita 
por acciones; y 249, relativo a la liquidación 
de las sociedades.
Se deroga el párrafo cuarto del artículo 117 y 
la fracción IV del artículo 128, relativos a las 
acciones de la S.A.; y el 218, relativo a la so-
ciedad de capital variable.

30
diciembre
1983

Decre to  que 
r e f o r m a  e l 
artículo cuar-
t o  t r a n s i t o -
rio del decreto 
que establece, 
reforma y adi-
ciona diversas 
disposiciones 
de  carácter 
mercantil, de 22 
de diciembre de 
1982.

El Decreto de 22 de diciembre de 1982 
fue publicado el 30 de ese mismo mes y año.
En el artículo 4º transitorio se establece 
que las acciones, los bonos de fundador, 
las obligaciones, los certificados de de-
pósito y los certificados de participación, 
emitidos al portador, se convierten en no-
minativos por ministerio de Ley, sin nece-
sidad de Asamblea.

8 febrero 1985 Decreto por el 
que se reforman, 
a d i c i o n a n 
y derogan diver-
sas disposicio-
nes de la Ley del 
Mercado de Va-
lores y de otras 
leyes de carácter 
mercantil.

Respecto a la LGSM se reforman los artículos 
116 segundo párrafo, referentes a las reservas 
de valuación o de revaluación; y el 127, rela-
tivo a los cupones adheridos a los títulos de las 
acciones o certificados provisionales.
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3 abril 1985 Fe de erratas 
d e l  D e c re t o 
publicado el día 
8 de febrero de 
1985.

28 dic iembre 
1989

Ley que estable-
ce, reforma, adi-
ciona y deroga 
disposiciones fis-
cales y adiciona 
la Ley General 
de Sociedades 
Mercantiles de 
1934.

Se adiciona el artículo 8º-A, para establecer 
el período que comprende el ejercicio social 
de las sociedades mercantiles.

26 dic iembre 
1990

Ley que esta- 
b lece,  re for-
ma, adiciona 
y deroga diver-
sas disposiciones 
fiscales y que re-
forma otras leyes 
federales.

Se deroga el artículo sexto de la ley que esta-
blece, reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones fiscales y que adiciona la LGSM, 
publicada el 28 de diciembre de 1989.
El artículo sexto que se deroga se refiere a las 
reformas correspondientes a las disposiciones 
fiscales.

11 junio 1992 Decreto que re-
forma, adiciona 
y deroga diver-
sas disposiciones 
de la Ley Gene-
ral de Socieda-
des Mercantiles

Se reforman los artículos 5º y 10, relativos a la 
constitución y funcionamiento de las socieda-
des; 61, 62, 65 y 79, referentes a la sociedad 
de responsabilidad limitada; 89, para esta-
blecer que se requieren al menos dos socios 
y un capital mínimo de 50 millones de pesos 
como requisitos de constitución de las socie-
dades anónimas; 143, 152 y 153, respecto 
a la administración de la S.A.; 178, respecto a 
la validez de las resoluciones tomadas fuera 
de asamblea; y se cambia la denominación 
del Capítulo IX, para quedar “De la fusión, 
transformación y escisión de las sociedades”.
Se adiciona el artículo 228 bis, estableciendo 
cuando se presenta la escisión en las socieda-
des mercantiles.
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Se deroga el Capítulo XIV denominado 
“Del registro de las sociedades mercanti-
les”, que comprende de los artículos 260 a 
264521.523

24 dic iembre 
1996

Decreto por el 
que se reforman, 
a d i c i o n a n 
y derogan diver-
sas disposiciones 
de la Ley Federal 
de Procedimiento 
Administrativo;  
d e  l a  L e y 
Fe d e r a l  s o -
bre Metrología 
y Normalización; 
de la Ley Minera; 
de la Ley de Inver-
sión Extranjera; 
de la Ley Gene-
ral de Socieda-
des Mercantiles 
y del Código Ci-
vil para el Distrito 
Federal en mate-
ria común, y para 
toda la Repú-
blica en materia 
federal.   

Respecto a la LGSM se reforma el párrafo se-
gundo del artículo 251, señalando que la ins-
cripción de las sociedades extranjeras se hará 
previa autorización de la SECOFI en los tér-
minos de la Ley de Inversión Extranjera.

28 julio 2006 Decreto por el 
que se reforman 
diversas dispo-
siciones de la 
Ley Federal so-
bre metrología

Se establece que para la constitución 
de una sociedad anónima, se requiere que en 
el contrato se establezca el monto mínimo 
del capital social, íntegramente suscrito y la 
inscripción sólo se efectuará previa autoriza-
ción de la Secretaría de Economía.

523  Infra, capítulo quinto, 5. Reglamento del Registro de Comercio de 1979.
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y  N o r m a l i -
zación, y de 
la ley General 
de Sociedades 
Mercantiles.

02 junio 2009 Decreto por el 
que se reforman 
diversas disposi-
ciones del Códi-
go de comercio 
y de la Ley Ge-
neral de Socieda-
des Mercantiles

Se establece que quince días después de la fe-
cha en que la asamblea general de accionistas 
apruebe el informe, se publicarán los estados 
financieros con sus notas y el dictamen del co-
misario en el periódico oficial, donde tenga 
su domicilio o en el Diario Oficial de la Fede-
ración. Así mismo, las actas de las asambleas 
extraordinarias serán protocolizadas ante fe-
datario público.

15 Diciembre 
2011

Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley de Inversión 
E x t r a n j e r a , 
de la Ley gene-
ral de Socieda-
des Mercantiles, 
de la Ley Orgá-
nica de la Ad-
m i n i s t r a c i ó n 
Pública Federal, 
de la Ley Federal 
de Derechos, de la 
Ley Federal de 
Proced imien-
to Administra-
tivo y de la Ley 
Federal  para 
el Fomento de la 
Microindustria 
y la Actividad 
Artesanal.

La escritura o póliza de una sociedad mer-
cantil deberá contener la duración, pudien-
do ser indefinida y el capital que se establezca 
en el contrato, siendo íntegramente suscrito.
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13 Junio 2014 Decreto por el 
que se reforman, 
a d i c i o n a n 
y derogan diver-
sas disposicio-
nes del Código 
de Comercio, 
de la Ley Gene-
ral de Socieda-
des Mercantiles, 
de la Ley de Fon-
dos de Inversión, 
de la Ley Gene-
ral de Títulos 
y Operaciones 
d e  C r é d i t o , 
de la Ley Fede-
ral de Derechos 
y de la Ley Or-
gánica de la Ad-
m i n i s t r a c i ó n 
Pública Fede-
ral, en relación 
con la Miscelá-
nea en Materia 
Mercantil.

Las Sociedades Mercantiles podrán realizar 
los actos de comercio que sean necesarios 
para su objeto social, salvo que se encuentre 
expresamente prohibido por las leyes y esta-
tutos sociales.
Se constituirán ante fedatario público o sus-
cripción el mismo no autorizará la escritura 
o póliza cuando los estatutos contravengan 
a la ley.
Cualquier persona que figure como socio po-
drá demandar en la vía sumaria si el contrato 
no se otorgó en escritura o póliza.
Las reglas permisivas no constituirán excep-
ciones a la libertad contractual.
La reducción del capital social mediante re-
embolso a los socios o liberación de exhibicio-
nes no realizadas, se publicarán en el sistema 
electrónico de la Secretaría de Economía.
Su escritura constitutiva o póliza deberá con-
tener estipulaciones que impongan restriccio-
nes a la transmisión de propiedad o derechos, 
establezcan causales de exclusión de socios o 
para ejercer derechos de separación, retiro 
o para amortizar acciones, permitan acciones 
que no confieran derecho de voto u otorguen 
derechos sociales no económicos y confieran 
el derecho de veto.
Suscrito el capital y hechas las exhibiciones 
legales, los fundadores dentro de un pla-
zo de quince días publicarán la convocato-
ria para la reunión de la Asamblea General 
Constitutiva.
Suscrito el capital social y hechas las exhibi-
ciones legales dentro de quince días,
Los accionistas tendrán derecho preferente 
en proporción al número de acciones, para 
suscribir las que emitan en caso de aumento 
del capital social.
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14 Marzo 2016 Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan diver-
sas disposiciones 
de la Ley Gene-
ral de Socieda-
des Mercantiles 

La ley reconoce a las Sociedades en Coman-
dita por acciones, cooperativa y por Acciones 
simplificadas.
La Sociedad por acciones simplificada 
es aquella que se constituye con una o más 
personas físicas por acciones, se inscribirá 
en el RPP para efectos contra terceros y se 
constituirá como sociedad.
Deberá separarse anualmente el cinco 
por ciento como mínimo para reserva y no 
podrá rebasar de 5 millones de pesos, el ór-
gano supremo es la Asamblea de Accionistas, 
su representación estará a cargo de un admi-
nistrador, las modificaciones a los estatutos 
se decidirán por mayoría de votos.
Se privilegiarán los mecanismos alternativos 
de solución de controversias.
El administrador publicará en el sistema elec-
trónico de la Secretaría de Economía el in-
forme anual sobre la institución financiera, 
la falta de presentación del mismo durante 
dos ejercicios consecutivos, da lugar a la diso-
lución de la sociedad.

24 Enero 2018 Decreto por el 
que se reforman 
y  a d i c i o n a n 
diver sas  d i s -
p o s i c i o n e s 
de la Ley Gene-
ral de Socieda-
des Mercantiles.

La disolución de sociedades se da por Resolu-
ción judicial o administrativa, si no se hiciere 
a pesar de existir causa de disolución cual-
quier interesado podrá ocurrir a la autoridad 
judicial mediante incidente.
El nombramiento de los liquidadores podrá 
ser revocado por acuerdo de los socios

14 Junio 2018 D e c r e t o 
por el que se 
adicionan diver-
sas disposiciones 
de la Ley Gene-
ral de Socieda-
des Mercantiles.

la inscripción del libro que lleve la sociedad 
se publicará un aviso en el sistema de la SE.
Cualquier persona que compruebe interés 
legítimo.
La Secretaría asegurará que los datos sean 
confidenciales excepto que sea solicitada 
por autoridades judiciales.
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8. Ley sobre el Contrato de Seguro, 1935524

8.1. Antecedentes del seguro525

1468. Al analizar la Ley General de Sociedades de Seguros se ha dejado 
asentado que en la antigüedad no se conoció el seguro. Sin embargo, existen 
datos históricos que señalan la aplicación de ciertas figuras parecidas a éste. 
Por ejemplo, en Roma, hubo grupos de militares que proporcionaban a sus 
miembros compensaciones en casos de retiro o incapacidad; también, entre 
los ribereños del Golfo Pérsico se formó un fondo común, mediante el cual 
tenían la posibilidad de dar un nuevo navío al naviero que lo perdía sin su 
culpa.526

1469. Los antecedentes más remotos que se encuentran en el campo de se-
guros han estado relacionados con el seguro marítimo, hecho que ha determi-
nado que sea éste la primera modalidad dentro de la materia de seguros como 
tal, de la que surgen los demás tipos de seguros.

1470. Ya se señaló que es en Italia donde aparecen estos antecedentes, 
el primer contrato de seguros hace referencia a un seguro marítimo en Génova, 
al parecer celebrado en el año 1347; otro contrato con prima, del cual se tiene 
conocimiento, data de 1370.527

1471. Este seguro utilizado en Italia, se extendió a España y Portugal, 
de hecho, en 1435, mediante la Ordenanza de Barcelona, se regula por prime-
ra vez a los seguros, ofreciendo un cuadro relativamente completo del derecho 
de seguros de esa época.

1472. Una figura muy importante, ligada a los seguros, practicada tam-
bién desde la antigüedad, fue el préstamo a la gruesa,528 por medio del cual 

524  Ley sobre el Contrato de Seguro, Diario Oficial de la Federación del 31 de agosto de 
1935.

525  El contrato de seguro y las instituciones de seguro tienen una evolución paralela, por 
ello, su historia y antecedentes deben ser analizados como uno solo; debido a la metodología 
empleada en esta investigación, se ha tratado de separar los principales aspectos que han 
marcado la evolución de cada una de estas figuras en la legislación mexicana. Se recomienda, 
véase, supra, capítulo cuarto, 4. Ley General de Sociedades de Seguros.

526  Cervantes Ahumada, Raúl, Derecho marítimo, México, Editorial Herrero S. A., 1984, 
p. 896.

527  Halperin Jean, Los seguros..., op. cit., nota 420, pp. 13, 27 y 52.
528  El préstamo a la gruesa, “es una forma singular de préstamo; un préstamo aleatorio 

por el cual el acreedor participa de los riesgos del mar. El que recibe el préstamo queda 
liberado si la embarcación, o las cosas materia del contrato, se pierden a causa de los riesgos 
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se compartían los riesgos marítimos entre el comerciante terrestre, prestamista 
y naviero prestatario; sin embargo, el Papá Gregorio IX prohibió la práctica 
de este préstamo por considerarlo usurario.529 Así, el seguro ha nacido de la lu-
cha simultánea contra la inseguridad marítima y contra la legislación canónica 
en materia mercantil.

1473. La historia ha puesto de manifiesto como el seguro ha sufrido la in-
fluencia de los acontecimientos económicos, políticos y sociales, porque incan-
sablemente ha tenido que adaptarse a las necesidades de la vida.

1474. Con el tiempo, la figura del seguro se extendió, también, a la ciudad 
de Amberes, donde tuvo progresos importantes, como el presentado a inicios 
del siglo XVI, aproximadamente en 1531, cuando los comerciantes que reali-
zaban largos viajes se aseguraban por todo el tiempo que duraba su ausencia. 
Estableciendo, de esta forma, importantes antecedentes respecto a la celebra-
ción de los contratos de seguros sobre la vida.530

1475. En este mismo siglo, XVI, se llevó a cabo una compilación impor-
tante referente al derecho marítimo; elaborada probablemente en Marsella 
o en Ruán, y conocida como el Guidón o Guía del Mar, donde se trató con am-
plitud el contrato de seguro; de hecho, sus disposiciones sirvieron de base para 
lo que posteriormente establecerían las Ordenanzas francesas de 1681, relativas 
al derecho marítimo.

1476. Años más adelante, en 1555, las Ordenanzas de Sevilla, relativas a la 
Navegación de las Indias Occidentales, rigieron el seguro marítimo en la Nueva 
España; su vigencia se mantuvo hasta fines del siglo XVIII, cuando comenza-
ron a regir las Ordenanzas de Bilbao.531 Prácticamente un siglo después, en el 
año de 1666, se introduce en Inglaterra, el contrato de seguro contra incendios.

1477. La figura del seguro parece no tener un avance significativo hasta 
aproximadamente 1825, cuando, con motivo del resarcimiento del abordaje 

que el prestador tomó a su cargo. Y en caso de que la pérdida sea parcial, el préstamo se 
reduce proporcionalmente, una vez que la embarcación o lo efectos materia del contrato, 
sean depurados de los gastos de salvamento o recuperación”. Olvera de Luna, Omar, Manual 
de derecho marítimo, México, Porrúa, 1981, p. 196.

529  Esta legislación canónica, de fines del Medievo, se refería a la persecución que la 
Iglesia hizo en contra de la usura y del préstamo con interés. La menor actividad mercantil 
era tachada de usuraria. Sólo se admitía el comercio basado en el traditio pura y simple, y en 
el pago al contado.

530  Halperin, Jean, Los seguros..., op. cit, nota 420, p. 59.
531   Véase, supra, capítulo primero, 3. Periodo Colonial, 3.4. Ordenanzas de la Ilustre 

Universidad y Casa de Contratación de la M.N. y M.L. Villa de Bilbao.
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en el derecho marítimo, se celebran en Francia los primeros contratos relativos 
a la responsabilidad civil.

1478. En 1854, el Cco mexicano, regula al contrato de seguro de transpor-
te terrestre y al seguro marítimo; esta legislación con el tiempo va evolucionan-
do, hasta la creación de la Ley sobre el Contrato de Seguro (LCS), en 1935.532

1479. En términos generales los periodos en que puede clasificarse el desa-
rrollo del contrato de seguro son los siguientes:533

•	 Desde sus orígenes, en la antigüedad y con el préstamo a la gruesa, has-
ta mediados del siglo XV

•	 Desde mediados del siglo XV, hasta comienzos del XVIII, en donde 
aparecen disposiciones legales referentes, primero, al derecho marítimo 
y luego al seguro de incendio; se crean también los fundamentos del se-
guro sobre la vida

•	 Siglo XIX, se concreta la figura del seguro sobre la vida; adquiere la ca-
racterística de individualidad, y es practicado por sociedades con ten-
dencia especulativa

•	 Desde finales del siglo XIX hasta la actualidad, caracterizado por la co-
dificación del derecho de la materia de seguros.

8.2. Concepto de riesgo

1480. El riesgo se define como la posibilidad de sufrir daños o pérdidas; 
cuando no existe ninguna posibilidad de pérdida, no puede existir ningún 
riesgo.534

1481. También puede ser definido como la posibilidad de que por azar 
ocurra un hecho que produzca una necesidad patrimonial. El riesgo es un esta-
do, estado de riesgo, que se produce por consecuencia de un hecho.535

1482. Es decir, el riesgo es una amenaza de daño, de la cual no se sabe 
si se convertirá o no en realidad, ni a quién o quiénes lesionará, una definición 
más precisa es “eventualidad dañosa”.536

1483. De lo anterior se deduce que la incertidumbre es el elemento 
más destacado del concepto de riesgo, pero esta incertidumbre no debe referir-

532  Véase, infra, capítulo cuarto, 8. Ley Sobre el Contrato de Seguro.
533  Halperin, Isaac, Contrato de seguro, 2a edición, Buenos Aires, Depalma, 1966, pp. 4-6.
534  Allen, Francis T., Principios generales de seguros, op. cit., nota 424, p. 7.
535  Garrigues, Joaquín, Curso de derecho mercantil, México, Porrúa, 1984, p. 248.
536  Ruiz Rueda, Luis, El contrato de seguro, México, Porrúa, 1978, p. 1.
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se únicamente a la posibilidad de que ocurra un hecho en el futuro, sino que ese 
hecho debe ser dañoso.

1484. Se hacen esfuerzos para impedir que ocurran pérdidas por casi todas 
las causas, ha esto se le ha llamado “prevención de pérdidas”, que en materia 
de seguros se trata, de todas las medidas extraordinarias de protección.

1485. Existen también los riesgos por cuenta propia, que es cuando el in-
dividuo expuesto al riesgo, lo asume por sí mismo, es un procedimiento usual-
mente usado en los riesgos poco importantes.

1486. El riesgo puede prevenirse y, para ello, el hombre ha buscado allegar-
se de los medios necesarios para hacer frente a las consecuencias por la realiza-
ción de esos riesgos, principalmente a través de la asistencia privada, el ahorro, 
las garantías y los seguros.

8.3. Concepto de seguro

1487. A. Chaufton define al seguro como:537 “Compensación de los efectos 
de lo imprevisto por la mutualidad organizada, de acuerdo con las leyes de la 
estadística”.

1488. A. Manes, por su parte, señala:538 “Seguro es toda operación econó-
mica basada en la mutualidad, y cuya finalidad sea cubrir eventuales necesida-
des patrimoniales apreciables”.

1489. El italiano Ulises Gobbi y el alemán Moldenhauer señalan que:539 
El seguro está, ante todo, destinado a cubrir una necesidad eventual; es el repar-
to entre un conjunto de personas de una necesidad futura, incierta y fortuita.

1490. Halperin señala: “El seguro es un medio de defensa del individuo 
en cuanto a su persona y bienes contra los riesgos de la vida, aumentados con-
siderablemente con la expansión del gran capitalismo industrial”.

1491. Garrigues define al seguro de la siguiente manera:540 Seguro es un 
contrato sustantivo y oneroso por el cual una persona —el asegurador— asume 
el riesgo de que ocurra un acontecimiento incierto, al menos en cuanto al tiem-
po, obligándose a realizar una prestación pecuniaria cuando el riesgo se haya 
convertido en siniestro.

537  Halperin, Jean, Los seguros..., op. cit., nota 420, p. 15.
538  Idem.
539  Idem.
540  Garrigues, Joaquín, Curso de derecho..., op. cit., nota 533, pp. 253 y 254.
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1492. En su origen, el seguro se dio por mutualidad, es decir, en la unión 
de un grupo de personas expuestas a una misma clase de riesgos, quienes cons-
tituían un fondo común para compensar los daños que pudieran sufrir.

1493. El concepto moderno de seguro se encuentra ligado al de prima; 
es decir, cuando surge un tercero llamado asegurador, el cual asume las conse-
cuencias económicas del riesgo mediante el cobro de una suma determinada, 
o prima.

1494. En el seguro, debe existir la posibilidad de que ocurra un hecho 
o surja una necesidad patrimonial, y por otro lado, que la posibilidad de que 
esto ocurra sea incierta; nadie contrataría un seguro contra acontecimientos 
imposibles y a su vez, ninguna institución lo concedería contra acontecimien-
tos ciertos, excepto en el seguro de vida, donde se sabe que la muerte es algo 
inevitable, la excepción aquí radica en que no se sabe cuándo puede ocurrir 
esa muerte, lo que se asegura es la muerte prematura.

8.4. Importancia del seguro

1495. La importancia del seguro radica principalmente en que, la preven-
ción de las pérdidas y asumir los riesgos por cuenta propia, han sido métodos 
poco eficaces, y en la mayoría de las ocasiones, incosteables para una sola per-
sona; por ello, para enfrentar los riesgos, se han desarrollado las figuras del se-
guro y de las instituciones de seguro.

8.5. El contrato de seguro

1496. Usualmente el contrato de seguro se presenta cuando una persona 
solicita, por lo general, a una compañía de seguros, que asuma por ella un ries-
go a cambio de una suma de dinero.

1497. Para Garrigues, lo característico del contrato de seguro es que se des-
plaza un riesgo, a través del pago de una prima o precio; en consecuencia, 
por el hecho de recibir dicho pago, el asegurador desplaza sobre su propio pa-
trimonio el riesgo que se encontraba sobre el patrimonio del asegurado.541

1498. El contrato de seguro puede ser de diversas clases, en virtud de que 
cada una de ellas cubre un riesgo diferente, algunos mayores que otros, por lo 
cual la prima de cada uno, debe ser también diferente.

541  Garrigues, Joaquín, Instituciones de derecho mercantil, Madrid, S. Aguirre Imp., 1948, p. 
418.
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1499. En virtud de que la característica principal del seguro es el desplaza-
miento del riesgo, es necesario que las partes, acuerden explícitamente las cir-
cunstancias que servirán para individualizar dicho riesgo.

8.5.1. Elementos

•	 Asegurado. La persona que transfiere el riesgo. Es la persona a quien 
corresponde un derecho propio y sustantivo para obtener la prestación 
del asegurador.

•	 Asegurador. La persona moral, institución de seguro que asume el ries-
go. La cual se obliga, en caso de siniestro, a entregar al asegurado, cierta 
suma de dinero, renta o indemnización.

•	 Beneficiario. No siempre el asegurado es el beneficiario del seguro; en 
otras palabras, se permite una separación entre la persona que contra-
ta el seguro y quien lo reclamará, es decir, el interesado en obtener la 
prestación que entregará el asegurador.542 Por ejemplo, en el seguro de 
vida, la persona que contrata es el asegurado, y sus familiares los bene-
ficiarios, pues serán éstos, y no el asegurado, quienes recibirán la pres-
tación convenida.

•	 Agente. En la celebración del contrato puede intervenir una tercera per-
sona, llamada agente, el cual tiene como función la mediación en los 
contratos a favor de una o varias empresas aseguradoras o en la conclu-
sión de contratos de seguro en nombre de ellas.

•	 Póliza. Instrumento donde se contiene el contrato de seguro celebrado 
entre las partes.

•	 Prima. Dinero pagado a la institución aseguradora para la protección o 
por la transferencia del riesgo.

8.5.2. Características543

•	 Oneroso. Intercambia la cobertura de riesgos del asegurado por el pago 
de una prima o precio

542  Ibidem, pp. 424 y 425.
543  Vicent Chuliá, Francisco, Introducción al derecho mercantil, 5a. ed., Valencia, Tirant lo 

Blanch, 1992, pp. 444 y 445.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



436 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

•	 Aleatorio. En tanto el asegurado está obligado siempre a pagar la pri-
ma, el asegurador sólo tendrá que pagar su prestación si se produce el 
siniestro, el cual, es un hecho incierto

•	 Contrato principal
•	 De duración. La cual debe constar en la póliza
•	 Contrato de adhesión. El asegurado se somete a las condiciones predis-

puestas por la institución aseguradora
•	 Formal. Se perfecciona por escrito, generalmente mediante la entrega 

de la póliza firmada por las partes contratantes
•	 Es un contrato empresarial, pues solo las instituciones de seguros, auto-

rizadas para ello, pueden realizar estos contratos.

8.5.3. Ventajas

1500. De acuerdo a Allen544 son:

•	 La sustitución de la inseguridad por la seguridad
•	 La distribución equitativa del costo entre los que están expuestos al 

riesgo
•	 La protección que concede el seguro permite disponer de un crédito 

que de otra manera no podría obtenerse
•	 En el caso del seguro de vida, éste hace posible asegurar el porvenir de 

las personas que dependen del asegurado.

8.6. Reaseguro

1501. Una perfecta explotación del seguro, exige también, una adecuada 
nivelación entre los riesgos asumidos por el asegurador y la prima pagada por el 
asegurado; sin embargo, hay ocasiones en que los riesgos pueden sobrepasar 
los gastos previstos por la aseguradora; en este caso, es práctica común que los 
propios aseguradores transfieran estos riesgos a otro asegurador con mayor ca-
pacidad económica. Este nuevo contrato se llama, reaseguro, y cubre la respon-
sabilidad del primer asegurador frente al asegurado original.

1502. Al respecto, señala Cervantes Ahumada:

544  Allen, Francis T., Principios generales..., op. cit., nota 424, p. 11.
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Para que la empresa aseguradora no se exponga imprudentemente (para que 
el contrato sea seguro) se necesita que reúna un volumen de riesgos que, según 
indique el cálculo de probabilidades, se compensen unos con otros en rela-
ción con la incidencia estadística de los riesgos, y que cada seguro en particu-
lar no sea de un valor tan alto, que pueda producirse, de realizar el siniestro, 
desnivel o descompensación en el indicado movimiento de la masa de seguros 
contratados. Por eso, se fija a cada empresa un límite para el volumen mínimo 
y máximo de riesgos asumidos, y un límite para el riesgo que se puede asumir 
en cada contrato545

1503. Si la institución aseguradora no ha celebrado suficientes contratos 
que le permitan, en virtud de los pagos recibidos por concepto de primas, asu-
mir los riesgos, tendrá la obligación de reasegurarse; tendrá también esta obli-
gación cuando, por la celebración de un contrato en especial, exceda el monto 
que pueda asumir particularmente en cada seguro.

1504. El seguro y reaseguro son contratos jurídicamente independien-
tes, ya que el reasegurador no tiene acción para reclamar el pago de la prima 
al asegurado original, igualmente, este asegurado no puede exigir la indemni-
zación al reasegurador.

1505. Técnicamente el reaseguro puede ser de dos clases:

•	 Particular. Recae sobre un contrato de seguro específico
•	 General. Comprende todos los contratos de seguro realizados por una 

institución aseguradora, respecto de los cuales, en determinada propor-
ción, se contrata el reaseguro.

1506. En opinión de Díaz Bravo,546 las características del contrato de rea-
seguro son:

•	 Consensual, atributo que con mayor frecuencia se presenta en este con-
trato que en el de seguro, de modo especial mediante empleo del telé-
fono o del télex

•	 Oneroso, pues la cobertura tiene, como contraprestación obligada, una 
prima en efectivo a cargo del asegurado cedente

545  Cervantes Ahumada, Raúl, Derecho marítimo, op. cit., nota 524, p. 910.
546  Díaz Bravo, Arturo, Contratos mercantiles, México, Editorial Harla, 1983, Colección 

Textos Jurídicos Universitarios, pp. 143 y 144.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



438 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

•	 De tracto sucesivo, en razón de que dicha cobertura, al igual que la ase-
gurativa, se extiende en el tiempo, con duración igual o menor a la del 
seguro directo

•	 Bilateral, pues de los derechos y obligaciones recíprocos, que han que-
dado consignados, configuran el sinalagma que es atributo de los con-
tratos bilaterales

•	 Aleatorio, por cuanto, según cláusula usual, el reasegurado corre la mis-
ma suerte del asegurador, en el seguro de daños incierto en cuanto a la 
ocurrencia y monto del siniestro, y en el de vida en cuanto al momento

•	 Accesorio, por cuanto requiere, para su perfeccionamiento, de la previa 
cobertura del asegurador directo

•	 Nominado, ya que por su nombre está previsto en las leyes respectivas
•	 Atípico, porque no está regulado por ninguna de dichas leyes.

8.7. Coaseguro

1507. Esta figura se presenta cuando varias empresas aseguradoras asumen 
el riesgo sobre un mismo contrato de seguro; cada una de ellas se hace cargo 
de una parte del riesgo contemplado en ese contrato.

1508. El coaseguro se distingue del reaseguro en que, en el primero se con-
trata con varios aseguradores, quienes asumen el mismo riesgo, sobre el mis-
mo interés y por el mismo tiempo; en cambio, en el reaseguro, se contrata 
con una sola institución aseguradora, quien a su vez celebra un contrato de se-
guro con otra aseguradora, estableciendo dos relaciones jurídicas independien-
tes una de la otra.

8.8. Regulación del contrato de seguro en México

1509. Dentro de la época colonial, la legislación más importante que regu-
ló el comercio en la Nueva España, fueron las Ordenanzas de Bilbao, que ri-
gieron, incluso, en la época de la Independencia; el Capítulo XXII de estas 
Ordenanzas señalaba que, el contrato de seguro existía cuando los asegurado-
res tomaban el riesgo de los daños y contingencias que podían ocurrir en casos 
fortuitos durante el transporte de mercaderías, ya sea por tierra o por mar; obli-
gándose a pagar al asegurado las cantidades expresadas en las pólizas.

1510. Ya dentro de la legislación federal comercial, el seguro se reguló 
por los diferentes Códigos de Comercio que han regido a nuestro país y, a partir 
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de 1935 por la LCS, expedida por el presidente Lázaro Cárdenas en uso de las 
facultades extraordinarias concedidas por el Congreso de la Unión el 29 de 
diciembre de 1934 y 1º de enero de 1935.

8.9. Código de Comercio de 1854

1511. Dentro del Libro Segundo, el Título VII, que comprendía los artí-
culos 315 a 322, encontramos una efímera regulación de una clase de seguros, 
el de transporte terrestre, este tipo de contrato debía realizarse en póliza escri-
ta, ante escribano o corredor, o en forma privada entre las partes contratantes, 
por duplicado, uno de los ejemplares debía entregarse al asegurador y otro, 
al asegurado.

1512. De acuerdo a este Ordenamiento, el seguro sólo podía contraerse 
a favor del legítimo dueño de los efectos que se aseguraran, o de las personas 
que tuvieran derecho a ellos.

1513. Si el contrato de seguro no determinaba exactamente cuáles eran 
los riesgos cubiertos, se entendía que éste comprendería todos los daños que pu-
dieran ocurrirle a las mercancías. Los aseguradores se libraban de responder 
por los daños exceptuados en el seguro, únicamente si acudían a justificarlos 
cumplidamente ante la autoridad judicial, dentro de las veinticuatro horas si-
guientes a que hubieran ocurrido.

1514. Por otro lado, el Libro Tercero, referente al comercio marítimo, en el 
Título III, denominado de los contratos especiales del comercio marítimo, Sec-
ción V, reguló a los seguros marítimos; dentro de estas disposiciones se señaló 
que el contrato de seguro podía hacerse por instrumento público; escritura pri-
vada o póliza, en cuyo caso debía intervenir un corredor; o mediante documen-
to privado entre las partes. El contrato de palabra era ineficaz.

1515. En el contrato debían especificarse todas las condiciones a que qui-
sieran obligarse las partes, siempre que fuera lícita. Algunos de los aspectos 
más importantes que debía contener el contrato eran, especificar si los objetos 
que se aseguraban eran propios o si se actuaba a nombre de otra persona; se-
ñalar el puerto o puertos donde debían cargarse o descargarse las mercancías, 
la naturaleza, calidad y valor de los objetos asegurados; y la cantidad asegura-
da; entre otros.

1516. En una misma póliza podían asegurarse, ya fuera en conjunto o de 
manera individual, la nave y el cargamento, así como todos los efectos comer-
ciales sujetos al riesgo de la navegación. A su vez, el asegurador podía reasegu-
rar las mercancías que aseguró.
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1517. El valor de las mercancías aseguradas debía fijarse de acuerdo con el 
que tuvieran en la plaza donde serían cargadas. Si en la póliza no se fijaba 
el precio de las cosas aseguradas, las partes debían remitirse a la factura, y en 
su defecto acudirían al juicio de corredores.

1518. El asegurador era responsable por todas las pérdidas y daños 
que pudieran sufrir las mercancías como consecuencia de cualquier acciden-
te de mar, a menos que, en la póliza se hicieran expresamente las excepciones 
correspondientes.

1519. La póliza del seguro debía también contener el momento en que co-
menzaba a correr el riesgo a cargo del asegurador y el plazo que éste tendría; 
si no se especificaba, se entendía que éste corría, respecto del buque, desde 
el momento en que se izaba la vela y hasta que el buque anclara en el puerto 
de su destino; respecto de la mercancía, comprendía desde el momento en que 
se recibía en el puerto de su expedición, hasta que se entregara en el de su 
consignación.

1520. El pago de lo asegurado debía hacerse en el plazo determinado en la 
póliza, o dentro de los diez días siguientes a que el asegurado hiciera legítima 
reclamación. Una vez que el asegurador pagaba la cantidad asegurada, se su-
brogaba en el lugar del asegurado para todos los derechos y acciones que le 
correspondían sobre los que por dolo o culpa causaron la pérdida de los efectos 
que hubiera asegurado.

1521. El Cco de 1854 aceptó y reguló el abandono de las cosas aseguradas.

8.10. Código de Comercio de 1884

1522. Este Código se refirió al seguro en diversos rubros, primero, al hablar 
de los sujetos de comercio, en especial a los comisionistas, reguló en tres artícu-
los, 257, 258 y 259, al comisionista de seguros, quien era el encargado de asegu-
rar los efectos pertenecientes a la comisión, a menos que existiera una empresa 
de seguros.

1523. Más adelante, en el Título Octavo, del Libro Segundo, reguló a los 
seguros mercantiles, señalando que el contrato de seguros era aquel por el cual 
una de las partes se obligaba, mediante un precio, a responder e indemnizar 
a la otra del daño que podrían causarle ciertos casos fortuitos a que estuviera 
expuesta.

1524. Contempló cuatro elementos en el seguro, el asegurador, quien 
se obligaba a responder de los riesgos; el asegurado, aquel a quien se responde 
de ellos; la prima, es decir, el precio que se pagaba al asegurador por asumir 
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la responsabilidad, y la póliza de seguro, que era la escritura donde se hacía 
constar el contrato.

1525. Se permitió que el seguro se contratara para terceras personas, siem-
pre y cuando fueran expresamente designadas en la escritura.

1526. Para que el seguro fuera considerado mercantil, el asegurador de-
bía ser un comerciante o compañía comercial dedicada al seguro y al objeto 
de éste, la indemnización de los riesgos a que estuvieran expuestas las mercan-
cías o negociaciones comerciales. Se permitió el seguro por mutualidad.

1527. En la póliza del seguro debía estipularse su precio, así como la suma 
que debía pagarse en caso de indemnización; además, debía especificarse cua-
les eran los riesgos que se asumirían, de lo contrario se entendían comprendidos 
todos los daños que ocurrieran al efecto asegurado.

1528. En cuanto al seguro marítimo, las disposiciones del Código de 1884 
no presentaron importantes cambios a las establecidas en el de 1854. Se permi-
tió la autorización de los contratos de seguros por agentes consulares en el ex-
tranjero, siempre que alguno de los contratantes fuera mexicano y que en una 
misma póliza se fijaran diferentes seguros y premios.

8.11. Código de Comercio de 1890

1529. El Título Séptimo, Libro Segundo, reguló a los contratos de seguros 
en general, estableciendo su mercantilidad, al señalar que sólo tendrían este ca-
rácter lo que estuvieran hechos por empresas.

1530. El contrato de seguro debía ser hecho por escrito, en póliza o en otro 
documento público o privado suscrito por los contratantes; en éste se debían 
contener todos los datos que identificaran a las partes y al objeto del seguro, 
así como la prima a pagar, duración y vigencia del seguro.

1531. Se regularon las siguientes clases de seguro:

•	 Seguro contra incendios. Podía ser objeto de este seguro todo objeto 
mueble o inmueble que pudiera ser destruido o deteriorado por el fuego

•	 Seguro contra la vida. Éste comprendía todas las combinaciones que 
pudieran hacerse, pactando entregas de primas o de capital a cambio 
de disfrute de renta vitalicia, o hasta cierta edad, o percibo de capitales 
al fallecimiento de persona cierta, a favor del asegurado, su causaha-
biente o una tercera persona, y cualquiera otra combinación semejan-
te o análoga
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•	 Seguro de transporte terrestre. Podían ser objeto de este seguro todos los 
efectos transportables por los medios propios de la locomoción terrestre

•	 Podían además ser objeto del contrato de seguro mercantil, cualquier 
otra clase de riesgos que previnieran de casos fortuitos o accidentes 
naturales.

1532. Respecto a los seguros marítimos, al igual que en los Códigos ante-
riores, el de 1890 poco varió las disposiciones relativas a este tipo de contrato 
de seguro.

8.12. Ley sobre el Contrato de Seguro

1533. La LCS fue elaborada, principalmente, por el Lic. Manuel Gual Vi-
dal, quien retomó los principios contemplados por la ley federal suiza del con-
trato de seguro del 2 de abril de 1908, por la ley francesa de 13 de julio de 1930 
y en el Proyecto Mossa.547

1534. La ley no reguló el seguro marítimo, el cual quedó contemplado en el 
Código de Comercio de 1890, aunque con la creación, en 1963 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimo,548 la regulación de este seguro quedó a car-
go de la nueva ley, en lo que no se opusiera al Código.

1535. La LCS fue expedida el 30 de agosto de 1935 por el entonces presi-
dente constitucional Lázaro Cárdenas, en uso de las facultades extraordinarias 
otorgadas por el Congreso de la Unión el 29 de diciembre de 1934 y el 1º de 
enero de 1935, y publicada el 31 de agosto de 1935.

1536. El artículo primero del Decreto de 29 de diciembre de 1934, por el 
que se conceden facultades extraordinarias al Ejecutivo señaló:

Se conceden facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, para 
que durante el periodo comprendido del primero de enero al 31 de agosto 
de 1935, legisle en materia de: Ingresos, Crédito y Moneda, Deuda Pública, 
Seguros, Pensiones, con exclusión de las militares, Bienes de Propiedad Federal 
y organización administrativa de los servicios públicos.

1537. Esta ley derogó el título VII del Libro II del Código de Comercio 
de 1890, así como todas las disposiciones legales que se opusieran a ella.

547  Ruiz Rueda, Luis, op. cit., nota 534, p. 35.
548  Infra, capítulo quinto, 4. Ley de Navegación y Comercio Marítimo.
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8.12.1. Disposiciones generales549

1538. En términos generales, la Ley sobre el Contrato de Seguro regula 
al mismo, señalando que a través de éste la empresa aseguradora se obliga, me-
diante una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificar-
se la eventualidad prevista en el contrato.

1539. Las empresas de seguros sólo pueden organizarse y funcionar confor-
me a lo establecido en la Ley General de Instituciones de Seguros;550 en cuanto 
al seguro marítimo, la ley remite a las disposiciones del Cco, y a sus propias re-
glamentaciones en lo que fuera compatible. Por otro lado, respecto a los segu-
ros sociales, se encontraban regulados por las leyes y reglamentos respectivas.

1540. Las condiciones generales del seguro deben establecerse en el formu-
lario de oferta suministrado por la empresa aseguradora; así mismo, el posible 
asegurado debe declarar por escrito todos los hechos importantes para la apre-
ciación del riesgo que puedan influir en las condiciones convenidas.

1541. El seguro, de acuerdo a la ley, puede contratarse por cuenta propia 
o por cuenta de otro, siempre en caso de duda, se entenderá se actúa en nom-
bre propio.

1542. Las empresas podrán autorizar agentes para la celebración de los 
contratos de seguros, quienes podrán recibir las ofertas, rechazar las declara-
ciones escritas de los proponentes, cobrar las primas vencidas, extender recibos, 
comprobar los hechos declarados y los siniestros que se realicen. Sin embargo, 
el agente necesita de una autorización especial para modificar las condiciones 
generales de las pólizas.

1543. Se permite el reaseguro; sin embargo, la empresa aseguradora segui-
rá siendo la única responsable respecto al asegurado.

8.12.2. La póliza551

1544. El contrato de seguro, sus adiciones y reformas, deben constar 
por escrito,552 en documento público o privado; a este documento se le deno-

549  Ley..., op. cit., nota 522, artículos 1o.-18.
550  Supra, capítulo cuarto, 4. Ley General de Sociedades de Seguros.
551  Ley..., op. cit., nota 522, artículos 19-30.
552  En virtud de las reformas del 15 de abril de 1946, la póliza no es un documento 

necesario para probar la existencia del seguro, debido al carácter consensual de éste; por 
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mina póliza, y se caracteriza por ser aquél que prueba las condiciones median-
te las cuales el asegurador se obliga a garantizar el objeto del contrato, contra 
los riesgos que éste mismo señala.

1545. Las pólizas pueden ser a la orden o al portador, salvo lo dispues-
to para el seguro sobre la vida, que necesariamente deben ser nominativas. 
La empresa aseguradora tiene la obligación de entregar un ejemplar de ésta 
al asegurado, donde además de contenerse las obligaciones y derechos de las 
partes, se señalaran:

•	 Nombres y domicilios de los contratantes
•	 Designación de la cosa o de la persona asegurada
•	 Naturaleza de los riesgos garantizados
•	 Momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta 

garantía
•	 Monto de la garantía
•	 Cuota o prima del seguro
•	 Las demás cláusulas que deban figurar en la póliza de acuerdo con 

las disposiciones legales, así como las convenidas lícitamente por los 
contratantes.

1546. El hecho de que el contrato sea aceptado por escrito, obliga a la em-
presa aseguradora a cumplir con él; en este mismo sentido, ninguna cláusula 
que prive de sus efectos al contrato, será válida si no consta en caracteres apa-
rentes en la póliza firmada por la empresa aseguradora.

1547. El artículo 26 de la ley obliga a insertar en el texto de la póliza el con-
tenido del artículo 25, que a la letra dice:

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los 
treinta días que sigan al día en que reciban la póliza. Transcurrido este plazo 
se consideraran aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.

1548. Si la póliza se pierde o destruye, puede pedirse la anulación 
del título,553 siempre y cuando se sigan las reglas señaladas en la Ley General 

tanto, sólo debe considerarse como la manifestación por escrito del contrato de seguro. 
Véase, supra, 8.13. Reformas, en este mismo apartado.

553  Ha existido en la doctrina, desde hace muchos años, la discusión sobre la naturaleza 
jurídica de la póliza, la cual se ha centrado en determinar si se trata de un documento 
probatorio o de un título de crédito. Las leyes se han encargado de ir aclarando esta 
situación, inclinando las opiniones en contra de la póliza como título de crédito; nuestra 
propia Ley sobre el Contrato de Seguro señala que no se requiere de este documento para 
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de Títulos y Operaciones de Crédito para la cancelación de los títulos de cré-
dito extraviados o robados.554

8.12.3. La prima555

1549. El contratante del seguro está obligado a pagar una prima, en su 
domicilio, a menos que exista convenio expreso en contrario; la prima deberá 
liquidarse en el momento en que se estipule en el contrato. Si no fuera pagada 
dentro de los plazos establecidos en el contrato o en la ley, los efectos del segu-
ro no podrán suspenderse sino hasta que hayan transcurrido 15 días después 
del requerimiento respectivo que se haga al asegurado.

1550. Después de que concluya el plazo del requerimiento, la empresa 
puede rescindir el contrato o exigir el pago de la prima en la vía ejecutiva. Si el 
contrato no es rescindido, surtirá todos sus efectos desde el día siguiente a que 
se pague la prima adeudada.

8.12.4. Riesgo y siniestro556

1551. El contrato de seguro será nulo si en el momento de su celebración, 
el riesgo hubiera desaparecido o el siniestro ya se hubiera realizado.

1552. El asegurado tiene la obligación de comunicar a la empresa asegu-
radora las agravaciones esenciales que sufriera el riesgo durante la vigencia 
del seguro, en este caso, la empresa tiene el derecho de rescindir el contrato, 
su responsabilidad termina después de 15 días de haber comunicado su reso-
lución al asegurado.

probar la existencia del contrato, y por tanto, no es necesaria su presentación para ejercitar 
el derecho de pago, eliminando así el elemento de “incorporación”, característico de los 
títulos de crédito; tampoco consigna un derecho “literal”, pues la suma por la que se asegura 
el objeto del contrato, sólo significa el máximo de responsabilidad del asegurador, siendo 
imprevisible su realización y en todo caso, el monto a que se haría acreedor el asegurado en 
caso de realizarse el siniestro. Por ello, se considera a la póliza únicamente como la expresión 
escrita del contrato de seguro.

554  Los artículos 42 a 53 de la Ley General de Títulos y Operaciones señalan el 
procedimiento de cancelación de un título de crédito nominativo; los artículos 73 y 74 de esa 
misma ley, se refieren a los títulos al portador.

555  Ley..., op. cit., nota 522, artículos 31-44.
556  Ibidem, artículos 45-80.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



446 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

1553. Si el contrato comprende varias cosas o personas y el riesgo sólo 
se agrava para alguna de ellas, la rescisión puede referirse únicamente a aque-
llas en las que aumento el riesgo. Igualmente, si el contrato asegura varios ries-
gos, puede subsistir en los que no se afecten por la agravación.

1554. A pesar de lo anterior, el contrato puede subsistir si el asegurado 
paga a la empresa aseguradora las primas mayores que pueden causarse por la 
agravación del riesgo.

1555. Respecto al siniestro, tanto el asegurado, como el beneficiario, tie-
nen la obligación de comunicar a la empresa aseguradora la realización del si-
niestro, de lo contrario, la empresa quedará desligada de todas las obligaciones 
del contrato.

1556. Si se comprueba que el siniestro fue ocasionado por dolo o mala 
fe del asegurado, del beneficiario o de sus respectivos causahabientes, la em-
presa no tendrá ninguna obligación; sin embargo, la empresa estará obligada, 
aún cuando el siniestro hubiera ocurrido por culpa del asegurado, sólo podrá 
admitirse en el contrato la cláusula que libere a la empresa en caso de cul-
pa grave.

8.12.5. Prescripción

1557. De acuerdo al artículo 81 de la ley, todas las acciones que se deri-
ven de un contrato de seguro prescribirán en dos años, contados desde la fecha 
del acontecimiento que les dio origen.

1558. Es nulo el pacto que abrevie o extienda el plazo de prescripción fi-
jado en la ley.

8.12.6. Clases de seguros

1559. La Ley sobre el Contrato de Seguro de 1935 regula las siguiente cla-
ses de seguros:

•	 Contra daños
•	 Contra incendio
•	 De transporte terrestre
•	 Contra la responsabilidad
•	 Sobre personas
•	 De caución.
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8.12.7. Seguro contra los daños557

1560. Todo interés económico que una persona tenga en que no se pro-
duzca un siniestro, podrá ser objeto del contrato de seguro contra los daños. 
En esta clase de seguro, la empresa aseguradora responde sólo por el daño cau-
sado hasta el límite de la suma y del valor real asegurado, así como de la pérdi-
da del provecho o interés, si expresamente se conviene.

1561. Si al momento de celebrar el contrato, la cosa asegurada ha pereci-
do o no puede seguir expuesta a los riesgos, el contrato será nulo. Los efectos 
del contrato también quedarán extinguidos de pleno derecho en caso de pérdi-
da total de la cosa asegurada por causa extraña al riesgo.

1562. Para fijar la indemnización del seguro, se tendrá en cuenta el valor 
del interés asegurado en el momento de la realización del siniestro; al respecto, 
la ley señala que las partes pueden fijar un valor estimativo de la cosa asegura-
da, para efectos del resarcimiento del daño.

1563. Si la cosa asegurada ha sido designada por su género, todos los ob-
jetos del mismo género existentes en el momento del siniestro se consideran 
asegurados.

1564. Se puede contratar con varias empresas un seguro contra el mismo 
riesgo, y por el mismo interés, pero en este caso, el asegurado tiene la obligación 
de poner en conocimiento de cada empresa aseguradora, la existencia de los 
otros seguros.

1565. Si el objeto asegurado cambia de dueño, los derechos y obligaciones 
derivados del contrato de seguro, pasarán al adquirente; en este caso, la em-
presa aseguradora, tiene el derecho de rescindir el contrato una vez que tenga 
conocimiento del cambio de dueño del objeto asegurado.

1566. En el seguro de cosas gravadas con privilegios, hipotecas o pren-
das, los acreedores privilegiados, hipotecarios o prendarios, se subrogarán558 
de pleno derecho en la indemnización hasta el importe del crédito garantizado 
por tales gravámenes.

1567. En caso de que el siniestro ocurra, el asegurado tiene la obligación 
de ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir el daño, de lo con-

557  Ibidem, artículos 85-121.
558  Subrogar, literalmente, es substituir una persona o cosa en lugar de otra. En Derecho, 

la subrogación se define como “Institución de una obligación por otra. Se coloca dentro del 
capítulo de modificación de los elementos de la relación obligatoria... La subrogación significa 
un cambio en el sujeto del crédito...” López Monroy, José de Jesús, voz “Subrogación”, 
Enciclopedia jurídica mexicana, op. cit., nota 149, pp. 573 y 574.
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trario la empresa aseguradora, tiene el derecho de reducir la indemnización 
hasta el valor a que ascendería si dicha obligación se hubiera cumplido. Tanto 
la empresa como el asegurado, tienen el derecho de pedir que el daño sea va-
luado inmediatamente.

8.12.8. Seguro contra incendio559

1568. En esta clase de seguro, la empresa aseguradora contrae la obliga-
ción de indemnizar los daños y pérdidas causados, ya sea por incendio, ex-
plosión, fulminación o accidentes de naturaleza semejante. Si no hay pacto 
en contrario, la empresa sólo está obligada a responder por los daños materiales 
que resulten directamente del incendio o del principio del incendio.

1569. Igualmente, la empresa debe responder por la pérdida o desapari-
ción de los objetos asegurados que resulten durante el incendio, a no ser que 
se demuestre que en realidad se derivan de un robo.

8.12.9. Seguro de provechos esperados y de ganados560

1570. De acuerdo con la ley, es lícito el seguro de provechos esperados den-
tro de los límites de un interés legítimo. En el seguro sobre rendimientos proba-
bles, el valor del interés será el del rendimiento que se hubiera obtenido de no 
ocurrir el siniestro.

1571. En el seguro contra la enfermedad o muerte del ganado, la empresa 
se obliga a indemnizar los daños que de esos hechos se deriven. Cuando la falta 
del cuidado que debe tenerse con el ganado, es la causa del siniestro, la empresa 
aseguradores queda libre de sus obligaciones.

8.12.10. Seguro de transporte terrestre561

1572. Pueden ser objeto de este contrato, todos los efectos transportables 
por los medios propios de la locomoción terrestre. El seguro puede ser contrata-
do no sólo por los dueños de las mercancías transportadas, sino también por to-
dos lo que tengan un interés o responsabilidad en su conservación.

559  Ley..., op. cit., nota 522, artículos 122-128.
560  Ibidem, artículos 129-137.
561  Ibidem, artículos 138-144.
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1573. En la contratación de esta clase de seguros, la póliza deberá tener, 
además de los requisitos señalados para las pólizas en general, los siguientes:

•	 La empresa o persona que se encargue del transporte
•	 Las calidades específicas de los efectos asegurados
•	 El punto en donde se recibirán los géneros asegurados, y en el que de-

ben entregarse.

8.12.11. Seguro contra la responsabilidad562

1574. En este seguro, la empresa se obliga a pagar la indemnización que el 
asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que cause un daño 
previsto en el contrato de seguro. Es decir, atribuye el derecho a la indemniza-
ción directa al tercero dañado, quien es considerado como beneficiario del se-
guro desde el momento del siniestro.

1575. El tercero puede ser indemnizado en todo o en parte por el asegu-
rado, en cuyo caso, el asegurado puede ser reembolsado proporcionalmente 
por la empresa.

8.12.12. Contrato de seguro sobre personas563

1576. Este contrato comprende todos los riesgos que pueden afectar a la 
persona del asegurado, en su existencia, integridad personal, salud o vigor vital; 
también puede cubrir un interés económico de cualquier especie, o bien dar de-
recho a prestaciones independientes en absoluto de toda pérdida patrimonial 
derivada del siniestro.

1577. La póliza debe contener específicamente los siguientes requisitos:

•	 Nombre completo y fecha de nacimiento de la persona o personas sobre 
quienes recaiga el seguro. El seguro puede constituirse a favor de una 
tercera persona, en cuyo caso debe expresarse en la póliza tanto el nom-
bre, apellido y condiciones de la persona que se asegura, o cuando me-
nos los datos que de algún otro modo, indudablemente, la identifiquen

•	 Nombre completo del beneficiario

562  Ibidem, artículos 145-150.
563  Ibidem, artículos 151-192.
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•	 El acontecimiento o el término del cual dependa la exigibilidad de las 
sumas aseguradas.

•	 Los valores garantizados

1578. Por ningún motivo la póliza podrá ser al portador. Tampoco podrá 
contratarse un seguro para el caso de muerte de un menor de 12 años o de 
una persona sujeta a interdicción.

1579. El beneficiario puede ser designado sin necesidad del consentimiento 
de la empresa aseguradora; asimismo, el asegurado tiene el derecho de revocar 
la designación del beneficiario, la cual cesará solamente cuando expresamente 
se renuncie a ese derecho en la póliza.

1580. Si alguno de los beneficiarios desaparece, su porción acrecerá 
por partes iguales a los demás. Si alguno beneficiario atenta injustamente con-
tra la persona del asegurado, perderá todos sus derechos.

8.12.13. Contrato de seguro de Caución

.1 Mediante reforma de 2013 se adiciona el seguro de Caución, donde 
la empresa de seguros se obliga a indemnizar al asegurado a título de resarci-
miento o penalidad de los daños patrimoniales sufridos, dentro de los límites 
previstos en dicho contrato.

1580.2 La póliza de seguro de Caución será expedido por duplicado, debe-
rá contener la firma del contratante de seguro y una cláusula en la que se señale 
que la empresa de seguros asumirá el riesgo mediante un certificado de seguro 
de caución.

El seguro de Caución deberá tener los requisitos:

•	 Nombre y domicilio de la empresa de seguros
•	 Las obligaciones legales o contractuales del contratante de seguro
•	 La suma asegura o el monto convenido de la indemnización.
•	 El momento de inicio del seguro y su duración
•	 Las cláusulas del contrato
•	 El número y fecha de la póliza del certificado
•	 La firma de la empresa aseguradora.

El certificado de seguro de caución tendrá aparejada ejecución para co-
brar la indemnización y accesorios correspondientes, siempre que se acompañe 
de los comprobantes establecidos en el propio certificado, para hacer exigible 
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el monto exigible el monto líquido y el transcurso de un término previsto en el 
certificado, que no podrá ser mayor de treinta días naturales

8.13. Reformas

1581. La LCS de 1935 aún continúa vigente; sin embargo, ha sufrido 
las reformas que a continuación se indican.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

15 abril 1946 D e c r e t o  q u e 
reforma y adiciona 
varios artículos de la 
Ley sobre el Contra-
to de Seguro.

Se reforman los artículos 6º y 14, relati-
vos a la celebración del contrato de segu-
ro; 19, 21, 24 y 27, referentes a la póliza; 
31 y 35, sobre la prima; 72, relativo a la 
dirección de las oficinas de la institución 
aseguradora; 147 y 148, del seguro 
de responsabilidad; y 152, 154, 155, 
156, 157, 159, 161, 162, 164, 165, 175, 
176, 186, 190, 191, referentes al contrato 
de seguro sobre las personas.

2 agosto 1946 Fe  d e  e r r a t a s 
a l  Decreto que 
reforma y adiciona 
varios artículos de la 
Ley sobre el Contra-
to de Seguro.

5 enero 1966 Reformas a la Ley  
sobre el Contrato 
de Seguro.

Se reforma los artículos 35, 37, 38, 38, 
40 y 41, relativos a la prima; y 180, rela-
tivo al contrato de seguro sobre personas.

2 enero 2002 Decreto por el que se 
reforman y adicio-
nan diversas dis-
posiciones de la 
Ley sobre el Contra-
to de Seguro.

Se reforma el artículo 40, relativo al pago 
en parcialidades de la prima; 48, referen-
te a la rescisión del contrato por omisión 
o inexacta declaración de hechos; 111, 
al cual se le adiciona un párrafo relati-
vo a la improcedencia de la subrogación 
en el seguro contra daños; 145, relativo 
a los seguros contra la responsabilidad 
obligatorios; y 152, respecto a la subro-
gación en el seguro sobre personas.
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Se adiciona el artículo 145 bis para auto-
rizar a las instituciones aseguradoras para 
que se responsabilicen de las indemniza-
ciones que el asegurado deba a un terce-
ro; y 150 bis, ambos relativos al seguro 
contra la responsabilidad.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

24 Abril 2006 Decreto por el que se 
reforman y adicio-
nan diversas dis-
posiciones de la 
Ley General de Ins-
tituciones y Socie-
dades Mutualistas 
de seguros, de la 
Ley Federal de Ins-
tituciones y Fianzas 
y de la Ley sobre 
el contrato de Seguro.

En los seguros que sean obligato-
rios, la empresa estará obligada 
a cubrir los riesgos hasta los montos in-
demnizatorios o las sumas aseguradas 
por cada persona, que se encuentren 
establecidos en las disposiciones legales 
o administrativas.
En el seguro contra la responsabilidad, 
podrá pactarse que la empresa asegura-
dora se responsabilice de las indemni-
zaciones por hechos ocurridos durante 
la vigencia de la póliza respectiva o en 
el año anterior.
No serán admisibles otras formas de limi-
tación temporal de la cobertura, pero si la 
ampliación de cualquiera de los plazos.

06 Mayo 2009 Decreto por el que se 
reforman y adicio-
nan diversas disposi-
ciones de la Ley sobre 
el Contrato de Segu-
ro y de la Ley de Pro-
tección y Defensa 
al Usuario de Servi-
cios Financieros.

Las acciones que deriven de un contrato 
de seguro prescribirán:
En cinco años por fallecimiento de un 
contrato de seguro y en dos años en los 
demás casos.

09 Abril 2012 Decreto por  e l 
que se reforman di-
versos ordenamien-
tos legales.

Se considerarán aceptadas las ofertas 
de prórroga, modificación o restable-
cimiento de un contrato suspendido, 
hechas en carta certificada con acuse 
de recibo.
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04 abril 2013 Decreto por el que se 
expide la Ley de Ins-
tituciones de Seguros 
y Fianzas, se refor-
man y adicionan 
diversas disposicio-
nes de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro

Se regula el contrato d seguro de cau-
ción, y las disposiciones especiales sobre 
el contrato de seguro sobre las personas.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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Capítulo quinto

LEYES EXPEDIDAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
LEY DE CÁMARAS NACIONALES DE COMERCIO, 1908564

1. Introducción565

1582. Desde la época de la Edad Media, en Europa, los comerciantes se han 
reunido para defender sus derechos, facilitar sus transacciones y dar rápida so-
lución a los problemas derivados de su actividad.

1583. Como se estudió en la parte introductoria,566 las prácticas consue-
tudinarias de los comerciantes crean relaciones de tipo económico y jurídicas, 
que deben reglamentarse; durante la época de la Colonia, en España, estas re-
laciones se normaron a través de estatutos escritos, los cuales rigieron la vida 
jurídica de los Tribunales Consulares encargados de resolver los conflictos y de 
administrar justicia según los usos y costumbres del comercio.

1584. Los estatutos y ordenanzas integradas por las resoluciones de di-
chos Tribunales representaron las primeras colecciones de normas de derecho 
mercantil, entre las mas importantes se encuentran las del Consulado del Mar, 
las Actas de las asambleas de la Liga Hanseática, las Leyes de Wisby, y los Roo-
les de Olerón.

1585. En España se formaron varios Consulados, quizá los más signifi-
cativos fueron los de Burgos en 1494, los de Bilbao en 1511 y los de Sevilla 
en 1543, por la influencia que tuvieron en los Consulados creados en México en 
las ciudades de México, Veracruz, Guadalajara, Puebla, Orizaba, Oaxaca, 
Querétaro, Guanajuato, Toluca y Acapulco.

1586. Por su parte, las actividades de los Consulados mexicanos fueron 
suspendidas en el año de 1810; 12 años después, en 1822, se trato de reacti-

564  Ley de Cámaras Nacionales de Comercio, Diario Oficial de la Federación del 12 de junio 
de 1908.

565  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, “Cámaras y confederaciones...”, op. cit., nota 70, 
pp. 1135-1142.

566  Véase, supra, capítulo primero, 3. Periodo Colonial, puntos 3.2. y 3.3.
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varlos mediante un decreto pronunciado el 26 de febrero de ese mismo años, 
en el cual se legalizaba su función una vez que juraran obediencia al Congreso 
Constituyente; sin embargo, casualmente fue este mismo Congreso, en virtud 
del decreto de fecha 16 de octubre de 1824, que suspendió definitivamente 
las funciones de los citados Consulados respecto a la Federación.

A. Origen de las Cámaras de Comercio

1587. Las Cámaras de Comercio, por su parte, tienen origen en Francia 
a finales del siglo XIV o principios del XV, cuando por primera vez, en Marse-
lla, un grupo de comerciantes, manufactureros, navieros y marinos mercantes 
se constituyeron como una asociación para velar por los intereses del comercio, 
la industria y la navegación, tanto local como general.

1588. Se les llamó “Cámara de Comercio” en virtud de la traducción 
del concepto francés “chambre de comerce”, pues donde se reunían los comer-
ciantes era en un cuarto; esta denominación se tradujo a otros idiomas con-
servando siempre el mismo significado: reuniones que atendían y estudiaban 
los problemas específicos de los comerciantes, que los auxilian y que colaboran 
de manera directa o consultivamente con el Estado.

1589. Las actividades realizadas por estas cámaras, velar por los intereses 
de industriales, comerciantes y navieros, fomentar la creación de nuevos ramos de 
producción, buscar la uniformidad en los usos y costumbres; procurar y facili-
tar las relaciones y operaciones comerciales con los extranjeros, les dieron gran 
prestigio; llegaron a ser órganos de consulta e información de los gobiernos, 
y de hecho fueron responsables del fomento comercial, tanto dentro como fue-
ra de las fronteras, siempre en beneficio de los intereses y la riqueza pública.

1590. La Cámara de Comercio de Marsella, en el siglo XVIII, durante 
el reinado de Luis XIV, se diversificó, creándose las Cámaras de: Dunquerque, 
París, Lyon, Ruan, Montpellier, Burdeos, La Rochela, Lila, Bayona, Nantes 
y Saint Malo. Por su incremento y la fuerza que alcanzaron, en 1791, la Asam-
blea Constituyente las suprimió, por ello, algunas tuvieron una vida realmente 
corta. En 1802, con Napoleón, las Cámaras renacen, con el objeto primordial 
de estimular el desarrollo comercial e industrial de Francia.
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B. Cámaras de Comercio constituidas

1591. Dentro de las cámaras que se constituyeron en países distintos 
a Francia se encuentran las de Inglaterra e Irlanda, específicamente en la Isla 
de Jersey, en el Canal Inglés, en 1768; Dublín, en 1783; Leeds, en 1785; Man-
chester, en 1794; y Belfast, en 1796.

1592. En Estados Unidos, la primera Cámara fue constituida en Nueva 
York, en 1768; poco después se crearía otra en Charleston, en el Estado de Ca-
rolina del Sur; en 1801 surgen las de New Haven, Connecticut y Filadelfia. 
Para el año de 1870 había mas de 40 Cámaras de Comercio en todas las prin-
cipales ciudades de este país.

1593. Los estadounidenses tenían la firme convicción de que los gremios 
mercantiles eran sumamente útiles, no sólo para promover, apoyar y fortale-
cer el comercio y la industria; sino también, para resolver problemas relacio-
nados con el comercio y la navegación, así como procurar reglamentaciones 
favorables a los comerciantes en general. En este sentido, es importante seña-
lar que la Cámara de Comercio de Cleveland, en Ohio, constituida en 1848, 
fue la primera que se ocupó de los asuntos del gobierno, de las actividades 
administrativas de la ciudad, de los problemas de habitación y de los lugares 
de esparcimiento.

1594. El 22 de abril de 1912, se crea, también en este país norteamericano, 
la Cámara de Comercio de los Estados Unidos, como un órgano de representa-
ción de todas las organizaciones comerciales y civiles de ese lugar; dentro de sus 
objetivos se incluyó el de W. H. Taft, implantar un sistema de cooperación na-
cional entre los hombres de negocios y el gobierno.

1595. Finalmente, en España, la primera regulación jurídica de las Cá-
maras de Comercio se encuentra en una legislación de 1886, mediante la cual 
se estableció la Cámara de Comercio de la Industria y de la Navegación, divi-
dida en dos secciones, una relativa al comercio y otra a la industria, con la po-
sibilidad de establecer una tercera, relativa a los asuntos marítimos.

C. Las Cámaras de Comercio en México

1596. En México, por acta de fecha 18 de marzo de 1874, durante 
el periodo presidencial de Miguel Lerdo de Tejada, se crea la primer Cáma-
ra de Comercio, denominada Cámara de Comercio de la Ciudad de México 
(CANACO); es instalada el 27 de agosto de ese mismo año, quedando como 
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directivos Esteban Benecke, primer vocal; Ángel G. de Lascuráin, segundo vo-
cal; Martín Castillo y Cos, tercer vocal; Pedro Martín, cuarto vocal; Antonio 
Carvajal, quinto vocal, y Valentín Uhink, sexto vocal.

1597. El objeto de la CANACO, de acuerdo con sus Estatutos, era:

Consultar todo lo que pueda ser conveniente a los intereses del tráfico mer-
cantil, representar al comercio en los asuntos en que deba tomar parte activa 
o pasivamente, discutir cuanto a sus facultades competa, todos los negocios 
de interés general para el comercio que se sometan a su examen y arreglar en 
arbitraje las cuestiones y diferencias que se sujeten a su decisión. En fin y 
en una palabra, tener siempre presentes los intereses del comercio, y trabajar en 
obsequio de ellos de cuantas maneras se pueda.567

1598. Jurídicamente hablando, las cámaras son reguladas por primera 
vez en nuestro país por la Ley de Cámaras Nacionales de Comercio, promul-
gada el 12 de junio de 1908.568 Las cámaras, que hasta entonces habían funcio-
nado como organizaciones de carácter eminentemente privadas, se les dio el 
carácter de instituciones “cuasipúblicas”.569 Bajo el amparo de esta ley nacieron 
la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, CONCANACO, y la 
Confederación de Cámaras Industriales, CONCAMIN, 1917-1918.

1599. Actualmente, la base constitucional y razón de existir de las confe-
deraciones y cámaras de comercio, industria y servicios del país son, el artículo 
9 constitucional, donde se establece que “no se podrá coartar el derecho de aso-
ciarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito...”; además del dere-
cho como empresarios a coaligarse en defensa de sus intereses consagrado en el 
artículo 123 fracción XVI, también de la Constitución.

1.1. Contenido de la ley

1.1.1. Estructura

1600. La ley contenía siete capítulos: de las Cámaras Nacionales de Co-
mercio y de su constitución; De la personalidad civil y de los recursos pecunia-

567  El comercio, año II, núm. 15, agosto y septiembre de 1924.
568  Esta ley fue enviada al Congreso por el Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, licenciado José Yves Limantour.
569  Adato Green, Victoria, Comentarios a la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones 

de 1o. de enero de 1997.
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rios de la Cámaras; franquicias y derechos; De los arbitramentos seguidos ante 
las Cámaras; De las liquidaciones mercantiles hechas por las Cámaras y De 
la disolución de las Cámaras; aspectos normados en 27 artículos y un transito-
rio que facultó a la Secretaría de Hacienda para dictar todos los reglamentos 
necesarios para la exacta aplicación de la ley.

1.1.2. Definición

1601. La ley tuvo un criterio formalista al definir a las Cámaras de co-
mercio como todas aquellas organizadas de acuerdo con las normas por ella 
establecidas;570 no se hizo ninguna referencia a las cámaras industriales, además 
sujetó su organización y funcionamiento a la propia ley de Cámaras Nacionales 
de Comercio.

1602. Doctrinalmente, las Cámaras de Comercio pueden definirse como 
las corporaciones de comerciante e industriales que tienen por objeto la pro-
moción de las actividades de sus socios, así como la representación legal y la 
defensa de los intereses de los mismos afiliados.571

1.1.3. Naturaleza

1603. Se consideró a las cámaras como instituciones nacionales, con per-
sonalidad civil, a efecto de poder celebrar contratos directamente relacionados 
con el objeto para el cual se habían constituido, ya sea para adquirir y adminis-
trar toda clase de bienes muebles, o capitales impuestos dedicados directamen-
te a su sostenimiento y los inmuebles necesarios para el establecimiento de sus 
oficinas, exposiciones, museos y escuelas.572

1.1.4. Objeto

1604. En general, el objeto de las cámaras era procurar por los intereses 
del comercio nacional, y en particular desarrollar las siguientes funciones:

570  Ley..., op. cit., nota 562, artículo 1o.
571  Barragán Barragán, José, voz “Cámaras de Comercio e Industria”, en Quintana 

Adriano, Elvia Arcelia (coord.), Diccionario de derecho mercantil, op. cit., nota 279, p. 76.
572  Ley..., op. cit., nota 562, artículo 10.
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•	 Gestionar todas las medidas que en beneficio del comercio se conside-
raran oportunas, así como opinar e informar sobre la materia ante el 
propio gobierno

•	 Promover y dirigir exposiciones comerciales
•	 Establecer museos comerciales dentro y fuera del país
•	 Enviar misiones mercantiles al extranjero con el objeto de fomentar las 

relaciones comerciales y abrir mercados en el exterior
•	 Organizar servicios de información sobre datos relativos al comercio
•	 Promover y concurrir a las conferencias de las distintas Cámaras de 

comercio
•	 Fomentar directa o indirectamente la enseñanza comercial, industrial 

y marítima
•	 Publicar estudios sobre asuntos mercantiles y noticias que pudieran in-

teresar a los comerciantes
•	 Promover entre los comerciantes, industriales y navieros el juicio arbitral
•	 Prestar su mediación amistosa para resolver conflictos entre patrones y 

trabajadores
•	 Desempeñar, mediante comisiones, las actividades de arbitradores y 

amigables componedores
•	 Elaborar una lista de peritos anualmente para poder ser nombrados por 

los jueces en los juicios mercantiles.

1.1.5. Requisitos de constitución

1605. Las cámaras podían constituirse por la asociación de comerciantes 
establecidos en cada lugar; sin embargo, si sus estatutos lo permitían podían 
integrarse comerciantes, profesores, peritos mercantiles, corredores, agen-
tes de cambio, de aduanas y transportes, fletadores, ferrocarrileros, navieros 
y capitanes de buques mercantes domiciliados fuera del lugar en que estuviera 
asentada la cámara. Para la integración de la Junta Directiva, sólo se conside-
raba a los miembros con domicilio en el lugar donde se hubiera constituido 
la Cámara.

1606. La constitución de la Cámara debía constar en un acta, hecha por du-
plicado, la cual debía presentarse junto con los estatutos para la aprobación 
de la Secretaría de Hacienda. Dicha aprobación debía ser publicada en el Dia-
rio Oficial, y a partir de esa fecha podía iniciar legalmente su funcionamiento.573

573  Ibidem, artículos 4o. y 6o.
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1607. El acta constitutiva debía cumplir con los siguientes requisitos: lugar 
y fecha de la constitución, los nombres y razón social de los miembros fundado-
res, el nombre de la Cámara, los establecimientos mercantiles que pertenezcan 
a los miembros fundadores, la contribución de cada miembro para sufragar 
los gastos de sostenimiento de la Cámara, la prohibición de ocuparse en asun-
tos ajenos a los fines consignados por la Ley a las Cámaras, así como cualquier 
otro aspecto que los socios consignaran, siempre y cuando no fueran contrarios 
a las disposiciones de la Ley.574

1.1.6. Estatutos

1608. Levantada y firmada el acta constitutiva, los socios fundadores de-
bían aprobar, por mayoría absoluta de votos los Estatutos. En ellos se debía es-
tablecer la integración y facultades de la Junta Directiva, las condiciones para 
obligarse con los terceros y para la admisión de nuevos miembros; las causas 
de exclusión de los miembros,575 la fecha y forma en que los miembros pagarían 
la contribución fijada en al acta constitutiva, la forma de colectar y administrar 
los fondos de la Cámara, las épocas para la celebración de las Asambleas Gene-
rales, las reglas para la liquidación de la Cámara; así como las demás prescrip-
ciones consideradas necesarias para la buena organización y aquellas fijadas 
por la ley para integrarse dentro de los estatutos.

1609. Los estatutos debían además determinar el modo y forma en que 
debían quedar organizadas las comisiones encargadas de funcionar como arbi-
tradores, debiendo indicar la manera de hacer la designación de los miembros 
que las integrarían y las demás circunstancias que fueran necesarias para el me-
jor desempeño de esas comisiones.576

1.1.7. Derechos de las Cámaras y comerciantes

1610. Las Cámaras tenían el derecho a no pagar ningún impuesto federal, 
aun tratándose de donaciones y legados o bienes muebles e inmuebles de su 
propiedad; se exceptuaba únicamente el impuesto del Timbre.577

574  Ibidem, artículo 4o.
575  Ibidem, artículo 5o, se estableció forzosamente contemplar a la quiebra, cesión de 

bienes y condena en juicio criminal por delitos contra la propiedad como causas de exclusión 
de los miembros de las Cámaras.

576  Ibidem, artículo 18.
577  Ibidem, artículos 14 y 15.
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1611. Por otro lado, los comerciantes locales tenían el derecho a ser siem-
pre admitidos por las Cámaras de su domicilio, a menos que existiera una vota-
ción de las dos terceras partes de los miembros de la misma; para la separación 
de un miembro se requería el mismo porcentaje de votación.

1.1.8. Vigilancia de las Cámaras

1612. Respecto a las autoridades federales encargadas de regular a las 
Cámaras se encontraba la Secretaría de Hacienda, quien autorizaba a 
las Cámaras Nacionales de Comercio para representar los intereses del comer-
cio correspondientes a otras poblaciones en donde no existiera Cámara, hasta 
en tanto ésta se constituyera. Además estaba facultada para dictar todos los re-
glamentos encaminados a la exacta ejecución de la ley.

1.1.9. Financiamiento

1613. Las Cámaras obtenían su financiamiento de las contribuciones de sus 
miembros; los honorarios y derechos causados en juicios arbitrales, en media-
ciones amistosas y en liquidaciones extrajudiciales, para lo cual la Secretaría 
de Hacienda, a propuesta de la propia Cámara, fijaba los derechos y honora-
rios que podían cobrar; asimismo, contaban con los productos de sus publica-
ciones, exposiciones y museos, así como las donaciones y legados a su favor.

1614. Eventualmente podían contar con subsidios del Gobierno Federal, 
de los Estados y Municipios. El Gobierno Federal podía vigilar la inversión 
que las Cámaras dieran a dichos subsidios por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda o por los medios que juzgara oportuno.

1.1.10. Liquidación de los comerciantes

1615. Las Cámaras, a petición de los comerciantes,578 y a través de las co-
misiones designadas conforme a sus estatutos, tenían la facultad de actuar como 
liquidadores. El quebrado y sus acreedores podían acordar, en junta celebrada 
judicialmente y de acuerdo con los requisitos del Cco de 1890, que la liquida-
ción de los negocios fuera realizada por la respectiva comisión de la Cámara; 
si ésta aceptaba y aprobaba el convenio, la liquidación era obligatoria.

578  Ibidem, artículo 19.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



463EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

1616. Contra las resoluciones de la Comisión no procedía recurso alguno; 
debían ser ejecutadas por el juez del domicilio del deudor. En caso de existir va-
rios jueces, la comisión nombraba a uno para que llevara a cabo tal ejecución.

1.1.11. Duración

1617. No se contempló un término para la duración de las Cámaras; por el 
contrario, el artículo 24 claramente señaló que sería indefinida, pudiendo di-
solverse en caso de que el número de socios de sus miembros fuera menor 
de diez o cuando a juicio del Ejecutivo no cumplieran con los preceptos de la 
Ley, previa satisfacción de los requisitos marcados en la misma. La declaración 
de procedencia de la disolución de una Cámara Nacional de Comercio debía 
ser hecha por la Secretaría de Hacienda y publicada en el Diario Oficial.

1.1.12. Disolución y liquidación de las Cámaras

1618. Declarada la disolución de una Cámara se procedía a la liquidación 
de sus bienes. Con el importe obtenido se procedía a pagar sus deudas; en caso de 
que quedara algún sobrante, se repartía de la siguiente manera, el cincuenta 
por ciento correspondía a la Beneficencia Pública del Estado o Territorio, o del 
Distrito Federal donde se encontrara la Cámara; el otro cincuenta por ciento 
restante se repartía entre los que hubieran tenido la calidad de miembros de la 
Cámara en el momento de su disolución, en proporción a las sumas con que 
hubieren contribuido al sostenimiento de la misma en los últimos diez años.

1619. Debía darse aviso al Representante de la Beneficencia Pública en el 
Estado, Territorio o Distrito Federal, según el caso, para que interviniera en la 
liquidación y recibiera la parte correspondiente a la Beneficencia.

1.1.13. Procedimiento arbitral

1620. La ley estableció también las reglas de procedimiento de los juicios 
arbitrales promovidos por las Cámaras entre los comerciantes, industriales 
y navieros; respecto a la mediación amistosa entre patrones y trabajadores se-
ñaló que era de carácter voluntario, tanto en lo referente al compromiso, el cual 
era consignado por escrito, como en la ejecución de los resultados; pero antes 
de proceder a la mediación, podían las Cámaras exigir que cada parte consti-
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tuyera, en una Institución de Crédito, a disposición de la Cámara, un depósito 
de cien a mil pesos, que se aplicaría al establecimiento de beneficencia pública 
que designe la Cámara, si a juicio de ésta, su resolución era incumplida.

1.2. Reformas

1621. La Ley de las Cámaras Nacionales de Comercio de 1908 fue abroga-
da por la Ley de Cámaras de Comercio e Industria de 1936, la cual a su vez fue 
abrogada por la Ley de Cámaras de Comercio y de las de Industria de 1941; 
esta última sufrió diversas reformas para, posteriormente, también, ser abroga-
da por la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones de 1996; el 20 
de enero de 2005 se publicó una nueva ley, es la que actualmente se encuentra 
vigente. A continuación se presenta el análisis:

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

27 agosto 1936 Nueva Ley de Cá-
maras de Comer-
cio e Industria.

Abroga la anterior de 1908.
•   Establece una def in ic ión de 
Cámaras de Comercio e Industria 
y Confederaciones.
•  Cambia la naturaleza de las Cámaras 
a instituciones autónomas de carácter pú-
blico y con personalidad jurídica.
 Estableció el criterio de domicilio 
y jurisdicción.
•  Estableció como requisito para consti-
tuir una Cámara la solicitud de al menos 
20 comerciantes.
•  Estableció los requisitos de constitución 
de las Confederaciones.
•  Estableció el Registro Nacional de Co-
mercio e Industrial.
•  La administración estaría a cargo 
de una Asamblea General y un Consejo 
Directivo.
•  La autoridad facultada para autorizar 
la constitución de Cámaras y Confedera-
ciones era la Secretaría de la Economía 
Nacional.
•  Se estableció una clasificación de los 
socios.
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26 agosto 1941 Nueva Ley de 
l a s  C á m a r a s 
de Comercio y de 
las de Industria.

Abroga la anterior de 1936.
•  Establece requisitos diferentes para es-
tablecer una Cámara de comercio y una 
de industria.
•  Establece la filiación obligatoria para 
comerciantes e industriales a las cámaras.
•  Otorga el derecho de veto a la Secreta-
ría de la Economía Nacional.

2 febrero 1943 D e c re t o  q u e 
r e f o r m a  e l 
artículo 5º de la 
Ley de Cámaras 
de Comercio y de 
las de
Industria de 1941.

Se establece como requisito para que las 
Cámaras se inscriban tener como capital 
en giro, de $500.00 en adelante.

16 enero 1960 Decreto que re-
forma varios artí-
culos de la Ley de 
Cámaras de Co-
mercio y de las de
Industria.

Se reforman los artículos 2º, relativos 
al domicilio y jurisdicción; y 5º, 6º, 7º, 9º y 
12, relativos a la constitución, funciona-
miento y registro de las Cámaras.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

4 febrero 1963 Decreto por el 
que se reforman 
l o s  a r t í c u l o s 
10  y  23  de 
la Ley de Cáma-
ras de Comer-
cio y de las de 
Industria.

Se establece que podrán constituirse 
Uniones de Comerciantes de Mercados 
Públicos Municipales y Ambulantes.

24 diciembre 1965 Decreto por el 
que se reforma 
el artículo 1º de 
la Ley de Cáma-
ras de Comer-
cio y de las de 
Industria.

Se agrega “las uniones de Comerciantes 
Ambulantes y las Uniones de Comercian-
tes de Mercados Público Municipales y del
Distrito y Territorios Federales”.
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23 diciembre 1974 Decreto por el 
que se reforman 
diversas  leyes 
para concordar-
las con el decreto 
que reformó el ar-
tículo 43 y demás 
relativos, de la 
Constitución Po-
lítica de los Es-
tados  Unidos 
Mexicanos.
Respecto a la 
Ley de las Cáma-
ras de Comercio 
y de las de In-
dustria se refor-
man los artículos 
1º y 23.

Se reforman aquellos artículos donde 
se hace mención a territorios federales.

7 enero 1976 Aclaración al De-
creto que reforma 
los artículos 5º, 
6º, 8º, 18, 19, 24 y 
25, fracción II,
2 6  f r a c c i ó n 
VII y 28, y adicio-
na el 20 bis a la Ley 
de las Cáma-
ras de Comercio 
y de las Indus-
trias, publicado 
el día 30 de di-
ciembre de 1974 
(la publicación 
en el DOF del 
30 de diciembre 
de 1974 es ilegi-
ble por mala im-
presión; se repite 
la publicación)

Los artículos reformados se refieren 
a la obligación de registro y los derechos 
que ésta otorga; al Consejo Directivo y sus 
facultades; a la regulación de las Confede-
raciones, así como de su Consejo Directi-
vo; y la disolución de las Cámaras.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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20 de diciembre 
1996

L ey  d e  C á - 
maras Empre-
sariales y sus 
Confederaciones.

Abroga la anterior de 1941577.579

•  Se incluye a la empresa Exceptúa 
de la regulación de esta ley a los locata-
rios de mercados públicos que realicen 
ventas al menudeo, y a las personas físi-
cas que efectúen actividades empresariales 
en puestos fijos o semifijos, ubicados en la 
vía pública, o vendedores ambulantes.
•  Establece como objeto de la ley, normar 
el Sistema de Información empresarial 
mexicano (SIEM).
•  Establece una clasificación de cámaras 
por su circunscripción.580

•  Establece la afiliación voluntaria de las 
empresas a las Cámaras.
•  Crea el Sistema de Información Empre-
sarial Mexicano.
•  La Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial sería la encargada de aplicar 
e interpretar la ley.
•  Para la liquidación de una Cámara 
se estableció que debían estar presentes 
al menos un representante de la SECOFI, 
uno de la Confederación correspondiente 
y otro de la Cámara en cuestión.

579  Una de las razones por las cuales se abrogó la ley de 1941 fue que la SCJN, mediante 
la tesis de jurisprudencia 28/1995, estableció que el artículo 5o. de dicha ley, donde 
se establecía la filiación obligatoria, era contrario a la garantía de libertad de asociación 
establecida en la CPEUM. Adato Green, Victoria, op. cit., nota 567.

580  Se entiende por circunscripción el área geográfica autorizada para que opere una 
Cámara.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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20 enero 2005 Nueva Ley de 
Cámaras Empre-
sariales y sus Con-
federaciones.

Abroga la de 1996. Se distingue de la 
ley anterior porque:
• Incluye en su regulación a las Cámaras 
de Servicios y Turismo
• Establece nuevas definiciones como co-
merciante, cámaras, confederaciones, pero 
elimina la de empresa y programa de tra-
bajo que sí contemplaba la ley anterior.
• Considera a las entidades extranjeras, 
y se agregan las binacionales que ten-
gan objeto similar a las Cámaras como 
asociaciones.
• Faculta a la Secretaría de Economía  para 
autorizar a las Cámaras y Confederacio-
nes, la operación de  instrumentos de polí-
tica económica y social afines a su ámbito 
de competencia.
• En el objeto de las Cámaras deberá 
siempre anteponer el interés público sobre 
el privado.
• Se señalaron nuevos objetivos para 
las Cámaras, entre ellos actuar como me-
diadoras, árbitros y peritos internacional-
mente y colaborar con el SAT, emitiendo 
opinión respecto de los sectores que deben 
integrar el Padrón de Sectores Específicos.
• Las Cámaras de Comercio, Servicios 
y Turismo tienen la obligación de admi-
tir como afiliados a todos los comercian-
tes que lo soliciten, siempre que paguen 
la cuota correspondiente y se obliguen 
a cumplir con los Estatutos de las 
Cámaras.
•  Cambia el procedimiento de constitu-
ción de las Cámaras.
•   E s t a b l e c e  nu evo s  d e re ch o s 
y obligaciones para la Cámaras frente a sus 
Confederaciones.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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•  Establece los derechos y obligacio-
nes de las Confederaciones frente a las 
Cámaras.
•  Especifica la forma de elección del Con-
sejo Directivo.
•  El SIEM sólo será un instrumento 
del Estado; la ley anterior señalaba que se-
ría un instrumento de planeación del Estado.
•  Reduce el objeto del SIEM señalan-
do que sus actividades de captar, inte-
grar, procesar y suministrar información 
oportuna y confiable sobre las caracterís-
ticas y ubicación de los establecimientos 
de comercio, servicios, turismo e industria 
se realizarán con el fin de lograr un mejor 
desempeño y promoción de las activida-
des empresariales.
•  Realiza una regulación más detallada 
sobre el SIEM.
•  Señala que el SIEM es de interés 
público.
•  Establece la garantía de audiencia res-
pecto a la aplicación de sanciones.
•  Incorpora el recurso de revisión contra 
las resoluciones dictadas por la Secretaría 
de Economía.

09 Junio 2009 Decreto por el 
que se reforman 
diversas dispo-
siciones de la 
Ley de Cámaras 
e m p re s a r i a l e s 
y sus confedera-
ciones y del Có-
digo de Comercio

Se reforma que los estatutos de las cáma-
ras y confederaciones deberán contener:
•  Procedimientos para la solución de con-
troversias, por lo cual se inserta una cláu-
sula que establece la obligación de la 
cámara para someterse al arbitraje cuan-
do lo decida el afiliado.
•  El consejo Directivo tiene atribucio-
nes como:
•  Promover y suscribir convenios para 
la resolución mediante el arbitraje.
•  Determinar la sede y delegaciones

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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•  Analizar y dictaminar sobre solicitudes 
para la creación de nuevas cámaras
•  Las demás que señalen la ley y los 
estatutos.
Se adiciona un párrafo segundo 
al artículo 1451, el Tribunal hará del co-
nocimiento de las partes sobre el proce-
dimiento de controversias, la ilegalidad 
del pacto o su inobservancia serán recla-
madas por incidentes y no suspenderán 
el procedimiento.

12 Abril 2019 D e c r e t o 
por el que se 
adiciona la frac-
ción XIV al artí-
culo 7 de la Ley 
de Cámaras Em-
presariales y sus 
confederaciones.

Las cámaras tendrán como objeto:
Defender los intereses particulares de las 
empresas afiliadas.
Promover entre sus afiliados principios éti-
cos que prevengan la corrupción.
Llevar a cabo las demás actividades que se 
deriven de los estatutos legales.

1.3. Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM)

1622. Desde la Ley de Cámaras Nacionales de Comercio de 1908 se plas-
mó la necesidad de que las cámaras organizaran servicios de información sobre 
datos relativos al comercio para beneficio de sus afiliados. Han transcurrido casi 
100 años y se sigue insistiendo en este tema, no obstante que las condiciones 
de desenvolvimiento de las empresas, del número existente de ellas, el avance de 
la tecnología, los nuevos modos y medios de comunicación, los volúmenes 
de producción, los intercambios comerciales, las normas de calidad, las normas 
oficiales en materia de comercio exterior, reglas de origen, marcado, mecanis-
mos de promoción de las exportaciones, permisos previos, cupos de expor-
tación, en fin, todo un mundo de perspectivas es manejado aún de manera 
burocrática, olvidando los avances del mundo cibernético.

1623. Finalmente, en la Ley de Cámara Empresariales y sus Confederacio-
nes de 1996, artículo 1º, se instituyó el Sistema de Información Empresarial, 
SIEM; la actual ley de 2005 retoma, en el mismo artículo, como parte de sus 
objetivos, normar dicho Sistema.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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1624. El SIEM es un padrón, un registro completo de las empresas exis-
tentes en México, a cargo y supervisado por la Secretaría de Economía, opera-
do por las propias Cámaras. La Secretaría fija las Tarifas con base en el costo 
del sistema, apoyándose en esta actividad, en los recursos materiales y humanos 
de las cámaras.

1.3.1. Características

1625. La Ley le determina las siguientes características:

•	 Es un sistema de información empresarial
•	 Es de interés publico
•	 Es un instrumento del Estado
•	 Está a cargo de Secretaría de Economía
•	 Es operado por las Cámaras.

1.4.2. Integración de la información a capturar.

1626. Por las características de este padrón empresarial, no le sería posible 
al gobierno integrarlo. No obstante que la información que se pretende con-
juntaría los múltiples registros que tiene la Administración Pública, como son: 
el Registro Público de Comercio, la Secretaría de Relaciones Exteriores, cuan-
do autoriza el nombre para la constitución de una empresa; Registro Federal 
de Contribuyentes; Instituto Mexicano de Seguro Social, ISSSTE, Registro Na-
viero, INEGI, y aun los de la propia Secretaría de Economía.

1627. La multiplicidad de registros y su ineficacia ha conducido al Gobier-
no, a través de la esfera de competencias de Secretaría de Economía, a buscar 
un instrumento de planeación a través de la colaboración y apoyo de la in-
fraestructura de las cámaras y confederaciones. Este es un buen camino, en la 
medida que los programas de información estén siempre bien enfocados a las 
necesidades de las empresas y además actualizados.

1.3.3. Objetivos del SIEM

•	 Ser un registro o padrón completo de las empresas existentes del sector 
comercial, industrial, turístico y de servicios
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•	 Conocer las características generales de ellas
•	 Su ubicación geográfica
•	 Sus capacidades de oferta y demanda de bienes y servicios
•	 Los requerimientos de la demanda industrial, programática y de 

producción
•	 Vinculación de las empresas con sistemas de información de la Secre-

taría de Economía
•	 Enlazar empresas con sistemas de información, parques industriales, 

preferencias arancelarias, ferias internacionales, patentes industria-
les, normas obligatorias y voluntarias, trámites gubernamentales, en-
tre otras.

1.3.4. Operadores del SIEM.

1628. El artículo séptimo transitorio de la actual ley de Cámaras Empresa-
riales y sus Confederaciones señala que se mantiene la vigencia de la autoriza-
ción que se hubiere dado para operar el SIEM, de acuerdo con las Reglas para 
su operación publicadas el 2 de enero de 1997, las cuales señalaban que podían 
ser operadores del SIEM las empresas que hubieran solicitado a la Secretaría 
de Economía serlo y que aquella los haya autorizado previos requisitos marca-
dos en la ley; además de contar con los recursos materiales, humanos y técnicos 
necesarios.

1629. Actualmente la ley, en su artículo 34, señala que la Secretaría de Eco-
nomía emitirá la autorización correspondiente para que las Cámaras que así 
lo soliciten puedan operar el SIEM y cumplan con lo establecido en las reglas 
de operación, las cuales deberá emitir dicha Secretaría, una vez consultadas 
las Cámaras y Confederaciones.

1630. Mas adelante, en el artículo 34, señala que, de manera conjunta, 
la Secretaría de Economía y las Cámaras y sus Confederaciones, establecerán 
las reglas de operación del SIEM, con lo cual quedan sin vigencia las Reglas 
para la operación del SIEM y para el uso de la información del mismo, publi-
cadas en el Diario Oficial de fecha 2 de enero de 1997.581

581  En este punto es importante señalar que el en el artículo 8o. transitorio de la ley de 
2005, se establece que en un plazo de seis meses a partir de su publicación deberá elaborarse 
un proyecto del reglamento de esta ley.
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1.3.5. Tarifas

1631. Las aprueba la Secretaría de Economía de acuerdo con los costos 
de operación.

1.3.6. Fundamentación jurídica del SIEM

1632. Deriva de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
artículos 25, 26 y 90; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y en 
la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, artículo 29.

2. Ley General de Sociedades Cooperativas, 1927582

2.1. Exposición de motivos

1633. Con fundamento en la fracción I del artículo 71 constitucional, don-
de se otorga el derecho de iniciar leyes al Presidente de la República, el 30 de 
noviembre de 1926 el Ejecutivo Federal, Plutarco Elías Calles,583 presentó ante 
la Cámara de Diputados la exposición de motivos y el proyecto de Ley de So-
ciedades Cooperativas.584

1634. En la citada exposición de motivos se plasmaron los principales fun-
damentos por los que se consideró necesaria la promulgación de una ley espe-
cial que regulara a las sociedades cooperativas, ya que hasta ese momento era el 
Cco el que se ocupaba de ellas de manera muy breve en el capítulo VII del Li-
bro Segundo, Título Segundo, donde hacía referencia a las sociedades de co-
mercio; designando a las sociedades cooperativas como una excepción a lo 
dispuesto para el funcionamiento de las sociedades anónimas.

582  Ley General de Sociedades Cooperativas, Diario Oficial de la Federación del 22 de 
febrero de 1927.

583  Durante el periodo presidencial de Plutarco Elías Calles, se realizaron gestiones 
importantes, dentro de las cuales se pueden mencionar la elaboración de un nuevo Código 
Civil, publicación de un boletín comercial, firma de un tratado de comercio y navegación 
entre México y Japón; reorganización de la comisión de aranceles, se dictaron disposiciones 
importantes en el ramo de correos y se expide la Ley Aduanal.

584  Diario de Debates del martes 7 de diciembre de 1926, exposición de motivos y proyecto 
de Ley de Sociedades Cooperativas.
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1635. La necesidad de expedir una Ley General de Sociedades Coope-
rativas (LGSC) se basaba también en la existencia de diversas disposiciones 
especiales que, de alguna manera, ya regían las modalidades de las socieda-
des cooperativas agrícolas, como la Ley de Crédito Agrícola del 10 de febrero 
de 1926, la Ley de Bancos Ejidales de 16 de marzo de 1926, y su Reglamento de 
fecha 10 de abril del mismo año.

1636. Las disposiciones anteriores hacían referencia a las sociedades coo-
perativas constituidas con capital particular, pero no abarcaban todos los posi-
bles aspectos del crédito cooperativo en general, sino únicamente uno de ellos, 
el crédito agrícola. Por ello, el proyecto de ley presentado procuró determinar 
todos los posibles aspectos del cooperativismo, y en especial de las sociedades 
cooperativas que se constituyeran con capital particular.

1637. El Ejecutivo consideró que con la creación de una ley general que re-
gulara a todas las sociedades cooperativas, las leyes antes mencionadas debían 
subsumirse a esta nueva, con el objeto de contar con una ley única sobre la ma-
teria, evitando la multiplicidad de disposiciones que pudieran incurrir en con-
tradicciones, e incluso en la invasión de competencias respecto a los distintos 
departamentos del Ejecutivo Federal. Textualmente, la exposición de motivos 
señala: “...es de ingente necesidad que la Representación Nacional dicte una ley 
que determine claramente las bases que deban de servir de norma para la cons-
titución y funcionamiento de las sociedades cooperativas...”.

1638. Otro de los objetivos del proyecto de ley de sociedades cooperativas 
era establecer y fomentar vínculos de solidaridad entre los obreros de la ciu-
dad y del campo, pues se encontraba demostrado que cuando esta solidaridad 
no existía, habían sobrevenido serias dificultades en la lucha contra el capitalis-
mo. Por ello, en la ley se previno la necesidad de solidarizar por medio de vín-
culos sociales y económicos al obrero y al campesino.

2.1.1. Clasificación de las sociedades cooperativas

1639. El proyecto de ley creó dos tipos de sociedades cooperativas, las loca-
les, cuyos accionistas585 eran trabajadores o consumidores, y las integradas a su 

585  El capital de las sociedades cooperativas, de acuerdo con la Ley de 1927, se dividía 
en acciones, por ello, todo aquel que aportaba capital era dueño de una acción y con 
ello adquiría la denominación de accionista, con una mejor técnica legislativa. La Ley de 
Sociedades Cooperativas de 1933 señaló que el capital de estas sociedades se representaría 
por “certificados de aportación”, y quienes hacían aportaciones eran miembros y no 
accionistas de la sociedad.
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vez por varias cooperativas locales,586 como accionistas suyos. Independiente-
mente de la clasificación anterior, las sociedades cooperativas podían ser de tres 
clases, industriales, agrícolas y de consumo.

2.1.2. Objetivo de las sociedades cooperativas

1640. Las sociedades cooperativas debían tener objetivos diametralmente 
opuestos a las finalidades perseguidas por las instituciones capitalistas,587 es de-
cir, no se debía buscar el lucro, sino el bienestar de todos los elementos que in-
tervienen en la producción.

2.1.3. Sociedades cooperativas locales

A. Responsabilidad de los cooperativistas en las cooperativas locales

1641. En las sociedades cooperativas locales agrícolas o industriales 
la responsabilidad de los accionistas debía ser solidaria e ilimitada; en cambio, 
las que se encontraban integradas por varias cooperativas locales tenían la elec-
ción de optar por una responsabilidad ilimitada o limitada, con la obligación 
de que ésta fuera siempre solidaria; además debían contar, para su constitución, 
con una concesión especial otorgada por el poder Ejecutivo Federal.

B. Características de las sociedades cooperativas

1642. En la citada exposición de motivos, el Ejecutivo consideró que en 
el texto de la ley que se proponía, se encontraban contenidos todos los prin-
cipios del cooperativismo, en especial cuando se trataba de las sociedades 

586  A partir de la Ley de Sociedades Cooperativas de 1933, dejó de regularse a las 
sociedades cooperativas integradas por cooperativas locales; en su lugar, se autorizó la 
agrupación de cooperativas en confederaciones o federaciones establecidas de acuerdo a 
la ley y su reglamento. Véase, infra, 2.4. Reformas a la ley.

587  La Ley General de Sociedades Mercantiles reconoce y contempla como sociedades 
mercantiles: Sociedad en Nombre Colectivo; Sociedad en Comandita Simple; Sociedad de 
Responsabilidad Limitada; Sociedad Anónima; Sociedad en Comandita por Acciones, y 
Sociedad Cooperativa.
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cooperativas locales, ya que para ellas se estableció una solidaridad ilimitada; 
los accionistas tendrían en las asambleas un solo voto, independientemente 
del número de acciones que tuvieran suscritas; además, las utilidades de la so-
ciedad debían distribuirse en proporción al volumen de operaciones realizadas 
a través de la cooperativa y no por el capital aportado.

2.1.4. Sociedades cooperativas integradas por varias cooperativas locales

1643. Se propuso la creación de las sociedades cooperativas, integradas 
a su vez por varias cooperativas locales, como un tipo de organización interme-
dia entre las sociedades cooperativas y las organizaciones capitalistas. El argu-
mento para la creación de esta organización intermedia fue que las finalidades 
de las sociedades cooperativas son económico-sociales, y hasta ese momento 
las organizaciones constituidas en el país solo tenían un carácter económico; 
lo anterior hacía necesario establecer una organización que sirviera como esla-
bón entre el régimen que se pretendía implantar con la nueva ley y el que ac-
tuaba en materia de finanzas, comercio, industria y agricultura; de lo contrario, 
se corría el riesgo que las cooperativas surgidas bajo el amparo de esta ley fra-
casaran al poco tiempo de haberse constituido.

A. Responsabilidad de los cooperativistas en las cooperativas 
integradas por varias cooperativas locales

1644. Respecto a las sociedades cooperativas que tuvieran como accionistas 
a sociedades cooperativas, se señalaba que podían funcionar bajo una respon-
sabilidad solidaria limitada o ilimitada; se dejaba en libertad a sus accionistas 
para decidir si cada uno tendría un voto por acción suscrita o si el voto era per-
sonal; además, podían elegir entre repartir sus utilidades en proporción al ca-
pital pagado o a las operaciones que hubieran desarrollado; es decir, se dejaba 
a opción de las cooperativas locales fundadoras de una cooperativa, que adop-
taran el sistema puro del cooperativismo o el intermedio.

2.1.5. Constitución de las sociedades cooperativas

1645. La exposición de motivos indicaba que para facilitar la constitución 
y funcionamiento de las sociedades cooperativas, se establecía un sistema rá-
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pido y económico, tanto para conceder la personalidad legal a las sociedades 
como para la realización de las operaciones que normalmente debían hacerse 
ante notario público.

1646. Respecto a la constitución de la sociedad, se indicaba que sólo sería 
necesario el reconocimiento de la Secretaría a la cual correspondiera el examen 
de las bases constitutivas y su registro en la sección correspondiente del Registro 
de Comercio de la ciudad de México.

.1 Mediante reforma de 2007 se reformó que para la constitución de las 
sociedades cooperativas se realizarán mediante asamblea general, en la cual 
se levantará un acta con los datos generales de los fundadores, personas electas 
para integrar los consejos y comisiones y las bases constitutivas.

1647. En cuanto a las operaciones que debieran hacerse mediante escri-
tura pública, bastaba con que se llevara a cabo el registro respectivo en la mis-
ma sección señalada en el párrafo anterior, para que contaran con la legalidad 
necesaria.

1648. Las sociedades cooperativas que tuvieran como accionistas a coo-
perativas locales requerían, para su constitución, de una concesión otorgada 
por el Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Agricultura y Fo-
mento o de Industria, Comercio y Trabajo, dependiendo de la clase de coope-
rativas locales que la integraran.

2.1.6. Prohibiciones

1649. Finalmente se señaló que, en el proyecto de ley, se prohibía la deno-
minación de sociedades cooperativas a todas aquellas que no se encontraran 
constituidas o funcionando de acuerdo con las disposiciones que este mismo 
consignaba, con el fin de evitar que sociedades, que no eran propiamente coo-
perativas, estuvieran usando dicha denominación para recibir los beneficios 
otorgados por el Gobierno de la República.

2.2. Promulgación de la ley

1650. El proyecto de la LGSC, presentado por el Ejecutivo Federal, fue tur-
nado para su estudio y dictamen a las comisiones de Agricultura e Industria 
y Comercio de la Cámara de Diputados; el día 9 de diciembre de 1926 se pre-
sentó el dictamen y el día 10, del mismo mes y año, se llevó a cabo su discusión 
en el pleno de dicha Cámara; en el dictamen, dichas comisiones señalaron:
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Creemos los subscritos que es inútil hacer una exposición doctrinaria res-
pecto de lo que significa en los actuales momentos el crédito cooperativo, 
por estimar que todos los miembros de la Representación Nacional conocen 
la trascendencia de esa función, y lo que significará para nuestro país el esta-
blecimiento de un nuevo camino de liberación económica de todas las clases 
sociales y especialmente el proletariado.

Por lo tanto, consideramos que la Representación Nacional debe dar su 
voto favorable al proyecto de ley del Ejecutivo.

1651. La ley se publicó en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 
22 de febrero de 1927; sin embargo, a pesar de que en la exposición de mo-
tivos se dijo que una de las razones por las que se requería de una legislación 
especial era porque la regulación en el Cco de estas sociedades cooperativas 
era realmente escasa, la LGSC no derogó en la parte relativa a dicho Código, 
sino que surgió y funcionó como un complemento del código comercial588 hasta 
1933, cuando se promulga una nueva ley que abroga el Capítulo 7º del Título 
II, Libro Segundo del Código de Comercio de 1890.589

2.3. Contenido de la ley

1652. La LGSC, como ya se mencionó, contempló tres clases de socieda-
des cooperativas, las agrícolas, las industriales y las de consumo; sin embargo, 
en virtud de lo establecido por la propia ley, la mayoría de sus artículos contem-
plaban únicamente las sociedades cooperativas agrícolas e industriales; por ello, 
en el desarrollo del análisis de la ley exclusivamente se hace referencia a estas 
sociedades, salvo algunos apartados de la misma en los que se hace referencia 
a las sociedades cooperativas de consumo.

1653. En general, la ley fue muy repetitiva y farragosa, de hecho muchos 
de sus artículos parecería que se transcribieron una y otra vez, ajustándolos úni-
camente en el sentido de especificar que se trataba de una sociedad cooperativa 
local agrícola, industrial o una sociedad cooperativa integrada por sociedades 
cooperativas locales.

588  Lo cual se refleja con mayor precisión en el artículo 21 de la LGSC, donde se establece 
que las disposiciones “relativas a las sociedades cooperativas de consumo, se reglamentaran 
por el Cco”.

589  Infra, Reformas.
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2.3.1. Estructura

1654. La LGSC se integró por 87 artículos, distribuidos en un título pre-
liminar y cinco títulos más, donde se establecían los requisitos de constitución, 
funcionamiento, organización y objeto de los distintos tipos y clases de socie-
dades cooperativas.

2.3.2. Clases de cooperativas

1655. Señaló el primer artículo que serían objeto de esta ley las siguientes 
Sociedades Cooperativas, que se constituyeran con capital particular, en fun-
ción de la actividad que desarrollaban las personas:

•	 Agrícolas, aquellas cuyos accionistas eran agricultores o cooperativas 
agrícolas locales

•	 Industriales, sus accionistas eran trabajadores de una misma industria o 
de industrias conexas, o cooperativas industriales locales

•	 De consumo, las que tenían como accionistas a consumidores o socieda-
des cooperativas de consumo locales.

1656. Estas sociedades gozaban de la personalidad jurídica necesaria en los 
términos señalados por la propia ley.

A. Regulación de las sociedades cooperativas agrícolas e industriales.590

a. Radio de acción591

1657. Deberían tener un radio de acción limitado, con el propósito de que 
todos sus accionistas se conocieran y pudieran así, vigilarse unos a otros.

1658. Las sociedades cooperativas integradas a su vez por cooperativas 
locales podían tener un radio de acción tan amplio como sus actividades se lo 
permitieran, incluso podían abarcar toda la República.

590  Más adelante se hace referencia nuevamente a estas sociedades.
591  Ley..., op. cit., nota 580, artículos 4o. y 10.
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1659. Independientemente de que se tratara de cualquiera de los casos 
señalados en los dos párrafos anteriores, las bases constitutivas de la sociedad 
debían señalar el radio de acción de la misma.

b. Capital social592

1660. El capital de las sociedades cooperativas agrícolas e industriales 
era ilimitado; sólo se imponía la obligación de hacer constar el valor de las ac-
ciones y el número máximo que cada accionista podía suscribir, así como el nú-
mero de acciones suscritas por los socios fundadores y la cantidad en efectivo 
que éstos pagaban al constituirse la sociedad.

1661. En las cooperativas locales, el capital sólo podía ser suscrito, bien, 
por agricultores o trabajadores industriales, según fuera la clase de cooperati-
va a constituir. Cuando se trataba de sociedades cooperativas integradas a su 
vez por cooperativas locales, agrícolas o industriales, el capital podía ser suscri-
to, tanto por las cooperativas locales como por organizaciones de trabajadores 
industriales o del campo, reconocidas por la Ley.

c. Admisión de nuevos socios593

1662. Siempre podía admitirse el ingreso de nuevos socios; únicamente de-
bían cumplir con los requisitos establecidos para ese efecto en las bases consti-
tutivas, estatutos y reglamentos de la sociedad.

d. Actividades594

1663. Tanto las sociedades cooperativas agrícolas como las industriales, 
podían desarrollar las siguientes actividades:

592  Ibidem, artículos 5o, 6o, 11 y 12.
593  Ibidem, artículos 5o. y 11, in fine.
594  Ibidem, artículos 7o. y 13.
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•	 De crédito
•	 De producción
•	 De trabajo
•	 De seguros
•	 De construcción
•	 De transportes
•	 De venta en común
•	 De compra en común.

e. Responsabilidad595

1664. Cuando se trataba de sociedades cooperativas locales, la responsa-
bilidad siempre debía ser solidaria e ilimitada. En las sociedades integradas 
por cooperativas locales se dejaba a elección de la sociedad si dicha responsa-
bilidad solidaria sería limitada o ilimitada. En ambos casos, la responsabilidad 
debía hacerse constar en las cláusulas de las bases constitutivas.

f. Nombre

1665. Después del nombre que se le asignara a la sociedad, debían incor-
porarse las iniciales S.C.L o S.C.I, dependiendo si la responsabilidad era limi-
tada o ilimitada.

B. Regulación de las sociedades cooperativas de consumo

1666. Tal como quedó establecido,596 las sociedades cooperativas de consu-
mo se regulaban por el Cco; sin embargo, la LGSC se refirió, en seis artículos, 
a este tipo de sociedades.

1667. Estos artículos básicamente contemplaban las mismas característi-
cas que las de las sociedades cooperativas agrícolas e industriales; sin embargo, 
es interesante analizar las razones de la ambivalencia jurídica con que la LGSC 
contempló a la cooperativa de consumo, al distinguirla de las otras dos clases, 
agrícolas e industriales, en los siguientes aspectos:

595  Ibidem, artículos 8o. y 14.
596  Véase, supra, Promulgación de la ley.
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•	 Radio de acción.597 El radio de acción de las cooperativas locales de 
consumo no podía ser mayor de aquel que permitiera a los accionistas 
hacer sus compras en los establecimientos que la sociedad abriera para 
cumplir sus finalidades sociales.

•	 Suscripción del capital social.598 El capital en las sociedades cooperativas 
de consumo integradas por varias cooperativas locales de la misma cla-
se, sólo podía ser suscrito por este mismo tipo de cooperativas, y no por 
otro tipo de organizaciones como sucedía en las agrícolas e industriales.

•	 Actividades.599 Su actividad de limitó a la realización de las actividades 
de crédito, compra en común y de venta a sus accionistas.

•	 Responsabilidad.600 Sería siempre solidaria, limitada o ilimitada, sin im-
portar se tratara de cooperativas de consumo locales o cooperativas in-
tegradas a su vez por otras cooperativas.

1668. Igual que en las sociedades agrícolas e industriales, en las de consu-
mo, después del nombre que se le asignara a la sociedad, debían incorporarse 
las iniciales S.C.L. o S.C.I., dependiendo de la responsabilidad que asumieran 
los socios, limitada o ilimitada.

2.3.3. Concesión

1669. El Gobierno Federal podía otorgar la concesión para que una socie-
dad cooperativa integrada por sociedades cooperativas locales pudiera tener 
como accionistas a cooperativas agrícolas e industriales, y consecuentemente, 
desarrollar las actividades que a ellas se les autorizara.601

597  Ley... op. cit., nota 580, artículo 16.
598  Ibidem, artículo 18.
599  Ibidem, artículo 19.
600  Ibidem, artículo 20.
601  Ibidem, artículo 22. Este artículo no hacía referencia a través de cuáles Secretarías 

se otorgaría dicha concesión; sin embargo, el artículo 58 señaló que la autorización para 
que una cooperativa integrada por sociedades cooperativas locales tuviera a su vez como 
accionistas a sociedades cooperativas locales agrícolas o industriales, se otorgaría por 
conducto de la Secretaría de Agricultura y Fomento o la de Industria, Comercio y Trabajo, 
dependiendo se tratara de una cooperativa agrícola o industrial, respectivamente.
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2.3.4. Requisitos de constitución

1670. Las sociedades cooperativas agrícolas e industriales debían hacer 
constar en sus bases constitutivas lo siguiente:602

•	 Denominación de la sociedad
•	 Domicilio
•	 Duración
•	 Radio de acción de la sociedad
•	 Finalidades sociales
•	 Valor de las acciones y su forma de pago
•	 Importe del capital social al constituirse
•	 Modo de constituir el fondo de reserva
•	 Modo de constituir el fondo de operaciones
•	 Requisitos que deben llenar los accionistas para su admisión y retiro 

voluntario
•	 Causas de expulsión de un accionista
•	 Lo que constituye la propiedad de un accionista
•	 Requisitos para convocar a la Asamblea General
•	 Formalidades para la validez de las asambleas y los acuerdos que en 

ellas se tomen
•	 Forma de elección de los consejos de administración y vigilancia, así 

como su duración
•	 Facultades y obligaciones de ambos consejos
•	 Operaciones sociales autorizadas
•	 Distribución de las utilidades líquidas obtenidas en cada ejercicio social;
•	 Forma de cubrir las pérdidas
•	 Formalidades para modificar las cláusulas constitutivas
•	 Forma de reunirse para acordar la disolución y liquidación de la 

sociedad.

2.3.5. Cooperativas locales agrícolas603

1671. En el momento de constitución de estas sociedades, se debían esta-
blecer también los estatutos y reglamentos por los cuales se regirían, señalando 

602  Ibidem, artículo 24.
603  Ibidem, título primero, capítulo primero, artículos 25-35.
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en éstos las finalidades que se perseguían y las actividades sociales específicas 
que podían desarrollar.

A. Accionistas

1672. Este tipo de cooperativas se formaba por accionistas agricultores 
que cumplieran con determinados requisitos, como eran, vivir dentro del radio 
de acción de la sociedad, tener una posición económica semejante a la de todos 
los socios que integraban la sociedad y manifestar al momento de la constitu-
ción de la cooperativa si eran o no socios fundadores.

B. Voto

1673. Los accionistas sólo podían tener un voto en las asambleas generales, 
sin importar el número de acciones que hubieran suscrito.

C. Constitución

1674. Para la constitución de la sociedad se requería al menos diez agricul-
tores accionistas.

D. Objeto

1675. El objeto de estas sociedades podía ser alguno o todos los siguientes:
1676. Conceder refacción a sus accionistas, de acuerdo a las modalidades 

establecidas por la propia ley, obtener préstamos con garantía prendaria, recibir 
préstamos de instituciones de crédito y verificar descuentos.

E. Clasificación

1677. Las sociedades cooperativas agrícolas podían ser de dos clases:

•	 Sociedades cooperativas agrícolas de productores. Para desarrollar to-
das aquellas actividades referidas a la común explotación de la agricul-
tura, ganadería e industrias conexas.
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•	 Sociedades cooperativas agrícolas de trabajo. Aquellas constituidas 
para celebrar contratos de trabajos agrícolas, para ser prestados por sus 
miembros.

F. Seguros

1678. Podían hacer seguros o reaseguros sobre los accidentes que se refi-
rieran a:

•	 Pérdida de cosechas por causas de fuerza mayor
•	 Mortalidad de ganado
•	 Incendio
•	 Accidentes personales
•	 Inutilización para el trabajo
•	 De vida.

G. Actividades

1679. Las sociedades cooperativas agrícolas podían llevar a cabo las si-
guientes actividades:

•	 Construcción en común de edificios sociales, almacenes, obras de me-
joramiento de terrenos, entre otras, casas habitación o edificios para la 
instalación de industrias agrícolas

•	 Adquirir los elementos de transporte necesarios para hacer el traslado 
en común de los productos de sus accionistas

•	 Adquisición en común de los artículos necesarios para los trabajos agrí-
colas, el mejoramiento de las tierras, construcción de los edificios socia-
les, entre otros,

•	 Realizar la venta de los productos de sus accionistas.

2.3.6. Cooperativas locales industriales604

1680. Se establecían las mismas disposiciones que para las sociedades coo-
perativas agrícolas; de hecho, se transcribieron los artículos establecidos en el 
capítulo referente a dichas cooperativas, con la diferencia de que los accionistas 

604  Ibidem, título primero, capítulo segundo, artículos 36-46.
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debían trabajar en la misma industria o en industrias conexas que eran obje-
to de la sociedad; se requerían al menos quince trabajadores para su consti-
tución, y no podían constituir seguros o reaseguros sobre pérdida de cosechas 
o mortalidad de ganado, pero sí les permitía constituirlos sobre enfermedades 
profesionales.

2.3.7. Consejos de administración y vigilancia605

1681. Las sociedades cooperativas agrícolas e industriales se administraban 
por un Consejo, integrado por el número de socios determinado en las bases 
constitutivas, no siendo nunca menor de tres ni mayor de nueve.

1682. Los socios administradores eran designados por mayoría de votos 
en asamblea general; duraban en su encargo un año, pudiendo ser reelectos.

1683. El Consejo de Vigilancia se formaba por los socios que hubieran 
tenido menor votación de los propuestos para el Consejo de Administración; 
se integraba cuando menos por tres socios, sin exceder de cinco.

1684. La función del Consejo de Administración era llevar a cabo la ges-
tión de los negocios sociales; en tanto que el Consejo de Vigilancia deberá tener 
la facultad de intervenir en todas las operaciones sociales.

2.3.8. Asambleas Generales

1685. Las Asambleas Generales se consideraron como la autoridad máxi-
ma de las sociedades cooperativas agrícolas e industriales.

1686. En las Asambleas Generales cada socio representaba un voto, inde-
pendientemente del número de acciones que tuviera suscritas.

1687. Para poder realizar estas asambleas, se requería de una convocatoria 
previa, girada por el Consejo de Administración o el de Vigilancia, de acuerdo 
con lo establecido en los Estatutos de la sociedad.

2.3.9. Beneficios sociales

1688. La distribución de las utilidades obtenidas por las sociedades coo-
perativas agrícolas e industriales en cada ejercicio social se debía hacer de la 
siguiente forma:

605  Ibidem, artículos 47-51.
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•	 20% para constituir el fondo de reserva
•	 10% para el Consejo de Administración y Vigilancia y
•	 70% para los accionistas. El reparto se hacía en proporción al monto 

de las operaciones realizadas con la sociedad durante el ejercicio social 
que se trataba.

1689. Las pérdidas se repartían por partes iguales entre todos los accionistas.

2.3.10. Cooperativas integradas por cooperativas locales606

A. Actividades

1690. Las sociedades cooperativas que tuvieran como accionistas a coope-
rativas locales, ya fueran industriales o agrícolas, podían realizar, además de las 
actividades a las que se encontraban autorizadas estas últimas, las siguientes:

•	 Hacer préstamos con garantía prendaria
•	 Recibir depósitos en cuenta corriente, a plazo fijo y de ahorros de sus 

accionistas y de los miembros de éstos
•	 Descuentos y redescuentos
•	 Expedir giros
•	 Otorgar fianzas a favor de sus accionistas para el desarrollo de sus asun-

tos sociales.

1691. Las actividades que podían realizar debían hacerse constar en las 
bases constitutivas de la sociedad, además de encontrarse permitidas por la 
concesión otorgada por el Ejecutivo, a través de la Secretaría de Agricultura 
y Fomento (SAF) o la de Industria, Comercio y Trabajo.

B. Constitución

1692. Se requería el consentimiento del Ejecutivo Federal, mediante 
la SAF, cuando se trataba de sociedades cooperativas agrícolas, o de la Secre-
taría de Industria, Comercio y Trabajo, si se refería a cooperativas industriales.

1693. En la concesión debían determinarse las finalidades de la sociedad, 
de acuerdo con lo establecido en la ley y sus reglamentos.

606  Ibidem, título segundo.
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1694. El número de accionistas era ilimitado, pero se requería al menos 
de 10 cooperativas locales para que pudiera otorgarse la concesión por parte 
del Gobierno Federal.

C. Capital social

1695. Se requería al momento de la constitución el pago de cuando menos 
el 10% de lo que constituiría el capital social.

D. Voto

1696. Los accionistas podían tener derecho a un voto por cada acción sus-
crita, o bien voto personal, de acuerdo con lo establecido por las bases constitu-
tivas, estatutos y reglamentos por los que se rigiera la sociedad.

E. Opción de constituirse como bancos

1697. De acuerdo con el artículo 63 de la LGSC, aquellas sociedades coo-
perativas integradas por cooperativas locales, agrícolas o industriales, podían 
tomar la denominación de bancos, siempre y cuando a continuación del nom-
bre de la institución se expresara que era cooperativa y se incluyeran las siglas 
S.C.L o S.L.I., dependiendo si es de responsabilidad limitada o ilimitada.

1698. La SAF sería la facultada para autorizar a estas sociedades coopera-
tivas para recibir en depósito a plazo fijo o en cuenta corriente, los fondos eji-
dales de aquellos ejidos que estuvieran dentro de su radio de acción, así como 
para expedir fianzas, cobrando las primas aprobadas por la misma Secretaría.

F. Consejos de administración y vigilancia

1699. Las sociedades cooperativas integradas por cooperativas locales, 
estaban administradas por un Consejo integrado por cuando menos cinco 
consejeros, de acuerdo con lo establecido en sus bases constitutivas; estos ad-
ministradores podían ser o no accionistas de dichas sociedades cooperativas 
integrantes.
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1700. El Consejo de Administración se designaba por mayoría de votos 
en Asamblea General; su duración no podía ser mayor a cuatro años; los con-
sejeros podían ser reelectos.

1701. La función del Consejo de Administración era llevar la gestión de los 
negocios sociales de acuerdo con lo acordado en las Asambleas Generales.

1702. El Consejo de Vigilancia se integraba por al menos tres de los con-
sejeros que se hubieran propuesto para el de Administración y que no hu-
bieran sido designados para ello; duraban en su cargo cuatro años, pudiendo 
ser reelectos.

1703. La facultad del Consejo de Vigilancia era inspeccionar la correcta 
marcha de la sociedad.

1704. La vigilancia oficial dependía de la Comisión Nacional Bancaria.607

G. Asambleas Generales

1705. La Asamblea General era la autoridad máxima de las sociedades 
cooperativas cuyos accionistas eran cooperativas locales.

1706. Las Asambleas Generales de accionistas ordinarias debían celebrarse 
anualmente durante el mes de marzo.

H. Beneficios sociales

1707. Las utilidades sociales obtenidas al terminar cada ejercicio social 
se debían distribuir de la misma forma que se hacía en las cooperativas locales 
agrícolas e industriales:

•	 20% para constituir el fondo de reserva
•	 10% para los consejos de administración y vigilancia y

607  En virtud de que las sociedades cooperativas podían realizar operaciones bancarias, 
la vigilancia oficial dependía de la Comisión Nacional Bancaria, la cual fue creada por la 
ley publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1924. El artículo 2o, 
fracción I, de esta ley, estableció como facultades de dicha Comisión: “vigilar por el exacto 
cumplimiento de las disposiciones legales vigente relativas a la organización y régimen de... 
y de toda clase de Compañías, sociedades e individuos que reciben depósitos del público, 
abran cuentas corrientes o cuentas de ahorros, con abono o no de intereses, o expidan títulos 
pagaderos en abonos, hagan préstamos con cargo o no de intereses o que se ocupen de hacer 
con el público cualquiera otra clase de operaciones de carácter bancario, ya sean dichos 
establecimientos, sociedades o individuos nacionales o extranjeros...”.
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•	 70% entre los accionistas.

La repartición se podía hacer, ya sea, basándose en la proporción del ca-
pital que se hubiera pagado o bien respecto al monto de las operaciones reali-
zadas, de acuerdo con lo establecido en las bases constitutivas de la sociedad.

1708. Las pérdidas se repartían, tomando en cuenta lo señalado en las ba-
ses constitutivas, ya fuera entre todos los accionistas por igual, o en proporción 
al capital suscrito por cada uno.

2.3.11. Registro público de sociedades cooperativas608

1709. El registro público de sociedades cooperativas estaría a cargo de una 
sección dependiente del Registro de Comercio; la oficina central se encontra-
ba en la ciudad de México, las oficinas dependientes del Registro que se loca-
lizarían en otros lados de la República. Actuaban también como dependientes 
de dicha sección.609 El registro será público mediante folios ante el Registro Pú-
blico de Propiedad que deberá solicitarse ante el comité de Supervisión Auxi-
liar y este deberá informar a la Comisión.

A. Requisitos

1710. Para adquirir la personalidad legal necesaria para su constitución 
y funcionamiento, las sociedades cooperativas, tanto locales, como las integra-
das por otras cooperativas, debían cumplir con lo siguiente:

•	 Los socios fundadores debían firmar el acta de constitución y las bases 
constitutivas

•	 4 ejemplares de los documentos anteriores se remitían a la Secretaría 
de Agricultura y Fomento o de Industria, Comercio y Trabajo para su 
reconocimiento

608  Ley..., op. cit., nota 580, título tercero.
609  El artículo 18 del Cco de 1890, señalaba que el registro de comercio se debía llevar 

en las cabeceras del partido o distrito judicial del domicilio del comerciante, por las oficinas 
encargadas del registro público de la propiedad; a falta de éstas, por las oficinas de hipotecas, 
y en su defecto de unas y otros, por los jueces de primera instancia del orden común.
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•	 La Secretaría de Estado a que correspondiera hacer el reconocimien-
to remitía 3 ejemplares a la sección del Registro Público de Sociedades 
Cooperativas en la ciudad de México

•	 Registradas el acta de constitución y bases constitutivas, se remitía un 
ejemplar a la oficina que tuviera a su cargo el registro en la jurisdicción 
del lugar de domicilio de la cooperativa, y otro al Consejo de Adminis-
tración de la cooperativa registrada

•	 Las sociedades cooperativas cuyos accionistas eran cooperativas locales 
debían contar además con la concesión especial otorgada por el Ejecu-
tivo Federal a través de la Secretaría correspondiente.

1711. Una vez que tuvieran el registro, las sociedades podían llevar a cabo 
todas las actividades a las cuales se encontraban autorizadas, tanto por sus ba-
ses constitutivas como por la ley.

2.3.12. Modificación de las bases constitutivas

1712. Para que una sociedad cooperativa pudiera modificar sus cláusulas 
constitutivas se requería la aprobación de la Asamblea General de accionistas, 
de la Secretaría de Estado que hubiera otorgado la autorización y de la inscrip-
ción en la sección del Registro Público de sociedades cooperativas.

2.3.13. Impuestos610

1713. Las sociedades cooperativas estaban sujetas únicamente al pago 
del impuesto predial causado por los edificios y terrenos que fueran de su pro-
piedad, a los impuestos y derechos por servicios municipales y a los impuestos 
sobre utilidades líquidas anuales, de acuerdo con los balances aprobados por la 
Asamblea General de accionistas.

2.3.14. Sanciones

1714. Se prohibía el uso de la denominación de “sociedad cooperativa” 
a todas aquellas que en su forma de constitución y funcionamiento no se sujeta-

610  Ley..., op. cit., nota 580, título cuarto, artículos 85 y 86.
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ran a las disposiciones contenidas en la Ley y sus reglamentos, bajo pena de ser 
consideradas como sociedades del derecho común.

2.4. Reformas

1715. Como ya se mencionó, la Ley General de Sociedades Cooperativas 
de 1927 fue derogada por una nueva ley publicada en 1933,611 la cual abroga 
el Capítulo 7º del Título II, Libro Segundo del Código de Comercio de 1890.

1716. A su vez, la ley de 1933 es abrogada por una de 1938, y ésta, por la 
del 3 de agosto de 1994, lo cual se observa con más detalle en el siguiente 
análisis.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

30 mayo 1933 P u b l i c a c i ó n 
de  una nue-
va Ley General 
de Sociedades 
Cooperativas.

Deroga la LGSC de 1927, con excepción 
del Título IV referente a los impuestos.
Abroga el Capítulo 7º del Título II, Libro 
Segundo, del Cco.
Se diferencia de la ley de 1927 en los siguien-
tes aspectos:
•  Define a la sociedad cooperativa.
•  Establece que, por regla general, las socie-
dades cooperativas deben ser de responsabi-
lidad limitada.
•  Señala que los miembros de cualquier coo-
perativa pueden garantizar personalmente 
las operaciones sociales, debiéndose consig-
nar esta garantía en cada operación.
•  Señala que el capital social se representa 
por certificados de aportación.
•  Clasifica a las sociedades cooperativas 
en tres clases: de consumidores, de produc-
tores y mixtas.

611  Supra, 2.2. Promulgación de la ley.
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•  Autoriza a las sociedades cooperativas 
para asociarse con el fin de fundar Federa-
ciones y Confederaciones.
•  Señala que las sociedades cooperativas po-
drán organizar secciones especiales de aho-
rro, de crédito y de previsión social.
•  Establece la constitución de las sociedades 
cooperativas mediante acta, donde se inser-
tarán sus bases constitutivas.
•  Se establecieron las causas de disolución 
de las sociedades cooperativas.
•  La administración de las sociedades coo-
perativas estaría a cargo de la Asamblea 
General, el Consejo de Administración y el 
Consejo de Vigilancia.
•  Se contemplan las cooperativas 
escolares.612

•  La Secretaría de la Economía Nacional 
tendría a su cargo la vigilancia del cumpli-
miento de la ley y sus reglamentos.
•  Se establece un procedimiento de liquida-
ción, para el caso de que la sociedad incurra 
en infracción grave y comprobada de la ley.

5 junio 1933 Fe de erratas.

15 febrero 1938 P u b l i c a c i ó n 
de  una nue-
va Ley General 
de Sociedades 
Cooperativas.

Abroga la anterior de 1933. Se diferencia 
de la ley de 1933 en lo siguiente:
•  No establece un concepto de sociedad 
cooperativa.
•  Las sociedades cooperativas podrán ser de 
responsabilidad limitada o suplementada.613

•  El capital social se integra por las aporta-
ciones de los socios y los rendimientos que a 
ello se destinaren.

612  Estas cooperativas sólo podían tener una finalidad docente; se integraban por 
maestros y alumnos y se regían por las disposiciones que al efecto dictara la Secretaría de 
Educación Pública.

613  Para los efectos de la ley, la responsabilidad suplementada es cuando los socios 
responden a prorrata por las operaciones sociales, hasta por una cantidad fija determinada 

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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•  Señala cuáles serán los asuntos que deberá 
tener a su cargo la Asamblea General.
•  Las sociedades cooperativas podrán inte-
grar un fondo de previsión social.
•  Se crea el Fondo Nacional de Crédito 
Cooperativo.
•  Establece un procedimiento de disolución.
•  Se crea una Comisión de Control Técni-
co614 en las cooperativas de productores.
•  Regula a las Sociedades de Intervención 
Oficial.615

•  Regula las Sociedades de Participación 
Estatal.616

•  Obliga a las sociedades cooperativas 
a formar parte de las Federaciones; y és-
tas, a su vez, de la Confederación Nacional 
Cooperativa.

3 agosto 1994 Publicación de 
una nueva Ley 
G e n e r a l  d e 
S o c i e d a d e s 
Cooperativas.

Abroga la anterior de 1938.
Se distingue de la ley de 1938 en los siguien-
tes aspectos:
•  Sus disposiciones son de interés social.
•  Define a la sociedad cooperativa.
•  Regula el Movimiento Cooperativo 
Nacional.
•  Establece los principios que deberán ob-
servar las cooperativas en su funcionamiento.

en el acta constitutiva o por acuerdo de la Asamblea General. Ley General de Sociedades 
Cooperativas, DOF del 15 de febrero de 1938, artículo 5o.

614  Las funciones de esta Comisión de Control Técnico eran: asesorar a la dirección de 
la producción, planear las operaciones que la sociedad deba efectuar cada periodo, obtener 
absoluta coordinación entre los departamentos que deban desarrollar cada fase del proceso 
productivo, entre otras. Ibidem, artículo 60.

615  Eran aquellas dedicadas a la explotación de concesiones, permisos, autorizaciones, 
contratos o privilegios legalmente otorgados por las autoridades federales o locales.

616  La actividad de estas sociedades era la explotación de unidades productoras o bienes 
que les hubieren sido dados en administración por el Gobierno Federal o por los gobiernos 
de los estados, territorios, departamento del Distrito Federal, municipios o por el Banco 
Obrero de Fomento Industrial.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

•  No limita las actividades de las sociedades 
cooperativas, siempre y cuando sean lícitas.
•  Sólo se contemplan dos clases de socieda-
des cooperativas, las de consumidores y las 
de productores, pudiendo ser, ambas, de bie-
nes y/o servicios.
•  Además de la Asamblea General, el Con-
sejo de Administración y el de Vigilancia, 
la administración de las sociedades coopera-
tivas estará a cargo de las comisiones estable-
cidas en la ley.617

•  Establece las causas de exclusión
de un socio.
•  Las sociedades cooperativas podrán cons-
tituir un fondo de Educación Cooperativa.
•  Establece un capítulo relativo al apoyo 
a las sociedades cooperativas.

4 junio 2001 Decreto por el 
que se expide 
la Ley de Ahorro 
y Crédito Popu-
lar y se reforman 
y derogan diversas 
disposiciones de 
la Ley General 
de Organizacio-
nes y Actividades 
Auxiliares del Cré-
dito y de la LGSC.

Se adiciona al artículo 10 que la legislación 
supletoria será la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.
Se adicionan las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo, como otra clase de so-
ciedad cooperativa.
Se reforma el artículo 59, relativo al fondo 
de Educación Cooperativa.

617  El artículo 29 hace referencia a la creación de una Comisión Técnica dentro de las 
sociedades cooperativas de productores; por su parte, el artículo 65 hace referencia a una 
Comisión de Conciliación y Arbitraje.
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27 noviembre 
2007

Decreto por el 
que se reforman 
los artículos 12, 
32, 89, 90, 92 y 
93 de la Ley Ge-
neral de Socieda-
des Cooperativas

La constitución de las sociedades cooperati-
vas será en asamblea general y se levantará 
un acta con:
•  Datos generales de los fundadores
•  Personas que sean electas para integrar 
consejos y comisiones
•  Bases constituidas
Las Sociedades cooperativas de participa-
ción estatal son las que se asocian con au-
toridades para la explotación de unidades 
productoras.
Los organismos cooperativos deben co-
laborar en los planes económico- sociales 
que realicen los gobiernos para beneficiar 
el desarrollo cooperativo.
Los órganos federal, estatal, municipal 
y órganos político-administrativos apoyarán 
las actividades realizadas por instituciones 
de educación en el país.
En  l o s  p rog ram as  e c on óm ic o s 
o financieros se deberá tomar en cuenta 
la opinión de las federaciones, uniones, con-
federaciones nacionales y del consejo supe-
rior del cooperativismo.

13 Agosto 2009 D e c r e t o 
por el que se ex-
pide la Ley para 
regular las Ac-
tividades de las 
Sociedades Coo-
perativas de Aho-
rro y Préstamo, 
y se adicionan 
y derogan diver-
sas disposiciones 
de la Ley Gene-
ral de Sociedades 
Cooperativas.

Se establece que el registro será público me-
diante folios ante el RPP que deberá solici-
tarse ante el Comité de Supervisión Auxiliar 
y esté deberá informar a la Comisión.
Tendrán autorización las Sociedades Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo que tengan re-
gistrado un monto total a $2,500,000 UDIS, 
aquellas que no rebasen el límite contarán 
con un nivel básico de operaciones.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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3. Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, 1943618

3.1. Antecedentes de la quiebra619

1717. Quizá el antecedente más lejano de la quiebra se encuentra en el Có-
digo de Hammurabi (XXII a. C.), descubierto en Susa, en 1902, donde se con-
tienen disposiciones relativas a los deudores que dejaban de pagar sus deudas.

1718. Entre los romanos, por otro lado, es donde se encuentra la prime-
ra referencia a la colectividad de acreedores, en la figura de la manus iniectio, 
que era una acción a favor de los acreedores para hacer valer sus derechos fren-
te a deudores y se ejercitaba cuando éstos no querían cumplir con una condena 
judicial, o con una obligación, reconocida ante una autoridad judicial, o bien 
reembolsar a su fiador lo que éste tenía que pagar por cuenta del deudor.

1719. La acción manus iniectio, en un principio, se ejecutaba directamente 
hacia la persona, pero después se transformó, ejercitándola sobre los bienes 
del deudor, prohibiéndose el carácter penal del procedimiento, así como con-
vertir en esclavo al deudor; se autorizaba, en cambio, la posibilidad de que 
el acreedor se apoderara de los bienes del deudor. Posteriormente se autorizó 
a un tercero para que enajenara los bienes y con su producto hiciera el pago 
directamente a los acreedores.

1720. En la Edad Media, particularmente en el Derecho Germánico, 
se llevaba a cabo la ejecución de los bienes, para que con su producto se hiciera 
el pago correspondiente a los acreedores.

1721. En 1646, se publica en Valladolid el primer tratado sobre quiebras, 
gracias al trabajo del jurista español Salgado de Somoza, obra que tuvo gran re-
sonancia y una influencia muy prolongada; alcanzó incluso la Ley de Quiebras 
y Suspensión de Pagos (LQSP), a la que en este apartado se hace referencia.

1722. La legislación francesa reguló la quiebra, primero en 1667, en el 
reglamento de Lyon, considerándola como una ejecución colectiva o procedi-
miento de liquidación colectiva de una masa de bienes; y después, en el Código 
de Comercio de Napoleón, estableciendo las bases y conceptos del moderno 
sistema de quiebra.

618  Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, Diario Oficial de la Federación del 20 de abril 
de 1943.

619  Para una mejor consulta, véase Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Concursos mercantiles, 
doctrina, ley, jurisprudencia, México, Porrúa, 2003.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



498 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

3.2. Evolución de la quiebra en México

1723. El desarrollo y evolución de la quiebra en México está basado en el 
Derecho de Quiebras español, debido a la influencia que España ejerció en 
nuestro país principalmente durante la época de la colonia.

1724. Dicha influencia la encontramos desde las Ordenanzas de Bilbao,620 
donde en un capítulo especial se reguló a la quiebra como una institución pro-
pia de los comerciantes. Este ordenamiento la clasificó en tres tipos, estableció 
las condiciones para hacer la declaración de quiebra, así como el procedimien-
to para llevar a cabo el inventario de los bienes, reguló al síndico y a la junta 
de acreedores, determinó las sanciones penales a las que un quebrado podía ha-
cerse acreedor, señaló el reconocimiento y prelación de créditos; además, esta-
bleció la posibilidad de llegar a un convenio entre el quebrado y sus acreedores.

1725. En la época independiente, el primer ordenamiento que podemos 
encontrar en México relativo a la materia de quiebras fue la Ley de Bancarro-
tas de 1853, influenciada por el Código Francés de 1808 y el Español de 1829 
donde se regulaban la cesación de pagos de un comerciante por falta de liqui-
dez, y se dejaba en claro la competencia mercantil de la quiebra, al señalar 
que solamente podía decretarse el estado de quiebra a la persona que tuviera 
la condición de comerciante.

1726. En 1854, cuando surge el primer Cco, se deja sin vigencia la Ley 
de Bancarrotas, esto debido a que en el Libro Cuarto, Título II, artículos 775 a 
924, de dicho Código, se regulaba la quiebra; la realidad fue que la Ley de Ban-
carrotas prácticamente se trasladó al texto de la legislación federal. Este or-
denamiento estableció en el artículo 799: “Todo comerciante que suspende 
el pago de sus obligaciones comerciales, líquidas y cumplidas está en estado 
de quiebra”.

1727. El segundo Cco Mexicano, de 1884, también reguló a la quie-
bra, con la innovación de hacerlo, primero, en su aspecto sustantivo, dentro 
del Libro Quinto, y luego, en su forma procesal, dentro del Libro Sexto, donde 
se contemplaban los procedimientos mercantiles, entre ellos, el juicio de quie-
bra. El Código de 1884 reitera el carácter mercantil de esta figura cuando 
señala:

620  Supra, capítulo primero, 3. Periodo Colonial, 3.4. Ordenanzas de la ilustre Universidad 
y Casa de Contratación de la M.L y M.N Villa de Bilbao, 3.4.6. Procedimientos.
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Quiebra es el estado de un comerciante o de una negociación mercantil que 
ha suspendido el pago de sus créditos líquidos y de plazo cumplido, o que se 
encuentra en la imposibilidad de cumplir con puntualidad sus obligaciones.

1728. En 1890 se promulga un nuevo Cco, el cual, con la misma metodo-
logía que el anterior continúa con la regulación de la quiebra; las disposiciones 
sustantivas se enmarcaron dentro del Libro Cuarto y las procesales en el Título 
IV del Libro Quinto.

1729. Finalmente, en 1943, surge la LQSP, como una medida de protección 
a las empresas mercantiles, para el caso de que pudieran caer en desgracia y en 
donde el Estado tomó su papel tutelar de los intereses generales de quienes se 
relacionan a través de las actividades comerciales con estos sujetos a quienes 
la ley los reconoce como comerciantes, además de que éstos no fueran a burlar 
los intereses legítimos de los terceros, y mucho menos de que las conductas poco 
escrupulosas fueran a repercutir en la economía de las personas y del Estado.621

1730. Algunas legislaciones especiales anteriores a la LQSP, como la Ley 
General de Instituciones de Crédito, la Ley de Instituciones de Fianzas y el Có-
digo Civil también contenían, de manera dispersa, disposiciones relativas a la 
quiebra.

3.3. Elaboración de la ley

1731. En el año de 1939, la Comisión de Legislación de la Secretaría de Eco-
nomía Nacional, recibió la instrucción de llevar a cabo un anteproyecto de 
Ley de Quiebras, debido a que la regulación de la materia en el Cco se conside-
raba anticuada, era urgente realizarse una reforma que contuviera disposicio-
nes más acordes a las exigencias económicas y jurídicas del país.622

1732. El sistema del Código en materia de quiebras era insuficiente e in-
completo, tenía lagunas que dejaban sin regular problemas jurídicos de gran 
importancia, incluso se había llegado a un total desprestigio de los procedimien-
tos sobre quiebras, se sabía cuando empezaban, pero nunca cuándo concluían.

1733. Se nombró a Antonio Martínez Báez, Fernando Cuén, Gabriel Mar-
tínez Montes de Oca y al Dr. Joaquín Rodríguez Rodríguez para elaborar dicho 
anteproyecto, el cual fue concluido en febrero de 1940. El documento fue so-

621  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, “La quiebra fraudulenta”, Liber ad honorem Sergio 
García Ramírez, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1998, t. II, p. 1482.

622  Esta Comisión debía elaborar también un proyecto para un nuevo Código de 
Comercio; sin embargo, como bien sabemos, en la actualidad aún sigue vigente el de 1890.
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metido a la consideración de una subcomisión revisora, quien después de varias 
reuniones presentó una nueva versión, sin cambios significativos de la anterior.

1734. En 1941 se redactó la versión definitiva, la cual fue hecha del cono-
cimiento del público en general, con el objetivo de que emitieran las opiniones 
que consideraran pertinentes, las cuales serían tomadas en cuenta en la redac-
ción del proyecto que sería sometido a la aprobación del Congreso de la Unión.

1735. El anteproyecto presentado en 1941623621 se orientó en tres princi-
pios fundamentales; primero, se propuso un proyecto sistemático, en segundo 
lugar, que fuera lo más completo posible y tercero, que fuera moderno.

1736. Sistemático, en el sentido de usar términos adecuados, que facilitaran 
la labor del intérprete y juzgadores, y que en cierta medida con ello se lograra 
la popularización de la ley entre los comerciantes que podrían verse inmersos 
en un proceso de quiebra.

1737. Completo, porque trató de incorporar instituciones de gran utilidad, 
desconocidas en el Cco, como la suspensión de pagos y el convenio preventivo; 
así como detalles, que no por ello dejaban de ser fundamentales, como la revo-
cación del síndico, que se había convertido en un problema sin solución en la 
vigente legislación de quiebras.

1738. Moderno, en el sentido de incluir aquellas soluciones que la doctri-
na y la experiencia habían mostrado como firmemente adquiridas en la prác-
tica jurídica mexicana. Por ello, se tomaron en cuenta, tanto las disposiciones 
del Cco como las soluciones de la jurisprudencia.

1739. La influencia española se hizo notar en este anteproyecto, al retomar 
la corriente de dicho país, donde se consideraba a la quiebra no como un asun-
to de interés privado, sino de interés social y público, donde los acreedores 
no son los más interesados en la quiebra, ni quienes deben orientarla o dirigirla, 
sino el Estado, en cuanto supone la liquidación de una empresa mercantil y por 
corresponder a aquél la tutela de los intereses colectivos.

1740. Otro aspecto importante plasmado en el anteproyecto de la Ley de 
Quiebras fue el de considerar a la empresa como personaje central del derecho 
mercantil, y con ello, la necesidad de consagrar legislativamente el principio 
de conservación de la empresa, no sólo como tutela de los intereses privados 
que en ella pudieran concurrir, sino como salvaguarda de los intereses colecti-
vos que toda empresa mercantil representa.

623  Anteproyecto de Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, México, Secretaría de la Economía 
Nacional, 1941.
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1741. Quienes elaboraron el anteproyecto, reconocen las influencias ex-
tranjeras que obtuvieron, de la legislación alemana, argentina y brasileña; y en 
particular del proyecto italiano de 1925, llamado “Proyecto D’Amelio”.

En efecto, se trata de una ley totalmente nueva en su estructura y orientación, 
pues aunque en su redacción se procuró tener en cuenta los antecedentes 
legislativos y la jurisprudencia mexicanos, eran éstos tan escasos e insuficien-
tes, que hubo necesidad de acudir a muchas y dispersas fuentes, sin olvidar 
las múltiples soluciones que se han adoptado de planta propia.624

3.4. Exposición de motivos

1742. El 22 de diciembre de 1942, el entonces Presidente de la Repúbli-
ca, Manuel Ávila Camacho, presentó al Congreso de la Unión, la exposición 
de motivos de la nueva Ley de Quiebras; la cual cabe señalar, era realmente po-
bre en su contenido, pues contenía únicamente 5 párrafos y la inserción del ar-
ticulado de la ley que se sometía a aprobación.

1743. Señalaba dicha exposición que, el Ejecutivo había manifestado en di-
versas ocasiones la necesidad de modificar la legislación mercantil, en particu-
lar la de quiebras, y que con oportunidad se había dado a conocer al público 
el proyecto respectivo, con el objeto de que se hicieran las observaciones per-
tinentes, las cuales fueron tomadas en cuenta al momento de elaborar el pro-
yecto definitivo.

1744. La Ley de Quiebras era un anticipo al nuevo Código de Comercio, 
el cual se supone, debía ser sometido a la aprobación del Congreso,625 inmedia-
tamente después a dicha ley; sin embargo, se consideraba de mayor urgencia 
la expedición de la legislación de quiebras, por ello, se presentaba esa iniciativa, 
antes que la del Código.

1745. La iniciativa de LQSP, fue sometida a consideración del Congreso 
de la Unión; donde fue turnada para su estudio a la Comisión de Economía 
y Estadística.

624  Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, Concordancias, 
Anotaciones, Exposición de Motivos y Bibliografía, 3a. ed., México, Porrúa, 1961, p. IX.

625  Supra, Código de Comercio de 1890.
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3.5. Publicación de la ley

1746. La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el martes 20 de abril de 1943, por el entonces Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Manuel Ávila Camacho; en-
trando en vigor, tres meses después de su publicación.

3.6. Importancia de la ley

1747. La LQSP se desprendió del Código de Comercio en vigor, dero-
gándose el Título Primero del Libro Cuarto “De las quiebras”, artículos 945 a 
1415, y el Título Cuarto, del Libro Quinto “Del procedimiento especial de las 
quiebras”, artículos 1415 a 1500. La ley derogó también los artículos relativos 
a quiebras en la Ley General de Instituciones de Seguros.

1748. Esta ley propuso soluciones que permitían la recuperación de la em-
presa y en caso contrario su enajenación como unidad productiva. Reconoció 
que la quiebra es un fenómeno económico de interés fundamental para el Es-
tado, pues la empresa representa un valor objetivo de organización económica 
y social; por tanto, su conservación es norma directiva fundamental de la legis-
lación en esta materia.

1749. La Ley de Quiebras diseñó un mecanismo acorde con las condicio-
nes económicas y sociales de la época en que fue promulgada; reguló el pro-
cedimiento del cual debían valerse los acreedores afectados por la cesación 
en el pago de las obligaciones de los comerciantes, lo cual representó un avan-
ce jurídico muy importante, dadas las condiciones mundiales y nacionales 
que imperaban en ese momento y que demandaban un refuerzo en el estado 
de derecho.626

3.7. Contenido de la ley

1750. La LQSP se integró por 469 artículos y 6 transitorios; contempló 
el concepto y declaración de la quiebra, órganos de la quiebra, efectos de la 
declaración de quiebra, operaciones de quiebra, extinción de la quiebra y de 
la rehabilitación, prevención de la quiebra, quiebras y suspensión de pagos es-
peciales, recursos e incidente en los juicios de quiebra y de suspensión de pagos.

626  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Concursos mercantiles..., op. cit., nota 617, p. 5.
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3.7.1. Concepto de quiebra

1751. Jurídicamente, la quiebra puede conceptuarse como la situación 
en que se encuentra un patrimonio que no puede satisfacer las deudas que pe-
san sobre él, o sea, un estado de desequilibrio entre los valores realizables y las 
prestaciones exigibles, así como un procedimiento de ejecución colectiva y uni-
versal que descansa en el principio de la comunidad de pérdidas y que se invoca 
contra un deudor comerciante.627

1752. La quiebra es un juicio universal, un procedimiento jurídico-admi-
nistrativo de ejecución forzosa al que se somete un comerciante cuando no pue-
de satisfacer sus deudas, durante el cual se conjunta la masa activa del deudor 
común para liquidar la masa pasiva con base en la graduación y prelación legí-
tima de los créditos reconocidos y aprobados judicialmente.628

1753. Por tanto, la quiebra, de acuerdo con la LQSP, era un estado jurídi-
co al que llegaba un comerciante mediante el procedimiento establecido en di-
cha ley que permitía, en su caso, llegar a pagar a sus acreedores con la suma 
del producto de sus bienes.

1754. El primer artículo de la ley señaló que podía ser declarado en estado 
de quiebra, el comerciante que cesara en el pago de sus obligaciones; se pre-
sumía que un comerciante cesaba en sus pagos cuando se presentaba alguna 
de las siguientes situaciones u otras de naturaleza similar:629

•	 Incumplimiento general en el pago de sus obligaciones líquidas y 
vencidas

•	 Inexistencia o insuficiencia de bienes en que trabar ejecución al practi-
carse un embargo por incumplimiento de una obligación o al ejecutarse 
una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada

•	 Ocultación o esencia del comerciante sin dejar al frente de su empresa 
alguien que legalmente pueda cumplir con sus obligaciones

•	 En iguales circunstancias que el caso anterior, el cierre de los locales de 
su empresa

•	 Cesión de los bienes del comerciante en favor de sus acreedores
•	 Acudir a expedientes ruinosos, fraudulentos o ficticios, para atender o 

dejar de cumplir sus obligaciones
•	 Pedir su declaración de quiebra

627  Ibidem, p. 157.
628  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Derecho mercantil, op. cit., nota 35, p. 51.
629  Ley..., op. cit., nota 616, artículo 2o.
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•	 Solicitar la suspensión de pagos y que no proceda, o habiéndose conce-
dido, no se concluía el convenio con los acreedores

•	 Incumplimiento de las obligaciones contraídas en convenio hecho en la 
suspensión de pagos.

3.7.2. Declaración de quiebra630

1755. Cuando un comerciante era declarado en quiebra se le sujetaba a un 
procedimiento de ejecución colectiva, para que con su patrimonio se hicie-
ra pago a sus acreedores; este procedimiento se debía regir por los siguientes 
principios:

•	 Organización colectiva de los acreedores. En virtud de este principio, 
los acreedores perdían todo derecho de ejercitar individualmente sus 
acciones, las cuales debían hacerse valer dentro del procedimiento de 
quiebra

•	 Igualdad de trato de los acreedores (jus paris conditionis creditorum). Todos 
los acreedores debían ser tratados bajo un principio de igualdad, y por 
tanto, eran pagados a prorrata, hasta donde alcanzara el patrimonio del 
deudor. A este pago, se le llamó “moneda de quiebra”

•	 Integridad del patrimonio del deudor. Todos los bienes que constituían 
el activo del deudor debían ser aprehendidos, desapoderándolo así de 
sus bienes. Se perseguían todos los bienes que se hubieran ocultado o 
enajenado ilegalmente por el deudor con el objeto de reducir su acti-
vo; además, eran separados de la masa de la quiebra todos los bienes 
que no hubieran sido transmitidos al quebrado en propiedad de mane-
ra irrevocable

•	 Unidad y generalidad del procedimiento. El procedimiento de quiebra 
era único e universal; por tanto, dicho procedimiento tenía un carácter 
atractivo, es decir, a él debían acumularse todos los juicios que se siguie-
ran contra el quebrado, exceptuando los que tuvieran por objeto accio-
nes o derechos estrictamente personales.

1756. De acuerdo con lo establecido por la Ley de Quiebras, un comercian-
te podía ser declarado en quiebra dentro de los dos años siguientes a su muer-

630  Ibidem, artículos 3o.-25.
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te o retiro, si se comprobaba que había cesado en el pago de sus obligaciones 
en fecha anterior o en el año siguiente a que ocurrieran dichos acontecimientos.

1757. Cuando una sociedad era declarada en quiebra, los socios ilimita-
damente responsables se consideraban para todos los efectos como quebrados.

1758. Además de los comerciantes, personas físicas y morales, podían 
ser declarados en quiebra, los agentes de comercio, los agentes mediadores 
y los comisionistas; los extranjeros y los incapaces-comerciantes; las sociedades 
en liquidación y las irregulares; y la sucesión del comerciante, siempre y cuando 
la empresa continuara su actividad.

1759. La declaración de quiebra podía hacerse de oficio, cuando la ley 
así lo señalara; mediante solicitud escrita del comerciante; o a solicitud de los 
acreedores o del Ministerio Público. Cuando era el propio comerciante quien 
hacía dicha petición, debía presentar ante el juez competente el escrito de de-
manda donde expusiera los motivos de su situación; el escrito debía firmarse 
por el comerciante o su representante legal, si una sociedad era la que solicita-
ba la quiebra, el escrito sólo podía firmarse por las personas autorizadas para 
usar la firma social.

1760. Es importante mencionar que la ley prohibía expresamente el desisti-
miento de la demanda, aun cuando todos los acreedores estuvieran de acuerdo.

1761. Eran competentes para conocer de la quiebra, el Juez de Distrito 
o de Primera Instancia del lugar donde el comerciante tuviera su estableci-
miento principal o su domicilio; en caso de sociedades, lo era el que tuviera 
jurisdicción en el domicilio social de la empresa o el del lugar donde tuviera el 
principal asiento de sus negocios.

1762. La sentencia de declaración de quiebra debía contener:

•	 Nombramiento del síndico y de la intervención
•	 Orden al quebrado de presentar el balance y libros de comercio
•	 Mandamiento de asegurar y dar posesión al síndico de todos los bienes 

y derechos de los que se privara al deudor, así como la orden al correo y 
telégrafo para entregar al síndico toda la correspondencia del quebrado

•	 Prohibición de hacer pagos o entregar efectos o bienes de cualquier cla-
se al deudor

•	 Citación a los acreedores para que presentaran sus créditos para examen
•	 Orden de convocar una junta de acreedores para reconocimiento, rec-

tificación y graduación de créditos
•	 Orden de inscribir la sentencia en el Registro Público en que se hubiera 

hecho la inscripción del comerciante
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•	 Fecha a la cual debían retrotraerse los efectos de la declaración de 
quiebra

•	 En caso de que se tratara de la declaración de quiebra de una sociedad, 
la sentencia debía señalar también los nombres, apellidos y domicilios 
de los socios quebrados.

1763. La sentencia donde se declaraba la quiebra debía notificarse a los 
Registros Públicos, en los que, de acuerdo con la ley, debía ser inscrita; además 
un extracto de la misma debía publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
dos de los periódicos de mayor circulación del lugar donde se hacía la declara-
ción de quiebra; los nombres de los acreedores cuyos domicilios se ignoraban, 
debían incluirse en dicha publicación, lo cual tenía efectos de notificación.

1764. Contra la resolución que negara la declaración de quiebra procedía 
el recurso de apelación en ambos efectos; contra la que la declaraba, procedía en 
el efecto devolutivo, de acuerdo, en ambos casos, a lo dispuesto en el Código 
de Procedimientos Civiles.

1765. Si se revocaba la sentencia de declaración de quiebra, las cosas vol-
vían al estado que tenían con anterioridad a la misma; en este caso, se podía 
ejercitar una acción para el resarcimiento de daños y perjuicios, contra quienes 
la hubieran solicitado, o contra el juez, si la declaró de oficio.

3.7.3. Órganos de la quiebra

1766. La ley señaló al juez, el síndico, la intervención y la junta de acreedo-
res como los órganos de la quiebra.

A. Juez de la quiebra.631

1767. Sus atribuciones, de manera general, eran todas las necesa-
rias para lograr una eficaz dirección, vigilancia y gestión de la quiebra y de 
sus operaciones.

631  Ibidem, artículos 26 y 27.
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B. Síndico.632

1768. Tenía el carácter de auxiliar de la administración. Solo podían 
ser nombrados con este carácter las instituciones de crédito legalmente autori-
zadas para ello, la Cámara de Comercio y de Industria o los comerciantes so-
ciales e individuales debidamente inscritos en el Registro Público de Comercio. 
Los parientes, del juez o del quebrado; o aquellas personas que tuvieran alguna 
comunidad de intereses con el quebrado no podían ser síndicos ni actuar como 
apoderados de quien fuera nombrado con ese carácter.

1769. Se prefería, de ser posible, que el nombramiento del síndico, recaye-
ra en una institución o comerciante, residente en el lugar donde tuviera com-
petencia el juez que conocía de la quiebra.

1770. La aceptación del cargo de síndico era voluntaria; sin embargo, 
una vez hecha, no podía renunciarse a ella, sino mediante la alegación de mo-
tivos graves sobrevinientes.

1771. El síndico no podía delegar su cargo, pero si podía auxiliarse de man-
datarios y representantes para desempeñar sus actividades satisfactoriamente. 
Las obligaciones y derechos del síndico se referían, en general, a los exigidos 
para la buena conservación y administración ordinaria de los bienes de la 
quiebra.

1772. Algunas de las funciones del síndico eran:

•	 Una vez nombrado, otorgar caución bastante para garantizar su desem-
peño. El síndico era responsable, ante la masa, de los daños y perjuicios 
que causara en el desempeño de sus funciones por no proceder como un 
comerciante diligente en negocio propio

•	 Presentar a la junta de acreedores propuestas de convenio
•	 Ejercitar y continuar todos los derechos y acciones que correspondían 

al deudor
•	 Proponer al juez las medidas extraordinarias aconsejadas en bien de la 

masa de la quiebra
•	 Rendir trimestralmente cuentas de su gestión y un informe sobre el es-

tado de la quiebra.

632  Ibidem, artículos 28-57.
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C. Intervención.633

1773. Para representar los intereses de los acreedores en la vigilancia de la 
actuación del síndico y de la administración de la quiebra, se nombraban uno, 
tres o cinco interventores, a juicio del juez, de acuerdo con la cuantía e impor-
tancia de la quiebra. Cuando se nombraba a más de uno, la intervención, de-
bía designar a uno de sus miembros para que tuviera la representación de la 
misma en autos.

1774. En la sentencia, donde el juez hacía la declaración de quiebra, nom-
braba provisionalmente a los interventores, quienes adquirían su nombramien-
to definitivo cuando así lo acordaba la junta de acreedores.

1775. Los interventores desempeñaban su cargo durante todo el tiempo 
que durara la quiebra. Sus funciones se referían a tomar todas las medidas, que con-
sideraran pertinentes, en interés de la quiebra y de los derechos de los acreedores.

1776. Los interventores respondían ante los acreedores, en términos análo-
gos a los señalados respecto de la responsabilidad del síndico frente a la masa.

1777. Si por cualquier causa, la intervención no podía ser nombrada, 
ni aun con carácter provisional, el juez tenía la obligación de dictar una resolu-
ción, donde expusiera las causas que impedían la existencia de la misma. Si en 
cualquier momento posterior, era posible nombrarla, el juez lo haría de oficio, 
o a petición de cualquier acreedor, del síndico, o del quebrado.

D. Junta de acreedores.634

1778. Era convocada por el juez, y se constituía por los acreedores que hu-
bieran concurrido al juicio de quiebra, así como por los créditos que estuvieran 
representados en el mismo.

1779. La junta de acreedores debía reunirse ordinariamente, en los casos 
en que la ley así lo indicara; o extraordinariamente, cuando fuera necesario.

1780. Los acreedores, cuyas demandas de reconocimiento de créditos hu-
bieran sido declaradas admisibles por el síndico y la intervención, podían asistir 
a las juntas; cada acreedor tenía derecho a un voto, las resoluciones se adop-
taban por simple mayoría, excepto en los casos en que la ley exigía mayorías 
especiales o mayorías de capital. De cada reunión, el juez debía levantar el acta 
respectiva.

633  Ibidem, artículos 58-72.
634  Ibidem, artículos 73-82.
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3.7.4. Efectos de la declaración de quiebra635

1781. Por la sentencia que declaraba la quiebra, el quebrado era privado 
del derecho de la administración y disposición de sus bienes y de los que ad-
quiriera, hasta que ésta terminara. Aunque la sentencia no limitaba los dere-
chos civiles del quebrado, excepto en los casos expresamente señalados por la 
ley, éste no podía desempeñar los cargos en que se exigiera la plena posesión 
de aquellos.

1782. La declaración de quiebra, producía todos los efectos civiles y pena-
les de arraigo para el quebrado, el cual, no podía separarse del lugar del juicio 
sin que el juez lo autorizara y sin dejar apoderado suficientemente instruido.

1783. Si el comerciante moría después de haberse hecho la declaración 
de quiebra, o cuando su sucesión fuera quien manifestara dicho estado, los al-
baceas y herederos adquirían las obligaciones que, en su caso, correspondían 
al fallido, excepto la referente al arraigo.

1784. En cuanto al patrimonio del quebrado, se disponía que éste conser-
vaba la disposición y la administración de los bienes, únicamente en los siguien-
tes casos:

•	 Los derechos estrictamente relacionados con la persona
•	 Los bienes que legalmente constituían el patrimonio familiar
•	 Los derechos sobre bienes ajenos que no pudieran ser transmisibles por 

su naturaleza o para cuya transmisión era necesario el consentimiento 
del dueño

•	 Las ganancias que el quebrado obtuviera, después de la declaración de 
la quiebra, por el ejercicio de actividades personales

•	 Las pensiones alimenticias
•	 Los que fueran legalmente inembargables, con las excepciones exigidas 

por el carácter universal del procedimiento de quiebra y con las limita-
ciones que el juez estimara necesarias.

1785. Se consideraban nulos, frente a los acreedores, y desde el momento 
en que se dictaba la sentencia de declaración de quiebra, todos los actos de do-
minio o administración que hiciera el quebrado sobre los bienes comprendidos 
en la masa.

1786. Las acciones y los juicios, que hubiera ejercitado o iniciado el quebra-
do, o los promovidos contra él, que tuvieran un contenido patrimonial, debían 

635  Ibidem, artículos 83-90 y 115-174.
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continuarse por el síndico. Todos los juicios pendientes, en contra del fallido, 
debían acumularse a los autos de la quiebra, excepto en los que ya se hubiera 
dictado y notificado la sentencia definitiva de primera instancia o los proceden-
tes de créditos hipotecarios o prendarios.

1787. Respecto a los efectos que tenía la declaración de quiebra, sobre 
las relaciones jurídicas preexistentes, señalaba el artículo 128 de la LQSP que, 
desde el momento en que dicha declaración era hecha:

•	 Se tenían por vencidas, para los efectos de la quiebra, las obligaciones 
pendientes del quebrado

•	 Las deudas del quebrado dejaban de devengar intereses frente a la 
masa, excepto cuando se trataba de créditos hipotecarios y pignoraticios

•	 Los créditos de los obligacionistas de sociedades anónimas se computa-
rían por su valor de emisión, deducción hecha de lo que se les hubiera 
abonado como amortización o reembolso

•	 No podían compensarse legalmente, ni por acuerdo de las partes, las 
deudas del quebrado, excepto las señaladas por la propia ley

•	 Los créditos sometidos a condición suspensiva podían ser exigibles con-
tra la quiebra.

1788. Si existían obligaciones solidarias, y alguno o algunos de los deudo-
res se declaraba en quiebra, el acreedor tenía derecho a percibir de cada masa 
lo que correspondía a su crédito hasta que fuera extinguido en su totalidad.

1789. La Ley de Quiebras estableció, en relación con los contratos bilate-
rales pendientes de ejecución total o parcial, que podían ser cumplidos por el 
síndico, previa autorización del juez y opinión de la intervención. Los contra-
tos, respecto de los cuales la ley establecía reglas específicas fueron: depósito, 
apertura de crédito, mandato, cuenta corriente, reporte, diferenciales o de fu-
turos, prestación de servicios y los de trabajo, de obra a precio alzado, de se-
guro; así como aquellos contratos celebrados sobre bienes cuya administración 
conservaba el quebrado, contratos de carácter estrictamente personal, quiebra 
del vendedor de un inmueble, venta por entregas, quiebra del vendedor de cosa 
mueble, quiebra de un socio de sociedad colectiva o de responsabilidad limita-
da, o del comanditado de una en comandita simple o por acciones y, quiebra 
del arrendador.

1790. Las mercancías, títulos-valores, o cualquier otra especie de bienes, 
existentes e identificables en la masa de la quiebra, cuya propiedad no se hu-
biera transferido al quebrado por título legal definitivo e irrevocable, podían 
ser separados por sus legítimos titulares, mediante el ejercicio de la acción co-
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rrespondiente, ante el juez que estuviera conociendo de la quiebra. La ley seña-
laba los bienes que, de acuerdo con la situación, podían sufrir dicha separación.

1791. En cuanto a las relaciones patrimoniales entre cónyuges, la declara-
ción de quiebra producía el efecto de presumir que pertenecían al cónyuge que-
brado, los bienes que el otro hubiera adquirido durante el matrimonio, en los 
cinco años anteriores a la fecha a que se retrotraían los efectos de la declara-
ción; sin embargo, en otro artículo se establecía que, la quiebra de un cónyuge 
no afectaba los bienes del otro, cuando se hubieran obtenido por servicios per-
sonales, empleo o ejercicio de profesión, comercio o industria. Todos los bienes 
que se encontraban dentro de la sociedad conyugal quedaban comprendidos 
en la masa de la quiebra.

1792. Se consideraban ineficaces frente a la masa, todos los actos que el 
quebrado, en complicidad con un tercero, hubiera hecho antes de la declara-
ción de quiebra o de la fecha a que se retrotraían sus efectos, defraudando así, 
con pleno conocimiento, los derechos de sus acreedores; esta disposición podía 
no aplicarse cuando se trataba de actos de carácter gratuito.

3.7.5. Clases de quiebra636

1793. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Quiebras, se distinguían 
tres clases de quiebra:

•	 Fortuitas. Se entendía como tal, la del comerciante a quien sobrevenían 
infortunios que, debiendo estimarse casuales en el orden regular y pru-
dente de una buena administración mercantil, reducían su capital al ex-
tremo de tener que cesar en sus pagos

•	 Culpables. La del comerciante que con actos contrarios a las exigencias 
de una buena administración mercantil, hubiera producido, facilitado o 
agravado, el estado de cesación de pagos. Se consideraba también esta 
clase de quiebra cuando, el comerciante, no hubiera llevado adecuada-
mente su contabilidad, no hubiera hecho su manifestación de quiebra 
en los tres días siguientes a la cesación de pagos o cuando omitía pre-
sentar los documentos exigidos por la ley en la forma, casos y plazos 
señalados

•	 Fraudulentas.637 Se consideraba esta clase de quiebra cuando un co-
merciante fraudulentamente realizaba actos u operaciones con el ob-

636  Ibidem, artículos 91-114.
637  Dado que dentro de las actividades que despliega el juez que le toca conocer de las 
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jeto de aumentar su pasivo o disminuir su activo; no llevaba los libros 
de contabilidad, los alteraba, falsificaba o destruía a tal grado que fuera 
imposible deducir su verdadera situación; con posterioridad a la fecha 
de retroacción, favoreciera a algún acreedor, haciéndole pagos o con-
cediéndole garantías o preferencias que éste no hubiera tenido derecho 
a obtener

La quiebra de los corredores, auxiliares del comercio, se reputaba frau-
dulenta, cuando se justificaba la realización de algún acto u operación de co-
mercio distintos a los de su profesión. Si de los libros contables del comerciante 
no podía deducirse su verdadera situación, su quiebra, se consideraba fraudu-
lenta, salvo prueba en contrario.

1794. Los comerciantes reconocidos como quebrados culpables o fraudu-
lentos, no podían, durante todo el tiempo que durara la condena principal, 
ejercer el comercio, ni cargos de administración o representación en ninguna 
clase de sociedades mercantiles.

1795. La quiebra culpable y fraudulenta se perseguía por acusación del Mi-
nisterio Público.

3.7.6. Operaciones de la quiebra638

1796. Una vez dictada la sentencia de declaración de quiebra, se procedía 
a la ocupación de los bienes, documentos y papeles del quebrado, de acuerdo 
con las normas expresamente establecidas en la ley. Las diligencias de ocupa-
ción iniciaban desde el momento de dictarse la sentencia, de cada una ellas, 
debía levantarse el acta respectiva.

1797. Con la respectiva publicación de la sentencia, se debía hacer constar 
la prohibición de pagar, o entregar, bienes al quebrado, con el apercibimien-
to de doble pago en caso de incumplimiento. Igualmente, se prevenía a todas 

quiebras, principalmente la que se llegue a calificar de fraudulenta, gira en torno, fundamen-
talmente, de la contabilidad mercantil que en general y particular deben llevar las empresas. 
Dicha actividad no debe constreñirse exclusivamente a la verificación de los libros que deter-
mina el Código de Comercio y el Código Fiscal de la Federación y demás leyes reglamenta-
rias, sino que, además, del asesoramiento que pueda tener a través de los dictámenes de con-
tadores especializados, los jueces también deben ser capaces, cuando menos, de interpretar 
los estados financieros de los comerciantes dedicados a las actividades mercantiles. Quintana 
Adriano, Elvia Arcelia, “La quiebra fraudulenta”, op. cit., nota 619, p. 1496.

638  Ley..., op. cit., nota 616, artículos 175-259.
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las personas que tuvieran en su poder bienes o efectos del quebrado, que hicie-
ran manifestación de ellos, mediante notas que debían entregar al juez.

1798. Dentro de los tres días siguientes a la toma de posesión del cargo 
de síndico, éste debía iniciar el inventario de los bienes ocupados, el cual se rea-
lizaba a través de una relación y descripción de todos los bienes, muebles o in-
muebles, títulos-valores de todas clases, géneros de comercio y derechos. Debía 
procurarse que, el avalúo de los bienes, fuera hecho simultáneamente con la 
formación del inventario.

1799. El quebrado tenía la obligación de presentar el balance general de su 
empresa; si no lo hacía, correspondía al síndico su elaboración.

1800. El síndico adquiría el carácter de un depositario judicial respecto 
de los bienes y derechos de lo que se desapoderaba al quebrado, y que, por este 
hecho, eran puestos bajo su posesión.

1801. Correspondía al juez, a través del síndico, la dirección de la adminis-
tración de la quiebra y la vigilancia de su realización; para ello, debían tomarse 
todas las medidas necesarias, ya fuera, para la conservación de los bienes, de los 
derechos y acciones de la masa; o para su liquidación, en los casos y formas 
que señalara la ley.

1802. Una vez que la sentencia de declaración de quiebra fuera firme, y se 
hubiera concluido el reconocimiento de créditos, el síndico debía, inmediata-
mente, proceder a la enajenación de los bienes comprendidos en la masa. Para 
ello, tenía la obligación de proponer al juez la forma y modos de enajenación, 
quien, a su vez, debía resolver lo que estimara conveniente. Si se presentaba 
una propuesta de convenio, no se podía proceder a la enajenación de los bienes; 
si ya se había iniciado, debían suspenderse.

1803. Respecto a la enajenación del activo, el juez tenía la obligación 
de respetar el siguiente orden de preferencia:

•	 Enajenación de la empresa
•	 Enajenaciones parciales de conjuntos de bienes susceptibles de una ex-

plotación unitaria
•	 Enajenación total o parcial de las existencias de la empresa
•	 Enajenación aislada de los diversos bienes que integraban la empresa. 

La enajenación de bienes inmuebles debía hacerse en subasta pública, 
de acuerdo con lo establecido por el Código de Procedimientos Civiles.

1804. Los acreedores que pretendían hacer efectivos sus derechos contra 
la masa debían solicitar el reconocimiento de los mismos, acompañando la de-
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manda con los documentos respectivos, lo cual se hacía por el juez, previa junta 
de acreedores especialmente convocada al efecto.

1805. Los acreedores que no hubieran presentado en forma y dentro de los 
plazos establecidos por la ley la demanda de reconocimiento, perdían el privi-
legio que les correspondía en virtud de sus créditos, quedando reducidos a la 
clase de acreedores comunes.

1806. El síndico debía formar la lista provisional de acreedores; de cada 
crédito debía señalar:

•	 Su admisibilidad, graduación y prelación que le correspondía.
•	 Informe de la intervención.
•	 Datos del acreedor.
•	 Fecha de la demanda de reconocimiento y de su presentación.
•	 Cuantía de lo reclamado.
•	 Naturaleza, privilegios alegados, bienes sobre los que se querían ejercer 

y base probatoria.
•	 Situación actual de cada crédito y las variaciones que hubiera 

experimentado.

1807. Una vez que los acreedores se encontraran reunidos, el juez ordena-
ba se diera lectura a la lista de los acreedores redactada por el síndico; conclui-
da la lectura, se abría, respecto a cada crédito, debate contradictorio. Cuando 
se terminaba con este examen de los créditos, el juez daba por concluida la jun-
ta de acreedores y dictaba una resolución donde dividía los créditos en tres gru-
pos, los reconocidos, los excluidos y lo que quedaban pendientes para posterior 
sentencia en virtud de no estar suficientemente aclarada su situación; respecto 
a estos últimos, el juez contaba con un mes para resolver lo conducente.

3.7.7. Graduación y prelación de créditos639

1808. En la sentencia, donde el juez hacía el reconocimiento de créditos, 
debía establecer el grado y prelación otorgado a cada uno.

1809. Los acreedores, de acuerdo con la naturaleza de sus créditos, se cla-
sificaban en:

•	 Singularmente privilegiados.

639  Ibidem, artículos 260-273.
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•	 Hipotecarios.
•	 Con privilegio especial.
•	 Comunes por operaciones mercantiles.
•	 Comunes por derecho civil.

1810. Los créditos fiscales se clasificaban de acuerdo con el grado y prela-
ción fijado por las leyes respectivas. De la misma forma, respecto a la quiebra 
de empresas marítimas, dicha clasificación se hacía conforme con lo estableci-
do en el Cco.

1811. El pago a los acreedores debía hacerse de acuerdo con el orden antes 
referido, en consecuencia, no podía distribuirse el activo entre los acreedores 
de un grado, sin que, previamente hubieran quedado saldados los del anterior.

3.7.8. Extinción de la quiebra640

1812. Una vez hecho el pago concursal, o pago íntegro, de las obligaciones 
pendientes, el juez de la quiebra debía dictar la resolución donde se declaraba 
concluida la quiebra. El pago concursal era el realizado en moneda de quiebra, 
de acuerdo con los porcentajes que se hubieran establecido.

1813. La sentencia declarando la conclusión de la quiebra no podía dictar-
se si había créditos pendientes de reconocimiento, en virtud de haberse apelado 
la sentencia que los reconoció; en este caso, el juez, debía esperar hasta que hu-
biera una resolución definitiva.

1814. Se consideraba que se había realizado todo el activo y, por tanto, de-
bía extinguirse la quiebra, cuando, aun quedando parte del mismo, el síndico 
demostraba que carecía de valor económico.

1815. Concluida la quiebra, los acreedores que no hubieran obtenido 
pago íntegro de sus créditos, conservaban individualmente sus acciones contra 
el quebrado. Si el juez descubría la existencia de bienes del quebrado, que de-
bieron incluirse en la quiebra, debía tomar las medidas pertinentes para su ena-
jenación y distribución.

1816. Si después de haberse concluido el reconocimiento de créditos y la 
calificación penal de la quiebra, el quebrado pagaba a todos sus acreedores re-
conocidos, y afianzaba los que estuvieran pendientes de reconocimiento, el juez 
podía dictar sentencia, mandando cancelar las inscripciones de la sentencia 
de declaración de quiebra.

640  Ibidem, artículos 274-379.
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1817. El juez podía declarar la conclusión de la quiebra si se probaba 
que el activo era insuficiente, aun para cubrir los gastos ocasionados por la 
misma; esto no impedía establecer la responsabilidad penal correspondiente. 
Los acreedores podían solicitar la reapertura de la quiebra, si probaban la exis-
tencia de bienes.

1818. Si terminaba el plazo para la presentación de los acreedores, y sólo 
concurría uno de ellos, el juez, dictaba una resolución declarando conclui-
da la quiebra; esta sentencia producía los mismos efectos que la revocación. 
El acreedor podía ejercer sus derechos en la vía correspondiente.

1819. También podía declararse concluida la quiebra cuando el quebra-
do probaba que todos sus acreedores reconocidos consentían unánimemente 
en ello.

1820. El convenio entre acreedores y quebrado, era otro motivo para de-
clarar concluida la quiebra; dicho convenio podía celebrarse en cualquier es-
tado del juicio, siempre que ya se hubiera hecho el reconocimiento de créditos 
y hasta antes de la distribución final. En caso de que el quebrado celebrara 
un convenio, de manera particular, con alguno de sus acreedores, éste, era nulo.

1821. La propuesta de convenio podía ser presentada al juez por el quebra-
do, la intervención o el síndico; en ella, debía detallarse minuciosamente el por-
centaje que correspondería a los acreedores concurrentes y demás elementos 
que definieran el alcance del proyecto. No podían otorgarse ventajas a algunos 
acreedores, a menos que los no beneficiados, otorgaran su consentimiento.

1822. Una vez que el juez analizaba la propuesta de convenio, podía or-
denar la suspensión de las operaciones de enajenación del activo, y convocar 
a una junta para la admisión del convenio. En ella, el síndico daba a conocer 
los convenios propuestos, con el objeto de que los asistentes, hicieran las aclara-
ciones que consideraran pertinentes; en caso de existir sólo una propuesta, ésta 
debía discutirse e inmediatamente después, someterse a votación; si eran varias 
las propuestas, el juez debía procurar se formara una en común, o en su de-
fecto, ponía a discusión las existentes, para que, por mayoría relativa de votos, 
una fuera aprobada.

1823. La propuesta aprobada debía someterse a votación definitiva; para 
que el juez la declarara admitida y pudiera realizarse la aprobación judicial 
debía reunir las mayorías determinadas por la ley, dependiendo si se trata-
ba de pago al contado, pago al contado con quita y espera, cesión de la em-
presa del quebrado, espera sin quita, o abandono de los bienes a favor de los 
acreedores.
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1824. De la junta, debía levantarse un acta donde se contuvieran todas 
las circunstancias en ella ocurridas, además, de la reproducción literal de los 
términos del convenio admitido.

1825. Después de haberse celebrado la junta donde se aceptó el convenio, 
el juez debía determinar la fecha para llevar a cabo el juicio de aprobación, 
en éste, debía analizar el convenio y si se cumplieron con todas las normas le-
gales aplicables, escuchaba a los acreedores y resolvía si la suma ofrecida no era 
inferior a las posibilidades del deudor, así como sobre la suficiencia de garantías 
dadas para su cumplimiento.

1826. Terminado el proceso anterior, el juez debía dictar sentencia, apro-
bando o desaprobando el convenio; una vez que esta sentencia fuera firme, 
la quiebra se daba por concluida y, en consecuencia, sus órganos, cesaban 
en sus funciones.

1827. El deudor podía, entonces, ser puesto en posesión de todos los bie-
nes que integraban la masa, recobrando plena capacidad de dominio y ad-
ministración; sin embargo, en el convenio podía acordarse de que el síndico, 
un miembro de la intervención, u otra persona, fuera la que se hiciera cargo 
de los bienes de la masa, hasta que el deudor cumpliera con las obligaciones 
impuestas por el convenio.

1828. Todos los actos y operaciones jurídicas, que como consecuencia de la 
quiebra, hubieran sido declarados ineficaces frente a la masa, recobraran plena 
eficacia ante el deudor que hizo el convenio. La aprobación judicial del con-
venio, obligaba en los términos del mismo, tanto al quebrado como a todos 
lo acreedores que hubieran tomado parte en él, privilegiados o no, aprobantes 
o disidentes. Los acreedores comunes anteriores a la declaración de quiebra 
no concurrentes y aun aquellos cuyos créditos estaban pendientes de reconoci-
miento, quedaban igualmente obligados por el convenio.

1829. Si el deudor no cumplía con lo estipulado en el convenio, cualquiera 
de sus acreedores podía solicitar al juez ordenar la comparecencia del quebra-
do; el juez, después de haber escuchado a las partes dictaba sentencia rescin-
diendo o no el convenio. La rescisión, determinaba la reapertura de la quiebra, 
produciendo todos los efectos de la declaración de quiebra.

1830. En caso de hacerse la reapertura de la quiebra, los acreedores poste-
riores y anteriores que quisieran ejercer sus derechos, debían solicitar el reco-
nocimiento de sus créditos, los anteriores estaban obligados a deducir, al monto 
de sus créditos, las sumas de dinero correspondientes, que hubieran recibido 
en concepto de pago. Si el pago se hubiera cubierto por completo, el acreedor 
no podía solicitar nuevamente el reconocimiento de su crédito.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



518 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

3.7.9. Rehabilitación641

1831. El juez que hubiera conocido de la quiebra, era quien podía conce-
der la rehabilitación del quebrado, de acuerdo con los términos establecidos 
en la ley.

1832. Los quebrados fortuitos eran rehabilitados una vez que protestaran, 
en forma legal, atender el pago de sus deudas insolutas, en cuanto su situación 
así se los permitiera.

1833. Los quebrados culpables eran rehabilitados cuando hubieran paga-
do íntegramente a sus acreedores y hasta que cumplieran con la pena que se 
les hubiera impuesto.

1834. Los quebrados fraudulentos debían, primero, haber pagado íntegra-
mente todas sus deudas, y segundo, esperar tres años desde el cumplimiento 
de la pena que se les hubiera impuesto para que pudieran ser rehabilitados.

1835. La demanda de rehabilitación se presentaba ante el juez que conoció 
de la quiebra, un extracto de ésta, debía publicarse en la misma forma que la 
establecida para la sentencia de declaración de quiebra.

1836. El juez debía convocar a una junta de acreedores para verificar 
que nadie tuviera alguna oposición o reclamara incumplimiento del convenio; 
hecho lo anterior se dictaba sentencia, concediendo o negando la rehabilitación.

1837. La rehabilitación del quebrado cesaba todas las interdicciones legales 
que hubiera producido la declaración de quiebra.

3.7.10. Suspensión de pagos642

1838. Todo comerciante, antes de que fuera declarado en quiebra, podía 
solicitar se le constituyera en suspensión de pagos, y se convocara a sus acreedo-
res para la celebración de un convenio general preventivo de aquélla.

1839. El comerciante que solicitaba la suspensión de pagos debía presentar 
su demanda ante el juez competente, acompañándola de la propuesta de con-
venio preventivo hecha con sus acreedores, así como los documentos, datos 
y requisitos que se exigían para la declaración de quiebra.

1840. La presentación de una demanda de declaración en suspensión 
de pagos, suspendía la tramitación de las demandas que se hubieran presenta-
do sobre declaración de quiebra.

641  Ibidem, artículos 380-393.
642  Ibidem, artículos 394-429.
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1841. No podían solicitar la suspensión de pagos:

•	 Los que hubieran sido condenados por delitos contra la propiedad o 
por el de falsedad

•	 Quienes hubieran incumplido con las obligaciones contraídas en un 
convenio preventivo anterior

•	 Quienes, declarados en quiebra, no estuvieran rehabilitados
•	 Los que no presentaban los documentos exigidos por la ley
•	 Quienes no presentaran la demanda, después de haber transcurrido tres 

días desde la cesación de pagos.

1842. Una vez que el juez determinaba que la demanda y la propues-
ta de convenio reunían las condiciones legales, dictaba sentencia declarando 
la suspensión de pagos.

1843. El reconocimiento de créditos se realizaba mediante junta de acree-
dores, de acuerdo con los requisitos señalados en el procedimiento de quiebra.

1844. Mientras se tramitaba el procedimiento de suspensión de pagos, nin-
gún crédito constituido con anterioridad, podía ser exigido al deudor, ni éste 
podía pagarlo; la prescripción y los términos en los juicios que se estuvieran 
tramitando quedaban también suspendidos.

1845. Los juicios contra el deudor que tenían por objeto reclamar el cum-
plimiento de una obligación patrimonial, quedaban en suspenso, excepto 
los que fueran por deudas de trabajo, alimentos o créditos con garantía real.

1846. Durante el procedimiento, el deudor, conservaba la administración 
de sus bienes, y continuaba con las operaciones ordinarias de su empresa, bajo 
la vigilancia del síndico.

1847. El juez de la suspensión de pagos tenía las mismas facultades que las 
otorgadas al de la quiebra, en la medida en que fueran compatibles con la na-
turaleza especial de dicha suspensión. El nombramiento de síndico también 
se hacía de acuerdo con lo establecido en la quiebra.

1848. Los acreedores podían acordar la designación de una intervención 
que vigilara todas las operaciones del síndico y del comerciante en suspensión 
de pagos, denominado “suspenso”.

1849. Respecto a la convocatoria de la junta para la admisión del convenio, 
cómputo de votos y mayoría necesaria para la admisión de la propuesta, se de-
bían seguir las disposiciones establecidas en la ley respecto a la quiebra.

1850. Al admitir el juez el convenio, otorgaba también su aprobación, de lo 
contrario debía declarar la quiebra de oficio. La aprobación del convenio en 
la suspensión de pagos, producía los mismos efectos que los del convenio 
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en la quiebra. Además, la declaración de suspensión de pagos equivalía a la de 
la quiebra para el ejercicio de las acciones penales de calificación.

1851. Si, en cualquier tiempo, antes de la celebración de la junta para el re-
conocimiento de créditos, el deudor manifestaba su capacidad para reanudar 
el cumplimiento de sus obligaciones, el juez podía declarar concluido el proce-
dimiento de suspensión.

1852. Las disposiciones relativas a la quiebra y, en su caso, convenio, eran 
aplicables a la suspensión de pagos, siempre que no hubiera reglas específicas 
y no fueran contrarias a su esencia.

3.7.11. Quiebras y suspensiones de pagos especiales

A. Instituciones de crédito643

1853. Las instituciones de crédito y las auxiliares que tuvieran concesión 
podían ser declaradas en quiebra, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Quiebras y a petición de la Comisión Nacional Bancaria.

1854. La sentencia de declaración de quiebra debía comunicarse a la Co-
misión Nacional Bancaria, la cual sería previamente citada y oída en los térmi-
nos establecidos por la Ley de Quiebras.

1855. El síndico era nombrado por el juez, de las listas de Instituciones 
de Créditos formadas por la Comisión Nacional Bancaria. Esta Comisión de-
bía también, elaborar el dictamen de las propuestas de convenio que hubieran 
sido admitidas en la junta de acreedores.

1856. El proyecto de graduación debía respetar el siguiente orden:

•	 Bienes excluidos de la masa
•	 Acreedores de la masa
•	 Acreedores por créditos con garantía real
•	 Acreedores del fallido por créditos singularmente privilegiados
•	 Acreedores privilegiados
•	 Acreedores comunes.

1857. Respecto a la suspensión de pagos de estas instituciones, la ley señaló 
que podía solicitarse de acuerdo con las condiciones establecidas en la misma, 

643  Ibidem, artículos 430-440.
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y que la sentencia de declaración en suspensión debía comunicarse a la Comi-
sión Nacional Bancaria.

B. Empresas aseguradoras644

1858. En la quiebra o suspensión de pagos de una empresa de seguros, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tenía las mismas atribuciones 
que la Comisión Nacional Bancaria en la de las instituciones de crédito.

1859. El nombramiento de personas necesarias para las operaciones de la 
quiebra o suspensión de pagos de las instituciones aseguradoras era hecho 
por el juez, a propuesta del síndico, de las listas proporcionadas por la Secreta-
ría de Hacienda.

1860. Los asegurados tenían la calidad de acreedores con privilegio espe-
cial, por lo cual podían cobrar con preferencia sobre todos los demás acreedo-
res del mismo grado.

1861. Declarada judicialmente la quiebra de una institución de seguros, 
no podía hacerse la liquidación administrativa de la misma; por ello, la Secre-
taría de Hacienda, debía, en los casos en que estuviera autorizada para pedir 
la quiebra, optar entre proceder a la liquidación administrativa o solicitar la de-
claración de quiebra.

C. Empresas de servicios públicos.645

1862. Las empresas con título individual o social que prestaran un servi-
cio público federal, estatal o municipal, podían ser declaradas en quiebra o en 
suspensión de pagos, pero por ninguna acción judicial ni administrativa podían 
interrumpir el servicio de que se tratara.

1863. Una vez que se hiciera la declaración de quiebra o de suspensión, y no 
existiera algún convenio, se constituía un Consejo de Incautación, el cual reor-
ganizaba la prestación del servicio, administraba y explotaba la empresa como 
si se hubiera celebrado un convenio con base en la cesión de la empresa para 
pagar con su producto a los acreedores.

644  Ibidem, artículos 443-449.
645  Ibidem, artículos 450-454.
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D. Instituciones de fianzas.646

1864. Respecto a la quiebra y suspensión de pagos de las instituciones 
de fianzas, sería aplicable lo dispuesto para las empresas aseguradoras. Única-
mente, respecto al proyecto de graduación, se estableció que el síndico, debía 
tomar en cuenta lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Fianzas.

Recursos e incidentes en los juicios de quiebra y de suspensión de pagos647

1865. Contra los autos y decretos que, de acuerdo con lo establecido en la 
ley, no admitían apelación, procedía el recurso de revocación.

1866. La apelación era procedente en los casos determinados por la ley y 
en los efectos que esta misma señalara; en su defecto, sería apelable en el efecto 
devolutivo, excepto en la sentencia de graduación o en las resoluciones que pu-
sieran fin al procedimiento, en cuyo caso procedía el recurso en ambos efectos.

1867. Al admitirse el recurso, debía emplazarse a las partes para que ocu-
rrieran ante el superior; la falta oportuna de expresión de agravios, motivaba 
la deserción del recurso, el cual debía ser declarado por el Tribunal, sin peti-
ción de parte.

1868. Contestados los agravios, o concluido el plazo concedido para el 
desahogo de las pruebas, los autos eran puestos a la vista de las partes, para 
que alegaran lo que a su derecho correspondía; hecho lo anterior, comenzaba 
a correr el término en el que debía dictare la sentencia respectiva.

1869. Respecto a los incidentes, se establecieron las siguientes reglas:

•	 Del escrito inicial de incidente se debía correr traslado a las partes 
interesadas

•	 En los escritos de demanda y contestación, las partes debían ofrecer sus 
pruebas

•	 Concluido el término del emplazamiento, o el probatorio, los autos del 
incidente eran puestos a la vista de las partes, para que hicieran las ale-
gaciones correspondientes; sin necesidad de citación, el juez dictaría la 
sentencia interlocutoria respectiva.

3.8. Reformas

1870. La LQSP solo sufrió una reforma, el 13 de enero de 1987; donde 
se modificaron los artículos 11 tercer párrafo, 16, 17, 18, 26 fracciones V y XI, 

646  Ibidem, artículos 455 y 456.
647  Ibidem, artículos 457-469.
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28, 29, primer párrafo del 30, 46 fracciones V y VIII, 52, 56, primer párrafo 
del 62, 67 fracción II, 86, 107, 108, 109, tercer párrafo del 192, 197, 199 y 398, 
y se adicionó el párrafo final del artículo 46.

1871. La reforma se refirió básicamente a la figura del síndico, su designa-
ción, actuación y obligaciones dentro del procedimiento de quiebra; a partir 
de las modificaciones hechas a esta figura, las instituciones de crédito y los co-
merciantes ya no podrían actuar como síndicos, únicamente lo serían las Cá-
maras de Comercio y de Industria y la Sociedad Nacional de Crédito que en 
su caso señalara la SHCP.

1872. La ley fue abrogada el 12 de mayo del 2000, cuando se publicó 
la Ley de Concursos Mercantiles.648 Cabe resaltar que esta nueva ley incorporó 
en el capítulo denominado “Cooperación en los Procedimientos Internaciona-
les” la Ley Modelo de UNCITRAL649 sobre Insolvencia Transfronteriza.

1873. Esta Ley Modelo tiene como finalidad establecer mecanismos efi-
caces para la resolución de los casos de insolvencia transfronteriza con miras 
a promover el logro de la cooperación entre los tribunales y demás autoridades 
competentes de los Estados involucrados, mayor seguridad jurídica para el co-
mercio y las inversiones; protege los intereses de todos los acreedores y partes 
interesadas, así como los bienes del deudor y la optimización de su valor, faci-
lita la reorganización de empresas en dificultades financieras con la finalidad 
de proteger el capital invertido y preservar así, las fuentes de empleo que ésta 
proporciona.

4. Ley de Navegación y Comercio Marítimo, 1963650

4.1. Evolución de la legislación marítima

4.1.1. Antigüedad

1874. Las disposiciones más antiguas, relacionadas con el derecho maríti-
mo, se encuentran en el Código de Hammurabi, siglo XXII a.C., y en el código 

648  “Análisis comparativo de la Ley de Concursos Mercantiles versus la Ley de Quiebras 
y Suspensión de Pagos”, en Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Concursos mercantiles..., op. cit., 
nota 617, pp. 221-239.

649  La UNCITRAL (United Nations Comission on International Trade Law) es una 
comisión dentro de la ONU, cuyo objetivo es crear un derecho del comercio internacional, 
es decir, producir normas uniformes para regular las relaciones mercantiles internacionales.

650  Ley de Navegación y Comercio Marítimo, Diario Oficial de la Federación del 21 de 
noviembre de 1963.
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de Manú, siglo XI a.C. En este último se establecieron disposiciones especia-
les para las ventas de las mercancías procedentes de ultramar; extrañamente, 
no existe ningún texto de la época de los egipcios y fenicios que, como bien 
se sabe, tuvieron una actividad marítima particularmente importante.

4.1.2. Código de Rodas

1875. En el siglo IV a.C. se creó el Código de Rodas,651 donde se reguló 
la materia marítima. Esta ley se impuso en todos los pueblos mediterráneos, 
ejerciendo además una enorme influencia entre los romanos.

1876. En la época bizantina, aproximadamente en el siglo VIII, las llama-
das leyes pseudo-rodias, recopilación del Código de Rodas, fueron consideradas 
como una compilación de costumbres, privadas, las cuales influyeron notable-
mente en las costumbres marítimas del Mediterráneo. Estas leyes regularon 
el préstamo marítimo, delitos cometidos entre marineros, así como los relati-
vos al cargamento y buque, disposiciones sobre política naval, formas de pago 
del flete, entre otras cosas; aunque la aportación más valiosa fue la regulación 
de una especie de sociedad, antecedente de la sociedad comercial.

4.1.3. Roma

1877. De Roma, se sabe que estuvieron influenciados por las costumbres 
y leyes vigentes en Grecia, especialmente en la isla de Rodas. Las principales 
instituciones marítimas fueron:

•	 Edicto Perpetuo. En éste, se establecieron leyes sobre la acción de recep-
to, la cual se daba contra el capitán o el naviero para reclamar las cosas 
que hubieran sido puestas bajo su custodia

•	 Actio exercitoria. Establece las obligaciones de los marineros y la respon-
sabilidad del armador

•	 Foenus neuticum. Legisla sobre el préstamo marítimo
•	 Ley Rodhia de jactu. Institución tomada de las leyes de Rodas, en esta ley 

se contemplan los principios que regulan la avería común y gruesa
•	 Praetor peregrinus. Esta institución legisla sobre el transporte de pasajeros

651  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Ciencia del derecho..., op. cit., nota 40, p. 47.
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•	 Los Códigos Teodosiano y Justiniano también contemplaron disposicio-
nes sobre tráfico marítimo, marina de guerra, policía, naufragios, entre 
otras y

•	 En el Digesto, se contuvo la Ley Rodia de la echazón, y sobre el présta-
mo a la gruesa;652

4.1.4. Edad Media

1878. Durante la Edad Media, la legislación marítima adquiere gran 
importancia; quizá la legislación de mayor importancia en esa época fue la 
del Consulado del Mar. Se trataba de una compilación, al parecer hecha en Bar-
celona, de todos los usos vigentes en ese entonces en el Mediterráneo y del 
derecho pseudo-rodio; esta compilación, tuvo varias ediciones, desde el siglo 
XII hasta el XIV.

1879. Los assises de Jerusalén, las Tablas de Amalfi, el Código Hanseático, 
el Libro Negro del Almirantazgo fueron ordenamientos marítimos importantes 
durante dicha época.

1880. Por su parte, en el Atlántico, en el siglo XIII, se establecieron los Roo-
les o Juicios de Olerón, compilación equivalente a la del Consulado del Mar. 
Los Rooles de Olerón adquirieron gran prestigio, lo cual se reflejó en el he-
cho de haber sido aceptados en España, Inglaterra y en los puertos del Mar 
del Norte y del Báltico.

1881. A pesar de la importancia que adquirieron, poco se sabe de su ori-
gen. Los historiadores aseguran que los Rooles de Olerón se integraron por las 
decisiones de un tribunal constituido a fines del siglo XII en la isla francesa 
de Olerón; sin embargo, el profesor Pardessus, señala que se trata de una colec-
ción de sentencias dictadas en materia marítima en el litoral francés del Atlán-
tico entre los siglos XI y XII, escritas en pergaminos por un autor desconocido, 
probablemente certificados en la mencionada isla, razón por la cual llevan 
su nombre.653

1882. Las leyes de Wisby, publicadas en 1505, por los comerciantes de la 
ciudad sueca Wisby, con el objetivo de tener una legislación propia bajo la cual 
regirían sus actividades comerciales, alcanzaron prácticamente la categoría 
de derecho común en Europa; además influenciaron a las leyes marítimas 
que posteriormente fueron dictadas en los países nórdicos.

652  Cervantes Ahumada, Raúl, Derecho marítimo, op. cit., nota 524, p. 10.
653  Olvera de Luna, Omar, op. cit., nota 526, p. 20.
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1883. Otra compilación importante fue el Guidón o Guía del Mar, creada 
en el siglo XVI, probablemente en Marsella o en Ruán. En ella se trató con am-
plitud el contrato de seguro; sin embargo, su verdadera importancia en la histo-
ria del derecho marítimo radica en que sus disposiciones sirvieron de base para 
lo que posteriormente establecerían las Ordenanzas francesas de 1681.

4.1.5. Francia

1884. Las Ordenanzas francesas de 1861 fueron con las que realmente 
se inicia una “legislación marítima”. Hasta fines del siglo XVII, Francia con-
tinuaba con una legislación consuetudinaria en cuanto al derecho marítimo; 
por ello, el Rey Luis XIV encargó al ministro Colbert la redacción de una or-
denanza sobre comercio marítimo.

1885. Colbert creó una comisión que después de varios años de trabajo 
presentó la “Ordenanza sobre la Marina” al rey Luis XIV, quien promulgó 
la ordenanza en 1861, constituyéndose como un verdadero código de derecho 
marítimo, con disposiciones tanto de derecho privado como público relacio-
nadas con la navegación. Su influencia fue notable en la posterior codificación 
europea.

1886. El Código de Comercio francés retoma por completo lo establecido 
en la Ordenanza, cuando se refiere al comercio marítimo.

4.1.6. Inglaterra

1887. El “Acta de Navegación” de 1651, elaborada por Cromwell, esta-
bleció los principios básicos que regirían la navegación británica durante casi 
dos siglos, como el hecho de prohibir la exportación e importación de mercan-
cías de Inglaterra a las colonias si se usaban barcos que no fueran ingleses, o la 
exigencia de que cuando menos tres cuartas partes de la tripulación de los bar-
cos fuera de nacionalidad británica.

4.1.7. España

1888. Las Ordenanzas de Bilbao, de 1737, también regularon la navega-
ción, basándose, principalmente, en ordenanzas españolas anteriores, el Consu-
lado del Mar y la Ordenanza Francesa de 1681. La aportación más importante 
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de estas Ordenanzas fue la amplia regulación que realizó del seguro marítimo; 
además de haber sido adoptadas como ley general en España y en sus colonias 
americanas, quienes basaron sus legislaciones posteriores en dichas Ordenanzas.

4.1.8. México

1889. En México encontramos los antecedentes del derecho maríti-
mo en las legislaciones españolas que nos rigieron durante la época colonial. 
En primer lugar, las Partidas del Rey Alfonso el Sabio, en 1266; las Ordenan-
zas de Sevilla, que datan del siglo XIV y las Ordenanzas y Estatutos de la Casa 
de Contratación de Sevilla, de 1566; y las Ordenanzas de Bilbao de 1737.

1890. De Francia también hubo influencia de la Ordenanza de Luis XIV, 
que sirvió de antecedente al Código napoleónico, el cual, a su vez, fue una 
de las bases del Código de Comercio de 1890.

4.2. Derecho comercial marítimo

1891. Rodolfo Mezzera Alvarez define el derecho marítimo como el con-
junto de normas jurídicas de derecho privado que regulan la navegación maríti-
ma y fluvial. La navegación, por otro lado, tradicionalmente se ha considerado 
como aquella actividad referente al traslado de personas y cosas a través de los 
mares (navegación marítima) o de los ríos y lagos (navegación interna).

1892. Por su parte, Cervantes Ahumada, se refiere al derecho maríti-
mo como:

...un conjunto coordinado de construcciones ideales o instituciones jurídicas, 
emanadas de un poder público efectivo y destinadas a realizarse o actuali-
zarse en la vida humana de relación social, en el teatro del mar o en relación 
con los espacios marítimos. En otras palabras, el ordenamiento jurídico es 
marítimo, cuando tiene conexión con el mar o con los espacios marítimos.654

1893. En algunas legislaciones, como Francia, el derecho marítimo, se re-
fiere exclusivamente a la normatividad de la navegación por mar; sin embargo, 
con mayor acierto, otras legislaciones comprenden también la navegación in-
terna, como en el caso de la ley italiana.

654  Cervantes Ahumada, Raúl, Derecho marítimo, op. cit., nota 524, p. 6.
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1894. El derecho marítimo puede referirse al derecho comercial marítimo, 
este último considerado también como una rama más del derecho comercial 
general. Aunque no todo el derecho marítimo es comercial, vale la pena seña-
lar, que el ejercicio de la navegación, históricamente, se encuentra vinculado 
con el tráfico mercantil, por ello, la legislación marítima ha constituido una par-
te importante del derecho comercial, como se observó en el Cco francés, donde 
se incluyeron normas relativas a la navegación, previamente establecidas en las 
Ordenanzas de Luis XIV.

4.3. Importancia del derecho marítimo

1895. Desde el punto de vista económico, la navegación contiene aspec-
tos muy especiales, además de contar con una gran importancia para la vida 
de casi todos los pueblos. En el ámbito jurídico, la embarcación es una entidad 
excepcional, pues comprende un conjunto autónomo de personas y bienes, 
que se desplaza por lugares donde, propiamente, no llega la soberanía de los 
Estados; por ello, debe encontrarse bajo la dirección exclusiva de una persona, 
dotada de facultades especiales.

1896. Otro aspecto importante de este derecho ha sido el hecho de que, 
instituciones que en un principio fueron exclusivas para la navegación, como 
los seguros, después, se trasladaron al derecho general; y por el contrario, 
otras, se basan en los mismos principios que el derecho civil o comercial, como 
la hipoteca.

1897. El derecho marítimo, tiene además, una gran vinculación con el de-
recho comercial, por los motivos dichos en párrafos anteriores, es decir, la es-
trecha relación que tiene con el comercio, lo cual, continuamente, lo obliga 
a recurrir a las normas y principios del derecho comercial.

1898. Finalmente, puede decirse que, la importancia del derecho marítimo, 
a nivel mundial, es enorme, ya que regula una actividad desarrollada en todos 
los mares del mundo; en México, en particular, su importancia radica básica-
mente en que, por las condiciones geográficas del país, la actividad marítima 
nacional e internacional requiere de una regulación estricta, acorde a las exi-
gencias, no sólo internas, sino también, internacionales.

1899. El derecho marítimo, adquiere entonces, las siguientes 
características:655

655  Ibidem, pp. 7 y 8.
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“a) Es una de las más antiguas, si no es que la más antigua, de las ramas es-
pecializadas del Derecho”

“b) Es insensible a los cambios políticos..., pero es muy sensible a los cam-
bios técnicos...”

“c) Es, por tanto, un derecho vivo. Cuando las normas escritas se vuelven 
obsoletas, los comerciantes marítimos crean nuevas normas con base en la 
costumbre, la que tiene en el campo marítimo una gran relevancia. Incluso 
en la unificación de normas en el plano internacional, vemos grandes logros 
a través de compilaciones de costumbres hechas por organismos no oficia-
les...”

“d) La mayoría de las normas aplicables a las relaciones comerciales inter-
personales, son supletorias”

“e) Es tradicional la tendencia a la unificación internacional de las ins-
tituciones del derecho marítimo, ya que en una gran proporción el tráfico 
por mar es internacional”

“f) Es, en la historia del derecho, pionero en la creación de instituciones 
jurídicas...”

4.4. Movimiento unificador de la legislación mercantil marítima

1900. El Derecho Marítimo ha manifestado ser uniforme en todos los paí-
ses, además de conservar, a través de la historia, una gran estabilidad; sus prin-
cipios fundamentales contemporáneos, no difieren de los del antiguo Derecho 
Marítimo.656

1901. El movimiento unificador de derecho marítimo inició en el siglo 
XIX, en Europa, motivado principalmente por juristas italianos; sin embar-
go, fue en Inglaterra donde se observaron verdaderos resultados, tal es el caso 
del proyecto de normas sobre la avería común, denominado “Regla de York”.

1902. En 1865, se elaboró un proyecto sobre el contrato de fletamento, 
sin tener ningún resultado; pero en 1877, en una conferencia en Amberes, 
se logró formular las “Reglas de York y Amberes”, consistentes en un conjunto 
de doce reglas sobre la avería gruesa. Estas reglas fueron modificadas en una 
conferencia, celebrada en Liverpool, en 1890, agregando 18 reglas más; des-
pués de esta modificación, las Reglas fueron adoptadas en todo el mundo.

1903. En 1924 fueron ampliadas en la Conferencia de Estocolmo; y en 
1950, en la conferencia celebrada por la Asociación de Derecho Internacio-

656  Olvera de Luna, Omar, op. cit., nota 526, p. 14.
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nal, en Copenhague, se adoptaron nuevas normas de Interpretación, conocidas 
con el nombre “Reglas de York-Amberes de 1950”.

1904. Por otro lado, existen también organismos internacionales que han 
colaborado en la unificación internacional del derecho marítimo; entre ellos 
encontramos:

•	 Organización de las Naciones Unidas. El principal organismo especia-
lizado en materia de derecho marítimo es la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental, creada en la Conferencia Marítima de 
las Naciones Unidas de Ginebra, en 1948657

•	 Asociación de Derecho Internacional. Su antecedente es la Sociedad 
para la Reforma y Codificación del Derecho de las Naciones; esta Aso-
ciación adoptó, con ciertas modificaciones, las Reglas de York de 1864, 
las cuales fueron aprobadas por diversos Congresos Internacionales

•	 Comité Marítimo Internacional. Creado en 1897, por el jurista belga A. 
Franck, su sede se encuentra en Amberes; se integra por Asociaciones 
nacionales y miembro titulares nombrados por la Oficina Permanente, 
a propuesta de las primeras. Su objetivo es, fomentar la unificación del 
Derecho Marítimo y Mercantil Internacional, ya sea, mediante la ela-
boración de tratados internacionales o por lograr una uniformidad en 
las legislaciones nacionales

•	 The Baltic and International Maritime Conference. Fue fundada en 1905, in-
tegrada primero únicamente por dueños de buques y después por 
consignatarios de los mismos; su sede se encuentra en la ciudad de Co-
penhague. La principal función de esta Conferencia es la publicación de 
nuevos modelos de pólizas de fletamento, nuevas cláusulas y corrección 
de documentos marítimos que puedan resultar obsoletos

•	 Cámara Internacional de Comercio. Elaboró las Reglas y Usos Unifor-
mes relativos a los créditos documentarios; creó también las normas in-
ternacionales, conocidas como INCOTERMS, las cuales tienen gran 
importancia para el derecho marítimo por regular las obligaciones tan-
to del vendedor como del comprador, en las compraventas donde inter-
viene el transporte marítimo.

657  Las principales finalidades de esta organización es establecer un sistema de 
colaboración intergubernamental para resolver problemas técnicos de navegación 
internacional, remover los obstáculos a la navegación internacional, crear un tribunal 
especializado en quejas contra los gobiernos por prácticas que afecten la navegación 
internacional y promover la seguridad de la vida humana en el mar.
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1905. En cuanto al movimiento unificador del derecho marítimo se pue-
de concluir que los principales resultados de este proceso se observan clara-
mente en las distintas convenciones y tratados internaciones celebrados a nivel 
mundial.

4.5. Exposición de motivos de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo

1906. La exposición de motivos de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo (LNCM), presentada en diciembre de 1962, señalaba la necesidad 
de establecer una legislación que unificara las disposiciones que hasta ese mo-
mento se encontraban dispersas en varios ordenamientos, como la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, la Ley Federal del Trabajo y el Código de Co-
mercio que, en su Libro Tercero, regulaba cuestiones de comercio marítimo 
y navegación.

1907. Se había observado, también, la necesidad de crear un ordenamien-
to adecuado, para regular la marina mercante; así como, establecer las bases, 
por las cuales se regirían las autoridades marítimas, en especial la Secretaría 
de Marina, a quien con la nueva ley, se jerarquizaba su autoridad. En este sen-
tido, podría organizarse una moderna administración portuaria mexicana, ca-
paz de proporcionar con mayor eficiencia y seguridad los servicios respectivos.

1908. Era también indispensable, propiciar el desarrollo de la marina mer-
cante, otorgando mayor seguridad en el manejo de las embarcaciones y de 
los servicios portuarios; con el mismo propósito se proponía, en la nueva ley, 
establecer las preferencias convenientes para las empresas marítimas nacionales 
y se estatuía el Registro Público Marítimo Nacional;658 además se adoptaban 
sobre el comercio marítimo, las disposiciones de orden internacional y nacional 
de orden público.

1909. Al regularse las funciones de la autoridad marítima, se lograba afron-
tar los problemas de administración que podrían presentarse en cada uno de 
los puertos del país.

1910. Finalmente, en la exposición de motivos, se señaló que la ley con-
templaba tres tipos de relaciones: las que correspondían al campo del Derecho 
Público, así como las que se referían a la autoridad con los particulares, ambas 
reguladas, hasta ese momento, en la Ley de Vías Generales de Comunicación; 

658  Este Registro dependería de la Secretaria de Marina; actualmente, en la Ley de 
Navegación, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 1994, el Registro 
Público Marítimo Nacional sigue dependiendo de dicha Secretaría.
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el tercer tipo de relación considerado por la ley fueron las surgidas entre los pro-
pios particulares, respecto a sus intereses privados, reguladas por el Cco; en este 
último tipo de relación, se consideró conveniente que fuera dicho Código quien 
siguiera regulándola.

1911. Por otro lado, en el dictamen,659 llevado a cabo por las comisiones 
de Marina y Estudios Legislativos, encargadas de estudiar el proyecto de ley 
presentado ante el Congreso de la Unión, señalaron que, en la historia de la 
legislación mexicana, se destacaba la decisión de la Nación, de ajustar su Dere-
cho a la dinámica y complicada realidad que se vive.

1912. Se consideró la iniciativa como un documento susceptible de ser 
mejorado; sin embargo, la configuración litoral del país, el evidente el esfuerzo 
realizado por el Gobierno de la República para continuar la plataforma básica 
del desarrollo industrial y comercial, la política exterior del Ejecutivo Federal, 
eran factores que demandaban la expedición de una ley que sustentara, e im-
pulsara la aspiración del pueblo mexicano a poseer una Marina Mercante,660 
a través de la cual, México pudiera proyectar al exterior sus producciones agrí-
colas, minera e industrial.

1913. Hasta el momento en que se presentaba la iniciativa, no había sido 
posible invertir ciertos recursos nacionales a las actividades marítimas; por ello, 
era conveniente aprovechar las condiciones de crecimiento que en ese momen-
to se presentaban, las cuales permitían la apertura de vías normativas, por don-
de pudiera entrar, sin obstáculos, la inversión privada al campo del transporte 
marítimo. El proyecto de ley, cumplía con las necesidades legales para llevar 
a cabo estas actividades.

1914. La iniciativa de ley, consideraron los diputados, tenía grandes acier-
tos, como la determinación de los bienes del dominio marítimo, la cual se ha-
bía realizado conforme a la Constitución y los Tratados Internacionales en los 
que México es parte; así como la forma de concebir la estructura de la autori-
dad marítima y su forma de ejercicio.

1915. Resaltaba también, el intento de introducir una nueva organización 
en la administración de los puertos; es decir, se contemplaba tanto la adminis-
tración estatal, como la descentralizada, con el objeto de incrementar el desa-
rrollo de la Marina Mercante y facilitar todos los actos propios de la navegación 
y el comercio marítimo.

659  Diario de los Debates de la H. Cámara de Diputados, año II, periodo ordinario, XLV 
legislatura, tomo I, número 37, sesión efectuada el 23 de diciembre de 1962.

660  Es decir, una navegación de carácter comercial.
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1916. Otro aspecto novedoso, en el proyecto de ley, fue la creación 
del Cuerpo de Resguardo Marítimo661 y el Registro Marítimo Nacional;662 ade-
más, en cuanto al comercio marítimo, se respetó, no sólo la legislación mercantil 
mexicana, sino también, los usos y costumbres no codificados con anterioridad.

4.6. Ley de Navegación y Comercio Marítimo

1917. La LNCM fue promulgada por el presidente Constitucional, Adolfo 
López Mateos, el 10 de enero de 1963 y publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el día jueves 21 de noviembre de ese mismo año.

1918. En su artículo segundo transitorio deroga los artículos del Libro Ter-
cero del Cco y las demás disposiciones legales que se opusieran a esta ley.

4.6.1. Aplicación de la ley663

1919. De acuerdo con lo establecido por el artículo 1º, la ley tendría apli-
cación en todo lo relativo a la navegación marítima, portuaria y sus maniobras 
conexas; las empresas navieras; los buques, los actos, hechos y bienes relaciona-
dos con el comercio marítimo.

1920. Para estos efectos, los buques mexicanos,664 cuando estuvieran en alta 
mar, se considerarían parte del territorio mexicano. En consecuencia, los ac-
tos jurídicos relacionados con estas embarcaciones, debían regirse por las leyes 
mexicanas, aun cuando se encontraran en aguas extranjeras, en lo que fuera 
compatible con la aplicación que la legislación del Estado extranjero hiciera 
sobre dichos actos.

1921. Los delitos y faltas cometidas a bordo de los buques mexicanos 
serían sancionados de acuerdo con la legislación nacional, a menos que los 
responsables hubieran sido sometidos a la jurisdicción de otro país. En este mis-
mo sentido, la autoridad mexicana, aplicaría sus leyes a los delitos cometidos 
en embarcaciones extranjeras que se encontraran en aguas nacionales.

661  Véase, infra, 4.6.2.
662  Véase, infra, 4.6.9.
663  Ley..., op. cit., nota 648, artículos 1o.-14.
664  Los buques debían ser registrados para poder solicitar su abanderamiento; es decir, 

el acto administrativo en virtud del cual se le otorga el derecho de enarbolar la bandera 
nacional, con la cual se distingue la nacionalidad de un buque.
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534 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

1922. En cuanto a lo que no estuviera contemplado por la ley, se aplica-
ría supletoriamente los usos marítimos, el Código de Comercio, la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, la Ley General de Instituciones de Seguros, el Código 
Civil para el Distrito Federal y Territorios Federales, y la Ley de Vías Generales 
de Comunicación en sus respectivas materias.

1923. Debían además, tomarse en cuenta los Tratados, Convenios y Con-
venciones en los que México fuera parte, ya que ninguna disposición de la 
ley debía aplicarse en contravención con lo establecido en dichos tratados.

1924. La ley estableció que los bienes del dominio marítimo eran propie-
dad nacional, inalienable e imprescriptible; por tanto, sólo podían aprovechar-
se o explotarse, y sus recursos y productos apropiarse privadamente, mediante 
concesión, autorización o permiso del Ejecutivo Federal.

4.6.2. Autoridades marítimas665

1925. El Ejecutivo Federal era la suprema autoridad marítima, le seguían 
en jerarquía la Secretaría de Marina, los capitanes de los buques nacionales 
y los cónsules mexicanos en el extranjero.

1926. La ley estableció las facultades tanto del Ejecutivo Federal como de la 
Secretaría de Marina, señaló que los capitanes de puerto dependían de esta Se-
cretaría y que el capitán del buque sería a bordo la primera autoridad, por tan-
to en alta mar y en aguas extranjeras, sería considerado representante de las 
autoridades mexicanas.

1927. Se reguló también, la creación de un Cuerpo de Resguardo Maríti-
mo, dependiente de la Secretaría de Marina; en tanto éste, no se reglamentara 
y organizara, dicha Secretaría sería la encargada de cumplir con las funciones 
encomendadas al Cuerpo de Resguardo.

1928. Dicho Cuerpo sería el encargado de vigilar en las zonas marítimas 
el cumplimiento de la ley y de los reglamentos, además ejercería las funciones 
de policía marítima, inspección y vigilancia de la navegación en general, coo-
peraría con las autoridades pesqueras para la lucha contra el contrabando, 
intervendría como auxiliar en los servicios de hidrología, telecomunicaciones 
y meteorología especialmente aplicados a los puertos y zonas marítimas.

665  Ley..., op. cit., nota 648, artículos 15-32.
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4.6.3. Operación de los puertos666

1929. En tiempo de paz, los puertos marítimos mexicanos, se encontraban 
abiertos a la navegación de los buques de todos los países; sin embargo, di-
cho tráfico podía ser negado si no existía reciprocidad internacional, o cuando 
lo exigiera el interés público.

4.6.4. Clases de puertos667

1930. Por su objeto, instalaciones y servicios, los puertos podían ser:

•	 De altura
•	 De cabotaje
•	 De pesca
•	 Deportivos

1931. Por su régimen de funcionamiento se clasificaron en:

•	 De administración estatal. Serían operados directamente por la Secre-
taría de Marina

•	 De administración descentralizada. Esta administración se organizaría 
de acuerdo con la ley que para el efecto debía expedir el Congreso de 
la Unión.

4.6.5. Concesiones668

1932. En los puertos, los particulares podían solicitar concesiones a las 
autoridades marítimas con el objeto de construir obras de atraque e instala-
ciones complementarias, así como para establecer la administración privada 
de ellas. En las concesiones se debía determinar los requisitos, duración y cau-
sas de terminación.

666  Ibidem, artículo 34.
667  Ibidem, artículo 44.
668  Ibidem, artículo 45.
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536 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

4.6.6. Navegación marítima669

1933. El artículo 53 señaló que la navegación marítima se dividía en na-
vegación de altura y de cabotaje,670 en tanto la primera no tenía restricciones, 
la segunda quedaba reservada exclusivamente a las embarcaciones mexicanas.

1934. Una embarcación debía arribar, siempre, a un puerto, cuando 
no fuera así, se requería permiso o autorización expresa de la autoridad ma-
rítima, a menos que se tratara de caso fortuito o fuerza mayor, plenamente 
comprobados.

1935. Mediante autorización de la Secretaría de Marina, podía prestar-
se el servicio de transporte marítimo, el cual indiscutiblemente, debía quedar 
sin efecto una vez que se venciera el término para el cual fue autorizada.

4.6.7. Auxilio y salvamento671

1936. Todo capitán de buque tenía la obligación de auxiliar a otra embar-
cación o persona que se encontrara en peligro; de lo contrario, incurriría en el 
delito de abandono de personas.

1937. Si para prestar dicho auxilio, se requería ocupar propiedades ajenas, 
podía hacerlo, pero sólo durante el tiempo necesario para prestar el auxilio ma-
rítimo. Cuando se trataba de operaciones de salvamento dentro de la zona por-
tuaria, la autoridad marítima sería la encargada de dirigir dichas operaciones.

1938. Si del auxilio o salvamento surgía alguna acción, ésta prescribía 
en los términos de las leyes correspondientes.

4.6.8. Nacionalidad de los buques672

1939. Previo al abanderamiento, los buques mexicanos debían ser ma-
triculados. El certificado de matrícula expedido o la patente de navegación 
comprobaban la nacionalidad de los buques. La matrícula de los buques debía 
inscribirse en el Registro Público Marítimo Nacional.

669  Ibidem, artículos 53-71.
670  La navegación de altura es aquella que se realiza en alta mar; en tanto que la de 

cabotaje, es aquella que se hace sin perder de vista la costa.
671  Ley..., op. cit., nota 648, artículos 72-87.
672  Ibidem, artículos 88-95.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



537EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

1940. Un buque era considerado nacional cuando:

•	 Estaba matriculado y abanderado en el país, y sujeto a lo establecido 
por la Ley de Navegación

•	 Había sido abandonado en aguas de jurisdicción nacional
•	 Había sido incautado o expropiado por las autoridades mexicanas
•	 Había sido capturado a enemigos y considerado como buena presa
•	 Se consideraban propiedad del Estado.

4.6.9. Registro673

1941. Para tener un control de los buques, de las concesiones, de las socie-
dades navieras, de los contratos celebrados por estas sociedades, de los gravá-
menes sobre los buques y demás documentos que, de acuerdo con la ley, debían 
registrarse, la Secretaría de Marina debía establecer un Registro Público Marí-
timo Nacional. En tanto esto no se hiciera, el registro se haría en el libro auxi-
liar del Registro del Comercio.674

4.6.10. Cosas consideradas de comercio marítimo

A. Construcción de un buque675

1942. Las personas que quisieran construir un buque debían contar 
con autorización de la autoridad marítima; asimismo, una vez iniciada la cons-
trucción, debían dar aviso a dicha autoridad. La Secretaría de Marina podía 
suspender la construcción cuando no se cumplieran con los requisitos de segu-
ridad que el buque debía tener para la navegación.

1943. El contrato, mediante el cual se estuviera llevando a cabo la cons-
trucción, debía inscribirse en el Registro Público Marítimo Nacional.

673  Ibidem, artículos 96 y 97, y 4o. transitorio.
674  De acuerdo con el artículo 19 del Código de Comercio de 1890, el registro de los 

buques, en el Registro Mercantil era obligatorio. En el Registro de Comercio, debían además, 
inscribirse todos los comerciantes y las sociedades mercantiles; para ello, el registrador estaba 
obligado a llevar el registro general de comercio por orden cronológico de presentación de 
documentos. Véase infra, capítulo quinto, 5. Reglamento del Registro Público de Comercio.

675  Ley..., op. cit., nota 648, artículos 98-105.
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B. Propiedad de los buques676

1944. Los buques serían considerados bienes muebles, en consecuencia, 
se les aplicarían las normas relativas a esa clase de bienes. El buque, así como 
todas sus pertenencias y accesorios, constituían una universalidad de hecho.

1945. Todos los actos relativos a la constitución, traslado o extinción de la 
propiedad y los derechos reales sobre el buque, debían hacerse constar en es-
critura pública.

1946. Se permitía la copropiedad de los buques; para ello, se considerarían 
dividios en cien quirates, éstos, a su vez, podían ser objeto de copropiedad.

C. Privilegios marítimos677

1947. Tenían privilegio sobre un buque, los créditos, gastos de salvamento 
y asistencia, la cuota correspondiente por averías gruesas, las deudas adquiridas 
para la conservación de la embarcación, las hipotecas, prendas y primas del se-
guro. Estos privilegios no se extinguían por cambio de propiedad del navío.

4.6.11. Fortuna de mar678

1948. Se consideraba fortuna de mar cada buque, sus pertenencias 
y accesorios.

4.6.12. Abandono de los buques679

1949. La ley permitía que el naviero limitara su responsabilidad, haciendo 
abandono del buque, de sus pertenencias y accesorios a favor de los acreedores; 
dicho abandono podía realizarse en cualquier tiempo, y en el estado que hu-
biera tenido al finalizar el viaje durante el cual nació la obligación causante 
del abandono. El abandono de un buque, a favor de sus acreedores, no signifi-
caba el traslado de su propiedad.

676  Ibidem, artículos 106-115.
677  Ibidem, artículos 116-126.
678  Ibidem, artículos 132-134.
679  Ibidem, artículos 135-144.
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1950. La renuncia al derecho de abandonar el buque debía pactarse 
expresamente.

4.6.13. Personas que actúan en el comercio marítimo

A. Tripulación680

1951. La tripulación, integrada únicamente por mexicanos por nacimien-
to, contemplaba a todas aquellas personas embarcadas para laborar en la di-
rección, maniobras y servicios de un buque.

B. Capitanes681

1952. El capitán de un buque era nombrado por el naviero, debía tener 
capacidad para obligarse y cumplir con las atribuciones establecidas en la ley. 
Sólo podía ser removido de su cargo cuando se encontrara en alguno de los su-
puestos señalados por el reglamento de la Ley de Navegación.

C. Agentes de naviero

1953. Los agentes generales de las empresas navieras, eran considerados 
como mandatarios mercantiles o comisionistas de los navieros682 y, en conse-
cuencia, los actos que celebraban obligaban a sus mandantes o comitentes 
cuando contrataran por cuenta de éstos; ya que, si actuaban a nombre propio, 
estaban personalmente obligados.

680  Ibidem, artículos 145 y 146.
681  Ibidem, artículos 147-149.
682  La comisión mercantil es el mandato aplicado a actos de comercio. El mandato es 

un contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos 
jurídicos que éste le encarga. La diferencia entre ambas figuras podría radicar en el hecho 
de que, en la comisión, el comisionista obra en nombre propio y por cuenta del comitente; 
mientras que el mandatario obra por cuenta propia y a nombre del mandante. Abascal 
Zamora, José María, voz “Comisión mercantil”, Enciclopedia Jurídica Mexicana, op. cit., nota 
149, t. II, p. 261.
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1954. Las relaciones entre el naviero y el agente se regían por lo estipulado 
en los contratos respectivos, a falta de ellos, se aplicaba la legislación mercantil 
relativa al contrato de comisión.

D. Empresa marítima

1955. El artículo 127 señalaba:

Se entiende por empresa marítima el conjunto de trabajo, de elementos 
materiales y de valores incorpóreos coordinados para la explotación de uno 
o más buques en el tráfico marítimo. Se entiende por naviero, el titular de una 
empresa marítima.

4.6.14. Contratos de comercio marítimo

A. Arrendamiento de buques683

1956. Se permitía la celebración de esta clase de contratos, liberando 
de responsabilidad al propietario-arrendador del buque por los daños que pu-
dieran ocasionarse durante la navegación; aunque, las responsabilidades en que 
incurriera el naviero, podían ejecutarse sobre el buque. El naviero-arrendatario 
respondía ante el propietario por los créditos que con motivo del tráfico mari-
no, gravaran el buque.

1957. El arrendamiento debía constar por escrito; en caso de que su térmi-
no fuera mayor a 10 años, debía constar en escritura pública.

1958. Las acciones derivadas del contrato de arrendamiento de un buque 
prescribían en un año.

B. Fletamento684

Por el contrato de fletamento, el naviero se obliga a realizar con el buque 
un transporte marítimo en los términos que se pacten y el cargador se obliga 

683  Ley..., op. cit., nota 648, artículos 150-156.
684  Ibidem, artículos 157-209.
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a entregar oportunamente las mercancías o efectos que deban transportarse y a 
pagar el flete.685

1959. Las acciones derivadas del contrato de fletamento prescribían en un 
año, a partir de que fueran exigibles.

1960. A menos que se pactara otra cosa, las mercancías que se fueran 
a transportar, debían ser entregadas al costado del buque. Para la entrega de las 
mercancías, se estableció un “término de estadía”, el cual debía contarse, a par-
tir del momento en que se avisara al cargador o destinatario que el buque esta-
ba listo para ser cargado o descargado, según fuera el caso.

1961. El contrato de fletamento podía ser de tres clases:

•	 De cosas en general. En este caso, el contrato podía abarcar todo o par-
te de la capacidad de carga del buque. Debía constar por escrito y el 
naviero tenía la obligación de expedir un conocimiento de embarque, 
el cual tenía el carácter de título representativo de las mercancías, toda 
negociación, gravamen o embargo sobre ellas, para ser válido, debía 
comprender el título mismo. Las acciones por este tipo de contrato pres-
cribían en seis meses, los cuales se contaban a partir del día en que las 
mercancías debían ser puestas a disposición del consignatario o tenedor 
del conocimiento

•	 De cosas determinadas. Las mercancías, en este caso, podían transpor-
tarse en cualquier parte del buque, siempre que no alteraran las condi-
ciones de seguridad de la navegación consignadas en el contrato

•	 De personas. Cuando se celebraba un contrato de transporte de perso-
nas, el transportador tenía la obligación de entregar al pasajero un bille-
te de pasaje donde constaran todas las circunstancias del contrato; este 
billete debía ser nominativo. El porteador respondía por los daños que, 
por su culpa, sufrieran las personas transportadas y sus equipajes. El pa-
sajero tenía derecho a cancelar su pasaje, aunque para ello, se estable-
cían ciertas limitaciones. A bordo, los pasajeros debían someterse a las 
leyes y reglamentos que dictara el capitán.

C. Compraventa marítima686

1962. Cuando se trataba de ventas sobre documentos, el vendedor cumplía 
con su obligación de entrega de la cosa, y remitía al comprador los títulos re-

685  Ibidem, artículo 157.
686  Ibidem, artículos 210-221.
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presentativos de ella. El comprador debía hacer el pago contra la entrega de los 
documentos. La compraventa podía tener las siguientes modalidades:

•	 Venta libre a bordo (LAB o FAB). Se caracterizaba porque la entrega de 
la cosa debía hacerse a bordo del buque; desde el momento de la entre-
ga, la responsabilidad era del comprador y el precio de la cosa incluía 
los gastos, impuestos y derechos que se causaran hasta el momento de 
la entrega

•	 Venta al costado del buque (CB o FAS). En este caso, el vendedor cum-
plía su obligación de entrega de las mercancías al momento de colocar-
las en el muelle, al costado del buque.

•	 Compraventa costo, seguro flete (CSF, CIF o CAF). Se caracterizó por-
que el precio comprendía, no sólo el valor de la mercancía, sino tam-
bién el importe de las primas del seguro y del importe de los fletes hasta 
el lugar convenido para que la mercancía fuera recibida por el compra-
dor. Además, la responsabilidad era del comprador desde el momento 
en que la cosa era entregada al porteador

•	 Ventas costo y flete (CF). Se regulaba por las mismas disposiciones que 
el tipo de compraventa anterior, excepto en lo que se refería al seguro, el 
cual no era incluido en este tipo de venta.

D. Seguro marítimo687

1963. Podía contratarse por cuenta propia o de un tercero y se perfecciona-
ba en el momento en que el solicitante tuviera conocimiento de su aceptación 
por el asegurador. La póliza podía expedirse a nombre del solicitante, de un 
tercero o al portador.

1964. Si la cosa que se aseguraba, sólo era designada por su género; se con-
sideraban aseguradas todas las que de ese género se encontraran en el buque.

1965. El asegurador no estaba obligado a responder por las pérdidas y da-
ños motivados por cualquiera de las causas señaladas en el artículo 831 del Cco:

•	 Cambio voluntario de derrotero de viaje, o de buque, sin expreso con-
sentimiento de los aseguradores

•	 Separación espontánea de un convoy, habiéndose estipulado que iría en 
conserva con él

687  Ibidem, artículos 222-250.
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•	 Prolongación de viaje a puerto más remoto que el designado en el 
seguro

•	 Disposiciones arbitrarias y contrarias a la póliza de fletamento o al co-
nocimiento, tomadas por orden del fletante, cargadores y fletadores

•	 Baratería de patrón, a no ser que fuera objeto del seguro
•	 Mermas, derramas y dispendios procedentes de la naturaleza de las co-

sas aseguradas
•	 Falta de los documentos prescritos en el Código de Comercio, en las 

ordenanzas y reglamentos de marina o de navegación, u omisiones de 
otra clase del capitán, en contravención de las disposiciones administra-
tivas, a no ser que se haya tomado a cargo del asegurador la baratería 
del patrón.

1966. Salvo pacto en contrario, la vigencia del contrato de seguro iniciaba 
en el momento en que las mercancías fueran entregadas al porteador, y termi-
naba cuando se pusieran a disposición del consignatario.

4.6.15. Averías gruesas o comunes688

1967. Se entendía como avería gruesa o común, todo daño o gasto extraor-
dinario, ocasionado deliberada y directamente por actos del capitán al buque 
o a su cargamento, para salvarlos de un riesgo real y conocido.

1968. El importe de las averías estaba a cargo de todos los interesados, 
en proporción con el monto de sus respectivos intereses. La obligación de con-
tribuir a la avería gruesa subsistía aunque el acontecimiento que lo hubiera 
generado fuera imputable a alguna de las partes interesadas; sin embargo, que-
daban a salvo las acciones particulares contra dicha parte responsable.

1969. Para la liquidación de la avería, se tomaban como base el valor 
que las mercancías tenían en la fecha y puerto de llegada.

4.6.16. Maniobras en los puertos

1970. Todas aquellas maniobras que, dentro de la zona portuaria, en ge-
neral auxiliaran al comercio marítimo, eran consideradas servicios públicos co-
nexos de la navegación; por ello, para su prestación se requería permiso de la 
Secretaría de Marina.

688  Ibidem, artículos 256-271.
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1971. El pago de las maniobras portuarias se haría de acuerdo con las ta-
rifas establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con in-
tervención de la de Marina. Las tarifas aprobadas eran, además, consideradas 
como reguladores del salario, y por tanto, a ellas debían ajustarse los contratos 
de trabajo que al efecto se celebraran.

1972. En lo no previsto por la ley, respecto a las maniobras portuarias, 
se aplicaría, en tanto no se expidiera el Reglamento respectivo, la Ley de Vías 
Generales de Comunicación.

4.7. Reformas

1973. La LNCM de 1963 es derogada por la Ley de Navegación, publica-
da el 4 de enero de 1994, excepto los artículos 222 al 232 y 234 al 250, relativos 
al seguro marítimo.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



545EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

4 enero 1994 Nueva Ley de 
Navegación.

Los aspectos más importantes que la dis-
tinguen de la de 1963 son los siguientes:
• Incorpora en un artículo el significado 
de los conceptos más usados en el texto 
de la ley.
• Elimina como legislación supletoria a la 
Ley sobre el Contrato de Seguro, Ley Ge-
neral de Instituciones de Seguros y la Ley de 
Vías Generales de Comunicación.
• Designa como autoridad a la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes, en lugar 
de la Secretaría de Marina.
Regula a las capitanías de puerto.
• Incorpora la educación marina mercante.
• Incorpora como clase de navegación a la 
“interior”.
• Clasifica la llegada de una embarca-
ción a puerto en prevista, imprevista y/o 
forzosa.
• Incorpora un capítulo de pilotaje.
• Establece un capítulo de inspección naval 
a cargo de la SCT.
• Incorpora normas para la prevención 
de la contaminación marina.
• Establece reglas más específicas en rela-
ción con las embarcaciones.
• Regula el abordaje, hundimiento y re-
moción, derrelictos marítimos; responsa-
bilidad civil; investigación de accidentes 
marítimos.
• Deja de regular la compraventa mercantil.

23 enero 1998 Decreto que re-
forma el artículo 
22 y 50 de la Ley 
de Navegación 
de 1994.

Se incorpora como requisito para ser piloto 
o cualquier otro tripulante de una embar-
cación mexicana que, la persona no ad-
quiera otra nacionalidad y se encuentre 
en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos.
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25 mayo 2000 Decreto que re-
forma y adiciona 
la Ley de Navega-
ción de 1994.

Se reforman los artículos 4 y 5, respecto 
al ámbito de aplicación de la ley; 9 y 10, 
relativos al abanderamiento y matrícula 
de embarcaciones; 29, en relación con la	
educación marina mercante; 34 y 37, res-
pecto a los permisos para operación y ex-
plotación de embarcaciones en navegación 
interior y de cabotaje; 41 y 44, respec-
to al arribo y despacho de embarcacio-
nes; 59, relativo a las condiciones técnicas 
que deberán observarse en la construc-
ción, reparación o modificación significa-
tiva de embarcaciones; 99, referente a los 
fletes en el contrato de transporte de mer-
cancías por agua; 127, respecto a la remo-
ción de una embarcación; 136, establece 
la aplicación de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo para la imposición 
de sanciones y 140, relativo a la investiga-
ción de accidentes marítimos.
Se derogan el artículo 15 y las fracciones 
de los artículos 14 y 139 donde se regula-
ba al Registro Público Marítimo Nacional.

01 junio 2006 Decreto por el 
que se expide 
la Ley de Navega-
ción y Comercio 
Marítimos

Tiene por objeto regular las vías genera-
les de comunicación por agua, navegación 
y servicios que preste, la marina mercante, 
así como los hechos y bienes relacionados 
con el comercio marítimo.
• Las vías Generales de comunicación 
por agua o Vías navegables son el mar te-
rritorial, la zona económica exclusiva y las 
aguas marina interiores.
• Las embarcaciones y artefactos navales 
mexicanos estarán sujetos al cumplimiento 
de la legislación Nacional.
• La autoridad marítima en materia de Ma-
rina Mercante, la ejerce el Ejecutivo Fede-
ral a través de la Secretaría, los capitanes 
de embarcaciones mercantes mexicanas, 
el cónsul mexicano en el extranjero.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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• Son embarcaciones y artefactos navales 
mexicanos, los abanderados y matricula-
dos en alguna capitanía de puerto, y se ins-
cribirán en el Registro Público Marítimo 
Nacional, y se le expedirá un certificado 
de matrícula.
• Para su matriculación las embarcaciones 
y artefactos navales se clasifican:
1. De transporte de pasajeros
2. De carga
3. De pesca
4. De recreo y deportivas
5. De extraordinaria especialización 
que por su tecnología y por los servicios 
que prestan.
Por sus dimensiones en:
1. Buque o embarcación mayor, o artefacto 
naval mayor
2. Buque o embarcación menor o artefacto 
naval menor
• La secretaría tendrá a su cargo el Registro 
Público Marítimo Nacional
• Se establecen los requisitos para actuar 
como naviero mexicano
• Los agentes navieros están facultados para 
que en nombre del naviero u operador, ac-
túe en su nombre o representación.
• La navegación en zonas marinas mexica-
nas y el arribo a puertos mexicanos estarán 
abiertos en tiempos de paz a las embarca-
ciones de todos los Estados.
• Se considera arribada, la llegada de una 
embarcación al puerto o a un punto de las 
costas o riberas, procedente de un puerto 
o punto distinto, se clasifica en: prevista 
e imprevista
• El servicio de pilotaje o practicaje 
es de interés público y consiste en condu-
cir una embarcación mediante la utiliza-
ción por parte de los capitanes de éstas,

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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de un piloto o practico de puerto para efec-
tuar las maniobras de entrada, salida, fon-
deo, enmienda, ataque o desatraque en los 
puertos.
• El servicio de inspección es de interés pú-
blico, la autoridad marítima inspeccionará 
y certificará que las embarcaciones y arte-
factos navales mexicanos cumplan con la 
legislación naval.
• El documento en el que conste la pro-
piedad de una embarcación, los cambios 
de propiedad o cualquier gravamen real 
sobre ésta, deberá constar en instrumento 
otorgado ante notario o corredor público.
• Se podrá constituir hipoteca sobre embar-
caciones construidas o en proceso de cons-
trucción, se estará a lo establecido por la 
ley y a falta de ella lo ordenado en el Códi-
go Civil Federal.

26 Mayo 2011 Decreto por el 
que se reforman 
los incisos A Y 
C de la fracción 
IV del artícu-
lo 328 de la Ley 
de Navegación 
y  C o m e r c i o 
Marítimos

La secretaría impondrá una multa de diez 
mil a cincuenta mil días de salario vigente, 
tomando en consideración el riesgo o daño 
causado a los propietarios de las embarca-
ciones o navieros por proceder al desguace 
y prestar los servicios referentes al artículo 
42 de la propia ley.

07 Junio 2013 Decreto por el 
que se reforman 
y adicionan diver-
sas disposiciones 
de la Ley de Nave-
gación y Comercio 
Marítimos. 

Toda persona física o moral que ocasione 
directa o indirectamente un daño a los eco-
sistemas marinos o sus componentes, esta-
rá obligada a la reparación de los daños, 
o bien a la compensación ambiental.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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23 Enero 2014 Decreto por el 
que se reforman 
y adicionan diver-
sas disposiciones 
de la Ley de Na-
vegación y Comer-
cio Marítimos y la 
fracción I del artí-
culo 44 de la Ley 
de Puertos.

El pilotaje o practicaje es la actividad 
que realiza una persona física de naciona-
lidad mexicana por nacimiento, consisten-
te en realizar maniobras de entrada, salida, 
fondeo, enmienda, atraque o desatraque 
con las embarcaciones, a fin de preservar 
la vida humana.
La zona de pilotaje comprende los puer-
tos, terminales costa fuera, marinas, insta-
laciones portuarias, canales de navegación, 
áreas de fondeo, de seguridad y vías nave-
gables, delimitadas y aquellas en que se de-
termine como obligatorio el pilotaje.
Es atribución de la Secretaría:
• Otorgar permisos y autorizaciones de na-
vegación para prestar servicios en vías gene-
rales de comunicación por agua, así como 
certificados de competencia.
• El servicio de pilotaje o practicaje es de 
interés público, se prestará a toda embarca-
ción mayor que arribe o zarpe de un puer-
to o zona de pilotaje.
• La secretaría determinará , con base 
en criterios de seguridad, economía y efi-
ciencia, los puertos, zonas de pilotaje, áreas 
de fondeo, de seguridad y vías navegables 
en las cuales sea obligatoria la utilización 
del servicio de pilotaje.
Para ser piloto de puerto se deberá cubrir 
como mínimo contar con el certificado 
de competencia y la autorización para pres-
tar el servicio de pilotaje y realizar prácticas 
obligatorias en el puerto y zona de pilotaje.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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19 Diciembre 
2016

Decreto por el 
que se reforman, 
adicionan y dero-
gan diversas dis-
posiciones de la 
Ley Orgánica de la 
Administración Pú-
blica Federal, de la 
Ley de Navegación 
y Comercio Ma-
rítimos y de la ley 
de Puertos.

La autoridad Marítima nacional la ejerce 
el ejecutivo federal a través de la SEMAR.
Son atribuciones de la Secretaría:
• Planear, formular y conducir las políticas 
y programas para el desarrollo del trans-
porte por agua
• Representar al país en las negociaciones 
de los tratados internacionales en materia 
marítima
• Llevar el Registro público Marítimo 
Nacional
• Integrar la información estadística 
de transporte marítimo mercante
• Otorgar permisos y autorizaciones de na-
vegación para prestar servicios en vías ge-
nerales de comunicación por agua.
• Organizar, regular y prestar servicios 
de control de navegación en los recintos 
portuarios 

5. Reglamento del Registro Público de Comercio, 1979689

5.1. Introducción

1974. El registro de los comerciantes se remonta al siglo XII. Mediante 
éste, se permitía comprobar la pertenencia de los comerciantes a una corpora-
ción, y con ello, la jurisdicción de los tribunales a los cuales debían someterse.

1975. En sus inicios, la inscripción se realizaba mediante documentos pri-
vados, pero con el tiempo se les fue dando validez y trascendencia frente al pú-
blico en general; así, surgieron en Alemania, en el siglo XVII, los registros 
comerciales, configurándose entonces el registro moderno.690

1976. El Decreto de Organización y Tribunales Mercantiles, publicado 
por Santa Anna, en 1841,691 regulaba el registro de los comerciantes, estable-

689  Reglamento del Registro Público del Comercio, Diario Oficial de la Federación del 22 
de enero de 1979.

690  Aguilar Álvarez de Alba, Horacio y Labariega V., Pedro A., voz “Registros 
mercantiles”, Enciclopedia Jurídica Mexicana, op. cit., nota 149, t. VI, p. 163.

691  Supra, capítulo tercero, 1. Código de 1854.
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ciendo como obligación para todos ellos, tanto el registro personal del comer-
ciante, de su giro, de la escritura de compañía bajo la cual giraba la sociedad 
mercantil, de los establecimientos mercantiles y de los bienes que constituían, 
o no, la dote de la mujer del comerciante.

5.1.1. Código de Comercio de 1854.

1977. El primer Cco mexicano, de 1854, siguiendo el ejemplo del Código 
Español de 1829, reguló también el registro de los comerciantes y de algunos 
documentos como las escrituras de constitución de las sociedades y los contra-
tos celebrados por los comerciantes que se hicieran constar en escritura públi-
ca, entre otros. El Código mexicano, artículo 29, señaló que para este registro 
debían llevarse dos libros:

... El primero contendrá la matrícula general de comerciantes, en que se 
asentarán las manifestaciones hechas por los individuos a quienes el tribunal 
mande matricular, y en el segundo se tomará razón, por orden de números y 
fechas, de los documentos siguientes...

1978. De acuerdo con lo dispuesto por el Cco de 1854, la falta de pu-
blicidad de un comerciante ocasionaba la privación de acción judicial entre 
los otorgantes para demandar los derechos que en ellas se reconocieran, im-
ponía obligación personal a apoderados y factores; y las circulares se tendrían 
por no inscritas.

5.1.2. Código de Comercio de 1884

1979. El Código de Comercio de 1884 estableció también la obligación 
a los comerciantes de hacer pública esta calidad y de registrar los documentos 
señalados en el propio Código.

1980. Este Código continuó con el sistema de registro establecido en el 
código anterior, señalando que debían llevarse seis libros para el control de los 
documentos que fueran inscritos; así, el artículo 45 estableció que cada uno de 
éstos debía contener:
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•	 Bienes parafernales,692 donaciones antenupciales, constitución o restitu-
ción de dotes, de capitulaciones matrimoniales, separación de los inte-
reses pertenecientes a los cónyuges, y en general de los que contengan, 
con relación a ellos, algún cambio o modificación

•	 Documentos justificativos de los bienes del hijo o pupilo que estén bajo 
la potestad del padre o tutor

•	 Hipotecas que afecten los inmuebles del marido, de la mujer o de la so-
ciedad conyugal, y los contratos que liguen la responsabilidad de los 
bienes de un comerciante o que limiten su dominio, siempre que se con-
signen en escritura pública

•	 Sentencias condenatorias pasadas en autoridad de cosa juzgada, y que 
se hayan pronunciado en litigios referentes a intereses mercantiles, o a 
cuestiones relativas a la administración de bienes matrimoniales, siem-
pre que los cónyuges o uno de ellos tengan la calidad comercial

•	 La formación, alteración o disolución de sociedades mercantiles, así 
como el ingreso o salida de algún socio, o nuevo nombramiento o re-
moción de los que tengan algún cargo en la sociedad

•	 Poderes que sean extendidos a favor de particulares, factores o depen-
dientes, así como su limitación o revocación.

1981. De acuerdo con este Código, la falta de registro producía, en caso 
de quiebra, que ésta fuera declarada fraudulenta, sin importar cuál era la causa 
que la hubiera originado y siempre que los bienes del comerciante no fueran 
suficientes para cubrir sus deudas.

1982. A pesar de que este Código señalaba que cualquiera que lo solici-
tara podía tener acceso a los documentos registrados, prohibía la expedición 
de testimonios a terceras personas, excepto que la solicitud fuera hecha a través 
de mandato judicial, dictado con citación de la parte interesada.

5.1.3. Código de Comercio de 1890

1983. Finalmente, el Cco de 1890 continuó con la regulación del regis-
tro de los comerciantes; este Código ya estableció la creación de un Registro 
de Comercio, el cual se encargaría, precisamente, de llevar a cabo la función 

692  Es decir, aquellos bienes privativos de la mujer casada. Son aquellos bienes que la 
mujer aporta al matrimonio sin incluirlos en la dote, y los que adquiere después, sin agre-
garlos a ella.
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registral. Este Registro, tendría la característica de ser público, es decir, cual-
quier interesado podía consultar los registros existentes y solicitar se le expidie-
ra un testimonio literal de una o todas las hojas que integraran cada registro.

1984. La obligación de registro establecida en este Código era potestativa 
para los comerciantes individuales, no así para las sociedades mercantiles y los 
buques.

1985. A diferencia de los códigos anteriores, el de 1890 no estableció el sis-
tema de libros, únicamente indicó que el registrador tenía la obligación de lle-
var el registro general de comercio por orden cronológico de presentación de 
documentos.693 Por otro lado, el artículo 21, señaló aquellos documentos 
que debían registrarse, indicando que, en caso de no cumplir con esta obliga-
ción; sólo producirían efectos entre las personas que los otorgaran, por tanto, 
no podían producir ningún perjuicio contra terceros; sin embargo, si éstos eran 
beneficiados, si podían aprovecharlos.

1986. La falta de registro de documentos, tal como en el código ante-
rior, producía el efecto de declarar la quiebra como fraudulenta, salvo prueba 
en contrario. No se estableció ninguna sanción para el caso de que los comer-
ciantes no cumplieran con la obligación de registrarse.

5.2. Promulgación y vigencia del Reglamento

1987. El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, ha-
ciendo uso de la facultad otorgada por la fracción I del artículo 89 constitu-
cional, la cual señala como facultades y obligaciones del Presidente promulgar 
y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la es-
fera administrativa a su exacta observancia, promulgó el 22 de enero de 1979 
el nuevo Reglamento del Registro Público de Comercio.

1988. El Reglamento del Registro de Comercio de 1979 abrogó, de acuer-
do con lo establecido en su artículo primero transitorio, el anterior reglamento, 
el cual se había expedido por decreto el 15 de septiembre de 1885; por ello, 
se considera al Reglamento de 1979 como aquel que, propiamente se despren-
de del Cco en vigor, continuando así con la descodificación de la legislación 
comercial que hasta ese momento se había estado desarrollando con las le-
yes de Títulos y Operaciones de Crédito, Sociedades Mercantiles, Instituciones 
de Seguro, Contrato de Seguro, Quiebras y Navegación, entre otras.

693  Artículo 20 del Cco de 1890.
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1989. Este artículo también señaló que el Reglamento entraría en vigor 
10 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación; hasta 
la fecha este reglamento aún se encuentra vigente.

5.3. Naturaleza jurídica

1990. Dentro de este reglamento se estableció que el Registro Público 
de Comercio es una institución de derecho mercantil, de carácter federal y con 
aplicación en todo el territorio nacional. Es, a través de esta institución, que el 
Estado proporciona el servicio de dar publicidad a los hechos y actos jurídicos 
realizados por empresas mercantiles o en relación con ellas, con lo cual surten 
efectos erga omnes, es decir, contra terceros.

5.4. Organización

1991. De acuerdo con lo establecido por el artículo 2º del Reglamento 
del Registro Público del Comercio, el establecimiento de los Registros Mercan-
tiles en la República, se llevará, de acuerdo con lo señalado por el Cco, el cual, 
en el artículo 18 indica:

El Registro de Comercio se llevará en las cabeceras del partido ó (sic) dis-
trito judicial del domicilio del comerciante, por las oficinas encargadas del Re-
gistro Público de la Propiedad; a falta de éstas, por las oficinas de hipotecas y en 
defecto de unas y otros por los jueces de primera instancia del orden común.

1992. El Registro Público de Comercio se organizará a través de un Di-
rector, que será el mismo bajo el cual se encuentra la función directiva del Re-
gistro Público de la Propiedad. El Director del Registro de Comercio podrá 
auxiliarse de uno o varios Registradores, de los cuales uno será designado jefe, 
teniendo a su cargo la supervisión de las labores del Registro, y del personal 
administrativo que considere necesario para prestar satisfactoriamente los ser-
vicios del mismo.

5.5. Funciones del registrador

1993. Los registradores de Comercio tendrán, básicamente, las siguientes 
funciones:
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•	 Llevar a cabo la calificación de los documentos que se presenten a re-
gistro; esta calificación se entiende limitada para el efecto de suspender, 
denegar o admitir la inscripción del documento

•	 Si procede el registro, deberá determinar, en cantidad líquida, el monto 
de los derechos que daban cubrirse

•	 Practicar o, en su caso, ordenar y vigilar, se lleven a cabo con toda opor-
tunidad y corrección los asientos respectivos.

1994. El registrador puede negar la inscripción de aquellos documentos, 
públicos o privados, que se le presenten, cuando el acto o contrato en ellos con-
tenido no requiera inscribirse o cuando no cumpla con todos los requisitos es-
tablecidos para que tenga plena eficacia jurídica.

5.6. Documentos sujetos a inscripción

1995. De acuerdo con el artículo 29 del Reglamento, sólo podrán registrar-
se en el Registro Público del Comercio:

•	 Los testimonios de escrituras, actas notariales, pólizas u otros documen-
tos auténticos

•	 Las resoluciones y providencias judiciales certificadas legalmente
•	 Los documentos privados debidamente ratificados según la ley lo 

determine.

1996. La prelación entre los documentos que se ingresen al Registro Públi-
co del Comercio, se determinará, tomando en consideración la fecha y número 
ordinal que les corresponda.

5.7. Funcionamiento

1997. El registro de los actos de comercio podrá hacerse, ya sea, mediante 
el sistema de libros o por el de Folio Mercantil; cada libro o folio deberá ser au-
torizado por quien tenga esa facultad en el Registro Público de la Propiedad.

1998. Si se opta por el registro en libros, deberán formarse tres, y por 
cada uno de ellos, el número de volúmenes que sean necesarios para contener 
el registro de todos los documentos que se inscriban. Además, para los efectos 
de prelación, deberá llevarse un Libro de presentaciones, donde se asentarán, 
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conservando un estricto orden riguroso y asignación de un número ordinal con-
secutivo, todos los documentos que ingresen al Registro de Comercio

1999. Si el Registro decide funcionar mediante el sistema de folios, deberán 
utilizarse, el Folio Diario de Entradas y Trámite, el Folio Mercantil y los Folios 
Auxiliares que se estimen convenientes de acuerdo con las necesidades del ser-
vicio. El Folio diario de Entradas y Trámites desempeña una doble función, 
por un lado sirve como instrumento para los efectos probatorios en orden a la 
prelación de los documentos presentados, y por otro, como medio de control 
de los mismos. El Folio Mercantil, en cambio, es el instrumento destinado a la 
realización material de la publicidad registral.

2000. En el Libro Primero o parte primera del Folio Mercantil, 
se registrarán:

•	 La matrícula de los comerciantes individuales694

•	 El programa a que se refiere el artículo 92 de la Ley General de Socie-
dades Mercantiles; es decir, el que deben redactar los fundadores de una 
sociedad anónima que se constituya por suscripción pública, y donde se 
contenga el proyecto de los estatutos

•	 La constitución, reformas, fusión, transformación, disolución y liquida-
ción de sociedades mercantiles695

•	 Los nombramientos de las personas que desempeñen funciones repre-
sentativas dentro de las empresas

•	 Los poderes generales para actos de administración y dominio y para 
otorgar o suscribir títulos de crédito

•	 Los buques y aeronaves que cumplan con las características señaladas 
en el Cco y la Ley de Vías Generales de Comunicación

•	 Los títulos que acrediten la propiedad industrial, así como de fincas in-
cluidas en el haber de la empresa que se trate.

2001. El Libro Segundo, o segunda parte del Folio Mercantil contendrá:

•	 Emisión de obligaciones
•	 Hipotecas industriales

694  El Cco en vigor establece como obligación para los comerciantes, el registro o 
inscripción en el Registro Público de Comercio. Véase Quintana Adriano, Elvia Arcelia, 
Ciencia del derecho..., op. cit., nota 40, pp. 304-318.

695  En el procedimiento de concurso mercantil, una vez que se llega a la etapa 
de liquidación, los liquidadores tienen la obligación de obtener del Registro Público del 
Comercio la cancelación de la inscripción de la sociedad. Véase Quintana Adriano, Elvia 
Arcelia, Concursos mercantiles..., op. cit, nota 617, pp 24-26.
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•	 Hipotecas de buques o aeronaves
•	 Créditos de habilitación y avío o refaccionarios
•	 Fianzas y contrafianzas
•	 Contratos de comisión mercantil
•	 Los demás actos o contratos inscribibles que no estén destinados a otro 

libro o parte del Folio Mercantil.

2002. El Libro Tercero, o tercera parte del Folio Mercantil, registrará:

•	 Las declaraciones de quiebra y/o de suspensión de pagos
•	 Los embargos, sentencias y providencias judiciales.

2003. Los folios, y de manera similar los libros, deberán ordenarse median-
te un número registral y un índice que tendrá como base los nombres, deno-
minaciones o marcas distintivas, ya sea se trate de personas físicas o jurídicas, 
buques o aeronaves.

5.8. Contenido de la inscripción

2004. Presentado un documento para su registro, deberá asignársele un nú-
mero, en orden a la presentación, dicho número deberá constar también el re-
cibo que se extienda para su constancia.

2005. En toda inscripción realizada, deberá constar claramente la natura-
leza del acto o contrato; objeto; valor y en su caso, intereses, plazos, condicio-
nes; nombre y apellidos de quienes intervienen y, designación del funcionario 
que autoriza la inscripción.

2006. Señala el artículo 40 del Reglamento del Registro Público del Co-
mercio que, para que proceda la inscripción de oficio de los comerciantes indi-
viduales, deberán constar en el documento cuyo registro se pretenda, los datos 
relativos a la persona del comerciante, capital en giro, licencias respectivas y, 
en general, todos aquellos a que se refiere el artículo 21 del Cco. Cuando se tra-
te de un documento distinto al que se acaba de señalar o del acta constitutiva 
de sociedades mercantiles, cualquier otro documento registrable, para ser ins-
crito, deberá contener los datos de registro de la empresa que se trate.

2007. Se considera al servicio registral como de orden público; por tanto, 
se entiende que la sola presentación del documento basta para llevarse a cabo 
el registro, a menos que por regla general de la oficina se exija que la solicitud 
sea hecha por escrito.
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2008. La información contenida en los libros o folios del Registro es de ca-
rácter público; en consecuencia, toda persona que lo solicite tiene acceso a ella, 
ya sea de manera directa o a través de los medios técnicos de los cuales dispon-
ga el Registro.

5.9. Certificaciones

2009. Los particulares podrán también solicitar certificaciones respec-
to a los documentos que consulten; dichas certificaciones pueden ser literales 
o concretarse a determinada parte de los registros existentes, también se pue-
den referir a si existen o no asientos de especie alguna o especie determinada.

2010. La solicitud para una certificación debe ser hecha por escrito y conte-
ner todos los datos necesarios para la localización de los asientos sobre los cua-
les deba versar.

5.10. Reformas

2011. Con la reforma al Código de Comercio de 29 de mayo de 2000, 
donde se adiciona el Título II “Del Comercio Electrónico”, el Registro Públi-
co de Comercio asumió una función acorde con las nuevas disposiciones; así, 
desde el 30 de noviembre de 2000, este Registro, cuenta con una operación 
automatizada.

2012. El 24 de octubre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración un nuevo Reglamento del Registro Público de Comercio, el cual abroga 
al de 1979; con éste, el legislador amplía el marco de referencia con lo que pre-
tende otorgar transparencia y certeza jurídica a las inscripciones.

6. Ley Federal de Correduría Pública, 1992696

6.1. El corredor

2013. Los auxiliares mercantiles, es decir, aquellas personas dedicadas 
a realizar negocios comerciales ajenos, se han clasificado como auxiliares 

696  Ley Federal de Correduría Pública, Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre 
de 1992.
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del comerciante o auxiliares del comercio. Los primeros mantienen una de-
pendencia con el comerciante al que prestan sus servicios; por el contrario, 
los segundos son totalmente independientes.

2014. Dentro de los auxiliares del comercio se encuentran los corredores, 
los intermediarios libres, los agentes de comercio, los comisionistas y los conta-
dores públicos.

2015. Los corredores son auxiliares independientes del comercio, toda 
vez que no se encuentran supeditados a ningún comerciante determinado y des-
pliegan su actividad a favor de cualquiera que la solicite, siendo así propiamen-
te auxiliares del comercio en general, y no de un comerciante en particular.697

2016. La principal función de estos auxiliares del comercio ha sido de acer-
camiento y de convencimiento; es decir, poner en mutua relación a las personas 
interesadas en celebrar un contrato, proponiéndoles y transmitiéndoles los tér-
minos de éste, y ajustando las diferencias que existan hasta lograr el acuer-
do y, con ello, la celebración del contrato o negocio mercantil. Puede ser que 
el corredor también se encargue de buscar a una persona que pueda satisfacer 
las necesidades de un negocio jurídico, propuesto por otra.

2017. El corredor no es parte en los convenios, su intervención únicamente 
es como intermediario, por ello, no puede representar a ninguna de las partes, 
ni tener ningún interés en el negocio; su actuación debe ser imparcial.

2018. Con el transcurso de los años, las funciones del corredor han ido 
evolucionando y aumentado, en un principio su función era únicamente la de 
intermediación en la celebración de contratos mercantiles; después fueron em-
pleados para otras actividades relacionadas a la mercantil, i.e., intérpretes en los 
buques. También se ha aprovechado su experiencia comercial para que certifi-
quen que el cumplimiento de un contrato se hizo de acuerdo con lo que efecti-
vamente se había pactado.

2019. En otras palabras, a su principal función de mediador, se le agrega-
ron las de perito mercantil y fedatario,698 actualmente la legislación sigue con-
templando estas funciones para el corredor.699

2020. Puede decirse entonces, que los corredores son los auxiliares del co-
mercio que intervienen en determinados actos legalmente obligatorios o nece-
sarios para la validez de ciertos negocios jurídicos.700

697  Mantilla Molina, Roberto, op. cit., nota 240, p. 149.
698  Ibidem, p. 152.
699  Infra, 6.5.2. Funciones del corredor.
700  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Ciencia del derecho..., op. cit., nota 40, p. 323.
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6.2. Regulación del corredor

2021. La figura de mediador ha existido desde los tiempos antiguos; 
en Roma, eran llamados proxenetas, su oficio era privado y de poca impor-
tancia; situación que cambia radicalmente durante la Edad Media, cuando, 
por la intensificación del comercio, principalmente en las ciudades italianas, 
adquieren carácter de funcionarios públicos, monopolizando, además, la fun-
ción de su cargo.

2022. En el derecho clásico hispano se regularon primero en el Código 
de las Costumbres de Tortosa, en el siglo XIII; el sistema establecido en este 
código perduró hasta las Ordenanzas de Bilbao.701

2023. En México, el corredor ha sido regulado, primero por las Ordenan-
zas de Bilbao de 1737, en los capítulos XV y XVI, los cuales se refirieron a los 
corredores de mercancías y a los corredores de navíos intérpretes; las disposicio-
nes relativas a este figura en las Ordenanzas fueron escasas; sin embargo, en la 
lectura de las mismas se pueden observar antecedentes importantes de la actual 
legislación de este sujeto auxiliar del comercio.

2024. Los Códigos de Comercio de 1854, 1884 y 1889 también se encar-
garon de regular al corredor, cada uno con mayor amplitud y precisión; otras 
disposiciones que se refirieron al corredor fueron el Reglamento de Corredo-
res para la Plaza de México de 1º de noviembre de 1891 y el Arancel de los 
Corredores Titulados de la Plaza de México de 17 de mayo de 1921; es hasta 
el 29 de diciembre de 1992, que se crea la Ley Federal de Correduría Pública 
(LFCP), con la cual se derogan los artículos relativos del Código de Comer-
cio de 1890; posteriormente, el 15 de junio de 1993, se publica el Reglamento 
de esta ley, abrogando así el de 1891 y el Arancel de 1921.

6.2.1. Código de Comercio de 1854

2025. El Cco de 1854 clasificó a los corredores dentro de los oficios auxi-
liares del comercio, señalando que era quien intervenía en los negocios de co-
mercio con autorización pública. La habilitación de los corredores, así como 
la formación de los reglamentos de cada plaza comercial, correspondía al Mi-
nisterio de Fomento.

2026. Este Código prohibía a las mujeres ejercer el oficio de corredor; tam-
poco podían serlo, los menores de edad, los militares en servicio, los empleados 

701  Barrera Graf, Jorge, Instituciones..., op. cit., nota 239, p. 226.
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y los extranjeros no naturalizados, los comerciantes de profesión, los quebrados 
no rehabilitados ni los que hubieran sido destituidos con anterioridad del oficio 
de corredor.

2027. Clasificó a los corredores en cuatro clases:

•	 Agentes de cambio. Se dedicaban a autorizar e intervenir en los ne-
gocios de cambio, ventas y permutas de créditos, letras y otros valores 
endosables de particulares o corporaciones y compra y permuta de me-
tales preciosos

•	 De mercancías. Autorizaban e intervenían en los negocios de efectos y 
mercancías, y en general en todos los contratos mercantiles no reserva-
dos a otras clases

•	 Marítimos. Intervenían y autorizaban exclusivamente los contratos del 
comercio marítimo

•	 De transporte por tierra, ríos, lagunas y canales. Autorizaban e interve-
nían exclusivamente en los contratos de porte y alquiler de carros, mu-
las, canoas y demás medios de transporte.

2028. Se obligaba a los corredores a llevar un libro, de la misma forma 
en que lo haría un comerciante. En éste, debían registrar todas las condiciones 
y circunstancias de los contratos en los que intervenían.

2029. Cuando se terminaba un negocio, el corredor debía extender, para 
cada una de las partes contratantes un papel, firmado por el corredor y las par-
tes, donde se establecieran todas las condiciones y particularidades del negocio; 
este papel, y el registro correspondiente en el libro del corredor, tenían la misma 
fuerza que una escritura pública.

2030. Las prohibiciones establecidas por este Código a los corredores 
fueron:

•	 Ser comerciante o realizar algún acto de comercio
•	 Ser apoderado, factor o socio de un comerciante
•	 Tomar interés en algún negocio de comercio, aún cuando lo traspase a 

otro corredor
•	 Garantizar o afianzar el contrato que autorizaban, ser fiador de los con-

tratantes, dar prendas o hipotecas por alguno de ellos, descontar sus le-
tras, libranzas o pagarés, anticipar el dinero debido en un contrato, o 
recibirlo para entregarlo al plazo convenido

•	 Verificar en nombre de alguno de los contratantes la entrega de efectos 
o dinero
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•	 Autorizar contratos prohibidos por las leyes, sea por la naturaleza del 
contrato mismo o de las cosas sobre que versa, sea por incapacidad o 
inhabilidad legal de los contrayentes

•	 Tener sociedad para la correduría con quien no sea corredor.

2031. Debía establecerse un colegio de corredores en cada plaza de comer-
cio donde hubiera por lo menos diez corredores.

6.2.2. Código de Comercio de 1884

2032. Definió a los corredores como el agente por cuyo medio se propo-
nen, ajustan y otorgan las convenciones mercantiles.

2033. De acuerdo con el artículo 106, se dividía a los corredores en:

•	 De títulos de créditos emitidos legalmente por las autoridades federales, 
las de los Estados o la de alguna otra Nación, si tienen la calidad de ne-
gociables, y si la circulación de los últimos está permitida en las plazas 
de la República

•	 De letras, vales, pagarés, acciones de minas y de sociedades, especial-
mente anónimas, y demás valores endosables; de alhajas y metales pre-
ciosos amonedados ó en pasta

•	 De efectos, mercancías, y en general de las operaciones que no se hayan 
tomado en consideración en las fracciones de este artículo

•	 De mar, para la construcción, armadura, equipo, compra, arrenda-
miento y flete de las naves ú otras embarcaciones, y para todos los de-
más contratos relativos al comercio marítimo

•	 De seguros de mar y tierra, ríos, canales y lagos
•	 De trasportes por tierra, ríos, lagos y canales, y por consiguiente, de fle-

tes de ferrocarriles, embarcaciones fluviales, carros, mulas y demás me-
dios de conducción.

2034. La intervención de los comerciantes en los actos mercantiles, era vo-
luntaria; los comerciantes podían hacerlo por su cuenta o con ayuda de otra 
persona que no fuera corredor.

2035. Solo podían ser corredores quienes cumplieran con los requisitos 
establecidos por el Código, y contaran con el título respectivo, expedido por el 
Ministro de Fomento, los Gobernadores de los Estados o el Jefe Político en la 
Baja California, según se tratara de la plaza comercial en la cual actuarían.
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2036. Los corredores podían ser acreditados para uno o varios ramos co-
merciales, conforme a la aptitud que comprobaran y al valor de las fianzas 
otorgadas. El objeto de estas fianzas era caucionar la responsabilidad que pu-
dieran adquirir en el ejercicio de su profesión, asegurando así el pago de las 
multas o penas pecuniarias que les fueran impuestas por sus faltas o delitos 
profesionales.

2037. No podían ser corredores:

•	 Los condenados a una pena infamante, aun cuando ya la hubieran 
extinguido

•	 Los quebrados fraudulentos
•	 Los que hubieran suspendido sus pagos, mientras no se rehabilitaran
•	 Los que hubieran sido destituidos de la correduría
•	 Los comerciantes en ejercicio
•	 Los que tuvieran algún empleo público.

2038. Al igual que en el Código de 54, se estableció la obligación de llevar 
un libro, con las mismas formalidades y requisitos a los establecidos para los co-
merciantes, este libro de denominaría “Registro de Contratos”.

2039. Los corredores sólo tenían la obligación de entregar una copia de los 
contratos, las demás, solo podían otorgarse previo mandato de la autoridad ju-
dicial, con citación de los interesados.

2040. En la amplia regulación hecha por este código, se establecieron, 
en los artículos 150 y 151, respectivamente, los deberes y prohibiciones de los 
corredores. Se señaló también, que la responsabilidad de un corredor, sería, 
en lo que fuera compatible, la misma que la de un comisionista o mandatario 
frente a su comitente o mandante.

2041. Los corredores, en virtud de sus faltas y contravenciones, podían 
ser objeto de penas correccionales, como el apercibimiento, la multa, la sus-
pensión y la destitución, además de las que estableciera el Código Penal por el 
delito en que incurrieran.

2042. Finalmente se señaló la facultad de los corredores para establecerse 
en colegios o en cualquier otro tipo de asociación, siempre que sus bases cons-
titutivas no fueran contrarias a lo establecido en el Código.

6.2.3. Código de Comercio de 1890

2043. Originalmente, el Código de 1890 reguló al corredor en el Título 
Tercero del Libro Primero, artículo 51 a 74. En el artículo 51 se estableció la si-
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guiente definición: “Corredor es el agente auxiliar del comercio, con cuya inter-
vención se proponen, ajustan y otorgan los contratos mercantiles”.

2044. Poco se diferencia la regulación que hizo el Código de Comercio 
de 1890 respecto al de 1884; quizá, las diferencias que valdría la pena men-
cionar son, en cuanto a los tipos de corredores, se conjuntaron en el “corre-
dor de cambio” las funciones que anteriormente desempeñaban los corredores 
de títulos de crédito y los de letras de cambio y otros documentos endosables.

2045. Otra diferencia fue en cuanto a la colegiación. Mientras que en 
el Código de 84 no se estableció un mínimo de corredores en una plaza para 
formar un Colegio, el ordenamiento de 1890, señaló que se requería la exis-
tencia de al menos 10 de ellos; además, en el primer código que se menciona, 
era optativa; mientras que en el segundo, obligatoria.702

6.3. Exposición de motivos de la Ley Federal de Correduría Pública

2046. La exposición de motivos, presentada a la Cámara de Senadores, 
por el entonces Presidente de la República, señalaba que la economía mundial 
estaba sufriendo grandes cambios, y ante ello, era necesario el fortalecimiento 
y modernización de las estructuras económicas del país.

2047. La apertura comercial que en los últimos años había experimen-
tado el país, exigía también, la modernización de los instrumentos del tráfi-
co mercantil, sin la cual, éstos se convertirían en un estorbo para el desarrollo 
de la actividad comercial, en lugar de mantenerse como elementos auxiliares de 
la misma.

2048. Se consideró importante, continuar con la desregulación de la activi-
dad económica; lo cual, no significaba que el Estado abandonara por comple-
to sus funciones respecto a dicha actividad, sino adecuar el marco normativo 
a las nuevas realidades mundiales; en este sentido, era necesario, revisar las dis-
posiciones que regulaban a los corredores públicos, con el objeto de revitali-
zarlas y así, aprovechar al máximo la actividad que realizan como auxiliares 
del comercio.

2049. La iniciativa de LFCP, señaló el Presidente de la República,

702  De acuerdo al artículo 173 del Código de Comercio de 1884, “los corredores pueden 
formar colegios o constituir otra asociación bajo las bases que acuerden...”; por el contrario, 
el Código de 1890, artículo 73, establece “En cada plaza de comercio en que haya más de 
diez corredores, se establecerá un colegio...”.
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… se enmarcó en este contexto, teniendo entre sus finalidades, agilizar las 
transacciones comerciales y modernizar el marco jurídico aplicable a la fun-
ción de los corredores públicos, para ampliar sus posibilidades de actuación.

2050. Dentro del texto de la exposición de motivos, se hizo una breve sem-
blanza de la figura del corredor en la historia del comercio. Se consideró al co-
rredor público como una figura muy antigua, de la cual se tiene conocimiento 
ha existido desde Egipto y Roma; su actuación en la época medieval, principal-
mente en Italia, fue también importante; en España, se les denominó “agentes 
mediadores”, mientras que en Francia se les declaró como un oficio libre.

2051. La exposición de motivos señalaba que en México la figura del co-
rredor había sido regulada por primera vez, en el Cco de 1889; aunque como 
se ha señalado en los párrafos anteriores, dicha regulación ha estado presente 
en la legislación mexicana desde las Ordenanzas de Bilbao y en los distintos 
Códigos de Comercio que han regido la actividad mercantil del país.

2052. En el momento de presentar la iniciativa, los corredores públicos 
se encontraban regulados por el Título Tercero del Libro Primero del Código 
de Comercio; sin embargo, se pretendía que con la aprobación de la ley, dicho 
título y, por tanto, los artículos que lo integraban, fueran derogados.

2053. Con las reformas del 27 de enero de 1970 al Cco, el corredor fue do-
tado de fe pública, además se le dio la posibilidad de que actuara como pe-
rito en asuntos del tráfico mercantil. Sin embargo, en estas reformas, se dejó 
vigente, en tanto no se promulgara uno nuevo, el Reglamento de Corredores 
para la Plaza de México, promulgado desde 1891, ordenamiento que sin duda, 
era obsoleto; la figura considerada poco más de 100 años antes, no podía seguir 
concibiéndose bajo la misma perspectiva, inadecuada, al considerarse las nue-
vas estructuras del comercio.703

2054. Si a lo establecido en el párrafo anterior, se sumaba que, el transcu-
rrir de los años y la necesidad de contar con agentes expertos que brindaran 
asesorías o actuaran como mediadores en los actos mercantiles, se entendía 
con mayor claridad la urgencia de establecer un nuevo orden normativo que 
respondiera a los modernos esquemas y mecanismos comerciales, así como, 
que otorgara certidumbre a las transacciones realizadas, de manera expedita, 
eficiente y al menor costo.

2055. La apertura comercial generaba, al mismo tiempo, una amplia com-
petencia, lo cual llevaba a la necesidad de lograr una óptima competitividad 

703  Prueba de ello era que el artículo 1o. del Reglamento de 1891 definía la profesión de 
corredor como viril y pública.
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en los instrumentos de información e intermediación comercial; se consideraba 
que un comercio entorpecido por instrumentos caducos, o por una legislación 
excesivamente reguladora, sobrecargaba su operación e inhibía la creatividad 
y espíritu empresarial del comerciante y de las sociedades mercantiles. Por ello, 
con la presentación de la iniciativa de ley, se pretendía regular de manera 
más clara la función de la correduría pública, con lo cual dicha figura del dere-
cho mercantil se revitalizaría.

2056. La parte más importante de la iniciativa de ley, se refería a las nuevas 
funciones que se le adicionaban, a las que tradicionalmente, tenía el corredor 
público; con la nueva ley, el corredor se encontraría legalmente facultado para 
actuar como fedatario704 en la constitución, modificación, fusión, escisión, liqui-
dación y extinción de sociedades mercantiles, además, de los actos relacionados 
con los órganos de administración.

2057. El hecho de que los comerciantes siguieran contando con estos auxi-
liares, contribuía a obtener una mayor seguridad jurídica, evitando así, juicios 
innecesarios, por ello, la importancia de dotar a los corredores de fe pública,705 
para que pudieran hacer constar en documentos, cualquier hecho, acto, con-
venio o contrato de carácter mercantil, haciendo éstos, a su vez, prueba plena.

2058. Los aspectos más importantes, que contendría la Ley de Corre-
duría Pública, en caso de ser aprobada, eran, de acuerdo con la exposición 
de motivos:

•	 Autoridades. Que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con 
la correspondiente participación de las autoridades estatales, fuera la de-
pendencia encargada de aplicar la ley, así como de asegurar la eficacia 
del servicio prestado por los corredores públicos; llevar a cabo los exá-
menes para obtener la calidad de aspirantes a corredores o corredores; 
expedir las habilitaciones; vigilar la actuación de los corredores y cole-
gios de corredores; e imponer las sanciones correspondientes

•	 Determinación de las plazas. La existencia de una plaza por entidad fe-
derativa, sin que esto limitara la actuación de los corredores fuera de la 
plaza para la que hubieran sido habilitados, excepto cuando actuaran 
como fedatarios

•	 Funciones y requisitos para ser corredor. Definía con precisión, aunque 
no limitativamente, las funciones que podía desempeñar un corredor 

704  El fedatario es aquella persona dotada de fe pública.
705  La fe pública es la confianza, veracidad, que se atribuye a diversos funcionarios, sobre 

hechos, actos y contratos en los que intervienen.
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público, entre ellas, ser agente mediador, perito valuador y asesor jurí-
dico; los requisitos para ser corredor, así como los procedimientos a los 
cuales debían sujetarse los exámenes de aspirantes y definitivos; que los 
corredores pactaran libremente sus honorarios y, se incluirían los ele-
mentos propios de la seguridad documental respecto de los instrumen-
tos expedidos por el corredor

•	 Prohibiciones. Se conservarían las prohibiciones a que, hasta ese mo-
mento, el corredor estaba sujeto, con el objeto de evitar abusos y exce-
sos que pudieran lesionar la credibilidad de la fe pública u honestidad 
del corredor

•	 Sanciones. También se conservarían las sanciones correspondientes, en 
caso de infracción a la ley y se detallaban las causas de cancelación de-
finitiva de la habilitación, así como el establecimiento de una sanción 
para quien se ostentara como corredor sin contar con la habilitación 
correspondiente

•	 Colegio de corredores. Establecimiento de un Colegio de Corredores, 
para aquellas plazas donde hubiera tres o más de ellos.

2059. Finalmente, en la referida exposición de motivos, señaló el Ejecutivo:

En nuestro país, la figura del corredor público como agente mediador y como 
fedatario puede ofrecer múltiples ventajas al tráfico mercantil, en virtud de su 
actuación ágil y revestida de mínimas formalidades, características afines 
al funcionamiento vertiginoso del comercio, a diferencia de la materia ci-
vil, cuya naturaleza requiere de formalidades y solemnidades indispensables. 
Además, el corredor público podría servir como un verdadero asesor jurídico 
de quienes intervienen en la actividad comercial, al mismo tiempo que des-
empeñe la función de fedatario público, para darle una configuración versátil 
y eficiente, sin desvirtuar las funciones que como agente mediador han carac-
terizado a la figura del corredor a través de varios siglos.

De aprobarse la presente iniciativa, se esperaría un incremento de los co-
rredores público y se darían mayores opciones para el auxilio de los comer-
ciantes en la realización de sus transacciones.

6.4. Publicación y vigencia de la ley

2060. La LFCP fue aprobada el 19 de diciembre de 1992, y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación diez días después, el 19 de diciembre, de acuerdo 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



568 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

con su primer artículo transitorio de ese artículo, entraría en vigor 30 días des-
pués al de su publicación.

2061. La LFCP derogó los artículos 51 a 74, correspondientes al Título 
Tercero del Libro Primero del Cco en vigor. El Reglamento de Corredores para 
la plaza de México de 1º de noviembre de 1891 no fue derogado, éste seguiría 
siendo aplicable en tanto no se expidiera el reglamento correspondiente y en 
tanto no se opusiera a lo establecido en la ley; el Reglamento de la Ley Fede-
ral de Correduría Pública, fue publicado el 15 de junio de 1993, con lo cual, 
se abrogó el de 1891 y el Arancel706 de los Corredores Titulados de la Plaza 
de México de 17 de mayo de1921.

6.5. Contenido de la ley

6.5.1. Objeto, naturaleza jurídica y aplicación de la ley

2062. De acuerdo con el artículo 1º, la ley es de orden público y de ob-
servancia en toda la República. Su objeto es regular la función del Corredor 
Público.

2063. La aplicación de la ley corresponde al Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial.

2064. Únicamente para efectos de aplicación de la ley, el territorio nacional 
se divide en plazas, una por cada Estado y otra por el Distrito Federal; los corre-
dores serán habilitados para ejercer sus funciones en una de ellas; sin embargo, 
podrán hacerlo también fuera de ellas, excepto cuando se trate de actos en los 
que intervengan como fedatarios.

6.5.2. Colegio de Corredores

2065. La ley señaló que en cada entidad federativa donde haya al menos 
tres corredores, deberá establecerse un Colegio, el cual tendrá las siguientes 
funciones:

•	 Promover el correcto ejercicio de la función de corredor, de acuerdo con 
lo establecido por la ley

706  El arancel se refiere a la tarifa oficial que determina los derechos que deberán pagarse 
por las actuaciones de algunos funcionarios, o de servicios administrativos o judiciales.
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•	 Proponer a la Secretaría, los cuestionarios de los exámenes para adqui-
rir la calidad de corredor o aspirante

•	 Participar en el jurado de dichos exámenes
•	 Turnar a la Secretaría las solicitudes de exámenes que reciba
•	 Comunicar a la Secretaría la existencia de infracciones a la Ley Federal 

de Correduría y su reglamento
•	 Rendir a las autoridades los informes que le soliciten, en las materias de 

su competencia
•	 Fomentar la creación de nuevas corredurías públicas y el incremento de 

la calidad de sus servicios.

6.5.3. Funciones del corredor

2066. El artículo 6º de la ley señala las siguientes funciones del corredor 
público:707

•	 Actuar como agente mediador, para transmitir e intercambiar propues-
tas entre dos o más partes y asesorar en la celebración o ajuste de cual-
quier contrato o convenio de naturaleza mercantil;

•	 Fungir como perito valuador, para estimar, cuantificar y valorar los bie-
nes, servicios, derechos y obligaciones sometidos a su consideración, por 
nombramiento privado o por mandato de autoridad competente;

•	 Asesorar jurídicamente a los comerciantes en las actividades propias del 
comercio;

•	 Actuar como árbitro, a solicitud de las partes, en la solución de contro-
versias derivadas de actos, contratos o convenios de naturaleza mer-
cantil, así como las que resulten entre proveedores y consumidores, de 
acuerdo con la ley de la materia;

•	 Actuar como fedatario público para hacer constar los contratos, conve-
nios, actos y hechos de naturaleza mercantil, excepto cuando se trate de 
inmuebles; así como en la emisión de obligaciones y otros títulos valor, 
en hipotecas sobre buques, navíos y aeronaves que se celebren ante él, 
y en el otorgamiento de créditos refaccionarios o de habilitación o avío, 
de acuerdo con la ley de la materia;

707  Las funciones señalas en la ley no son exclusivas de los corredores.
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•	 Actuar como fedatarios en la constitución, modificación, fusión, esci-
sión, disolución, liquidación y extinción de sociedades mercantiles y en 
los demás actos previstos en la Ley General de Sociedades Mercantiles,

•	 Las demás funciones que le señalen esta y otras leyes o reglamentos

6.5.4. Requisitos para ser corredor

2067. Sólo pueden ser corredores aquellas personas que cuenten 
con la habilitación otorgada por el Secretaria de Comercio y Fomento Indus-
trial que cumplan con los requisitos establecidos en la ley,708 y que aprueben 
los exámenes de aspirante o definitivo a que se refieren los artículos 9º, 10 y 
11 de la ley.

2068. Antes de iniciar sus funciones, el corredor debe cumplir con ciertos 
requisitos exigidos por la ley,709 como otorgar la garantía señalada por la Se-
cretaría de Comercio, proveerse de un sello y libro de registro debidamente 
autorizados, entre otros. Cumplidos con estos requisitos se debe publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, el acuerdo de habilitación correspondiente, hasta 
ese momento es cuando el corredor podrá iniciar el ejercicio de sus funciones.

6.5.5. Obligaciones del corredor

2069. El artículo 15 establece, en nueve fracciones, cuales son algunas 
de las obligaciones del corredor; ya que, además de las establecidas en este ar-
tículo, deben contemplarse las que se encuentren en otras leyes o reglamentos.

•	 Ejercer personalmente su función, con probidad, rectitud y eficiencia
•	 No retrasar indebidamente la conclusión de los asuntos que se le 

planteen
•	 Proponer los negocios con exactitud, claridad y precisión
•	 Asegurarse de la capacidad legal para contratar y obligarse, así como 

de la identidad de las partes que contraten, contravengan o ratifiquen 
ante su fe

•	 Guardar secreto profesional en lo relativo al ejercicio de sus funciones

708  Ley..., op. cit., nota 694, artículo 8.
709  Ibidem, artículo 12.
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•	 Expedir las copias certificadas de las actas y pólizas que le soliciten los inte-
resados, así como de los documentos originales que hayan tenido a la vista

•	 Dar toda clase de facilidades para la inspección que de su archivo y libro 
de registro practique un representante de la Secretaría

•	 Dar aviso a la Secretaría para separarse del ejercicio de su función por 
un plazo mayor a 20 días y menor de 90, cuando exceda de este último, 
deberá solicitar la licencia respectiva

•	 Pertenecer al colegio de corredores de la plaza en que ejerza.

2070. Otra obligación contenida en la ley para los corredores es la de lle-
var, diariamente, por orden de fecha y bajo numeración progresiva, un archivo 
de las pólizas y actas710 de los actos en que intervengan; un extracto de dichos 
documentos deberá asentarse en el “libro de registro”.

6.5.6. Prohibiciones de los corredores

2071. Además de las que se establezcan en otras leyes o reglamentos, el ar-
tículo 20 de la ley, señala que a los corredores les estará prohibido:

•	 Comerciar por cuenta propia o ser comisionistas.
•	 Ser factores o dependientes.
•	 Adquirir para sí o para su cónyuge, ascendientes o descendientes, pa-

rientes colaterales hasta el cuarto grado, los efectos que se negocien por 
su conducto.

•	 Expedir copias certificadas de constancias que no obren en su archivo o 
libro de registro, o no expedirlos íntegramente, o de documentos mer-
cantiles cuando sus originales no les hubieran sido presentados para su 
cotejo.

•	 Ser servidores públicos o militares en servicio.
•	 Desempeñar el mandato judicial.
•	 Actuar como fedatario en caso de que intervengan por sí o en represen-

tación de tercera persona, su cónyuge o sus parientes consanguíneos o 
afines en línea recta sin limitación de grados, los consanguíneos en la 

710  De acuerdo con el artículo 18 de la LFCP, la póliza es el instrumento redactado por 
el corredor para hacer constar en él un acto, convenio o contrato mercantil en el que esté 
autorizado a intervenir como funcionario revestido de fe pública. Acta es la relación escrita 
de un hecho jurídico en el que el corredor intervino con fe pública y que contendrá las cir-
cunstancias relativas al mismo.
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colateral hasta en el cuarto grado, y los afines en la colateral hasta el se-
gundo grado.

•	 Ejercer funciones de fedatario si el acto o hecho interesa al corredor, a 
su cónyuge o a alguno de sus parientes en los grados expresados en el 
numeral anterior.

•	 Recibir y conservar en depósito sumas de dinero, valores o documentos 
que representen numerario con motivo de los actos o hechos en que in-
tervengan como fedatarios, excepto en ciertos casos.

•	 Ejercer su actividad si el hecho o el fin del acto es legalmente imposible 
o contrario a la ley o a las buenas costumbres.

2072. De no cumplir con lo dispuesto en la ley o en su reglamento, el co-
rredor puede ser acreedor a diversas sanciones, como la amonestación, multa, 
suspensión, cancelación definitiva de su habilitación, entre otras. La aplicación 
de las sanciones corresponde a la Secretaria, quien las determinará, conside-
rando la gravedad de la infracción y la capacidad económica del infractor.

6.6. Reformas

2073. La LFCP de 1992 fue reformada por Decreto de 30 de diciembre 
de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 1998.

2074. Mediante esta reforma, se modifica la primera fracción del artícu-
lo 8º, en la cual se establece que para ser corredor se requerirá, además de ser 
ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos, que la nacio-
nalidad sea por nacimiento y que no adquiera otra; en cuanto a los derechos, 
se especifica que éstos son civiles y políticos y que se deberá contar con el pleno 
goce de los mismos.

2075. La ley Federal de Correduría Pública ha tenido las siguientes 
reformas:

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma

23 Mayo 2006 Decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversos artículos de la 
Ley Federal de Corre-
duría Pública

Al corredor Público le corresponderá 
actuar como fedatario público para ha-
cer constar contratos, convenios, actos, 
hechos mercantiles, constitución y de-
más actos previstos en la LGSM, me-
diante una póliza.
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Cotejar y certificar las copias de las ac-
tas o pólizas que sean otorgadas ante el.
El acta y la póliza son los instrumentos 
públicos que hacen prueba plena de los 
hechos, contratos y actos de naturaleza 
mercantil
A los corredores públicos les está 
prohibido:
Actuar como fedatario fuera de los 
casos autorizados por la ley y su re-
glamento, así como en actos jurídicos 
no mercantiles.
Así mismo cuando se modifique su de-
nominación, sean actos jurídicos, con-
venios o contratos innominados, 
intervengan comerciantes o sean cosas 
y actos mercantiles.
El corredor que incumpla con lo dis-
puesto por la ley, será suspendido hasta 
por seis meses en caso de reincidencia 
y por violar alguna prohibición.

09 Julio 2011 Decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversos artículos de la 
Ley Federal de Corre-
duría pública

Corresponderá al ejecutivo la aplica-
ción de la ley y a la Secretaría de Eco-
nomía asegurar la eficacia del servicio 
que prestan los corredores públicos 
como auxiliares y fedatarios.
Los corredores por orden de fecha 
y bajo numeración progresiva forma-
rán archivo de las pólizas y actas de los 
actos en que intervengan e inserta-
rán un extracto de las mismas en un 
libro especial que será registro for-
mado por volúmenes de 250 hojas 
foliadas que deberán ser elaboradas 
en español.
Podrán sentarse palabras en otro 
idioma, siempre que sean usadas 
como términos de ciencia y arte, 
o como nombre, marca o aviso 
comercial.

Publicación DOF Reforma Contenido de la reforma
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Capítulo sexto

CELEBRACIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES

1. El ordenamiento legal mexicano para 
la celebración de tratados711

1.1. Introducción

2075. Dentro de la apertura comercial que ha venido impulsando el go-
bierno mexicano se da gran importancia a la suscripción de Tratados o acuer-
dos comerciales con otros países.

2076. Al margen del nombre con que se refieran a ellos, los acuerdos serán 
obligatorios y considerados como Tratados, es decir, será Tratado un acuerdo 
internacional independientemente de su denominación particular. En referen-
cia a lo que la práctica brinda es una variada nomenclatura para la denomina-
ción de los acuerdos internacionales. Así, se encuentra el tratado, convención, 
convenio, acuerdo, pacto, carta, declaración, protocolo, intercambio de notas, 
entre otros, todos ellos atribuibles a un mismo acto jurídico.

1.2. Importancia

2077. Las negociaciones comerciales internacionales de México, a través 
de la firma de Tratados y Acuerdos, se han constituido en pilares fundamenta-
les para la promoción de las exportaciones y conforman un instrumento impor-
tante en la estrategia de crecimiento y modernización del país.

711  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, “Las negociaciones comerciales de México a la 
luz de los tratados de libre comercio”, en Molina Piñeiro et al. (coord.), Visión jurídica del siglo 
XX, cuatrocientos cincuenta años de la Facultad de Derecho, México, UNAM, Facultad de Derecho, 
Porrúa, 2004, pp. 33-43.
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1.3. Concepto

2078. El Tratado se define “en sentido amplio, como los acuerdos entre 
dos o más Estados soberanos para crear, modificar o extinguir una relación ju-
rídica entre ellos”;712 o bien, “es el acuerdo concluido entre dos o más sujetos 
de Derecho Internacional”.713 Además, es necesario precisar que “el tratado 
internacional es un acuerdo entre sujetos del derecho inter gentes destinado a pro-
ducir determinados efectos jurídicos”.714

1.4. Clasificación

A. Desde el punto de vista del carácter normativo
a. Tratados-contratos cuya finalidad se encuentra limitada a crear una obli-
gación jurídica que se extingue con el cumplimiento del Tratado.
b. Tratados o leyes, destinados a crear una reglamentación jurídica per-
manente obligatoria.

B. Desde el punto de vista de la futura adhesión de los otros Estados 
de acuerdo con lo establecido en un Tratado internacional

a. Abiertos.- Son aquellos tratados que permiten la adhesión de otros Es-
tados, ya sea a todo o algunas de sus disposiciones.
b. Cerrados.- Estos se celebran únicamente entre las Partes Contratantes, 
sin permitir la adhesión de otros Estados, son ejemplos típicos los tra-
tados bilaterales.715

C. Escala amplia restringida, según:
a. Criterios geográficos.716

b. Criterios sociológicos, étnico-culturales.717

c. Criterios teleológicos-ideológicos.718

d. Criterios teleológicos-económicos.719

712  Sepúlveda, César, Derecho internacional, 18a. ed., México, Porrúa, 1997, p. 116.
713  Seara Vázquez, Modesto, Derecho internacional público, 17a. ed., México, Porrúa, 1998, 

p. 25.
714  Basave Fernández del Valle, Agustín, Filosofía del derecho internacional, iusfilosofía y 

politosofía de la sociedad mundial, México, UNAM, 1985, p. 125.
715  Verdross, Alfred, Derecho internacional Público, 6a. ed., México, Aguilar, 1978, p. 129.
716  Carta de la Organización de Estados Americanos (OEA), artículo 2o.
717  Pacto de la Liga Ancha, artículo 1o.
718  Pacto de la Santa Alianza, artículo 3o., Tratado del Atlántico, artículo 1o.
719  Tratado de Roma, artículo 23. Véase, Miaja de la Muela, Adolfo, Derecho internacional 

privado, 8a. ed., Madrid, España, Ediciones Atlas, 1979, t. I, p. 60.
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D. Desde el punto de vista de las partes que intervienen
a. Bilaterales, como el propio nombre lo indica son aquellos en que in-
tervienen dos partes
b. Multilaterales, son los tratados en que intervienen más de dos partes720

E. Desde el punto de vista geográfico
a. Regionales
b. Mundiales

1.5. Principios que rigen los Tratados

2079. Los Tratados internacionales están fundados en cuatro principios 
fundamentales:

•	 Pacta sunt servanda. Este principio de origen consuetudinario, previsto en 
la Convención de Viena de 1969,721 afirma la obligatoriedad de los Tra-
tados respecto a las partes, así como la necesidad de su cumplimiento 
de acuerdo con la buena fe.722 De este principio se infiere la idea de que 
la seguridad de las relaciones internacionales estaría comprometida, si 
se dejase a la voluntad de las partes el cumplimiento o incumplimiento 
de los pactos.

•	 Res inter alios acta. Determina que los tratados sólo crean obligaciones en-
tre las partes y no pueden, en principio, obligar a quienes no han par-
ticipado en él y, por lo mismo, no han podido dar su consentimiento.723

•	 Jus cogens. En la Convención de Viena de 1969 se introdujo el princi-
pio que sostiene que: “...es nulo todo Tratado que, en el momento de 
su conclusión, esté en conflicto con una norma imperativa del Derecho 
Internacional General...”.724 Al mismo tiempo, la mencionada Conven-
ción725 establece que “...si una nueva norma imperativa del derecho in-
ternacional sobreviene, todo Tratado existente que esté en conflicto con 
dicha norma queda nulificado y finaliza...”.

720  Idem.
721  Convención de Viena, artículo 26.

722  Basave Fernández del Valle, A., Filosofía del derecho internacional..., op. cit., nota 712, p. 128.
723  Ibidem, p. 127.
724  Convención de Viena, artículo 53.
725  Convención de Viena, artículo 64. Para mayor conocimiento del tema se recomienda 

consultar a Colliard, Claude, Albert, Instituciones de relaciones internacionales, 6a. ed., México, 
Fondo de Cultura Económica, 1977, pp. 266 y ss.
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•	 Rebus sic stantibus Este principio implica que, si las circunstancias existen-
tes en un tratado que afecten la base esencial del consentimiento de las 
partes o el alcance de las obligaciones que aún deban cumplirse cam-
bian, las partes pueden denunciarlo.

2080. Por otro lado, son tres fases las que integran el procedimiento de con-
clusión de los Tratados:

•	 Negociación.- Bajo este nombre se designa al conjunto de operaciones cuyo 
objetivo es establecer el texto del Tratado. Tales negociaciones pueden 
tener lugar en el cuadro de las discusiones celebradas entre los agentes 
diplomáticos de un Estado y los representantes de otro, que son normal-
mente funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores. Este es el pro-
cedimiento normal de negociaciones de los tratados bilaterales. Para los 
multilaterales, el procedimiento normal es establecer el texto por discu-
siones celebradas dentro de una conferencia o congreso internacional.

•	 La manifestación del conocimiento.- Una vez concluidas las negociaciones, el 
texto se considera ya “establecido como auténtico y definitivo”, median-
te la firma ad referéndum o la rúbrica de los representantes de los Estados, 
en el texto del Tratado o en el acta final de la conferencia en la que se 
haya adoptado el mismo.

•	 La ratificación.- Sólo se entenderá si:

	— El Tratado así lo dispone
	— Los Estados parte han acordado que se someta a ratificación
	— El representante del Estado firma, a reserva de ratificación
	— La intención del representante de someter el Tratado a ratificaciones 

se deduce de los plenos poderes o se haya expresado en ese sentido 
durante la negociación.

2081. Además, son varias las causas por las cuales se puede extinguir 
un Tratado internacional:

•	 Ejecución.- Para los tratados que no tienen por objeto establecer una re-
gla jurídica general, sino la realización de un negocio jurídico concre-
to, una vez que se haya realizado y cubierto el objeto de esos Tratados.

•	 Pérdida de la calidad estatal de una de las partes.- Cuando un Estado desapa-
rece por cualquier causa.
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•	 Acuerdo entre las partes.- Los Estados Parte en un Tratado pueden declarar-
lo sin vigor por un nuevo acuerdo, ya sea de manera expresa mediante 
la inclusión de una cláusula dirigida a ese fin, o tácita, cuando el nuevo 
Tratado es incompatible con el anterior.

•	 Término.- Muy frecuentemente los Tratados son pactados por un perio-
do determinado, a cuyo fin cualquiera de los Estados contratantes pue-
de declararlo sin vigor unilateralmente.

•	 Denuncia.- Es el acto jurídico por el cual un Estado Parte, en un Trata-
do, declara su voluntad de retirarse por virtud de las condiciones esta-
blecidas anteriormente en él a ese respecto. La denuncia de un Tratado 
bilateral significa su extinción; en un Tratado multilateral el sistema con-
vencional seguirá en vigor entre los otros contratantes, teniendo la de-
nuncia, como único resultado, el fin de los efectos del Tratado respecto 
del Estado denunciante.

•	 Violación del Tratado por una de las partes.- Generalmente está admitido que 
cuando una de las partes viola una disposición esencial de un tratado, la 
otra o las otras pueden declarar su extinción.

2082. Una vez que han sido determinados los aspectos fundamentales en la 
celebración de los Tratados, es necesario determinar que papel desempeñan 
en el ordenamiento legal Mexicano.

1.6. Marco jurídico constitucional para la celebración de tratados en México

1.6.1. Constitución de Cádiz de 1812

2083. En esta Constitución se señaló como facultad de las Cortes aprobar 
antes de su ratificación los tratados de alianza ofensiva, los de subsidios y los 
especiales de comercio.726

2084. Por su parte, el rey tenía la facultad de dirigir las relaciones diplomá-
ticas y comerciales con las demás potencias.727

1.6.2. Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824

2085. El artículo 50, fracción XIII, de la Constitución de 1824, señaló 
como facultad exclusiva del Congreso general la aprobación de los tratados 

726  Constitución de Cádiz de 1812, artículo 131, fracción séptima.
727  Ibidem, artículo 171, fracción décima.
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de paz, de alianza, de amistad, de federación, de neutralidad armada y cuales-
quiera otro que celebrara el presidente con potencias extranjeras.

2086. Acorde con este artículo 50, el artículo 110, fracción XIV, le atri-
buyó al presidente la facultad de dirigir las negociaciones diplomáticas y cele-
brar tratados, entre los que se encontraban los de comercio, previa aprobación 
del Congreso general.

2087. Finalmente, el artículo 161, fracción III, obligaba a los Estados guar-
dar y hacer guardar la Constitución, las leyes generales de la Unión y los trata-
dos hechos, o que se llegaran a celebrar por el presidente con alguna potencia 
extranjera. Puede decirse que este artículo es el antecedente del actual artículo 
133 constitucional.

1.6.3. Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857

2088. La fracción XIII, artículo 72, de este ordenamiento estableció como 
una de las facultades del Congreso aprobar los tratados, convenios o conven-
ciones diplomáticas que celebrara el ejecutivo.

2089. Vale la pena recordar que la Constitución de 1857 contemplaba 
un Congreso unicameral; sin embargo, en virtud de la reforma constitucional 
llevada a cabo el 13 de noviembre de 1874, se crea el Senado, dejándole a éste 
la facultad de aprobar los tratados. Así, el artículo 72 B, donde se contempla-
ron las facultades del Senado, estableció, en su primera fracción, la de aprobar 
los tratados y convenciones diplomáticas que celebrara el Ejecutivo con las po-
tencias extranjeras.

2090. En cuanto al Ejecutivo, el texto del artículo 85, fracción X, relativo 
a la celebración de tratados, contemplado en el artículo 50 de la Constitución 
de 1824, no manifestó algún cambio relevante. El Ejecutivo podía celebrar trata-
dos con potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del congreso federal.

2091. El artículo 126, señaló que la Constitución, las leyes emanadas 
del Congreso de la Unión y los tratados hechos o que se hicieren por el pre-
sidente de la República, con la aprobación del congreso, serían ley suprema 
de toda la unión; por tanto, los jueces de cada estado debían sujetarse a las dis-
posiciones en ellas contenidas, a pesar de que las constituciones o leyes de los 
estados establecieran lo contrario.

1.6.4. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917

2092. En esta constitución, artículo 76, fracción I, se establece como facul-
tad exclusiva del Senado analizar la política exterior desarrollada por el Ejecu-
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tivo Federal con base en los informes anuales que el Presidente de la República 
y el Secretario del despacho correspondiente rindan al Congreso; además, 
aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que celebre 
el Ejecutivo de la Unión.

2093. Por otro lado, el artículo 89, establece en la fracción X, la obligación 
del Presidente de dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado.

2094. Así mismo, y retomando textualmente el texto del artículo 126 de 
la Constitución de 1857, el artículo 133 de la Constitución de 1917, estableció la 
jerarquía de los tratados internacionales dentro del sistema jurídico mexicano. 
El artículo 133 fue reformado en 1924 para sustituir las palabras “[los trata-
dos] hechos y que se hicieren” por “celebrados y que se celebren”, para seña-
lar que dichos tratados debían ser sometidos a la aprobación del Senado, y no 
del congreso como señalaba el artículo anterior; además, señaló que los trata-
dos celebrados debían estar de acuerdo con la Constitución.

1.7. Jerarquía de los tratados internacionales en el ordenamiento legal mexicano

2095. Para determinar cuál es la jerarquía normativa que en nuestro siste-
ma jurídico le corresponde a los Tratados Internacionales, es menester remitir-
nos al artículo 133 Constitucional, que textualmente señala:

...Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanan de ella 
y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 
la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las Constituciones o leyes locales de los Estados...

2096. De la lectura de este artículo se desprende que la Constitución es la 
Ley Fundamental del Estado Mexicano, toda vez que se encarga de estructu-
rar y de establecer los derechos fundamentales del hombre; además, mantiene 
la supremacía y superioridad sobre las demás leyes al ser considerada el sostén 
de la vida misma del pueblo, su organización política y legal; por tanto, la única 
que puede perdurar la nacionalidad en el tiempo y en el espacio.728

728  Rabasa, Emilio O y Caballero, Gloria, Mexicano: ésta es tu Constitución, 11a. ed., 
México, Porrúa, 1999, p. 380.
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2097. La Constitución es la base de nuestra organización política, jurídica 
y económica, y todas las leyes y actos que dicten las autoridades deben estar 
en concordancia con ella.729

2098. La relevancia del artículo 133 Constitucional reside en los siguientes 
puntos:730

•	 Establece la jerarquía que corresponde a las diversas normas del siste-
ma jurídico Mexicano

•	 Fija una subordinación de las leyes ordinarias federales a la Constitución
•	 Establece un valor jerárquico de las normas federales constitucionales 

contenidas en los tratados internacionales y de las normas federales or-
dinarias frente a las normas jurídicas constitucionales o normas jurídi-
cas ordinarias de los estados de la República

•	 Indica una supremacía de la norma jurídica interna constitucional con-
tenida en algún tratado internacional

•	 Señala una mayor jerarquía de la norma jurídica internacional frente a 
las normas jurídicas constitucionales o secundarias de los Estados Uni-
dos de la República.731

2099. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha se-
ñalado que el artículo 133 de la Constitución establece el principio de suprema-
cía constitucional y jerarquía normativa, indicando de manera clara que sólo 
la Constitución es la Ley Suprema; por tanto, las leyes deben emanar de la mis-
ma y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de la 
Unión y de que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental.732

2100. El problema respecto a la jerarquía de las demás normas del sistema 
ha encontrado, en la jurisprudencia733 y en la doctrina, distintas soluciones, en-
tre las que destacan:

729  Ibidem, pp. 380 y 381.
730  Arrellano García, Carlos, Derecho internacional privado, México, Porrúa, 1983, pp. 104 

y 105.
731  Idem.

732  “Tratados internacionales. Se ubican jerárquicamente por encima de las leyes federales 
y en segundo plano respecto de la Constitución federal”, Tesis Aislada, LXXXVII/99, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, t. X, noviembre de 1999, 
p. 46.

733  “Las leyes federales y en un segundo plano respecto de la constitución federal”, Pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. X, noviembre de 1999, p. 46.
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•	 Supremacía del derecho federal frente al local y misma jerarquía 
de los dos en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de leyes 
constitucionales,

•	 Será la ley suprema la que sea calificada de constitucional.

2101. El principio de supremacía constitucional y jerarquía normativa 
se destaca particularmente, indicando de manera clara que sólo la Constitución 
es la Ley Suprema, por tanto las leyes deben emanar de la misma y ser apro-
badas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de la Unión, y que 
los Tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental.

2102. La SCJN en términos textuales determina lo siguiente:

Tratados internacionales. Se ubican jerárquicamente por enci-
ma de las leyes federales y en un segundo plano respecto de la 
Constitución federal. Persistentemente en la doctrina se ha formulado 
la interrogante respecto a la jerarquía de normas en nuestro derecho. Existe 
unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma fundamen-
tal y que aunque en principio la expresión ‘’...serán la Ley Suprema de toda 
la Unión...’’ parece indicar que no sólo la Carta Magna es la suprema, la ob-
jeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la Constitu-
ción y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de la 
Unión y de que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, 
lo que claramente indica que sólo la Constitución es la Ley Suprema. El pro-
blema respecto a la jerarquía de las demás normas del sistema, ha encontrado 
en la jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones, entre las que desta-
can: supremacía del derecho federal frente al local y misma jerarquía de los 
dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de ‘’leyes constituciona-
les’’, y la de que será ley suprema la que sea calificada de constitucional. No 
obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados interna-
cionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley 
Fundamental y por encima del derecho federal y el local. Esta interpretación 
del artículo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos internacio-
nales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a 
todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por ello se explica 
que el Constituyente haya facultado al presidente de la República a suscribir 
los tratados internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de la misma ma-
nera, el Senado interviene como representante de la voluntad de las entidades 
federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus autoridades. Otro as-
pecto importante para considerar esta jerarquía de los tratados, es la relativa 
a que en esta materia no existe limitación competencial entre la Federación y 
las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia federal 
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o local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio 
artículo 133 el presidente de la República y el Senado pueden obligar al Es-
tado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para otros 
efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como consecuencia 
de lo anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a considerar en un ter-
cer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que ‘’Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.’’. No se pierde 
de vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal había adop-
tado una posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre 
de 1992, página 27, de rubro: ‘’LEYES FEDERALES Y TRATADOS IN-
TERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA’’; 
sin embargo, este Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y 
asumir el que considera la jerarquía superior de los tratados incluso frente al 
derecho federal. P. LXXVII/99.734

2103. El criterio establecido por la SCJN deja claro a partir de su pro-
nunciamiento que los Tratados internacionales guardan una jerarquía mayor 
que las leyes federales, en razón de que sus acuerdos internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano a través del Presidente de la República, obligan a todas 
las autoridades mexicanas, tanto locales como federales.

2104. Es necesario mencionar que un estado no puede invocar su dere-
cho interno como justificación al incumplimiento de un Tratado, en acata-
miento al principio pacta sunt servanda.735 Sin embargo, un Estado puede invocar 
su derecho constitucional para rehusarse a suscribir un Tratado o para formu-
lar una reserva al texto de ese pacto, pero si ha expresado su consentimien-
to no puede evadir más tarde alegando la existencia o violación a preceptos 
constitucionales, aunque en aspectos de leyes federales, queda al libre albedrío 

734  Amparo en revisión 1475/98. -Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito 
Aéreo. -11 de mayo de 1999.-Unanimidad de diez votos. -Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. -Ponente: Humberto Román Palacios. -Secretario Antonio Espinoza Rangel. El 
Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXXVII/1999, la tesis aislada que antecede, y determinó que la votación 
es idónea para integrar tesis jurisprudencial. -México, Distrito Federal, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos noventa y nueve. Nota: Esta tesis abandona el criterio sustentado 
en la tesis P C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación núm. 60, 
Octava Época, diciembre de 1992, página 27, de rubro: “Leyes federales y tratados 
internacionales. Tienen la misma jerarquía normativa”.

735  Artículo 27 de la Convención de Viena.
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del Estado hacerlos valer o no, determinando cada sistema legal el nivel de je-
rarquía que desea otorgar, a lo que refiere el criterio de la SCJN anteriormente 
señalado.

2105. Lo anterior, encuentra su fundamento en la supresión de la teoría 
de que el derecho interno debe prevalecer en caso de conflicto con las nor-
mas internacionales, toda vez que el derecho internacional prevalece a menos 
que exista una flagrante violación al derecho interno que afecte el consenti-
miento del estado, ello es así debido a que el “hecho de que el consentimiento 
de un Estado en obligarse por un Tratado haya sido manifestado en violación 
a una disposición de su derecho interno concerniente a la competencia para 
celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su con-
sentimiento, a menos que esa violación sea manifestada y afecte a una norma 
de importancia fundamental para su derecho interno”.736

2106. En los tiempos de globalización que se vive, el Estado Mexicano 
ha celebrado diversos Tratados internacionales de distinto contenido económi-
co, social, ecológico, político, entre otros, i. e., en materia comercial se encuen-
tra el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), el Tratado 
de Libre Comercio con la Unión Europea (TLCUE), el Grupo de los Tres -G-
3- (México, Colombia y Venezuela), México-Chile, y México-Israel, entre otros.

1.8. Las negociaciones comerciales internacionales de México

2107. Las negociaciones comerciales, como ya se mencionó, se han con-
vertido en el principal soporte para la promoción de las exportaciones, además, 
respecto a la estrategia de crecimiento y modernización del país son un instru-
mento sumamente importante.

2108. En general, todos los acuerdos y tratados suscritos por México tienen 
como objetivo intensificar las relaciones económicas y comerciales; aumentar 
y diversificar el comercio; coordinar y complementar actividades económicas, 
en especial en las áreas productivas de bienes y servicios; estimular las inversio-
nes, facilitar la creación y funcionamiento de empresas bilaterales e intensificar 
la integración entre los países.

2109. No obstante, México, consciente de sus limitaciones en materia 
de negociación, procura proporcionar un mayor impulso a las negociaciones 
en el ámbito del comercio internacional,737 participando en los diversos foros 

736  Artículos 27 y 46 de la Convención de Viena.
737  “El término comercio internacional da la impresión de que la persona que hace 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



586 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

internacionales, que le permitan abrir nuevas puertas a la expansión de los 
mercados para sus productos básicos, industriales, agropecuarios, entre otros, 
es decir, busca la integración comercial regional, mediante diversos instrumen-
tos bilaterales, multilaterales del comercio internacional,738 siendo el paradig-
ma inevitable que les permitiera fortalecer sus economías y responder de mejor 
manera a la globalización actual.

2110. Hasta la fecha, y en su deseo por diversificar sus mercados, México 
ha negociado diversos Tratados y Acuerdos Comerciales con otros países, sien-
do los más importantes el TLCAN, el TLCUE y el celebrado con Japón, lo que 
ha supuesto un considerable aumento en la actividad exportadora de México, 
pero también la entrada de productos extranjeros que no han permitido al país 
equilibrar su balanza comercial.739

referencia a esta actividad se encuentra en un punto elevado en el espacio que le permite 
contemplar de una manera global, tomando en consideración todas las relaciones, o al me-
nos las más relevantes, que se dan entre todos los diferentes entes que participan”. Quintana 
Adriano, E. Arcelia, El comercio exterior..., op. cit., nota 30, p. 7. Otra opinión sostiene que 
el “comercio internacional parece limitarse al simple intercambio de mercancías, pero en 
propiedad es título adecuado porque incluye la compraventa de bienes y servicios y los mo-
vimientos de capital y de población”. Torres Gaytán, Ricardo, Teoría del comercio internacional, 
18a. ed., México, Siglo XXI editores, 1993, p. 11.

738  El mercantilismo tuvo como principal objetivo el de fortalecer la economía nacio-
nal para poder obtener un consolidado poder estatal, mediante una política económica de 
acumulación de metales preciosos, siendo el comercio internacional para la mayoría de los 
países europeos el instrumento comercial primordial en la adquisición de estos metales, me-
diante la aplicación del superávit de la balanza comercial, por lo que, les permitió adquirir 
riquezas en metal. Posterior al mercantilismo, surge la “Teoría Clásica del Comercio Inter-
nacional”, consecuencia de las ideas liberales del siglo XVIII, manifestadas en la defensa de 
los derechos del individuo y la valoración de la libertad, es en este contexto cuando surge 
la obra de Adam Smith, “La riqueza de las naciones”, publicada en 1776, cerrando el ciclo 
del mercantilismo y suponiendo el nacimiento del liberalismo, pensamiento que dominará 
durante un siglo el debate de las ideas económicas y comerciales, es decir, la escuela clásica. 
La Teoría Clásica del Comercio Internacional, principalmente se encuentra representada 
por las ideas de tres economistas británicos: Adam Smith (1723-1790), David Ricardo (1772-
1823) y J. S. Mill (1806-1873).

739  La tarea del Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomex), se ha constituido 
de vital importancia en este nuevo panorama en el que es necesario aprovechar todas las 
ventajas que los mercados extranjeros ofrecen para nuestros productos. El Bancomex es 
una empresa de participación estatal mayoritaria porque su capital social, representado por 
certificados de aportación patrimonial, puede ser suscrito por el gobierno federal, entidades 
de la administración pública, gobiernos de las entidades federativas y particulares, pero el 
gobierno federal siempre tendrá suscrito el 66% de su capital social y conservará el control 
decisorio sobre las actividades del banco. Así, el Bancomex es reconocido en la legislación 
como una empresa de participación estatal mayoritaria, por ser una empresa pública de 
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2111. Es preciso señalar que el sector exportador mexicano es un sector, 
tanto débil como independiente, y en general, de la actividad exportadora 
se benefician pocas empresas grandes, tradicionalmente aquellas vinculadas 
con capitales extranjeros, por lo que resulta necesario incorporar a los empresa-
rios mexicanos a las oportunidades de participar y beneficiarse de alguna acti-
vidad relacionada con el comercio exterior. Igualmente, es fundamental ubicar 
aquellos productos mexicanos que puedan competir exitosamente en los mer-
cados internacionales, a efecto de que la apertura comercial realmente bene-
ficie a México. Además, para fortalecer al sector exportador, es indispensable 
brindar a todos los que puedan participar en la actividad exportadora apoyos 
financieros, información, asesoría, asistencia técnica, capacitación y espacios 
promocionales, entre otros.

2112. Ahora bien, los Tratados y Acuerdos Comerciales más relevantes 
suscritos por México son los siguientes:

Tratado de Libre Comercio Entrada en vigor Publicación del DOF

México-Estados Unidos 
y Canadá

México-Costa Rica

México-Colombia	
y Venezuela

México-Bolivia

México-Nicaragua

México-Chile

México-Unión Europea

México, Estados Unidos 
y Canadá (sustitución)

1º de enero 1994

1º de enero de 1995

1º de enero de 1995

1º de enero de 1995

1º de julio de 1998

1º de agosto de 1999

1º de julio de 2000

24 de abril de 2020

20 de diciembre de 1993

10 de enero de 1995

9 de enero de 1995

11 de enero de 1995

1º de julio de 1998

28 de julio de 1999

26 de junio de 2000

29 de junio de 2020

economía mixta, creada para coadyuvar en la realización de los fines del estado en materia 
de comercio exterior.
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México- Ecuador

México-Paraguay

México- Panamá

18 de septiembre 1998

17 de abril 2000

23 de abril 2007

31 de diciembre 2002

17 de abril 2000

23 de noviembre 2007

México-Israel

México-Triángulo 
del Norte (El Salvador, 
Guatemala y Honduras)

México-Asociación Eu-
ropea de Libre Comer-
cio (EFTA) Islandia, 
Liechtenstein, Noruega 
y Suiza

México-Uruguay

México-Japón

1º de julio de 2000

14 de marzo de 2001

1º de julio de 2001

15 de julio de 2004

1º de abril de 2005

28 de junio de 2000

14 de marzo de 2001

29 de junio de 2001

14 de julio de 2004

31 de marzo de 2005

Acuerdos de complementación económica, libre comer-
cio e intercambio preferencial y alcance parcial

Fecha de firma

México-Panamá (AAP No. 14)

México-Uruguay (ACE no. 5)

México-Brasil (ACE No. 53)

México-MERCOSUR (ACE No. 54)

México-MERCOSUR (ACE No. 55)

México-Argentina (ACE No.6)

México-Perú (ACE No. 8

México- Cuba ACE 51

22 de mayo de 1985

29 de diciembre de 1999

3 de julio de 2002

5 de julio de 2002

27 de septiembre de 2002

19 de abril de 1999

3 Septiembre 2002

13 de febrero 2001

Tratado de Libre Comercio Entrada en vigor Publicación del DOF
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Capítulo séptimo

EMPRESAS MERCANTILES
INSTITUCIONES RELEVANTES

1. Introducción

2113. El objetivo de esta investigación fue encontrar el antecedente pri-
mario de la legislación mercantil en México, conocer su evolución desde el pe-
riodo azteca, hasta la promulgación del Cco de 1889, sin olvidar el estudio 
de las instituciones en la época colonial para después desembocar en el análi-
sis y las razones que motivaron la descodificación. Para ello, se han analizado 
las formas de regulación comercial utilizadas por los aztecas, las que se dieron 
durante el periodo colonial y las diversas leyes que desde 1897, con la Ley de 
Instituciones de Crédito, se han desprendido del Código, dando origen a la 
especialización de leyes mercantiles; aunque en algunas ocasiones, como en 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el motivo de su descodi-
ficación fue para adecuarla a los lineamientos internacionales en un esfuerzo 
por unificar las leyes internas de los diversos países que en esa materia se apli-
caban, porque en cierta medida significó una codificación armonizada a nivel 
internacional, tendente a facilitar el tráfico comercial de bienes y servicios en el 
intercambio mundial.

2114. Otro aspecto importante que se analizó fue la evolución de las nor-
mas constitucionales en materia de comercio en nuestro sistema jurídico, ya que 
la constitución es la base de todas las leyes y, por tanto, de la legislación mercan-
til. Es la Constitución la que determina el órgano del Estado que cuenta con la 
facultad de legislar en materia de comercio y, por ello, fue éste el punto donde 
se centró el estudio de la investigación.

2115. A lo largo del análisis se pudo observar cómo México, de tener 
una civilización autónoma, tuvo que verse regulado por las leyes españolas 
que le fueron trasplantadas durante la Colonia y después luchar por su in-
dependencia, logrando darse sus propias leyes, hasta convertirse en lo que se 
ha llamado un Estado moderno.
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2116. En esta transformación, desde los aztecas hasta nuestros días, fue-
ron varias las constituciones que normaron la vida política, económica y social 
de México. La primera, de 1812, rigió durante la etapa independiente y fue 
la base para la que se dictaría en 1824, donde se estableció y estructuró la Re-
pública, surgiendo así, por primera vez, un sistema jurídico-comercial federal 
en nuestro país, con lo cual, las entidades federativas perdieron competencia 
para emitir leyes aplicables en materia de comercio, pues quedó como materia 
exclusiva para legislar por el Congreso de la Unión.

2117. La facultad de legislar en materia de comercio y la evolución de las 
bases constitucionales en materia comercial han quedado plasmadas en el Ca-
pítulo Segundo relativo a las constituciones; sin embargo, para una mayor cla-
ridad, se presenta el siguiente cuadro donde, de manera concreta y sistemática, 
puede observarse dicha evolución.

Evolución de las bases constitucionales en materia de comercio

Constitución de 
Cádiz, 1812

• Las Cortes proponían, decretaban, interpretaban y deroga-
ban las leyes.
• Se impuso a los Ayuntamientos la obligación de promover 
el comercio.

Constitución Fe-
deral de los EUM, 
1824

• Solamente se señaló que el Congreso General podía arreglar 
el comercio con las naciones extranjeras, aprobar tratados y es-
tablecer aduanas.
• Los Estados tenían la obligación de publicar sus leyes.

Constitución Fede-
ral de los Estados 
Unidos Mexica-
nos, 1857

• La fracción X del artículo 72 otorgó al Congreso de la Unión 
“establecer las bases de la legislación mercantil”.
• Estableció que las facultades no concedidas a la Federación 
se encontraban reservadas a los Estados. Al no especificar 
que la materia comercial era facultad exclusiva de la Federa-
ción, los Estados podían dictar sus propias leyes mercantiles.

Reforma constitu-
cional, 1883

• Se reforma la fracción X del artículo 72 constitucional para 
establecer como facultad exclusiva del Congreso de la Unión 
expedir códigos de comercio en toda la República, incluyendo 
la legislación bancaria.
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Constitución Polí-
tica de los Estados 
Unidos Mexica-
nos, 1917

• El Congreso de la Unión tiene la facultad exclusiva de legislar 
en toda la República en materia comercial.
• Se faculta al Congreso para establecer contribuciones sobre 
comercio exterior y sociedad de seguros.
• El congreso de la unión faculta al Ejecutivo para aumentar, 
disminuir o suprimir las tarifas de exportación e importación 
y el tránsito de productos, artículos y efectos para regular el co-
mercio exterior y el país.
• Los Estados no pueden legislar en esta materia.
• Actualmente esta constitución contempla el llamado “capítulo 
económico”, integrado por los artículos 25 a 28 y 131, referente 
este último al comercio exterior.

2. Instituciones del Derecho Mercantil

2118. Estudiar la evolución de las Instituciones mercantiles nos lleva indu-
dablemente a realizar el análisis a la luz de los cuatro universos que se ha de-
terminado integran la Ciencia del Derecho Mercantil,740 que, además, se ha 
conceptualizado como aquella rama del derecho que estudia los preceptos 
que regulan el orden jurídico que se aplica y se perfecciona en el estudio de las 
diversas leyes que integran el llamado Derecho Mercantil:

•	 Sujetos de la relación mercantil
•	 Actos de comercio
•	 Objetos del acto de comercio
•	 Procedimientos judiciales y administrativos.

2.1. Sujetos de la relación mercantil

2119. Al hablar de sujetos se hace referencia a aquellas personas, físicas 
o morales que, al interactuar en la celebración de actos de comercio, bienes o 
servicio, establecen entre ellos una relación mercantil.

2120. El papel de los comerciantes dentro de la civilización azteca fue su-
mamente importante, ya que, no sólo eran quienes se encargaban de vender 
y comprar mercancías entre los distintos pueblos aztecas, sino que, además, 
en muchas ocasiones su actividad de comerciante era el pretexto para llevar 

740  Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Ciencia del derecho..., op. cit., nota 40, p. 101.
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a cabo estrategias militares –de espionaje-, cuyo objetivo era explorar poblacio-
nes que después serían conquistadas por los aztecas.

2121. Por ello, los pochtecas, que era como se llamaba a los comerciantes, 
tuvieron un importante status social, casi de la misma magnitud al que alcan-
zaron los comerciantes en Europa durante la Edad Media.

2122. Los comerciantes en el periodo azteca fueron regulados por la cos-
tumbre, por leyes de carácter consuetudinario heredadas de una generación 
a otra, leyes que solamente se aplicaban a los comerciantes.

2123. La llegada de los españoles a América, consecuencia de la explora-
ción de nuevas rutas comerciales, originó un control absoluto de la corona y de 
los comerciantes españoles, respecto a todo lo que se refiriera al comercio entre 
España y sus colonias.

2124. Así, durante el periodo colonial, la Nueva España se rigió por las 
leyes españolas; además, la actividad comercial estuvo controlada por los co-
merciantes españoles, lo cual se refleja en el establecimiento de un único puerto 
comercial y de la Casa de Contratación de Sevilla, mediante la cual se llevaba 
a cabo todo el comercio español.

2125. Durante este periodo colonial fueron las Ordenanzas de Bilbao 
las que rigieron a los comerciantes, ordenamiento en donde se establecie-
ron todos los requisitos que debían cumplir éstos, así como sus obligaciones 
y derechos.

2126. Ya en el periodo independiente y durante la época moderna, Méxi-
co expidió dos Códigos de Comercio, el de 1854 y de 1884, con una estructura 
muy similar a la contemplada por las Ordenanzas de Bilbao, donde también 
se regulaba al comerciante. Finalmente, en 1890 se expidió el actual Código 
de Comercio, donde se señala que comerciante es:

•	 Toda persona que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, 
hace de él su ocupación ordinaria

•	 Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles y
•	 Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas, que ejer-

zan actos de comercio dentro del territorio nacional.
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2.1.1. Personas físicas

2.1.1.1. Comerciantes

2127. En los aztecas ya se presentaba la división de los comerciantes en pe-
queños, medianos y grandes, los que realmente eran importantes, a los que se 
ha hecho referencia en párrafos anteriores, eran los grandes comerciantes o po-
chtecas. Para ser comerciante era necesario pertenecer a una familia con tra-
dición comercial o contar con el permiso del gobernante, además, debían 
ser personas libres.

2128. El comerciante, persona física, llamado pochteca entre los aztecas, 
cambió su denominación en el periodo colonial, con las Ordenanzas de Bil-
bao, por el de “mercader”. El Cco de 1854 siguió designándolo con la misma 
connotación que las Ordenanzas, definiéndolo como aquellos que teniendo ca-
pacidad legal para ejercer el comercio, se inscribían en la matrícula de comer-
ciantes y tenían por ocupación habitual y ordinaria el tráfico mercantil. En el 
Cco de 1884 y en el de 1890, actualmente vigente, se le llamo “comerciante”, 
denominación con la cual hasta la fecha se les sigue designando.

Denominación de comerciante persona física

Aztecas Ordenanzas 
de Bilbao

Cco 1854 Cco 1884 Cco 1890

Pochteca Mercader Mercader Comerciante Comerciante

Concepto de comerciante persona física

Aztecas No se estableció una definición; sin embargo, eran considerados 
como tales, las personas que se dedicaban al intercambio de mercan-
cías, reguladas por leyes exclusivas.

O r d e n a n z a s 
de Bilbao

Únicamente se señaló que los mercaderes se clasificaban en aque-
llos que realizaban negocios al por mayor y, los que lo hacían 
al por menor.

Cco 1854 Mercader era toda aquella persona que teniendo capacidad legal 
para ejercer el comercio, se inscribía en la matrícula de comerciantes 
y tenía por ocupación habitual y ordinaria el tráfico mercantil.
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Cco 1884 Se definió al comerciante como aquella persona que teniendo capa-
cidad para contratar y obligarse, ejercía actos mercantiles y hacían 
de ésta su actividad habitual, ya fuera en uno o varios ramos al mis-
mo tiempo, dentro o fuera de la República.

Cco 1890 Adquieren este carácter las personas que teniendo capacidad para 
ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria, las socieda-
des mercantiles y las sociedades extranjeras o sus agencias y sucur-
sales que ejerzan actos de comercio dentro del territorio nacional. 
Además establece que las personas que realicen alguna operación 
de comercio, aun cuando no sean comerciantes, quedan sujetas a las 
leyes mercantiles.

2.1.1.2. La mujer comerciante

2129. Respecto a la mujer puede señalarse que ésta siempre ha tenido par-
ticipación en las actividades comerciales. Durante la época de la civilización 
azteca, se permitió que la mujer ejerciera el comercio, aunque en general, sólo 
se enfocaba al comercio local. Las Ordenanzas de Bilbao, por el contrario, pro-
hibieron expresamente a la mujer ejercer el comercio.

2130. El Cco de 1854 permite la actividad comercial a las mujeres, aunque 
de manera limitada, pues para poder ser comerciante debía estar casada y con-
tar con la autorización de su cónyuge.

2131. El Cco de 1884 permite a la mujer soltera dedicarse al comercio, 
en los mismos términos y condiciones que el hombre; por tanto, quedaba suje-
ta a la regulación que para el efecto, establecía el propio código. Sin embargo, 
cuando se trataba de una mujer casada, se limitaba el ejercicio de esta actividad 
a la autorización de su cónyuge.

2132. El Cco de 1890 condicionó, en un principio, el ejercicio del comercio 
a la mujer casada, a contar con la autorización de su cónyuge para dedicarse 
al comercio; sin embargo, en 1954 se derogan los artículos en los que se esta-
bleció dicho requisito, quedando así permitido el libre ejercicio del comercio 
para las mujeres.

2.1.1.3. Los comerciantes extranjeros

2133. La regulación de los extranjeros se contempló hasta el Cco de 1854, 
donde se les otorgó libertad para dedicarse al comercio siempre y cuando se su-
jetaran a las leyes nacionales y a los Tratados internacionales.
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2134. El Cco de 1884 señaló que sus disposiciones se aplicarían a todas 
las operaciones de comercio y actos mercantiles de todos los habitantes de la Re-
pública, independientemente de su nacionalidad, para ello, debían atender a lo 
establecido en los tratados internacionales. De acuerdo con este código, los ex-
tranjeros no contaban con ninguna prerrogativa distinta a la que tuviera los 
ciudadanos mexicanos.

2135. Sin un cambio significativo, el Cco vigente señala lo mismo que sus 
antecesores, los extranjeros pueden realizar actos de comercio dentro de la Re-
pública Mexicana, atendiendo lo establecido en los tratados internacionales; 
pero además, las sociedades extranjeras deben sujetarse, en principio, a las dis-
posiciones que al efecto establece la LGSM.

2.1.1.4. Auxiliares mercantiles

2136. Durante el periodo azteca sólo los comerciantes eran regidos por le-
yes particulares; sin embargo, durante la Colonia, cuando el derecho consuetu-
dinario se transforma en escrito, las Ordenanzas de Bilbao destinaron normas 
de derecho mercantil a aquellas personas que sin ser propiamente comerciantes 
participaban en la actividad comercial.

2137. En este ordenamiento colonial se contempla la existencia de corredo-
res de mercaderías y corredores de navíos intérpretes como personas auxiliares 
del comercio, en ambos casos se les prohibía el ejercicio del comercio, en espe-
cial si se relacionaba con la actividad comercial a la que prestaban su auxilio.

2138. El Cco de 1854 además de regular a los corredores, consideró 
a los comisionistas, factores, mancebos y porteadores como agentes auxiliares 
del comercio.

2139. Los auxiliares del comercio regulados por el Cco de 1884 fueron 
los corredores, comisionistas, factores, dependientes de comercio, rematadores 
y depositarios de efectos.

2140. En el Cco de 1890 siguieron contemplándose como agentes auxi-
liares del comercio a los corredores; en cambio, se distinguieron a los factores 
y dependientes como auxiliares del comerciante. Finalmente, en 1992 se expide 
la Ley Federal de Correduría Pública, con lo cual se derogan todas las disposi-
ciones del Cco referentes a los corredores.

2141. Los corredores son auxiliares mercantiles, que sin ser comerciantes, 
participan en la actividad comercial; de hecho, la ley les prohíbe expresamen-
te practicar el comercio. Sin embargo, por ser intermediarios entre los sujetos 
que llevan a cabo actividades mercantiles, y únicamente por razones de siste-
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matización, su estudio final se ha incluido en este primer universo de la Ciencia 
del Derecho Mercantil.

2141.1 Se prohibió a los corredores, quebrados y los que por sentencia eje-
cutoriada hubieran sido condenados por delitos contra la propiedad, incluyén-
dose la falsedad, peculado, cohecho y concusión debiendo durar hasta que se 
cumpla la condena.

Evolución de la regulación del corredor como auxiliar del comercio

Ordenanzas 
de Bilbao

No estableció propiamente una definición de corredor; sin embargo, 
señaló que había dos clases, corredores de mercaderías y de navíos 
intérpretes; los primeros eran intermediarios en los negocios de mer-
caderías, en tanto que, los segundos fungían como intérpretes de los 
capitanes, maestres y sobre-cargos que no supieran hablar castellano.

Cco 1854 Corredor. Persona que intervenía en los negocios de comercio con auto-
rización pública, los arreglaba y los hacía constar.

Cco 1884 Corredor. Agente a través del cual se proponían, ajustaban y otorgaban 
convenciones mercantiles.

Cco1890 Corredor. Agente auxiliar del comercio, con cuya intervención se pro-
ponían, ajustaban y otorgaban los contratos mercantiles.

Ley Federal 
de Corredu-
ría Pública, 
1992

No estableció una definición de corredor; sin embargo, por las funcio-
nes que, de acuerdo con la ley puede realizar, se entiende que corredor 
es el agente auxiliar del comercio mediante el cual se celebran actos 
de naturaleza mercantil; puede actuar también como árbitro, perito 
valuador y fedatario público

2.1.2. Personas morales

2.1.2.1. Sociedades mercantiles

2142. La unión de diversas personas para llevar a cabo actos de comercio 
ha estado presente desde los aztecas; los pochtecas se reunían para la realización 
de un fin comercial común, dividendo las ganancias que obtenían entre to-
dos los comerciantes que hubieran participado de acuerdo con la aportación 
que cada uno hacía.

2143. En la época colonial las Ordenanzas de Bilbao regularon a las com-
pañías de comercio, definiéndolas como un contrato o convenio entre dos o 
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más personas, en virtud del cual se obligaban a realizar conjuntamente uno o 
varios negocios, por cuenta y riesgo común, dividiendo las ganancias y pérdidas 
de acuerdo con el caudal o industria que cada uno aportara. No se especificó 
alguna clasificación de estas compañías; sin embargo, sí regulaba el procedi-
miento de constitución, la forma en que debía integrarse el caudal, o capital 
social, la responsabilidad de los socios, la vigencia de las compañías, así como 
la disolución y liquidación de las mismas.

2144. El Cco expedido en 1854 sigue contemplando a la unión de comer-
ciantes bajo la denominación de “compañías de comercio”, a diferencia de las 
Ordenanzas de Bilbao, establece una clasificación de éstas y regula a cada 
una en un capítulo independiente; curiosamente, al referirse a cada uno de 
los tipos de compañía de comercio, lo hace bajo la denominación de “socie-
dad”. Así, señala que existen tres tipos de sociedad, la colectiva, en comandita 
y anónima.

2145. El Cco de 1884, mantuvo la misma denominación y clasificación a la 
ya referida en el código comercial anterior; aunque incorporó la figura de “ne-
gocios o asociaciones en participación” y aceptó como modalidades de las so-
ciedades el que fueran de capital variable y de responsabilidad limitada. Este 
código definió a las sociedades mercantiles como el contrato a través del cual 
dos o más personas acordaban poner en común un capital físico o moral, con el 
objeto de emplearlo en operaciones de comercio. En 1888 surge una ley de-
dicada exclusivamente a la sociedad anónima, en ella se regula de una forma 
mucho más detallada y precisa dicha sociedad.

2146. La sociedad anónima vuelve a ser incorporada en la regulación 
del Cco de 1890, el cual, además, denomina a las llamadas “compañías de co-
mercio”, con el nombre de “sociedades de comercio”, clasificándolas en anó-
nima, en nombre colectivo, en comandita simple, en comandita por acciones 
y cooperativa, reconoce a las sociedades momentáneas y en participación. Pro-
piamente no establece una definición de sociedad mercantil, sino que se refie-
re a ella al señalar los supuestos en que se adquiere la calidad de comerciante; 
sin embargo, sí señala que se trata de un contrato.

2147. En 1927 se expide la Ley General de Sociedades Cooperativas; a pe-
sar de que esta ley regula de manera particular, y por separado del Cco a estas 
sociedades, no deroga la parte relativa del código comercial. La ley de 1927 estable-
ció dos tipos de sociedades cooperativas, las locales, que podían ser de consu-
mo, industriales o agrícolas, y las integradas por diversas cooperativas locales; 
actualmente, la ley vigente de sociedades cooperativas, promulgada en 1994, 
distingue únicamente a las sociedades cooperativas de consumidores y de pro-
ductores, pudiendo ser de bienes y/o servicios.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



598 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

2148. Finalmente, en 1934, al expedirse la vigente Ley General de Socie-
dades Mercantiles, se deroga el Título Segundo del Libro Segundo del Cco 
de 1890, descodificándose así la regulación de estas sociedades; la LGSM seña-
la que serán consideradas mercantiles todas las sociedades que se constituyan 
en alguna de las formas que esta misma establece, es decir, en nombre colec-
tivo, en comandita simple, de responsabilidad limitada, anónima, en coman-
dita por acciones o cooperativa, señalando además que, excepto la sociedad 
cooperativa, todas las demás pueden adquirir la modalidad de ser de “capital 
variable”.

2149. En este punto vale la pena resaltar, como se ha hecho en el desarro-
llo de la investigación, que, a pesar de que la legislación comercial se refiera 
a las sociedades mercantiles como un contrato, esta figura ha quedado supera-
da desde el momento en que se estableció la doctrina de los hechos jurídicos, 
con la cual se demostró que el acto constitutivo de una sociedad es distinto al de 
un contrato; además, legalmente, a la nueva persona —jurídica— que se forma 
se le otorga la calidad de comerciante, adquiriendo con ello derechos, obliga-
ciones y una personalidad jurídica propia.

Evolución de la institución “sociedad mercantil”

Concepto Clases

Aztecas No existía el término propia-
mente de sociedad mercantil; 
sin embargo, ya se contemplaba 
la unión de comerciantes con un 
fin común y la división de ganan-
cias entre ellos, de acuerdo con el 
porcentaje de participación
que hubieran hecho.

No había una clasificación de so-
ciedades mercantiles.

Ordenanzas 
de Bilbao

Compañías de comercio. Se definie-
ron como el contrato o conve-
nio entre dos o más personas, 
en virtud del cual se obliga-
ban a realizar conjuntamente 
uno o varios negocios, por cuen-
ta y riesgo común, dividien-
do las ganancias y pérdidas 
de acuerdo con el caudal o in-
dustria que cada uno aportara.

No había una clasificación de so-
ciedades mercantiles.
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Cco de 1854 Compañías de comercio. No seña-
la una definición; sin embar-
go, se refiere a ellas como 
un contrato.

• Sociedad colectiva
• Sociedad en comandita
• Sociedad anónima.

Cco de 1884 Compañías de comercio. Contrato 
a través del cual dos o más perso-
nas acordaban poner en común 
un capital físico o moral, con el 
objeto de emplearlo en operacio-
nes de comercio.

• Sociedad colectiva
• Sociedad en comandita
• Sociedad anónima
• Sociedad de capital varia-
bles (como modalidad de las 
anteriores)
• Sociedad de responsabilidad li-
mitada (como modalidad de las 
anteriores)
• Asociación en participación

Ley de Socie-
dades Anóni-
mas, 1888

Únicamente se refiere a la so-
ciedad anónima, a la cual de-
fine como aquella que carece 
de razón social y que es desig-
nada por la denominación par-
ticular del objeto de su empresa. 
En dicha sociedad los socios 
no son responsables sino por el 
importe de su acción.

Sólo se regula la sociedad 
anónima.

Cco de 1890 Sociedades de comercio. No estable-
ce una definición, sólo se refie-
re a ellas al señalar los supuestos 
en que se adquiere la calidad 
de comerciante. La responsabili-
dad de los socios se determinaba 
en relación con el tipo de socie-
dad que se constituía.

• Sociedad anónima
• Sociedad en nombre colectivo
• Sociedad en comandita simple
• Sociedad en comandita 
por acciones
• Sociedad cooperativa
Sociedades momentáneas y en 
participación
• No hace referencia a la modali-
dad de “capital variable” o “res-
ponsabilidad limitada”.

Concepto Clases
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Ley General 
de Sociedades 
Cooperativas, 
1927

No estableció propiamente 
una definición de sociedad coo-
perativa, únicamente se limitó 
a señalar que dependiendo de la 
actividad que realizan los socios, 
las sociedades cooperativas po-
dían ser agrícolas, industriales 
o de consumo.

Sólo se regula la sociedad 
cooperativa:
• Agrícola
• Industrial
• De consumo.

Ley General 
de Sociedades 
Mercantiles, 
1934

Sociedades mercantiles. Todas 
las sociedades que se constituyan 
en alguna de las formas señala-
das por la LGSM.

• Sociedades en nombre 
colectivo
• Sociedad en comandita simple
• Sociedad de responsabilidad 
limitada
• Sociedad anónima
• Sociedad en comandita 
por acciones
• Sociedad cooperativa, aunque 
es considerada dentro de esta ley, 
se rige por su propia legislación.
• Sociedad por Acciones simplifi-
cada (adicionada en 2016)
• Excepto la sociedad coope-
rativa, todas las demás pueden 
adquirir la modalidad de ser 
de “capital variable”.

Concepto Clases
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Evolución de la Ley General de Sociedades Mercantiles

1934 2005

Personalidad jurídica de las sociedades

Sólo tenían personalidad jurídica las so-
ciedades inscritas en el Registro Público 
de Comercio

Las sociedades no inscritas en el Regis-
tro Público de Comercio que se hayan 
exteriorizado como tales frente a terceros 
tendrán personalidad jurídica. Además 
de las sociedades inscritas en el Registro 
Público del comercio.

Ejercicio social de las sociedades

No se contempla El ejercicio social de las sociedades coin-
cidirá con el año de calendario.

Reparto de utilidades

Sólo podía hacerse después del balance 
que efectivamente las hubiera arrojado.

Sólo puede hacerse después de que hayan 
sido debidamente aprobados por asam-
blea de socios o accionistas los estados fi-
nancieros, que las arrojen.

Escisión de las sociedades

Sólo se contempló la fusión y transforma-
ción de las sociedades, sin que hubiese re-
gulado nada respecto a la escisión.

Además de contemplar la fusión y trans-
formación de las sociedades, regula 
la escisión, señalando que es cuando 
una sociedad decide extinguirse, o sin ha-
cerlo, divide la totalidad o parte de su ac-
tivo, pasivo y capital social en dos o más 
partes, que son aportadas en bloquea 
otras sociedades de nueva creación.

Registro de las sociedades mercantiles

La inscripción en el Registro Públi-
co de Comercio de la escritura consti-
tutiva de una sociedad mercantil y sus 
reformas se hacía mediante orden judi-
cial, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley General de Sociedades Mercantiles.

El capítulo donde se regulaba el registro 
de las sociedades mercantiles fue deroga-
do en 1992. Además, ya no se requiere 
la homologación del juez.
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Sociedad de responsabilidad limitada

• Ninguna sociedad de responsabilidad li-
mitada podía tener mas de 25 socios
• Para la cesión de partes sociales y admi-
sión de nuevos socios se requería previo 
consentimiento de todos los socios; o de 
la mayoría o cuando menos de las tres 
cuartas partes del capital, si así lo estable-
cían los estatutos
• Se podía pactar que los socios estuvie-
ran obligados a efectuar prestaciones 
accesorias.

• Ninguna sociedad de responsabilidad li-
mitada tendrá mas de 50 socios
• Para la cesión de partes sociales y admi-
sión de nuevos socios se requiere el con-
sentimiento de los socios que representen 
la mayoría del capital social, excepto 
cuando los estatutos dispongan una pro-
porción mayor
• Esta prohibido pactar prestaciones ac-
cesorias consistentes en trabajo o servicio 
personal de los socios.

Sociedad anónima

• Para la constitución de la sociedad se re-
querían cuando menos cinco socios
• Los bonos de fundador y las acciones 
podían ser nominativos o al portador
• Las resoluciones del Consejo de Admi-
nistración sólo eran válidas cuando eran 
tomadas por la mayoría de los presentes 
en el Consejo.

• Para la constitución de la sociedad 
se requiere al menos dos socios
• Los bonos de fundador y las acciones 
sólo pueden ser nominativos
• Se puede prever en los estatutos que las 
resoluciones tomadas fuera de sesión 
de Consejo de Administración y de 
la Asamblea General, por unanimidad 
de sus miembros, tengan la misma vali-
dez que las adoptadas en ella.

Sociedad en comandita por acciones

Las acciones pertenecientes a los so-
cios comanditados debían ser siempre 
nominativas.

Al regirse por las normas de la socie-
dad anónima se entiende que las accio-
nes sólo pueden ser nominativas, aunque 
no se señale expresamente en los artícu-
los que regulan a esta sociedad.

2150. Como se observa en el cuadro anterior, poco ha cambiado la regu-
lación de las diversas sociedades mercantiles; sin embargo, se hace necesario 
en estas reflexiones finales revisar específicamente a los tres tipos de sociedades 
que han merecido una regulación particular, la cooperativa, la anónima y la 
de responsabilidad limitada de interés público.
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Sociedad cooperativa
2151. La evolución de la sociedad cooperativa ya ha quedado establecida 

en el Capítulo Quinto; sin embargo, vale la pena señalar los principales cam-
bios que ha sufrido esta figura mercantil:

Evolución de la legislación relativa a la sociedad cooperativa

Ley Contenido

Cco de 1890 • El grado de responsabilidad de los socios siempre debía 
ser expresado
• Las acciones sólo podían ser nominativas
• La administración de la sociedad se encontraba a cargo de va-
rios socios gerentes.

Ley  Genera l 
de Sociedades 
Cooperat ivas, 
1927

• Clasifica a las cooperativas en locales industriales, agrícolas o de 
consumo y en cooperativas integradas a su vez por diversas coo-
perativas locales
• Se refiere a los socios como accionistas
• El capital era ilimitado y se representaba por acciones
• Sus órganos sociales eran la Asamblea General, el Consejo 
de Administración y el Consejo de Vigilancia.

Ley  Genera l 
de Sociedades 
Cooperat ivas, 
1933

• Deroga el Capítulo 7º, Título Segundo, Libro Segundo, del Cco
• Clasifica a las sociedades cooperativas en consumidoras, pro-
ductoras y mixtas.
• Se refiere a los socios como miembros

Ley  Genera l 
de Sociedades 
Cooperat ivas, 
1933

• El capital social se representa por certificados de aportación
• Por regla, las cooperativas deben ser de responsabilidad limitada
• Se autoriza a las sociedades cooperativas para fundar Federa-
ciones y Confederaciones.

Ley  Genera l 
de Sociedades 
Cooperat ivas, 
1938

• Abroga la ley anterior
• Las cooperativas podían ser de responsabilidad limitada 
o suplementada
• Obliga a las cooperativas a formar parte de las Fe-
deraciones; y éstas, a su vez, de la Confederación Nacional 
Cooperativa.

Ley  Genera l 
de Sociedades 
Cooperat ivas, 
1994

• Abroga la ley anterior de 1938
• Clasifica a las cooperativas en consumidoras y productoras 
de bienes y/o servicios, de ahorro y préstamo
• Además de los órganos sociales contemplados desde la ley 
de 1927, se señalan que la administración de las sociedades estará 
a cargo de las comisiones establecidas en la ley.
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2.1.2.3. Sociedad anónima

2152. Respecto a la sociedad anónima, ha quedado señalado que ésta 
tuvo una regulación particular en 1888, cuando en una ley separada del Cco 
de 1884 se establece una serie de disposiciones que normarían exclusivamente 
a dicha sociedad.

2153. La Ley de Sociedades Anónimas de 1888 quedó completamente in-
tegrada en el texto del Cco de 1890, por lo que no se puede mencionar ningún 
cambio en cuanto a la regulación de esta sociedad.

2154. En 1934 se descodifica la LGSM, en la cual se destina un capítu-
lo completo a las sociedades anónimas; esta ley ha sufrido diversas reformas, 
como quedó detallado en el Capítulo Cuarto. Actualmente, en poco difiere 
la regulación de estas sociedades a la establecida desde la ley de 1888, particu-
larmente las modificaciones más importantes son las siguientes:

Evolución de la regulación de la sociedad anónima

Ley de Sociedades Anónimas, 1888 Regulación actual en la LGSM

La vigilancia de la sociedad correspon-
día a los Comisarios y a la Asamblea 
General.

La vigilancia es conferida únicamente 
a los Comisarios.

La Asamblea General era la máxi-
ma autoridad de la sociedad, podía 
reunirse en asambleas de carácter 
ordinarias y extraordinarias según 
la naturaleza de los asuntos a tra-
tar; se precisaron los asuntos por los 
que se reunían como asamblea ordi-
naria, no así para la extraordinaria, 
aunque de la lectura del articulado 
se infiere cuáles son esos asuntos.

Se señala puntualmente cuáles 
son los asuntos que podrán tratar-
se en las asambleas ordinarias y en 
las extraordinarias.

No contempla ningún derecho a las 
minorías

Otorga derechos a las minorías, 
en general se refiere a aquellas que re-
presenten al menos el 33% del capital 
social.
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Los votos de cada accionista se deter-
minaban en los estatutos.

A cada acción, corresponde un voto. 
Se puede pactar que ciertas accio-
nes sólo tengan derecho a voto en las 
asambleas extraordinarias.

Las causas de disolución de la S.A. eran:
• Por consentimiento de los accionistas
• Por la expiración del plazo para el cual 
fueron constituidas
• Por la pérdida de la mitad del capital so-
cial, siempre que la disolución sea apro-
bada en Asamblea General, cuando 
menos por el voto de la mayoría de los 
accionistas que representaren la mitad 
de dicho capital
• Por quiebra de la sociedad, legalmente 
declarada.

Son causas de disolución las siguientes:
• Por acuerdo de los socios
• Por expiración del término fijado en el 
contrato (sic) social
• Por la pérdida de las dos terceras partes 
del capital social
• Por la imposibilidad de seguir reali-
zando el objeto principal de la sociedad 
o por quedar éste consumado
• Porque el número de accionistas fuera 
menor al establecido en la ley como mí-
nimo, o porque las partes de interés se re-
únan en una sola persona.

2.1.2.4. Sociedad de responsabilidad limitada de interés público

2155. Esta ley regula de manera particular un tipo de sociedad que se ha-
bía contemplado en el derecho mercantil desde el Cco de 1884. Como este có-
digo reguló con mayor precisión a la sociedad anónima, el uso de la sociedad 
de responsabilidad limitada fue escaso, y por ello no se contempló en el Código 
de 1890.

2156. Sin embargo, la Ley General de Sociedades Mercantiles, nuevamen-
te consideró su regulación; la sociedad de responsabilidad limitada de interés público, 
es una modalidad de sociedad de responsabilidad limitada, creada por juristas 
y legisladores con el objeto de establecer una sociedad que se adecuara las exi-
gencias prácticas y cubriera las necesidades de la economía mercantil.

2157. Las sociedades de responsabilidad limitada, como se señaló dos pá-
rrafos antes, no fueron contempladas en el Cco vigente; por tanto, la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada no deroga ninguna parte del Código 
de Comercio, se considera entonces como complementaria a las disposiciones 
mercantiles establecidas por la LGSM.

2158. La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada no ha sufrido 
ninguna reforma desde la fecha en que fue publicada, su objetivo, entonces, 

Ley de Sociedades Anónimas, 1888 Regulación actual en la LGSM
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sigue siendo regular aquellas sociedades que se dediquen a la realización de ac-
tividades de interés público y particular conjuntamente.

2.1.2.5. Cámaras empresariales

2159. Si bien, las Cámaras no pueden considerarse propiamente como su-
jetos, personas jurídicas de carácter mercantil, tal como se ha hecho referencia 
en los párrafos que anteceden, sí pueden ser ubicadas para su análisis dentro 
de este primer universo de estudio de la Ciencia del Derecho Mercantil, en vir-
tud de estar constituidas, precisamente, por empresas o sociedades mercantiles, 
quienes sí son sujetos en una relación comercial.

2160. La constitución de uniones de comerciantes, como ya se ha dicho, 
se dio en primer lugar, por la idea de realizar actividades comerciales en forma 
conjunta; sin embargo, esta idea no quedó sólo en la realización de un mismo 
fin, sino que se extendió hasta la formación de uniones de sociedades, o empre-
sas, para defender y proteger aquellos intereses que tuvieran en común.

2161. Fue así como los comerciantes, en ejercicio de una garantía cons-
titucional, decidieron formar cámaras y confederaciones que les permitieran 
mantener una unidad con aquellas otras uniones de comerciantes que tuvieran 
una misma actividad comercial, todo ello con el fin de luchar por la conserva-
ción y mejoramiento de sus derechos comerciales.

2162. Desde los aztecas se observó que los comerciantes se agrupaban 
en una misma clase social, dentro de la cual tenían ciertos privilegios, estable-
cían sus propias leyes y, resolvían sus propias controversias. En Europa pasaba 
lo mismo con la Cámaras de Comercio, se trataba de un grupo de comerciantes 
reunidos para la defensa y promoción de sus actividades.

2163. En México, durante la Colonia, esa unión se reflejó en el estableci-
miento de Consulados, los cuales permitieron, en cierta medida, que fueran 
los comerciantes mexicanos, y no los españoles, quienes controlaran el comer-
cio en la Nueva España.

2164. Es la garantía constitucional de libertad de asociación la que ha per-
mitido la formación de estas agrupaciones. Las Cámaras de Comercio en Mé-
xico se regularon por primera vez en la Ley de 1908, a partir de entonces 
se han promulgado cuatro nuevas leyes, la última y vigente es la Ley de Cáma-
ras Empresariales y sus Confederaciones, promulgada el 20 de enero de 2005.

2165. La evolución en la regulación de las Cámaras se observa en el siguien-
te cuadro, donde se establece las principales diferencias entre la ley de 1908 y la 
vigente ley de 2005.
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Evolución de la regulación de las cámaras

Ley de Cámaras Nacionales de Comercio, 
1908

Ley de Cámaras Empresariales 
y sus Confederaciones, 2005

Clases de Cámaras

Sólo se contemplaron las Cámaras 
Nacionales de Comercio.

Se contemplan las Cámaras 
de Comercio, Servicios y Turismo 
y de las de Industria. Se contemplan 
a las entidades extranjeras y bina-
cionales con objeto similar a las Cá-
maras, podrán actuar en el territorio 
nacional como asociaciones sujetas 
al derecho común.

Naturaleza jurídica
Las Cámaras de Comercio tenían 
personalidad civil.

Las Cámaras y Confederaciones 
son instituciones de interés público, 
autónomas, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propio. Son orga-
nismo donde coinciden los intereses 
de los comerciantes en general y los 
intereses de la rectoría económica 
del Estado.

Integración de las Cámaras

Por comerciantes establecidos en el lugar 
donde se constituyera la Cámara, aunque 
se permitía la incorporación de comer-
ciantes domiciliados fuera de este lugar.

Todos los comerciantes que paguen 
sus cuotas deben ser admitidos en la Cá-
maras. Respecto a la integración por re-
giones la ley señala que en las cámaras 
de comercio, servicios y turismo la cir-
cunscripción regional corresponde a uno 
o más municipios aledaños de una enti-
dad federativa y una o más delegaciones 
políticas en el Distrito Federal. En rela-
ción con las cámaras de industria sólo li-
mita esta circunscripción en las genéricas 
regionales, las cuales sólo podrán inte-
grarse por empresas de una sola
entidad federativa.
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Autorización y vigilancia de las Cámaras

Correspondía a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

La autorización para la constitución 
es otorgada por la Secretaría de Econo-
mía, la vigilancia también corresponde 
a esta Secretaría.

Disolución

Cuando el número de sus miembros 
era menor de 10 y cuando a juicio 
del Ejecutivo Federal no cumplían con lo 
dispuesto en la ley.

Por acuerdo de la Asamblea General, 
cuando no cuenten con recursos suficien-
tes para su sostenimiento o cumplimien-
to de su objeto y por revocación de la 
autorización por parte de la Secretaría 
de Economía.

Confederaciones

No se contemplaron. Se permite la unión de las Cámaras 
en Confederaciones

Ley de Cámaras Nacionales de Comercio, 
1908

Ley de Cámaras Empresariales 
y sus Confederaciones, 2005

Impuestos

No pagaban impuestos federales, excepto 
el impuesto del Timbre.

No hay ninguna disposición al respecto.

Financiamiento

Lo obtenían por medios propios, como 
contribuciones de sus miembros, liquida-
ciones extrajudiciales, entre otros.

Actualmente el patrimonio de las Cá-
maras y Confederaciones se encuentra 
integrado por los bienes que posea o ad-
quiera en el futuro, por donaciones y le-
gados que reciban, por el producto de la 
venta de sus bienes, por los ingresos de-
rivados de servicios concesionados o au-
torizados, por las cuotas a cargo de sus 
afiliados, entre otras.

Duración

Indefinida. No hay ninguna disposición que refiera 
específicamente la duración de las cáma-
ras; sin embargo, si se señalan las causas 
de disolución.
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Nuevas disposiciones incorporadas en la vigente Ley de Cámaras y Confederaciones

•	 Las Cámaras de Industria pueden ser específicas o genéricas, naciona-
les o regionales

•	 Se establece que la Asamblea General es el órgano supremo de las Cá-
maras y Confederaciones; mientras que el Consejo Directivo será el ór-
gano ejecutivo de éstas

•	 Las Cámaras pueden actuar como árbitros internacionales, consecuen-
cia de la expansión mundial del comercio

•	 Existe un instrumento de planeación del Estado, Sistema de Informa-
ción Empresarial Mexicano (SIEM), para lograr un mejor desempeño 
y promoción de las actividades empresariales

•	 Se otorga a las Cámaras el recurso de revisión contra las resoluciones 
que dicte la Secretaría de Economía y el derecho de audiencia, previa 
aplicación de las sanciones establecidas por la ley.

2.1.1. Registro Público de Comercio

2166. El registro de los comerciantes ha sido una de las principales obliga-
ciones de aquellos que pretenden dedicarse a la actividad comercial, como tal, 
ha estado regulado desde las Ordenanzas de Bilbao; los comerciantes que cons-
tituían una compañía de comercio debían dar cuenta de ellos al Prior y Cón-
sules del Consulado correspondiente, quienes mantenían un archivo con los 
datos de las compañías para poder ser consultado con posterioridad. Actual-
mente el registro de los comerciantes sigue siendo obligatorio para las personas 
morales, no así para las personas físicas, situación que, como se ha desprendido 
del análisis, ya se observaba desde la época colonial.

2167. Dados los avances tecnológicos fue necesaria una reforma estructu-
ral al Registro de Comercio, con el fin de cumplir con las exigencias del mun-
do moderno. Así, en el año 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
un nuevo Reglamento del Registro Público de Comercio, actualmente vigente, 
que derogó el de 1979.
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Evolución de la regulación del Registro Público de Comercio

1979 2005

Naturaleza jurídica

Institución de derecho mercantil, 
de carácter federal, que tiene aplicación 
en toda la República.

No determina específicamente la natu-
raleza del Registro Público de Comer-
cio; sin embargo, del texto de la ley se 
infiere que es una institución de carácter 
público.

Objeto

Institución mediante la cual el Estado 
proporciona el servicio de publicidad 
de los hechos y actos jurídicos realizados 
por empresas mercantiles que precisan 
de este requisito para surtir efectos con-
tra terceros.

Dar publicidad a los actos mercanti-
les, así como aquellos que se relacionan 
con los comerciantes y que conforme a la 
ley lo requieran para surtir efectos contra 
terceros.

Dirección de Registro

Se encontraba a cargo de quien tuviera 
la función directiva del Registro Público 
de la Propiedad.

Para poder ser responsable de ofi- 
cina del Registro se requiere contar 
con habilitación expedida por la Secreta-
ría de Economía.
Señala que la base de Datos Central 
del Registro se encuentra a cargo del Re-
gistrador Mercantil designado por el
Secretario de Economía.

Sistema de registro

Se llevaba por escrito, mediante el siste-
ma de Libros o el de Folio Mercantil.

Actualmente se lleva a cabo mediante 
un programa informático (SIGER, Sis-
tema Informático de Gestión Empresa-
rial) a través del cual se realiza la captura, 
almacenamiento, custodia, seguridad, 
consulta, reproducción, verificación, 
administración y transmisión de la 
información.
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Registro de documentos

Especificaba cuáles eran los documentos 
que podían registrarse, así como el Folio 
Mercantil donde debían integrarse.

Sólo señala que serán sujetos a registro 
todos los actos mercantiles que conforme 
a las leyes sean susceptibles de ello. Prohí-
be el registro de datos que hagan referen-
cia a ideología, religión o creencias, raza, 
preferencia sexual, afiliación sindical, 
estado de salud y todos aquellos que no 
tengan relación directa con la actividad 
mercantil.

1979 2005

Publicidad
Los actos mercantiles inscritos en las 
bases de datos de las entidades fede-
rativas del Registro se consideraban 
de carácter público; por ello, toda 
persona tenía acceso a ella.

Los actos mercantiles inscritos en las 
bases de datos de las entidades fe-
derativas del Registro son de carác-
ter público, cualquier persona podrá 
consultarlas, previo pago de los dere-
chos correspondientes.

Recurso
Sólo hace referencia al recurso que se 
podía interponer contra la función 
calificadora que realizaran los Regis-
tradores por delegación que, al efecto, 
les concediera el titular del Regis-
tro; este último era quien conocía 
del recurso.

Contra los actos emanados del proce-
dimiento registral es procedente el re-
curso de revisión, de acuerdo con lo 
establecido por la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo.

2.2. Actos de comercio

2.2.1. Código de Comercio

2168. A lo largo de la historia de la legislación mercantil mexicana, no ha 
podido establecerse una definición de acto de comercio, al igual que en el res-
to de los países que intervienen en el tráfico comercial, el Cco vigente se limita 
a enlistar en el artículo 75 los actos que son determinados con ese carácter, se-
ñalando en la parte final que además de los enumerados, serán considerados 
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actos de comercio los que tengan una naturaleza análoga y los que determine 
el juez, en caso de duda sobre su naturaleza.

2169. Sin embargo, en términos generales puede decirse que el acto de co-
mercio es la manifestación de voluntad que se hace con la intención de producir 
consecuencias de derecho relacionadas con la actividad mercantil que realiza 
una persona física o moral de manera profesional o accidental dentro de los 
grandes campos de la producción, intermediación y consumo.

2170. Así, encontramos actos de comercio que se han regulado desde 
las Ordenanzas de Bilbao y que nuestra actual legislación mercantil sigue con-
templándolas, como la letra de cambio y los seguros.

Evolución de la regulación de los actos de comercio
Códigos de Comercio

Ordenamiento legal Actos de comercio regulados

Ordenanzas de Bilbao • Averías
• Contratos entre ausentes
• Comisión
• Letra de cambio (emisión, endoso, presentación, acep-
tación y pago)
• Vales
• Fletamento
• Seguros
• Gruesa ventura o riesgo de nao.

Cco 1854 • Préstamos
• Depósitos
• Seguros
• Fianzas
• Letra de cambio
• Libranza
• Cartas-órdenes de crédito
• Fletamento.

Cco 1884 • Estableció una lista de 8 fracciones sobre los actos 
que se consideraban mercantiles.
• Contratos mercantiles en general
• Compras y ventas mercantiles
• Permutas
• Préstamos
• Depósitos
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• Fianzas
• Seguros
• Contratos celebrados en el extranjero y por telégrafo
• Letra de cambio
• Prenda e hipoteca
• Contratos especiales de comercio marítimo (contrato 
a la gruesa o préstamo a riesgo marítimo, seguro, hipote-
ca naval, riesgos y daños del comercio marítimo)

Cco 1890 • Establece en el artículo 75 una lista de los actos 
de comercio
• Comercio electrónico (incorporado por reforma 
en 2003)
• Comisión mercantil
• Depósito mercantil
• Préstamo mercantil
• Préstamo con garantía o títulos de valores públicos
• Compraventa mercantil
• Permutas mercantiles
• Cesiones de créditos
• Consignación mercantil
• Contrato de seguro (dejó de regularlo cuando 
se publicó la Ley sobre el Contrato de Seguro)
• Contrato y letras de cambio (dejó de regularlo 
cuando se publicó la LGTOC)
• Contrato mercantil de transporte terrestre
• Prenda mercantil (dejó de regularlo cuando se pu-
blicó la LGTOC)
• Contratos especiales de comercio marítimo, fle-
tamento, conocimiento de embarque, contrato 
a la gruesa o préstamo a riesgo marítimo y segu-
ros marítimos (dejó de regularlo cuando se publicó 
la LNCM).

Ordenamiento legal Actos de comercio regulados
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2.2.1.1. Artículo 75

2171. Actualmente el artículo 75 del Código de Comercio enlista los si-
guientes actos de comercio:

•	 Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con pro-
pósito de especulación comercial, de mantenimiento, artículos, mue-
bles o mercaderías, sea en estado natural, sea después de trabajados o 
labrados

•	 Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho 
propósito de especulación comercial

•	 Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las socie-
dades mercantiles

•	 Los contratos relativos a obligaciones del Estado u otros títulos de crédi-
to corrientes en el comercio

•	 Las empresas de abastecimientos y suministros
•	 Las empresas de construcciones y trabajos públicos y privados
•	 Las empresas de fábricas y manufacturadas
•	 Las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra por agua; y 

las empresas de turismo
•	 Las librerías y las empresas editoriales y tipográficas
•	 Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios co-

merciales y establecimientos de venta en pública almoneda
•	 Las empresas de espectáculos público
•	 Las operaciones de comisión mercantil
•	 Las operaciones de mediación en negocios mercantiles
•	 Las operaciones de bancos
•	 Todos lo contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación in-

terior y exterior
•	 Los contratos de seguros de toda especia, siempre que sean hechos por 

empresas
•	 Los depósitos por causa de comercio
•	 Los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones he-

chas sobre los certificados de depósito y bonos de prenda librados por 
los mismos

•	 Los cheques, letras de cambio o remesa de dinero de una plaza a otra, 
entre toda clase de personas
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•	 Los valores u otros títulos a la orden o al portador, y las obligaciones de 
los comerciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de una causa 
extraña al comercio

•	 Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de naturale-
za esencialmente civil

•	 Los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes en 
lo que concierne al comercio del negociante que los tiene a su servicio

•	 La enajenación que el propietario o el cultivador hagan de los productos 
de su finca o de su cultivo

•	 Las operaciones contenidas en la Ley General de Títulos y Operacio-
nes de Crédito, y

•	 Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en el 
Código.

2.2.2. Regulación de los actos de comercio en otras leyes

2172. El análisis de los actos de comercio se centra únicamente en las leyes 
que por su importancia en el tráfico comercial se han descodificado del Cco. 
La navegación dio lugar al nacimiento del comercio marítimo y éste, a su vez, 
a diversos actos comerciales que obligaron a los comerciantes a protegerse 
de los riesgos a los que podían estar expuestas las mercancías que se transpor-
taban de un puerto a otro, de ahí el surgimiento de los seguros y las sociedades 
aseguradoras.

2173. El desarrollo del comercio marítimo propició, también, el surgimien-
to de títulos y operaciones de crédito que facilitaran el tráfico comercial. Pero, 
además, el análisis de los títulos y operaciones de crédito, como actos de comer-
cio, destaca su importancia en virtud de contenerse en una ley que se desco-
dificó en aras de la armonización internacional de dichas figuras mercantiles.
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Ordenamiento legal Actos de comercio regulados

Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédi-
to, 1932

• Letra de cambio
• Pagaré
• Cheque
• Obligaciones
• Certificado de depósito
• Bono de prenda
• Reporto
• Depósito bancario de dinero
• Depósito bancario de títulos
• Depósito de mercancías en Almacenes Generales
• Descuento de crédito en libros
• Apertura de crédito
• Cuenta corriente
• Cartas de crédito
• Crédito confirmado
• Créditos de habilitación o avío y refaccionarios
• Prenda
• Fideicomiso

Ley sobre el Contrato 
de Seguro, 1935

Regula exclusivamente el contrato de seguro en los si-
guientes ramos:
• Daños
• Incendio
• Transporte terreste
• Responsabilidad
• Personas
• De provechos esperados y de ganado

Ley de Navegación, 1994 • Arrendamiento de buques
• Fletamento
• Seguro marítimo (en este rubro se encuentra vigente 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimo de 1963)
• Hipoteca marítima
• Contrato de transporte de mercancías por agua
• Contrato de transporte de pasajeros por agua
• Contratos de remolque transporte
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2.2.2.1. Títulos y operaciones de crédito

2174. En este apartado se destaca la evolución que han sufrido los diversos 
títulos y operaciones de crédito regulados por la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito, desde su publicación en 1932, hasta la fecha.

Evolución de la Ley General de títulos y Operaciones 
de Crédito

Títulos nominativos

Cupones

No señala nada al respecto. Los títulos nominativos que llevan adhe-
ridos cupones, se consideraran que son 
cupones nominativos, si están identifica-
dos y vinculados por número, serie y de-
más datos con aquéllos.

Endoso en blanco

Permite el endoso en blanco en los títulos 
nominativos.

Se agrega que los endosos en acciones, 
bonos de fundador, obligaciones, certifi-
cados de depósitos, certificados de parti-
cipación y cheques, siempre deberá ser a 
favor de persona determinada.

Pago de un documento endosado por Instituciones de Crédito

No señala nada al respecto. Las Instituciones de Crédito pueden co-
brar los títulos aunque no estén endosa-
dos a su favor, siempre y cuando les sean 
entregados por los beneficiarios para 
abono en cuenta.

Letra de cambio
Acción cambiaria del último tenedor en vía de regreso

Una de las causas por las cuales la acción 
caducaba, era si no se ejercitaba con-
tra cualquier de los obligados dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha 
del protesto.

En la misma causa de caducidad, sola-
mente se señala que caducará cuando 
no se ejercite dentro de los tres meses si-
guientes a la fecha del protesto.
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Acción cambiaria del obligado en vía de regreso que paga la letra
Esta acción caducaba cuando también ca-
ducaba la acción de regreso del último te-
nedor de la letra de cambio.

Se especifican las fracciones del artículo 
donde se señalan las causas de caducidad 
de la acción de regreso del último tenedor de 
la letra de cambio por las cuales se pro-
duce también la caducidad de la acción 
cambiaria del obligado en vía de regreso.

Interrupción de la caducidad de la acción cambiaria en vía de regreso
Se interrumpía cuando la deman-
da era debidamente notificada dentro 
del plazo señalado para su caducidad.

Se interrumpe cuando la demanda es pre-
sentada dentro del plazo señalado para 
su caducidad.

Prescripción de la acción cambiaria
No señalaba nada. La presentación de la demanda, aún ante 

juez incompetente, interrumpe la
prescripción.

Cheque

Pago
El cheque será siempre pagadero a la 
vista. Cualquier inserción en contrario 
se tendrá por no puesta.

Se agrega que los cheques presentados 
al pago antes del día indicado como fe-
cha de expedición son pagaderos el día 
de la presentación.

Cheques nominativos
Todos los cheques podían ser nominati-
vos o al portador.

El texto de la ley señala que los cheques 
expedidos por una cantidad mayor a 5 
mil pesos, siempre deberán ser nominati-
vos; dicha cantidad se actualizará anual-
mente en términos del artículo 17-A 
del Código Fiscal de la Federación.741

Falta de pago
Se imponía la pena del fraude para quien 
librara un cheque sin fondos.

Se elimina dicha pena.

741  El artículo 17-A del Código Fiscal señala: “El monto de las contribuciones, 
aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por 
el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se 
obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo...”.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



619EMPRESAS MERCANTILES. MARCO JURÍDICO

Cheque para abono en cuenta

En este caso, el librado sólo podía hacer 
el pago, abonando el importe del cheque 
en la cuenta que llevara o abriera a favor 
del tenedor.

Actualmente el cheque puede ser depo-
sitado en cualquier Institución de Crédi-
to, la cual sólo podrá abonar el importe 
del mismo a la cuenta que lleve o abra 
a favor del beneficiario.

Obligaciones

Tipos de obligaciones

Las obligaciones podían ser nominativas, al 
portador o nominativas y con cupones 
al portador

Las obligaciones sólo serán nominativas, 
excepto las que se inscriban en el Regis-
tro Nacional de Valores e Intermediarios 
y se coloquen en el extranjero entre el pú-
blico inversionista, en cuyo caso podrán 
emitirse al portador. Los títulos de las 
obligaciones llevarán adheridos cupones.

Contenido de las obligaciones
Al texto original del artículo donde 
se establece el contenido de las obliga-
ciones se agregaron el requisito de seña-
lar el nombre, nacionalidad y domicilio 
del obligacionista, excepto cuando se tra-
te de las obligaciones emitidas al porta-
dor señaladas en el inciso anterior.
Además, respecto las firmas de los ad-
ministradores y representante común, 
se reformaron las fracciones correspon-
dientes, para permitir que dicha fir-
ma sea autógrafa o impresa en facsímil, 
en cuyo caso la firma original debe estar 
depositada en el Registro Público de Co-
mercio en que se haya registrado la socie-
dad emisora.

Amortización de las obligaciones
Solo podía hacerse cuando el interés 
que debía pagarse a los obligacionistas 
era mayor al 4% anual y la cantidad pe-
riódica destinada a la amortización fuera 
la misma durante todo el tiempo estipu-
lado para dicha amortización.

Se agrega que la amortización de las 
obligaciones podrá hacerse cuando ten-
ga por objeto compensar a los obligacio-
nistas por la rendición anticipada de una 
parte o de la totalidad de la emisión.
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Certificados de participación

No hay ninguna disposición al respecto. Se regulan en el Capítulo V bis, adicio-
nado en 1946.

Certificado de depósito y bono en prenda

Contenido

Entre los requisitos que debían contener 
estos títulos se debía señalar el nombre 
del depositante y el nombre del tomador, 
tratándose únicamente del bono de pren-
da; o, en su caso, la mención de ser expe-
didos al portador.

Respecto al requisito anterior, se elimi-
na la mención de poder ser expedidos 
al portador.

Circulación

Se permitía que el tenedor de estos tí-
tulos cambiara libremente su forma 
de circulación.

Se elimina esta facultad del tenedor.

Créditos

Concepto de apertura de crédito

En virtud de la apertura de crédito, el  
acreditante se obliga a poner una suma 
de dinero a disposición del acreditado, 
para que éste haga uso del crédito conce-
dido, en la forma y en los términos y con-
diciones convenidos, quedando obligado 
el acreditado a restituir al acreditante 
las cantidades de que disponga, y a pa-
garle los intereses, prestaciones y comi-
siones que se estipulen.

En virtud de la apertura de crédito, el  
acreditante se obliga a poner una suma 
de dinero a disposición del acreditado, o a 
contraer por cuenta de éste una obligación, para 
que el mismo haga uso del crédito concedi-
do, en la forma y en los términos y condi-
ciones convenidos,  quedando obligado 
el acreditado a restituir al acreditante 
las sumas de que disponga, o a cubrir opor-
tunamente por el importe de la obligación que 
contrajo, y en todo caso a pagarle los inte-
reses, prestaciones y comisiones que se 
estipulen.

Término del contrato de crédito

Si no se estipulaba lo contrario, se en-
tendía que éste sería de seis meses a par-
tir de la fecha del contrato.

No se contempla ningún término.
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Denuncia del contrato de crédito
La apertura de crédito era denunciable 
en cualquier tiempo.

Se puede convenir entre las partes la de-
nuncia a partir de una fecha determina-
da o en cualquier tiempo, previo aviso 
a la otra parte. Si no hay convenio al res-
pecto podrá ser hecha en cualquier tiem-
po, previo aviso.

Omisión de la cantidad del crédito
El contrato era nulo cuando no se seña-
laba cantidad, a menos que pudiera de-
terminarse por el objeto preciso al cual 
se destinara.

Si no se señala, el acreditante está faculta-
do para fijar el límite del crédito en cual-
quier tiempo.

Extinción del crédito
Además de las causas señaladas origi-
nalmente, en la actualidad se encuentra 
la expiración del término convenido.

Inversión del crédito de habilitación o avío y refaccionario
Actualmente el  importe de 
crédito puede destinarse a cubrir 
las responsabilidades fiscales de la em-
presa del acreditado o sobre los bienes 
que éste use con motivo de la mis-
ma, y que parte de ese importe 
sea para pagar las deudas por gastos 
de explotación o compra de bienes 
o de la explotación de determinadas 
obras; siempre que los adeudos se hu-
bieran contraído dentro del año ante-
rior a la fecha del contrato.

Emisión de pagarés respecto al crédito de habilitación o avío y 
refaccionario

Actualmente se permite al acreditado 
otorgar pagarés a la orden del acredi-
tante, que representen las disposicio-
nes que haga del crédito concedido, 
siempre que los vencimientos no sean 
posteriores al del crédito.
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Consignación de los contratos de crédito de habilitación o avío y refaccionarios

En escritura pública; cuando no excedie-
ran de cierta cantidad podían otorgarse 
en contrato privado, por duplicado y ante 
dos testigos.

En contrato privado, en triplicado, ante 
dos testigos y ratificados ante el encarga-
do del Registro Público de Comercio.

Prenda

Constitución

Por la entrega del título al acree-
dor, en caso de títulos no negociables, 
con notificación hecha al deudor, si se 
trata de títulos de los cuales no se exija 
registro de emisión.

Por la entrega al acreedor del título 
o del documento en que conste el crédi-
to, cuando el título o crédito de la pren-
da no sean negociables, con inscripción 
del gravamen en el registro de emi-
sión del título o con notificación hecha 
al deudor, según se trate de títulos o cré-
ditos respecto de los cuales se exija o no 
tal registro.

Autorización de venta de los bienes o títulos dados en prenda

El acreedor podía pedir autorización 
al juez para la venta de los bienes o títu-
los dados en prenda, cuando se vencie-
ra la obligación garantizada; se corría 
traslado al deudor para que éste, en un 
plazo de tres días, se opusiera a la venta 
exhibiendo el importe del adeudo; si no 
se oponía a la venta, el Juez mandaba 
a realizar la cotización de los bienes o tí-
tulos. En caso de notoria urgencia, se po-
día autorizar la venta antes de notificar 
al deudor.

Una vez que el acreedor hace la peti-
ción al juez, éste corre traslado al deudor 
para que un término de 15 días oponga 
las excepciones y defensas que le asistan, 
el juez tiene 10 días para dictar una reso-
lución. Si el deudor no hace valer este de-
recho el juez autorizará la venta. En caso 
de notoria urgencia y bajo la responsabi-
lidad del acreedor que determine el juez, 
éste puede autorizar la venta antes de no-
tificar al deudor.

Prenda sin transmisión de posesión

No se reguló. En el año 2003 se agrega la Sección Sép-
tima al capítulo de los créditos para regu-
lar esta figura.
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Fideicomiso

Concepto

En virtud del fideicomiso, el fideicomiten-
te  destina ciertos bienes a un fin lícito de-
terminado, encomendando la realización 
de ese fin a una institución fiduciaria.

En virtud del fideicomiso, el fideicomi-
tente transmite a una institución fiducia-
ria la propiedad o la titularidad de uno 
o más bienes o derechos, según sea el 
caso, para ser destinados a fines lícitos 
y determinados, encomendando la rea-
lización de dichos fines a la propia 
institución fiduciaria.

La Institución fiduciaria como fideicomisaria

No se reguló. Se permite que la Institución fiduciaria 
sea fideicomisaria en los fideicomisos 
que tengan por fin servir como instru-
mentos de pago de obligaciones incum-
plidas, en el caso de créditos otorgados 
por la propia institución para la realiza-
ción de actividades empresariales.

Extinción

Por convenio expreso entre el fideicomi-
tente y el fideicomisario, entre otras.

Por convenio escrito entre fideicomiten-
te, fideicomisario y fiduciario, entre otras.

Fideicomisos prohibidos

Entre ellos se señalaron aquellos cuya du-
ración fuera mayor de 30 años, cuando 
se designara como beneficiario a una per-
sona jurídica que no fuera de orden pú-
blico o institución de beneficencia.

Entre ellos se señalan aquellos cuya du-
ración sea mayor de 50 años, cuando 
se designe como beneficiario a una per-
sona moral que no sea de derecho públi-
co o institución de beneficencia.
Si embargo, pueden constituirse con du-
ración mayor de 50 años cuando el fin 
del fideicomiso sea el mantenimiento 
de museos de carácter científico o artísti-
co que no tengan fines de lucro.

Fideicomiso en garantía

No se reguló. Se regula en la Sección Segunda del Ca-
pítulo V.
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2.2.2.2. Navegación y comercio marítimo

2175. Los tres Cco que han regido en México, el de 1854, el de 1884 y el 
vigente de 1890 regularon al comercio marítimo; sin embargo, en 1963 se pro-
mulga la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, abrogando las disposicio-
nes relativas a esa materia del Cco.

Evolución de la legislación relativa a la navegación 
y comercio marítimo

Ordenanzas 
de Bilbao

Reguló los contratos de fletamento, seguros, donde incluyo a los 
marítimos, y contratas de dinero o mercaderías a la gruesa ventura 
o riesgo de nao.

Cco de 1854 En el Libro Tercero reguló al comercio marítimo, contempló el con-
trato de fletamento, contrato a la gruesa ventura o riesgo de nao y se-
guro marítimo.

Cco de 1884 Al igual que el código anterior reguló al comercio marítimo en el Li-
bro Tercero, se contemplaron las figuras de fletamento, conocimien-
to de embarque, contrato a la gruesa o préstamo a riesgo marítimo, 
hipoteca naval y seguros marítimos. También
reguló las averías, arribadas forzosas y el naufragio.

Cco 1890 Originalmente comprendió en el Libro Tercero la regulación del co-
mercio marítimo, haciendo particular referencia a las embarcacio-
nes, personas que intervienen en esta clase de comercio, contratos 
de comercio marítimo, seguros, riesgos, daños y accidentes de di-
cho comercio.

Ley 
de Navega-
ción y Comer-
cio Marítimo, 
1963

Respecto al contenido de esta ley ver el cuadro siguiente.

Ley de
Navegación, 
1994

Deroga la ley anterior, dejando vigentes los artículos 222 a 232 y 
234 a 250, relativos al seguro marítimo.
Respecto al contenido de esta ley ver el cuadro siguiente.
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Evolución de la regulación de navegación 
y comercio marítimo

1963 2005

Objeto de la ley

La navegación marítima, portuaria y sus 
maniobras conexas, embarcaciones na-
vieras, buques, actos, hechos y bienes re-
lacionados con el comercio marítimo.

Regular las vías generales de comunica-
ción por agua, la navegación y los ser-
vicios que en ella se prestan, la marina 
mercante mexicana, así como los actos, 
hechos y bienes relacionados con el co-
mercio marítimo.

Legislación supletoria

Los usos marítimos, Cco, Ley sobre 
el Contrato de Seguro, Ley General 
de Instituciones de Seguros, Código Ci-
vil para el Distrito Federal y Territorios 
Federales, Ley de Vías Generales de Co-
municación, Tratados, Convenios y Con-
venciones Internacionales debidamente 
ratificados en los que México sea parte.

Reglamentos derivados de la propia ley, 
tratados internacionales vigentes y ratifi-
cados por el gobierno mexicano, Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales, Ley Federal 
del Mar y de Puertos, Cco, Ley Federal	
del Procedimiento Administrativo, Códi-
go Civil Federal y costumbres marítimas 
internacionales.

Aplicación de la ley

A todos los buques nacionales, inclu-
so cuando se encontraban en aguas 
extranjeras.

Se especifica que es de aplicación federal, 
a todas las embarcaciones y artefactos na-
vales mexicanos, aun cuando se encuen-
tren fuera de las aguas de jurisdicción 
mexicana.

Autoridad marítima

Ejecutivo Federal a través de la Secreta-
ría de Marina, capitanes en los buques 
nacionales y cónsules mexicanos en el 
extranjero.

Ejecutivo Federal a través de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, ya sea 
por sí o mediante la capitanía de puer-
tos, de los capitanes de las embarcaciones 
mercantes mexicanas y del cónsul mexi-
cano en el extranjero.
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Bienes del dominio marítimo

Entre estos se encontraba el mar te-
rritorial, las aguas internacionales, 
la plataforma continental, los canales 
que comunicaran espacios marítimos, 
los puertos marítimos, entre otros.

No señala nada al respecto.

Embarcaciones nacionales

Para que un buque fuera considerado 
como nacional debía ser abanderado, 
previa matriculación en laguna capitanía 
de puerto.

Son embarcaciones y artefactos navales 
mexicanos los abanderados y matricula-
dos en alguna capitanía de puerto.

Registro Público Marítimo Nacional

Estaba a cargo de la Secretaría 
de Marina.

Por reforma de 25 mayo, se derogaron 
los artículos donde se regulaba al Re-
gistro Público Marítimo Nacional.

Clases de navegación

Las dividió en de altura y de cabotaje. Actualmente se establece que la nave-
gación puede ser de altura, de cabotaje 
e interior.

Cosas del comercio marítimo

En este apartado se reguló sobre 
la construcción del navío, la propiedad 
y copropiedad de los buques, así como, 
los privilegios marítimos —se incluía 
la hipoteca—, la empresa marítima, 
la fortuna de mar y el abandono de los 
buques.

La ley regula en el Título Segundo, Ca-
pítulo III, a la empresa naviera; en tan-
to que el Título Cuarto se refiere a la 
propiedad de las embarcaciones, formas 
de adquisición de las embarcaciones, co-
propiedad marítima, amarre, abandono 
y desagüe de embarcaciones, privilegios 
marítimos e hipoteca marítima.

Empresa marítima o naviera

Empresa marítima. Era el conjunto de tra-
bajo, elementos materiales y de valores 
incorpóreos coordinados para la explo-
tación de uno o más buques en el tráfico 
marítimo. El naviero era el titular de una 
empresa marítima.

Empresa naviera. El naviero o empre-
sa marítima es la persona física o moral 
que tiene por objeto operar y explotar 
una o más embarcaciones de su propie-
dad o bajo su posesión.
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Personas del comercio marítimo

Reguló en el Título Segundo la tripula-
ción y los capitanes; y en el Tercero a los 
agentes del naviero.

Regula a los agentes navieros y a la tri-
pulación, donde incluye a los capitanes.

Contratos

Arrendamiento de las naves
Fletamento, por entero o compartimien-
to, transporte de cosas en general, de co-
sas determinadas y de personas
Compraventa marítima
Seguro marítimo

Fletamento, a casco desnudo, por tiempo 
y por viaje
Transporte de mercancías por agua
Transporte de pasajeros por agua
Remolque transporte.

Riesgos

Únicamente se contemplaron las averías 
gruesas o comunes.

Dentro del título relativo a riesgos y ac-
cidentes de la navegación se contemplan 
los abordajes y las averías.

Salvamento

Se reguló en forma conjunta el auxilio, 
salvamento y naufragio. No definió nin-
guna de estas acciones; sin embargo, se-
ñaló que era obligación de todo capitán 
prestar auxilio a otra embarcación o per-
sona que se encontrara en peligro.

Define al salvamento como todo acto 
o actividad emprendido para auxiliar o 
asistir a una embarcación o artefacto 
naval o para salvaguardar otros bienes 
que se encuentren en peligro en vías na-
vegables o en otras aguas.

Pilotaje

Se refirió al pilotaje como “maniobras 
en los puertos”, eran todas aquellas ma-
niobras que auxiliaran y complementa-
ran el comercio marítimo como la carga, 
descarga, transbordo, entre otras: Se tra-
taba de servicios públicos conexos a la 
navegación para los cuales se requería 
permiso de la Secretaría de Marina.

El servicio de pilotaje son aquellos ac-
tos que permiten garantizar y preservar 
la seguridad de la embarcación e insta-
laciones portuarias, como las maniobras 
de entrada, salida, atraque o destraque 
en los puertos. Para prestar el servicio 
de pilotaje se requiere permiso otorga-
do por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes.

Nuevas disposiciones incorporadas en la vigente Ley de Navegación

•	 Educación marina mercante
•	 Inspección naval
•	 Prevención de la contaminación marina
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•	 Derrelictos marinos
•	 Responsabilidad civil
•	 Investigación de accidentes marítimos
•	 Sanciones.

2.2.2.3. Seguros

2176. De acuerdo con lo establecido por el artículo 75 del Cco los contra-
tos de seguros celebrados por empresas son actos de comercio. Tanto el contra-
to de seguro como las empresas que llevan a cabo estos actos se desarrollaron 
principalmente en el comercio marítimo, extendiéndose después a otras áreas 
del comercio. Son dos figuras que, como pudo observarse, desde sus orígenes 
han estado relacionadas estrechamente, por ello, es difícil establecer una clara 
distinción entre la evolución del contrato de seguro y el nacimiento de las ins-
tituciones de seguros.

2177. En México la figura del seguro se había contemplado desde el pri-
mer Cco en 1854, pero es hasta 1926 cuando se crea la primera ley que regula 
en forma particular a las Sociedades de Seguros y en 1935 al contrato de segu-
ro, esta última ley derogó la parte relativa a los seguros contenida en el Código 
de Comercio de 1890. La ley de 1926, relativa a sociedades de seguros es abro-
gada por la ley vigente de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 1935.

2178. La figura del contrato de seguro en realidad no ha sufrido gran-
des cambios, de hecho la ley de 1935 continúa vigente, se trata simplemen-
te del daño que puede ocasionarse por la realización de un acontecimiento, 
su realización no es cierta, pero es precisamente esta incertidumbre la que 
da lugar a la celebración de estos contratos, como un medio de protección 
en caso de que el siniestro llegara a ocurrir.

2179. Asumir un riesgo por cuenta de otro es la función de las institucio-
nes de seguros. En la práctica se han creado también las figuras del coaseguro 
y reaseguro, como un medio de protección de las propias instituciones asegu-
radoras para el caso de asumir un riesgo de enormes dimensiones económicas 
que no les permitan, en principio, por sí solas, llegar a cubrirlo en caso de que 
ocurriera.

2180. Los aspectos trascendentales que pueden señalarse en relación con el 
contrato de seguro y las sociedades de seguros se contemplan en los siguientes 
cuadros.
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Evolución de la regulación del contrato de seguro

1935 2005

El contrato de seguro, sus adiciones 
y reformas, deben constar por escrito, 
en documento público o privado; a este 
documento se le denomina póliza

El contrato de seguro se perfecciona des-
de el momento en que el proponente ten-
ga conocimiento de la aceptación de la 
oferta.

Regula los siguientes contratos de seguro:
• Contra daños
• Contra incendio
• De transporte terrestre
• Contra la responsabilidad
• Sobre personas.

Actualmente se regula, además de los se-
ñalados, el seguro de provechos espera-
dos y de ganados.

Evolución de la regulación de sociedades de seguros

Ley de Sociedades de Seguros, 1926 Ley General de Instituciones y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros, 2005

Las sociedades de seguros podían 
ser constituidas como anónimas 
o mutualistas.

Las Instituciones de Seguros (antes socie-
dades) pueden ser sociedades anónimas 
o mutualistas.

Los ramos de seguros contemplados 
fueron:
• Vida
• Accidentes y enfermedades
• Incendios
• Marítimos
• Transportes

Los ramos de seguros que se contem-
plan son:
• Vida
• Accidentes y enfermedades, se incluyen 
los ramos de accidentes personales, gas-
tos médicos y salud
• Daños, se incluyen los ramos de res-
ponsabilidad civil y riesgos profesionales, 
marítimo y transportes, incendio, agrí-
cola y de animales, automóviles, crédi-
to, diversos, terremoto y otros riesgos 
catastróficos y los especiales que declare 
la SHCP.

La inspección y vigilancia se encontraba 
a cargo de la Secretaría de Industria, Co-
mercio y Trabajo, por conducto del
departamento de “Seguros”.

La inspección y vigilancia correspon-
den a la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx      https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://tinyurl.com/4ndcw8pw

DR © 2023. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas



630 ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

Equipara diversas conductas al deli-
to de fraude y remite al Código Penal 
para el establecimiento de las sanciones 
correspondientes.

Hay un capítulo dedicado exclusivamen-
te a las infracciones y delitos en que pue-
den incurrir las instituciones o sociedades 
de seguros, la propia ley señala las sancio-
nes a que se harán acreedoras.

Establece las causas y procedimientos 
para la disolución y liquidación de las so-
ciedades de seguros.

No se contempla la disolución; sin em-
bargo se regula el Concurso Mercantil 
y la liquidación administrativa de las ins-
tituciones y sociedades de seguros.

Para la solución de controversias se esta-
blece un procedimiento arbitral.

Actualmente la ley señala que cuan-
do la institución de seguros no cumpla 
con las obligaciones asumidas en el con-
trato, al hacerse exigibles legalmente, 
deberá pagar al acreedor una indemni-
zación por mora. Antes de acudir con el 
Juez competente, el reclamante puede 
solicitar a la CONDUSEF que resuelva 
la controversia.

2.3. Objetos del acto de comercio

2181. Como se señaló en la parte introductoria de estas reflexiones finales, 
los objetos del acto de comercio, es decir las cosas, bienes y servicios materia 
de los actos de comercio, constituyen uno de los universos que integran la Cien-
cia del Derecho Mercantil.

2182. En materia mercantil, cosa es toda entidad corpórea o incorpórea 
que, no estando excluida del comercio, puede ser objeto de apropiación; así en-
tonces, dentro de las cosas mercantiles se pueden señalar las mercancías y la mo-
neda. Por otro lado, en sentido jurídico, las cosas se consideran bienes cuando 
son útiles al hombre y en especial cuando son susceptibles de apropiación.

2183. En cuanto a los servicios, puede señalarse que son actividades, be-
neficios y satisfacciones que se ofrecen para la venta o para proveer ciertas 
conexiones para la venta de productos. Entre ellos se encuentran los servicios 
financieros como la banca, valores, factoraje, finanzas, entre otros.

2184. Definidos los elementos que integran el tercer universo de la Ciencia 
del Derecho Mercantil, puede señalarse que éstos, al igual que las personas y los 
actos de comercio, han existido desde épocas antiguas.

Ley de Sociedades de Seguros, 1926 Ley General de Instituciones y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros, 2005
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2.3.1. Moneda

2185. La moneda ha estado presente desde los aztecas, aunque entre los ha-
bitantes de esta civilización el trueque era la operación mercantil con mayor 
uso, puede observarse que en la mayoría de estos truques se utilizaba el cacao, 
el algodón o el oro en polvo como instrumento de cambio. Actualmente la mo-
neda se regula por una ley particular, pero el fin de este instrumento de cam-
bio es el mismo que tenía entre los aztecas, es decir, proporcionar un objeto 
seguro para cambiar por otros, proporcionar un valor a un objeto que pudie-
ra ser intercambiable por otros de diferente especie que representaran el mis-
mo valor.

Evolución de la legislación monetaria

Cco 1884 Reguló la moneda en el Libro Segundo, Título 
XIV. Estableció como base de la moneda mercan-
til al peso mexicano, con el cual se harían todas 
las operaciones de comercio y los cambios en el 
extranjero.

Cco 1890 En los artículos 635 a 639 señaló que el peso re-
presenta la base de la moneda mercantil y que 
a través de ella debían hacerse las operaciones 
de comercio y cambios en el extranjero.

Ley que establece el régimen moneta-
rio de los Estados Unidos Mexicanos, 
1905

Respecto al contenido de esta ley ver el cuadro 
siguiente.

Ley monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1931

Esta ley abrogó la de 1905, básicamente se dis-
tinguió de la anterior porque no incluía a las mo-
nedas de oro y, al haberse creado el Banco 
de México, le fue concedida la facultad exclusiva 
de acuñar moneda, por lo cual la ley monetaria 
dejaba de regular este aspecto.

2186. La ley monetaria de 1931 ha sufrido diversas reformas, por tanto, 
su regulación actual no es la misma a la que se contempló en el texto original 
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de dicha ley. El siguiente cuadro muestra la evolución que ha tenido la legisla-
ción monetaria desde 1905 hasta la actualidad.

Evolución de la regulación monetaria

1905 2005

Valor del peso

El peso era de plata y representaba 
75 centigramos de oro.

Las monedas ya no son de plata, sino 
de aleaciones de acuerdo con lo que se 
establezca en la propia ley.
Puede haber monedas de platino, oro y 
plata, de acuerdo con las características 
específicas mencionadas en la ley.

Monedas circulantes

Oro, plata, níquel y bronce. Se contempla dentro de la moneda circu-
lante los billetes y las monedas metálicas.

Facultad para acuñar moneda

El Ejecutivo Federal tenía la facultad ex-
clusiva de acuñar moneda.

Corresponde al Banco de México, perso-
na de derecho público, ordenar la acuña-
ción de moneda a quienes previamente 
la Secretaría de Hacienda haya autoriza-
do para ese efecto.

Cumplimiento de obligaciones

Las obligaciones en pesos mexica-
nos se cumplían con la entrega de mo-
nedas del cuño corriente por el valor 
representado.

Las obligaciones de pago de cualquier 
suma en moneda mexicana se solven-
tarán mediante la entrega, por su valor 
nominal, de billetes del Banco de Méxi-
co o monedas metálicas. Las obligacio-
nes contraídas en moneda extranjera, 
se cumplirán entregando el equivalente 
en moneda nacional al tipo de cambio 
que rija en el lugar y fecha en que se haga 
el pago.

Moneda extranjera

La moneda extranjera no tenía curso le-
gal, excepto que la ley expresamente de-
terminara otra cosa.

La moneda extranjera no tiene curso le-
gal en la República, excepto que la ley ex-
presamente determine otra cosa.
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Fondo regulador

Al Fondo Regulador se le carga-
ban los gastos o pérdidas ocasionados 
por el movimiento o situación de la mo-
neda o de las barras de metales preciosos 
que la constituían y por las operaciones 
de cambio exterior con ellas practicadas.

Actualmente se establece la creación 
de una Reserva Monetaria, su función 
es sostener el valor de la moneda y re-
gular la circulación y los cambios sobre 
el exterior.

Comisión de Cambios y Monedas

Se encargada del fondo regulador, fabri-
cación, emisión y cambio de monedas.

Ya no se regula a esta Comisión.

Desmonetización

No se señaló nada al respecto. Se contemplan disposiciones de “desmo-
netización”, es decir, sustitución de bi-
lletes viejos por nuevos o dejar de emitir 
los de cierta denominación.

2.3.2. Banca

2187. Uno de los servicios que ha sido regulado por la legislación mercan-
til mexicana, y que como tal ha tenido una constante evolución, ha sido el de 
banca; desde el Cco de 1884 se reconoció la existencia de dos clases de bancos, 
los de emisión y circulación, y los hipotecarios. De acuerdo a este código, la úni-
ca sociedad que podía establecerse como banco, era aquella constituida como 
anónima o de responsabilidad limitada.

2188. El Cco de 1890, en cambio, señaló que las instituciones de crédi-
to se regirían por una ley especial, la cual fue expedida hasta 1897, siete años 
después de la publicación del Código de Comercio. Después de la ley de 1897 
se han dictado diversas leyes sobre la materia, actualmente se encuentra vigente 
la Ley de Instituciones de Crédito de 1990.
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Evolución de la legislación bancaria

1884 Código de Comercio de 1854, Título XIII, artículos 954 a 995

1890 Código de Comercio de 1890, artículo 640

1897 Ley General de Instituciones de Crédito

1924 Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios

1926 Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, abro-
ga la de 1924

1932 Ley General de Instituciones de Crédito

1941 Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares

1982 Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito

1985 Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, abroga la de 
1982

1990 Ley de Instituciones de Crédito, vigente

2189. La regulación de las instituciones de crédito ha tenido grandes cam-
bios a través de las diversas leyes que las han regido; el siguiente cuadro mues-
tra cómo se reguló el servicio de banca en la ley de 1897 y como se encuentra 
actualmente.

Evolución de la regulación

1897 2005
Clases de instituciones de crédito

Bancos de emisión, hipotecarios 
y refaccionarios.

El servicio de banca y crédito sólo puede 
prestarse por instituciones de banca
múltiple y de desarrollo.

Concesiones

A individuos particulares o sociedades 
anónimas. Duración de 30 años para 
bancos de emisión y de 50 para hipote-
carios y refaccionarios.

La autorización para operar como banca 
múltiple es otorgada discrecionalmente 
por la SHCP, oyendo la opinión del BM 
y  de la CNBV.
Sólo se puede otorgar autorización a so-
ciedades anónimas y es revocable.
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Explotación de instituciones de crédito

Sólo podían hacerla sociedades anóni-
mas constituidas en la República.

Las sociedades que vayan a prestar el ser-
vicio de banca múltiple deberán ser so-
ciedades anónimas.
Las que se desempeñen como banca de de-
sarrollo deberán conservar su  naturaleza 
de sociedades nacionales de crédito.

Administración

Consejo de Administración. La administración de las instituciones 
de banca múltiple está a cargo de un 
Consejo de Administración. Además, 
se deben designar comisarios por cada
serie de acciones.

Vigilancia

Secretaría de Hacienda por medio 
de interventores.

El órgano interno de vigilancia se for-
mará por dos comisarios. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores será 
la encargada de la inspección y vigilancia 
oficial de las instituciones.

Operaciones

Dependiendo del tipo de banco que se 
tratara eran las operaciones que podían 
realizar; i.e., los bancos de emisión po-
dían, emitir billetes, recibir depósitos, 
emitir vales, entre otros.
Los bancos hipotecarios tenían autoriza-
ción para realizar préstamos con garan-
tía hipotecaria, emitir bonos hipotecarios, 
realizar préstamos a plazo no mayor de 6 
meses, entre otros.
Finalmente, las operaciones de los ban-
cos refaccionarios eran hacer présta-
mos en numerario a plazos no mayores 
de 2 años, prestar su garantía para facili-
tar el descuento o negociación de pagarés 
u obligaciones exigibles a un plazo máxi-
mo de 6 meses y emitir bonos de caja.

Las Instituciones de Crédito pueden 
realizar las siguientes operaciones, de-
pósitos, aceptar préstamos y créditos, 
emitir bonos bancarios, emitir obliga-
ciones subordinadas, constituir depósitos 
en instituciones de crédito y entidades fi-
nancieras del exterior, descuentos y otor-
gar préstamos o créditos, expedir tarjetas 
de crédito, asumir obligaciones por cuen-
ta de terceros, entre otras. (27 fracciones)
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Integración del Sistema Bancario Mexicano

Bancos de emisión, hipotecarios 
y refaccionarios.

Banco de México, Instituciones 
de Crédito, Patronato del Ahorro Na-
cional y los fideicomisos públicos cons-
tituidos por el Gobierno Federal para 
el fomento económico.

Causas de revocación

La ley de 1897 señaló como causas de ca-
ducidad de la concesión otorgada para 
funcionar como banco las siguientes:
• Por falta de comprobación de la organi-
zación de la sociedad anónima
• Por exceder el triple del capital social 
en la emisión de billetes y en un mes 
no quede otra vez dentro de este límite
• Por exceso en la circulación de los títu-
los de crédito
• Por llevarse a término la fusión con otra 
sociedad, sin aprobación de la Secretaría 
de Hacienda
• Por disolución o liquidación de las so-
ciedades que exploten la concesión
• Por quiebra legalmente declarada
• Porque la mayoría de las acciones 
del Banco hubieren pasado a poder 
de un gobierno extranjero.

Actualmente se señalan las siguientes 
causas de revocación de la autorización 
para actuar como banca múltiple:
• Por falta de autorización de la escritura 
constitutiva
• Por solicitud de los accionistas
• Por pérdidas que afecten su capital 
mínimo
• Por realizar operaciones distintas de las 
que le están permitidas
• Por proporcionar información falsa, 
imprecisa o incompleta a las autoridades 
financieras
• Porque la contabilidad no refleje la ver-
dadera situación financiera del banco
• Por disolución, liquidación o quiebra
• Por transgredir en forma reiterada 
o grave las disposiciones legales o admi-
nistrativas que le son aplicables
• Por no cubrir las cuotas correspondien-
tes al IPAB
• Por no cumplir con cualquiera de las 
medidas correctivas mínimas

Entidades financieras del exterior

No se contemplaron Se permite el establecimiento en terri-
torio nacional de oficinas de representa-
ción de entidades financieras del exterior, 
no pueden realizar operaciones de capta-
ción de recursos del público
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Fusión

Se permite la fusión de sociedades, 
previa autorización de la Secretaría 
de Hacienda

Se permite la fusión y escisión de institu-
ciones de banca múltiple, con autoriza-
ción de la Secretaría de
Hacienda

Disolución y liquidación

No se contemplaron. La disolución y liquidación de las ins-
tituciones de banca múltiple se rige 
por la Ley de Protección al Ahorro Ban-
cario y por la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.

Banca de desarrollo

Las instituciones de banca de desarrollo 
no se contemplaron en la ley de 1897.

De acuerdo con la legislación actual, es-
tas instituciones se regirán por su propia 
ley, además de las siguientes reglas:
• Los programas de estas instituciones 
deben formularse conforme a los linea-
mientos y objetivos del Plan nacional 
de Desarrollo
• El capital social se integrará por certifi-
cados de aportación patrimonial
• El capital mínimo lo establecerá 
la SHCP
• Se administrarán por un Consejo Di-
rectivo y un Director General.

2.4. Procedimientos judiciales y administrativos

2190. Los procedimientos son el cuarto universo estudiado por la Ciencia 
del Derecho Mercantil. Se trata de mecanismos con los que cuenta el comer-
ciante para exigir el cumplimiento de un derecho sustantivo, ante la resistencia 
del obligado a cumplirlo, su estudio comprende los de carácter judicial y los 
de carácter administrativo.

2191. Los procedimientos judiciales mercantiles han existido y se han re-
gulado desde la civilización azteca, las Ordenanzas de Bilbao, durante el pe-
riodo colonial y los tres códigos de comercio mexicanos, todos han establecido 
reglas especiales para estos procedimientos. Siempre ha sido necesario y lo se-
guirá siendo en el futuro que existan cauces por donde vayan los conflictos 
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que surgen en la interrelación de los actores del intercambio comercial y que 
encuentren la solución rápida, expedita que permita no interrumpir la activi-
dad comercial. De no ser así, se provocarían grandes escollos que repercutirían 
en cascada en perjuicio no sólo de la movilidad comercial de bienes y servi-
cios, sino de la producción y el consumo con inmensos daños a las economías 
del país y del mundo.

2192. Actualmente, la legislación mercantil contempla dentro de los juicios 
judiciales a los especiales, ya sea convencional ante tribunales, o arbitral, el or-
dinario mercantil, el ejecutivo mercantil, el procedimiento de ejecución de la 
prenda sin transmisión de posesión y fideicomiso de garantía.

2193. Los procesos administrativos son, entre otros, el seguido ante 
la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), el que se sigue ante la 
Comisión Nacional de Protección a los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) y al concurso mercantil, donde actúa de manera importante 
el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM).

Evolución de la legislación procesal mercantil

P e r i o d o 
azteca

Tenían potestad para resolver las controversias por cuestiones de comer-
cio. Existía un Tribunal de Comercio, llamado pochtecatlahtocan, en el cual 
los conflictos eran resueltos por tres magistrados.

Ordenanzas 
de Bilbao

Se estableció que los juicios debían ser breves y sumarios, de preferencia 
en forma oral.
Existía el recurso de apelación, únicamente procedía por causas de recu-
sación, contra sentencias definitivas o autos interlocutorios que pudieran 
causar un daño irreparable.
Los Priores y Cónsules eran los encargados de ejecutar las sentencias.
También contempló el procedimiento de quiebra del comerciante.

Cco 1854 Otorgó jurisdicción para controversias mercantiles a los Tribunales 
de Comercio.
Se establecieron tres tipos de juicios, el ordinario, el ejecutivo y el 
arbitral.
En el Libro Cuarto reguló el procedimiento de quiebra.

Cco 1890 Originalmente se regularon los juicios ordinarios, ejecutivos y especiales 
de quiebra.
Al promulgarse la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos en 1943, 
se derogaron las disposiciones del Cco relativas a este procedimiento.
Actualmente se contempla también el procedimiento arbitral y los pro-
cedimientos de ejecución de la prenda sin transmisión de posesión y del 
fideicomiso de garantía.
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2.4.1. Quiebras

2194. La figura de la quiebra tiene antecedentes muy remotos, desde 
la época de los romanos, se previeron procedimientos para el pago de acree-
dores cuando una persona no tenía medios para pagar su deuda. En México 
se reguló desde las Ordenanzas de Bilbao; por ello, encontramos disposiciones 
relativas a la quiebra en los tres Códigos de Comercio que han regido la vida 
mercantil del país.

2195. El último Código de Comercio, el de 1890, contempló esta figura 
en el Libro Cuarto y en una parte del Libro Quinto, donde se refirió a las cues-
tiones procesales. En 1943, surge la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 
como una medida de protección a las empresas mercantiles, donde el Estado 
tomó su papel tutelar de los intereses generales de quienes se relacionan a través 
de las actividades comerciales con estos sujetos reconocidos legalmente como 
comerciantes, además de que éstos no fueran a burlar los intereses legítimos 
de los terceros y mucho menos de que las conductas poco escrupulosas fueran 
a repercutir en la economía de las personas y del Estado.

2196. La ley de quiebras de 1943, se desprendió del Código de Comercio 
en vigor, derogando así, el Título Primero del Libro Cuarto “De las quiebras”, 
artículos 945 a 1415, y el Título Cuarto, del Libro Quinto “Del procedimiento 
especial de las quiebras”, artículos 1415 a 1500. La ley derogó también los artí-
culos relativos a quiebras en la Ley General de Instituciones de Seguros.

2197. La referida ley diseñó un mecanismo acorde a las condiciones econó-
micas y sociales de la época en que fue promulgada, propuso además, soluciones 
para recuperar a la empresa; se refirió al concepto, declaración, órganos, efec-
tos de la declaración, operaciones, extinción, rehabilitación y prevención de la 
quiebra; así como de la suspensión de pagos; contempló, además, a las quiebras 
y suspensión de pagos especiales, como en el caso de instituciones de crédito, 
empresas aseguradoras, empresas de servicios públicos e instituciones de fianzas.

2198. La Ley de Quiebras quedó sin vigencia cuando se publicó la Ley 
de Concursos Mercantiles, la cual tuvo como objetivos maximizar el valor social 
de la empresa; conservar el equilibrio entre deudor y acreedores; inducir el flu-
jo de información relevante que permitiera a los interesados participar cons-
tructivamente; respetar en lo posible las relaciones contractuales preexistentes; 
adecuar los incentivos para facilitar un arreglo voluntario entre los deudores 
y acreedores; propiciar las soluciones extrajudiciales; y simplificar los trámi-
tes judiciales y procedimientos administrativos para hacerlos más transparentes 
y expeditos, reduciendo oportunidades e incentivos para litigios frívolos.
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3. Reflexión final

2199. De los diversos análisis y conclusiones a las que se ha llegado a través 
de la investigación y estudio planteados en esta obra se puede afirmar como 
un principio trascendental para la Ciencia del Derecho Mercantil que las insti-
tuciones comerciales no han cambiado, subsisten y allí estarán siempre que se dé una 
relación mercantil en la que interactúen los cuatro universos en los que se 
enmarca el estudio de la Ciencia del Derecho Mercantil. En otras palabras, 
los actos de comercio, las personas que los realizan, los objetos de la relación 
mercantil y los procedimientos, tanto judiciales como administrativos, han sido 
regulados y han estado presentes desde los orígenes más remotos del comercio.

2200. Analizando lo anterior, se afirma que los principios del Derecho Mer-
cantil que nutren a las instituciones, únicamente se han actualizado de acuerdo 
con las nuevas formas de comerciar y las necesidades del mundo moderno glo-
balizado; es decir, se han adaptado a las nuevas formas del mercadeo de bienes 
y servicios; sin embargo, en estricto sentido, se siguen regulando los mismos 
actos de comercio que se han venido normando desde épocas antiguas y que 
se han venido transformando al ritmo de la evolución y avance tecnológico 
y científico de las sociedades modernas que las ha matizado y adecuado tam-
bién, a las nuevas necesidades del impulso que les ha impreso la evolución 
del desarrollo económico de los países en beneficio de los productores, los in-
termediarios y los consumidores.

2201. Así, la regulación del comerciante, de los actos de comercio, de los 
objetos de la relación mercantil, de los procedimientos para resolver contro-
versias, ha estado siempre presente, ya fuera en diversos ordenamientos o en 
uno solo, desde la legislación azteca hasta las leyes mercantiles vigentes.

2202. Actualmente, también encontramos su regulación en las diversas le-
yes tipo y tratados internacionales suscritos por México; por ello, el derecho 
mercantil deberá ser congruente con los agrupamientos económicos, tanto re-
gionales como mundiales, y con las políticas de globalización inspiradas en el 
pensamiento económico y los intereses comerciales y financieros. Sin olvidar 
que en la actualidad todas las políticas económicas, financieras y comerciales 
se centran en la Organización Mundial del Comercio; México, además, debe 
tener presente la zona del Tratado de Libre Comercio establecida con Estados 
Unidos y Canadá, así como otros convenios comerciales igualmente impor-
tantes, que tiene celebrados con distintos mercados, bien sean éstos, regionales 
o multilaterales.
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2203. Por otro lado, el siglo XX se caracterizó por los pasos acelerados 
y trascendentes, sobre todo en esta área del derecho y concretamente en el 
campo del comercio internacional. Ello obligará a analizar en el presente siglo 
XXI las instituciones mercantiles del derecho interno actuales, a confrontarlas 
con las exigencias que estos cambios acelerados están demandando en todas 
las materias y enfoques de la Ciencia del Derecho Mercantil. De este modo 
y solamente así, las instituciones de los Estados Unidos Mexicanos serán ca-
paces de enfrentar los retos que ofrece y ofrecerá el intercambio comercial 
del mundo globalizado.

2204. Para los juristas, y en especial para los estudiosos del derecho mer-
cantil se presenta el gran reto de replantear, analizar y evaluar todas esas ins-
tituciones mercantiles que hasta ahora se dan por válidas, para determinar 
si seguirán siendo prácticas y útiles; capaces de regular tanto los actos de co-
mercio, las personas que lo realizan, las cosas o bienes y servicios materia de los 
actos de comercio y los procedimientos judiciales o administrativos.

2205. La Ciencia del Derecho Mercantil del mañana continuará siendo, 
como en el pasado, precursor en estos nuevos retos jurídicos; sus instituciones 
conservarán el carácter evolutivo de transformación y superación de conceptos, 
acorde con las nuevas ideas, con los avances tecnológicos y científicos, con los 
nuevos medios de comunicación y con los nuevos estilos de contratación masiva 
para esos inmensos y globalizados mercados de consumo.
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